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RESUMEN: 

El presente trabajo de investigación, consta de dos Títulos. El Título I, denominado "Temas 

Generales del Derecho Sustantivo Contractual" está, a su vez, dividido en tres capítulos. En 

estos capítulos se abarcaron importantes temas: En primer lugar, se comprobó el desarrollo de 

una jurisprudencia arbitral costarricense, y se definieron sus principales características. En 

segundo lugar, se realizó un análisis crítico acerca de la forma en que la Sala Primera de la 

Corte Suprema de Justicia resuelve los recursos de nulidad contra los laudos arbitrales. 



Finalmente, se discutió sobre la posibilidad de- realizar un control jurisdiccional de la validez 

de una cláusula arbitral, en nuestro país. 

El desarrollo y la creación de la jurisprudencia judicial cosíarricense, ha estado en manos de 

los tribunales superiores de casación. A través de la resolución del recurso de casación, estos 

tribunales asumieron una función unificadora de los criterios e interpretaciones del Derecho 

vigente. En el caso de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ésta se ha encargado de 

uniformar la jurisprudencia en la materia civil y mercantil. Al contrario de lo que ocurre con la 

jurisprudencia judicial, la jurisprudencia arbitral es de creación relativamente reciente; 

proviene de los más diversos tribunales de arbitraje; por lo que no presenta una uniformidad en 

sus criterios La jurisprudencia arbitral existe; pero de una forma "difusa". Al respecto de este 

tema, nos referimos en el primer capitulo del Título 1 de la presente investigación. 

En el segundo capítulo del Titulo 1, realizamos un análisis crítico de la posición de la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia; con respecto al examen del recurso de nulidad contra 

los laudos arbitrales. Establecimos cómo las causales taxativas de nulidad de los laudos, 

contenidas en la Ley RAC, limitan la competencia e injerencia de la Sala Primera; en el 

proceso arbitral. En este apastado, hicimos énfasis en el análisis de la causal de nulidad por 

violación al principio del debido proceso. La Sala, reiteradamente ha determinado que el 

examen de los laudos arbitrales no puede, de ninguna foma, entrañar un análisis del fondo de 

lo resuelto por los árbitros. 

Sin embargo, comprobamos que el principio del debido proceso ha sido definido por la Sala 

Constitucional costarricense, otorgándole varias acepciones. La Sala Primera ha obviado la 

acepción sustantiva de este principio, negando el análisis por el fondo, de la razonabilidad y la 

fündamentación de los laudos arbitrales. Finalizamos el tema comentando brevemente, si en el 

Derecho extranjero se ha permitido realizar un control por el fondo de los laudos arbitrales, por 

parte de los tribunales judiciales. 



En el capítulo tercero del Título 1, planteamos el ultimo tema de discusirjn: la posibilidad de 

anular judicialmente, una cláusula arbitral abusiva. Para ello, comentamos las implicaciones 

actuales que conlleva el suscribir una cláusula o acuerdo arbitral; desarrollando dos de sus 

efectos jurídicos más importantes: la autonomía del acuerdo y la renuncia a la jurisdicción 

común. Planteamos posibles conflictos que pueden presentarse dentro del proceso arbitral, 

cuando se alega la incompetencia del tribunal o la invalidez de la cláusula arbitral. 

La segunda parte de la investigación, el Título II, se centra en realizar un análisis casuístico de 

varios laudos arbitrales. Al ser la jurisprudencia arbitral, difusa; el método del estudioso del 

derecho arbitral debe centrarse en examinar casos. El acceso a los laudos arbitrales es difícil, y 

se debe recurrir a muchas fuentes y centros de arbitraje, para lograr recopilar pronunciamientos 

que nos interesen. Solo de esta forma, se pueden conocer las tendencias actuales de los 

tribunales arbitrales, a la hora de interpretar el Derecho. 

Por lo tanto, decidimos analizar algunos laudos arbitrales relacionados con temas específicos 

de responsabilidad civil contractual. Comentaremos temas como: la interpretación de los 

contratos y el principio de pacta sunt servanda; los vicios de la voluntad; el caso de fuerza 

mayor; el reconocimiento de intereses retroactivos a la f m e z a  del fallo -en el caso de las 

obligaciones de valor--; el valor de las "arras" en la promesa recíproca de compraventa; el 

daño moral objetivo, en el caso de ias personas jurídicas; y el daño moral contractual; así como 

el tema de la pérdida del chance, o pérdida de la oportunidad; la culpa concurrente; la 

excepción de contrato no cumplido -non adtmpleti contractus--; y el pago de costas en el 

proceso de arbitraje. 



1. Antecedentes sobre el tema: 

Ortega Pinto, comenta que los investigadores para la paz consideran el conflicto como "un 

proceso natural y necesario en toda sociedad humana, como una de las fuerzas motivadoras del 

cambio social, y como un elemento creativo esencial en las relaciones humanas". Por lo tanto, 

el autor estima que no se trata de eliminar los conflictos, o prevenir que sucedan, sino de 

regular los mismos. De esta forma, se pueden establecer las vías para solucionarlos, y satisfacer 

a las partes. 1 

Este es precisamente el sentido que llevan implícitos los procedimientos de resolución 

alterna de conflictos, los cuales procuran que las partes no solo diriman sus conflictos fuera del 

ámbito judicial, sino que, irnplementan una serie de técnicas y normativa que promueve el 

diálogo, la conciliación, y la elección de terceros imparciales que medien o arbitren un 

conflicto; entre otros. 

El hombre ha tratado desde tiempos antiguos de establecer formas para resolver sus 

diferencias. En el ámbito contractual, es de vital importancia estar al tanto de medios para 

resolver las disputas que surgen entre las partes contratantes. Los conflictos, según Ortega, son 

naturales y necesarios para el crecimiento y la transformación  socia^.^ 

Con el fm de hacer menos tediosos los conflictos entre los particulares, los métodos 

alternos para la resolución de conflictos -como el caso del arbitraje-- suelen trarnitane en un 

ambiente mucho menos burocrático. El proceso arbitral goza de relativa celeridad, eximiendo a 

1 Ortega Pinto, Herbert David. 0p.Cit. p. 89. Citando a: Moore, Chmtopher (1 994). Negociación y Mediación. 
Documento No.5, presentado en la 2a Conferencia Europea de Construcción de la Paz y Resolución de 
Conaictos. 
* Ortega Pinto, Herbert David. Op. Cit. p 88. 



las partes de pasar por lentos tiempos de espera, del cumplimiento de varios requisitos y 

formalidades, que pueden generar mayor tensión entre las mismas. 

El texto del Artículo 43 de nuestra Constitución Política, estipula que "toda persona tiene 

el derecho a terminar sus dferencias patrimoniales por medio de árbitros, aún habiendo 

litigio pendiente. " De esta manera, constitucionalmente se ha establecido la posibilidad de que 

los ciudadanos acudan al arbitraje como método alterno para resolver un conflicto de esta 

naturaleza. 

Con la promulgación de la Ley de Resolución Alterna de CoPrflictos y Promoción de la Paz 

Social, Ley No.7727, conocida como la Ley RAC, se estableció una interesante opción para la 

administración de justicia. Dicha Ley, derogó la mayoría de las disposiciones del antiguo 

capítulo sobre el "Proceso Arbitra?' contenido en nuestro Código Procesal C i d  (CPC). Fue así 

como la Ley RAC y su Reglamento, establecieron con mayor detalle la nueva normativa y 

disposiciones, que regularían la administración de métodos de resolución alterna de conflictos 

en nuestro país. 

La Ley RAC, llegó a completar el objetivo propuesto inicialmente por el CPC. Según el 

Lic. Sergio Artavia, esta Ley eliminó la vieja tradición histórica de consagrar la figura del 

proceso arbitral en los Códigos  roces sale s.^ A principios de los años 90, cuando entró en 

vigencia el CPC actual, se presentaron nuevas necesidades a nivel comercial internacional que 

requerían, según Artavia, un tratamiento distinto del tema del arbitraje. Muchos paises 

introdujeron cambios en sus legislaciones internas anticipándose, según el autor, a los nuevos 

problemas originados en las relaciones comerciales globalizadas. 4 

3 Artavia Barrantes, Sergio.(2001). Normativa sobre Arbitraje. Nacional e Internacional. Primera Edición. 
Editorial Porvenir. San José, Costa Rica. p.7. 
Artavia Barrante, Sergio. Op. Cit. p. 8. 



Precisamente, en los años anteriores a la entrada en vigencia de la Ley RAC, el Lic 

Fernando Mora explicaba que tanto los abogados, como las partes, podían utilizar su 

creatividad ilimitada para L'producir las más ingeniosas fórmulas tendientes al 

perfeccionamiento de "convenios de arbitraje" que les permitan resolver sus diferencias de una 

manera económica y, sobre todo, veloz." La velocidad de las transacciones comerciales, 

agregaba el Lic. Mora, "no se puede adaptar a la lenta maduración de las sentencias 

judiciales." 

El Lic. Mora, también planteó el problema que causaban las lagunas legislativas para llevar 

adelante un arbitraje. Indicó que solía suceder que las partes no previeran una norma aplicable 

al arbitraje, y que además, el ordenamiento interno no regulara este proceso. Esto se debía, en 

su criterio, a que los ordenamientos locales estaban preparados más bien para resolver 

conflictos domésticos, y no de comercio interna~ional.~ Con lo cual, fundamentaba la 

necesidad de contar con una Ley Modelo de Arbitraje Comercial Internacional. 

Apreciaciones como las hechas por el Lic. Mora, reflejaban la tendencia que más adelante, 

llevó a la creación de varia normativa internacional sobre el proceso de arbitraje, de cortes de 

arbitraje internacionales, de reglamentos y normativa interna relacionada con la materia, en 

varios países del mundo. Proceso el cual, no fue ajeno a nuestro país, quien influenciado por la 

Ley Modelo UNCITRAL de Arbitraje Comercial, creó la actual Ley RAC. 

La respuesta a estas necesidades tanto nacionales, como internacionales, fue la introducción 

de un mecanismo ágil, afectivo, seguro, abierto, desburocratizado, y por encima 

desjudicializado' --características que no se presentaban en las estipulaciones sobre el proceso 

de arbitraje, que contenía el CPC--. Se requería que el Estado dejara de ser el único 

5 Mora Rojas, Fernando. La Ley Modelo de U N C m  sobre Arbilraje Comercial Internacional. En: Garro, 
Alejandro M. (Coord.) (1 990). Arbitraie Comercial Y Laboral en America Central. American Bar Association. 
Nueva York, EEUU: Transnational Juris Publications Inc. p.193. 

Ibídem. 
' Artavia Barrantes, Sergio. Op. Cit. p. 8. 



adrnitíístrador de justicia, permitiendo que los ciudadanos y las partes en una controversia, 

institucionalizaran y crearan un sistema alterno como el arbitraje. 

11. Justificación del tema. 

El presente trabajo de investigación está concebido para analizar la fase sustantiva del 

proceso de arbitraje en Costa Rica. Especialmente, se desea indicar cuál ha sido el aporte que 

han dejado los tribunales arbitrales al Derecho costarricense, en la última década; desde la 

entrada en vigencia de la Ley de Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz 

Social, Ley No.7727. Esta tesis pretende abarcar temas de naturaleza arbitral, que tienen que 

ver con el creciente auge de la incorporación de cláusulas arbitrales en los contratos, y la 

creación paulatina de jurisprudencia arbitral en nuestro país. 

Los temas escogidos para conformar el primer Título de la presente tesis, son realmente 

interesantes. Cada uno constituye un punto que nos ha llamado la atención, y hemos pretendido 

invitar al lector a que revise los siguientes análisis, con el fin de que surjan en él los mismos 

cuestionamientos e inquietudes planteadas. Este es el propósito del primer Título de este 

estudio. 

Primeramente, discutiremos la función tradicional que ha tenido el recurso de casación 

civil y mercantil en nuestro país, y cómo este recurso nació para dar vida a la función 

unificadora de la jurisprudencia judicial, que han tenido las salas de casación. La jurisprudencia 

de las salas superiores de casación, ha presentado una tendencia a la unificación, uniformidad y 

sistematización; lo cual ha permitido que estos pronunciamientos sean acatados por los 

tribunales inferiores. 

Analizaremos especialmente, la labor de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, 

en contraposición al trabajo que realizan los tribunales arbitrales costarricenses, en la creación 



de la jurisprudencia arbitral. No solo examinaremos la creación de la jurisprudencia arbitral 

sino que determinaremos por qué esta jurisprudencia es de caricter "difuso". 

Para complementar la demostración & nuestra hipótesis, examinaremos el papel de la Sala 

Primera de la Corte en la resolución de los recursos de nulidad contra los laudos arbitrales. Esta 

nos ayudará a determinar el sentido de las causales taxativas de nulidad del laudo, dispuestas en 

la Ley RAC; así como nos nevará a comparar la resolución del recurso de nulidad de los laudos 

arbitrales, con el recurso de casación civil -por motivos de forma--. 

La práctica arbitral de los últimos años, ha dado enormes frutos gracias a que muchos 

laudos arbitrales se mantienen incólumes luego del examen que realiza la Sala Primera. Las 

causales taxativas de nulidad de los laudos, han contribuido en este sentido, pues esta Sala ha 

limitado el alcance de algunas de estas causales; con el fin de evitar que las partes pretendan 

conseguir un examen del fondo de los laudos arbitrales en la Ma judicial. Esta situación será 

analizada con especial detenimiento en el presente trabajo. 

Nos interesa determinar si existen precedentes jurisprudenciales constitucionales, que nos 

expliquen el alcance de ciertos principios generales del Derecho, que son discutidos cuando se 

resuelve un recurso de nulidad de un laudo arbitral, como por ejemplo: el principio del debido 

proceso o el orden público. Con este fin, procederemos a analizar cierta jurisprudencia de la 

Sala Constitucional, en torno a estos principios; y haremos una crítica a la posición de la Sala 

Primera en la valoración de la causal de nulidad, por violación al debido proceso. 

Entre los temas de derecho sustantivo arbitral que nos proponemos a analizar, se encuentra 

la posibilidad de plantear la nulidad de una cláusula arbitral abusiva en la sede judicial. Lo cual 

tiene relación directa con el tema del control jurisdiccional de los laudos arbitrales, del 

principio de autonomía de la voluntad, de la competencia arbitral; y por supuesto, el tema de la 

renuncia expresa a la jurisdicción ordinaria, que hacen las partes al suscribir un acuerdo o una 

cláusula arbitral. 



Para poder probar el aporte jurisprudencia1 que han proporcionado los laudos arbitrales 

costarricenses, realizaremos un análisis casuístico de varios de ellos. La mayoría de los laudos 

que mencionaremos son muy recientes, por lo que su contenido es de vital importancia para el 

interesado o Litigante en la materia. 

Los laudos arbitrales han aportado novedosos conceptos jurídicos, e interpretaciones del 

derecho vigente, que en complemento con la flexibilidad de la ley aplicable en el proceso 

arbitral, han permitido que disfrutemos de laudos de gran calidad; que aplican piincipios 

internacionales de derecho comercial y que introducen nuevas formas de interpretación de los 

contratos, y de las figuras jurídicas tradicionales. 

A través del desarrollo del Título II de la presente tesis, iremos repasando ciertos temas de 

responsabilidad civil, en general. Realizaremos el análisis de cada tema seleccionado, en 

diversos capítulos; complementaremos dicho análisis con lo expuesto en la jurisprudencia 

judicial tradicional de la Sala Primera, y la doctrina dominante sobre la materia. Así, 

finalizaremos con un breve comentario, de los laudos arbitrales examinados en cada apartado. 

Demostraremos como los laudos arbitrales costarricenses han abarcado temas contractuales 

en una forma particular, siendo de gran interés su análisis. La "Liberalidad" y la flexibilidad, 

propias del proceso de arbitraje, han permitido que los tribunales arbitrales contribuyan al 

desarrollo de un derecho que está evolucionando y que debemos estudiar. A lo largo del 

desarrollo del presente trabajo, se podrán encontrar múltiples referencias a laudos arbitrales de 

toda índole; presentaremos datos sobre el laudo, sobre su procedencia, las partes involucradas 

en la controversia y los árbitros participantes en cada caso. 

El sentido de la presente tesis será contribuir a que los estudiantes y litigantes, tengan 

acceso a los antecedentes jurisprudenciales arbítrales, más actuales. Intentaremos por primera 

vez, fabricar un "manual de Derecho Arbitral"; una recopilación de temas y de resoluciones 



arbitrales, que no se encuentran disponibles, fácilmente. Se. pretende guiar al interésado en el 

tema del arbitraje, a través de una diversa-selección de casos y de temas. 

Como mencionamos anteriormente, este trabajo se encuentra estructurado en dos grandes 

Títulos. El Título I, contiene el análisis teórico de varios temas de naturaleza sustantiva arbitral 

desarrollados en tres capítulos. El Título LI, por su parte, corresponde al análisis casuístico de 

varios laudos arbitrales. Este Título se dividirá en diez capítulos, que abarcarán un tema 

contractual específico, incluyendo una mención a la doctrina y jurisprudencia sobre cada tema, 

y el análisis de uno o varios laudos arbitrales correspondientes. 

En observancia de lo preceptuado en la Ley RAC, en su Artículo 60 8, y en concordancia 

con su Reglamento, se aclara que: De acuerdo con el carácter público de los laudos 

arbitrales, haremos mención de los nombres y razones sociales, de las partes involucradas en 

todos los procesos que se comentarán. Datos que, en su mayoría, han trascendido ya en la 

jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; la cual es de acceso público. 

111. Hipótesis planteada y objetivos de la presente investigación. 

¿Existe en nuestro país, una jurisprudencia arbitral? ¿Es posible que por medio de los 

laudos arbitrales se estén creando, paralelamente al Derecho Positivo, nuevas interpretaciones 

de los principios y conceptos relativos al Derecho Contractual? ¿En qué forma pueden ser 

comparadas las sentencias judiciales con los laudos arbitrales? 

El Articulo 60 de la Ley RAC, No.7727 dispone: "Una vez jume, el lmrdo será púólico acepto si las 
partes han convenido 20 contrnrio." V .  también el Reglamento al Capítulo IV de la Ley RAC, Decreto 
No.27166-J del 3 de julio de 1998; publicado en La Gaceta No. 142 del 23 de julio de 1998. 



1. Objetivo General: 

Demostrar como a través de la resolución de múltiples conflictos por medio de los procesos 

arbitrales, los laudos han ido generado una jurisprudencia arbitral difusa; y comprobar que el 

análisis casuístico de los mismos es el método actual del estudio de los pronunciamientos 

arbitral es costarricenses. 

2. Objetivos Específicos: 

2.1. Estipular brevemente la naturaleza, principios generales y función del recurso de casación 

civil. 

2.2. Explicar la labor de la Sala Primera de Justicia, en la unificación de jurisprudencia judicial 

civil y mercantil 

2.3. Determinar la naturaleza, principios generales y conceptos de los procesos arbitrales. 

2.4. Concluir si la jurisprudencia arbitral es más bien "diFusa". 

2.5. Analizar las causales taxativas de nulidad de los laudos arbitrales. 

2.6. Analizar la causal de nulidad del laudo arbitral, por violación al principio del debido 

proceso. 

2.7. Analizar la forma en que la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia resuelve los 

recursos de nulidad interpuestos contra los laudos arbitrales. 

2.8. Analizar los límites que se impone la Sala Primera para examinar un laudo arbitral. 

2.9. Identrficar las características del concepto de debido proceso, y analizar su acepción 

sustantiva; por medio de la interpretación de la jurisprudencia de la Sala Constitucional. 

2.10. Ejemplificar con derecho extranjero, si existe la posibilidad de control jurisdiccional de 

los laudos arbitrales. 

2.11. Realizar un análisis de varios laudos arbitrales relevantes, y ubicarlos de acuerdo a 

diversos temas de naturaleza civil y mercantil. 



IV. Metodología. 

Para poder cumplir con los objetivos trazados en el presente trabajo, se utilizarán varías 

técnicas de investigación. En primer lugar, se realizará un estudio & la normativa que regula el 

proceso de arbitraje en nuestro país. Se complementará este estudio con al análisis de 

normativa civil y mercantil, así como de doctrina relacionada, aplicable a cada tema de derecho 

contractual al que se refiera cada capítulo del presente trabajo. 

En segundo lugar, se consultarán los diversos temas en fuentes como: libros de texto, 

revistas y boletines judiciales, entre otros; accesando a la información disponible tanto en 

bibliotecas públicas, como en colecciones privadas. Para &sarrollar esta investigación, también 

se hará una consulta de varios sitios en Internet, con el fin de recopilar jurisprudencia nacional, 

y jurisprudencia e información extranjera. 

Se hará una recopilación de varios laudos arbitrales costarricenses, mediante visitas de 

campo a varias instituciones o centros, que administran procesos de arbitraje. Acudiremos a la 

Sala Primera, para complementar la obtención de laudos e información adicional. También, se 

realizarán algunas entrevistas con abogados litigantes, conocedores del Derecho Privado y del 

Derecho Arbitral, para ampliar sobre algunos los temas tratados en la presente investigación. 

Se elaborará una estadística, a partir del examen de varias sentencias provenientes & la 

Sala Primera, para analizar la tendencia en la resolución de los recursos de nulidad presentados 

contra los laudos arbitrales. Se incluirán dos anexos al final & este trabajo, en donde se 

encontrará una tabla que permitirán al lector observar los resultados de esta estadística, y una 

lista con la información completa de los laudos arbitrales analizados. 

En la presente tesis, se utilizará un método de análisis crítico de los temas teóricos 

planteados. Igualmente, será importante realizar un análisis comparativo entre la jurispmdencia 

judicial civil y mercantil, y la jurisprudencia arbitral costarricense. 



TITULO 1. TEMAS GENERALES SOBRE EL DERECHO ARBITRAL SUSTANTIVO. 

CAPITULO I. La tradicional unificación del derecho sustantivo por medio de la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia, en contraposición a la falta de unificación de la 

"jurisprudencia" de los tribunales arbitrales costarricenses. 

Sección 1. Concepto y función del Recurso de Casación civil. 

El recurso de casación, es una institución procesal muy antigua, cuyo origen se vincula a la 

idea de reafirmar la vigencia de la ley y, por ese camino, la autoridad del poder encargado de 

di~tar la .~ Se a f m a  que dicho recurso surgió en la legislación fi-ancesalO; en el deseo de 

controlar al poder judicial, en la aplicación & las leyes emanadas del poder legislativo. 

Al inicio, el Conseil des Parties del Reino de Francia, fue establecido para conocer de la 

llamada demande en cassation; y tenía la fmalidad de asegurar la vigencia de la ley, antes de 

proteger el interés de los justiciables. 'l 

A principios del siglo XIX, el Tribunal de Casatiun de la revolución francesa, nació con el 

fin de afianzar el imperio de la ley, '%ente a las posibles desobediencias de los jueces", y por 

esta razón se originó como una especie de "comisión extraordinaria del cuerpo legislativo". l2 

El Tribunal de Casación francés, pasó a ocupar la cumbre de la organización judicial, con la 

función específíca de evitar las violaciones de las leyes, y mantener la integridad de la 

De la Rúa, Fernando (1980). Proceso y Justicia (Temas Procesales). Buenos Aires, Argentina: Editorial 
Lerner Editores Asociados. p. 1 1 0. 
' O  Blanco Quós ,  Miguel; citado por Gutiérrez Rodríguez, Marcos de Jesús (1982). La Jurisprudencia como 
fuente de Derecho. San José, Costa Rica: Editorial Juricentro. p. 203. 
" De la Rúa, Fernando. (1980). Op. Cit. p. 1 10. 
'' Ibídem. D. 1 10. 



j~ris~rudencia. '~ Fue establecido "para atender la "recta", "verdadera" y "uniforme" 

interpretación y aplicación de la ley."14 Este antiguo Tribunal, fue creado con el interés publico 

de controlar la buena aplicación de la ley por los tribunales judiciales; de modo que cuando se 

cometiera algún exceso en su interpretación y aplicación, se anulara la sentencia respectiva. l5 

Recordemos que el vocablo "casación" proviene del latín caso, que quiere decir: 

"anular". 1 6 ~ e  esta forma, la sentencia que es pronunciada por un tribunal de casación, con el 

fui de declarar wn lugar el recurso, del mismo nombre, lo que hace es anular la del tribunal 

inferior. 17 

Esta etapa, puede calificarse como de "profunda legalidad", que hacía que el recurso se 

desenvolviera como "una estructura rígida, poco humana". La obsesión por proteger la 

voluntad del legislador, trascendía la verdadera función de un medio de impugnación en el 

verdadero sentido. Fue su propio fundamento -del recurso de casación-el que forzó un 

cambio en el propósito original del recurso. 18 

Como producto de esta situación, se formaron dos sistemas, según la autora Sáez Elizondo: 

uno en exclusivo interés de la ley; y otro más atenuado solo por la necesaria e imprescindible 

participación de las partes para gestionar la demanda. Esta última modalidad, fue la 

responsable de que la Casación, desarrollara un rostro jurisdiccional. l9 

Tanto el Comeil como el Tribunal franceses, ejercieron funciones intrínsecamente 

jurisdiccionales. Lo que contribuyó a que posteriormente, el Tribunal tomara el nombre de 

l3  Sáenz Elizondo, Maria Antonieta; citada por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p. 203. 
14 Blanco Quirós, Miguel; citado por Gutiérrez Rodnguez, Marcos. Op. Cit. p. 202. Estos son los h e s  
clásicos del Recurso de Casación, según el autor Gutiérrez. 
l5 Ibídem. p. 202. 
'"ídem. p.202. 
l7 Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p. 202. 
l8 Sáenz Ekondo, Maria Antonieta (2000). "De nuevo: reflexiones sobre el instituto de la casación civil 
costanicerise." Revista Ivstitia. No. 157, Año 14. p.8. 
l9  Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. (]p. Cit. p. 8 



Cour de Cassation; o Corte de Casación, a partir del año 1803. Consagrándose definitivamente, 

el carácter jurisdiccional de dicho órgano.'' 

Para el autor, Piero Calamandrei, "la Corte de Casación es --y debe ser-- un órgano judicial 

supremo, con una fmalidad diversa de la jurisdiccional, esto es, controlar que los jueces no se 

aparten de la ley y que se mantenga en el Estado la uniformidad de la j~risprudencia."~~ La 

casación no ha sido siempre un instrumento para el mero control de legalidad. En nuestro país, 

poseemos un recurso de casación muy ambiguo, que presenta una mezcla de dos institutos: el 

de origen francés, y el de origen germano. 22 

Mientras los franceses desarrollaron el sistema mencionado anteriormente, los pueblos 

germanos desarrollaron otra figura con la misma función, pero con diferentes móviles y 

medios; esta sería la llamada ~ e v i s i ó n . ~ ~  Como consecuencia de la aparición de la casación 

francesa, los germanos tomaron este instituto, pero no para aplicarlo en el control sobre las 

decisiones judiciales que atentaran contra el poder legislativo; sino más bien, como órgano 

judicial unificador de jurisprudencia. 

De esta manera, la revisión llegó a ser una forma de control-similar en este aspecto a la 

casación francesa-pero que hacía a la vez, de tercera instancia; con miras a la obtención de 

cierta "homogeneidad de la jurisprudencia. 

' O  De la Rúa, Fernando (1980). Op. Cit. p.110. Sobre la historia del Recurso de Casación, es de mucha 
utilidad revisar los siguientes trabajos: el de la Magktrada Anabelle León Feoli, "Historia del Recurso de 
Casación''; y el de Walter Antillón Montealegre, "Breve diatriba sobre la Casación". Incluidos en el sitio 
oficial de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. En: http/www.poder-judicial.go.cr/salaprimera. 
" Calamandrei, Piero; citado por De la Rúa, Fernando (1980). Op. Cit. p. 11 1. 
'' Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. Op. Cit. p. 8. Según la autora, esto se debió al "filtro" que sufió el 
recurso al llegar a España, y luego hasta nuestro territorio. 
23 Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. Op. Cit. p. 9. 
24 Ibídem. Sobre las caractensticas del sistema fiancés y alemán ver: León Feoli, Anabelle. "Historia de la 
Casación". En: http/www.poder-ju&cial-go.cr/salaprimera. 



Finalmente, la idea original del recurso de casación, como instrumento de control de 

estricto de legalidad, cambió de manera significativa. Se verificó un desprendimiento entre el 

control de casación y la sola idea de tutelar la ley.25 Dicho recurso, fue adaptado y ajustado por 

cada país; conforme se fue aplicando en los distintos ordenamientos. 

A nuestro país llega el recurso de casación, por medio del Derecho Español; con la Ley de 

Enjuiciamiento Civil que lo adoptó del Derecho francés.26 Nuestro Código Procesal Civil, 

regula la figura de la casación, en su Libro II, Titulo V, Capítulo V; a partir del Artículo 591 y 

siguientes.27 

El recurso de casación, se ha concebido como último y extraordinario. Es concedido para 

reclamar contra ciertos fallos, cuando en ellos se quebrantan las leyes; o han sido dictados a 

pesar de omisiones sustanciales en la tramitación del juicio ~o r re s~ond ien te .~~  Para la autora, 

Maria Antonieta Sáenz, este recurso se tipifica como ex t r a~ rd ina r io~~~or~ue  se ejerce de 

acuerdo a motivos específicos, conforme a una cuantía determinada; y solo contra ciertas 

resoluciones. A ello se le suman, las rigurosas formalidades que se le exigen. 30 

Según nos explica Diego Baudrit, este recurso tiene como objeto hacer anular por la Corte 

de Casación, las sentencias o resoluciones dictadas en Última instancia con violación de la regla 

de derecho.31 Tiene como fui, además, que dicha Corte juzgue la decisión impugnada, o en 

términos generales, el proceso mismo; bajo la perspectiva de la legalidad.32 

25 Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. Op. Cit. p.9. 
26 Ibídern. 

Cfi. con Artículos 550 y 551 del Código Procesal Civil No 7130 del 16 de agosto de 1989. Sobre la 
impugnación de las resoluciones judiciales. 
28 Blanco Quirós, Miguel; citado por Gutiérrez Rodngue;: Marcos. Op. Cit. p. 203. 
29 Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. Op. Cit. p.9. También V. Baudnt Carrillo Diego (2000a). "El Recurso de 
Casación y su técnica." Revista Ivstitia. No. 159. Año 14. p.5. 
30 Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. Op. Cit. p. 13. 
3 1 Boré, Jacques; citado por Bauánt Carrillo Diego (2000 a). Op. Cit. p.5. 
32 Baudnt Carrillo Diego (2000 a). Op. Cit. p.5. Esta es la principal diferericia, que segim el autor, tiene el 
recurso de casación con respecto a la apelación. 



De la Rúa, sintetiza los elementos esenciales del instituto de la casación; definiendo a este 

recurso como un "medio de impugnación mediante el cual, por motivos de derecho 

específicamente previstos en la ley, una parte postula la revisión de errores jurídicos 

atribuídos a la sentencia de mérito que la perjudica, reclamando la correcta aplicación de la 

ley sustantiva, o la anulación de la sentencia, y una nueva decisión con o sin reenvío a nuevo 

juicio. 9 ,  33 

Este mismo autor nos explica que, al margen de la estructura procesal de la institución y 

fuera de su definición, puede buscarse la razón del establecimiento del recurso de casación por 

el legislador "en la aspiración de uniformar la jurisprudencia para asegurar la unidad del 

derecho objetivo." Pero ello, afirma, no altera la naturaleza esencialmente procesal de este.34 

La casación "es un recurso regulado por la ley procesal, juzgado por un órgano 

jurisdiccional." Este es su aspecto principal. Mientras que en un segundo plano, indica De la 

Rúa, "está la finalidad política de unificación contemplada por el legislador." La unificación se 

logra, si se interpone el recurso; y éste solo podrá ser deducido, por la parte que acredite un 

interés legítimo para proponer la impugnación.35 

De lo anterior surge inevitablemente, que el recurso deba ser juzgado y resuelto, según el 

interés particular que con él se hace valer; antes que en virtud de connotaciones políticas de 

unifmidad interpretativa --que no pueden prevalecer frente aquél interés concreto. Sin 

embargo, frente a la "tendencia pretoriana" que hace a muchos jueces decidir según su 

particular apreciación de la justicia del caso concreto, antes que de acuerdo con la justicia de la 

legalídad, el recurso de casación permite reafirmar la vigencia de la ley. Reafirma la voluntad 

de la norma general y abstracta, y la decisión de las controversias conforme con ésta. 36 

33 De la Rúa, Fernando (1980). Op. Cit. pp. 1 11 -1 12. 
Ibídem. p.111. 

35 Ibídem. 
36~bídem.p. 111 y 112. 



Una importante característica del recurso, consiste en una clara delimitación de los motivos 

de derecho: violación a la ley sustancial, o violación de la ley procesal. En el primer caso, el 

tribunal de casación pude corregir el error y dictar la nueva sentencia; sin necesidad de reenvío 

al tribunal inferior. En segundo lugar, debe anularse la sentencia y remitirla para que se realice 

un nuevo jui~io.~ '  

En principio, el tribunal o sala de casación, no puede revisar los hechos del asunto que se 

encuentra bajo su conocimiento. Sino que, "debe tenerlos por constatados en el estado en que la 

jurisdicción inferior lo estab~eció."~~ El principio que gobierna la vía de casación, es la 

distinción del hecho y del derecho3'; conceptos que explicaremos más adelante. 

En nuestro país, la Ley Orgánica del Poder ~udicial~' dispone que la Sala Primera de la 

Corte Suprema de Justicia conocerá, de los recursos de Casación y Revisión que procedan, 

conforme a la ley, en los procesos ordinarios y abreviados, en la materia civil, comercial y 

contencioso-admini~trativa.~' 

En el recurso de casación, es preciso incorporar todos los elementos que hagan posible su 

adrnisibilidad y que permitan al tribunal de casación, el examen de los reparos que se le hacen 

al fallo impugnado. Para así, declarar su nulidad, y que se emita una decisión sobre el fondo.42 

El Artículo 591 del Código Procesal Civil, establece la clase de resoluciones judiciales 

contra las que procede interponer el recurso en cuestión. En resumen, este procederá contra las 

sentencias y autos con carácter de sentencia, que hayan sido dictados por los tribunales 

n Ibídem. p. 125. 
38 Catala, P y Terré F; citados por Baudnt Carrillo, Diego (2000a). Op. Cit. p. 5. 
39 Marty, G; citado por Baudnt C a d o ,  Diego (2000a). Op. Cit. p. 5. 
40 Ley Orgánica del Poder Judicial, No.7333, de1 5 de mayo de 1993. 
41  Con la salvedad, de los asuntos refeTidos al Derecho de Familia y a los Juicios Universales, que son de 
conocimiento de la Sala Segunda. Cfi. Ley Orgámca del Poder Judicial, Op. Cit. Artículo 54. 
42 Baudrit Carrillo, Diego (2000 a). Op, Cit. p.3. 



superiores civiles; en los procesos ordinarios o abreviados, conforme a la cuantía establecida 

por la Corte Plena de Justicia-- o cuya cuantía sea inestimable--. 43 

El Artículo 593, de este mismo Código, establece que el recurso de casación podrá 

interponerse por dos motivos: 1) Por violación de las leyes que establecen el procedimiento -- 
los llamados errores in procedendo; o 2 )  Por violación de la ley, en la parte dispositiva de la 

sentencia; en cuanto al fondo del asunto --los llamados errores in iudicando--. 

Las causales de la casación por razones procesales, o por vicios in procedendo, son 

desglosadas en el Artículo 594. Del análisis de todos los incisos contenidos en dicho artículo, 

se puede concluir que las causales respectivas, tienden de manera fundamental a proteger el 

derecho de defensa. Reflejando una celosa tutela del principio de debido proceso.44 Con 

respecto la legitimación para alegar una causal por la forma, el Artículo 598, párrafo 3; 

estipula : 

"Las camas de casaci6n por í-azones procesales s61o podrán ser alegarse por la parte a quien 

hubiere realmente petjiudcado la inobservancia de la ley procesal que pueda acarrear la nulidad. 

Para que sea admisible el recurso por la forma, es necesario que se haya peddo mte  el tribunal 

correspondente la rec~$cación del vicio, y que se hayan agotado los recursos que quepan contp-n 

lo resuelto (... ) " 

En cuanto a la función de recurso en sí mismo, se trata de reintegrar a los interesados, las 

garantías que les fueron violentadas; a partir de uno o varios errores en el proceso. Ya sea por 

omisión de plazos para formular alegatos, por falta de citaciones a diligencias, o 

43 Cfr. Código Procesal C i d ,  Artículo 591. Asimismo, el recurso procederá contra las resoluciones 
mencionadas, que produzcan cosa juzgada material; dictadas en los demás procesos de cuantía superior a la 
fijada por la Corte. Así como contra las sentencias dehtivas o autos con carácter de sentencia, dctados por 
los tribunales superiores civiles, en asuntos sometidos a su conocimiento en h ica  instancia, siempre que su 
cuantía sea inestimable, o exceda de la fijada por la Corte. 
44 Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. Op. Cit. p.10. Por ejemplo, el inciso 1) del Articulo 594 dispone: 
"Casación por razones procesales. Procederá el recurso de casación por razones procesales (. . .) 1) Por falta 
del emplazamiento o notificación defectuosa de éste, no solo a las partes sino a los intervinientes principales." 



emplazamientos; así como por la incongruencia de las pretensiones deducidas por las partes, y 

el fallo.45 

El segundo motivo del recurso de casación, se da por violaciones contra la ley o vicios in 

iudicando. Las causales de la casación por el fondo, son citadas en el Articulo 595, en tres 

incisos. El primer inciso indica que la casación procederá: "1) Cuando el fallo contenga 

violación de leyes. " 

Posteriormente, se señala como segunda causal de casación: "2) Cuando el fallo sea 

contrario a la cosa juzgada, siempre que se haya alegado oportunamente esta excepción en el 

proceso. " Al respecto de esta última causal, podemos considerar los comentarios que realiza la 

autora Sáenz Elizondo, la cual indica lo siguiente: 

"( ...) el inciso 2, que tutela el principio de non bis in idem, pero en cuanto a la eventual 

contrdcción que pueda presentarse entre el fallo impugnado y otro anterior. Resulta evidente que 

para poder deteminar esa contradicció~ el juez de casación tendrá que introducirse en la parte 

fáctica de la causa (...) sin embargo, por su antecedente, es decir un proceso anterior, el control 

que se ejerza, deberá ser la confrontación con los componentes de otro proceso: las partes y el 

objeto (que involucra hechos). Ademcás, es cuestionable sobre esta base, si más bien este es un 
46 n47 error in procedendo . 

La tercera causal de nulidad, por motivos de fondo, se plantea de la siguiente forma: 

"( ...) 3) Cuando en la apreciación de las pruebas haya habido error & derecho, con inJ%acción de 

las leyes relativas al valor de los elementos probatorios apreciados erróneamente, o cuando en la 

apreciación de las pruebas, haya habido error de hecho, si éste resulta de pruebas constantes en el 

proceso y es evidente la equivocación del juez. En caso de error de hecho, no será necesario 

45 V. Artículo 594, Código Procesal Civil. 
46 V. Artículo 594, del CPC; inciso 3). 
47 Sáenz Elizondo, Macia Antonieta. Op. Cit. p. 10. 



indicar el precepto legal infringido, concerniente al valor del elemento probatorio mal apreciado. 

Pero al reclamarse cualquiera de esos &S errores, el de derecho y el de hecho, ser& idspensable 

indicar también las leyes, que, en cuanto al fondo, resultan infringrdas como consecuencia de b s  

errores de apreciación reclanzados. (el énfasis no es del original) 

El error de derecho, se define como aquel que se deriva de la infracción de la norma legal, 

que establezca el valor del elemento probatorio. Mientras que el error de hecho, resulta de una 

mala interpretación de los elementos probatorios y se desprende de pruebas constantes en el 

proceso; por lo que es evidente la equivocación del juzgador.49 

Aquí es importante notar, que una de las críticas que se le ha realizado a esta disposición, es 

precisamente la siguiente: el juez de casación debe traer a su conocimiento, nada más y nada 

menos, que la valoración de la prueba50; para poder analizar la procedencia de la causal de 

fondo, por error de hecho. Según la crítica, esta es una típica competencia del juez de instancia, 

pues solo a él corresponde esta ponderación entre hechos y pruebas.51 

Sin embargo, la jurisprudencia costarricense ha establecido que el error de hecho se refiere 

a una "equivocación material" en que incurre el juez, al apreciar la prueba. Por ejemplo, el 

poner en boca de un testigo algo que no dijo, o atribuir a un documento un contenido 

inexistente. Así, el error de hecho es una disconformidad material: no ideológica, conceptual o 

legal. 52 

48 V.Artículo 595, del CPC; inciso 3). 
49 Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. Op. Cit. p.10. Al respecto de la definición del error de hecho y de 
derecho V. Sentencias de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 102, de las 14:45 horas del 28- 
06-1991; No.28, de las 14:15 horas del 20-05-1994; y No.1 O, de las 14:45 horas del 13-01-1 995. V. Pérez 
Vargas, Víctor (1 997). Jurisprudencia (civil, comercial Y agraria) de la Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia (período:1990-1997) y resoluciones de tribunales superiores civiles para el estudio del derecho 
privado. 1-d. San José, Costa Rica: Editorial e Imprenta LIL, S.A. pp.348-349. 
50 Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. Op. Cit. p. 10. 
" Ibídern. Esto significa que, el órgano de casación tendrá que involucrarse en el mérito de la causa, 
revalorando la prueba a fin de constatar si hay o no, error de hecho; según la autora. 
'* Cf?. Sentencias de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 65, de las 15 horas del 8 de mayo 
de 1991; No.52 de las 15:30 horas del 11 de agosto de 1993; No. 4, de las 14:40 horas del 17 de enero de 
1 997; entre otras mencionadas por Sáenz Elizondo, Maria Antonieta. Op. Cit. p. l l .  



Específicamente, el recurso de casación civil, debe presentarse de forma clara y 

fundamentada; de manera que los Magistrados -de la Sala Primera-formen su convicción de 

que se enfrentan a una sentencia contraria a ~ e r e c h o . ~ ~  La Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia, ha expresado el siguitnte criterio con respecto a los caracteres y el concepto, del 

recurso de casación: 

'Y - (. . .) precisa ~ecordaP las caracteristicas particulares atingentes al de casación En primer lugar, 

cabe reparar en su mlickrd ahwrch'nmana, sea que, a diferencia de las recursos o~dinarios en los 

cuales basta la mera dsconfomidad de la parte para su interposición, d de mmaón establece 

causaies espeaFcas, con arreglo a las cuales debe ser ejercido. Como recurso último, sz concede 

sólo respecto de cidas resoluciones dgínitivas dictadas en juicios de trascendencia, en procura de la 

correcta y umfoime aplicación o interppetación de la ley, y de evitar la introducción ak prácticas 

viciadas y abununvas en el trámite de las juicios que impidan a las partes actuar sus respectivas 

pretm'ones dentro de un clima de igualdad y equidad En wnsecuencia, no es su fin primario, 

remediar f d o s  injusios, pues se da para resgumrku la legati@ mantener la unifomitkd de la 

ju+rudencia, así como fa estabilidad y el rigor de los procecirmmentos en la trantl'iación de un 

proceso. De ial tmnera, se otorga este recurso por razones de forma o de fondo. Tocante a Zar 

primer- si bien el arti'culo 593 inciso 1) del Cód~go P m s a l  Civil concede en términos generales la 

posibilidad de acudr a casación por 'kolación de las leyes que establecen el procedimiento': el 

siguiente, 594, enumera los únicos casos o supuestos en que tal recurso -a saber por la forma- 

proceak. Por consiguiente, quien lo interponga ha de observar el cuidarlo & que los motivos alegarlos 

se hallen contemplados dentro del referido elenco. De no ser así, su recurso perecerá por infonnaL " 
54 (el destacado no es del original) 

En cuanto a la interposición del recurso de casación por razones de fondo y de forma; la Sala 

Primera ha dispuesto reiteradamente los siguientes criterios: 

V.- En cuanto al recurso por el fondo, se otorga &e por vidaciones de la ley susiantiva La 

vulne~ación legal puede ser directa o indrecta. Es directa, mar& no existe error de hable 

53 Baudnt Carrillo, Diego (2000 a). Op. Cit. p. 5. 
" Sala Pnmera de la Corte Suprema de Justicia, No.31 de las 14:45 horas del 20 de mayo de 1994. 



probatorio. Los hechos están brrectamente selemMonados y enunciados en el falb, pero el Tnbund se 

equivoca en su calz$cación juridica o interpreta mal la ley swtar2t.l~~. Es indrecia cuando se produce 

a través de yerros cometidos al apreciar las pmebw los cuales pueden ser de hecho o de derecho. Se 

da el error de hecho cuando el J~uzgaabr incurre en desacie&os materiales al apreciar la pmeba, cual 

seria, verbigracia, endosar a & &cIarrmites qlTmaciones no emitidas por ellos o a t r i h r  a un 

documento un contenido inexlexlstente. El error de derecho esb-iba en otorgar a larí pruebas un valor 

legalmente iidbido, o en negarles el propio. Cuando se alega m o r  de derecho, es necesario indmr 

las n o r m  infn'ngrgrrkrs concernientes al valor de los elementos probdo?fos apreciados 

erróneurmentq y en las dos dases de errores? de hecho o de derecho, es indspensable señalar 

también las leyes infivrgidas en cuanto al fondo, como consecuencia de los errores de apreciación 

redamados; m'mismo, ha cle set?alme cm igual rigor, cuáles-fieron lax pruebas mal apreciadas y en 

qué consisten los yewos cometidos (arh'culos 595 inciso 3" y 596 del Gago Procesal Civil). En 

concordancia con lo expuesto, la jurispnrdencia & esta Sala ha reputaab improcedente el recurso 

cuando se alega error de hecho o de Arecho en la apreaación de las p d a s  sm concrekwse en qué 

consiste el uno y el otro. Dcho en otros témi's la ctfinnación abstracta akí recuwente en torno a la 

supuesta mala interpretación de la prueba, sin i d c a r  ni demostrar cuáles son esas pruebas y en qué 

consiste la predicada interpretacidn indebida, torna inatendble el recurso. Por otra parte, no se 

incurre en ewor alguno, según se ha resuelto, cuando los jueces conceden mayor valor a unos 

elementos de juicio que a otros si t& son de la misma naturaleza, pues ello conrtiíuye el simple 

ejercicio de una facultad áiscrec.iona1, mcedida por la ley en la apreciación probatoria, con arreglo 

a los principios de la sana cpítica (articulo 330 del Códgo Procesal CzviI). " 55 

La jurisprudencia de nuestra antigua Sala de Casación Civil, también reiteró los criterios de 

distinción entre el error de hecho y de derecho, como motivos para plantear el recurso de 

casación. Esta Sala afjmó que el error de derecho "implica disconformidad entre el criterio del 

juzgador con relación al valor probatorio que concede a las probanzas del juicio y el valor que 

a esas probanzas atribuye la ley." j6 

55 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.31 de las 14:45 horas del 20 de mayo de 1994. 
56 Sala de Casación Civd, No.61, de las 16:45 horas del 16 de agosto de 1966. Sobre el procedimiento del 
recurso de casación, y las distinciones entre el error de derecho y de hecho V. recopilación de jurisprudencia 
de esta Sala hecha por Pérez Vargas, Víctor (1977). En: Jurispnidencia Civil de la Sala de Casación. 1950- 
1975. Editorial Universidad de Costa Rica. pp.337-347. 



Mientras tanto, la jurisprudencia reitera que el error de hecho "se comete cuando los jueces 

interpretan equivocadamente el contenido material de una "cuando los jueces por 

mala lectura o por una mala comprensión de la misma cambian o tergiversan su contenido 

material".58 

Hemos realizado un breve repaso del concepto y objeto, del recurso de casación civil. A 

través de la resolución de este recurso, la Sala Primera como Corte de Casación, establece el 

control de la legalidad y uniformidad de la jurisprudencia civil y mercantil, en nuestro país. Sus 

pronunciamientos tienen una gran fuerza vinculante; son seguidos por los tribunales inferiores 

y son de consulta obligatoria para los litigantes. 

A continuación, se hará un examen de la función creadora y unificadora de la 

jurisprudencia. judicial; que realiza la Sala Primera a través de la resolución de los recursos de 

casación, que se presentan ante su sede. 

" Sala de Casación Civil, No.115, de las 10:30 horas del 12 de diciembre de1951; citada en Perez Vargas, 
Víctor (1 977). Jurisprudencia Civil de la Sala de Casación. (. . .). Op. Cit. p.314. 
58 Sala de Casación Civll, No.87, de las 15:30 horas del 13 de noviembre de 1957; citada por Pérez Vargas, 
Víctor (1 977). Jurisprudencia Civil (. . . ) Op. Cit. p.341. 



Sección 11. La labor de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en la unificación 

de la jurisprudencia judicial civil y mercantil. 

Tradicionalmente, la función jurisdiccional ha sido concebida como exclusivamente 

declarativa de Derecho legislado. Sin embargo, ese concepto ha evolucionado, porque la 

realidad vino a contradecirlo. Según el autor, Marcos Gutiérrez, actualmente la función 

jurisdiccional es entendida además, como creadora de dere~ho.'~ 

La función jurisdiccional, o Iuris Dictio -de acuerdo con su etimología- "consiste en la 

declaración y actuación del Derecho mediante la aplicación de normas jurídicas a situaciones 

de hecho controvertidas o violadoras de aquél."60 Mediante esta función se le confía al juez, 

según Ihering, "la tarea de interpretar, y aplicar la ley al caso concreto, y resolver, fuera de la 

acción de los otros poderes." 

Se dice que en la función jurisdiccional, la aplicación de las normas, no puede ser 

automática; dada la riqueza de situaciones y la pluralidad de casos, a los que se enfrentan los 

jueces en la vida diaria. Estas situaciones necesitan ser analizadas con autonomía e 

independencia en la interpretación de las leyes. Es así, como el juez debe desempeñar una 

"fhción creadora" del Derecho. 62 

Carbonnier, nos explica que actualmente, la concepción de la actividad jurisdiccional es 

diferente, pues admite el papel creador y no meramente interpretativo del juez, estimando que 

puede fabricarse una norma jurídica, con la ayuda de la razón, en el caso de que el 

ordenamiento jurídico carezca de una disposición adecuada al caso particular.63 

59 Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. pp. 30-31. 
60 Rodnguez del Barco, citado por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p.30. 

lhering, citado por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p. 30. 
62 Gutiérrez Rodrígug Marcos. Op. Cit. p. 33. 
63 Carbonnier, citado por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p. 33. 



La creatividad del juez no lo convierte en legislador, pero su función creadora sí le permite 

incorporar nuevos conceptos a la ley, extender su alcance a situaciones no previstas y suplir sus 

deficiencias. Los rápidos y complejos cambios de la realidad social, determinan nuevas 

situaciones, ni remotamente previstas por las normas  establecida^.^^ Es aquí, donde el papel 

creador del juez se perfiia con toda su magnitud; según opina la autora Sánchez Romero. 

El juez, no es un autómata en su interpretación del derecho, es más bien un intérprete 

creativo del mismo, que debe analizar elementos jurídicos y extrajusídicos, para encontrar el 

verdadero sentido y alcance de las normas en la realidad que vive. Realidad, que está en 

constante evolución. 

Según Víctor Pérez, la Ciencia del Derecho es una ciencia práctica. Los resultados de su 

estudio, tienen raíces en la vida, e inciden sobre ella. De ahí, la necesidad de variar el método 

de estudio y de enfrentamiento con el Derecho. El jurista de nuestros días, fue cambiando hacia 

un tipo científico radicalmente diverso, del jurista fundamentalmente conceptual, del siglo 

pasado; afirma. 

Aunque en nuestro país, las normas jurídicas solamente pueden ser creadas por medio de la 

función legislativa, a través de los códigos, leyes o decretos que las dispongan, la función 

"creadora" del juez puede manifestarse en la capacidad de integración e interpretación de las 

normas vigentes; que éste puede realizar a la hora de dictar una sentencia. 67 

6.1 Sánchez Romero, Cecilia. "Derecho a la información Y acceso a la juris~rudencia". miblicación electrónica. 
En: hQ/m.poder-judicial.go.cr/digesto/publiIqartel .htm. Actualizado el 27 de julio del 2006. Consulta: 
25 de julio del 2007. 
65 ibídem. 

Estas afirmaciones, las realiza el Lic. Pérez, con respecto de su estudio de la escuela de la "Jurisprudencia 
de Intereses7', y su metodología. V. Pérez Vargas, Víctor (1 991). La Jurisprudencia de Intereses. 2.ed. San 
José, Costa Rica: Editorial Litografía e Imprenta LIL, S.A. p.9. 
67 En este sentido nos dice Carbonnier: "La sentencia es un acto de voluntad en cuya virtud un personaje a 
quien el Estado confia esta fiinción, establece el Derecho aplicable a un caso concreto". Carbonnier, citado 
por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p.36. 



Algunos mencionan que en la práctica, la fiinción jurisdiccional es mucho más compleja; 

pues comprende no solo la aplicación de las nomas jurídicas, sino, la interpretación de -las 

mismas. De esta forma, se logran resolver los conflictos legales, e incluso colmar las lagunas 

jurídicas. 68 

En cuanto al papel preponderante del juez, en el proceso & adaptación de la norma a la 

realidad, Francesco Carnelutti, señalaba: 

"( ...) no os dejéis seducir por el mito del legislador. M& bien pensad en el Juez, que es 

verdaderamente la figura central del Derecho. Un ordenamiento jurídico se puede conseguir sin 

reglas legislativas, pero no sin jueces. (...) Es bastante m& preferible para un pueblo tener malas 

reglas legislativas con buenos jueces que no malos jueces con buenas reglas legislativas. (...) 

cuidad mucho de la digm'daal del prestigio, de la libertad del Juez, y de no atarle demasiado en 

corto las manos. Es el Juez, no el legislador, quien tiene al hombre vivo, mientras que el hombre 

del legslador es desgraciadamente una marioneta o un lítere. Y solo el contacto con el hombre 

vivo y auténtico, con sus e f i e n o s  y debilidades, con sus alegríus y sus srnrnientos, con su bien y 

su mal pueden inspirar esa visión suprema que es la inxtitución de la justicia".69 

En este mismo sentido, hace algunos años el Dr. Olman Arguedas Salazar nos manifestó, 

en su presentación a la edición del Código Procesal Civil concordado por su persona70; que en 

nuestro país: 

"( ...) hay una realidad indiscutible: en un país con buenos jueces, se obtiene como resultado una 

correcta aplicacih, interpretación e integración de la noma; es decir, el buen juez, aunque la ley 

es mala: hará que la justicia respkmdezca En cambio, en un pafs con malos jueces, aunque los 

códigossean excelentes, el resultado ser& sin d d a  alguna una justicia mediocre. " 

68 Pacheco, Máximo; citado por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p.34. 
69 Sánchez Romero, Cecrlia. Op. Cit. 
70 Arguedas Salazar, Olman. (Comp.) (2001) Código Procesal Civil: actualizado, concordado, con 
jurisprudencia y anotaciones de la Sala Constitucional. 3.ed. San José, Costa Rica: EWorial Juritexto. p. 19. 



Es así como se llega a generar el llamado "Derecho Judicial", a través del proceso judicial y 

de las sentencias; las cuales contienen criterios elaborados por los jueces, conjugados con las 

distintas normas aplicables a los casos e~~ecíf icos.~ '  El Derecho no es una continuidad estática: 

la jurisprudencia se ha encargado de dar dinamismo a su estudio. Por lo que se afirma que el 

Derecho se encuentra in statu nascendi. 72 

Actualmente algunas teorías mo&mas y llamativas, como la que impulsa el análisis 

económico del Derecho, han contribuido a que los juristas dejen de ser exegetas; volviendo a 

poner al Derecho en relación con el desarrollo económico73 y con los verdaderos fines e 

intereses de las partes. Los defensores de esta clase de análisis, afirman que es la forma más 

adecuada que tienen los juristas de examinar las reglas jurídicas; desde el punto de vista de la 

eficiencia, la facilitación del intercambio y la cooperación entre los individuos. 74 

El aporte que los juristas realizan al Derecho, por medio &l la interpretación de las normas 

jurídicas y de la doctrina dominante, para resolver un caso concreto, se visualiza concretamente 

en la jurisprudencia; conformada a través de sus resoluciones. La jurisprudencia, ha sido objeto 

de estudio por quienes analizan la función creadora, desempeñada por los tribunales judiciales. 

El término "jurisprudencia" proviene del latín iurisprudentia,-iae, que literalmente quiere 

decir: "sabiduna, conocimiento del derecho". Se compone de la palabra ius,o iuris (derecho) y 

71 Gutiérrez Rodnguez, Marcos. Op. Cit. p.37. 
72 De la Vega Benayas, Carlos. Citado por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p.37. 
73 Alfaro Águila-~eal, Jesús (2007). "Los juristas-españoles- y el &is económico del derecho". InDret. 
Revista para el análisis del Derecho. (4 17), pp 2- 13. Enero. Facultad de Derecho. Universidad Auntónoma de 
Madrid. Barcelona, España. p. 10. 
74 Ibídem. pp 4-6.La concepción moderna, del análisis económico del Derecho, es una de las teorías más 
influyentes hoy en día; adoptada sobre todo, en países del Common Law, según el autor Alfaro Águila- Real. 
Los profesionales y profesores del derecho moderno, según las más novedosas teorías, han abandonado, 
incluso, el estudio bdicional del Derecho. Sobre todo, el método de análisis de las decisiones judiciales y de 
las leyes, para abrazar métodos provenientes de otras ramas del saber, como: la economía, ciencias políticas, 
ñlosofia, sociología, etc. La interdisciplinariedad se ha convertido en la tendencia más marcada. V.R Posner, 
citado por M a r o  Agda.Rea1. Op. Cit. p. 12. 



prudentiq-iae (sabiduría, conocimiento); derivado a su vez, del término pruden.s,-tis (sabio, 

conocedor). 75 

Algunos a f i i a n  que en su acepción etimológica, el vocablo "jurisprudencia" como 

equivalente a la ciencia del derecho, ha caído en desuso. Sin embargo, en países como Italia, 

se mantiene el uso del término "Giurisprudenza" como una materia o estudio del Derecho, 

enfocado específicamente al examen de la jurisprudencia; existiendo incluso, cursos y cátedras 

de derecho bajo este nombre. 

Actualmente, se entiende por jurisprudencia: el conjunto de decisiones de los órganos que 

realizan la función jurisdiccional; emitidas en las causas sometidas a su resolución y, más 

específicamente, la doctrina que resulta de tales decisiones y de la interpretación de las normas 

legales que en ellas se efectúa.77 

En Costa Rica, salvo en el Derecho Administrativo, en ninguna parte del ordenamiento se 

indica que la jurisprudencia pueda ser fuente de derecho. Sin embargo, sabemos que aunque no 

constituya una fuente formal, la realidad jurídica indica que la jurisprudencia ocupa un lugar de 

capital importancia.78 Estudiantes del derecho, litigantes y abogados en general, la consultan 

como fuente principal para comprender el criterio de nuestros tribunales, sobre temas de su 

interés. 

Diego Baudrit nos indica, citando a Carbonnier, que: "la jurispnidencia no es una verdadera 

fuente del derecho civil, comparable a la ley, o aún a la costumbre. Pero ella es una autoridad, y 

una autoridad considerable en derecho civil." Afirma, que en la jurisprudencia se pueden 

identificar "pronunciamientos de principio" relativos a los contrato S (refiriéndose 

75~onzález Roura, Felipe. "Jurisprudencia Electoral". En: 
ihttp/m.iidh.ed.cr/comunidades/redelectoral/docs/red~~ccio~o/j~prudm~a%2Oelectod.h~~ 
[Consulta: 25 de julio del 20071 
76 lbídem. V. opinión del autor Felipe González. 
77 lbídem. 
78 Giitiénez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p. 156. 



específicamente á los contratos traslativos de dominio). Considera que ciertos fallos, van más 

allá de la aplicación mecánica de la ley escrita y crean reglas de aplicación general. 79 

Al respecto, nos dice Eduardo Ortiz, que: "( ...) no ha sido necesario el texto de una ley 

para dar obligatoriedad a la jurisprudencia. Ha bastado con el respeto que de hecho le prestan 

los más altos tribunales, para que los otros la reputen digna de observancia, y realmente la 

cumplan, como si fuese ley. "'O 

El Artículo 5, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dispone que a falta de una norma 

específica para aplicar al caso concreto, los tribunales podrán "interpretar, integrar y delimitar" 

dichas normas, con otras no escritas, contenidas en el ordenamiento. Asimismo, permite que 

los principios generales del Derecho y la jurisprudencia, ayuden en esta labor. El artículo 

referido, señala en lo que interesa: 

"Adcu2o J. (...) Los iribunales no podrán excusarse de ejercer su autoridad o de fallar en los 

asuntos de su competencia por. falta de noma que aplicar y deberán hacerlo de confomidad con 

las nomas escritas y no escritas del ordenamiento, según la escala jerárquica de susfuentes. Los 

principios generales del Derecho y la Jukp-udencia sewirán para interpretar, integrar y delimitar 

el campo de aplicación del ordenamiento escrito y tendrán el rango de la norma que interpreten, 

integren o delimiten Cuando se trate de suplir la ausencia y no Irr insuJiciencia de las disposiciones 

que regulen una materia, dichas fuentes tendrcot rango de ley. Los usos y costumbres tendrán 

carácter supletorio del Derecho escrito. '" 

En relación con el concepto de la jurisprudencia, como fuente del Derecho no escrita, la 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, ha establecido: 

79 Carbormier, citado por Baudrit Camllo, Diego (2000 b). Los contratos traslativos del Derecho Privado. 
Principios Jurisprudenciales. 2 ed. San José, Costa Rica: Editorial Juricentro, S.A p. 9. 
80 Ortiz Ortiz, Eduardo; citado por Gutihez Rodnguez, Marcos. Op. Cit. p. 172. 



" (...) se ha reconocido como objeto del control constitucional, en los casos en que una 

deteminada tendencia de los tribunales de justi'cia resulte contraria al bloque de legitimidad 

constitucional, y únicamente curmdo se demuestre efectiva reiteración de un cnteno juridico 

emanado por las autoridades jurisdiccionales, mediante una pluralidad de sentencias, a manera de 

fuente no escrita del ordenamiento de los en la resolución de todos o al menos u m  

mayona representativa c a ~ ' d a d  de los casos asignados a los jueces en el ámbito de su 

competencia, es que puede hablarse de que existe una juPispdencia en tal sentido (...) " 

El Código Civil co~tarricense~~ indica, desde su primer capítulo, cuales son las "Fuentes del 

Derecho". Cita que lasf ienfes  escritas de nuestro ordenamiento escrito, serán: la Constitución 

Política, los tratados internacionales y la ley. Por su parte, se consideran como fuentes no  

escritas: la costumbre, los usos y los principios generales del ~e recho .*~  Las fuentes no escritas 

del ordenamiento jurídico, son precisamente las utilizadas con el fin de interpretar, delimitar e 

integrar las fuentes escritas.84 

La normativa civil indica que los usos y las costumbres, solo regirán en defecto de ley 

aplicable al caso concreto; siempre y cuando, se cumpla con lo dispuesto en el Artículo 2 del 

Código Civil. Como segunda opción, se aplicarán los principios generales del Derecho; a falta 

de norma escrita, uso o cost~mbre.~' (Art. 3). Sin embargo, el Código no incluye a la 

jurisprudencia dentro de las fuentes del Derecho, sino, que la menciona en su segundo capítulo 

titulado: "Interpretación y Aplicación de las Normas Jurídicas". En su Artículo 9, se dispone: 

"Artículo 9: La Jurisprudencia conttibuirá a í n f m a r  el ordenamiento juridico con la doctrina 

que, de modo reiterado, establezcan las salas de casación de la CoPte Suprema de Justicia, y la 

Corte Plena al aplícar la ley, la costumbre y los principios generales del derecho. " 

8 1 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, No 598 1, de las 1 5:5 1 horas del 7 de rioviembre de 
1995. 
82 Código Civil costarricense, en vigencia a partir del 1 de enero de 1888. 
83 Cfr. Artículo 1, del Código Civil. 
84 Cfi. también con el Artículo 5, citado anteriormente; de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
85 Cfi. Artículo 3, del Código Civil. . 



En el artículo anterior, se plasma la función que tuvieron las salas de casación -antiguos 

tribunales de casación-- de producir cierta doctrina, o pronunciamientos judiciales, que de ser 

expuestos en forma continua, generan el conjunto de lo que conocemos como "jurisprudencia"; 

que es el conjunto de "normas jurisprudenciales". 

La jurisprudencia surge de la valoración jurídica, que hacen los jueces, al conocer de los 

hechos de cada una de las situaciones que examinan. De ésta, según el autor Gutiérrez, es 

posible extraer ciertas múxzmas abstractas, que trascienden la cosa juzgada del caso concreto; y 

éstas máximas, llegan a ser eventualmente aplicadas para resolver casos con circunstancias 

similares. 86 

La jurisprudencia lleva al juzgador a cumplir con su tarea vivificadora de las normas; que 

se encuentran enfrentadas a una realidad llena de articulaciones y cambios, de "insondables 

alternativas humanas". Con la fmalidad, de impregnar justicia y equidad en la solución de los 

diferend~s.~' Los tribunales de mayor jerarquía, son los que especialmente se dirigen a lograr 

cierta uniformidad y continuidad en sus criterios88; y así "los fallos van adquiriendo cierta 

concordancia, actual y potencial."89 

En 10s países hispánicos, la jurisprudencia es el criterio constante y uniforme de aplicar el 

Derecho por parte del Tribunal ~ u ~ r e m o . ~ '  Nace entonces, de las razones que determinan el 

dictado de un fallo o ~entencia.~' Se desarrolla a través de la repetición de fallos conformes, no 

de un fallo particular; y se mantiene no porque así lo quieran los jueces, sino porque es 

deductible de lo que éstos disponen, aunque lo ignoren. 92 

86 Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p.157. 
87 Sánchez Romero, Cecilia. Op. Cit. 
88 Larenz, Karl; citado por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p.158. 
89 Cossio, citado por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p. 158. 
90 S.a. Artículo "Jurisprudencia". En: < h ~ / ~ . h a c i e n d a . g o . c r . / c e n t r o / d a t o s / ~ a . d o c >  
[Consulta: 25 de julio del 20071 
91 Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p.159. 
92 Ortiz Ortiz, Eduardo; citado por Gutiérrez Rodríguez, Marcos. Op. Cit. p. 16 1. 



En síntesis, podemos definir a la jurisprudencia, como: aquellos principios generales, que 

podemos extraer de las resoluciones que producen los tribunales de justicia en forma reiterada 

y semejante; cuya condición de fuente de derecho está reconocida en tanto sienta un precedente 

normativo y una forma particular de aplicación práctica de la ley.93 

La jurisprudencia -o "derecho judicial"- se caracteriza por ser: a) Aclaratoria: esclarece el 

sentido de la norma; b) Supletoria. No pudiendo dejar de fallar bajo pretexto de silencio, 

oscuridad o insuficiencia de la ley. El juez suple, acudiendo a la analogía, la costumbre, los 

principios generales del derecho y a otras fuentes jurídicas, la ausencia de previsión normativa; 

es decir, lo que se conoce wmo "lagunas de la ley"; y c) Actualizadora: dinamiza el contenido 

de la norma, adaptándolo a las realidades y necesidades de la organización social." 

La unidad de la jurispdencia, en nuestro sistema judicial, se consigue a través de los 

tribunales superiores, como lo son las Salas de Casación. En nuestro caso, comentaremos la 

función que ha tenido la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en la uniíícación de la 

jurisprudencia civil y mercantil, entre otras materias. 

El sistema de los "recursos" antes las diversas salas, aseguran que al final de procedimiento 

judicial, se va a pronunciar un criterio definitivo para resolver el conflicto El recurso de 

apelación, por ejemplo, presentado ante la segunda instancia o tribunal civil -- en el caso de los 

procesos civiles y mercantiles--, es uno de los instrumentos mediante los cuales se da una 

primera uniformidad en la jurisprudencia. 

El recurso de casación civil, por su parte, se plantea ante la Sala Primera de la Corte contra 

las resoluciones emanadas de los tribunales civiles; que han resuelto sobre la apelación de la 

sentencia en primera instancia. Es en esta sede, que se generan la mayor cantidad de 

93 Sánchez Rmero, Cecilia. Op. Cit. 
94 González Roura, Felipe. Op. Cit. 



jurisprudencia extensa y vinculante; a la cual se le da mucha importancia por provenir de una 

sala de casación, que es el órgano judicial de mayor jerarquía. 

Por medio de la interposición de estos recursos, prevalece el criterio de los tribunales 

superiores.g5 Esto ocurre, cuando a consecuencia de la impugnación de lo dispuesto por el 

tribunal inferior, sus criterios son sustituidos por los del superior. También se da este 

fenómeno, cuando los tribunales inferiores tratan de ajustarse a la orientación determinada y 

patrocinada, anteriormente, por los tribunales superiores.96 

Recordemos que entre los fmes clásicos del recurso de casación, se encuentra el atender "la 

uniforme interpretación y aplicación de la ley". Esto a la ve& quiere decir, mantener la  unidad 

de laprisprudencia.g7 La importancia de la misión unificadora de la jurisprudencia, la enuncia 

el autor Marcos Gutiémez, en el siguiente texto: 

"Una ju~ i spdenc ia  umfome es un complemento eficaz de la labor legislativa, ya que a ella se 

recurre para buscar luces en la resolución de los conflictos planteados ante los tribunales de 

justicia, sobre todo cuan& se generaliza el conocimIMento de las intelpretaciones por medio de la 

mayor publicidad de los fallos No obstante que la jurisprudencia por su propia naturaleza es 

dinámica, cuando excepcionalmente se varia, tal hecho provoca enormes discusiones. " 

El mantenimiento de la unidad de la jurisprudencia, se alcanza cuando el tribunal de 

casación es único. Si varias salas de casación conocieran la misma materia, entonces sería muy 

dificil que se mantuvieran los criterios. En Costa Rica, se d m a  que este principio de se 

95 Gutikez Rodrígue;: Marcos. Op. Cit. p. 201. 
96 Ibídem. Así, el tribunal inferior evita la interposición de un recurso en su contra, o en caso de que éste se 
interponga, puede lograr que su resolución no sea anulada por su superior --por ejemplo: por la Sala de 
Casación. Según Carbonnier, citado por el autor. 
97 Ibídem. Como mencionamos anteriormente, en Francia por ejemplo, el Tribunal de Casación poseía la 
función específica de mantener la integridad de la jurisprudencia. p.203. 

Ibídem. p. 204. 



r e ~ ~ e t a , ~ ~ ~ u e s  las diversas salas de casación que existen actualmente, conocen de materias 

distintas. 

La Sala Primera, ha realizado una relevante labor unificadora de su jurisprudencia, en 

relación con las ramas del derecho que son objeto de su conocimiento. Desarrollando así, un 

conjunto de sentencias mutables, que no obedecen a la "regla del precedente obligatorio77100, 

que la mantendría estática.lO' 

Aún cuando no se haya establecido la regla del precedente obligatorio para todos los casos, 

sino que tradicionalmente ha sido un espacio reservado a la jurisprudencia constitucional; las 

numerosas recopilaciones de jurisprudencia que se producen en los países de la familia 

romano-germánica, revelan un factor significativo que pone de manifiesto que la jurisprudencia 

goza de una extraordinaria importancia.10z 

Al mismo tiempo, las Salas de Casación, así como los diversos tribunales judiciales, han 

desarrollado una labor de recopilación de sentencias de toda clase. Las cuales han sido puestas 

a disposición de todos los particulares; mediante su publicidad en medios electrónicos y en 

diversos compendios jurisprudenciales, que en ocasiones emite la Corte Suprema. 

De esta forma, se ha garantizado el derecho a la información de los usuarios, abogados 

litigantes y estudiantes del Derecho; que requieren conocer los más recientes pronunciamientos 

judiciales. Este derecho, trasladado al campo del ejercicio de la actividad jurisdiccional, puede 

99 Ibídem. p. 205. 
1 O0 La regla del "precedente obligatorio" o stare decisis, establece la obligatoriedad de atenerse a las normas 
elaboradas por los jueces, es decir, de respetar los precedentes judiciales. "Corporiza una importante política 
social: el elemento de continuidad en la vida del Derecho. En razón de esta regla, de cada sentencia puede 
extraerse una norma general. " "(. . .) le da a la sentencia el valor de fuente normativa general, en la medida en 
que los jueces, recurran a ella como fuente c m d o  tengan que resolver casos que ofiezcan cierta similitud." 
V. Gutiérrez Rodnguez, Marcos. Op. Cit. pp.128-129. 
'O1 Gutiérrez Rodnguez, Marcos. Op. Cit. p197. 
'O2 Sánchez Romero, Cecilia. Op. Cit. 



ser entendido como la posibilidad que tienen todos los ciudadanos de conocer la forma como 

resuelven los tribunales de justicia, en su delicada labor. 103 

La labor de recopilación de jurisprudencia judicial, se convierte en un valioso instrumento 

de control ciudadano por una parte, y por otra, en una invaluable fiiente de conocimiento para 

el propio operador jurídico. .4sí, éste puede disponer de "todo el bagaje informativo" que 

comprende el conjunto de decisiones jurídicas; como la forma más dinámica y efectiva de 

adecuar el ordenamiento, normalmente estático, al acelerado cambio y transformación que 

presenta nuestra cotidiana realidad. '" 

La importancia de la publicidad tanto de las normas jurídicas, como de las decisiones que 

producen los tribunales, se ve reforzada a su vez, por el carácter de fiiente de derecho que se 

atribuye a esta última; y según la autora Sánchez Romero, también por las corrientes de 

pensamiento que en el plano internacional, pretenden reforzar el derecho a la información 

mediante la difiisión del conocimiento jurídico.lo5 

En la sección anterior, se mencionó que la -cación de la jurisprudencia sólo se logra, si 

se interpone el recurso de casación.lo6 Lo anterior, porque a través de esta instancia, puede 

darse una resolución definitiva a la aplicación de ciertas normas para casos concretos, que 

paulatinamente constituyen una verdadera jurisprudencia; que llega a ser de consulta 

obligatoria para todos los litigantes. 

Nuestra jurisprudencia, se mantiene mientras los jueces la consideren "legalmente justa"; es 

dinámica, no obstante que requiere reiteración y uniformidad. La jurisprudencia que "reina" es 
77 107 la "reciente, constante y reiterada . 

'O3 Ibídem. 
'" %ídem. 
' O 5  Ibídem. 
'O6 De la Rúa, Fernando. Op. Cit. p. 11 1 .  
'O7 Gutiérrez Rodnguez, Marcos. Op. Cit. pl97. 



La uniformidad que se necesita en el ordenamiento, es en cuanto al espacio, no en cuanto al 

tiempo. Porque la jurisprudencia no es hacer estable en el tiempo, la interpretación del Derecho 

objetivo, sino que los criterios actuales que se mantienen en vigencia, sean aplicados a todo el 

territorio cubierto por el ordenamiento jurídico. lo" 

Incluso, las normas jurisprudenciales son tomadas en ocasiones por el legislador, para 

plasmarlas en leyes formales. De este modo, sirven como fuente real o material a la ley. En 

Costa Rica, el legislador ha tomado a la jurisprudencia, como fuente material en múltiples 

oportunidades.10g Al respecto de las características que debe revestir la jurispmdencia judicial, 

la Sala Constitucional ha dispuesto: 

"II. a. (...) como lo establece la teoría general de lm fuentes del derechu- la ju?ispr-udencia, como 

fuente fomal no escriba del ordenamiento juridico, de?iva de la reiteracibn conforme en el tiempo 

de deteminados lineamientos contenidos en fallos dictcrdos en procesos múltiples y @enbe a 

supuestos de hecho y de derecho similares. ""O 

Según nos indica Víctor Pérez, una revisión del Derecho Privado de ninguna manera puede 

limitarse al Código Civil. El Derecho Privado, es objeto de regulación de normas 

constitucionales y de muchas leyes especiales. Considera que, además de la revisión de toda 

' O 8  Ibidem. p. 201. 
'O9 Como ejemplo, el autor cita el caso de cuando el Derecho Civil adicionó la ley, y se concretaron las 
prohibiciones que la jurisprudencia señalaba en el establecimiento de limitaciones a la propiedad. Ajustándose 
el Derecho, de esta forma, a los requisitos indicados en la misma. Cfr. Código Cid, reforma al artículo 292, 
mediante Ley No. 21 12, del 5 de abril de 1952; y Sala de Casación, No. 67 de las 10:45 horas del 8 de agosto 
de 1952. En este mismo sentido, el autor Víctor Pérez demostró cómo la gran cantidad de jurisprudencia en 
materia de familia, fue recogida y plasmada en el Código de esta materia. El autor indica, por ejemplo: 
"Especial mención merece lu labor creadora realizada por nuestros ~n'buttales, en especialpor nuesb-a Sala 
de Casación que ha sido en gran medida unfierfe factorpremrsor de la meva normativa."@.3) En relación 
con los aspectos específicos que ilustraron las nuevas líneas del derecho de familia costarricense, V. P é r q  
Vargas, Víctor. (1976). El Nuevo Derecho de Familia en Costa Rica. San José, Costa Rica. Editorial de la 
Universidad de Costa Rica. Sobre la jurisprudencia como fuente material y real, ver Gutiérrez Rodríguq 
Marcos. Op. Cit. pp.171 a 181. 
"O Sala Coristitucional de la Corte Suprema de Justicia, No.8466, de las 15:03 horas del 4 de agosto del 2004. 
En el caso concreto, indicó esta Sala: "El hecho de que una resolución concreta del TSE -o, para los efectos, 
de cualquier otra instancia judicial o administrariva-posea dererminadá potencia, resistencia o régimen de 
impugnación no es lo que le conjere el carácter de juriqmdencia. " 



esta normativa, es de interés realizar un examen de los aciertos y aportes de la jurisprudencia; 

en particular, de todos aquellos que se han ido elaborando ante la ausencia de la legislación 

adecuada. l1 

Tanto mayor será el peso de la jurisprudencia, como sustento jurídico de nuevas decisiones, 

cuanto mayor también sea la jerarquía de los tribunales que la aplican, la autoridad intelectual 

de sus integrantes, y la reiteración y constancia con que ella es invocada; a través de sucesivos 

fa~los."~ El papel unificador de la salas de casación, se justifica, toda vez que "uno de los 

mayores elementos del desprestigio del Poder Judicial es precisamente las constantes 
9 9  113 variaciones en la inteligencia de las reglas del derecho . 

En el caso especial de la Sala Primera de la Corte, esta constituye el órgano judicial 

supremo, en el ámbito de las materias que le competen. Por esta razón, sus pronunciamientos 

han sido de acatamiento obligatorio para todos los que desean seguir, e invocar, los criterios 

que prevalecen en la mente de los juzgadores. 

Diego Baudrit, nos explica esta importante función así: "El juez, y sobre todo el juez de 

casación, tiene el poder de crear reglas (no como fuente de derecho, sino como autoridad 

doctrinaria), en el tanto en que precisa y completa la ley, elimina sus antinomias, y en fui, 

adapta el derecho a la evolución de los hechos". 114 

De esta forma se perfila también, el papel de la jurisprudencia en la conformación de un 

Estado de Derecho, que asegure a sus ciudadanos el respeto y aplicación efectiva, de los 

derechos fundarnenta~es"~; por lo cual, en mi opinión, el acceso a la misma es indispensable. 

11' Pérez Vargas, Víctor (1994). Derecho Privado. 3a ed. San José, Costa Rica: Litografía e Imprenta LIL, 
S.A. p. 445. 
'12 G o d e z  Roura, Felipe. Op. Cit. 
113 Blanco Quirós, Miguel; citado por Gutierrez Rodnguez, Marcos. Op. Cit. p. 20 1. 
114 Baudrit Cardo,  Diego (2000 b). Op. Cit. p. 9. 
l l5  Sánchez Romero, Cecilia. Op. Cit. 



Sección 111. La falta de unificación del derecho arbitral sustantivo y la consecuente 

creación de una "jurisprudencia arbitral" difusa. 

El concepto de jurisprudencia se refiere, según lo estudiado anteriormente, al conjunto de 

normas emanadas de las resoluciones de los tribunales judiciales. En especial, aquellas 

.provenientes de los tribunales de mayor jerarquía o rango, dentro del sistema judicial de que se 

trate. Deseamos determinar, si se puede hablar de la creación de una verdadera "jurisprudencia 

arbitral"; que estaría siendo desarrollada, por medio de los laudos arbitrales dictados por los 

diversos tribunales, que llevan a cabo procesos de arbitraje en nuestro país. 

Para algunos autores, la jurisprudencia, para ser considerada como tal, debe consistir en una 

serie de decisiones que resuelven en forma constante, una misma cuestión, en idéntico 

sentido.l16 Si bien, actualmente no hemos podido apreciar una reiteración y constancia en los 

laudos arbiírales, no podemos ignorar que existe una vasta cantidad de fallos arbitrales 

dictados, desde la entrada en vigencia de la Ley RAC, en el año 1997. 

No obstante, algunos consideran que en la medida en que una sentencia exprese la opinión 

del tribunal sobre un punto de derecho, de la cual fluya una doctrina que tenga el valor de 

precedente para futuros pronunciamientos; puede afimarse que una sola es suficiente para 

"sentar" jurisprudencia. Hablamos aquí del liamado: leading case del derecho anglosajón.117 

Cuando se transforma la originaria "particularidad" de una sentencia, en "generalidad", 

ésta va adquiriendo valor autónomo, expandiéndose y consolidándose. Dando lugar, al 

fenómeno de la "fijación" de la jurisprudencia; lo cual contribuye a la necesaria estabilidad 

jurídica que exige el cuerpo social.118 Podría afiiarse que los tribunales arbitrales van 

"6 Gonzáiez Roura, Felipe. Op. Cit. 
"7 Ibídem. 
"* Ibídem. 



constituyendo, paulatinamente, un cuerpo de regías jurídicas. Estas reglas no han tendido a la 

unifmidad; y se han formado inicialmente de manera casuística. 

Con relación a la posible creación de una "jurisprudencia arbitral", son de suma 

importancia las manifestaciones que han externado los autores Victor Pérez y Daniel Péreq en 

un reciente artículo publicado por la revista internacional: Unlform Law Review, de 

UNIDROIT."~ En dicho articuío, los autores discutieron el auge de aplicación de los Principios 

UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internacional, en la práctica arbitral costarricense. 

Indicaron, con respecto al proceso de arbitraje en nuestro país, lo siguiente: 

"Hace menos de una década, desde que comenzó este desarrollo (se refieren a la creación y 

desarrollo de diversos centros de arbitraje institucionalizado, en el país), sin embargo, 

puede decirse que el arbitraje en Costa Rica ya  ha producido una formación de 
,, 120 precedentes conocidos localmente como '@risprudencia arbitral . 

"' V. Pérez, Víctor y Perez, Daniel (2006). "The UNIDROIT Principies of International Commercial 
Contracts in Costa Rican Arbitral Practice". UNIDROIT Unifonn Law Review. VoI. (XI) Enero. p. 180. Los 
Principios UNIDROIT, fueron elaborados por el Instituto Internacional para la unifícación del Derecho 
Privado. Se desarro1laron e irnplementaron, por la Cámara de Comercio Internacional de París (CCI o ICC, 
por sus siglas en ingles). Estos principios son, hoy en día, reglas generales aplicadas a los contratos 
mercantiles internacionales. V. Siqueiros, Josi Luis. (2005). "Los nuevos principios UNIDROIT 2004 sobre 
contratos comerciales internacionales." Revista de Derecho Privado. Año IV (1 1). Mayo- Agosto. (pp.129- 
145). p. En: http1www.jundicas.unam.m~. Estos Principios fueron paulatinamente sistematizados; al presentar 
un uso reiterado en la jurisprudencia comercial y en las relaciones negociales, internacionales. Desde su 
primera publicación en 1994, han sido reconocidos wmo parámetros para resolver conflictos de naturaleza 
comercial, primordialmente por los tribunales de arbitraje comercial internacional. Recientemente, en el año 
2004, fueron publicados nuevamente, con algunas variantes y reformas. @p.130-131). Con relación a los 
Principios UNIDROIT, V. entre otros: Internacional Chamber of Commerce, ICC. Internactional Court of 
Arbitration Bulletin (2002). UNIDROIT Pmciples of International Commercial Contracts. Reflections on 
their use in international arbitration. París, Francia: Editorial ICC mibiishmg, S.A.; Parra Rodríguez, Carmen 
(2003). "Los Pmcipios Generales en el Comercio Internacional." Globalización v Comercio Internacional. 
XX Jornadas de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional v Relaciones Internacionales 
2003. (pp 353-365). Madnd, España: Editorial Ministerio de la Presidencia; y Matute Morales, Claudia 
(2003). "El Arbitraje Comercial Internacional. Los Principios Jurisprudenciales de la Cámara de Comercio 
Internacional." Anuario del Instituto de Derecho Comparado. Portal de Revistas Electrónicas de la 
Universidad de Carabobo, Venezuela. En: ~http/seMcio.cid.uc.edu.ve/derecho/revista~l.2000/1.2000-5.pdD 
Consulta: 18 de abnl de 20071. '" P h z  Vargas, V. y Pérez Umaña, D. (2006). Op. Cit. p. 180. La traducción al españoi, es de la suscrita. 



Así las cosas, constatamos por primera vez, que se una mención a que los laudos 

provenientes de los tribunales arbitrales costarricenses, han sido reconocidos como generadores 

de una jurisprudencia arbitral. Hasta el momento, los laudos arbitrales no han sido ni 

recopilados, ni publicitados; y mucho menos sistematizados en algún tipo de base de datos, o 

sistema de acceso al público en general. Lo anterior, radica en que originalmente el proceso 

arbitral ha sido concebido como una vía privada de acceso a la justicia. 

El acuerdo arbitral es generalmente pactado en los contratos privados; y en algunas 

ocasiones, en contratos públicos de gran envergadura. Sin embargo, la naturaleza de la materia 

sometida al proceso de arbitraje, hace que esta clase de procedimientos sean llevados a cabo de 

manera privada. Los centros de arbitraje, sobre todo, son los que tienden a guardar mayor 

confidencialidad sobre el objeto de las controversias y el contenido de los laudos. 

Consecuentemente, los laudos arbitrales terminan siendo conocidos, únicamente, por los 

árbitros miembros del tribunal, por las partes y sus abogados. El aporte jurídico que un laudo 

pueda haber hecho al Derecho Arbitral y al Derecho en general, solo puede conocerse tratando 

de obtener acceso a dicho laudo.lZ1 

A pesar de las dificultades que pueden presentarse, para acceder al conocimiento de la 

jurisprudencia arbitral, los estudiosos de este procedimiento procurar enterarse de los más 

recientes pronunciamientos arbitrales. Sobre todo, en casos en los que se discuten temas 

novedosos en materia contractual. 

Como resultado de la presente investigación, se pudo comprobar como algunos centros de 

arbitraje, están en la mejor disposición de proporcionar a los particulares, acceso a los laudos 

arbitrales, e incluso, acceso a los expedientes completos de los procedimientos. 

12' Esto en principio, no debería ser así, pues la Ley RAC establece en su Articulo 60, que una vez &me, el 
laudo será público; a menos que las partes, acuerden lo contrario. En la mayoría de los casos, las partes no 
acuerdan pactar la confidencialidad del proceso. Sin embargo, siempre existe cierta reserva en cuanto a la 
mataia, debido a la inobservancia de este artículo. 



La Sala Primera, por su parte, cuenta con algunos expedientes arbitrales completos; que se 

encuentran en su Despacho mientras es resuelto el Recurso de Nulidad respectivo. Esta es otra 

instancia a la que los estudiantes, abogados litigantes y árbitros, pueden acudir, en aras de 

obtener algunos laudos arbitrales para su recopilación y estudio. 

En un esfuerzo por "sistematizar" o de algún modo ordenar los pronunciamientos arbitrales, 

algunos centros ya han comenzado a elaborar una base de datos que contiene los laudos 

arbitrales dictados en su sede. Esto es sumamente importante, para facilitar el desarrollo de una 

jurisprudencia arbitral más sólida, y unificada en el futuro. 

Eso sí, esta labor se realiza de forma independiente entre los centros; sin olvidar que en 

muchas ocasiones los laudos provienen de arbitrajes ad hoc, conformados especialmente para 

un caso concreto. Debido a esta situación, la recopilación de jurisprudencia se realiza por 

diversas entidades, no localizadas físicamente en un mismo lugar. Por lo que el acceso a la 

misma, sigue exigiendo una labor tediosa, puesto que el interesado debe acudir a varios centros 

con el fm de obtener información. 

Con el fm de observar si la jurisprudencia arbitral cumple con las características 

comúnmente atribuidas por la doctrina, a la jurisprudencia judicial; he decidido hacer una 

comparación con lo dispuesto por los autores Diez Picazo y Guiilon. Dichos autores 

establecieron ciertos requisitos que, a su parecer, debía presentar la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo Español, para ser considerada como Los autores, definieron las siguientes 

características, que se basan principalmente en que los fallos sean reiterados y constantes. Así, 

indican como requisitos de la jurisprudencia: 

1) "Una cierta dosis de estabilidad de tales criterios y doctrinas, y la reiteración en su 

utilización o aplicación (. . . )." 

122 Diez Picazo, Luis y Guillon, Antonio; citados por Gutiérrez Rodnguez Marcos. Op. Cit. p.159. 



2) Es necesario que los criterios, afímaciones o doctrinas, hayan sido utilizadas como 

razón básica para adoptar la decisión (ratio decidendi). No tienen por consiguiente, 

valor de jurisprudencia las af~maciones que el Tribunal puede haber hecho con 

carácter incidental o como argumentaciones subsidiarias o a mayor abundamiento 

(obiter dicta) (. . . )" 

3) "Debe haber identidad entre los casos concretos decididos por las sentencias, sin que 

baste una mera similitud o su analogía. Aún cuando la &Irniación o el razonamiento 

haya sido hecho en aplicación de un mismo precepto legal, no llega a constituir 

precepto de doctrina, si tal aplicación se realiza sobre presupuestos diferentes. 7, 123 

Vale la pena realizar una comparación, entre estas supuestas características que debe 

cumplir la jurispnidencia; y las características que presentan actualmente, los laudos emitidos 

por los tribunales arbitrales costarricenses. 

En primer lugar, hoy en áía los fallos arbitrales no gozan de "estabilidad, ni de una 

fi-ecuente "reiteración" en su aplicación diaria. Los laudos arbitrales, son emitidos por diversos 

tribunales, ya sean formados al efecto por las partes, o ya sean nombrados por un centro de 

arbitraje institucionalizado. 

En la actualidad, los profesionales encargados de formar parte de los múltiples tribunales 

arbitrales, son personas con experiencia y carreras distintas (como en el caso de los arbitrajes 

de equidad). Por lo que los criterios o fundamentaciones de los laudos, varían de un tribunal 

arbitral, a otro. Incluso, la composición del tribunal, determina grandemente la orientación de 

los laudos. 

'23 Ibídem 



Debido a la proliferación de varios centros de arbitraje'24 y la conformación de diversos 

tribunales arbitrales, los laudos no gozan de reiteración. Tampoco son uniformes en sus 

interpretaciones del derecho, o en la aplicación de los principios de equidad y justicia; al menos 

no en la misma forma en que la jurisprudencia judicial manifiesta esta "uniformidad. 

En segundo lugar, por las mismas razones indicadas supra, los laudos arbitrales no citan 

generalmente, otros laudos como fündamentación principal de su decisión. Encontramos más 

bien, citas de jurisprudencia judicial, en general de la emanada de la Sala Primera. También se 

observa que los árbitros citan, cada vez con más frecuencia, principios internacionales de 

comercio; como por ejemplo, los principios UNIDROIT. 12' 

Finalmente, como comentario al tercer punto establecido por los autores Diez Picazo, y 

Guillon; podemos concluir que hasta el momento, los laudos arbítrales no poseen una identidad 

en sus fündarnentaciones. La mayoría de los laudos arbitrales son distintos; y la jurisprudencia 

arbitral actual puede calificarse de "difusa". 

Cabe resaltar que algunos laudos arbitrales se dictan considerando la posición mayoritaria, 

que sobre el tema de la controversia, hayan tenido los tribunales judiciales. Esto, obviamente, 

les da cierta similitud; pues las consideraciones de los laudos se basan en los mismos preceptos 

legales. 

'24 En la actualidad, la Dirección Nacional de Resolución Alterna de Conflictos, es la institución encargada de 
ejercer el control sobre los diversos centros de arbitraje, en el país. Se encuentra adscrita al Ministerio de 
Justicia. Cuenta con aproximadamente 8 centros autorizados para la administración de procesos de arbitraje. 
En total, se encuentran autorizados al 30 de julio del año 2007, 2 1 centros de resolución alterna de c d c t o s ;  
que aplican el arbitraje, así como otros métodos de solución de controversias. 
V. Sitio de la Dirección Nacional de RAC: <h@/m.mj.go.cr/RAC-Competencias.htm> 

12' Los F'rincipios UNIDROIT, han sido aplicados por los tribunales arbitrales costamcenses para 
furidarnentar varios de sus laudos. La misma Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha avalado 
algunos laudos arbitrales que los aplicaron. Al efecto, V. Perez, Víctor. y Pérez, Daniel. (2006). Op. Cit. 
p. 180 y 186. Cfi. Sentencias de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.703, del 22 de setiembre 
del 2000; No.407, del 16 de julio del 2003; y No.417, del 18 de julio del 2003; citadas por dichos autores. 



En otros casós, los árbitros resuelven los casos aplicando principios de equidad y justicia, 

que en ocasiones, parecieran orientarse de manera distinta a la jurisprudencia judicial 

tradicional. Como lo expresa la leyIz6, en estos casos los árbitros no están en la obligación de 

resolver en estricto apego a las normas legales; sino que gozan de mayor liberalidad en sus 

fundamentaciones. 

Ni siquiera dentro de un mismo centro de arbitraje, por ejemplo, se observa una línea 

uniforme en el dictado de los laudos respectivos. Hasta el momento, en nuestro país, los 

árbitros no acostumbran a "citarse entre sí"; es decir, a citar otros laudos arbitrales como 

precedentes para resolver su caso concret~.'~' Sin embargo, como parte del presente estudio de 

jurisprudencia arbitral, resulta interesante indicar que, del conjunto de laudo S arbitrales 

analizados, solo en una ocasión se encontró que los árbitros citaran otro laudo arbitral.Iz8 

El caso se presentó, en un proceso arbitral llevado a cado entre la empresa Alterra Partners 

Costa Rica, S.A. y el Consejo Técnico de Aviación Civil (CETAC). El proceso fue instaurado 

ante el Centro Latinoamericano de Arbitraje Empresarial (CLAE); y fue tramitado bajo el 

No.0001-05. El laudo arbitral del CLAE, de las 15 :O0 horas del día 02 de noviembre del año 

2005, citó en su Considerando VII, a otro laudo. 

126 Cfi. Artículos 19 a 22 de la Ley RAC. 
l n  A nivel internacional se encuentran, con mayor facilidad, ejemplos en los que tribunales arbitrales citan 
laudos de otros tribunales, para resolver los conflictos sometidos a su conocimiento. Cito, como ejemplo, dos 
casos del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones, o CIADI (conocido como 
ICSID, por sus siglas en inglés). Los laudos arbitrales: #ARB/94/2, del 29 de abril de 1999; de Tradex Hellas, 
S.A. (Grecia), contra la República de Albania; y el #ARB/99/6, del 12 de abril del 2002; de Middle East 
Cernent Shipping and Handling Co., S.A. contra la República Arábica de Egipto; citan en sus apartados #90 y 
#74, respectivamente, a otro laudo arbitral del CIADI: el #ARB/87/3, de Asian Agricultura1 Products Ltd, 
contra la República de Sri Lanka. Los primeros laudos mencionados, citaron las consideraciones hechas en 
éste último laudo, con respecto al tema de la carga de la prueba. Sobre los laudos del CIADI, pueden 
consultarse los siguientes sitios en Intemet: <http/www.worldbank.org/icsidl>. O también: 
<http/www.wikipedia.org/~ikilCentro~Intemacionaldeeode Diferencias-RelativasInaaInversiones> 

128 V. Anexo # 1. Lista de laudos analizados para la presente investigación. 



Específicamente, el laudo del CLAE citó las consideraciones expuestas en un laudo del 

- Centro de Resolución de Conflictos en Materia de la Propiedad (CRCP); de las 11 :O0 horas del 

12 de noviembre del 2004. El primer laudo, en el Considerando VII, titulado: "De la 

desaceleración y suspensión en el año 2003 por evento de ficerza mayor': los árbitros 

indicaron lo siguiente: 12' 

"YlI. (...) En orden a lo recién expuesto, este Tribunal comparte lo razonado en el laudo arbitral 

dictaab en el Centro de Resolución de Conflictos en Materia de la Propiedd de las 11:00 horas 

del 12 de noviembre de 2004, aportado al expediente. En dicho laudo se indica que si bien el 

informe (...) y en el tanto NO sea andado por una instancia competente, ya que en ese proceso 

arbitral el Tribunal se estimó carente de facultades al efecto ni le fue pedida la nulidad no podía 

darse paso a una indemnización de &Hos y perjuicim, como afinnó en su laudo. " 130 

Lo interesante de este caso, es que el laudo citado, proviene de un tribunal arbitral de un 

centro de arbitraje institucionalizado distinto. Esto es muy importante, porque quiere decir que 

por primera vez, se constata una "colaboración" entre tribunales arbitrales; al tomar como 

referencia o precedente, lo resuelto por otro tribunal; para resolver un conflicto de naturaleza 

similar. Es claro, que con el desarrollo de prácticas como la anterior, poco a poco se puede ir 

desarrollando una jurisprudencia arbitral más integrada. I 3 l  

En estos mismos laudos, se halló otro ejemplo de esta posible práctica; que apenas inicia 

para nuestros tribunales arbitrales. Solo que en esta ocasión, el ejemplo consiste en una 

129 Al respecto, ver Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; Considerando V, del Voto No.717 de las 
15:lO horas del 27 de setiembre del 2006. La Sala menciona que el Tribunal Arbitral del CLAE, hizo suyas 
"las consideraciones expuestas en otro laudo" (con referencia al laudo del CRCP). Este voto, resolvió el 
recurso de milidad planteado contra el laudo arbitral del CLAE; No.000 1-05, de las 15:OO horas del 2 de 
noviembre del 2005. Caso de AIterru Partners de Costa Rica, contra el Consejo Técnico de Aviación Civil 
(CETAC). 

Laudo arbitral del CLAE, No.0001-05, de las 15:OO horas del 2 de noviembre del 2005. Op. Cit. p. 103. 
131 Cabe resaltar, que los señores árbitros miembros de los dos tribunales arbitrales del CLAE y del CRCP, 
fueron distintos. En ambos casos, se trató de un arbitraje de derecho; formado: en el CLAE, por el Lic. 
Raymundo Volio Leiva, el Lic. Ronald Hidalgo Cuadra, y el Lic. Hubert Steinvorth Sauter; y en el CRCP, por 
el Lic. Fernando Mora Rojas, el Lic. José Antonio Gómez Cortés, y el Lic. Rafael Valle Guzmán. 



pequeña repetición de un Hecho Probado; el cual se reiteró tanto en el laudo del CLAE, como 

en el del CRCP. En ambos casos, se transcribió de igual forma el Hecho Probado No.1, 

literalmente. 132 

Queda así demostrado y constatado, un caso donde se comprueba que dos tribunales 

arbitrales costarricenses, de distintos centros de arbitraje, conformados por diversos árbitros; 

han tomado. en cuenta jurisprudencia arbitral de sus homólogos, para resolver la controversia 

sometida a su conocimiento. 133 

En una entrevista realizada el Lic. Sergio Artavia Barrantes, se le cuestionó si consideraba 

que actualmente existía una jurisprudencia arbitral. A lo que respondió: "¿Hay jurisprudencia 
F r  134 arbitral? Yo creo que si la hay. Además indicó que: "es importante y hasta necesario para 

los litigantes en materia de arbitrajes, poder consultar jurisprudencia arbitral. " Según él, así 

se logra preparar correctamente una demanda. 

El Lic. Artavia afirmó, que es un "elemento importante" el saber la "dirección 

jurisprudencia1 de un caso", para conocer también "hasta donde se puede pedir, sin 
i~ 135 exagerar . Con respecto al tema de la existencia, de lo que podríamos denominar como 

"jurisprudencia arbitral", continuó manifestando : 

"( ...) Los árbitros sabemos, en su mayoida como son pocos arbitrajes, los temas que se están 

planteando y entonces accesa uno, laudos anteriores en b s  que existe un tema muy concreto, o no. 

Y también por otro lado están los arbitrajes, que son en su mayoáa, que prescinden completamente 

'32 V. Laudo arbitral del CLAE; No.0001-05, de las 1500 horas del 2 de noviembre del 2005. Caso deAlterra 
Partners de Costa Rica, contra el Consejo Técnico de Aviación Civil (CETAC). Hechos Probados, 1. 
'33 Citando incluso, hechos probados del caso, en la misma forma que lo hizo el otro tribunal arbitral. 

Artavia Barrantes Sergio (2007). Entrevista reahíida en el Bufete Zurcher, Odio & Raven, el día 9 de 
marzo del 2007. El Lic. Artavia posee amplia experiencia tanto como litigante, y como árbitro. 
'35 Ibídem. Se le consultó al Lic. Artavia, específicamente, si creía que en un futuro, podía ocunir que un 
árbitro citara a otro árbitro y por ende, citara a un laudo arbitral anterior para resolver su caso concreto. El 
Lic. respondió que: "Debe suceder así No lo he visto todavía, pero debe ser. Sí sucede, aunque no se cita. Y 
sí sucede, porque cuando ya uno tiene más de m laudo, o cuando tiene muchos laudos, m muchas ideas las 
toma de un laudo; y las toma de m laudo de uno." 



de cualquier precedente arbitral (...); especialmente cuando se trata como es en la redidad dé 

árbitros muy expertmentados. Entonces digamos, habernos unos 15 árbitros tal vez, que la 2abor es 

completamente virgen, en el sentido de que no conn'deramos precedentes arbitrales, para m tema 

en concreto, sino que por el contmio, mas bien lo normal es considerar un precedente 

ju~spnidencial judicial." 13' 

El autor Víctor Pérez, también nos habla al respecto de si puede comprobarse la existencia 

de una jurisprudencia arbitrai, e indica que a pesar de las dificultades que esto plantea, "cuando 

se quiere hablar de jurisprudencia arbitral la práctica revela la reiteración de algunos principios 

generales que utilizan comúnmente los árbitros en el Comercio Internacional. ,7137 

Como conclusión, se puede establecer que en efecto existe una jurisprudencia arbitral 

llamada así, por ser emitida por los órganos encargados de administrar justicia en los procesos 

de arbitraje; y que, aunque no es siempre constante ni reiterada, se desarrolla a través del 

dictado de los laudos arbitrales. La jurisprudencia arbitral es, consecuentemente: "difusa"; pues 

no presenta las características propias de la uniformidad. 

Esto quiere decir que la jurisprudencia arbitral costarricense puede ser encontrada laudos 

arbitrales de diversos centros, es emitida por tribunales que no son conformados por los 

mismos árbitros, y el hecho de que los tribunales puedan ser de derecho o de equidad, otorga 

todavía más diversidad al contenido de los fallos arbitrales. Para reconocer los preceptos y 

criterios contenidos en la jurisprudencia arbitral hay que realizar un análisis de cada laudo en 

particular, o sea, un análisis casuístico. 

'36 Artavia Barrantes Sergio (2007). Op. Cit. 
I n  V. Pérez Vargas, Víctor. (1982). La solución de conflictos en la compraventa internacional. Revista 
Judicial. Año VII. No.23. San José, Costa Rica Corte Suprema de Justicia. (pp.50 a 69). V. p.68. Más 
adelante en la presente tesis, comentaremos casos específicos de los principios internacionales del comercio 
aplicados tanto en el arbitraje internacional, como en el nacional. Al respecto de la jurisprudencia arbitral 
internacional, V. McLaren, Rosemarie (2003). Los Principios de UNIDROIT en la Jurisprudencia de la 
Cámara de Comercio internacional. Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho. Universidad de 
Costa Rica. Sede Rodngo Facio. 



CAPITULO 11. Análisis crítico de la posición de la Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia, que niega la posibilidad de discutir el fondo de los asuntos resueltos por medio 

de un laudo arbitral. 

Sección 1. Las causales taxativas de nulidad, como límites a la competencia de la Sala 

Primera, para resolver el recurso de nulidad de un laudo arbitral. 

El objetivo de la presente Sección es hacer un examen crítico, de la forma en que la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia ha venido resolviendo los recursos de nulidad 

planteados contra los laudos arbitrales dictados en nuestro país. Lo anterior, con el fm de 

mostrar cuál ha sido su criterio, con respecto a la posibilidad de realizar un análisis del fondo -- 
y no solo & las violaciones de forma-- & los casos resueltos por medio de los tribunales de 

arbitraje. 

9 ,  138 "La Sala juzga los laudos y no juzga casos. De esta forma, la Sala Primera sintetiza su 

función en el análisis & los recursos de nulidad del laudo arbitral. Esta fiase, resume muy bien 

el papel que ha desempeñado hasta el momento la Sala Primera, a la hora de entrar a examinar 

un laudo arbitral. 

Primordialmente, la misión de esta Sala consiste en verificar que el laudo arbitral haya sido 

dictado en observancia & las conocidas reglas &l debido proceso, la contradicción y el 

derecho de defensa & las partes. Su tarea es la de constatar que las partes y el tribunal arbitral 

hayan respetado las normas básicas &l contradictorio; sin entrar a conocer acerca de la correcta 

-o incorrecta- íündamentación del laudo; ni & la apreciación de la prueba o de los hechos 

alegados por las partes. 

138 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.76 de las 15:OO hrs. del 19 de enero del 2001 



El recurso de nulidad del laudo arbitral tiene su fundamento, según el Lic. Sergio Artavia, 

en la existencia de un control de garantías del proceso arbitral, a través del órgano de la cúspide 

de la jurisdicción civil. El laudo como tal, es el resultado de la actividad arbitral, y como reflejo 

de ésta, será válido y eficaz, en la medida en que se hayan respetado todas las garantías 

mínimas que indican la ley y la Constitución. 139 

El autor Artavia califica en síntesis, al recuso de nulidad del laudo, como: "un recurso 

vertical (al ser conocido por otro tribunal), taxativo, rogado e irrenunciable. " La 

denominación "recurso de nulidad", aclara, es única en nuestro ordenamiento. Ya que, 

comúnmente, la nulidad de actuaciones, actos procesales y resoluciones, se alega al interponer 

el recurso corre~~ondiente '~~; que quepa según la ley contra cada una de éstas. 

Además, la Sala Primera ha establecido que el recurso de nulidad constituye un recurso 

extraordinario dentro del proceso arbitral; y no una segunda instancia. Lo cual se confirma con 

la taxatividad de las causales de nulidad, que permiten entrar a conocer la corrección legal del 

laudo. l4 

Aunque el término "recurso", conlleva la posibilidad de un reexamen de las pretensiones y 

el cuadro fáctico del caso en cuestión; el término "nulidad" por el contrario, no implica un 

nuevo análisis, desconoce la preexistencia de un proceso. Limitándose el tribunal que conocer 

del recurso, a acogerlo o rechazarlo. En principio, según Artavia, no c o n f í a  ni revoca; 

aunque en el fondo -si acoge la nulidad-lo que hace es revocar el laudo recurrido.142 

13' Artavia Barrantes, Sergio (2003). Comentarios a la Ley de Arbitraie (Ley RAC) Y Jurisprudencia Arbitral 
(anotada). Primera Edición. San José, Costa Rica: Editorial Jurídica Dupas. p.225. 
I4O Ibidern. p.223. 
14' Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.358, de las 10:35 h o m  del 3 de mayo del 2002. 
142 Artavia Barrantes, Sergio (2003). Op. Cit. p.222. 



El marco legal que regula el accionar de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en 

la resolución de recursos de este tipo, se encuentra claramente establecido a partir de la 

promulgación de la Ley de Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, o 

Ley No.7727; conocida también como la Ley RAC. 

En primer lugar, el Artículo 65 de la Ley RAC, dispone que la Sala Primera de la Corte, es 

la encargada de resolver el recurso de nulidad interpuesto contra un laudo arbitral. La norma 

citada, indica: 

':4rh'cub 65: Recurso de nulidad El recurso de nulidad deberá inte~ponerse ante la Sala Primera 

de la Cede Suprema de Justicia, por las causales establecidm en el artículo 67 de la presente ley, 

dentro de los quince d a s  siguientes a la notjicación del laudo o la resolución que aclare o adcione 

la resolución Este recurso no estará sujeto a fomali&d alguna, pero deberá indicar la causa de 

nulihd en que se funda " 

Posteriormente, en el Artículo 67, se establecen las causales taxativas de nulidad que 

podrán ser invocadas por las partes participantes en un proceso de arbitraje; con el fin de 

obtener la nulidad total, o parcial, de un laudo. La Sala Primera podrá anular un laudo arbitral, 

única y exclusivamente, en razón de la constatación de una, o varias, de estas c a ~ s a l e s : ' ~ ~  

a) Que el laudo haya sido dictado fuera del plazo, salvo si las partes lo han ampliado. 

b) Se haya omitido pronunciamiento sobre asuntos sometidos al arbitraje, sin cuya 

resolución resulte imposible la eficacia y validez de lo resuelto. 

c) Se haya resuelto sobre asuntos no sometidos a arbitraje. La nulidad se decretará en 

cuanto a los puntos resueltos que no habían sido sometidos al arbitraje y se 

preservará lo resuelto, si füere posible. 

d) La controversia resuelta no era susceptible de someterse a arbitraje. 

e) Se haya violado el principio del debido proceso. 

'43 Cí?. Ley RAC, Artículo 67 



f) Se haya resuelto en contra de normas imperativas o de orden público. 

g) El tribunal carecía de competencia para resolver la controversia. 

El establecimiento de causales taxativas de nulidad, como restricciones para que los 

tribunales revisen los laudos, ha sido de gran importancia para lograr que los mismos sean 

defmitivos y vinculen a las partes.144 Al menos, esta pudo ser la intención original, de la 

defmición de estas causales. Ante todo, ha imperado la ejecutabilidad del laudo, por las 

consecuencias que su dictado acarrea en el orden jurídico y particularmente en el judicial. '45 

Cuando apenas iniciaba la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley RAC, con 

respecto a la tramitación del proceso arbitral, la Sala expuso al resolver un recurso de nulidad 

de un laudo, lo siguiente: 

"11. Medante Ley número 7727 de 9 de diciembre de 1997, Ley sobre Resolución Alterna de 

Confi'ictos y Promoción de la Paz Social, se derogó la normativa procesal civil tocnnte a los 

procesos arbitrales. t...) En el numeral 67, se indican las causales taxativas de nulidad que 

proceden contra el laudo. De confornzzdad con esa noma, únicamente es posible aducir 

infracciones de indole procesal que atenten contra la validez del fallo arbitral. Sea, dentro del 

recurso de nulidad, el pronunciamiento respectivo se limita a &mmiminar la validez o invalidez 

del fallo, teniendo como base para su examen esas ceusales, sin entrar a conocer el fmdo del 

asunto, el cual no puede ser variado o enmendado. " '&(la negrita no es del original) 

A través de los últimos años, la Sala Primera ha ido reforzando la idea de que la 

participación del tribunal judicial en un arbitraje, es excepcional. Tratándose de la nulidad, 

144 Briseño Sierra, Humberto (1963. El Arbitraje en el Derecho Privado. Situación Internacional. Instituto de 
Derecho Comparado. Universidad Nacional Autónoma de México: Imprenta Universitaria. México. p.94-95. 
145 Ibídem. Opina el autor Briceño Sierra, que el laudo ante todo "es decisión". p.95. 
146 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.423, de las 1600 horas del 2 de junio del 2000. 



aclara, la Sala ''no tiene competencia (...) para cuestionar el fondo de lo debatido y mucho 

menos para sustituir el criterio del órgano arbitralpor no compartirlo." 14' 

En relación con las potestades que tiene para resolver el recurso de nulidad del laudo 

arbitral, y sobre los límites de su competencia, esta Sala ha dispuesto: 

"l. En el proceso arbitral el recurso de nulidad dictado contra los laudos de los Tri&unales 

arbitrales, de conformidad con la Ley No 7727 (...) es de conocimiento de la Sala de Casaciórs 

como el más alto Tribunal del pás por estar ubicado en la cúspide de los demarí órganos 

jurisdiccionales. Se otorga para combatir los fun&mentos, motivos o argumentos sustentados por 

los laudos en cuanto resulten desfavorables al recurrente, por haber infringido alguna de las 

causales espedjcamente establecidas por la ley. La Sala juzga los laudos y no juzga casos. 

Cuando encuentra el yerno endilgado lo declara y dispone la nulidaLi del la&, o lo reenvia solo en 

casos muy cal@cados (Artículos 61 6 Y 61 7 del Código Procesal Civil, no derogados por Ia Ley No 

77271, o cuando encuentra la nulidad parcial del mismo asi lo declara, dty'ando incólume el resto 

del laudo. La competencia de la Sala está limitada a los reproches o reparos opuestos por el 

recurrente al laudo. No puede rebasar ese límite porque precisamente la competencia se Ia otorga 

el recurso en las cuestiones planteadas. (...) Se le ha concebido para garantizar la correcta 

tramitación del proceso arbitral, y no para lograr la correcta interpretación del derecho. (...) El 

recurso de nulidad pretende cumplir e l j n  de garantizar el debido proceso y ademarí la seguridad 

jurMica a través de la recta aplicación del proceso arbitral. " 

Al contrario del recurso de casación en materia civd, el recurso de nulidad del laudo arbitral 

solo procede por errores in procendendo (las conocidas causales & forma), y no también por 

errores in iudicando (por violación de normas de fondo o de ley).14' Ello conlleva, a que este 

Último sea rechazado, si únicamente se alegan violaciones de normas de fondo; aunque ellas se 

"encuentren disfrazadas" en una causal de forma. Al respecto, la Sala Primera ha expuesto: 

147 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.595, de las 15:05 horas del 8 de agosto del 2001. 
'48 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.76 de las 15:00 horas del 19 de enero del 200 1. 
14' Ibídem. 



''m. De los reproches formulados por el recurrente, salta a la vista que su intención es obtener 

pronunciamiento de esta Sala, respecto a la corrección o incorrección legal de la condena por 

ddos  y peljuicios, con base en el texto del contrato de la opción de compra, lo cual implicada 

analizar el derecho de fon& al cual recurrió el Tribunal. Sin embargo según lo ha resuelto la Sala, 

en consideracibn a las causales de ndi& que origikan su competencia en materia arbitrai 

propias de vicios in procedendo, mas no in iudicando, tal posibilidad está expresamente vedada, 

por lo cual, debe rechazarse el recurso. " 150 

Cito a continuación, dos resoluciones de la Sala Primera, que señala las condiciones para 

realizar el examen del recurso de nulidad de un laudo arbitral: 

1 .  "XI. Esta Sala, en forma reiterada, ha señalado que el recurso de nulirkrd contra los laudos se 

ha concebido para garantiw la comeda tramitación del proceso arbitral, no para lograr le cabal 

interpretaa'ón del Derecho. Se pretende satisfacer el debido proceso y la seguridad judica a 

travks de la recta aplicación del procedimiento establecido. La Ley de Resolucibn Altema (...) en 

su artículo 67, preceptúa las causales taxativas de nulidad procedentes contra el latuh. Conforme 

con esta disposición, con las excepciones espedfícas de los incisos d) y fl, únicamente es posible 

aducir infracciones de índole procesal que aienten contra la valida del fallo arbitral. En 

relacibn, puede consultarse la sentenciu de este Tnbund número 21 0 de las 15 hrs. del 9 de marzo 

del 2001. Ello conlleva el rechazo si sólo se alega violacibn a las normas de fondo, aún cuando se 

encuentren disJaz&s en una causal de forma. A la luz de lo anterior, los fdamenios aducidos 

en los acápites segun&, cuarto y quinto, no resultan de recibo, por tratame de aspectos de fondo. 

Ello por cuanto, en primer lugar, el meollo de lo alegado en el segundomamento del reparo (7 

causal), radica en la falta de fundamentacibn o motivación del laudo tocante al rechazo de la 

contrademanda formulada Dicho yerro, según ha resuelto esta S@a, conjigura un motivo de 

fondo."' 

2. "1II.- El denomina& recurso de nulidad del laudo arbitral es un medio para que las parítes 

puedan combatir el fallo, cuando estimen que adolece de los defectos que la Ley sobre Resolución 

' 'O Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 358, de las 10:35 horas del 3 de mayo del 2002. 
''' Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 346, de las 1 1  :O5 horas del 18 de junio del 2003. 



Alterna de Conflictos t...), en su articulo 67, contempla como vicios de nulidad Por m&, no 

corresponde alegar "nulidid por el fondo'', como se .presa en el recurso bajo estudio, ni 

pretender con él que la Sala analice la cuestión debatida ni resuelva como si asumiera la 

contpetencia del Tribunal Arbitral f...) IV. Es notorio cómo los agravios van orientados a 

cuestionar la apreciación probatotia efectuada por el seiror árbitro, lo cual desborda el radio de 

acción de la Sala, llamada a conocer, únicamente, por vía de excepción, de las i~reguhidades 

presentes en el fallo, que tipijquen en alguna de las causales dejnihs, en fonna taxativa, en el ya 

citado articulo 67 y a ello debe restringirse su examen. t...) siendo imposible a esta Sala mocarse 

a analizar o a pronunciarse sobre el tema de fondo y detalles propuestos t...) y7. Es incluhble, 

finalmente, que del recurso no se extrae que el laudo adolezca de alguno de los vicios de nulidad. 

Algunas contradicciones acusadas no conllevan, per se, violación al debido proceso t...) Sobre el 

particulal; es notorio que las recurrentes no están de acuerdo con lo resuelto, pero ello no equivale 

a decir que medie algún vicio generahr de nulidad (el destacado no es del original, en ambas 

sentencias citadas) 

Haciendo una comparación entre el recurso de nulidad del laudo arbitral y el recurso de 

casación civil --por la forma--, la Sala Primera señala: 

''P7I.- En el proceso arbitral el recurso de nulidad en téminos generales se asemeja al recurso de 

casación por la foma previsto en el Código Procesal Civil. Precisamente el resultado del recurso 

por 2a foma es la nulihd Además sigue los mismos principios procesales y se desarrolla 

prácticamente con los m i m s  procedimientos. Se diferencia del recurso de casación clásico 

porque no se concede por violación de las normas de fondo sino solamente por infracción de las 

normas de procedimiento. Al igual que en el recurm por razones procesales cualquier infracción a 

las nomas del proceso no implica necesariamente la nulidad del fallo, sino solamente cuando esté 

presente algunas de las causales expresamente establecidas por la ley. En la conocida normativa 

de solución alternativa de conflictos, o Ley No. 7727 las camales establecidas, son precisas y 

específicas, y dijeren de las contempladas en el numeral 594 del Códgo Procesal Civil. En 

algunos casos son prácticamente las mismas, como podna ser quizá el de la incongruencia, aún 

' 5 2  Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 248, de las 1 1 : 10 del 14 de abril del 2004. 



cuando contenga otra forma de redaccióe y hay algunas otras d.sinitivamente no contempladas en 

la nulidad de los laudos por serpropas de la materia general.7"53(lo destacado no es del original) 

Como nos explican las resoluciones anteriores, las causales de nulidad del laudo arbitral 

son precisas y específicas. De ahí se desprende la extraordinariedad y taxatividad del recurso 

de nulidad, que se evidencian en el Artículo 67, al disponerse que: "únicamente podrá ser 

declarado nulo el laudo cuando (. . .)". El recurso por lo tanto, sólo procede por los motivos 

expresamente enumerados en ese artículo; no es procedente la analogía, la paridad de razón, o 

la ampliación de dichos motivos. '54 

Así, las causales que puedan dar origen a la nulidad de laudo arbitral, pueden agruparse 

según Artavia, en dos grupos155: 1) En el primer grupo, se incluirían las uifracciones jurídicas, 

y los vicios que preceden al laudo; y 2) El segundo grupo, pertenecería a las causales de 

impugnación ocasionadas por el mismo laudo; como son: la violación del debido proceso, o la 

contradicción al orden público. 

Son de interés para la presente investigación, las causales de nulidad, ubicadas 

principalmente en este último grupo. Lo anterior, en razón de que las causales de los incisos e) 

y f) del Artículo 67, que son las alegadas por resolver en contra de normas de "orden público" 

y por violaciones al principio de "debido proceso"; son las causales que cuesta más definir. Ya 

sea porque se trata de conceptos jurídicos indeterminados; o porque éstos han sido defuiidos de 

acuerdo con el "tiempo y el espacio" en que las ubique el ordenamiento jurídico. 

Los efectos de estas dos causales son de gran importancia. Al ser invocadas, generan un 

estudio minucioso del laudo, que muchas veces confunde el alcance de la función de los 

juzgadores de la Sala Primera. Originando que esta Sala realice un análisis exhaustivo de las 

"3 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 662, de las 14:45 hrs. del 8 de setiembre del 2000. V. 
también, No. 594, de las 1 1 :40 horas del 18 de agosto del 2000. 
'" Artavia Barrantes Sergio (2003). Op. Cit. 1x234. 
' 5 5  Ibídem. 



mismas, en cada una de las sentencias que tocan el tema de su procedencia o no. El examen de 

estas causales de nulidad, dependerá en la mayoría de las ocasiones, de la forma en que hayan 

sido planteadas por las partes. 156 

Según explica el Lic. Federico Torrealba, "las partes suelen invocar esta causal (se refiere 

a la causal por resolución en contra de las normas & orden público) -y la de la violación al 

debido proceso, en su vertiente s tcstant i~a'~~--  para intentar abrir la vía. hacia el control 

judicial por el fondo de los laudos arbi f ra le~ ." '~~ 

En cuanto a la causal de nulidad del laudo, en razón de que el tribunal haya resuelto contra 

normas de orden público, contenida en el inciso f )  &l Artículo 67, de la Ley RAC; la Sala 

Primera ha defmido --de forma un tanto confusa-- lo que a su parecer debe ser entendido como 

el concepto de "normas de orden público". Con la finalidad, de dar una "correcta 

interpretación" al significado de esta causal. Ai respecto, ha indicado: 

' iNII .  Tocante a la violación de normas de orden público en el dictado de los laudos arbitrales 

esta Sala ha manifestado: "(. ..) El concepto ju&co de orden público es indeterminado, flexible, 

dinámico y de dfrcil dejimción No obstante, puede entenderse como el conjunto de principios 

inspiradores de un ordenamiento jurídico reflqo de los valores esenciales de una sociedad en un 

momento d&. Extsten varias clases de orden público. La clas1$caciÓn más importante distingue 

entre orden público interno y orden público internacional. El primero puede dar lugar a la 

anulación del laudo. Otra clas$cación importante sería la relativa al orden público material, 

orden público procesal y orden público constitucionaL Dentro del proceso arbitral se prevé la 

nulidad del laudo infractor del orden público, y en tal caso, la causal podría ser alegada por la 

parte, pudiendo origtnar una nulidad total del laudo. Esta causal p&a inteppretarse de dos 

15' Sobre la causal de nulidad del laudo arbitral, por violación al debido proceso, ver sentencias de la Sala 
Primera de la Corte Suprema de Justicia: No.891-2006, No.248-2004? No.484-2003, No.346-2003, N0.268- 
2002, y No. 594-2000. Sobre la causal de nulidad, por resolver en contra de normas de orden público, ver: 
No.685-2005, No.358-2002, No.812-2000, No.76-2001, No.766-200 1, y No.837-2001; entre otras. 

Las distintas vertientes que presenta el concepto de "debido proceso"? y que han sido reconocidas a través 
de la Sala Constitucional, serán objeto de un mayor análisis en la siguiente Sección. 
158 Opinión personal del Lic. Federico Torrealba Navas. 



maneras: por un lado, la violación al orden público sólo se prodm'rta cuando se sometan a 

arbitraje materias excluida, por su propia naturaleza juddca de derechos indisponibles, pero por 

otra parte, también podría inteppretarse, admitiendo la impugnación de 1auBos en base a 

fundamentos excluidos por el legislador. '" 

Por su parte, la causal de nulidad por violación al "principio del debido proceso", que está 

dispuesta en el inciso e) del citado artículo, puede tener varias acepciones y alcances. Según 

Sergio Artavia, debe entenderse que esta causal implica: 

"( ...) la infracción a nomas esenciales e iwenunciables del procedimiento y a faes esenciales 

acodadas por las partes o estcrblecidas en el reglamento de m centro arbitral. (...) es necesario, 

como en todos los casos de violación al debido proceso que esa infracción huya producido 

peljuicio al recurrente (... ) " 

Resumo a continuación, la posición del autor Aríavia, en cuanto a los principales puntos 

que a su parecer, conforman el contenido del principio de debido proceso:161 

1) La presentación, plazos, forma, notificación y acceso a la demanda. 

2) El desarrollo del proceso; en cuanto al respeto de la igualdad procesal y el 

establecimiento de plazos y etapas, en general. 

3) En cuanto a las pmebas: el derecho a aportarlas, a contradecirlas, a participar de su 

recepción si es del caso; y lo más importante: el derecho a una "razonable 

valoración de la prueba': bajo las reglm de la sana crítica. 

4) Finalmente, en cuanto al laudo: las partes tienen el derecho a un laudo 

debidamente fundamentado y motivado. Así como el derecho a una debida 

deliberación por parte del tribunal, y a la notificación del mismo. 

15' Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 358, de las 10:35 hrs. del 3 de mayo del 2002. En este 
mismo sentido, también No. 812, de las 15:20 horas del 17 de octubre del 2001. 
I6O Artavia Barrantes., Sergio (2003). Op. Cit. p.249. 
161 Ibidem. pp.250 a 251. 



Precisamente los puntos resaltados, son los que han generado más controversia en la 

interpretación del concepto de debido proceso. Más adelante, procederemos a analizar de forma 

específica, los alcances del principio del debido proceso; para así determinar si la Sala Primera 

de la Corte Suprema de Justicia los ha interpretado correctamente. Además comentaremos la 

jurisprudencia de esta Sala, que ha impuesto límites al análisis de este principio; cuando se 

alega su violación por parte de un tribunal arbitral. 

Como hemos constatado, el debido proceso garantiza la correcta firndamentación y 

motivación del laudo; y la valoración razonable de la prueba. La forma de verificar que un 

tribunal arbitral haya cumplido con estas garantías, no puede ser más que realizando un análisis 

del fondo del laudo. Solo así puede determinarse, en ocasiones, si los árbitros hicieron una 

correcta interpretación de los medios probatorios; o si los fundamentos que utilizaron para 

resolver, no son "absurdos" ni violatorios de alguna regla de la sana crítica racional. 

Sin embargo, la Sala Primera ha interpretado que el examen de la causal de violación al 

debido proceso, no puede adentrarse en los criterios que utilizaron los árbitros para resolver; y 

no pennite un análisis del fondo de lo resuelto. Con lo que de cierto modo, ha "fiaccionado" el 

alcance del principio, tomando en cuenta solo en su sentido meramente formalista. 

A manera de ejemplo, transcribo el siguiente extracto de una sentencia de la Sala Primera; 

en la que se analizó uno de los reclamos de nulidad contra un laudo arbitral, invocado por una 

de las partes. El recurrente alegó, que el tribunal arbitral resolvió sin tomar en cuenta prueba 

aportada al expediente; la cual demostraba la existencia del daño moral ocasionado hacia su 

persona. La Sala razonó este reclamo de la siguiente forma: 

"111. ((...) A la luz de  lo expuesto, debe indicarse que el pronunciamiento que pretende el recurrente 

sobre la procedencia o no del daFfo moral, escapa a la competencia de esta Sda Ya que ese 

extremo fue denegado por el Tribunal, aduciendo que: "el actor no probó la existencia ... y NO 

EYISTEN en el proceso presunciones que pongan de mamfiesto el &o moral sttfkido por el 



actor ... " (..:) De tal razonamiento dscrepa el reamente, argumentando que existe prueba 

documental que lo acredita, por lo que debió concederse. Para deteminar si lleva razón o no el 

petente, se requiere de un análisis de Zos elementos probatorios que cita y del derecho swtantivo 

aplicable en la especie, es decir se necesita examinar aspectos probatorios y de fondo, ámbito 

vedado en el caso del recurso de nulzdaa'del lado,  pues como se seiiald la competencia de la Sala 

se cirmscpibe a estudiar las infacciones procesales dispuestas de manera taxah'va en el articulo 

67 de la Ley RAC. En consecuencia, el agravio no es de recibo por tratarse de un aspecto de 

fondo. '' 162 

En este caso, cabe preguntarse: ¿Qué sucedería, si efectivamente el tribunal arbitral se 

"equivocó" y no anaiizó cierta prueba incorporada al expediente? Es posible que el tribunal no 

realice una adecuada interpretación de la prueba; prueba que sería básica para establecer la 

procedencia de una pretensión en específico. Esto es un asunto grave, de suma importancia; 

pues pueden verse lesionados los derechos de una de las partes. Y sin embargo, no existe una 

oportunidad, para que estos posibles errores del tribunal arbitral, sean revisados. 

El examen de las causales taxativas de nulidad, dispuestas en la Ley RAC, para la 

resolución de los recursos contra los laudos arbitrales, es reaiizado estrictamente por la Sala 

Primera. Lo anterior, con el fm de no extralimitarse en el desempeño de su encargo 

jurisdiccional; y con la intención de no desvirtuar el procedimiento arbitral. 

Este proceder de la Sala Primera, ha contribuido a que se vaya creando paulatinamente una 

"jurisprudencia arbitral". Lo anterior, debido a que muchos recursos de nulidad de laudos 

arbitrales son declarados sin lugar, por la improcedencia de las causales alegadas. La propia 

rigidez de la Sala deja subsistente e incólume, el contenido de muchos laudos; de forma tal y 

como fueron redactados por los árbitros. 163 

16' Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.720, de las 15:40 horas del 27 de setiembre del 2006. 
163 Al respecto del proceder de la Sala Primera, en la resolución de los recursos & nulidad conira los laudos 
arbitrales, entrevistamos a la Lcda. Gianna Cersosimo; quien posee amplia experiencia como litigante, tanto 
en procesos judiciales como arbitrales. Ella opina que: "La justicia arbitral -sobre todo los arbitrajes de 



Muchos abogados litigantes confi ian la necesidad de hacer un análisis de la 

jurisprudencia arbitral antes de asumir un caso en un proceso de arbitraje. El análisis casuístico, 

a mi parecer, sería el método recomendado para estudiar los criterios emanados de los 

tribunales arbitrales costarricenses. Esto ayudaría, tanto para asesorar a los clientes en la 

elaboración de sus contratos -- en una fase previa a la controversia --; como para el momento 

en que deban someterse a un arbitraje. 

Sin duda, la labor de la Sala Primera merece ser reexaminada. Los laudos arbitrales que 

fueron recurridos en los últimos años, aumentaron. De estos laudos, una gran mayoría han 

adquirido f~meza;  al no ser anulados por la Sala. Sin contar con la gran cantidad de laudos que 

no son recurridos por las partes. La jurisprudencia arbitral, aunque es "dilisa", se crea, 

expande y mantiene, a través del resultado del examen del recurso de nulidad del laudo; que 

realiza la Sala primera. 

Concluyo la discusión de este tema, planteando otra interrogante: ¿Es la Sala Primera de la 

Corte Suprema de Justicia, como Sala & Casación, no solo responsable de la unificación de la 

jurisprudencia judicial; sino también, "indirectamente" responsable de la creciente 

consolidación de una jurisprudencia arbitral costarricense? 

equidad- puede interpretar en forma muy distinta el actuar de una u ob-a parte, o el alcance de alguna 
clhsula. Esto porque los árbitros a veces interpretan las cosar en forma distinta a la jurisprudencia 
tradicional." Asimismo, indici,: "(. ..) la Sala únicamente revisa el laudo en cuanto a aspectos muy búsicos. 
El fondo prácticamente nunca varía. El riesgo es que @en redacta el contrato o quien a.oeswa legalmente a 
las partes contmtmtes a la hora de plusmur la redacción de cada clmtsula contractual, probablemente lo 
hace consiente de los lineamientos generales de la juriqrudencia tradicional, y no necesariamente 
contempla esta variable." Cersosimo D'Agostino, Gianna (2007). Entrevista realizada en el Bufete Torrealba 
& Asociados. 7 de julio del 2007. 

Ver Anexo #2. Estadística elaborada por la autora, sobre el resultado de la resolución de los recursos de 
nulidad de los laudos arbitrales por parte de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. De 63 
resoluciones de la Sala, que resolvieron recursos de nulidad contra laudos arbitrales: 14 se declararon con 
lugar; 7 parcialmente con lugar; y 42 se declararon sin lugar. Es decir, que un 66.66% de los recursos, el 
laudo arbitral se mantuvo inoólurne. 



Sección 11. Análisis del concepto de' "debido proceso sustantivo", según la Sala 

Constitucional costarricense; y sus implicaciones en la jurisprudencia de la Sala Primera. 

A continuación, se comentará el concepto de debido proceso, que ha sido proporcionado 

por la Sala Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia costarricense. Se hará una 

comparación entre la definición dada por dicha Sala y la acepción de este principio aplicada 

por la Sala Primera de Justicia. Siempre dentro del ámbito & la resolución del recurso de 

nulidad del laudo arbitral. 

El respeto y observancia de las reglas del debido proceso, tiene rango constitucional en 

nuestro ordenamiento jurídico. Según la Sala ~onstitucional,'~~ los principios del debido 

proceso, tienen asiento en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; y 39 de la Constitución Política. 167 

Nuestra Constitución, contiene una norma, que según la Sala Constitucional, se ha 

convertido en una "regla genérica", para la aplicación del princzpio de debido proceso en 

nuestro ordenamiento. Se refiere al Artículo 39, el cual dispone: 

"Arttculo 39: A nadie se le hará sz&rirpena sho  por delito, cuasidelito o falta, sancionados por ley 

anterior, y en virtud de sentencia Jirme dictada por autoridad competente, previa oportunidad 

concedida a2 zndiciado para ejercitar su defensa y mediante la necesaria demostración de 

culpabilidd". 

165 Se examinará el criterio que ha mantenido la Sala Primera, con respecto a la resolución de la causal de 
nulidad del laudo, por violaciones al debido proceso; contenida en el Artículo 67 inciso e), de la Ley RAC. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Voto No.1224, de las 14:52 horas del 6 de febrero del 
2002, que cita al Voto No. 3333-98 de las 15:36 horas del 21 de mayo de 1998, de esta misma Sala. 
167 Constiíución Política de la República de Costa Rica, de 1949. De la Convención Americuna de Derechos 
Humanos de 1969 (Pacto de San José), ver: Art.8, de las Garantías Procesales; y el Art.25, sobre la Protección 
Judicial. 



Ampliando los alcances del principio de debido proceso, el Artículo 41 constitucional, 

indica en lo que interesa: 

"ArtícuZo 41: Ocum'endo a lar leyes, t o h s  han de encontrar reparacibn (...) Debe hacérseles 

justicia pronta, cumplida, sin denegación y en estricta cor$omnmndad con las leyes. " 

Un efecto importante derivado de este principio, es el derecho a que un tribunal superior 

examine o reexamine, por vía de recurso, la legalidad y razonabilzdad de toda sentencia o 

resolución jurisdiccional. En casos en que ésta imponga un gravamen irreparable o de dificil 

reparación; y cuando ese gravamen incida sobre uno de sus derechos, o libertades, 

fundamentales sustanciales. 168 

Con respecto a los elementos esenciales que defmen el principio de debido proceso de 

forma general, la Sala Constitucional ha establecido: 

"Considerando. Único. (...) este Tribunal tiene por probado que al accionante se le ha violado el 

derecho de defensa garantizado por el artículo 39 de la Constitución Política y por consiguiente el 

principio del debido proceso, contenido en el artículo 41 de nuestra Carta Fundamenta4 o como 

suele Ilamársele en doctrina, princip'o de "bilateridad de la audiencia" del "debido proceso 

legal" o "princi@o de contradcción" y que para una mayor comprensibn se ha sintetizado así: a) 

NotiJicación al interesado del carácter y $nes del procedmiento; ,b) derecho de ser oiífo, y 

oportunidad del interesado para presentar los argwnentos y producir lar pmebar que entienda 

pertinentes; c) oporhmidad para el administrado de preparar m/ alegación, lo que incluye 

necesariamente el acceso a la información y a los antecedentes udministmtivos, vinculados con la 

cuestibn de que se trate; ch) derecho del administrado de hacerse representar y asesorar por 

abogados, técnicos y otras personas cal$cadas; d) notljicación adecuada de la decisión que dicta 

la administración y de los motivos en que ella se*de y e) derecho del interesado de recurrir la 

decisión dictada Tomen en cuenta los recurridos que el derecho de defensa resguardixd en el 

a&'culo 39 ibiífem, no sólo rige para los procedimientos junsdiccionale~; sino también para 

168 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, No.1224, de las 14:52 horas del 6 de febrero del 2002. 



cualquier procedimiento administrativo llevado a cabo por la aahinistración pública (...) " (el 
énfasis no es del original) 

Considerada como la sentencia más relevante en la materia, la resolución No. 1739-1992 de 

la Sala Constitucional, se propuso defuiir los elementos esenciales de este principio; haciendo 

un repaso de su origen en la doctrina internacional y sintetizando el desarrollo de las distintas 

acepciones que posee el principio del debido proceso, actua~mente.'~~ La resolución 

inencionada, es de considerable extensión. Sin embargo, dada la importancia de los criterios y 

clasificaciones que contiene, se hace necesaria su transcripción en lo que interesa: 

"1. El concepto dei debido proceso envuelve comprensivamente ei desarrollo progresivo de 

prádicamente todos los derechos fin&- de m d d e r  procesal o instrumental, como 

conpritos a% garantías a% los a%rechos a% goce -cuyo d i w e  satisface imedatamente l m  

necesi&a%s o intereses del ser humano-, es decir; de los medios tendientes a asegurar su vigencia y 

eficacia. Ede k r r o l l o  mu&a tres eúzpas de crecimiento, a saber: a) En un primer momento se 

atribuyd valor y efecto constitucional alprUtcipio dei debido proceso legal -como aun se conoce en la 

tradición británica y norteamericana: due process of law-. Del capzapzEulo 39 de la Carta Magna inglesa 

de 1215 se &sawolló este a%recho de los barones normandos frente al Rey 'Yuan Sin Tierra" a no 

s m r  arresto o prisión arbib-arios; y a no ser molestados m a%spojados de su propiedad sin el juicio 

legal de sus pares y mediante el debido proceso legal. (...) A partir de este último concepto (...) se 

a%sarrolld el a% debido proceso legal -duepn>cess of law-, en su acepcidn contemporánea El capítulo 

39JUe una protesta contra el castigo arbitrario y h ilegales violaciones a la libertadpemonaly de los 

Arechos de propiedad y garantizaba el derecho a un juicio juríto y a una justicia hcmesta! (...) Pero 

16' Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, No.15, de las 16:45 horas del 5 de enero de 1990. 
Sobre el debido proceso en sede administrativa, la Sala Constitucional ha establecido que se aplica el 
"principio general de fundamentación de los actos administrativos"; desarroliado por la Ley General de la 
Administración Pública, que es a su vez, una garantía que integra del debido proceso sustantivo. V. por 
e'emplo, Voto No.3664, de las 10: 34 horas del 16 de marzo de 2007, que cita a su vez, el Voto No.6322-2003. 
''O Sala ConsMucional de la Corte Suprema de Justicia, No. 1739, de las 11:45 horas del 1 de julio de 1992. 
Considerada como la sentencia "marco" para el estudio de la .definición del p ~ c i p i o  de debido proceso; 
respecto a sus alcances, contenido y principios que lo integran. Lo anterior, según información del Sistema 
Costarricense de Información Jurisprudencia1 (SCIJ), sección de jurisprudencia relevante sobre el tema del 
debido proceso. V. sitio en Intemet del SCIJ. 



con ei tiempo las apehaones a otras liberhdes ficeron, o suJ.tantityls, o procesalmente on'entah 

hacia fines swfantr'ws, motivo por el que la Carta Magna inglesa se convi&.ó en uno de los 

doc;mentos cmsti'tucionales más inlportmtes de la historia. (...) De todo esto fue desprendiendo 

también una reserva de ley en matena procesal en virtud de la cual las normas rituales sólo pueden 

ser establecidm mediante ley formal, emanada del Parlamento (...) b) Sin embargo, a poco un& la 

insuficiencia delpn'ncipio anterior, da+& de su mráder meramente formal, hizo que la doctn'na 

se extendiera al Ilamado &icloproceso constitucional -hoy, simplemente, debido proceso-, según el 

cual ei proceso, amkn de reguiádo por ley formal y resenudo a ésía, debe en su mismo contenido ser 

garantía de toda una serie de derechos y principios tendenies a proteger a la persona humana fiente 

al silencio, al error O a la arbDtrmCVIeclad y no sblo de los ríplimbres dei derecho, sino también del 

propio legishdor; con lo que se llegó a entender que Eo! expresión de la Magna Charta law of the land 

se rejiere, en general a todo el sistema de las garantías -todavia sólo procesales o instrumentales- 

implicadas en la legalidad conrlitucional Este es el concepto espe4co de la garantía cmtst~tmUCIonal 

del debido proceso en su sentiab procesal acínal. c) Pero aun se dio un vaso más en la tradición 

jurisvrudencial ando-norteamerimna, al edenderse el concepto del debjdo proceso a lo que en esa 

tradicibn se conoce como debido sustantivo o sustancial - subM*ve  &e mocess of que, en 

realid4 aunque no se rejiere a ninguna materia procesal, conrtituyd un ingenioso mecanismo ideado 

por la Corte Suprema de los Estados &idos para &mar su jurisdcción sobre los Estados federados 

(... ) pero que entre nosotros, sobre todo a falia de esa necesiabd. e u u i d d a  senciIlammte al 

prinapio de monabilidad de las leves v otras normas o ados pibiicos, o incluso m'vados, como 

requisito de su propia validez constitucional, en el sentido de uue deben ajudarse, no sblo a las 

normas o rtreceptos concretos de la Constitución, sino también al sentido de i&'cia contenido en 

ella, el cual i e c a ,  a su vez, el cumpú'mmrento de txigencias  enta tales de equidad 

proporcionaiidzd y razonabiiiM entendi& éstas como idoneidad para realizm los Jnes 

propuestos, los principios mpuesios y los wlores presupuestos en el Derecho de la Constitución. &e 

aiii que las lwes v, en g e n 4  las normas v los ados de &m.& remieran para su txdkkz, no sblo 

haber sido pronwkados sor b r - o s  competentes y procedimientos &dos, sino también vasar la 

revisión de fondo sor su concordancia con las normas, prindvios v valores supremos de la 

Constitución formal y material), c m  son los de orden, paz, segungunW jushcia, libertad etc., q w  se 

con$guran como patrones de razonabilidad Es decir? que una norma o acto@ biico o priwdo sólo es 

válido cuando, además de su conformidad formal con la Condtucibn, estk razonablemente fundado 



y justificado conforme a la i&ologga constitucional. De esta manera se procura: no sólo que la ley no 

sea irracional,  arbitrar?^ o capiichosa, sino &m& que los medios seleccionados tengan una relacibn 

real y sustancial con su objeto. Se distingue entonces entre ramnabPIi&d técnica, que es, como se 

dijo, b proporaonalidad mtre medios y fines; razonabifidad jurídica, o h adecuaadn a la 

Consti'tuaón en general, y en espeaal, a los derechos y libertades reconoados o supuestos por ella; y 

finalmente, rraznabilirBad de los efectos sobre los derechos personales, en el sentido de no imponer a 

esos derechos otras limrmtaaones o cargas que las razonablemertte denvadas de la naturaleza y 

régimen de los hechos  mismos, ni mayores que laci uiálspensables para que jkncionen 

razonablemente en la vida de la sociedad "17' (el destacado no es del origmal) 

En resumen, según el Voto No.1739-92 de la Sala Constitucional, el concepto del debido 

proceso a partir de la Caria Magna --pero muy especialmente a partir de la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de los Estados Unidos-- se ha desarrollado en tres grandes sentidos: 

a) El del alebido proceso leg@ adj& o fh, entendido como reserva de ley y 

conformidad con ella en la materia procesal; 

b) El del debido proceso wnsthbcionai o debido proceso a secas; como procedimiento 

judicial justo. Todavía adjetivo o formal -procesal-; y 

c) El del debido proceso srrstantivo o principio de ratonab-, equivalente al 

principio de razonabilidad de las leyes y otras nonnaq o actos públicos, o incluso 

privados. Como requisito de su propia validez constitucional. El principio de debido 

proceso sustantivo, es entendido como el ajuste a las normas o preceptos concretos de 

la Constitución, y al sentido de justicia contenido en ella. Implica el cumplimiento de 

exigencias fundamentales de equidad, proporcionalidad y razonabiiidad. 

La importancia de poner en evidencia, las diferentes acepciones del concepto de debido 

proceso, es la siguiente: En la resolución del recurso de nulidad del laudo que invoca la causal 

de violación al debido proceso, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, se ha negado a 

171 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, No. 1739, de las 11 :45 horas del 1 de julio de 1992. 



aiializar la hdamentación yio el análisis probatorio de los laudos. En pocas palabras, ha 

vedado la posibilidad de cualquier examen de la proporcionalidad o razonabilidad del laudo. 

Entonces: ¿Qué debemos entender por el análisis del princzpio de razonabiIidad, como 

equivalente, según la Sala Constitucional, al concepto de debidoprmeso sustantivo? En cuanto 

al concepto de razonabilidad de la sentencia --aplicable al laudo arbitral-, constitucionalmente 

se ha expuesto lo siguiente: 

'7II (...) La jurispncdencia constitucional ha sido clara y conteste en considerar que el principio de 

razonabilidad constituye un parámetro de constitucionalidad Comtiene recordar, en primer 

término, que la "razonabilidad de la ley" nació como parte del "debido proceso 

sustantivo" (substantive due process of 1 4 ,  garantía creada por la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de los Estados Unidos de América. (...) La superación del "debido proceso" como garanti'a 

procesal obedece, básicamente, a que también la ley que se ha qaJustado al procedimiento 

establecido y es válida y &caz, puede lesionar el Derecho de la Constitución. Para realizar el 

juicio de razonabilidad la doctrina estadounidense invita a examinar, en primer término, la 

llamada "ramnabilidad técnica" dentro de la que se examha la norma en concreto (ley, 

reglamento, etc.). Establecido que la noma elegida es la adecuada para regular determinada 

materiq habrh que examinar Si hay proporcionalidad entre el medio escogidb y el fin buscado. 

Super& el criterio de "razonabilidad técnica" hay que analizar la "razonabilickrdjuridica " Para 

lo cual esta doctrina propone examinar: a) razonabilidadponderativa, que es un tipo de valoración 

juádica a la que se concurre cuando ante la existencia de un determinado (...) b) la razonabilidad 

de igualdad es el tipo de valoración jurídica que parte de que ante iguales antecedentes deben 

haber iguales conseeuencim, sin excepciones arbitrarias; c) razonabilidd en elJin: en este punto 

se valora si el objetivo a alcanzar, no ofende h s j n e s  previstos en la constitución. Fue en la 

sentencia ndmero 01 739-92, de las once horas cuarenta y cinco minutos del primero de julio de mil 

novecientos noventa y dos, donde por primera vez se intentó definir este principio (...)" (el 

énfasis no es del original) 

'72 Sala Constitucional de la Corte Siiprema de Justicia, No.4881, de las 14:56 horas del 22 de mayo del 2002. 
Sobre los componentes de la "razoriabilidad", como lo son: la legitimidad, idoneidad, necesidad y 



Por su parte, la Sala Primera ha &fmido también el concepto del debido proceso; indicando 

que uno de sus componentes más importantes es la motivación de lo resuelto, contenida en la 

sentencia. Con esta afirmación, la misma Sala reconoce el componente sustantivo del principio 

de debido proceso. La Sala P e e r a ,  expone este criterio en la siguiente sentencia: 

"l? (...) El derecho fundamental del debido proceso, como se sabe, tiene raigambre 

Constitucional, y si se quiere trasciende la positividad de una noma primaria para imadiar todo el 

ordenamiento jurídico (escrito y no escrito), a titulo de Principo General del Derecho, pues al@ y 

al cabo no es mas que una consecuencia del Derecho de Defensa catalogado c m  el carácter de 

humano. Sus manifestaciones en los diversos procedimientos no son pocas, y las aristas de su 

análisis han provocado múltiples consiakraciones de cara a la invalidez o no de un procedimiento 

o proceso previo, de quien enfrenta la exigencia o la necesidad de una resolución$nal de fondo 

sobre el derecho que se debate. Son varias las facetas por cubrir para que pueda entenderse 

cumplimentado a cabalidacl, y dentro de ellas destaca, la necesaria motivacibn de lo resuelto, que 

busca esencialmente tres objetivos: a) ir&erdicción de la arbitrariedad del juzgador, en cuanto 

obliga a un elenco de hechos probados, y suprime ast cualquier elemento de mera conciencia qieno 

a quien resuelve en Derecho, puesto que el ejercicio de su autoridad no es más que manifestación 

del prhcipio democrático de las potestades públicas con apego y sometimiento al Derecho; b) 

convercimiento de las partes que han someti& su d f e r e d  a un mecarisrno de resolución 

heterocompm'tivo, y c) jkdamertacidn necesaria para quienes, incorfonnes con lo resuelto, 

puedan acudir ante el supen'or &mSVIríuando los razonamientos del a-qu0."~~(10 deStacado no es 

del original) 

Aunque hasta este punto, la posición de la Sala Primera pareciera seguir al concepto de 

debido proceso proporcionado por la Sala Constitucional; más adelante aclara en esta misma 

resolución las "salvedades7' de la aplicación de dicho principio, así: 

proporcionalidad; ver Sala Constitucionai, votos No.3933- 98 y No. 8858-98. Sobre el principio de 
razonabilidad constitucional ver Voto No. 05236-99. 
173 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.484, de las 10:30 del 12 de agosto del 2003. 



" E  (...) Espreciso advertir, que tanto desde dpunto & vista Constitucional, como en la nulidari 

que en esta Merima se establece, la debida motivación como parte del debido proceso, no autoriza 

ni permite una ponderación minucio~ del acierto o no de las razones dadas por los árbitros. Lo 

contrario, impiicaná una revisión en a b d a  de las probanzas y su vaioraaón respecto de lo 

dispuesto. No incumbe por tanto a esta Sala, d examen del contenido o no de un documento, de 

una dechración o de una pericia. Para el cwnplimiento de la exigencia constitucional de 

comentario, basta en este caso, una motivación razonable y razonada en la que se indiquen las 

ponderaciones que el juzgador hizo de las circunstancias subyacentes del con$?icto planteado, que 

lleven a una lógica conclusión en su parte dspositiva Mas simple, la falta de motivación 

(intrúzseca en el debido proceso) como causal de anulación del laudo, esta refePida a la carencia 

absoluta de funrlamentación y razonamiento de la decisión Pnal, mas no a la exhaustividad y 

valoración de los elementos de convicción traídos a los autos. El último párrgo del ordnal 58 de 

la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social conima esa tesis, 

pues obliga a los tribunales arbitrales a exponer 2as razones en que se basa el laudo (...) 

Como apreciamos, la Sala Primera no aplica el concepto de debido proceso en su vertiente 

sustantiva; y niega el análisis de la fimdamentación o razonabilidad de la decisión arbitral. De 

la resolución citada anteriormente, se obtiene una posición contradictoria de dicha Sala. Por un 

lado, establece que el examen de la razonabilidad involucra el garantizar la existencia de un 

elenco de hechos probados en el proceso. Además, indica la importancia de la findamentación 

necesaria de toda sentencia. 

Posteriormente la misma Sala dispone que la debida motivación, como parte del debido 

proceso, "no autoriza ni permite una ponderación minuciosa del acierto o no de las razones 

M a s p o r  las árbitrm. " Su argumento radica en que esto implicm'a una revisión en alzada de 

las probanzas aportadas en el proceso arbitral; y una valoración respecto de lo dispuesto por los 

árbitros.'" 

174 CET. ibídem. 
175 ibídern. 



Sin embargo, creemos que es imprescindible para la realización del examen de la causal de 

nulidad por violación al debido proceso, el desarrollar el alcance del concepto tal y como la 

jurisprudencia vinculante de la Sala Constitucional lo ha planteado. La Sala Primera, ha debido 

considerar la fase sustantiva del debido proceso; para permitirse examinar la razmabilidad de 

los fallos, su proporcionalidad, su ajuste formal con la Con$titución, y su debida 

justificación. 

Aunque esta clase de análisis, ha sido demandado en varias ocasiones por las partes, al 

recurrir los laudos arbitrales ante la Sala Primera; la jurisprudencia de esta Sala ha considerado 

imponer ciertos "limites" al examen de las causales de nulidad. A continuación, se citarán 

varias resoluciones de la Sala Primera; en las cuales podremos apreciar su criterio tradicional 

en torno a la procedencia de la causal de nulidad del laudo arbitral, por violación al debido 

proceso. 

En primer lugar, citaremos una resolución en la que la Sala Primera declaró procedente la 

nulidad de un laudo arbitral, en razón de una violación "sustancial" del derecho de defensa; y 

por ende, del debido proceso. En este caso, el tribunal arbitral incumplió con el otorgamiento 

de un plazo prudencial para la presentación de las conclusiones, de una de las partes. La Sala 

resolvió: 

" I K -  Distinto sucede en relación a la violación al principio del debido proceso aludida en el 

acdpite C, en el que esta Sala, sí encuentra motivo suficiente para anular el laudo recunido. El 

artículo 39 de la Ley 7727, tal y como ya se dijo, concede la libertad a las partes de escoger el 

procedimiento que regular& e2 proceso arbitral, siempre que ese procedimiento respete los 

Indica Luis Baudrit, que las acciones privadas de un ser humano no deben absurdas, ni ilógicas, ni 
irracionales. No puede ser constitucionalmente válido un acto público o privado que sea absurdo, irracional o 
desproporcionado. Por esta razón, las acciones privadas al igual que las nomas y los actos públicos, 
necesariamente han de ser razonables y fundados. Los principios constitucionales mencionados en la 
sentencia No 1732-92 de la Sala Constitucional, son los de racionalidad, razonabilidad, y proporcionalidad. V. 
Baudnt Camllo, Luis. (1 993).i@eda algo del nominalimo monetario? Comentario a una sentencia de la 
Sala Constitucional. Revista Ivstitia. No.80, Año (7). pp. l .  



principios del debido proceso, el derecho de defema y el de contmdiccih En el caso que las 

partes no hayan ejercido tal derecha, como sucede en el subexámine, el Tribunal deberá sujetarse 

a las reglas procedimentales establecida en la Ley 7727. (...) En la especie, se adwerte que el 

Tribunal omitió confen'r término a las partes para que formularan sus conclusiones, lo cual 

constituye una violación grave del procedimiento orden&, en pequicio del derecho de defensa de 

las partes, que en último término implica el quebranto del principio del debido proceso. 

(...)Contrario a lo solicitado, el Tribunal Arbitral, sin mediar resolución que jushfique la 

denegación de ese derecho de l a  partes, dicta e2 Laudo sin más. Tal actitud de parte del órgano 

colegiado obliga a esta Sala u declarar la nulidad del laudo impugnado por quebranto del debido 

proceso. XI (...) Evidentemente es una etapa obligatoria, y no potestahva o facultativa para el 

Tribunal Arbitral, salvo si las partes hubieren estado de acuerh expresamente en no verificarla 

por el menciona& principio & libre elección del procechmiento. (...) esta Sala considern que lo 

procedente es anular el laudo, remitir el expediente al Tribunal con el objeto de que proceda a 

otorgarle a las partes el respectivo plazo para emitir conclm~ones, o bien convocar a una 

audiencia para ello, para subsanar el debido proceso, luego de lo cual deberá obligatoriamente 

dctar el nuevo la&. " 

A pesar de casos como el anterior, en el que sí ha procedido --en criterio de la Sala 

Primera-- la nulidad del laudo por violaciones al debido proceso,'78 en muchos otros casos, las 

partes no han tenido éxito al invocar dicha causal de nulidad. La Sala Primera ha considerado 

que, en estos casos, la forma en que se plantearon los recursos de nulidad genera una revisión 

delfondo de la controversia resuelta por los tribunales arbitrales. 

Como hemos comentado anteriormente, la Sala ha recalcado que el examen del fondo de 

los laudos arbitrales, no está dentro de su competencia; ni se encuentra comprendido dentro de 

las causales taxativas de nulidad comprendidas en la Ley RAC. A continuación, citaremos 

otros ejemplos de casos resueltos por la Sala, donde se reitera esta posición. 

In Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 594, de las 11 :45 horas del 18 de agosto del 2000. 
'78 Como ejemplo de otros casos en los que la Sala Primera ha declarado con lugar, la nultdad del laudo 
arbitral por violaciones al debido proceso, ver resoluciones de esta Sala: No.886-F-2002, y 950-F-2006. 



El recurrente en el siguiente ejemplo, a fmó que el laudo arbitral acogió distintas 

pretensiones de la demanda, sin que en autos constaran los elementos probatorios que 

demostraran su procedencia; por lo que invocó la causal de nulidad por violación al principio 

del debido proceso y manifestó: 

"( ...) es evidente que, en el la& impugndo, se incurre en la causal de nulidad prevista en el 

artículo 67 inciso e) de la Ley RAC, al acoger lm  distintas pretensiones de la demanda sin que 

constaran en autos bs elementos probatorios que lar; acreditaran; así como por desconocer o 

ignorar prueba fkdamental para la resolución del sub-arbitrio, con la cual se acredtaba la 

improcedencia de los dstintos extremos de la demanda ,7179 

La Sala Primera, al resolver el recurso de nulidad respectivo, indicó: 

"IX. ( ..) esta Sala; en forma reiterada, ha se2aludo que el recurso de nulidad contra los lauhs  se 

concibió para garantizar, básicamente, la correcta tramitación del proceso arbitral La Ley RAC, 

en su artículo 67, que precephía las causales tuxativas de nulidad procedentes contra el laudo, 

tiene esa orientación, pues únicamente, con las excepciones especfJicas de los incisos d) y fl, es 

posible aducir inJi-acciones de tndole procesal que atenten contra la validez del fallo arbitral. (...) 

Ello conlleva el rechazo del recurso si sólo se alega violación a km normas de f d o ,  aún cuando 

se encuentren d@razadas en una causal de forma El eje de lo alegado por el seYIor Procurador 

radica en un problema de orden probatorio, tanto por erróneafw?daMentación del laudo, cuanto 

por indebida valoración de la prueba (...) De darse tal desgfiuero, corno lo ha resuelto este órgano 

jurisdiccional en innumerables fallos, a tenor de b dispuesto en el numeral 595 inciso 3 del Código 

Procesal Civil, coiguraría un motivo de casación por razones de fondo, por violación indirecta de 

ley, el cual según expuesto, no resulta revisable en esta via. (...) el cuestionmannento de la 

apreciación probatoria efectuada por los árbitros es un aspecto ajeno a la labor contralora de esta 

Sala En consecuencia, se impone el rechazo del presente agravio. " 

17' Sala h e r a  & la Corte Suprema de Justicia, No.718, de las 15:20 horas del 27 de setiembre del 2006. 
Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.718, de las 1520 horas del 27 & setiembre del 2006. Al 

respecto del cuestionamiento de la apreciación probatoria por parte de los tribunales arbitrales, ver las 



De seguido, se citan dos casos más en los que la Sala Primera mantiene en su postura con 

respecto a este tema: 

1 .  "Z. - De los reproches formulados por el recurrente, salta a la vista que su intencibn es obtener 

pronunciamiento de esta Sala, respecto a la correccibn o incorreccibn legal de la comkna por 

daños y pegiicios, con base en el texto del contrato de la opción de compra, lo cual implicada 

analizar el derecho de fondo al cual recurrió el Tribunal. Sin embargo según lo ha resuelto la Sala, 

en consideración a las causales de ndidad que originan su competencia en materia arbitral 

propias de vicios in procedendo, mar no in iw.iicando, tal posibilzdad está expresamente vedada, 

por lo cual, debe rechazarse el recurso. " 18' 

2. " E  Por último, acusa nuevamente la vulneracibn al debido procesa pero ahora sustentada en 

una indebida ponderacibn de la prueba. (. ..) Atendiendo a lo expuesta es claro que no 

comesponde a esta Sala el examen de las pruebas, ni su valoración, aspecto que de foma 

imprecisa reclama la recurrente, pues no espe@cd los elementos que estimó mal ponderadbs, ni 

los yerros que se dieron en ese anhlisis. Así las cosas, siendo que no se acusa una ausencia 

dsoluta de motivacidn, no violentb el Tribunal arbitral el principio del debido proceso, en 

consecuencia, el agravio debe desestimarse. " 

En otro caso específico, el recurrente alegó varias causales de nulidad del laudo arbitral 

ante la Sala Primera. Para justificar la nulidad por violación al debido proceso, el mismo se 

apoyó en el desarrollo la acepción sustantiva de este concepto; encontrada en la jurisprudencia 

de la Sala Constitucional. Sus argumentos pueden ser resumidos de la siguiente forma: 

"XJ? (...) alega el apoderado de la recurrente el quebranto de lo que ha dado en lhmar debido 

proceso sustantivo. Apunta, que a la fecha el recurso de nutidad contra laudos mbiiraies se ha 

limitado, fundamentaimente, al 4xamen de aspectos procedes, entre ellos la eventual fala del 

sentencias: No.268 de las 16:lO horas del 3 de abril de 2002 y 248 de las 11  : 10 horas del 14 de abd del 
2004. 
18' Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.358, de las 10:35 horas del 3 de mayo del 2002. 
182 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 891, de las 10:05 horas del 5 de noviembre de 2006. 



debido proceso en su dimensión a$&-va, sin considerar el avance que dicho concepto ha tenido a 

la luz de la más reciente jurisprudencia de la Sala Constitucional. Hoy por hoy, dice, en 

contraposición al debido proceso a4etivo se ha dado todo un desarrollo de lo que se ha llamado 

debido proceso sustantivo o principio de razonabilidad, que tiene que ver con el fondo de lo 

remelio. De lo que se tratu, anota, es de que lo resuelto se ajuste con el sentido de justicia que la 

Constitución alberga. Desde esa perspectiva, arguye la representación de la recurrente, el 

condenar a su representada u pagar a CHDJ la suma de $288.176 por concepto de reintegro 

parcial de "multas" inzpuestas por el ICE a CHDJ por falta de suministro de energía elkct~ka 

durante un pedoab espemco, constituye una grave violación del principio de razonnbilida4 pues 

resulta desproporcionada y sin sustento en el contrato suscrito entre las partes La causa juddica 

de dichas "multus", dade,  se re$ere a aspectos totalmente ajenos a la relación contrnctual bajo 

examen (. . . )"'* (e1 destacado no es del original) 

La Sala Primera, rechazó dichos argumentos, y nuevamente reafirmó su negativa a 

examinar la razonabilidad del laudo arbitral --que tiene que ver con el análisis de las 

fundamentaciones o contenido del fondo del laudo--. Aunque esta petición, se haya basado en 

la causal de nulidad por violación al debido proceso sustantivo, del inciso e) del Artículo 67 de 

la Ley RAC; y en la jurisprudencia de la Sala Constitucional. En este sentido, resolvió: 

''XYI. El recurso de nulidad contra los laudos se ha concebiab como un instrumento para 

garantizar la correcta tramitación del proceso arbitral. Salvo el examen que la Sala pueáe hacer 

de la nulidad del laudo por contran'ar el oráen público (inciso fl del articulo 67 de la Ley No 

7729, no es posible discutir y resolver aspectos de fondo de la decisidn. AUn ante la excepción 

del inciso fl ibfdem, el escrutinio se limita a confrontar la parte deakon'a con las norma. 

imperativas o de írden público invocadas, sin que pueda la Sala darle un contenido nuevo al 

laudo en caso de llegar a anular. En la especie, el recurrente pretende que la S& examine el 

fondo del l a d o  invocando un motivo que no se ajusta al contenido real de la cuusal prevista en el 

inciso e) del arh'culo 67 de la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 154, de las 1 1 :O5 horas del 3 de marzo del 2004. 



Social, Ley N772 7, violación del principio del debido proceso. Razón por la cual lo imdica& por el 

recurrente en los agravios de mérito no resulta de recibo. " 184(10 destacado no es del original) 

El recurrente en esta sentencia citada, no ha sido el único que ha alegado la causal de 

violación al principio de debido proceso, en su vertiente sustantiva; para solicitar la nulidad de 

un laudo arbitral. Encontramos un único caso, de un recurso de nulidad resuelto por la Sala 

Primera, en el que el laudo arbitral sí fue anulado por falta de motivación. Lo que hmó en 

extremo nuestra atención. 

El voto de la Sala Primera no fue unánime. Los magistrados que lo votaron en contra, 

consideraron que el examen de estas circunstancias, hecho al laudo del caso, excedía la 

competencia de la Sala. Reiterando, precisamente, la interpretación tradicional que ha tenido la 

Sala acerca de los límites a la revisión de las causales de nulidad de un laudo arbitral; 

dispuestas en la Ley RAC. 

En el recurso de nulidad del laudo respectivo, el recurrente fundamentó su pretensión de de 

nulidad exponiendo, con respecto al principio del debido proceso, lo siguiente: 

''1I.- Con fw?damento en los artículos 33 y 41 de la Constitución Política; 58, 65 y 67 & la Ley 

sobre Resolución Alterna de Co?tflictos y Promoción de la Paz Social, el representante de Dajhis 

S.A. fomula recurso de nulidad (...) Primero: nulidad de laudo por violacibn al principio de2 

debido proceso, según d artz'culo 67, inciso e, ibidem Esta censura la hace descansar en los 

siguientes puntos: I-debido proceso: con cita de algunos votos de la Sala ~ o n ~ c i o n d ,  

manifiesta que según jurisprudencia de ese órgano, la obtigacibn del juzgrador de fundzmentar 

m s  decisiones y valorar la prueba, son parte del debido proceso, cuyo control ha de v w c a r  k 

Sala Primera por disposición del citado articulo 67, imponiéndose la nulidad del laudo cuando 

contravenga d referido principio en todos sus ámbitos, para evitar indefensión al c iudaho.  2- 

violacibn al &ido proceso por fala de fundamentación de2 laudo: le atribuye a éste una severa 

Ibidem. 



ausencia de motivación en la mayo& de sus aspectos, pues acepta la tesis de una de las partes 

sin mayor razonamiento. De este modo, agrega, no incbca las causas para conceder el pago de 

obras extraordznarias: tampoco cuales testimonios dan fe de su existencia m' annliza, con el 

fuidamento requerido, por qué acogió la versión de algunos testimonios ydescartó la de otros (...) 

Insiste en que lafnltn defumbmentacr'ón del laudo es evidente y generd. De una demanda con 11 

hechos, su contestación respecto a cada uno, una controversia que tiene por objeto el análisis e 

inteqretación de dos extensos contratos y la declaración de siete testigos, el fallo esta compuesto 

por tan sólo 23 folios, de los cuales 13 de ellos se dedican a citas de doctrina y jurisprudencia, con 

referencia a un marco juádco en abstracto, sin ligar a lo pretendido por las partes ni a los hechos 

de la controversia La decisión lacónica comprende sólo cuatro folios, lo que evidencia el trato 

ligero y falto de razonamiento y anáEisiJ; alejado del principio del debido proceso, que exige su 

motivación, al tenor de lo estipulado en el articulo 58, p&rra$oJinal, de la Ley sobre Resolución 

Alterna de Conjiictos y Promoción de la Paz Social. (...) 3-vidación al debido proceso por 

apreciación de la prueba en forma parcial, selectiva y desapega& cte de reglas cte la sana m'fica 

racionaL Aduce d recurrente que la ,%la Constitucional ha sostenido, como parte del debido 

proceso, que el juzgador tiene la potestad y obligación de valorar la prueba según las reglas de la 

sana crítica racional, reconociendo su discrecionalidaa! pero sometida a criterios objetivos, 

invocados para evitar una apreciación arbitraria o errónea, debiendo documentar el contenido de 

la prueba y l a  razones de su convicción. A su juicio, el TPibunal valoró los testimonios en f o m  

aislada y sin vindación con el negocio juddico ni el resto de la prueba documental c..)" lS5 (el 

destacado no es del original) 

En este caso, la Sala Primera consideró que efectivamente el laudo era omiso en su 

fundarnentación. Por un lado, la Sala consideró que no le incumbe el examen del contenido de 

un documento, de una declaración, o de una pericia, relativos a un proceso arbitral. El 

cumplimiento de la exigencia constitucional del respeto al debido proceso, puede analizarse 

según ésta, simplemente conf i indo  que exista una motivación razonable y razonada en el 

laudo.la6 Resumimos lo dispuesto por la Sala, a continuación: 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 943, de las 14:40 horas del 7 de diciembre del 2005. 
Ibídem. Cfi. Considerando VII. 



"III. (...) En lo refernte al "CONSIDERAhrDO SOBRE EL FONDO", a partir del folio 6, se hace 

una exposicibn sobre vanas materias. Cada apartado con cita doctrinal y de jurisprudencia. Sólo 

en algunos de ellos se emiten, en pocas oportunidades, alusi'ones vagas sobre el caso concreto, sin 

establecer un hilo conchrctor con la temhca trata&. Luego, sin desarrollo ni pronunciamiento 

sobre el objeto del debate, se procede, en los restantes cuatro folios, a la decisibn sobre las 

pretenriones del actoi-, ''h excepciones de la demandada", las costas y la parte dispositiva En 

cada una de estas secciones, simplemente, se da por cierto el incumplimiento contmctud y lo que 

parece ser una ruptura unilateral de la demandada, carente de todo análisis y motivación. Il? (...) 

Precisamente, la estructura de este principio se asienta sobre el respeto de los derechos y garantías 

de las partes procesales, el acceso a la justicia, la defensa y el contradictorio. (...) l? En efecto, 

como asi lo acusa el recurrente, el laudo es absolutamente omiso en su fundarnentación. De su 

estudio se desprende, sin lugar a &das, la ausencia de razones para justiifícar la decisión 

adopta& Sobre la demandada se hacen escuetas referencias, que se caracterizan por su 

desarticulación, s u p e ~ c i a l i ~  e incoherencia VI. En ede predicado, es inobjetable el quebranto 

del principio del debido proceso. Ya la Sala Constitucional de la Cortesuprema de Justicia se ha 

pronunciado en muchas ocasiones sobre la necesidad de motivar b s  fallos, lo que es enteramente 

aplicable a los laudos arbitrales. Consideró al respecto: "Esta Sala ha sefialado en forma 

reiterada que 2aJwldamentación del fallo constituye un elemento integrante del debido proceso (.. ) 

Dentro de un sistema de jusZ.lcia democrático es indispensable que exista un control de los 

razonamientos que el juez utiliza en sus valoraciones, aJin de poder deteminar si los mismos se 

ajustan a criterios de racionalidad y objetividad o si más bien obedecen a simples caprichos, 

impukos o htereses personales (...) MI. En consonancia con lo expuesto, esta S& en dit iples 

fallos, ha desiacudo la importancia del deber de motivación de los laudos, como imperativo para 

asegurar el principio de d@ensa y el debido proceso. AAsi, por ejemplo, en sentencia no. 484 a las 

10 horas 30 minutos del 12 de agosto del 2003 expuso: El derecho fdamen ta l  del debido 

proceso, como se sabe, tiene raigambre Constitucional, y si se quiere trasciende la positividad de 

una noma primaria para irradiar todo el ordenamiento jurídico (escrito y no escrito), a titulo de 

Princxpio Geneml del Derecho, pues al$n y al cabo no es más que una consecuencia del Derecho 

de Defensa catalogado con el carácter de humano. No incumbe por tanto a esta Sala, el examen del 

contenido o no de un documento, de una declaración o de una pericia Para el cumplimiento de la 



exigencia constitucional de comentario, basta en este caso, una motivación razonable y razona& 

en la que se incliquen las ponderaciones que el juzgador hizo de las circunstancias subyacentes del 

conflicto planteado, que lleven a una lbgica conclusidn en su parte Aspositiva. Mas simple, la 

falia de motivación (inirínseca en d debido proceso) como causal de anulación del laudo, esta 

referidu a Za carencia absoluta de fitndamentación y razonamiento de la decisión final, mas no a 

la exhaustivicdad y valoración de los elementos de convicción traídos a los autos. (...) POR 

TANTO: Por mayo& se declara con lugar el recurso y se anula el laudo en su totalidad Los 

Magistrados Solis y París salvan el voto y rechazan el recurso planteado. '7'87 (e1 destacado no es 

del original). 

De esta forma, podemos ver cómo la Sala estuvo anuente a realizar una revisión de la 

motivación que había dado el tribunal arbitral en el laudo. Citó la jurisprudencia de la Sala 

Constitucional sobre los alcances del principio del debido proceso. Por esto resulta importante 

el fallo de la Sala Primera; como un precedente en el que, por mayoría, se admitió anular el 

laudo arbitral por falta de motivación. 

Sobre este tema, el Lic. Sergio Artavia, afirma que: "en la nulidad no se pueden discutir y 

resolver aspectos de fondo o probatorios, salvo que ataquen indirectamente como consecuencia 

la posible anulación del laudo; por lo que la infracción del laudo al ordenamiento material o de 

fondo, no es susceptible de impugnación en nuestro ~rdenarniento"'~~ 

Nos indica este mismo autor, que de la simple lectura de las causales de nulidad del laudo, 

dispuestas en la Ley RAC, se obtiene que: "el recurso de nulidad sólo se admite por razones 

que atañen a la forma del laudo, y no a su contenido o interpretación, por lo que no existe 

reexarnen de las pretensiones decididas y el tribunal que conoce del recurso no puede otorgar 

un contenido nuevo al laudo si llegare a anular el 

Ibídem. V. Voto salvado de los magistrados. 
188 Barrantes Artavia, Sergio (2003) Comentarios a la Ley de Arbitraie (Ley RAC) Y Jurisprudencia Arbitral 
(anotada). Primera Edición San José, Costa Rica: Editorial Jurídica Dupas. p. 224 
189 Ibídem. Op. Cit. p.224. 



Son interesantes las observaciones que realizó el autor Manuel Albaladejo, sobre la 

problemática del análisis del recurso de nulidad del laudo arbitral, por el fondo. Dicho autor 

comentó los alcances de las causales de nulidad del laudo, que disponía la antigua Ley de 

Arbitraje española, de 1988.1g0 Actualmente, en España se encuentra vigente, desde el 26 de 

marzo del año 2004, la nueva Ley de Arbitraje Española No. 60/2003. 

Las observaciones que realiza el autor Albaladejo, en cuanto al tema de la irrecurribilidad 

del laudo arbitral, siguen siendo válidas hoy en día.lgl Este indicó, que como el laudo solo 

podía anularse en los casos previstos por las causales taxativas de nulidad, estaba claro que no 

podía anularse con vista en ningún otro motivo. En este sentido, expresó: 

"( ...) como entre aquellos no está el de que el laudo no aplique, o infrinja, o sea contrario, 

etc., a las normas que regulen el fondo del asunto, es decir, la cuestión sometida a los 

árbitros; resulta que cuando el laudo resuelva el caso sin atenerse al Derecho que 

corresponde (...) ello no es causa de anulación del mismo, porque no existe recurso contra 

el laudo por violar este las normas aplicables a la controversia arbitrada. 9 7  192 

Su conclusión es, que debe admitirse un recurso contra el laudo de derecho infi-actor del 

derecho sustantivo aplicable al fondo. Estima que, si en la práctica, los laudos arbitrales son 

190 Albaladejo García, Manuel. (1990). La ominosa tentativa de hacer irre-ble el laudo e derecho que 
infinge las normas debidas a aplicar. Revista de Desecho Privado Marzo. Madrid, España: Ediciones 
Gráficas Ortega. 
191 La nueva Ley de Arbitraje Española, No.60/2003, continúa estableciendo que los motivos de anulación del 
laudo han de ser tasados, y no han de permitir una revisión del fondo de la decisión de los árbitros. Al 
respecto V. Vázquez Eva (2004). Nueva Ley de Arbitraje Española. Publicado en sitio en Internet el 29 de 
julio de1 2004. En: <http:llwww.togas.biu. 
192 Albaladejo García, Manuel. (1990). Op. Cit. p.171. V. Ley de Arbitraje Española No.6012003. Albaladejo 
afirma que la sentencia judicial que infringe la ley, es recurrible en apelación; y a su vez, la de apelación es 
recurrible en casación. Mientras tanto, le resulta increíble que sea irrecurrible el laudo de Derecho, que 
violase la ley con arreglo a la cual, los compromitentes, han pedido a los árbitros que resuelvan su 
controversia. 



irrecurribles aunque falten al derecho sustantivo de fondo, entonces debe eliminarse también su 

recurribilidad por infracción al derecho procesal. lg3 

El autor se plantea: ¿Cómo es que es aceptable admitir, como lo hace la Ley, el recurso por 

infracciones procesales, y no por sustanciales? ¿Qué arbitraje de derecho es aquel en el que 
9, 194 los árbitros pueden no laudar en Derecho, sin que quepa a las partes "rechistar ? 

Asimismo, Albaladejo se cuestiona: ¿Es que se va a llevar con rigor sólo la recurribzlidad 

por defectos o violaciones procesales, a la vez que se desprecia la violación del derecho 

material aplicable al fondo? ¿Qué psticia sería esa justicia procesalista de que, con tal de que 
195 se guarden las formas, nopermite queja por muy ilegalmente que se resuelva el fondo? 

El autor propone fmalmente, que si no se permite "tocar" al laudo arbitral por el fondo, 
77 196 debe permitirse recurrirlo por vía del amparo ante "el Tribunal Constitucional . Considera de 

forma muy acertada, que el laudo en estas condiciones, al ser "intocable", provoca una 

violación a derechos fundamentales. Así las cosas, plantea que "no hay mayor violación de la 

tutela efectiva de un derecho o interés legítimo que el denegar la anulación de un laudo de 

Derecho ¡que no se ajusta a ~erecho!"'~' Concluye el autor Albaladejo: 

"( ...) existe un punto el cual no se puede ignorar. Puede suceder que el laudo arbitral 

-fUese evidentemente infractor del derecho debido a aplicar, o si se quiere utilizar otra 

palabra, un laudo '>alpablemente, o manlJiestamente, o indiscutiblemente (...) o corno se 

193 Ibídem. p.181. Se pregunta el autor Albaladejo: ¿Qué seguridad tienen las partes de que los árbitros 
juzguen siguiendo el procedimiento que deben? Y se responde: "no tienen ninguna; su con$ma en los 
árbitros es lo Unico que les garantiza que éstos h a r h  lo que deben". 
1 94 Ibídem. p. 182. 
lg5 Ibídem. p.179. 
196 Lo que sería equivalente, en nuestro país, a interponer una acción de inconsttucionalidad por violación del 
debido proceso, ante la Sala Constitucional, en contra el Artículo 67 de la Ley RAC y las causales de nulidad 
por este previstas. 0, en contra de las resoluciones de la Sala Primera que interpretan este principio, de forma 
limitada. 
Ig7 Albaladejo Garcia, Manuel. (1990). Op. Cit. p. 179. 



quiera decir ilegal. En estos casos, no existiría un control jurisdiccional de que tal laudo 

se ajuste al derecho aplicable al cmo. 7,198 

Volviendo al dilema presentado con el examen del recurso de nulidad en nuestro país, 

deseamos plantear si la Sala Primera ha estado desatendiendo la definición del concepto de 

debido proceso desde su vertiente srutantiva. Concepto, que fue establecido a través de la 

jurisprudencia de la Sala Constitucional; y que contempla el análisis de la debida sustentación 

del laudo, de la congniencia del fallo, y la razonabilidad del mismo. 

La Sala Primera ha dispuesto, dejando de lado el componente sustantivo del principio de 

debido proceso --resaltando solamente su componente formal o adjetivo-- que: "la nulidadpor 

violación al debido proceso exige exponer y probar la existencia de una irregularidad formal 

tan grave que haya afectado seriamente los derechos de petición, contradicción y defensa de la 

parte nj2ctada con ella. 7 7  199 

La Ley de la Jurisdicción ~ons t i t uc iona l~~~ ,  establece en su Artículo 13, la vinculancia erga 

omnes de los precedentes y jurisprudencia de la Sala Constitucional. Lo anterior si@ca que 

los pronunciamientos de esta Sala, son de acatamiento obligatorio para todos los órganos 

judiciales y los particulares; incluyendo a la Sala Primera de la Corte. El artículo referido, 

indica lo siguiente: 

'í1&'culo 13: La jurisprudencia y los precedentes de la jurisdicción consiituciond son vimlantes 

erga omneis, sdvo para sí misma " 'O1 

lg8 Ibídem. p.175. 
199 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.748, de las 16:OO horas del 2 de octubre del 2002. 
200 Ley de la Jurisdicción Constitucional, No.7135, del 1 1 de octubre de 1989. 
20 1 Según Mauro M d o :  "La furiqmdencia, es el criterio reiterado de los fueces de última instancia. El 
precedente, es el senzado en un caro concreto; en este sentido, la jurispnrdencia es la reiteración de 
precedentes en lu instancia superior". V .  Murillo Arias, Mauro (2005). "El carácter vinculante de los criterios 
de la Sala Constitucional." Revista Ivstitia. (21 7-21 8) Año 19. Enero-Febrero. San José, Costa Rica. p. 17. 



Tal y como se dispone en la Ley citada, la vinculación de la jurisprudencia constitucional es 

erga omnes, o sea "para todo el mundo2'; en tanto tenga que aplicar la ley costarricense. Solo se 

exceptúa la Sala Constitucional misma, quien puede cambiar de criteriozo2; caso en el cual será 

válida (o vinculará) la última resolución que refleja el criterio vigente. Sobre el alcance de este 

término, expone el autor Mauro Murillo: 

"Todo el mundo es todo Jicncionario público, de cualquier órgano o ente público, y todo 

sujeto privado, pues la Sala --Constitucional-- también sienta criterios que atañen a lus 

relaciones privadas. Quedan vinculados entonces hasta los legisladores y los Jueces 

comunes, salvo el constitttycnte o el legisladores función de reforma a la Constitución 

(excluido el caso de los aspectos de procedimiento) ,Y 203 

Al dictar sus fallos, la Sala Constitucional interpreta la Constitución, los tratados, las leyes, 

y los reglamentos; o sea, todo el ordenamiento escrito. Además, crea o reconoce principios. En 

realidad, según explica el autor Murillo, es un asunto de "fuerza". Según el caso, sus 

precedentes tienen fuerza de norma, de principio constitucional o legal; o incluso hasta 

reglamentario. 

La doctrina reconoce que la (lonstitución está integrada no sólo por disposiciones escritas 

sino también por principios y valores. Los principios constitucionales, tienen una doble 

finalidad: sirven no sólo para interpretar normas, sino también para alcanzar proyección 

normativa. Esta última característica, permite que aquellos principios sean desarrollados tanto 

202 Ibídem. p.18. 
203 Ibídem. 
204 El "rango', explica M d o ,  dependerá del rango del texto escrito que interprete o integre; según lo 
indtcado por el la Ley Orgánica del Poder Judicial. La LOPJ, se refiere a los "precedentes", es decir a aiterios 
aislados. Si algo vincula erga omnes, solo puede ser una norma, precisamente una norma no escrita (no 
formalmente emitida como tal). Miirillo Arias, Mauro. Op. Cit. p. 19. Cfi: Artículo 5 de la LOPJ de 1993. 



por el legislador, como por el juez; según estima el autor constitucionalista, Rubén Hernández 

 all le.^^" 

Comentando el fallo No.1732-92, de la Sala Constitucional, el autor Luis Baudrit nos indica 

que esta sentencia estableció interesantes criterios sobre el debido proceso. Afirma que, esta 

clase de sentencias "trascienden los efectos de una mera resolución judicial" aislada, y definen 

importantes principios de Derecho; que no solo se aplican en defecto de normas escritas, sino 

que tienen permanente carácter informador del ordenamiento jurídico. 206 

Nos explica Rubén Hernández, que la consagración de enunciados de un principio implica 

la prefiguración, aunque imprecisa, de sus contenidos jurídicos. Los cuales, al ser actualizados 

en su proyección normativa por el legislador o el juez, se traducen en "reglas concretas de 

Derecho". Estas últimas sirven no sólo para regular una situación concreta, sino en otros casos, 

como criterios vinculantes de interpretación de otras disposiciones normativas, o para integrar 

una laguna en el ordenamiento. 'O7 

Dentro de los distintos ordenamientos ocurre la interrelación de varias nonnas 

constitucionales, que dan lugar a la constitución de principios constitucionales. Por ejemplo, 

cita el mismo autor, el principio de debido proceso "que deriva de la armonización de los 

arh'culos 39 (principio de legalidad penal) y 41 (principio de acceso a la justicia), de la 

Constitución  olí tica." 'O8 

205 Hemández Valle, Rubén (1993). El Derecho de la Constitución. l.ed. San José, Costa Rica: Editorial 
Juricentro. p. 179-1 80. Según el autor, "el juez, en cambio, debe circunsaibirse a controlar la discrecionalidad 
jurídica, ya que corresponde al juez descubrir la regla de Derecho y no inventarla, dado que la norma se 
encuentra indeterminada, pero predicha en la formulación del principio."V. Dworkm, citado por Hemández 
Valle. p. 180. 
206 Baudrit Carrillo, Luis. (1993). Op. Cit. p. l .  
207 Hernández Valle, Rubén. Op. Cit. p. 18 1. 
208 Ibídem. p.182. "El intérprete deriva principios (normas jurídicas) de la relación de dos o más disposiciones 
constitucionales, no solo con el objetivo de interpretar otras normas, sino también para resolver o regular 
casos concretos." @. 183). La función de la Sala Constitucional en el desarrollo de principios constitucionales, 
podríamos entenderla como: "la función jurídica que compete a los tribunales constitucionales de concretizar 
el contenido de las normas, principios y valores constitucionales." Que no implica una m ~ c a c i ó n  de los 



Podemos ubicar como precedente vinculante de la Sala Constitucional, al Voto 1732-92; 

que se refiere al concepto y distintas acepciones del principio de debido proceso. En este Voto 

la Sala cumple, a nuestro parecer, una función de interpretación de normas de rango 

constitucional; como lo son los citados artículos 39 .y 41; y el 42 de la Constitución. Lo 

anterior, sin contar con la interpretación de normas contenidas en tratados internacionales, que 

versan sobre el debido proceso, legalidad y razonabilidad de toda sentencia. 209 

Según nos dice el Lic. Luis Baudrit, la Sala Constitucional no necesita reiterar resoluciones 

para que sus fallos sean vinculantes: basta con que -como en el caso del Voto 1732-92--dicte 

una sola resolución. El contenido de un aislado precedente resultará obligatorio en forma 

generalizada, mientras la Sala no dicte alguna otra resolución en un sentido contrario o 

diferente.210 

En razón de lo expuesto, podríamos pregunrarnos: ¿roarian ser aeciaraaas 

inconstitucionales las resoluciones de la Sala Primera, que no permiten resolver los recursos de 

nulidad de los laudos arbitrales por violaciones al debido proceso sustantivo; de acuerdo con 

los alcances de este término, según la jurisprudencia de la Sala Constitucional? 

Podemos adelantar, de cierto modo, el criterio de la Sala Primera si le hiciéramos esta 

interrogante hoy en día. Recientemente, la Sala se pronunció al respecto indicando que, a su 

parecer, el Recurso de Nulidad no es inconstitucional. En su Voto No. 137- 2001, explicó: 

"111. Esta Sala no tiene duda sobre la constiiucionalidad del recurso de nulidzd, por eZZo si en la 

especie, los represenlantes de la Caja Costarricense del Seguro Social, querian consultar sobre la 

competencia de esta SaZa para rm'sar por el fondo el laudo arbitral, con fundamento en el 

contenidos materiales del texto constitucional -pues para eso se cuenta con el trámite de reforma 
constitucional-sino, como 'W actualización jurídica del texto constitucional conforme a las coordenadas 
tiempo y espacio (. . .)" (p.225). 
209 Cfi. con Artículo 5 Ley Orgánica del Poder Judicial, No.7333. 
210 Baudrit Carrillo, Luis. Op. Cit. p. 7. La regla delprecedente obligatorio, ha sido reservada para el espacio 
de la jurisprudencia constitucional; indica la autora C e d a  Sánchez. V. Sánchez Romero, Cedia; Op. Cit. 



articulo 67 de la Ley sobre Resolución Alternativa de Conflictos, lo procedente sería la 

interposición de la acciQn de inconshshtucionatidad correspondente por parte de los rec2crrentes. 

Si la nulidad&ese un recurso para conocer por la foima, elfondo se de.mcrhtralizarÍa el instituto, 

el cual tanto en Costa Iuca cuanto en el Derecho Comparado siempre ha tenido ha sido solo por 

razones de f o m .  Lo anterior porque, Ea Sala Primera, en su jurisprudencia ha reiterado clara y 

dundantemente el criterio esbozado en el fallo cuya adición se solicita Al considerarse ese punto 

claro y reiterativo, no procede interponer la consulta judicial de comtitucimalidad ante la Sala 

Constitucional. " 211(e1 destacado no es del original). 

"' Sala Pmera de la Corte Suprema de Justicia, No. 137, de las 14:30 horas del 9 de febrero del 2001. 



Sección 111. E1 control jurisdiccional de los laudos arbitrales, en el Derecho Extranjero. 

En este apartado, realizaremos un breve análisis de Derecho extranjero; cuya intención es 

comprobar si en otros países se permite el control judicial -por el fondo-- de los laudos 

arbitrales. Sabemos que este análisis requiere una investigación mucho más completa y 

detallada, lo cual excede los alcances del presente trabajo de investigación. Por lo que esta 

sección se ha elaborado para plantear la inquietud sobre el tema. 

A) España: 

En España, la nueva Ley de Arbitraje Española, No. 60/2003~'~, impide a los tribunales 

judiciales conocer de las controversias sometidas a arbitraje. De este modo, la intervención 

judicial en los asuntos sometidos a arbitraje se limita a los procedimientos de apoyo y control, 

expresamente previstos por la ley. Se pormenoriza y amplía el apoyo al arbitraje por la 

jurisdicción ordinaria, a la vez que se intenta descargar a ésta de la carga que soportaban 

debido al arbitraje. 213 

La intervención jurisdiccional es limitada, en España, a los procedimientos de 

nombramiento de árbitros, a la práctica de determinadas pruebas, a la adopción o ejecución de 

medidas cautelares, a la ejecución forzosa del laudo, a su anulación y al exequátur de laudos 

extranjeros. '14 

Como detalle curioso, explica la autora Eva Vázquez, que en la nueva Ley de Arbitraje 

española, se evita utilizar la expresión "recurso" --referente al recurso de nulidad del laudo-- 

212 Ley de Arbitraje Española, No.60/2003, del 23 de diciembre del 2003. Esta ley se aplicará a los arbitrajes 
cuyo lugar se haile dentro del territorio españoi, sean de carácter interno o internacional, sin perjuicio de lo 
establecido en tratados de los que España sea parte o en leyes que contengan disposiciones especiales sobre 
arbitraje. Cfi. con Artículo 1 de la Ley. 
213 Vázquez, Eva. Op. Cit. 
214 Ibídem. 



por resultar técnicamente incorrecta. Se hace referencia, más bien, a un "proceso de 

impugnación de la validez del laudo."215 

Con respecto al proceso de anulación del laudo arbitral, se indica en las motivaciones de la 

nueva Ley de Arbitraje Española: 

"UII. (...) Lo que se inicia con la acción de anulación es un proceso de impugnación de la validez 

del laudo. Se sigue partiendo de la base de que los motivos de anulación dei laudo han de ser 

tasados y no han deperm'tir, como regla general, una rmevlsidn de2 fondo de la decisión de los 

árbitros. El elenco de los motivos y su apreciabilidad de oJicio o sdo a instancia de parte se 

inspiran en la ~e~ ~ o d e l o ' ~ ~ .  Se amplia el plazo para el ejercicio de la acción de anulación, lo que 

no ha de pemdicar a la parfe que haya obtenido pronunciamientos de condena a su favor, porque 

el la&, aun impugnado, tieneBerna ejecutiva.'"" (lo destacado no es del original) 

Específicamente, sobre la anulación y revisión del laudo arbitral; esta Ley de Arbitraje 

dispone en su Artículo 40, del Título VII: 

"Artz'culo 40: Acción de anulación del laudo. Contra un la& deJinitivo podrá ejercitarse la acción 

de anulación en los términosprmarstos en este título. " 

Los motivos o causales de la acción de anulación del laudo arbitral son enumeradas por 

dicha Ley, en el Articulo 41. De forma simílar, a como se encuentran establecidas las causales 

taxativas de nulidad, en el Artículo 67 de nuestra Ley RAC. 

215 Ibídem. 
216 Se refieren a la Ley Modelo de Arbitraje Internacional de la UNCITRAL -por sus siglas en inglés--; 
promulgada por la Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo del Derecho Mercantil Internacional o 
CNUDMI. Esta Ley, ha servido de inspiración para algunos países, en la promulgación de nueva normativa 
sobre materia arbitral. Para mayor información, visitar el Sitio en Intemet: httpll~~i~.uncitral.org. 
217 V. Ley de Arbitraje Española, No. 6012003. Op. Cit. Exposición de Motivos. No.VIII. 



En el A-tículo 42 de la Ley de Arbitraje, establece que la acción de anulación del laudo se 

sustanciará por los cauces del "juicio verbal." La regulación del procedimiento de Juicio 

Verbal, se encuentra a partir de los Artículos 437 y siguientes; de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil ~ s ~ a ñ o l r i . ~ ~ ~  No obstante, el artículo referido, indica que la demanda -- la acción de 

anulación-- si deberá presentarse conforme a lo establecido en el Artículo 399 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil; el cual se refiere a la presentación de la &manda en el Juicio Ordinario. 

La acción de anulación del laudo arbitral, debe acompañarse de los documentos 

justificativos del convenio arbitral y del laudo; y, en su caso, contendrá la proposición de los 

medios de prueba cuya práctica interese el actor. De esta demanda, se dará traslado al 

demandado, para que conteste en el plazo de 20 días. (V. Artículo 42). Uno de los aspectos 

característicos del juicio verbal, que es la citación a una audiencia o vista; se aplica en este 

proceso. 

Contra la sentencia dictada para resolver la acción de anulación del laudo arbitral, no cabrá 

recurso alguno; según indica el citado artículo 42. El laudo f m e ,  produce los efectos de cosa 

juzgada y frente a él sólo cabrá solicitar la revisión conforme a lo establecido en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil para las sentencias firmes. (V. Artículo 43) 

B) Argentina: 

Por otra parte, en Argentina, podemos encontrar normas que rigen los procedimientos a 

nivel nacional o provincial, dependiendo del ámbito de aplicación. Existen un conjunto de 

leyes y códigos provinciales, que siguen a lo dispuesto en la normativa nacional. Goza de una 

218 Ley de Enjuiciamiento Civil, española. Ley 1/2000; del 7 de enero del 2000. Para accesar a la normativa 
española, puede consultarse el siguiente sitio en Internet: <h~/noticias.juridicas.com/baseedatos/> 



especial primacía, por ende, la ley nacional. En el caso de la materia arbitral, se aplica la 

normativa incluida en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, de 198 1 .'19 

El Código Procesal de la Nación argentina, es una ley nacional encargada de regular el 

proceso arbitral a nivel nacional. El Libro VI, regula el llamado "Juicio Arbitral"; en sus 

artículos 736 a 773."* En estos artículos encontramos varias disposiciones interesantes, que 

comentaremos a continuación. 

Primeramente, el Código establece que contra la sentencia arbitral podrrúi interponerse los 

recursos admisibles respecto de las sentencias de los jueces; siempre y cuando no hubiesen sido 

renunciados en el compromiso. (V. Art.758) Se menciona esta salvedad, porque en el Artículo 

741 del Código, se faculta la suscripción de una cláusula dentro del acuerdo o compromiso 

arbitral, en la que se puede convenir la renuncia a la interposición de los recursos de apelación 

y de de nulidad. Salvo en los casos determinados en el artículo 760. 

En el Artículo 760, se establece que la renuncia de los recursos no obstará la adrnisibilidad 

del de acluatoria y de nulidad; fundado en falta esencial del procedimiento, en haber fallado 

los árbitros fuera del plazo, o sobre puntos no comprometidos. En este último caso, dicho 

artículo indica que la nulidad serh parcial, si el pronunciamiento fuere divisible. Este recurso se 

resolverá sin sustanciación alguna, con la sola vista del expediente. 

Resulta particular, que la normativa argentina permita interponer los mismos recursos que 

se utilizan con las sentencias judiciales, contra los laudos arbitrales. Esto incluiría, en el 

'19 Códlgo Procesal Civil y Comercial de la Nación Argentina: Ley No. 17.454 del 18 de agosto de 1981. 
Reformado por Última vez mediante Ley No. 25.488 del 24 de octubre del 2001. Sobre el caso de Argentina, 
V. tambié11: Global Legal Group, Ltd. (2003). The Intemational Comparative Legal Guide to: Intemational 
Arbitration 2004. A practica1 insiPht to cross-border Intemational Arbitration work. Londres, Inglaterra: 
Publicado por Global Legal Group. Ltd. Capítulo 7: Argentina. p.39. 
''O Puede consultarse el Sistema Argentino de Información Jurídica. En: <http//~~~.sa~.jus.gov.ar> También 
ver sitio en Intemet del Sistema de Información sobre Comercio Exterior. En: 
< http/www.sice.oas.org/&put~comab/argenMnorab.asp> 



Derecho Argéntino, la interposición de un recurso de apelación, por ejemplo. En nuestro país, 

por ejemplo, solo se permite interponer elrecurso de revisión y el de nulidad. 

Los recursos contra el laudo arbitral, deben deducirse ante el tribunal arbitral dentro de 5 

días y por escrito fundado. (V. Art. 759). Lo más significativo de esta normativa, se encuentra 

en el Artículo 763, que establece: 

''Artículo 763. Recursos: Conocerá de los recursos, el tribunal j e r r q u i e t e  superior al juez a 

quien habria correspondido conocer si la cuestión no se hubiera sometido a árbitros; salvo que el 

compromiso estableciera la competencia de otros árbitros pam entender en dichos recursos. " (el 

énfasis es nuestro) 

Según el artículo citado, los jueces ordinarios son los encargados de conocer de los recursos 

contra los laudos arbitrales. A menos que las partes hayan pactado, que sea otro tribunal 

arbitral quien los resuelva. Aquí encontramos una mayor injerencia de los tribunales judiciales, 

en el proceso arbitral. 

El Art. 761 dispone que será nulo, el laudo arbitral que contenga decisiones incompatibles 

entre sí, en su parte dispositiva. El Código aclara que, con respecto a la nulidad del laudo, se 

aplicarán subsidiariamente las disposiciones sobre nulidades establecidas por este mismo 

cuerpo normativo. 

A manera de ejemplo, sobre estas otras disposiciones que se refieren al recurso de nulidad 

en general; resulta interesante lo expuesto en el Artículo 253. El cual cita que: "el recurso de 

apelación comprende al de nulidad por defectos de la sentencia."; y advierte: "Si el 

procediimiento esan>iere ajustado a derecho y el Muna1 de dzaala dedarme Zu nuliBad de la 

sentencia por cudqmUIer otra causa, resoberd también sobre el fondo del Uigio.'' (el énfasis 

es nuestro). 



Pareciera que en aplicación el artícúlo anterior, los tribunales judiciales argentinos, dentro 

de sus facultades de revisión de los recursos interpuestos contra los laudos arbitrales; pueden 

resolver sobre el fondo del proceso arbitral. Lo anterior, en caso de que el tribunal decida 

declarar la nulidad de1 laudo por otras razones, distintas a los simples vicios procesales. 

En cuanto a los laudos emitidos por tribunales arbitrales de equidad, denominados en e1 

Código argentino como laudos de "amigables componedores"; existen ciertas disposiciones 

especiales. Por ejemplo, el Artículo 771 establece que dichos laudos no serán recurribles. Sin 

embargo, si son pronunciados fuera del plazo, o resuelven sobre puntos no comprometidos; las 

partes podrán demandar su nulidad dentro de cinco días. Vencido este plazo, contestado o no el 

traslado; el juez resolverá acerca de la validez o nulidad del laudo, sin recurso alguno. 

C )  Francia: 

El Código de Proceso Civil francés, reformado por última vez en el año 2005, regula tanto 

el procedimiento arbitral intemacional como el doméstico. Con respecto al arbitraje, pueden 

revisarse los artículos 1442 a 1507. 221 

Al igual que en la normativa argentina, el Código de Proceso francés también regula de 

manera particular e1 tema del arbitraje, permitiendo que los tribunales judiciales y cortes de 

apelación -o cour dáppel--, revisen los laudos arbitrales. Incluso el Código dispone, 

expresamente, que el tribunal que conozca de los recursos contra los laudos arbitrales, podrá 

pronunciarse sobre e1 fondo de la controversia. En caso de que el laudo sea anulado; y mientras 

las partes no lo impidan. 

- 

221 Código de Proceso Cid,  h c é s .  Ultima modificación hecha por Decreto No.2005-1308, del 20 de 
octubre del 2005. Sobre normativa y legislación &cesa, se puede consultar el siguiente sitio en Internet de 
Le&ance: <http://www. legihce.gouv.fi> 



El Artículo 1481, establece que "el laudo arbitral nopodríi recurrirse ni en oposición, ni 

en casación. Podrá interponerse frente a él la oposición de tercero ante el tribunal que habria 

sido competente para resolver la controversia en defecto de arbitraje, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el párrafo primero del artículo 588."222 

Posteriormente, indica el Código en el Articulo 1482: "El laudo arbitral podríí ser 

recurrido en apelación, a no ser que las partes hubieran renunciado a la apelación en el 

convenio arbitral. Sin embargo, no podrá ser recurrido en apelación si el árbitro hubiera 

recibido la misión de resolver como amigable componedor, a no ser que las partes se hubieran 

reservado expresamente dicha facultad en el convenio arbitral. " 

El Arh'culo 1483 dispone que en caso de que -- según lo dispuesto en el artículo 1482 -- las 

partes no hayan renunciado a la apelación, o se hayan reservado expresamente dicha facultad 

en el convenio arbitral; sólo podrá interponerse recurso de apelación, con independencia de 

que se pretenda la modificación del laudo arbitral o su anulación. El tribunal de apelación se 

pronunciará como amigable componedor en caso de que el árbitro tuviera dicha misión. 

En relación con la posibilidad de establecer un recurso, similar al recurso de nulidad del 

laudo arbitral, que conocemos en nuestro ordenamiento, encontramos el Artículo 1484. El 

artículo referido hace mención al recurso de anulación del laudo arbitral; y dispone una lista 

taxativa de causales de "nulidad": 

'Yrtr'culo 1484: En caso de que, según lo dispuesto en el articulo 1482, las partes hayan 

renunciado a la apelación o no se hayan reservado expresamente dicha facultad en el convenio 

222 El Artículo 588, del Código de Proceso Civil, fiancés dispone: "La oposición de tercero que seformule a 
t h l o  incidental con ocasión de una controversia de la que esté conociendo un tribunal será enjuiciada por 
éste si es de grado superior al tribunal que dictó la sentencia o si, siendo del mismo grado, no se opone a ello 
ninguna nwma de competencia de orden público. En tal caso, la oposición de tercero se interpondrá del 
mismo modo que las demandar incidentales. En los demás casos, la oposición de tercero que se formule a 
t h l o  incidental se interpondrá como una demanda principal ante el tribunal que hubiera dictado la 
sentencia. " 



arbitral podrá no obstante interponerse un recurso de anulación del laudo arbitral, aunque 

&esen estipulaciones en sentido contrario. Este recurso sólo podrd interponerse en los 

siguientes supuestos (...) " 

Es de interés para el tema del análisis del laudo arbitral, citar lo preceptuado por el numeral 

1485, de este mismo Código. Dicha norma señala: 

"A@'culo 1485: En caso & que el tribunal que conozca de un recurso de anuhaón anule el 

Zaudo arbitral, se pronunciará sobre el fondo dentro de los limites de la misión del árbitro, sahto 

que todas laspartes se opusieran a ello. " (el énfasis es nuestro) 

Es clara la importancia de esta disposición; puesto que aprueba la revisión del fondo de los 

laudos arbitrales por parte de tribunales u órganos judiciales; que son los encargados de 

examinar los recursos interpuestos contra los laudos. 

La apelación y el recurso de anulación, se interponen ante la cour d'appel del lugar en que 

se hubiera dictado el laudo arbitral (V. Art. 1486). Estos recursos se interpondrán, sustanciarán 

y resolverán, según las normas del procedimiento en materia contenciosa, ante la cour d'appel. 

(V. Art. 1487). La desestimación de los mismos, otorgará el exequátur al laudo arbitral; o a sus 

pronunciamientos que no se hayan visto afectados por la censura de la cour d'appel. (V. Ari. 

1490) 

Asimismo, se establece la opción de interponer un recurso de revisión del laudo arbitral; en 

los términos estab1ecído.s para las sentencias. Se dispone que se interpondrá ante la cour 

d'appel que habría resultado competente para conocer de los restantes recursos contra el laudo. 

(V. Art. 14911 .~~~  

223 En general, sobre el proceso de arbitraje en Francia, V. Global Legal Group, Ltd. (2003). The 
htemational Comparative Leaal Guide (. . .). Capitulo 21 : France. p. 128. 



D) La revisión de los laudos arbitrales en la Corte Internacional de Arbitraje, de  la 

Cámara de  Comercio Internacional (CCI). Un ejemplo a considerar: 

La Corte Internacional de Arbitraje de la CCI, realiza una particular labor en lo que se ha 

denominado como "la revisión previa de los laudos arbitrales." Aunque la Corte no es una 

instancia judicial, su ejemplo puede ser de gran utilidad e incluso de inspiración, para el 

desarrollo de futuros proyectos e innovaciones en el proceso de arbitraje. La misma Corte nos 

explica este procedimiento: 

"Una de las principales funciones de la Corte consiste en el examen previo de los Laudos 

arbitrales. En virtud del Reglamento de la CCI, ningún Laudo podrá ser didado por el Tribunal 

Arbitral antes de haber sido aprobado, en cuanto a su forma, por la Corte. Esfa po&á también y, 

respetando la Libertad de decisidn dd Tribunal Arbitral, lIamar la aiención sobre algunospuntos 

relacionados con el fondo de la controversia Este examen constituye un elemento clave en el 

arbitraje de la CCI puesto que garantiza la calidad de los Laudos y redice el riesgo de que éstos 

sean anulados por los tribunales nacionales.224 Ademh confiere a las partes un g r a h  

complementario de protección, que ninguna otra institución les o@ecerá, puesto que los Laudos 

arbitrales no son susceptibles de apelación Gracias a este mecanismo de control, el sistema 

arbitral de la CCI puede considerarse como el más seguro del mundo'225 

La CCI, a través de distintas publicaciones, ha difUndido las ventajas de esta práctica que 

mantiene la Corte Internacional de Arbitraje. La CCI se jacta de que "el escrutinio" aplicado a 

sus laudos arbitrales, es una de las más importantes funciones de la Corte Internacional de 

224 Recordemos que varios países, entre ellos Costa Rica, han rascado la Convención de Nueva York del 10 
de junio de 1958; Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Seníencias Arbitrales Extranjeras. 
La cual permite reconocer los acuerdos escritos de sometimiento al arbitraje; así como reconocer y ejecutar, 
los laudos arbitrales dictados por tribunales extranjeros, en cada país que ha suscrito la Convención. Esta ha 
sido identificada por la Cámara de Comercio Internacional, como "el principal tratado multilateral sobre 
arbitraje internacional." V. Cámara de Comercio Internacional, CCI (2003). Corte Internacional de Arbitraie 
de la CCI. Servicios de Solución de Controversias. Tercera Edición española, revisada. Agosto, 2003. París, 
Francia: Comité Español de la Cámara de Comercio. p.5. 
225 V. Cámara de Comercio Internacional, CCI (2003). Op. Cit. p.8. 



Arbitraje.226 De acuerdo con este proceso, la Corte &be aprobar la forma de todos los laudos y 

puede, sin interferir con la autonomía de los árbitros, llamar su atención sobre puntos 

sustanciales o del fondo de los mismos. "' 

Aunque los árbitros no se encuentran obligados a incorporar en sus laudos, cualquiera de 

las modificaciones sustanciales sugeridas por dicha Corte; sus comentarios a menudo ayudan a 

los árbitros a producir laudos de gran calidad. Consecuentemente, la CCI considera. que se 

incrementan las posibilidades & que el laudo arbitral sea del agrado & las partes; fomentando 

su aceptación y ejecución. 228 

Podríamos imaginarnos, que en un fbturo, se de la posibilidad de crear una Corte de 

Arbitraje en nuestro país. Si tomamos en cuenta que los recursos de nulidad contra los laudos 

arbitrales, solo son revisados por la f o m  por parte & la Sala Primera; y que en este proceso 

los involucrados deben esperar hasta un año para conocer el resultado; vale la pena intentar 

otro mecanismo de revisión de los laudos. 

El tiempo que las partes ganan tramitando su controversia ante la vía arbitral, se pierde 

lastimosamente acudiendo a la vía judicial para plantear un recurso de nulidad. Recurso, que ni 

siquiera conlleva un análisis exhaustivo y minucioso, de aspectos sustanciales del laudo. Como 

ya ha reiterado la Sala Primera, su función en el análisis de este recurso, se constriñe a una 

mera constatación de la procedencia de las causales de nulidad, que no vayan más allá de 

aspectos & forma. Por lo que el tiempo que se tarda en resolver un recurso contra un laudo 

arbitral debería ser mucho menor. 

226 Cfr. Artículo 27 del Reglamento de la Corte Internacional de Arbitraje de la CCI. 
Derains, Yves; Schwarb; Eric (2005). A Guide to the ICC Rules of Arbitration. 2.ed. Holanda: Kluwer 

Law International. p.5. Traducción al español, de la suscrita. Sobre el escrutinio de los laudos arbitrales en la 
Corte Internacional de Arbitraje de la CCI; su propósito, procedimiento y validez: pp.312-317; de esta misma 
obra. 
228 Ibídem. 



Creo que si se abriera una Corte de Arbitraje nacional, que conociera de los recursos contra 

los laudos arbitrales, podrían contribuirse al desarrollo de una jurisprudencia arbitral mucho 

más uniforme; por un lado. Por otra parte, todos los laudos procedentes de diversos tribunales 

arbitrales, encontrm'an en la Corte, un punto común. Habría que definir la clase de recursos 

que serían admitidos por la supuesta Corte; y los parámetros de revisión de los mismos. 

En mi opinión, el volumen de trabajo de una posible Corte de Arbitraje, no tendría 

comparación con la cantidad de casos que resuelve la Sala Primera, hoy en día. Por lo que no 

creo que vaya a interferirse con la celeridad del proceso de arbitraje; que es en principio, un 

componente esencial de esta vía alterna de resolución de controversias. El tema tiene sus aristas 

importantes que vale la pena analizar en un futuro. 

Concluimos este breve resumen de alguna normativa internacional, que regula el proceso 

arbitral a nivel interno en los países mencionados. No se puede obviar que el análisis de la 

normativa arbitral es sumamente amplio. Dentro de cada uno de estos países, los diferentes 

estados o provincias, poseen sus regulaciones respectivas. Además, existe una vasta cantidad 

de legislación arbitral internacional, donde también se encuentran disposiciones interesantes; 

que sirven para profundizar aún más en la materia. 



CAPITULO 111. La Cláusula Arbitral "abusiva": el posible control jurisdiccional de su 

validez. 

Sección 1. Implicaciones de la inclusión de una cláusula arbitral en los contratos. 

Cuando las relaciones comerciales, u obligaciones, surgen entre las partes, estas 

generalmente plasman sus acuerdos mediante la redacción de un contrato. Las diversas 

cláusulas que llegue a contener dicho contrato o convenio negocial, permitirán crear un marco 

jurídico, que las guiará en la ejecución de sus obligaciones. 

Al momento de definir el contenido del contrato principal, las partes pueden proponer la 

redacción de una "cláusula o acuerdo arbitral".229 La inclusión de dicha cláusula definirá 

anticipadamente, la jurisdicción competente en caso de que se presente alguna controversia 

derivada &l cumplimiento del contrato. 

Actualmente, no se puede negar que la elección del proceso arbitral ha tenido gran auge; 

manifestado en el aumento de la inclusión & cláusulas o acuerdos arbitrales, en los contratos 

modernos. La mayoría de los abogados que consultarnos, coinciden en este punto. Al respecto, 

la Lcda. Cersosimo indicó que, a su parecer, "defuiitivamente existe una tendencia muy 

229 Hoy en día, se encuentra superado el término "compromiso arbitral". Tradicionalmente, había existido una 
clásica distinción entre los témiinos ''compromiso" y "cláusula compromisoIia".La tesis doctrinaria más 
reciente rechaza la distinción entre "cláusula compromisoria" y "compromiso arbitral". Se afirma que la 
diferencia entre ambos tipos, hoy se torna irrelevante. Se establece que bajo la expresión "acuerdo de 
arbitraje", o "acuerdo arbitral", quedan implícitas ambas instancias: tanto la previa al estallido de la 
controversia, como la que m g e  después de ello. V.Feldstein de Cárdenas S. y Leonardi de Herbón H. (1998) 
El Arbitraie. Buenos Aires, Argentina: Editorial Abeledo-Perrot. p. 169. El Lic. Artavia afirma que partir de 
la introducción de la Ley RAC, los conceptos utilizados actualmente son los de: a) acuerdo o cl&sula 
arbitra4 b) aviso, O requerimiento arbitral; y c) demando arbitral. Dichos términos, no son sinónimos y se 
refieren a distintas actuaciones dentro del proceso de arbitraje. V.Artavia Barrantes, Sergio (200 1). Normativa 
sobre Arbitraie. Nacional e Internacional. 1 ed. San José, Costa Rica: Editorial Provenir. p 9. Cfr. Sala Primera 
de la Corte Suprema de Justicia, No. 430, de las 955  horas del 19 de julio del 2006, y No. 623 de las 15:50 
horas del 14 de agosto del 2002. 



marcada a incluir cláusulas arbitrales en los contratos." Expresó, que casi todos los contratos 

que le envían sus clientes, para efectos de su revisión, la contienen. 230 

Debido al auge del proceso arbitral en la actualidad, resulta necesario analizar que tipo de 

controles existen para examinar la legalidad y validez de una cláusula arbitral. Sobre todo, nos 

preocupa la inclusión de ciertas cláusulas arbitrales, que a la postre pueden resultar 

perjudiciales para ciertas partes involucradas en el conflicto. 

Es importante, para efectos de este apartado, determinar cuales son las consecuencias 

derivadas de la suscripción de una cláusula arbitral. La intención de este análisis es revisar si la 

forma en que se eligen algunos tribunales arbitrales, puede llegar a lesionar a alguna de las 

partes del proceso. 

Conocemos que en nuestro país, la cláusula arbitral no tiene que cumplir necesariamente 

con alguna formalidad específica. Sin embargo, la jurisprudencia sí ha dispuesto que debe 

inferirse claramente de ella, la voluntad de las partes para someter sus diferencias ante un 

tribunal arbitral. 

En nuestro ordenamiento, según indica el Lic. Sergio Artavia, "por aplicación del artículo 

1370 del Código Civil (que se refiere a las transacciones), la cláusula arbitral "es un acuerdo 

escrito, bilateral, de carácter solemne. 3, 231 Continúa afirmando el Lic. Artavia, que dicha 

cláusula: "nunca puede ser un contrato unilateral, ni impuesto por un sujeto a otro. " (...) 

Debe constar por escrito, sea documento público o privado aún sin autenticar. No se admite el 

acuerdo verbal ni aún cuando se pretenda probarlo por cualquier otro medio. 7,232 

230 Entrevista realizada a la Lcda. Giama Cersosimo D'Agostino. (2007). Op. Cit. 
231 Artavia Barrantes, Sergio. (2003) Op. Cit. p 47. 
232 1bídem. 



No se entrará en detalles sobre el aspecto procesal, de la cláusula arbitral, pues ya existen 

varios tfabajos de investigación que desarrollan y definen su concepto y función. Interesa más 

que todo, comentar los efectos de la suscripción de una cláusula de este tipo y la posibilidad de 

que se presenten cláusulas arbitrales "abusivas", dentro de los contratos actuales. 

A manera de repaso sobre el tema, recordaremos que la Sala Primera ha dispuesto que la 

cláusula arbitral debe ser inequívoca y expresa. Esta Sala, ha defmido el concepto de la 

claúsula arbitral, como: 

"( ...) un convenio por el cual dos o más personas se obligan a dirimir determinadas 

controversias, de naturaleza patrimonial y disponible, por medio de un proceso arbitral 

cuya decisión f i a l ,  denominada laudo, tiene carácter vinculante. 7, 233 

En cuanto a los requisitos de validez que debe cumplir la cláusula o el acuerdo arbitral, la 

Sala Primera ha expuesto, entre otros, los siguientes criterios: 

l .  " I r  (...) se ha determina& que para que exista acuerdo arbitral, éste, aunque informal, sí 

requiere de la expresión escrita de la voluntad manifiesta e inequivoca de laspartes, de someter 

m conflicto a arbitraje. Esto, por tratarse de un acto convencional de renuncia a la junkdiccidn de 

los tribunales de justicia, para optar por un mecanismo privado de solución de controversias. Al 

respecto, la Sala ha expuesto: "Valga una vez más recordar que el efecto negativo de una cláusula 

arbitral es la renuncia a la junsdiccidn común, renuncia que no puede ser simplemente implícita, 

sino expresa, aunque no sea formal" (...) Por otro lado, no ha sido óbice para que el acuerdo 

arbitral pueda ser el resultado de un simple cruce de notas e induso de correos eiectrónicos, 

siempre que tal voluntad manifiesta e inequivoca esté presente. Asi, se ha a$nnado que lm  

233 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. No. 430, & las 9:55 horas del 19 de julio del 2006. A nivel 
internacional, la cláusula arbitral dispuesta para dirimir las controversias existentes (actuales), ha sido 
conocida como: compromis; y la establecida para resolver los cofictos futuros es la llamada: clause 
compromismire. Información contenida en la "Nota Explicativa de la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial 
Internacional", de la Secretaría de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (CNUDMI). En: <http:JJ www.mcitral.org> [Consulta: 09 de abril de 20071. 



expresiones de asentimiento de las palltes "no necesan.amente han de estar fomalizadas en una 

cláusula. La ley N* 7727 de 9 .  de diciembre de 1997, en consonancia con la doctrina rmis 

autorizada, prevé que el acuerdo pueda resultar de cualquier tipo de comunicación escrita 

pertinente". De hecho, el arh'culo 23, párrafo primero in$ne de la Ley RAC, " ... considera válido 

el acuerdo arbitral susctito por facsimil, télex o cualquier otro medio de comunicación similap. " 

234 (la negnta no es del origuial) 

2. "H. (...) Ahora bien, el acuerdo arbitral aunque no está condicionado a formalidad alguna, si 

debe constar por esctito, y puesto que comporta una excepción a la solución judicial, es menester 

que la voluntad de las paries de optar por esta aiternativa se inflera, inequivocamente, de sus 

manifestaciones o declaraciones. Estas, vdga destacarlo, no necesariamente han de estar 

formalizadas en una clhsula. La ley de última cita, en consonancia con la doctrina más 

autorizada, prevé que el acuerdo pueda resultar de cualquier tipo de comunicación escrita 

pertinente. " 235 (la negrita no es del original) 

3. " E  Lo que hoy se denomina genéticamente acuerdo arbitral es aquella disposición de &partes 

por la que expresamente convienen someter un co$icto o varios potenciales conflictos, 

determinados o determinables, a Za decisión de un ttibund arbitral sustrayéndoles de la 

competencia de los órganos judciales Tal disposición no requiere mayor formalidad puede ser 

parte de un convenio o un acuerdo autónomo, y este concretarse por cualquier medio, pero si es 

imprescindible que conste por escrito y que del o de los documentos resulte una voluntad 

inequtvoca drigtda a consentir esta vía alternativa. " 236 

El Artículo 23, de la Ley de Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz 

Social, No.7727, define las condiciones esenciales del acuerdo arbitral; al indicar: 

''Articulo 23. El acueríb arbitral no te&á formalidád alguna, pero deberá constar por esctito, 

como acuerdo autónomo o pcule de un convenio. Para los efectos de este arttculo, se considerará 

234 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 430, de las 935 horas del 19 de julio de 2006. 
235 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 475, de las 14:40 horas del 27 de junio del 2001. 
236 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.623 de las 1530 horas del 14 de agosto del 2002. 



válido el acuerdo arbitral suscrito por facslmil telex o cualquier otro medio de comunicación 

similar, Si las partes así lo hicieren constar expresamente, podriin establecer los témmnnos y las 

condiciones que regirán el arbitraje entre ellas, de conformidad con esta ley. En caso de que no se 

establezcan reglas especlJica~; se entenderá que las partes se someterán a las que escoja el 

tribunal arbitral, con syeción a la presente ley. El acuerdo podrá ser complementudo, mdjicado 

o revocado por convenio entre las partes en cuaEquier momento. No obstante, en caso de que 

decidan dejar sin efecto un proceso de arbitraje en trámite, deberán asumir los costos 

correspondtentes de acuerdo con esta ley. " 

Algunas cláusulas arbitrales definen el tipo de arbitraje elegido (de derecho o de equidad), 

e incluso fijan el sistema por medio del cual se elegirán los árbitros miembros del tribunal. En 

ocasiones, se elige un centro o institución, para que sea esté el encargado de administrar el 

proceso arbitral. 

Esto conlleva a que en la mayoría de los casos, las partes se sometan a los respectivos 

reglamentos de los centros de resolución alterna de conflictos. Dichos reglamentos, definen 

previamente todas las reglas necesarias para cada etapa del procedimiento de arbitraje, y 

garantizan el debido proceso a los usuarios. 

Si no se someten a un arbitraje institucional las partes pueden nombrar su propio tribunal 

arbitral ad hoc. Consecuentemente, deben acordar las pautas que regirán durante todo el 

procedimiento, como por ejemplo: los plazos, los requisitos de los escritos y peticiones, las 

audiencias y cualquier otro detalle. Siempre y cuando, se garantice el derecho de defensa, de 

contradicción y del debido proceso. 

Una de las implicaciones más importantes de suscribir una cláusula arbitral es 

precisamente la elección de los árbitros y del procedimiento a seguir. Aquí radica la 

caracten'stica "flexibilidad" y "practicidad" del arbitraje, que lo diferencian grandemente del 

proceso judicial ordinario. 



En síntesis, podría &irmarse que algunos de los efectos más importantes de la inserción de 

una cláusula arbitral en los contratos, son: 1) La consagración de la autonomía de la voluntad 

de las partes, 2) La consagración de la autonomía de la cláusula arbitral, 3) La definición de la 

jurisdicción y competencia arbitral, y 4) La renuncia a la jurisdicción judicial o común. 

Encontramos aquí otro punto interesante, que vale la pena mencionar, y que tiene que ver 

con la suscripción de cláusulas arbitrales "modelo", o los llamados "convenios tipo". Estos son 

modelos de cláusulas arbitrales predefuúdas; que sirven de guía para usuarios, litigantes, e 

instituciones encargadas de administrar procesos de resolución alterna de conflictos. 

En general, son consideradas como modelos prácticos, que aseguran la correcta 

interpretación de su contenido, pues usualmente son muy claras. Tanto a nivel internacional, 

como nacional, los diversos centros institucionalizados de arbitraje, proporcionan estos 

modelos de cláusulas a sus usuarios, con el fui de que puedan ser incorporadas al momento de 

redactar sus contratos. 237 

Por lo general, una cláusula arbitral "modelo", contiene la información acerca del centro o 

institución que administrará el proceso de arbitraje en caso de conflicto; así como una mención 

acerca del tipo de arbitraje elegido y del método que se utilizará para nombrar a los árbitros 

respectivos.238 

2n Encontramos cláusulas arbitrales "modelo" proporcionadas por el Centro de Conciliación y Arbitraje 
(CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica y el Centro de Resolución de Conflictos (CRC), del Colegio 
Federado de Ingenieros y Arquitectos CFIA, entre otros; así como en varios reglamentos de cortes 
institucionalizadas para la administración del proceso arbitral, a nivel internacional. Al respecto, V. Centro de 
Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica. En: <http//www.camara- 
comercio.com>; Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. En: 
<http://www.cfia.go.cr.com> Tribunal Arbitral de Barcelona (TAB). En: <http://wmv.tab.es>; Corte 
Internacional de Arbitraje, de la Cámara de Comercio Internacional (CCI), en Francia. Reglamento de la 
Corte de Arbitraje. En: <http:l/ www.iccwbo.cl>; o <http://www.iccarbitration.org >. 
238 Como ejemplos, pueden verse las clausulas arbitrales modelo, proporcionadas por el Centro de Resolución 
de Conflictos, del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos; y el Centro de Conciliación y Arbitraje, de 
la Cámara de Comercio de Costa Rica. 



En la mayoría de estos casos, se establece de antemano que las partes acuerdan someterse al 

reglamento del centro respectivo, el cual ya contiene todas las pautas para llevar a cabo el 

procedimiento arbitral. Por lo que la cláusula implícitamente conllevaría a una aceptación del 

reglamento del centro de arbitraje. 

En cuanto a este punto, se ha criticado la imposición de cláusulas arbitrales en contratos de 

cierta índole. Algunos han afirmado, que en el caso de los contratos de pólizas de seguro, de 

transporte, o los contratos bancarios; las llamadas cláusulas arbitrales "modelo" se traducen en 

verdaderas cláusulas predispuestas; que suponen riesgos para el consumidor. 239 

La anterior afirmación se justifica, en que la parte (o generalmente el  consumidor^') 

"ignora" el alcance y consecuencias de estos acuerdos. El problema se presentaría, según esta 

crítica, básicamente en los contratos conocidos como: contratos de adhesión y en los convenios 
240 nlacro o tipo. Acerca de la validez de la inclusión de cláusulas arbitrales, en los convenios 

macro; la Sala Primera ha dispuesto: 

"iíI. La Sab ha admitido que si en un convenio marco se inserta una cláurmb arbitral válída para 

todo conflicto suscitado en la ejecución del negocio descrito en el documento, salvo disposición 

expresa en contran'o, ésta Mncula incluso a las personas sobrevimentes al negocio. Esto es asi, 

porque en principio lo general comprende a lo particular. Lo que no puede aceptarse; excepto por 
r, 241 dsposición expresa, es lo contrario, vale decir que de lo singular se acceda a lo general . 

El aspecto que propicia la discusión es el determinar si en los contratos de adhesión o 

contratos tipos, estamos en presencia de un arbitraje voluntario permitido; o si más bienno es 

permitido en nuestra legislación; por carecer de voluntad libremente mafiifestada. (Causando 

un vicio en el consentimiento, o un abuso del derecho de una de las partes).242 

239 Feldsteiri de Cárdenas, S. y otra. Op. Cit. p.2 1. 
240 Conocidos en el Derecho Anglosajón como "mass contracts" o "contratos masificados". 
24 1 Sala Primera de la Corte Suprema & Justicia, No. 475-2001, de las 14:40 horas del 27 de junio del 2001 
242 Artavia Barrantes, Sergio. (2000). E1 Arbitraie en el Derecho Costarricense (. . .) Op. Cit. p. 99. 



Según lo ha reiterado la jurisprudencia de la Sala Primera, es necesario que las partes que 

suscriben el contrato principal -- un contrato de adhesión, o un convenio macro --, manifiesten 

su voluntad de someterse a la cláusula arbitral incluida en el convenio. Como explica el Lic. 

Artavia, la cláusula arbitral puede estar inserta en un contrato libremente negociado o un 

contrato tipo o de adhesión; con tal de que no restrinja el derecho de tutela jurisdiccional 

efectiva del contratante y que se le impida accionar en tutela de un derecho legítimo.243 

En los contratos de adhesión, el contenido de sus cláusulas ha sido preestablecido por una 

de las partes. No admite que el otro contratante lo modifique o le haga contraofertas; sino que 

éste último simplemente lo acepta tal y como está redactado, por lo que no ayuda a determinar 

el contenido del mismo. En los contratos tipo, el contenido no está establecido prácticamente 

por ninguno de los contratantes; puede ser impuesto o confacionado por agentes esta tale^.^ 

Las condiciones generales de contratación tienden a integrar mediante cláusulas 

preestablecidas por un empresario, a todos los clientes que eventualmente hayan de entrar en 

relaciones con él. Se trata en suma, indica el autor Caivano, de una modalidad especial de 

formación de consentimiento; una nueva técnica de contratación. Modalidad, que es una 

tendencia de nuestros tiempos.245 

La masiva utilización de contratos cuyo contenido se encuentra preestablecido, tiende a 

acentuarse con los adelantos tecnológicos que agilizarán aún más las transacciones. Frente a 

esta realidad, es necesario analizar la validez jurídica del acuerdo arbitral que se puede 

incorporar como cláusula en los contratos de adhesión o de contenido general predispuesto."6 

243 Ibídem. 
244 Ibídem. En este mismo sentido, V. citas de Baudrit Carrillo, Diego; Albaladejo, Manuel; y Diez Picazo; 
hechas por el autor Sergio Artavia. Sobre este tipo de contratos: V. Baudrit Carrilio, Diego (2000 c). Derecho 
Civil IV. Teoria General del Contrato. Volumen 1. 3 ed. San José, Costa Rica: Editorial Juricentro, S.A. pp. 
42-44; y Caivano, Roque J. (2000). Arbitraie. 2.ed. Actualtzada y ampliada. Buenos Aires, Argentina: 
Editorial AD Hoc. Villela Editor. pp.134-135. 
245 Caivano, Roque. Op. Cit. p. 134. 
24 6 Ibídem. Nace así la llamada "estandarización del contrato"; y la imposición de posiciones de hegemonía en 
el mercado de grandes operadores económicos (con fiecuencia, monopolísticos u oligopolísticos). 



Como precedente para resolver este tema, citaremos el criterio expuesto por la Sala 

Primera; en un proceso planteado contra el Instituto Nacional de Seguros. Dicha entidad, es 

conocida por utilizar contratos de adhesión con los asegurados.247 Al resolver sobre la 

excepción de hcompetencia interpuesta contra el tribunal arbitral que conoció la controversia; 

la Sala dispuso lo siguiente: 

" E  - El punto aqzn' controvertido, se centra en la interpretación del ordind25 de la Ley No  52 79 de 

27 de julio de 1973, de Monopolios y del Instituto Nacional de Seguros. Al respecto ya la Sala 

Consíitucional en su voto No 2307-95 de las 16 horas del 9 & mayo de 1995, dginió la cuestión 

en forma vinculante y estableció: "... la opción que prevé el articulo 25 de la Ley 5279 pueh  

razonablemente ser utilizarla por los interesados en la solución de sus conflictos patrimoniales 

con el Instituto Asegurador sin que $lo resulte inconstiiucional en los términos que se drrán. La 

aplicación directa del Derecho de la Comtitución obliga a la Sala a indicar que el arttculo 25 de la 

ley 5279 -y l m  cláusulas contractudes que la reiteren- sólo resultan con~ihrciondes en tanto se 

interprete que toda cuestión de hecho o de derecho que surja entre el Instituto y el Asegurado 

relaiiva al contrato depóliza, será resuelta por juicio arbitrd cuando asi lo elija el asegurado. No 

se podrá impedir a ninguna persona en virtud de &a disposición normativa -ni de una cláusula 

contractual que la reitere- el acceso a los tribunales de justicia para obtener tutela judicial 

efectiva. c..) La utilización de esta vlá alternativa supone un acuerdo de voluntades entre las 

partes. E1 Instituto Nacional de Seguros sugiere que al incorporarse al contrato-póliza una clhusula 

que establece que el arbitraje es el medio por el que se solucionarán los conflictos que se presenten 

en esos mismos contratos el aspecto obligatono que se cuestiona se supera Para la Sala esa tesis 

no es de recibo habida cuenta de que la norma contractual lo que hace es reiterar la disposición 25 

legal y además no se debe olvidar que estamos en presencia de un contrato tipo o de adhesión, con 

una institución aseguradora que tiene el monopolio de la actividad, de tal suerte que la facultad del 

asegura& para introducir aspectos de su interés o voluntad en el contrato de seguros no existe. No 

resulta entonces admisible la tesis que defiende el Instituto Nacional de Seguros en el sentido de 

Contratantes firertes, sobre pequeños y medianos empresarios y consumidores, contratantes débiles. Lo 
anterior, según el autor A.M. López y López, en: Blasco Gasco, F. (Comp.). (1995). Derecho de Obli~aciones 
y Contratos. 2 ed. Valencia, España: Editorial Tirant lo Blanch. p.332. 
247 El INS utrliza este tipo de caiúatos, pues es el modo usual en que operan este tipo de entidades, al igual 
que el caso de las entidades bancarias. 



que la sola introducción de una cláusula comprornisoria en el contrato de seguros la hace 

consensuaL Ninguna duda existe de que la voluntad es el pn'mer elemento comtitutivo del acuerdo 

compromison'o y si no hay posibilidad alguna para el asegurado de mamfestarZa se produce un 

vicio de constitucionalidad de la noma y de la cláusula co~ztractual que, aniquilando la voluntad 

de zma de las pulles, la reitera ". Como se observa, el objetivo de dicho voto, es defender a la parte 

& la relacibn más débil, dándole la oportunidad de que sea el asegurado el que por su propia 

voluntad elija la via que a su criterio le sea más conveniente, sin impedirle o cuestionarle el 

derecho de acción y acuttir a los tribunales comunes a dilucidar sus difmencias con el ente 

asegurador. '" 248 (el destacado no es del original) 

La inclusión de algunas cláusulas abusivas, se presenta generalmente, en los contratos tipo 

o los de adhesión. Al respecto, es necesario consultar lo dispuesto en la normativa de la "Ley 

de la Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor", ~ 0 . 7 4 7 2 ; ~ ~ ~  

específicamente en su Artículo 39, inciso g); y lo preceptuado en el Artículo 1023, punto 2), 

del Código Civil costarricense. En ambas normas, se enumeran las cláusulas contractuales que 

pueden ser anuladas judicialmente, por constituirse en a b ~ s i v a s . ~ ~ ~  

Esta normativa es aplicable sobre todo, para los casos de contratos de adhesión o contratos 

tipo; en los que uno de los contratantes es un consumidor. Sin embargo, la jurisprudencia 

judicial ha establecido que puede darse un desequilibrio entre los derechos y obligaciones de 

los contratantes; aún no tratándose de sujetos que sean consumidores o usuarios de algún 

servicio. 25 

De forma general, la Sala Primera ha indicado que pueden encontrarse cláusulas abusivas 

en perjuicio de cualquier otro contratante; que no necesariamente llegue a revestir el carácter de 

248 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 573, de las 9:35 horas del 17 de setiembre del 2003. 
249 Ley de la Promoción de la Competencia y Definsa Efictiva del Colwz~rm'&r, No.7472. Publicada en La 
Gaceta No. 14, del 19 de enero de 1995. 
250 ProfundizaTemos en el análisis de estas &posiciones, más adelante, en el presente trabajo. 
25' Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 65 de las 14:45 horas del 28 de junio de 1996. 



consumidor. Asimismo, dispone que las cláusulas abusivas se reconocen por entrañar una 

lesión al principio de-buena fe contractual. Y las ha definido así: 

"112. La moderna doctrina se ha ocupado sistemáticamente del problema de las llamadus cláusulas 

abusivus. Al respecto se ha dicho: "Concretamente, se puede entender por cláusulas abusivas, las 

impuestas unilateralmente por el empresario, que perjudiquen de manera inequitativa a la otra 

parte, o detepminen una posición de desequitibt?~ entre los derechos y las obligaciones de los 

contratantes, en perjuicio, por lo comúrs de los consumidores y usuatios (aunque también de 

cualquier otro contratante que no llegue a revestir el carácter de consumidor, como puede suceder, 

p.$ en el contrato celebrado entre una empresa monopólica y una que deba someterse a las 

condiciones impuestus por aquella)".252 

Recientemente, una de las partes en un arbitraje, interpuso la excepción de falta de 

competencia del tribunal arbitral; alegando que nunca estuvo de acuerdo en suscribir la 

cláusula arbitral que la sometió a esa vía, para resolver su conflicto. El caso se presentó en 

relación con un contrato suscrito entre una empresa privada y un profesional del Colegio 

Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica (CFIA). El CFIA les proporciona a sus 

agremiados, un tipo de contrato predefinido, para que lo utilicen con sus clientes. 

Este contrato, se asemeja más que todo a un formulario preimpreso. Contienen de 

antemano, una cláusula arbitral que remite a las partes en caso de conflicto, ante un arbitraje en 

el Centro de Resolución de Conflictos, del CFIA. La empresa recurrente, interpuso una 

excepción de incompetencia ante el tribunal arbitral; porque consideró que dicha cláusula no 

había sido consentida de mutuo acuerdo. 

La empresa alegó, que el contrato suscrito bajo este formato constituía un típico contrato de 

adhesión; y por ende, su clausulado podía resultar "abusivo". M i ó  que no podían obligarle a 

acudir a un arbitraje y a renunciar a la jurisdicción ordinaria. La Sala Primera resolvió la 



apelación contra la resolución del tribunal arbitral, que denegó la mencionada excepción de 

incompetencia, y dispuso: 

"II. Con ocasión de la decisión del Tribunal Arbitral de rechazar la excepción de incompetencia 

opuesta; y estimarse competente para dirimir la controvemia suscitada entre las partes el Lic. t...) 
objeta lo resuelto (...) no se debe someter a su representada a un arbitraje forzoso, conminándola a 

dirimir el conflicto en esa via, porque la decisión de solución arbitral en realidad no fie negociada, 

sino que lefie impuesta por el contrato que el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos tiene 

preimpreso para que los profesionales ajZiados a dl necesariamente lo utilicen al tiempo de 

contratar con sus clientes por lo que al haberse utilizado tal fórmula; lo convierte en un contrato 

adhesivo, del que la jurisprudencia de esta Sala -según así la interpreta- le proporciona la facultad 

de escoger la w'a, sea la arbitral o no. t...) IK El punto aquí controvertido, se centra en la 

interpretación que del aludido contrato hace el recurrente y, si en realidad le asiste a su 

representada el derecho de escoger la d a  en que desea resolver sus dgerencias con la contraria 

La f ó m l a  que lo com'gna en su cláusula sexta reJiere: "6. Todas las controversias o diferendos 

que se deiiven de la intetpretación o ejecución del presente contrato, se resolverán en el Centro de 

Resolución de Conjlictos del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, 

mediante conciliacidn o arbitraje ()  de equidad () de derecho (*) de confomidad con el 

Reglamento Interno del CRC, a cuyas nomas las partes se someten en este acto, salvo que 

renuncien en forma expresa a esta cláusula en documento posterior. (*) debe indicarse "de 

equidad" o "de derecho': Si no indica, de acuerdo con la Ley 7727, se presume de derecho. " Del 

análisis de dicha cláusula no cabe duda de la existencia del acuerh inequivoco de someter el 

conflicto a una soluabn alterna como lo es el arbitraje. Y ,  en ella mrmrsm, se consignb la 

posibilidad de que las partes renunciaran a dicha convencibn, lo cual no aconteció. De manera 

que, si no nacib a la vida juddca un "documento posterior" en que se renunciara a esu vía, se 

colige la vigencia de la aludida normu, la cual adquinb toda su eficaciu al ejercitar la adora la 

facultad que contempla de permitirle acudir a dicha forma alterna de solución de la controversia 

surgida P u d o  que el compromiso urbitral &.de, y sin duh, confiere compelen& al Tribunui, ello 

es suficiente para confvmar la decisibn recummda (...) " 253 

253 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 1 1  5, de las 10:20 horas del 3 de marzo del 2005. 



En el caso citado, se demostró que las partes no convinieron en ningún momento, dejar sin 

efecto la cláusula arbitral. Por lo tanto, el tribunal arbitral y la Sala P k e r a ,  confirmaron la 

validez del pacto arbitral contenido en el formulario preimpreso del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos, CFLA. 

Hay quienes sostienen, que en los contratos de adhesión o masificados, al igual que en los 

contratos individuales, es posible y no ilegal, que alguna. de las partes establezca de forma 

previa -- y en cierto sentido, de forma unilateral-- las condiciones generales del cumplimiento 

del contrato. Defienden el hecho de que, lo anterior, no siempre sigdca una violación del 

principio de buena fe de las partes, o del justo equilibrio y proporcionalidad, de las prestaciones 

en los contratos. 254 

Es por estas razones, que el tema de la validez de una "cláusula arbitral modelo", podría 

requerir en algunos casos, un análisis minucioso por parte de los árbitros. Lo anterior, con el fin 

de evaluar el grado de comprensión que tenían las partes, acerca de los alcances de esta 

cláusula. Una vez que se confmen las condiciones en que fue suscrito el contrato principal y, 

por ende, la cláusula arbitral, se podrá constatar si efectivamente existió la voluntad expresa y 

manifiesta, de suscribirla; y de someterse a sus efectos jurídicos. 

Pensamos que la inclusión previa de una cláusula arbitral, en cierto tipo de convenios, no 

siempre condiciona la validez del contrato mismo, ni la del acuerdo o cláusula arbitral. Lo 

anterior, se cumple solo si las partes más débiles de la relación obligacional, como los 

consumidores, o los usuarios de bancos, aseguradoras y de los centros de arbitraje; manifiestan 

expresamente su voluntad de someterse a dicha cláusula. 

El tema importante, es determinar qué sucede cuando se encuentra que una cláusula 

abusiva, resulta ser una cláusula o acuerdo arbitral. Es por esta razón, que deseamos determinar 

254 Cí?. Laudo Arbitral del CICA-AMCHAM; # 05-0054-AR/CICA, de las 10:OO horas del 12 de julio del 
2006. Caso de Juan Carlos Castro González contra Condominios Torres de la Colina, Ltda. pp.25-2 6. 



si cabe la posibilidad de que un órgano jurisdiccional -- y no los mismos árbitros--, resuelva 

sobre la validez y eficacia, de una cláusula arbitral abusiva. 

La idea de realizar este análisis, surgió a raíz de algunas observaciones que hicimos, en 

ciertos procedimientos de elección y nombramiento, de los miembros de algunos tribunales 

arbitrales. Creemos que hay casos en los que se puede causar inconvenientes, y lesionar los 

derechos procesales de las partes. En diversos laudos arbitrales, se evidencia que el método de 

elección de los árbitros, pudo haber tenido una influencia sobre el deber de imparcialidad; que 

en principio debe acompañar a la función arbitral. 

Conocemos que los tribunales arbitrales pueden ser unipersonales o colegiados. En este 

Último caso, deben nombrarse tres árbitros para formar el tribunal. Según la Ley RAC, cada 

una de las partes involucrada en el conflicto, nombrará a uno de ellos. Los árbitros nombrados, 

deberán escoger al tercer árbitro, quien fungirá como presidente del 

Este método de elección del tribunal arbitral, es comúnmente utilizado en el caso de los 

arbitrajes ad hoc y los tribunales de los centros de arbitraje, permitiendo que sean las mismas 

partes, las que elijan a sus árbitros. En ocasiones, el centro nombra al tercer árbitro presidente; 

y en otras, permite que dicho árbitro sea elegido por los ya nombrados. 

Resulta que la función arbitral debe ser imparcial. La Ley RAC establece como causal de 

recusación de un árbitro, la ocurrencia de alguna de las causales establecidas para los jueces 

ordinarios, y además: "la existencia de circunstancias que den lugar a dudas justificadas 

respecto de su imparcialidad o independencia." 2f6 

255 V .  Artículo 28 Ley RAC. 
256 V. Artículo 31 de la Ley RAC. 



Por ejemplo, el Centro de Resolución de Conflictos del CFIA, menciona en el Artículo 35 

de su ~ e ~ l a r n e n t o , ~ ~ '  que el árbitro debe ser: "neutral, independiente e imparcial." Establece 

igualmente, tanto para el tribunal unipersonal como para el colegiado, la posibilidad de la 

recusación. 

Sin embargo, aunque existan las llamadas "causales de recusación", el procedimiento 

mediante el cual las partes hacen la selección de los árbitros, puede llegar a ser muy 

comprometedor. A diferencia de un juez común, los árbitros han sido elegidos por cada una de 

las partes involucradas en el conflicto. 

Generalmente, las partes eligen al árbitro que conoce mejor el tema de fondo de la 

controversia; analizando su experiencia profesional. Incluso lo eligen pensando en cuál 

profesional puede llegar a "comprender mejor su posición". No descartan seleccionar al árbitro 

que pueda "representar sus intereses", de la mejor forma. 

Recientemente, analizamos el laudo arbitral del caso Kajima Corporation contra el 

Instituto Costarricense de Electricidad, ICE. En este caso, se conformó un tribunal arbitral ad 

hoc. Las partes presentaron varios reclamos, que fueron analizados y resueltos individualmente 

por el tribunal.258 Para resolver cada reclamo, el Presidente del tribunal presentó una especie 

de "dictamen"; en el cual expuso un resumen de la pretensión de la parte y su correspondiente 

fallo. Luego de cada dictamen del Presidente, seguía un escrito de los otros árbitros; en el cual 

debían indicar si se adherían o no, a la posición del primero. 

Lo que llama la atención de este laudo es lo siguiente: En la mayoría de los casos, el árbitro 

que presidía falló en contra del ICE. Consecuentemente, el árbitro nombrado por la empresa 

257 Cfi. Reglamento del CRC. Aprobado por la Junta Directiva General del Colegio Federado mediante 
acuerdo #21 de la Sesión 08-03-04 GO del 15 de enero de 2004 y publicado en La Gaceta #29 del 11 de 
febrero de 2004. Modificado mediante acuerdo #6 de la Sesión 22-03/04-G.E. del 13 de mayo de 2004, y 
publicado en La Gaceta # 108 del 3 de junio de 2004. 
25%aiido Arbitral del Tribunal Ad Hoc, del 15 de abril de 1988. Caso del Instituto C o ~ f ~ c e n s e  de 
Electricidad, ICE contra Kajima Corporation. 



Kajima, se adhirió inmediatamente al dictamen del Presidente. Por lo tanto, el árbitro 

nombrado por el ICE no tenía ya ninguna oportunidad de cambiar el fallo acordado por 

votación "automática", de dos a uno. El caso se fbe prácticamente cerrando, desde que el 

presidente emitió dichos dictámenes. 

En el laudo se observa que el árbitro que apoyó los dictámenes a favor de la actora, Kajima 

Corporation, fue precisamente el árbitro propuesto por esta empresa. Cabe preguntarse si pudo 

haber sucedido que, de no apoyar los fallos del presidente a favor de la actora; este se hubiera 

unido al criterio de su homólogo, nombrado por el ICE. Lo cual dificilmente ocurriría. 

El asunto es determinar hasta que punto las partes, los litigantes y los mismos árbitros; 

están obviando esta clase de situaciones. En el proceso de arbitraje, la decisión fmal 

generalmente recae sobre el árbitro presidente; a quien los demás árbitros tratan de 

"convencer". No le queda más opción, a los demás árbitros, que tratar de imponer sus criterios. 

Eso sí, esto implica que su imparcialidad disminuye; para dar cabida a una evidente 

representación de la parte que los nombró. 

Conocemos otro caso que puede ilustrar mejor este tipo de situaciones y que comentaremos 

a lo largo del presente capítulo. El conflicto versa sobre la inclusión de una cláusula arbitral, 

en un contrato de fideicomiso de garantía. Este tipo de contrato, es una figura utilizada 

comúnmente para una gran variedad de transacciones. En esta clase de convenios, hablamos de 

la existencia de tres partes: el fideicomitente, el fiduciario y el fideicomisario. 

El contrato de fideicomiso respectivo, contiene una cláusula arbitral. Siguiendo la regla 

que dispone que cada árbitro debe ser nombrado por cada parte, para conformar el tribunal 

arbitral; resulta que en este caso, no se puede nombrar un tercer árbitro "neutral". Lo anterior, 

porque al tratarse de tres partes intervinientes, cada una debe elegir a un árbitro que las 

represente 



En el contrato de fideicomiso analizado, el fideicomitente es una persona física. Por otro 

lado, el fideicomisario es una entidad bancaria. Lo que llama la atención es, que el fiduciario 

también es otra entidad bancaria, relacionada estrechamente con el fideicornisario; pues ambas 

forman parte de un grupo de interés económico -- fácilmente identificable --. 

Se puede presentar el siguiente problema a la hora de tramitar el proceso arbitral: el 

conflicto residiría en que dos, de los tres árbitros nombrados, representarían al fin y al cabo, 

los mismos intereses. Entonces, en un caso como este, no queda más que anticipar un resultado 

favorable para el grupo de interés económico; "representado" por las dos entidades bancarias, 

que son partes del contrato de fideicomiso de garantía. 

Ante esta situación, cabe preguntarse: ¿En qué posición queda el fideicomitente -la 

persona física--en el caso? ¿Tiene sentido para él, someterse a un proceso arbitral que puede 

estar viciado de nulidad? ¿Se tomó "abusiva" esta cláusula arbitral, para él? 

El sentido de suscribir un acuerdo arbitral, no incluye el tener que asumir esta clase de 

riesgos. La voluntad de las partes que se someten a un proceso de arbitraje, es la de obtener 

una resolución rápida y justa de su controversia; mediante el acceso a una justicia imparcial, 

pero a la vez flexible en sus procedimientos. No debe existir el riesgo de que la justicia 

arbitral, no sea tan "justa y equitativa."25g 

259 En algunos casos, las partes pueden redactar ciertas disposiciones tendientes a evitar que se lesione la 
parcialidad de los miembros de un tribunal arbitral. Resulta interesante, P.e., una cláusula encontrada en un 
reglamento de arbitraje, la cual dispuso: "d. Con elpropósito de garantizar la equidady la objetividad de las 
actuaciones del Tribunal y asegurando los principios éticos que regulan la profesión, los miembros del 
Tribunal desempeñaran sus&nciones con absoluta independencia, sin ninguna atachrra ni obligacich con las 
partes que les han nombrado. La relación entre las partes y el Tribunal debera realizarse únicamente a 
través de la Presidencia del Tribunal, estando prohibido todo contacto entre las partes de este proceso y los 
miembros del Tribunal a quienes nombraron, que pueda afectar la inúependencia de criterio del miembro del 
Tribunal. " V.  Laudo Arbitral del 12 de julio del 2002; dictado por el Tribual Arbitral Ad Hoc, en el caso de 
Compañia Hidroeléctrica Doña J d a ,  SR.L, contra Smet de Costa Rica, SA .  Capitulo 1, Introducción. 
Procedimiento del Tribunal de Arbitraje Proyecto Hidroeléctrico Doña Julia. Aprobado en Sesiím No.3, del 
25 de enero del 200 1. Punto #8, apartado 8.1, inciso d); titulado: "Del laudo arbitral." 



Pensemos por un momento en ejemplos, como el del caso del fideicomiso comentado. En 

estos casos, nos encontraríamos ante la negación del derecho y acceso a la justicia. Una 

cláusula arbitral, que permite que se conforme un tribunal parcializado, lesiona evidentemente 

las aspiraciones que pueda tener la parte más vulnerable de obtener un juicio justo. 

Así las cosas, y dado este tipo de conflictos, deben analizarse varios temas. Por un lado, la 

posible existencia de cláusulas arbitrales "abusivas"; que puedan causar evidentes daños y 

perjuicios, a una de las partes del contrato. Y por otra parte, la Coma en que actualmente las 

partes podrían impugnar una cláusula de este tipo, si se presentara el caso. 

Resulta grave el hecho de que, de acuerdo con principios como el reconocido Kornpefenz- 

Kornpetenz y en concordancia con la jurisprudencia judicial y arbitral nacional; los árbitros son 

los únicos legitimados para resolver sobre cualquier objeción que se tenga con respecto a la 

cláusula arbitral. Si una de las partes desea impugnar la formación de un tribunal, bajo las 

reglas de una cláusula arbitral que le causa un daño: ¡Tendría que hacerlo ante los mismos 

árbitros; ante los cuales no desea someter su controversia! 

La ley no permite otra alternativa; no existe la posibilidad de recurrir a otra vía --como la 

judicial-- para impugnar la validez de un acuerdo arbitral. Los tribunales judiciales se niegan a 

revisar la validez de la cláusula arbitral; y mucho menos del contrato que la contiene. La 

jurisprudencia judicial resalta la competencia exclusiva de los árbitros, para resolver sobre "su 
2, 260 propia competencia . 

Así las cosas, nos planteamos entonces: ¿Ante quien p d r i a  recurrir la parte que siente 

que su posición no va a ser escuchada "con oídos imparciales': por parte de un tribunal 

arbitral "arbitrario"?. 

260 El criterio reiterado por los tribunales judiciales, respecto a estos temas; será analizado con mucho mayor 
detalle en el siguiente apartado. 



Una de las formas en que este tema puede abordarse, es desde la óptica de dos figuras 

jurídicas: la del "abuso del derecho", o el "fkaude de ley" -- f r m  legis. El Derecho Privado ha 

creado estas y otras instituciones, con el fin de neutralizar las distorsiones y anormal ida de^^^', 
provocadas por la consecución de fines antijurídicos en los contratos. Al respecto, nos recuerda 

el Lic. Torrealba, que: 

"( ...) para nadie es un secreto que, siendo el contrato un conducto de la circulación de la 

riqueza, en ciertos casos se busca utilizar el contrato para fines antijuridicos, como la 

concentraciál ilegítima de la riqueza mediante la creación de monopolios, la legitimación 

de capitales mal habidos, la defraudación de acreedores, la violación oblicua o indirecta 

de la ley, el abuso de posiciones de poder económico, etc. 262 

En nuestro análisis final acerca de la posibilidad de anular judicialmente, una cláusula 

arbitral que resulte abusiva; comentaremos de qué forma pueden contribuir las figuras del 

abuso del derecho o el fiaude de ley, al abordaje del tema. 

Hasta este momento, hemos repasado brevemente el concepto de la cláusula arbitral; y 

hemos analizado algunas de las implicaciones de su inclusión en los contratos. Se ha 

comentado la crítica que se hace a la inclusión de una cláusula arbitral en los contratos tipo, o 

de adhesión; y se ha discutido si existe la posibilidad de que algunas de estas cláusulas, se 

tornen abusivas. 

A continuación, examinaremos dos importantes efectos de la suscripción de una cláusula o 

acuerdo arbitral. En primer lugar, analizaremos el concepto de la autonomía de la cláusula 

arbitral. En segundo lugar, comentaremos cuál es el efecto de la renuncia expresa a la 

jurisdicción judicial u ordinaria; realizada por los sujetos que suscriben un convenio arbitral. 

261 Torrealba Navas Federico, El Objeto. Op. Cit. 
262 Ibídem. Según Torrealba, para neutralizar dichas distorsiones y anormalidades, el Derecho Pnvado tiene 
consagradas diversas instituciones: el delito, elfiaus legis, el fiaude de acreedores, el abuso del derecho, las 
prácticas monopolísticas, la nulidad absoluta, el orden público y la ética. 



Habiendo abarcado estos temas, fmalmente, podremos concluir si procede o no, acudir a la 

vía judicial para discutir el contenido y validez, de una cláusula arbitral. Lo anterior, ya sea 

con el fm de demandar un posible abuso del derecho, o la existencia de un fraude de ley; en la 

aplicación de una cláusula arbitral abusiva. O bien, para pretender la eventual declaratoria de 

nulidad de la misma cláusula. 



Sección 11. La autonomia de la cláusula arbitral y la renuncia a la jurisdicción ordinaria. 

Un tema importante en relación con las implicaciones de la escogencia del procedimiento 

arbitral es la consagración de la autonomía de la cláusula arbitral. Este principio implica, que 

el acuerdo arbitral no necesariamente pierde su valide4 cuando el contrato principal se declara 

inválido.263 De los Artículos 23 y 37 de la Ley RAC, se infiere que la. nulidad del convenio 

base no implica, necesariamente, la invalidez de la cláusula arbitral. Concretamente, el 

Artículo 37, establece: 

"Artículo 37: (...) Para los efectos de este arttculo, una cldusula arbitral que forme parte de un 

convenio y disponga la celebracidn del arbitraje con arreglo a la presente ley, se considerará un 

acuerdo independiente de las demds estipulaciones del convenio. La decisión del tribunal arbitral 

de que el convenio es nulo, no implicar4 necesatiamente, la invalidez de la cláusula arbitrd. " 264 

Con respecto a este tema, resulta interesante la opinión de las autoras argentinas Sara 

Feldstein y Hebe Leonardi, quienes a f i m n  que: 

"( ...) el arbitraje, al revalorizar la autonomía de la voluntad, contribuye a la 

democratizacibn en la creación del derecho nacional e internacional. La formación 

creada, formulada por las partes para regir sus posibles dferendos es una fuente de 

Derecho poderosa, que suele ser inatendida. ii 265 

263 V. al respecto, Artavia Barrantes, Sergio (2001). Normativa sobre Arbitraie (. . .) Op. Cit. pl O. 
264 El autor Artavia, aclara que: "Es necesario, sin embargo distinguir si se trata de una nulidad absoluta del 
contrato, en cuyo caso la cláusula arbitral sí se afecta también, a menos que se haya pactado por separado del 
contrato anulado. (. . .) Distinta es la solución cuando se trata de nulidad relativa o parcial del contrato, en la 
cual la cláusula conserva su validez y eficacia, salvo que en ella radique el vicio en cuyo caso la nulidad de 
esta también se impone." En: Artavia Barrantes, Sergio (2003). Comentarios a la Ley de Arbitraje (. . .). Op. 
Cit. pp. 36-37: 
265 Feldstein de Cárdenas, S. y otra. Op. Cit. p. 12. 



Según Sergio Artavia, la consagración en la Ley RAC del concepto de "acuerdo arbitral", 

como término unificado, ha permitido desarrollar el principio de autonomía del acuerdo; 

desarrollado por la doctrina extranjera.266 En efecto, el principio de autonomía de la cláusula 

arbitral, es un principio general, cuyos orígenes se remontan a la jurisprudencia 

norteamericana en el caso Prima Paint de 1967'~~, y la jurisprudencia de la Cámara de 

Comercio Internacional, desde 1968. 

De conformidad con este principio, ''el acuerdo de arbitraje no es simplemente un 

accesorio de un contrato, sino que es un contrato en sí mismo, que puede permitir un análisis 

independiente e, incluso merecer la aplicación de un Derecho diferente." 268 

Asimismo, este principio permite que sea el propio tribunal arbitral quien resuelva sobre 

las objeciones respecto de la existencia o validez del acuerdo arbitral; y le otorga una 

independencia jurídica a dicho acuerdo. En síntesis, continúa explicando el autor Artavia, la 

autonomía de la cláusula arbitral se consagró en dos aspectos: 

a) La posibilidad de que sea el propio tribunal arbitral el que resuelva sobre las 

objeciones respecto de la existencia o validez del acuerdo arbitral. 

b) Sin importar la forma en que se consienta el acuerdo (separado, o como parte de 

un contrato), será independiente. En consecuencia, la nulidad del convenio base 

no implicará, necesariamente, la invalidez de la cláusula arbitral.269 

266 Artavia Barrantes, Sergio (2001) Normativa sobre Arbitraie. (. . .) Op. Cit. p. 10. 
267 V. Pérez Vargas, Víctor. (2002). Jurispnrdencia Arbitral de la Cámara de Comercio Internacional. 
Revista Judicial. Año XXV. No. 82. Diciembre-2002. (pp.117-148). Cláusula Compromisoria. Autonomía. 
p. 1 1 9. Acerca del caso Prima Paznt, V. Prima Paint Corporation vs. FZood and Conklin Mmficturing Co 
.U.S. Supreme Court. 12 de junio de 1967, 388 US 396 1967, Yearbook on Commercial Arbitration T.11. 
1977, p.123; cita del autor Pérez. 
268 Ibídem. Sobre el contrato de arbitraje en el comercio internacional, ver el artículo del mismo nombre, por 
Pérez Vargas, Víctor. (1987). Revista Judicial. Año XI. No. 40. Marzo-1987. (pp.108-126) 
269 Artavia Barrantes, Sergio (200 1) Normativa sobre Arbitraje. p. 10. 



La facultad que tiene el tribunal arbitral para resolver los asuntos que se relacionan con su 

propia competencia, se plasma en el principio conocido como: Kompetenz-Kompetenz, o de 

"competencia de la competencia". Este concepto tiene relación con la expresión: iudex actionis 

est eo pso iudex execptionis, cuya traducción al español sería: "El juez de la acción, es el juez 

de la excepción". 

Uno de los principales efectos de la consagración de la autonomía de la cláusula arbitral, y 

del principio de Kompetenz-Kompetenz, es la exclusión del juez ordinario para conocer acerca 

de las objeciones contra la validez o ineficacia, de esta cláusula.270 A nivel internacional, la 

posibilidad de que el árbitro provea sobre su propia competencia, se considera como "una 
3, 271 verdadera costumbre internacional de la práctica arbitral . 

La autora Claudia Matute, indica que este principio es una expresión del arbitraje 

internacional; que los árbitros de la Corte de Arbitraje Internacional de la CCI no dudan en 

aplicar. Asimismo, indica que su sentido se encuentra en que: "si fuese suficiente que una parte 

discutiera la validez o el alcance de una cláusula de arbitraje para inhibir a los árbitros en 

espera de que una jurisdicción estatal comprobase la existencia de su poder, pasarían años 

antes de que la jurisdicción arbitral pudiese pronunciarse sobre el fondo."272 

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha expresado en relación con el principio 

de Kompetenz-Kompetenz, lo siguiente: 

270 Artavia Barrantes, Sergio (2003). Comentarios a la Ley de Arbitraie (...) Op. Cit. pp. 36-37. Para 
profundizar más sobre estos temas V. Caivano, Roque J. (2000). Arbitraie. 2.ed. Actualizada y ampliada. 
Buenos Aires, Argentina: Editorial AD Hoc. Viílela Editor. Capítulo VI. "La autonomía del acuerdo arbitral y 
del principio de la "competencia de la competencia." p.156 y sig. 
271 Fouchard, citado por Derains, Yves. Citados por Matute Morales, Claudia (2003). E2 A r b i w e  Comercial 
Internacional. Los Principios Jurisprudenciales de la Cbmma de Comercio Internacional. Anuario del 
Instituto de Derecho Comparado. Portal de Revistas Electrónicas de la Universidad de Carabobo, Venezuela. 
En: <http:/íservicio.cid.uc.edu.ve/derecho/revista~l.2000/1.2000-5.pdf) [Consulta: 18 de abril de 20071 
272 Ibidem. 



"VV. (...) La n o m a  tiene su ju&$cación en la inco~oración del principio kompetenz-kmpetenz, 

que se atribuye al derecho francés según el cual el tributtal arbitral tiene competencia para 

conocer acerca de su propia competenci~ 10 que se traduce en el aforismo, el juez de la acción es 

el juez de la excepción. En vipsíud de esta regla el Tribunal debe examinap, al igual que los jueces 

ordinaPios su competencia pam conocer el asunto concreto sometido a su conocimiento, bien sea 

de oficio o por gestión de parte, y de comidemr que es incompetente declararlo as+ (...) " 2T3 

Según indica la Sala Primera, los alegatos de incompetencia contra los tribunales arbitrales, 

pueden versar sobre: la "materia objeto de la controversia"; sobre "la conformación, 

inscripción y habilitación del tribunal arbitral"; e incluso sobre la forma en que debe resolver el 

tribunal, si es de derecho o equidad. 3, 274 

Se afuma que la postura de la Sala Primera es "pro-arbitraje"; y que pertenece a las más 

modernas concepciones sobre este procedimiento. El fundamento de esta posición, radica en 

eliminar la subordinación innecesaria con respecto a la jurisdicción común.275 Así las cosas, se 

ha establecido que la incompetencia del tribunal arbitral puede y debe, ser planteada ante el 

propio tribunal. 

La Ley RAC, ha dispuesto en sus Artículos 37 y 38, en relación con el tema de la 

competencia de los árbitros, lo siguiente: 

"Ar-liculo 37: Competencia El tribunal arbitral tedrcí competencia exclusiva para decidir sobre 

las objeciones referentes a su propia competencia, y sobre las objeciones respecto de la existencia 

o valzdez del acuerdo arbitral (...) " 

"Articulo 38. Facultades. La excepción de incompetencia del tPibunal arbitral deberh ser opuesta, a 

mhs tardar, en la contestación a la demanda de arbitraje. Sin embargo, el tribunal podrh declarar, 

273 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 800, de las 10:45 horas del 26 de noviembre de 2003. 
Ver también Voto No. 177-A-00 BIS, de las 1 6: 00 horas del 2 1 de junio del año 2000. 
274 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 800, de las 10:45 horas del 26 de noviembre de 2003 
275 Fallas Nájera, Eduardo. Op. Cit. p.66. 



de oficio; su propia incompetencia en cualquier momenb o resolver, si así lo comiderare 

conveniente, cualquier petición que una parte presente, aunque sea, en forma extemporánea El 

Tribunal deberá decidir, como cuestión previa, las objeciones relativas a su competencia. (. . . ) " 

Al derivar de un acuerdo de voluntades, la cláusula arbitral tiene otro efecto importante, el 

cual está íntimamente relacionado con los principios de la "autonomía de la voluntad, y de 

"autonomía de la cláusula arbitral". Este efecto es, el que la cláusula arbitral será vinculante 

solamente para las partes que la han suscrito. 

Lo anterior siMca que solo los participantes del negocio o contrato, que suscriban el 

acuerdo arbitral, son los que deben someterse a éste, por haberlo acordado expresamente. Se 

aplica aquí el principio de relatividad contractual, contenido en los Artículos 1022 y 1025, de 

nuestro Código Civil. Dichos artículos, disponen: 

"Ap-tt'culo 1022: Los contratos tienen fuerza de ley entre las paPtes contratantes. " 

"Articulo 1025: Los contratos no producen efecto sino entre las par-tes contratuntes, no peljudican 
276 7 ,  a terceros, así como no les aprovecharz salvo lo dispuesto en los articulos siguientes . 

Con respecto al principio de relatividad de los contratos, aplicado a suscripción de una 

cláusula arbitral, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha expresado: 277 

"V. (...)De igual manera, se ha dicho que el acuerdo arbitral -por su naturaleza convencional- no 

alcanza a terceros, como cordario dei principio de rehtividad de los contratos y por la manera 

estricta con la que debe verse la renuncia a la jurisdicción común (Yéme  los articulos 18 y 23 de 

la Ley RAC, el 1025 del Código Civil y la resolución de la Sala No. 357-03 de las 11:10 horas del 

25 de junio del 2003.)" 

- - 

276 Los artículos siguientes al numeral 1025 del Código Civil, hablan sobre los contratos en que se efectúa una 
' p m e s a  del hecho de un tercero", o una "estipulación en favor de un tercero". (Artícidos 1026 a 1033). 

~n adelante, en la jurisprudencia citada en la presente Sección, lo destacado es nuestro. 



En este mismo sentido, la Sala Prirriera resolvió: 

"YII. f...) Por su parte, los artlculos 1022 y 1025 del Código Civil, establecen un principio 

Jundamental en materia contractual: que el contrato tiene fuerza obligatoria entre b s  contratantes 

y no produce efectos sino entre éstos, sdvo contadas excepciones que la ley contempla. En este 

sentido la Sala ha manifesttad "YIII. f.....) No se debe olvidar que el contrato -al igual que b s  

cuasicontratos, los delitos, b s  cum.delitos y la ley- constituye fuente de obligaciones. Así lo 

establece el artículo 632 del Cddzgo Civil. De acuerdo con principios básicos de la contratación 

privada, como el de ia reiatividad (articulo 1025 ibídem), los efectos derivados del pacto se 

producen dnicamente con respecto a ias partes contratantes. Y Yparie es aquel sujeto de derecho 

que ha participado en el concierto de voluntades deC cual emanan los derechos y obligaciones. 

Sea, no puede ser porte quien no se haya irnolucrado, emitiendo su voluntarl en la fomación del 

acuerdo. En consecuencia, no cabe atribuir efectos del contrato propios de las partes, como los 

referentes a la fuerza obligatoria de lo acordado, a quien no hayapgurado como tal. En el 

presente asunto, Hacienda La Rosaiía S.A. no concum-d con ia emisión de m voluniad a ia 

formación del acuerdo. (...)Es por ello que imputar ahora dicha obligación, también, a Hacienda 

La Rosalia S.A., significa resolver contra lo esfatuido por el precitado artículo 1025 del Código 

Cid,  pues ésia no intervino como parte en el pacto respectivo. f...) No se pueden trasladar sus 

consecuencias a terceros ajenos al convenio, corno seda en este caso la actora Inter-Kairos I.K., 

S.A. Así las cosas, ésia &!tima careaa de legitimación activa para requerir al arbitraje y demandar 

en esta vía aiterna de resolucidn a2 controversias, pues no suscribió la dáusda arbitral que dio 

pie al presente proceso. " 

En un caso específico, en el que se discutía si a ciertas empresas debía aplicárseles a una 

cláusula arbitral, suscrita inicialmente por otra empresa Wiculada a las mismas; la Sala 

Primera dispuso lo siguiente: 

"P7I.- Aunque no se discute, resuZta oportuno acotar que es notorio el hecho de que la 

codemandada "Klaf del Occidente, S.A. ", suscribid la cláusula arbitrd contenida en el contrato 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.900, de las 14:40 horas del 20 de octubre de 2004 



sub arbitrio y, por ende, conforma el sujeto pasivo obliga& ajigurar en el proceso arbitral. Sin 

embargo, las entidades "Fiduciaria Cuscatlán, SA. ", "Cuscatlán Internacional Bank and Trust 

Limited': "Clinton Import, S R  " y "Condominio La Ladera Bloque BHI Lote PPP, S.A. ", al no 

haber suscrito el Contrato de Comeduda de Bienes Raíces, no se incopran al mimo, pues a 

diferencia del criterio del apelante, y como bien estimó el Tribunal, las vincuhciones contractuales 

de estas con la propietaria-demandada; son autónomas y no conjiguran una relación juridica 

material que implique un Iitis consorcio pasivo necesario, sino uno facultativo, el cual posibilita la 

discusión judicial de esas otras relaciones, de modo que no sobrevienen al negocio. La entidad 

Klaff & Occidente, SA., está en absoluta Libertad de suscribir cualesquiera clase de 

contrataciones con quienes así lo estime, sin que implique que estos terceros deban ser llamados y 

sujetarse al presente proceso arb0traL u 

En lo que interesa, los siguientes son extractos de otros casos en concreto, resueltos por la 

Sala Primera. En ellos se discutió, entre otras cosas, la procedencia de someter a una parte a un 

acuerdo o cláusula arbitral, objeto de la controversia. Citamos algunos casos, a continuación: 

1 .  "YII. (,..) En el caso bajo examen, lo idenhficable como convenio de orden general, es el 

denominado ''Acuerdo de Codesarrollo, Financiamiento y Distribucih de Acciones", en el que 

precisamente participan varias sociedades, entre ellas la demandante y las dos demandadas En él 

se noman las respectivas respo~zrabilidades de los suscribientes y, entre otras cosas, se conviene 

que el contrato E.P.C se formalice con Saret de Costa Rica S.A. Tocante a lar obligaciones del 

Grupo Corporativo Saret S.A., lo expresamente estipulado es obtener el capital o eIJTmciamiento 

para la conclusión del proyecto, y en pa&.cular para jinanciar el costo del contrato E.P. C. UII. 

Ciertamente, como lo señala ei Tribunal Arbiirai, no hay duposición inequivoca alguna por fa 

que el Grupo Corporativo Saret S.A. se haya obligiado más allá de financiar el contrato E.P.C. 

Pero de toda suerte no hay manifestación suya dara y concluyente de que hubiese admitido la 

cláusula arbitral, cuya redacción misma concibe a dos partes bien singularizadas, ninguna de las 

cuales es el indicado Grupo. (...)De totdir merte, la conducta y las manifestaciones provenientes 

del Grupo Sard, a juicio de esta Sala, de ningún modo permiten concluir que esta persona, fuera 

279 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 430, de las 9:55 horas del 19 de julio de 2006. 



de toda duda, haya querido corresponsabilizarse por los incumplimientos de Saret de Costa Rica 

S.A. y mucho menos consentir, frente a una diferencia, la sumisión a un arbitraje. Valga una vez 

más recorclar que el efecto negativo de una cláusula arbitral es la renuncia a la jurischcción común, 

renuncia que no puede ser simplemente implícita, sino expresa, aunque no sea formal. Aqui la 

renuncia, en esos términos, por parte del Gmpo Saret no se ha &o, lo que obliga a con$rmar el 

pronunciamiento del Tribunal Arbitral." 

2. "(. ..) Contrario a lo resuelto por el Tribunal, es notorio el hecho de que la c o h n d a d a  

"Daewoo Electroru'cs Corporation of Amirica" suscribió la cláusula arbitral contenida en el 

contruto sub arbitrio y, por ende, conforma uno de los sujetos pasivos obligados a figumr en el 

proceso urbitraL Si unilateralmente decidió no figurar, pese a ser legalmente requerid4 ello le 

acarrea las consecuencias de su decisión, la cual no es óbice, como mal interpreta el órgano 

arbitral para que pueda sometérsele al proceso. Consecuentemente, procede revocar el 

pronunciamiento impugnado y declarar al Tribunal arbitral competente en lo que atañe a dcha 

codemdada (. . . 

3. "m.- Como se aprecia, no hay mamfestación por parte de RACSA, clara y concluyente de que 

hubiese admitidb la clhusula arbitral, cuya redacción misma concibe a dos partes smgularizadas, 

ninguna de las cuales es ella. El problema, de orden juridico, sobre si hay responsabilidad de 

RACU por las actuaciones de las entidades que debía supervisac es cuestión que manflestamente 

excede la competencia de un Tribunal Arbitral, cuya responsabilidad en el caso ccmcreto se limita a 

dirimir las disputas entre las partes suscribientes del conirato con animus de sujeción a la cláusula 

arbitral (...) Del contenido del contrato queda claro que RACSA nunca manífetó que cualquier 

diferencia que tuvieren las partes con su actuación serla sometida a arbitraje. Valga una vez más 

recordar que el efecto negativo de una cláusula arbitral es la renuncia a la jurisdicción común, 

renuncia que no puede ser SimpIemente implicita, sino apresa, aunque no sea formal. Aqui la 

renuncia, en esos términos, por parte de "Radiogrdflca de Cosia Rica, SA .  " no se ha dado, lo que 

280 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 475, de las 14:40 horas del 27 de junio del 2001. 
281 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 200, de las 15:OO horas del 07 de abnl del 2006. 



obliga a revocar e2 pronunciamiento de2 TPiBmal Arbih-aE, y en su lugar declarar su incompetencia 

en lo que a lapa&cipación de RACSA concierne.'= 

De acuerdo con la jurisprudencia citada, la Sala Primera refuerza los conceptos de la 

autonomía e independencia jurídica de la cláusula arbitral; y dispone que solo tienen 

legitimación para demandar por esta vía, las partes que hayan expresamente suscrito la 

cláusula. 

Como mencionamos en el apartado anterior, una de las consecuencias de suscribir una 

cláusula o acuerdo arbitral, es que las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria (común), 

para resolver sus conflictos presentes o futuros. Según la Sala Primera, esta renuncia deber ser 

examinada rígidamente; al igual que debe interpretarse de manera estricta y restrictiva, la 

cláusula arbitral. Lo anterior se da, porque es importante garantizar que las partes estén 

consientes de que están renunciando al derecho de acudir a la vía judicial; y que están optando 

por el proceso arbitral como método alterno. 

El Código Procesal Civil costarricense, dispone en su Artículo 298, el elenco de 

excepciones previas que son oponibles dentro de un Proceso Ordinario Judicial; y en su inciso 

número 5, hace referencia a la excepción previa de acuerdo arbitral. Esta excepción, puede 

oponerse en un proceso judicd, por cualquiera de las partes interesadas; para tratar de 

impedir, que habiéndose suscrito un acuerdo arbitral, se intente acudir a la vía judicial para 

solucionar la controvemia. 

El objeto de esta excepción, es excluir del conocimiento de la jurisdicción ordinaria, los 

asuntos pactados para ser resueltos por medio de un arbitraje.z83 Tenemos que tomar en cuenta, 

que a partir de la Ley RAC, se pretendió desjudicializar al máximo el proceso arbitral; 

limitando la injerencia de los tribunales judiciales, en los asuntos arbitrales. 

282 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 357, de las 1 1 : 10 horas del 25 de junio del 2003. 
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La tendencia actual de la jurisprudencia judicial costarricense, radica en remitir a los 

tribunales arbitrales, todos aquellos casos en los que se verif~que la existencia de una cláusula 

arbitral. Sin importar, si las partes han acudido a la vía judicial para alegar la invalidez de 

dicha cláusula, o del contrato principal. 

El Tribunal Segundo Civil, Sección Primera, ha desarrollado un fuerte criterio al entrar a 

resolver las apelaciones, planteadas en contra de las resoluciones del juez civil de primera 

instancia, que se han pronunciado acerca de la excepción de acuerdo arbitral. 

En el caso que cito a continuación, la parte demandada apeló la resolución del Juzgado 

Tercero Civil de Mayor Cuantía, que rechazó la excepción de acuerdo arbitral por ella 

interpuesta. En concreto, la parte demandada adujo que el juzgador debió resolverpor elfondo 

esta excepción; aún y cuando hubiera tenido que referirse a la validez del contrato que 

originaba el proceso. 

La parte demandada, señaló que lo pretendido con esa excepción era impedir que se 

continuara ese litigio ante los órganos judiciales ordinarios; y en su lugar, remitirlo a un 

tribunal arbitral. Según la recwente, esta oportunidad se vio truncada, al no resolverse por el 

fondo dicha excepción. 

El Tribunal Segundo Civil resolvió este caso, en su Voto No.160 de las 9:20 horas del 16 

de junio del 2006. Este voto es sumamente importante, porque expone concretamente el criterio 

seguido por el Tribunal con respecto al tema de la competencia arbitral. Sus consideraciones 

han sido reiteradas en varias resoluciones posteriores. En este caso, el este Tribunal acoge la 

excepción de acuerdo arbitral y expuso: 

''IK El someter las controversías a un arbitraje depende exclusivamente de las partes en conjhcto. 

Es su voluntad lo que sustenta la posibiIi& de sustraerse de la vía ordinaria o común Resulta 



entonces necesario tener claridad sobre el parh'cular, no obstante, ello no seda de resorte de un 

tribunal ordmario, en virtud de la naturaleza propia de esa clhusula. El a&'culo 37 de la Ley 

Sobre Resolución (...) establece: "Competencia: El tribunal arbitml ten& competencia exclusiva 

(...)La norma trmzscrita nos remite al principio del kompetenz-kompetenz, conforme al cual eljuez 

de la acción es el! de la excepción, lo que implica en este caso, que el tribunal arbitral es el que 

conoce de su propia competencia (ver entre otras la sentencia de la Sala Primera n h e r o  177-A- 

OO.BIS, de las 16:00 horas del 21 de junio del 2000). No conviene subordinar la competencia del 

tribunal arbitral a lo que decida uno ordinario, pues ello po&a implicar va& de contenido la 

cláusula arbitral, o abrir la posibilidad de retrasar todos los conflictos que por voluntad de las 

partes se remiten a este foro especiaL Se vaciada de contenido en el tanto no sólo resuelta, en un 

proceso común, la nulidad o ineficacia de la cláusula en cuestión, sino también del resto del 

ciausulado, azín y cuando la primera resulte invalida e ineficaz Por otro lado se retrasada el 

proceso, si cuando, reconociéndose la invalidez e inejicacia de esa cláusula, el tribunal común 

decidiera entonces no entrar a analizar el resto del claumlado, sino declararse incompetente una 

vez que el asunto ha sido sometido a todo el procedimiento, situación en la cuál, tendría que 

remitirlo a la vía arbitral, y en esta el nuevo tribunal proceder nuevamente con el procedimiento 

que corresponda, hasta dictar el laudo en caso de ser pmcedente. Por el contrario, si tal y como lo 

establece el ordnal citado, la competencia lajjara el propio tribunal arbitral, lo que incluso tiene 

recurso ante la Sala Primera de la Corte Suprema de Jmticia (artículo 38 ibidem), Ia cuestión 

quedatía dejinida sin necesidad de entrar a analizar el fondo del asunto. Es preciso considerar, 

además, que a los efectos de revisar la cláusula arbitralf ésia remita autbnorna ( í t .  37 ibidem), 

por lo que su declavación de nulidzd no implicarh la de la nuiidad del resto del contrato donde 

se contempló, aspecto que el tribunal arbitral estm'a faculiado para decidir, según el principio 

arriba referido. E Siendo que la excepción de acuerh arbitral afecta la competencia de la 

juridiccidn ordinaria para conocer de este proceso, y que efectivamente se establece un acuerdo 

en ese sentido, al menos en el contrato aportado por la parte demandada (verfolios 212 y 21 3 del 

expediente), lo procedente será revocar la resolución de primera instancia, para en su lugar acoger 

la excepción referida y asi incitar a las partes a recurrir ante el tribunal arbitral en los términos 

que establece la cláusula correspondiente. Es preciso que ambas partes tengan en consideración 

que ya sea que exista o no el acuerdo arbitral c..) sólo el tribunal arbitral pod.rh aclarar esa 

circunstancia, quedando posibilitado el Iribunal que suscribe, únicamente a verificar que consta 



por escrito {artículo 23 zbidem). POR TANTO: Se revoca la resolución recurrida y en su lugar se 

acoge la excepción de acuerdo  arbitra^.'^ 

En otro conflicto planteado ante el Juzgado Cuarto Civil de Mayor Cuantía; la jueza declaró 

sin lugar la excepción previa de acuerdo arbitral, invocada por la demandada. Al dictar la 

sentencia, resolvió: 

"11. El apoderado especial jdicial de la parte demandada apela de la resolución No 26-2006 de lar 

dieciséis horas del diez de mano del dos mil seis, que declara sin lugar la excepción previa de 

acuerdo arbitral por ella interpuesta, al considerar la sefiora juez de primera instancia, que: " ... 

no se evidencia, que la actora Daewoo Electronics (Panamá), Sociedad Anónima, haya acordado 

en f o m  alguna someterse a un acuerdo arbitral, pues del contrato de distribución presentado por 

la propia demandada se extrae que tal acuerdo es entre Alfiedo Sasso R Hijos, Sociedad Anónima 

y Daewoo Electmics C o ~ p  OfAmérku, sin que conste por ningún medio que se trate de la misma 

persona 6 ..) " 285 

La demandada por su parte, argumentó en su recurso de apelacion ante el 1 nbunal, que en 

ningún momento había sido objeto de debate que ambas empresas fueran una misma entidad 

jurídica. Afirmó que se trataba de dos personas jurídicas distintas; pero pertenecientes a un 

mismo grupo de interés económico, de carácter internacional. 

Asimismo, la demandada indicó que ya había iniciado un proceso arbitral en contra de la 

actora; que trató, precisamente, sobre el contrato principal al que se ref&a el proceso. Resaltó 

que el tribunal arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara de Comercio, 

declaró sin lugar la excepción de falta de competencia del tribunal arbitral; interpuesta por la 

actora. Con lo cual, dicho tribunal confimó su competencia para continuar con el 

conocimiento del asunto. 

284 Tribunal Segundo Civil, Sección Primera, voto No. 160, de las 9:20 horas del 16 de junio del 2006. 
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El Tribunal Segundo Civil resolvió el asunto basado en los principios de competencia 

arbitral o Kompetenz-Kompetenz; y la autonomía de la cláusula arbitral. Reiteró los 

fundamentos del voto No. 160, comentado anteriormente. Revocó la sentencia del Juzgado, y 

aceptó la excepción de acuerdo arbitral; remitiendo la controversia al conocimiento de un 

tribunal de arbitraje. En lo que interesa, indicó: 

"111. Ya este Tribunal ha expresado en reciente Voto No 160 de las 9:20 horas del 16 de junio de 

2006, y en b que interesa, que: " c..) El someter las controversias a un arbitraje depende 

exclusivamente de las partes en co-flicto. Es su voluntad lo que sustenta la posibilidad de 

sustraerse de la vía ordinaria o común Resulta entonces necesario tener clarihd sobre el 

particular, no obstante, ello no se& de resorte de un tribunal ordinario, en virtud de la naturaleza 

propia de esa cláusula. El articulo 37 de la Ley Sobre Resolución Alterna de Conflictos (...) No 

conviene subordinar la competencia del tribunal arbitral a lo que decida uno ordinario, pues ello 

porlrúl implicar vaciar de contenido la cMusula arbitral, o abrir la posibilidad de retrasar todos 

los conflictos que por voluntad de las parta se remiten a este foro especial t...) I K  En 

consecuencia, en virtud de que la excepción de acuerdo arbitral afecta la competencia de la 

jurisdicción ordinaria para conocer de este proceso, y como en este caso se establece un acuerdo 

en ese sentido conforme al contrafo aportado por la p r f e  demandada, traducción visible a folios 

104 a 1 12, lo proceden te ser& revocar la resolución de primera insfancia, para en su lugar acoger 

la excepción referiida. " 286(e1 desfacado no es del original). 

De seguido, se comentará otro caso resuelto por el Tribunal Civil. El asunto es de interés, no 

solo porque toca el tema de la excepción de acuerdo arbitral. También incluye, el de la 

competencia de los árbitros para declarar la nulidad de la cláusula arbitral; y la del convenio 

principal que la contiene. En el caso en cuestión, la actora solicitó en su demanda, entre otras 

pretensiones, las siguientes: 

"I. (...)l. Que se declare que el Contrnto de Distribución aportado como prueba 4, fimtado por las 

partes es absolutamente nulo, por ser un contrato de adhesión y las razones expuestas. 2. Que se 

declare nula la cláusula arbitral incluida en el referido Contrato de Distribución suscrito entre 

286 Tribunal Segundo Civil, Sección Primera, No. 178, de las 10:00 horas del 30 de junio del 2006. 



ambas partes, incluyendo la remisi& a la ley extrm~eera. Lo anterior en virtud de ser una cláusula 

abusiva, adhesiva y contraricr a- la protección pretedda por la Ley 6209, la cual, reiteramo,~, es 

una ley de Orden Público y de acatamiento obligatorio pov ambas pades. En su lugar .~olicito se 

establezca que el tPibunal competente para conocery resolver la presente Demanda y la legislación 

aplicable son los de la República de Costa Rica (...) 

La parte demandada, invocó la excepción previa de acuerdo arbitral, apoyada en la 

Cláusula No.24, del convenio principal suscrito por ambas partes. Según esta cláusula, 

cualquier disputa debería ser sometida a arbitraje de conformidad con las reglas de la 

UNCITRAL~~~. 

El Juzgado estimó que efectivamente, los tribunales arbitrales eran los únicos competentes 

para dirimir el conflicto, y acogió la excepción intapuesta. El apoderado de la parte actora, 

apeló esta resolución y alegó que el contrato suscrito por las partes "es un típico contrato de 

adhesión, carente de acuerdo de voluntades, y contiene cláusulas abusivas. 77 289 

Adicionalmente, la actora estimó que el Juzgado sí tenía competencia para conocer una de 

las pretensiones de su demanda, la cual era la declaratoria de nulidad, de la Cláusula No.24 del 

contrato. El Tribunal Civil resolvió lo siguiente, en relación con la posibilidad de que el 

Juzgado examinara la nulidad de dicha cláusula: 

"111- Con vista de la petitoria de esla demanda se observa que la parte formula como pretensión 

princijxd la declatatoria de nulidad de la cláumle que convino con le acciona& para dirimir en 

sede arbitral sus diferencias La pretensibn subsidiaria tiene que ver con la aplicación al contrato 

de distribuadn que unid a las partes; cuyo pronunciamiento está reservado para la vía arbitraL 

No obstante ello, en cnteho de este Tribunal la situación no va* pues el bibunal arbitral tiene 

competencia para prmwciarse sobre d a s  pretensiones, ya que de conformidad con lo 

287 Tribunal Segundo Civil, Sección m e r a ,  No. 231, de las 1 1 :O0 horas del 29 de junio del 2005. 
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establecido en el articulo 37 de la Ley No. 7727 (...) "... El tnbuí~al arbitral tendrá coqetencia 

exclusiva para decidir sobre las objeciones referentes a su propia competencia y sobre las 

objeciones respecto de la exieXIstencia o validez del acuerdo arbitral. Además, estará facultado para 

determinar la existencia o validez del comenio del que forma parte una cláusula arbitral. t...) Asi 

las cosas, es evidente que la excepcibn fue bien resuelta por el juez y por ello deberá mantenerse, 

pues ha quedado establecido que d Tribunal Arbitral si tiene competencia para analizar ambas 

pretensiones (...) " 290 

La jurisprudencia del Tribunal Segundo Civil, ha reiterado que el tribunal arbitral es el 

único órgano competente para resolver los asuntos de materia arbitral. Recalca la potestad que 

tienen los árbitros para declarar, tanto la nulidad del convenio principal, como la de la propia 

cláusula arbitral. 

Aparte de la posibilidad de interponer la excepción previa de acuerdo arbitral, dentro de un 

proceso iniciado judicialmente; las partes también pueden interponer la "excepción de 

incompetencia" ante los mismos árbitros, al inicio del procedimiento de arbitraje. Una de las 

atribuciones especiales que conserva la Saia Primera, luego de la entrada en vigencia de la Ley 

RAC, es la de conocer y resolver en calidad de ''tribunal de apelación", los recursos de 

incompetencia planteados contra los tribunales arbitrales. 

Actualmente, en lo que a la Saia Primera concierne, su participación y su ámbito 

competenciaí, ha quedado restringido a las siguientes funciones: 

' I K  (...) a) nombramiento del tercer árbitro en caso de Tribunal Colegiado o arbitro Presidente, 

cuando por cualquier cirnmstancia no hubiere elección de &te dentro del plazo sefialaab por la 

ley,. b) lo resuelto defiitivamente por el Tribunal Arbitral relativo a su competencia; c) la nulidad 

del laudo cuandoJUera admitida vía recurso por alguna de las causales taxativameníe pralstas en 

el articulo 67 de aquella ley; y d) excepcionalmente, por un va& legal manijiesto 

290 Tribunal Segundo Civil, Sección Pnrnera, No. 23 1, de las 1 1 :O0 horas del 29 de junio del 2005. 



jurisprudencialmente se ha conocido de la recusacibn contra todos los miembros de un 

tribunal. 'jz9' 

Es por esta razón que, en el ejercicio de sus funciones, la Sala Primera resuelve 

constantemente el tema de la correspondiente competencia de los tribunales arbitrales. Lo que 

a su vez, ha provocado que exteme, también, su criterio acerca de la competencia de los 

tribunales judiciales. Citaremos, en lo que interesan, extractos de algunas sentencias de la Sala 

Primera, que han emitido un criterio acerca de este punto: 

"En el proceso ordnario establecido en el Juzgado Primero Civil de Müyor Cuantía de San José, 

por CORPORACION GUTSA C Y G, S.A. y GUTSA CONSTRUCCIONES, S.R DE C. E, contra 

SWET DE COSTA RICA, S.A., el citado Despacho acogió la excepcibn de incompetencia por razón 

de la jurisdicción opuesta por la demandada La parte actora inconforme con lo resuelto apelb, por 

b que se eleva en consulta ante esta Sala t...) II. De dicha pretensión se conjirió traslado a la 

demanda& quien opuso la excepción previa de cláusula arbitral, pues en el contrato suscrito por 

las partes convinieron en su clau,wla vigésima cuarta la detemrinacibn de dirimir sus diferencias 

en la vía arbitral En la contestacibn a la respectiva audiencia, la parte actora adujo que al 

plantear SARET la ejecución de la garantía ante el Instituto Nacional de Seguros, se ficgó de la 

d a  arbitral y al aceptar su representada dicha ficga, dejaron sin efedo la aludida cláusula. El 

Juzgado Primero Civil de Mayor Cuantia del Primer Circuito Judicial de San José -en b 

conducente-, acogió la excepción opuesta por la parte demandada, al estimar que la cláusula 

arbitral existe y no se con$gurd la figa en referencia, por cuanto el hecho de recurtir ante una 

entidad administrativa para la ejecucibn de una póliza de g a r M a  de cumplimiento, no L&J cabida 

para e l b  y, porque precisamente la demandada no se estd sustrayendo de su compromiso habida 

cuenta de la defensa opuesta (...)N - Al respecto deviene oportuno advertir que, la circunstancia de 

que la demandada, SARET, haya ejecutado ante los ojicios del Instituto Nacional de Seguros la 

pbliza que las actoras suscribieran en benejicio de la d e m a W a  como garantia de cumplimiento 

del contrato) a dferencia del mQItm*o sostenido por el apoderado de las primeras, ello no 

constituye una ficga de la vía arbürd Lo anterior porque, la "sumisión tácita" a la jurisdicción 

291 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. No. 800, de las 10:45 horas del 26 de noviembre del 2003. 



ordnaria tendri'a lugar en el tanto la parte que acude a la jurisdcción ordnaria &&al, pese a 

haber suscrito un compromiso arbitral, lo hace, y su contraria no se excepciona en forma 

oportuna en dirección a negar la competencia de dicha se&, habida cuenta del aludido convenio. 

En el caso, dcha sumisióul no se da desde que es la contraria del apelante quien se excepcionó, y 

por ende, de su parte no se cumplió con la conctición de no haberse excepcionado. i: 

Consecuentemente, y puesto que la cláusula arbitral existe, sin duda; conjere competencia a un 

Tribunal Arbitral." 292 (lo destacado no es del original) 

En el siguiente caso, esta Sala Primera examinó el tema de la incompetencia del tribunal 

arbitral; y explicó que esta también puede presentarse debido a una incompetencza parcial. Ya 

sea en cuanto a algunas de las pretensiones de las partes, o en cuanto a alguna de las partes del 

proceso: 

"UI.- Facultad & revisar de oficio su competencia. Se reprocha al Tribunal Arbitral haber 

revisado de oficio su competencia para conocer del presente asunto. Tal censura es totalmente 

infundada, en e2 tanto el árbitro no sólo puede, sino que debe, mm.nar & oficio si es 

competente o no para tramitar y decidir sobre la disputa. Asi 20 establece el artículo 38, pá&o 

primero, de la Ley R4C t...) Si el Tribunal Arbitral se considera incompetente, aún de o$cio, debe 

declarado así medimte un auto, como acefiadamente se hizo en el presente asunto (ver arh'culo 39, 

párrafo jnal, de la Ley R4C, en relación con el 153 del Código Procesal Civil). Si la 

incompetencia es parcial, es decir, si ei Tribunal se declara incompetente únicamente en relación 

con algunas de las pretensiones, el proceso continúa en relación con aquellas pam las que si es 

competente. Si la irregularidad afecta a todas h petia'ones, procede dictar un auto que da$n al 

proceso de manera de$nitiva Tambikn puede darse la incompetencia parcial en cuanto a una de 

las partes del proceso, cuando concurren más de dos y el Tribunal declara no poder conocer de 

las pretensiones en relación con una tercera, cuya comparecencia no es indispensable para 

continuar con el proceso. Así, puede continuarlo en relación con las restantes. En todo caso, es 

claro que la decisión del Tnbunal Arbitral sobre su competencia o incompetencia para conocer de 

un asunto, puede ser el f m o  de la iniciativa de una parte -por haber interpuesto la excepción de 

292 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 649, de las 10:45 horas del 13 de setiembre del 2006. 



incompetencia- o el resulta& de un análisis oJicioso por parte de los árbitros. En ambos caso3 

tendrá recurso de revocatoria ante el propio órgano juzgador y de apelación ante la Sala. (...). " 293 

La Sala Primera, ha establecido que la renuncia a la jurisdicción común -o judicial--, es el 

"efecto negativo" de la cláusula arbitral. En este sentido expone: 

"V. Aczlerdo Arbitral. (...) Al P-especto, la Sala ha álcho: "Valga una vez más recordar que el efecto 

negativo de una cláusula arbitral es la renuncia a la jurisdicción común, renuncia que no puede ser 

simplemente implicita, sino expresa, aunque no sea formal" (iriesolución No. 357-03 de Zas 1I:IO 

horas del 25 de junio del 2003). Acorde con lo anterior, la Sala ha considerado que "la exclusión 

de la justicia orálnaria; que es el efecto principal del acuerdo -arbitral se ha de mirar siempre con 

criterio restrictivo. Esto, por lo demás, resulta de lo que dispone el arttculo 11 del Cóálgo Procesal 

Civil, para quien la jurisdicción de los árbitros esth limitada al negocio o negocios que 

expresamente le hayan sido sometidos " lg4 

Como un ejemplo en cuanto al tema de la exclusión de la jurisdicción ordinaria, para 

conocer asuntos que han sido pactados para ser ventilados en un proceso arbitral, podemos 

mencionar lo dispuesto en el Articulo 8, de la Ley Modelo de Arbitraje Comercial 

Internacional de la UNCITRAL. 

En el párrafo l), del Artículo 8, de dicha Ley, se establece que el tribunal judicial remitirá a 

las partes a un proceso de arbitraje, si se le presenta una reclamación sobre un asunto que sea 

objeto de un acuerdo arbitral. Lo anterior se cumplirá, a menos que se compruebe, que el 

acuerdo de arbitraje es "nulo, ineficaz, o de ejecución imposible." 295 

293 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 200, de las 15:OO horas del 07 de abril del 2006. 
294 Ibídeni. 
295 Nota Explicativa a la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional. Secretaría de la CNUDMI, o 
Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo del Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL, por 
sus siglas en inglés). En: <http:/1 www.uncitral.org> [Consulta: 09 de abril del 20071. 



Pareciéra que la disposición de la Ley Modelo UNCITRAL, acepta que las objeciones 

acerca de la validez del acuerdo arbitral, sean sometidas a la jurisdicción ordinaria, si se 

comprueba con anterioridad, la existencia de vicios en dicho acuerdo. 

En relación con esta disposición, cabe preguntarse si esta posible nulidad o ineficacia, del 

acuerdo de arbitraje, debe ser declarada por un juez civil o por un árbitro. En nuestra opinión, 

se encuentra nuevamente, un dilema por resolver: ¿En qué vía debe probarse, que el acuerdo 

arbitral es "nulo, ineficaz o de ejecución imposible"; para que luego el juzgado civil acepte 

tramitar los reclamos relacionados con este? 

Aunque esta interrogante se deriva de la normativa propuesta por la Ley Modelo 

UNCITRAL, ésta nos remite a realizar una reflexión fmal acerca de la posibilidad de controlar 

judicialmente, en nuestro país, la validez de la cláusula o acuerdo arbitral. 

Recapitulando, podemos establecer lo siguiente, en aplicación de los principios de 

autonomía de la cláusula arbitral; de competencia arbitral -Kompetenz-Kompetenz--; y de la 

renuncia a la jurisdicción ordinaria hecha por los sujetos al suscribir una cláusula arbitral: los 

tribunales judiciales han rechazado conocer y resolver, sobre la validez y eficacia del acuerdo 

arbitral. 

En palabras de los propios tribunales judiciales: lo anterior conllevaría una pérdida de 

tiempo, esfuerzo, y dinero, para las partes. Lo anterior, porque de declarar el juez que es válida 

la cláusula arbitral, por ejemplo; las partes se verían obligadas a recurrir, de todos modos, a la 

vía del arbitraje. Esto implicaría un "doble trabajo" para todos los involucrados. 

De igual forma, los tribunales judiciales se oponen a conocer sobre la nulidad de un 

contrato que contiene una cláusula arbitral. El Tribunal Segundo Civil, ha determinado que el 

asunto debe ser de conocimiento exclusivo de un tribunal arbitral. Así, ha dispuesto que 



cualquiera de las dos pretensiones -- la nulidad de la cláusula arbitral, o la del contrato 

principal -- deben y pueden, ser conocidas por el tribunal arbitral. 

Algunos opinan que en estos casos, la excepción de acuerdo arbitral planteada en la sede 

judicial, debe ser rechazada. Lo anterior se justificaría, en que si el juez civil acoge la 

excepción, estaría pronunciándose sobre la pretensión de fondo, de antemano -- en el caso en 

que se demande la nulidad del contrato principal--. Porque, si el juez resuelve que la cláusula 

arbitral es válida y por ende declara con lugar la excepción; estaría aceptando, tácitamente, que 

el convenio principal también es válido. Pero estos argumentos no han sido de recibo por parte 

de los tribunales judiciales. 



Sección 111. La posibilidad de anular judicialmente una cláusula arbitral "abusiva" 

Hasta el momento, hemos analizado las principales implicaciones de la inclusión de una 

cláusula arbitral, en los contratos. Asimismo, se efectuó un repaso de lo estipulado en la 

normativa general relacionada con el proceso de arbitraje; y lo establecido en la jurisprudencia 

judicial. acerca del tema de la competencia de los tribunales arbitrales. En el presente apartado, 

procederemos a exponer nuestras conclusiones acerca de la posibilidad de anular 

judicialmente, una cláusula o acuerdo arbitral; que se considere "abusivo". 

El primer obstáculo que enfrenta el análisis judicial de la cláusula arbitral, lo encontramos 

en la aplicación del principio de competencia de los árbitros; conocido como el principio de 

Kompetenz-Kompetenz. El cual goza de gran relevancia a nivel de la normativa de arbitraje 

internacional; y encuentra su aval en la normativa nacional. Definido en nuestra la Ley RAC, 

este principio legitima exclusivamente al propio tribunal arbitral, para resolver las objeciones 

en tomo a su competencia. Según dispone, los árbitros son también los llamados a discutir 

sobre el contenido y validez, de la cláusula arbitral. 

Como mencionamos anteriormente, el Lic. Sergio Artavia establece que uno de los 

principales efectos de la consagración del principio de la autonomía de la cláusula arbitral, es 

la exclusión del juez ordinario para conocer acerca de las objeciones contra la validez o 

eficacia, de esta cláusula.296 En este mismo sentido, la jurisprudencia judicial se ha 

pronunciado en contra de que los jueces y tribunales civiles, asuman la discusión de los 

aspectos de fondo, relativos al contrato principal en el cual se encuentra contenida una 

cláusula arbitml. 

- 

296 Artavia Barrantes, Sergio (2003). Comentarios a la Ley de Arbitraje (. ..) Op. Cit. pp. 36-37, 



La posición de los tribunales civiles se justifica, en que una de las características positivas 

que trae el auge del proceso arbitral, ha sido siempre su colaboración en el 

descongestionamiento del sistema judicial. Muchos particulares, empresarios, e incluso 

entidades estatales, se han sometido al arbitraje para resolver sus diferencias. La S al a Primera, 

resume este fenómeno de la siguiente forma: 

"IK Con la Ley 772 7 conocidq como Ley RAC se propuso desjudcializar al &mo el arbitraje, 

para convertirlo en una alternativa real al procedimiento común Por eso, entre otros, sustrajo del 

Cbdigo Procesal Civil el proceso aditral y prohibió que los órganos judiciales puLh'eren ser 

investidos como árbitros de equidad o de derecho. Limitó así, en todo lo posible, la injerencia 

jurisdiccional en ese proceso. "7297 

Consecuentemente, la injerencia de los tribunales civiles en el proceso arbitral, ha sido 

reducida al mínimo; con el fm de no desvirtuar el procedimiento de arbitraje. Ante este 

panorama, los tribunales civiles han rechazado la posibilidad de entrar a conocer cualquier 

asunto, que haya sido pactado para ser dirimido por esta vía. 

El rechazo al control jurisdiccional de la cláusula arbitral, también se ha dado por razones 

de pérdida de tiempo, que podría ocasionarse a las partes e involucrados. Los tribunales civiles 

han dispuesto que, si el juez entra a conocer de la validez de una cláusula arbitral y al f m l  del 

procedimiento determina que la misma es válida; todo el proceso deberá iniciarse, 

nuevamente, ante el tribunal arbitral respectivo. Lo que conlleva un atraso para las partes. 

De acuerdo con lo estudiado en la sección anterior, al no permitirse el examen de la 

cláusula arbitral, tampoco se ha aceptado que el juez haga un análisis de un contrato que 

contenga un compromiso de arbitraje. Lastimosamente, esta posición también niega la 

posibilidad de que los tribunales civiles lleguen a discutir acerca de la existencia de una 

"cláusula arbitral abusiva". 

297 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 800, de las 10:45 horas del 26 de noviembre del 2003. 



Así las cosas, vale la pena plantearse: de qué forma se podría gestionar el examen de la 

validez de la cláusula arbitral, por parte de un órgano jurisdiccional, en el futuro. Una de las 

posibilidades es la siguiente: Los tribunales comunes, tienen competencia en razón de la 

materia, en todo asunto relacionado con la ejecución y eficacia, de los contratos civiles y 

mercantiles. 

Siendo esto así, podríamos pensar que los tribunales judiciales son también competentes 

para analizar la validez de una cláusula arbitral; considerándola como un contrato, 

independiente y autónomo. La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha confirmado la 

naturaleza contractual de la cláusula arbitral, en sentencias como la siguiente: 

"UI. (...) En criterio de la mayorla de esta Sala, de conformidad con los artículos 18y 23 de la Ley 

(...) No 7727, la cláusula es un acuerdo escrito, accesorio o accidental a un contrato principal, en el 

cual las partes convienen someter a arbitraje las controversias que en el firturo pueden surgir entre 

ellas a consecuencia del contrato donde se indtryó la cláusula o bien al que está relacionado. Se 

trata, entonces, de un acuerdo entre partes que las compromete a someter las controversias que 

surjan, a la decisibn de árbitros. Como tal presenta los caracteres propos de un contrato de 

derecho privado, pero con objeto y contenido procesal Esto por cuanto da a las partes la facultad 

de sustraer del conocimiento de la jurisdicción ordinaria sus controversias en consideracibn a la 

relación contractual principal que Zarí une. El artícub 1386 del Código Civil contima la naturaleza 

contractual de la cláusula arbitral: '%r el contrato de compromiso las partes someten a la 

decisión de árbitros o arbitradores sus cuestiones actuales" (. . . >,,298 

La naturaleza contractual de la cláusula arbitral, se deriva & lo preceptuado en las normas 

que se refieren al contrato de "compromiso" civil; contenidas en nuestro Código Civil --como 

por ejemplo, el Artículo 1386'~~, mencionado por la Sala en la resolución citada. Dicha norma 

pareciera hacer referencia, sobretodo, al acuerdo arbitral suscrito de fonna independiente al 

contrato principal. 

298 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 900, de las 14:40 horas del 20 de octubre del 2004. 
299 Cfi. con Artículos 1386, siguientes y concordantes del Código Civil costarricense. 



Recordemos que en ocasiones, las partes no han incorporado una cláusula arbitral dentro 

del convenio que rige su relación negocial. Cuando desean someter sus futuras controversias a 

un proceso de arbitraje, les queda la opción de redactar un acuerdo arbitral posterior; conocido 

como: "compromiso arbitra19.Generalmente, este acuerdo independiente, se firma porque ya se 

ha presentado una desavenencia en cuanto a la ejecución del contrato -- se dice que existe una 

controversia actual--. Por lo que, en él, se describen de una vez las divergencias que serán 

sometidas a conocimiento del tribunal arbitral. 300 

A partir de la entrada en vigencia de la Ley RAC, se derogaron casi todas las disposiciones 

relativas al proceso de arbitraje, contenidas en nuestro Código Civil y en el Código Procesal 

Civil. Sin embargo, en el Código Civil se encuentran vigentes las normas que regulan las 

figuras del contrato de "Compromiso" y de la "~ransacción";~~~ que pueden ser aplicadas al 

proceso de arbitraje302 

Quizás, los jueces civiles acepten de algún modo conocer sobre la validez de aquellos 

acuerdos, que aunque tengan por objeto un compromiso arbitral, son finalmente contratos 

independientes. Podrían pensarse que los jueces civiles debenan aceptar examinarlos y hacer 

un análisis de los elementos que los conforman, de su objeto y estipulaciones; tal y como lo 

efectúan en los casos en que otros contratos son sometidos a su conocimiento. Sin necesidad de 

300 Al firmar un contrato y como parte del mismo, los contratantes pueden incluir una cláusula en la cual 
acuerdan que, toda controversia que surja con motivo de dicho contrato, será resuelta mediante un proceso de 
arbitraje. Esta clase de estipulación, es conocida tradicionalmente como: "cláusula o acuerdo 
arbitral." Cuando las partes --que ya han iniciado su relación negocial-- se d e n t a n  a un conflicto específico 
y deciden que el mismo sea resuelto por medio de un arbitraje; pueden redactar con posterioridad al contrato 
principal, un convenio denominado como: "compromiso arbitral". V. Rodríguez Alvarado, Ana Eugenia 
(1992) Arbitraie: En nuevo Código Procesal Civil frente a las Convenciones de Nueva York y Panamá 
ratificadas por Costa Rica. San José, Costa Rica: Editorial de la Corte Suprema de Justicia. Escuela Judicial. 

18. 
PO1 Sobre el "Compromiso" ver los ariículos 1386, y 1390 a 1392, del Código Civil costarricense; y sobre la 
"Transacción" ver los artículos 1367 a 1385 del mismo cuerpo normativo. 
302 El Códtgo Procesal Civil costanicense, contenía un Capítulo 111 denominado: "Proceso Arbitd'. Con la 
entrada en vigencia de la Ley RAC, No.7727, se derogaron los artículos 507 al 529 de este capítulo; quedando 
vigentes solo los artículos 530 al 533, relativos alArbitraje Pericial, (o "Juicio Pericial"). 



pronunciarse sobre el fondo de las controversias, que en principio, iban a ser sometidas ante un 

tribunal arbitral. 

De este modo, el contrato de compromiso arbitral, podria ser analizado por el juez civil de 

forma independiente. Como cualquier contrato civil o mercantil, común. Pudiendo ser objeto 

de control judicial, con el fui de resolver cualquier objeción que las partes tengan con respecto 

a su contenido, validez, y efectos. Esta es una posibilidad, que aunque tiene pocas posibilidades 

de prosperar, merece ser analizada. 

Por otra parte, habíamos mencionado que el tema puede ser abordado desde la perspectiva 

de las figura del abuso del derecho. Esta constituye un límite al ejercicio de cualquier tipo de 

derecho; de ahí su ubicación en el Título Preliminar de nuestro Código El Artículo 22, 

de dicho cuerpo normativo, dispone: 

"Articulo 22: La ley no ampara el abuso del derecho o el ejercicio antisocial de este. Todo acto u 

omisión en un contrato, que por la intención de su autor, por su objeto o por las cirmtuncias en 

que se realice, sobrepase mm$estamente lar limites normales del ejercicio de un derecho, con 

daño para tercero o para la contraparte, dará lugar a la correspondiente indemnización y a la 

adopción de las mea'tdas judtciales o administrativas que impidan la persistencia en el abuso. " 

Con el fui de explicar el sigtuficado de esta figura, el Lic. Torrealba expone que la fiase 

"por SU objeto", incluida en la norma citada, alude tanto al propósito del acto u omisión -- lo 

cual se recalca al cobrar importancia la intención del autor--, como a su contenido. La figura del 
304 -. abuso protege tanto a la parte contractual perjudicada, como al tercero . Tiene dos efectos: 

uno indernnizatorio del daño consumado; y otro correctivo o preventivo del daño persistente. 

303 V. Torrealba Navas, Federico. El Obieto. Op. Cit. 
304 Ibidan. Por consiguiente, explica Torrealba, bien puede tratarse de un abuso individual de la parte vis-a- 
vis a su coritraparte, o de un abuso conjunto vis-a-vis a un tercero. 



Nos interesa verificar, por ejemplo, si ocurre un abuso del derecho por parte de un 

contratante que permite- que se llegue a conformar un tribunal de arbitraje; mediante la 

aplicación de un procedimiento -- de dudosa legalidad-- previsto por una cláusula arbitral 

contenida en un contrato. El problema si presentaría si dicho procedimiento propicia un trato 

desigual entre las partes; y si entorpece la correcta administración de justicia. Causando un 

daño evidente a uno de los contratantes. 

Podemos examinar este asunto, desde otro punto de vista; ref~éndonos a la figura del 

fraude de ley ofraus legis. "El fkaude de ley (o fraude a la ley), constituye una vulneración, si 

se quiere, refmada del ordenamiento jurídico. Bajo el amparo formal de alguna norma, se busca 

legitimar un conjunto de actos que, en sus efectos prácticos, resulta antijurídico o prohibido."305 

El Artículo 20 del Código Civil, se refiere propiamente a esta figura, así: 

'Yrticulo 20: Los actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un 

resultado prohibido por el ordenamiento pridico, o contrario a él, se considerarán 

ejecutados en fraude de leyy no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere 

tratado de elzidir. " 

Las condiciones para que se presente el "fraude de ley" son: 1) La existencia de una norma 

de cobertura (o de mampara). 2) La existencia de una norma eludida; y 3) Un resultado 

prohibido. Para el Lic. Torrealba, la última de dichas condiciones, el resultado prohibido o 

contrario al ordenamiento, constituye el elemento determinante de esta figura. 306 

Un resultado económico injusto, es el indicio que dispara las luces rojas de a l m a  de un 

posible fkaude a la ley. Para obtenerlo, se utilizan las figuras que el ordenamiento ofrece, con el 

305 Ibídem. 
306 Ibídem. 



fin de legitimar ilegalidades. Los actos jurídicos, son utilizados como discurso de 

racionalización o justificación de hechos ilícitos. 307- 

Precisamente, el Lic. Torrealba cita varios ejemplos de casos que pueden enmarcarse dentro 

de la figura del Ji-aus legzs. Uno de ellos, corresponde al caso que comentamos 

an ter i~rmente~~~;  referente al método de elección del tribunal arbitral, en un contrato de 

fideicomiso de garantía. A continuación, cito la opinión del Lic. Torrealba al respecto: 

"4. La clíiusula compromisopia en la que se preordena la designación de la mayoría de los 

árbitros. En los contratos de jideicomiso de garantia se suele insertar una cláumla arbitral en la 

que se faculta a cada una de las partes del contrato para designar m árbitro en caso de conflicto. 

Usualmente el jiduciario es designado por el acreedor-jideicomisario. A pesur de que 

supuestamente el jiduciario es imparcial, la realidad es que el jiduciario en los jideicomisos de 

garantía tiende a favorecer los intereses de la parte acreedora-jideicomisaria. De este modo, si el 

deudor-Jideicomitente tiene un reclamo contra el jiduciano y el acreedor-jideicomisapio por la 

liquidación abusiva del patwonio jideicometicb, el tribunal arbitral queda integrado por dos 

órbitros nombrados por la parte demandada y uno designado por la parte actora Si bien 

tebricamente los órbiaos son imparciales la realidad es que los árbitros de alguna manera se 

identzjican con la parte que los designa El resultado es que muy dzjicilmente el reclamo del deuabr 

jideicornitente va a prosperar. Si a ello se suma que el laudo arbitral no tiene control juridccional 

por el fondo, la realidad es que el deudor-jdeicornitente no tiene verdadero acceso a la 

Justicia '509 

La posición transcrita se dirige a plantear un posible fraude de ley, configurado a través de 

la redacción de cláusulas arbitrales dentro en contratos -- como el de fideicomiso de garantía -; 

307 Ibidem. Para desenmascarar el JTaus legis, el juez debe ir más allá de las formas y apariencias y 
preguntarse: "Al cabo de esta operación o conjunto de operaciones contractuales, ¿quién ganó? ..., ¿quién 
perdió? ..., i cuáles desplazamientos a atribuciones patrimoniales tu vieron lugar? ... ¿cuál &e el resultado 
económico final?". El jueq según Torrealba, debe escudriñar la realidad económica que existe bajo los 
ropajes de la legalidad aparente. 
308 Sobre el ejemplo del contrato de fideicomiso de garantía: V. Sección 1, Capítulo 111; del Titulo 1 de la 
presente tesis. 
309 Torrealba Navas, Federico. "El Obieto". Op. Cit. 



en las que bajo el ampat'o de un procedimiento de elección de un tribunal arbitral, se consigue 

la conformación de un tribunal imparcial. Lesionando así, los derechos procesdes de una de las 

partes. Quedando la parte en desventaja, expuesta a una desigualdad de condiciones durante la 

tramitación del proceso arbitral. 

Otro punto importante de examinar es, si una cláusula arbitral puede ser declarada nula; 

según lo dispuesto por el Artículo 1023, del Código Civil. La nulidad absoluta de las cláusulas 

contractuales, por él enumeradas, puede ser declarada a solicitud de parte310; por los tribunales 

judiciales. Dicho artículo, indica varias cláusulas consideradas como "abusivas"; generalmente 

incluidas en los contratos tipo o de adhesión. Una de estas cláusulas, se refiere a la restricción 

del derecho del comprador o adherente, para recurrir a los tribunales c~munes.~" 

De la lectura de este artículo se desprende, que las cláusulas referidas son anulables, de 

estar contenidas en contratos en los que una de las partes es un consumidor. Incluso, el artículo 

faculta a las "asociaciones de consumidores" para que ejerzan las acciones de invalidez. En los 

contratos de adhesión -- y dentro de ellos los contratos tipo--, hay una decidida intervención del 

legislador para regular su contenido y para eliminar la posibilidad de abusos del derecho; 

según nos explica Diego ~audr i t .~"  

En los contratos de adhesión, como hemos ya mencionado, su contenido no es obra de 

ninguno de los contratantes, sino que es redactado por autoridades estatales, profesionales, o 

agrupaciones gremiales.313 Algunos consideran que los contratos tipo, se refieren a los 

310 Torrealba Navas, Federico. "Nulidad, Anulabilidad, Invalidez, I~iexistencia, Lesión, Ineficacia, 
Inoponibilidad, Falsedad, Rescisión, Resolución, Resiliación, Retracto, Receso, Retiro, Revocación y 
Disolución." Lección #9. Artículo Inédito. el sentido de los aríículos 1022 y 1023 del Código Civil, que tienen 
como objeto la protección de las partes involucradas en un nexo contractiial." 
31 1 Cfi. Artículo 1023,2), inciso e); del Código Civil costarricense. Concordar con el Artículo 39, inc g), de la 
Ley de la Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, No.7472. Publicada en La 
Gaceta No. 14 del 19 de enero de 1995. 
312 Baudnt Carrillo, Diego (2000 c). Derecho Civil IV. Teoría General del Contrato. Volumen 1. 3 ed. San 
José, Costa Rica: Editorial Juricentro, S.A. p.43. 
313 Baudnt Carrdlo, Diego (2000~). Derecho Civil IV (. . .) Op. Cit. p. 43. 



formularios de contratación adoptados por ciertas entidades - como el caso de los bancos --y 

que se utilizan con todos los futuros clientes. 

En cuanto al arbitraje, ya discutimos la procedencia del acuerdo arbitral-redactado en los 

contratos entre particulares y el Instituto Nacional de Seguros; así como la validez de la 

cláusula arbitral contenida en formularios, como los utilizados por el Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. En estos casos, se ha avalado su suscripción, pues se 

deriva & la manifestación expresa de los contratantes; requisito esencial de validez del acuerdo 

arbitral. Si alguno & los contratantes no deseara renunciar a la jurisdicción ordinaria, para 

resolver sus conflictos, este derecho debe de respetarse. 

El control judicial de las cláusulas abusivas contenidas en los contratos de adhesión o 

convenios tipo, ha sido de naturaleza judicial. La ley, mediante disposiciones como las del 

artículo 1023 del Código Civil; faculta la declaratoria de invalidez de estas cláusulas. En el 

caso de la posible presencia de una cláusula arbitral abusiva, la situación fáctica del caso, 

tendría que calzar con los preceptos del Código. Permitiendo que el juez civil tramite la nulidad 

absoluta de la misma; al demostrar que su contenido es en sí, perjudicial para uno de los 

contratantes. 

Sin embargo, en la mayoría de los casos, las cláusulas arbitrales se encuentran incluidas en 

contratos suscritos entre particulares. Lo cual hace que estos sean de "libre discusión"; es decir, 

que su contenido ha sido determinado por las partes libremente, sin En 

aplicación del principio de autonomía de la voluntad; el contenido del contrato reflejaría lo 

querido por los contratantes. En estos casos, indica Baudrit, sólo por excepción podría aplicarse 

a ellos, la teoría del abuso del derecho.315 

314 Ibídem. 
315 Ibíciem. 



La excepción se presentaría, cuando se constate que un contratante que se encuentra en 

posición de superioridad material, ha logrado imponer estipulaciones abusivas a otro; que 

representan un daño para éste (el cual ha admitido el contrato "por necesidad; a f m a  

~ a u d r i t ) . ~ ' ~  

A mi parecer, en el caso del contrato de fideicomiso de garantía, no estamos solo en la 

presencia de un contrato de adhesión, que el particular debió fumar "por necesidad con la 

entidad bancaria. Sino que, además, una de las partes ve seriamente lesionados sus derechos de 

obtener una justicia arbitral imparcial; al incluir una cláusula arbitral abusiva que dispone el 

nombramiento de un árbitro por parte cada uno de los contratantes. Logrando que a la postre, el 

particular tenga que luchar en un proceso desigual. 

De todas formas, la jurisprudencia de la Sala Primeraj ha establecido que las cláusulas 

abusivas determinan una posición de desequilibrio entre los derechos y obligaciones de los 

contratantes; pero aclara que esto puede suceder aún tratándose de cualquier otro contratante 

que no llegue a revestir el carácter de consumidor. Cita como ejemplo, un contrato celebrado 

entre una empresa monopólica y una que deba someterse a las condiciones impuestas por 

aquella.317 

Habrá quienes piensen que el control judicial de la cláusula arbitral, no debe llegarse a 

permitir. Sería muy acertado pensar, que si se interpone un proceso ordinario para discutir la 

validez del acuerdo arbitral; o sus implicaciones entre las partes; podría desvirtuarse la figura 

del proceso de arbitraje. Esta es la opinión de autores como Roque Caivano, quien de manera 

amplia, comenta: 

"El meollo de la cuestión radica en establecer si ante la sola pretensión de invalidez del cmtrato y 

de la cláusula atributiva de jurisBicción arbitral, caerá por tierra la competencia de los árbitros; o 

316 Ibídem. 
317 Cf?. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 65 de las 14:45 horas del 28 de junio de 1996 



si es posible que éstos conserven facultades para decidir esta cuestión, awl cuando lo controverCido 

sea precisamente su competencia. t...) de adoptarse sin más la primera de las soluciones expuesta% 

probablemente con ello se estkJimando el cepaficado de defunción del arbitraje. Si se acepta que 

la mera invocación de la nulidad del contrato produce inexorablemente el apaPtamiento de la 

competencia arbitral y la necesidad de que previamente un tribunal judicial deba dictaminar 

acerca de la validez del contrato, en muchos casos &o ello suceda ya no habría caso para el 

árbitro. t...) se podnan impedir con facilidad su intervención, burlándose la originatia intención 

común de las partes de que el conflicto sea resuelto mediante el ar6ibaje. t...) Si frente a ello 

concluimos que el juicio arbitral debe paralizarse y remitirse las actuaciones a sede judicial para 

que resuelva acerca de la validez o nulidad del contrato, la intervención posterior de los árbitros 

generalmente carecerá de sentido. La decisión del juez al respecto, pondrájn al litigio, sea que se 

pronuncie a favor o en contra de la validez del contrato y de Za cláusula compromisoria, ya que 

habrá con ello resuelto el fondo del litig~o. Es  por ello que nos inclinamos por la postura apuesta, 

que por las mismas razones, ha merecib acogimiento universal. Pensamos que la jurisdicción 

arbitral pactada no debe de ceder a favor de la judicial c u a d  se ataca la validez general del acto 

jurtdico en que se insertó dicho acuerdo. En tal caso, los árbitros comervan su jurisdicción para 

resolver el caso, pudiendo pronunciarse sobre las cuestiones litigiosw. En caso de dudas debe 

estarse a favor de la solución que haga prevalecer la validez del aditrqe, desde que la invalidez 

de una cláusula atriButiva de jutzrdiccidn importaría dejar sin efecto de antemano, la vta que las 

partes escogieron para dirimir el conflicto. o.a18 

Si se diera un paso para abrir la vía judicial a la discusión del contenido de la cláusula 

arbitral y del convenio principal que la contiene; los particulares podrían pensar que esta clase 

de examen podría demandarse también por parte de la Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia. Creyendo que la Sala, como órgano judicial de casación, también tendría que analizar 

el fondo del contrato y el acuerdo arbitral; a la hora de resolver los recursos de nulidad, 

planteados contra los laudos arbitrales. 

318 Caivano, Roque J. (2000). Arbitraje. 2.ed. Actualizada y ampliada. Buenos Aires, Argentina: Editorial AD 
Hoc. Villela Editor. pp. 167-1 68. También Cfr. pp. 150-1 56; del mismo libro. 



Por todos los motivos anteriormente expuestos, se concluye que por el momento, la vía 

judicial ha estado vedada para entrar a discutir sobre la validez y eficacia, de una cláusula 

arbitral. La jurisprudencia reiterada de los tribunales judiciales, confirma la anterior posición. 

De igual forma, los tribunales civiles han rechazado dirimir cualquier otra controversia, 

generada en la ejecución de un contrato que contenga un acuerdo arbitral. Por lo tanto, hoy en 

día, el control jurisdiccional de la cláusula arbitral abusiva no ha sido posible. Es necesario, 

entonces, que las partes acudan ante los mismos tribunales arbitrales, para objetar su 

competencia; y para discutir la validez del convenio arbitral que las remite a esa sede. 



CONCLUSIONES DEL TITULO 1 

El presente trabajo de investigación se desarrollo alrededor de dos grandes Títulos. El 

Título 1, se elaboró con el fin de plantear la discusión de varios temas relacionados con el 

Derecho Arbitral Sustantivo. Luego del análisis que hemos realizado en esta primera parte, 

llegamos a las siguientes conclusiones: 

1. El desarrollo y la creación de la jurispmdencia judicial costarricense, ha estado en 

manos de los tribunales o salas superiores de casación. A través de la resolución del 

recurso de casación, se permite una continuidad y uniformidad de criterios en la 

jurisprudencia, frente a supuestos de hecho y de derecho similares. 

2. La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha asumido una h c i ó n  unificadora 

de los criterios e interpretaciones del Derecho vigente, en materia civil y mercantil. Sus 

pronunciamientos son observados y acatados, por los tribunales judiciales inferiores. 

3. La jurispmdencia arbitral es, por el contrario a la judicial, de creación reciente; y 

proviene de diversos laudos dictados por múltiples tribunales arbitrales. Actualmente, 

no presenta una continuidad, ni reiteración, ni sistematización, de sus pronunciamientos 

-o de los laudos arbitrales--. Por lo tanto, la jurisprudencia arbitral no presenta una 

uniformidad, sino que, existe en una forma "difusa". 

4. Las causales taxativas de nulidad del laudo arbitral, dispuestas en el Artículo 67 de la 

Ley de Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social; han limitado el 

ámbito de la competencia de la Sala Primera en el análisis de los recursos de nulidad 

respectivos. 



5. Existen ciertas causales de nulidad del laudo arbitral, que deben ser examinadas con 

detenirniento. La causal de nulidad por violación al principio del debido proceso, es una 

de ellas; pues al ser invocada, conlleva a determinar si el laudo debe ser analizado en su 

fondo. 

6. El concepto de debido proceso es una noción de contenido variable, por lo que es 

necesario contemplarlo descie sus distintas vertientes. El voto 1739-92, de la Sala 

Constitucional costarricense, constituye un precedente importante en el desarrollo y 

explicación de este principio. 

7. La vertiente sustantiva del principio de debido proceso, propone el deber de examinar la 

razonabilidad, equidad, y proporcionalidad de los fallos. Lo que inchye, entre otros 

aspectos, el poder examinar si existe una correcta motivación, fundarnentación y 

análisis por parte de los tribunales arbitrales, de la prueba y de los hechos que constan 

en autos. Corroborando, el razonamiento que llevó a dictar el laudo arbitral en cada 

caso concreto. 

8. La Sala Primera ha considerado, reiteradamente, que el examen de los laudos arbitrales 

no puede, de ninguna forma, entrañar un análisis del fondo de lo resuelto por los 

árbitros; negando la posibiliciad de analizar su razonabilidad y fundarnentación. 

9. La Sala Primera desaplica la acepción sustantiva del principio del debido proceso; 

defmido por la jurisprudencia vinculante de la Sala Constitucional. Este proceder, 

podría ser inconstitucional. 

10. La causal e) de nulidad del laudo arbitral, tal y como la plantea el Artículo 67 de la Ley 

RAC, no hace distingo alguno en cuanto a la acepción del debido proceso aplicable para 

anular un laudo; mientras que la Sala Primera sí distingue, donde la ley no lo hace. 



11. Se realizó una estadística de la tendencia de la Sala Primera en la resolución de los 

recursos de nulidad planteados contra laudos arbitrales. De un total de 63 recursos de 

nulidad resueltos por esta Sala, 42 fueron declarados sin lugar. Si hablamos de 

porcentajes, según los datos examinados: un 66.66% de laudos arbitrales se mantienen 

incólumes, luego de su paso por la Sala. 

12. En el Derecho extranjero, pareciera que en algunas legislaciones internas, se permite la 

interposición de recursos contra los laudos arbitrales, ante los jueces comunes. E1 

análisis judicial del fondo del laudo, está contemplado en algunos casos. 

13. La suscripción de una cláusula o acuerdo arbitral; entraña diversos efectos jurídicos. 

Dos de estas implicaciones, son: la autonomía del acuerdo y la renuncia a la 

jurisdicción común, que realizan las partes. 

14. El pacto de una cláusula arbitral en los contratos modernos, puede llegar a generar 

algunos conflictos posteriores, entre las partes; como pueden ser: desacuerdos en cuanto 

a la competencia de los árbitros; la imparcialidad del tribunal arbitral; o sobre la validez 

y eficacia de la propia cláusula. 

15. Hasta el momento, la vía judicial ha estado vedada para demandar la nulidad de una 

cláusula arbitral abusiva. Los tribunales judiciales defienden el "principio de 

competencia de la competencia" o Kompetenz-Kompetenz; que legitima exclusivamente 

a los árbitros para resolver sobre su propia competencia y sobre la validez del acuerdo 

arbitral. 

16. No existe actualmente, por lo tanto, un control jurisdiccional del Derecho Arbitral 

Sustantivo. 



TITULO 11. ANÁLISIS CASU~STICO DE ALGUNÓS LAUDOS ARBITRALES, 

COMO MÉTODO DE ESTUDIO DE LA JURISPRUDENCIA ARBITRAL 

COSTARRICENSE; Y SU COMPARACIÓN CON LA JURISPRUDENCIA 

TRADICIONAL JUDICIAL. 

CAP.~TULO 1. La interpretación de los contratos: el cumplimiento de  lo pactado por las 

partes -el pacta sunt servan&- y la posibilidad de modificación judicial del contrato. 

Sección 1. Jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema. 

Se afirma que el contrato es, concretamente, una pieza fundamental de la iniciativa 

económica privada. No cabe duda de que su significado institucional esencial, consiste en ser 

un acto de autonomia, es decir un acto de autorregulación de los intereses particulares.319 

Históricamente, bajo el imperio de la filosofia liberal individualista, se consideró que las 

partes eran los mejores árbitros de su propio interés; y siendo el contrato la libre manifestación 

del consentimiento de los individuos, todo contrato por definición era justo. 320 Se dice que, al 

alba de la codificación liberal burguesa, la libertad de acción del particular en el campo del 

Derecho Privado era muy amplia. Las leyes y el orden público, tenían la primaria función de 

salvaguardar la plena libertad para consentir. 321 

La hegemonía del principio pacta sunt servanda o de fuerza vinculante del contrato, llega a 

oponerse a la intervención judicial del contrato válidamente formado, pues ello implica variar 

el equilibrio de intereses económicos que las partes autorregularon en ejercicio de la libertad 

319 López y López; A.M. En: Blasco Gasco, F. et. al. (Comp). Op. Cit. p. 326. 
320 Torrealba Navas, Federico. "El Objeto". 9. Cit. 
321 López y López; A.M. En: Blasco Gasco, F. et. al. (Comp). Op. Cit. p. 330. 



contractual. Este principio tiene por trasfondo la convicción de que los sujetos son responsables 

por sus propias decisiones. 322 

Sin embargo, Torrealba nos explica que los excesos de la autonomía de la voluntad en 

perjuicio de las partes más débiles de las relaciones contractuales, despertaron una sed de 

justicia que se ha traducido en la limitación de la libertad contractual, bajo el imperio de 

normas de orden publico; así. como en una mayor apertura a la intervención judicial del 

contrato. 323 

Las transformaciones modernas del contrato, se originaron como consecuencia de dos 

factores, según explica el autor López y López. Por un lado, el acaecimiento de crisis 

conectadas a diversas causas, como: hechos bélicos, fenómenos de subproducción o super 

producción de bienes de consumo, escasez de tierra cultivable y de viviendas, graves 

situaciones de desempleo, entre otros; plantean la necesidad de intervención de los poderes 

públicos en los contratos.324 

El segundo factor de intervención se justifica, en el progreso técnico que aboca a una 

producción en masa de cosas y servicios homogéneos; destinados para su utilización o 

consumo por parte de un gran número de personas. Consecuentemente, los empresarios tienen 

que establecer una serie indefinida de relaciones contractuales que, por razones de eficiencia 

económica, no pueden ser negociadas una a una; con lo cual surgen los contratos standard.325 

El fenómeno de la intervención estatal en las relaciones contractuales, no puede ser 

explicado wmo algo aislado, sino como una manifestación más de la diversa función del 

Derecho en la sociedad moderna y como consecuencia de la producción en masa. También se 

da la imposición de contenidos contractuales por una de las partes, que a su vez alimenta 

322 Torrealba Navas, Federico. "E1 Objeto". Op. Cit. 
323 Ibídem . 
324 López y López, A.M. En: Blasco Gasco, F. et. al. Op. Cit. p. 331. 
325 Ibidem. 



aquella intervención. Se busca entonces, la protección del contratante más débil singularniente, 

o los intereses de ciertas categorías de individuos -como en el caso' de los consumidores y 
326 usuarios--. 

En nuestro país, el principio de pacta sunt servanda se encuentra contenido en el Artículo 

1022 del Código Civil, que expresa claramente: "Los contratos tienen fuerza de ley entre las 

partes contratantes". Esta norma reúne dentro de si principios como los de de libertad 

contractual y de relatividad de los contratos. Seguidamente, el Artículo 1023 indica en su 

párrafo primero que: "Los contratos obligan tanto a lo que se expresa en ellos, como a las 

consecuencias que de la equidad, el uso o la ley hacen nacer de la obligación, según la 

naturaleza de ésta. " 

En este mismo sentido, del Articulo 411 de nuestro Código de Comercio podemos extraer 

el principio denominado "principio de obligatoriedad de los contratos", el cual establece: "Los 

contratos de comercio no están sujetos para su validez, a formalidades especiales, 

cualesquiera que sean la forma, el lenguaje o idioma en que se celebren, las partes quedaran 

obligadas de maneray en los términos que aparezca que quisieron obligarse. " 

El dilema de la revisión judicial del contrato plantea: &hsta qué punto puede el juez 

intervenir el contrato para impartir justicia contractual? Según el Lic. Torrealba, esta pregunta 

no tiene una solución sencilla.327 En este sentido, el Lic. Jaime Barrantes nos manifestó que 

deben observarse, entre otros, el Artículo 1008 del Código Civil costarricense; para analizar si 

las contrataciones deben ser "rígidas", o si pueden mo~lif icarse .~~~ 

326 Ibidem. pp.326-327. 
327 Torrealba Navas, Federico. El Objeto. Op. Cit. 
328 Entrevista con el Lic. Jaime Barrantes Gamboa (2007). Bufete Quiros & Asociados, 13 de febrero del 
2007. El artículo 1008 del Código Civil costarricense señata: "Articulo 1008: El consentimiento de lasparfes 
debe ser libre y claramente mm$~fado.  La mani$stación puede ser hecha de palabra, por escrito, o por 
hechos de que necesariamente se deduzca. " El Lic. Jaime Barrantes sugiere el "aplicar el derecho al caso 
concreto". Estima que en la actualidad, la Sala Primera no se ha acostumbrado a dar solución a casos 
concretos, en los quepodna aplicarse el derecho al caso particular. 



Algunos ordenamientos han positivizado instituciones que permiten el restablecimiento 

judicial del sinalagrna, como la excesiva onerosidad sobreviviente; regulada en los artículos 

1467 y siguientes, del Codice Civile italiano de 1942.~" También podemos mencionar el 

reciente ejemplo del Código Civil brasileño del 2003, que permite la modificación judicial del 

contrato en caso de onerosidad excesiva en las prestaciones. 330 Esta clase de disposiciones han 

sido dificilmente aprobadas en otros ordenarnientos juídicos. 

El Derecho costarricense de la Contratación Administrativa, ha reconocido la existencia de 

un principio de conservación de I equiIibriofiPlanciero del contrato. 331 El Reglamento a la Ley 

de Contratación Administrativa (No. 3341143) estatuye, en su elenco de principios de la 

actividad contractual de la Administración Pública, el principio de "intangibilidad 

patrimonial", conforme al cual "las partes están obligadas a mantener el equilibrio financiero 

del contrato" (art. 2-g). 332 

En el mismo sentido, el Reglamento a la Ley General de Concesión de Obras Públicas con 

Servicios Públicos (No. 27098-MOPT), en su numeral 54, reconoce el derecho al equilibrio 

económico y financiero del contrato. "El concesionario -reza la norma- tiene derecho a 

solicitar a la Administración concedente el restablecimiento del equilibrio económico y 

financiero del contrato de concesión, cuando este sea hay modificado por razones que no le 

sean imputables. Para tal fin, el concesionario deberá acompañar su petición con las pruebas en 

que la sustenta"333 

329 Torrealba Navas, Federico. El Obieto. Op. Cit. El Lic. Torrealba se refiere Código Civil Italiano. 
330 Cfi. con Código Civil de Brasil. Ley No.10.406, del 10 de enero del 2002; que entró en vigencia en enero 
del 2003. Sección IV. De la Resolución por Onerosidad Excesiva. Arts. 478-480. 
331 Torrealba Navas, Federico. El Objeto. Op. Cit. En este sentido, Baudrit también indica que en Derecho 
Público, la revisión de los contratos está ampliamente reconocida. Afirma que "los particulares que contraten 
con entidades públicas, pueden pedir que se adecúe el valor de sus prestaciones a la situación de hecho 
imperante." V. Baudnt Carrillo, Diego. (2000~) Op. Cit. p. 1 1 4. 
332 Torrealba Navas, Federico. El Obieto. Op. Cit. 
333 Ibídem. 



Los Principios UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internacional, tampoco omiten incluir 

una disposición al respecto del carácter vinculante de los contratos. El Artículo 1.3 de dichos 

principios, establece la regla del pacta sunt sewanda: 

"d4~culo  1.3. Carácter vinculante de los contratos. Todo contrato válidamente celebrado es 

obligatorio pam las partes. Sólo puede ser modrficah o extinguiab conforme a lo que él dzsponga, 

por acuer& de lus partes o por algún otro modo confonne a estos Principios. " 334 

Es igualmente importante, lo dispuesto en el Artículo 4.8. de los mencionados Principios; el 

cual establece las reglas para proceder a la "integración de los contratos7'. Esta norma dispone, 

entonces, la forma en que los árbitros deberán interpretar los contratos en caso de ser omisos 

sobre algunos aspectos: 

"Apt'culo 4.8. Intemción del contrato. (1) Cuando las partes no se hayan puesto de acuerdo 

acerca de un thmino importante para determinar sus derechos y obligaciones, el contrato será 

integrado con un término apropia& a las circunstancias. (2) Para determinar cuál es el término 

más apropiado, se tendrán en cuenta, entre otros factores, los siguientes: (a) la intención de las 

partes; (b) la naturaleza yfinalidad del contrato; (e) la buena fe y la lealtad negocial; (4 el sentiab 

~ornún.''~~ 

Se dice que en materia de relaciones comerciales internacionales, parece prevalecer el 

contenido del contrato. En opinión de Rosemarie McLaren, los árbitros, especialmente aquellos 

que trabajan bajo los auspicios de la Cámara de Comercio Internacional, aplican el principio de 

pacta sunt sewanda de las manera más rígida. Estos dotan de fuerza de ley al contrato por 

33 V. Principios UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internaciond de la CCI. En: http://www.unidroit.org. 
Ver también: artículos l .  1 .y 1.2. Don Víctor Pérez, cita además los artículos 1.7, 4.1 a 4.8 y 2.1 1, como 
priricipios relativos a la interpretación de los contratos; estos reflejan las reglas de la buena fe y constituyen 
un marco de referencia para la interpretación de un contrato internacional. Según Caso de la Corte de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional o CCI. Caso #8909 de 1998; citado por Pérez Vargas, 
Víctor (2002). Juriqtudencia Arbih-al de la Cámara de Comercio Internaciond Revista Judicial. N0.82. 
Año XXV. Diciembre, 2002. Corte Suprema de Justicia. San José, Costa Rica. 
335 V. además el Capítulo 4, de los Principios UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internacional; sobre el tema 
de la interpretación de los contratos. 



sobre aquellas situaciones donde la pare interesada impulsa una modificación de los derechos y 

obligaciones estipuladas; y sólo en ciertos casos específicos admiten una excepción a esta 

regla, explica ~ c ~ a r e n . ~ ~ ~  

Al respecto del proceder de los árbitros internacionales en cuanto a la aplicación de este 

principio, cito la opinión de la autora Claudia Matute: "La seguridad de las transacciones es 

una preocupación primordial para los árbitros de comercio internacional, y es por ello que no 

admiten que las estipulaciones contractuales puedan ser discutidas más que en casos 

excepcionales. Esta preocupación constante de privilegiar el respeto del contrato se manifiesta 

cada vez que una de las partes les invita a revisar un contrato, o adaptarlo para que se tenga en 

cuenta la evolución de las circunstancias e~?er iores . "~~~ 

En efecto, explica la autora Matute, los árbitros de comercio internacional no proceden a la 

revisión o adaptación de los contratos, más que cuando ésta haya sido prevista o autorizada por 

el derecho aplicable. En caso contrario muestran su negativa, concediendo preferencia al 

principio pacta sunt servanda sobre el adagio rebus sic ~tantibus.~~'  

La cláusula rebus sic staiztibus ha sido planteada como un remedio, que pueden utilizar los 

contratantes, ante un "defecto causal sobrevenido". Su aplicación exige ciertas condiciones 

336 McLaren, Rosemarie (2003). Los Principios de UNIDROIT en la Jurisprudencia Comercial Internacional. 
Op. Cit. p. 103. Al efecto ver los laudos arbitrales de la Corte de Arbitraje Internacional, de la Cámara de 
Comercio Internacional (CCI), citados y comentados por la autora. ElIa demuestra la marcada reticencia que 
han tenido los árbitros para aceptar excepciones al principio de "sacro santidad" de los contratos. 
337 Matute Morales, Claudia (2003). El Arbitraje Comercial Ihtemacional. Los Principios Jurispmdenciales 
de la Camara de Comercio Internacional. Anuario del Instituto de Derecho Comparado. Portal de Revistas 
Electrónicas de la Universidad de Carabobo, Venezuela. 
En: <http://servicio.cid.uc.edu.ve/derecho/revis~1.2000/1.2000-5.pdD [Consulta: 18 de abril de 20071 
338 Ibídem. Cita la autora Matute, un extracto de un laudo arbitral internacional comentado por Yves Derains, 
el cual resolvió: "Considerando además que el principio "rebus sic stantibus" invocado por X, no puede ser 
aplicado en este caso. Conviene en efecto, retener esta noción con reserva y prudencia, sobre todo cuando la 
intención de las partes se ha manifestado claramente en el confrato. Esta presunción se impone aún más, 
cuando se trata de transacciones internacionales, en las que en general, las partes conocen los riesgos que 
pueden sufrir, y por ello formularios de manera precisa. " Caso incluido en el Journal du Droit International 
(1974) Cow d'Arbitrage de la Chambre de Comerse International, citado por Yves Derains. Ver también 
comentario a este y otros casos, en la tesis de grado de: McLaren, RosemaTie. (2003). Op. Cit. p. 1 12. 



como, entre otras: el que exista una alteración extraordinaria de las circunstancias que median 

desde la perfección del contrato, hasta el momento de su cumplimiento; que dicha alteración 

sea imprevisible y produzca una desproporción exorbitante en las pretensiones de las partes; y 

que el perjudicado actúe de buena fe.339 

"Frente a quienes sostienen la inflexible exigibilidad literal de los contratos ("Pacta sunt 

servanda"), la doctrina ha desarrollado el principio contrario ("Rebus sic stantibus"), que toma 

en cuenta la variación sobrevenida en las circunstancias y reconoce que la transformación de 

éstas, en los casos de excesiva onerosidad sobrevenida de la prestación340, puede conducir a la 

reducción a equidad de los términos del negocio o a su resolución; explica el autor ~ é r e z . " ~ ~ '  

De la mano con la aplicación de la cláusula rebus sic stantibus, arrancó el desarrollo de la 

teoria de la imprevisión. Al presentarse cambios violentos de la economía, que inciden 

negativamente en las contrataciones entre los particulares, "el juez debe restablecer el 

equilibrio del contrato cuyas condiciones de ejecución han sido gravemente modificadas en 

339 Algunos consideran que esta cláusula sólo podrían ser invocada, entonces, en casos de "hechos d d  - 

príncipe" -- fachrmprincipis--; o a causa de la guerra -causus belli--. V. Blasco Gasco, F; et.al. (Comp). Op. 
Cit. v .  122. r - -  

No La doctrina de la excesiva onerosidad sobreviviente, "se rdere a variaciones objetivas (comopodria ser10 
un aumento de precios del petróleo, una inflación, nuevas normas que exijan nuevos costos, circunstancias 
naturales, etc.) en el equilibrio contractual capaz de determinar una desquarición de la base del negocio. Se 
ha dicho: "No cabe &da que en los tiempos achales donde la inflación generalizada ha distorsionado todas 
las expectativas económicas tanto interna como extema, no es posible que un sistema jurídico como el 
nuestro, de tradición germánico-romanistica, pretender el cumplimiento a ultranza de la leb-a de los 
contratos ... "Dado que la excesiva onerosidad sobreviniente encuentra m findamento en la mptura del 
eguilibno del contrato, remlta comprensible que debe buscarse con prioridad (como lo hace el nuevo Código 
Cidpemano, con gran acierto) la relátcción a equidad de los términos de aquél ... detrár de la doctrina de 
la excesiva onerosidad sobreviniente se encuentra un principio que trasciende la materia de la resducih y 
explica el sentido de otras$gurasjuridicas destinadas a la tutela de ese mismo equilibrio de intereses; es en 
el fondo el mismo principio que justz$ca el remedio de la rescisión por lesión ... " .Revista Judicial, N. 46, 
1989, p. 157. Tribunal Superior de Puntarenas, No. 924 de 1505 horas del 6 de diciembre de 1990. Cita 
contenida en el Laudo Arbitral de la Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de 
Costa Rica. #CCA 20-AR-07-07-00, de las 15:00 horas del 5 de setiembre del 2001. Caso de Inversiones Mil 
Trescientos Veinticuatm, S.A. contraAcrearsa, S.A. p. 30. 
N 1 Pérez Vargas, Víctor (2007). "Rebus sic stantibus versuspacta sunt Servunda". Artículo inédito. p.l .  



detrimento de una parte, debido a aconteciinientos razonablemente imprevisibles en el 

momento de la formación del contrato". 342 

Baudrit nos dice que, cuando un contrato no tiene la claridad suficiente para solucionar el 

conflicto de intereses planteado, la solución por parte del juez tiene que basarse en las 

estipulaciones oscuras o insuficientes que se le presentan. Ya que "él no tiene atribuciones para 

buscar soluciones fuera del contrato que se le presenta. Las estipulaciones de los particulares 

representan el marco dentro del cual debe desenvolverse la interpretación judicial. Y, 343 

Las distintas teorías relativas a la interpretación judicial de los contratos, se han agrupado 

en dos grandes corrientes: la teoría subjetiva y la objetiva. La primera, da primacía al elemento 

voluntarista del contrato; con la consecuencia de que el juez debe buscar, ante todo, cuál fue la 

intención que tuvieron las partes al momento de contratar. En la teoría objetiva, prevalece el 

valor de la voluntad expresada por los contratantes en el convenio; la fórmula usada para 

redactar el contrato, tendría valor en sí misma. 344 

El autor Víctor Pérez, explica que estas teorías son parte de los métodos, o medios de 

interpretación de los contratos, e indica: "La interpretación objetiva se propone reconstruir el 

342 Baudrit Carrillo, Diego. (2000~). Derecho Civil (. . .) Op. Cit. p. 113. Baudrit indica que la revisión de los 
contratos permitida en el Derecho Público, es un claro ejemplo de la aplicación de la teoría de la imprevisión. 
(p.114) El rebus sic estantibus, ha sido considerado wmo uno de los principios constitutivos de la Lex 
Mercatoria; el cual permite que se genere la revisión del convenio cuando suceden cambios sustanciales en 
las condiciones de la contratación. V. Matute Morales, Claudia. (2003). El Arbitraie Comercial 
Internacional.(. . . ). Op. Cit. 
343 Baudnt C a d o ,  Diego. (2000~). Op. Cit. p. 107- 108. 

Ibidem. p.109. Al respecto de estas teorías, Víctor Pérez indica: 'Zas concepciones subjetivistus, 
&ndamentun la solución en la llamada "imprevisión" que para la doctrina es, m& bien, una hipótesis de 
aplicación especial de la teoría de las bases del negocio. Como untecedente se cita a WINDSCHEID, como 
se sube, voluntmcP1sta, quien planteó la teoría de las presuposiciones subjetivas y las concibió como 
condiciones no desarrolladas. Para este autor, "además de lo p e  laspartesponen en el contrato, está lo que 
ellas presuponen y... si llega afiliar estepresupuesto que integra la voluntad contractual el acto celebrado 
pierde eficacia y las obligaciones que nacen de él dejan de existir por carecer de causa" (LTERNI,  op cit., 
ps. 445 y 448). Las concepciones objetivistas, por el contrario, ponen como firndamento el cambio en la base 
del negocio, entendiendo como base, las cirmstancias conoci&s para las partes que determinaron que el 
negocio se realizara. Para estar concepciones la patología se encuentra en la causa. " Pérez Vargas, Víctor 
(2007). 'Xebus sic stzmtibus versusPacta sunt Servmda ". Artículo inédito. pp.15- 16. 



precepto emanado del negocio, con el significado que adquiere para el ambiente y la conciencia 

social. Subjetiva es en cambio, la interpretación que mira a atribuir al negocio el significado 

que verosímilmente responde al particular entendimiento y a la intención de las partes mismas 

en el momento de la conclusión del negocio."34s 

Desde este punto de vista, la Sala Primera de casación ha adoptado la teoría de  la intención 

o subjetiva; pero de un modo atenuado, aclara Baudrit. En resoluciones reiteradas, la Sala ha 

expresado que las cláusulas deben interpretarse en el sentido que las propias partes les hayan 

dado. Dicha interpretación no dependería de las palabras, sino de las verdaderas características 

de las obligaciones contraídas. 346 

Don Víctor Pérez opina que es "en la actividad interpretativa donde se mide la agudeza del 

jurista". Este autor afuma, con respecto al tema de la interpretación de los contratos: 

"Objeto de la interpretación juridica son los diversos fenómenos juddicos, pero, en particular, 

aquellas proyecciones axiológicas que han llegado a adquirir objetivación jutídzca t...) el contrato 

en cuanto programacidn privada de intereses jundicarnente relevantes, producto de la facultad 

reconocida por le Ordenamiento a los sujetos de conformar mediante expresiones de voluntad sus 

propias expresiones jurlcticas, es una proyección del espíriíu humano. t...) En cuanto tal y por su 

cardcter de "instrumento autorregulador de intereses" (como lo cahfica Scognanmiglio) es 

también objeto del conocimiento humano y, por ello, objeto de la 

Asimismo, el Lic. Pérez a f m a  que "la interpretación es una actividad propia de la esfera 

superior del ser humano."348 Su cometido es, en general, reconstruir el significado que se debe 

atribuir al comportamiento. En materia de contratos se ha ido afirmando el principio de que la 

345 Pérez Vargas, Víctor (1977). La Interpretación de los Contratos en la .Jurisprudencia Nacional y en la 
doctrina. Revista Judicial. Año 1. No.4. Junio 1977. Corte Suprema de Justicia. San José, Costa Rica. 
Introducción. p.65. 
"6 Baudrit Carrillo, Diego. (2000~). Derecho Civil (.. .) Op. Cit. p.110. 
347 Pérez Vargas, Víctor (1 977). Op. Cit p.58 

Ibídem. p.60. 



intención manifestada por las partes prevalece, aún si un diferente contenido del contrato 

hubiera sido más conforme con sus intereses. Sin embargo, en el caso en que las declaraciones 

de las partes no revelen una indubitable intención, entonces, los intereses que estas persiguen 

son la mejor ayuda para determinar sus pretensiones; aclara el autor. 349 

A modo de síntesis del criterio de la Sala Primera, en cuanto a la interpretación de los 

contratos y el valor de los actos de ejecución. de las partes; citamos la siguiente sentencia: 

"Il7 (...) La búsqueda de la voluniad real de las partes constüuye d principio rector de la 

in tqe taabn  mntraduaL En ello hay acuerdo con el Ad-pem Sin embargo, no debe olvidarse que 

la vía primrdal o básica para determinar esa voluntad está representa& por la traslación textual. Si 

el sentido literal del contrato es claro y reflga sin Iugar a hlhs  la intención de las partes, a ese 

tenor ha de estarse necemrkmente. Así lo ehbiece el viejo afhsmo in c h i s  non fit interpretahaho. 

En consecuencia, resulta a todas luces improcedente que el sentido patente d~ las palabras 

ernpi& en la estipulación sea sustituido por &o, producto de un esfiremo que procura encontrar 

un sigrnjicado diverso. EUo sdo es factibie cuando d texto &la con la intención evidente de 20s 

contratantespueda de manifiesto por diferentes vlas La otra posibilidad de abordar otras formas de 

interpretación es cuando el enunciado contractual sea oscuro o contradictorio. l? Rejriénabse a la 

cláusula XV contractual expresa el Ad-quern que fue redactada "en una forma poca clara'! Al 

respecto, s@n &.ma la Sala, a dicha dálrsula p& hacérsde alguna obserwrcibn en lo tocante a 

aspectos meramente de estilo o f o r d c i ó n .  Sin embargo, tales repatos no afectan la debida 

inteligencia del tedo. Podrla;n estos a lo sumo sigrnjicar una pequeiía d$cultcrd para efectos de su 

inmediata comprmenslón; pero su sipjicado de$mtiw no queda en entrecficho. (...) No cabe entonces 

sustituir en la especie el enuncid &eral del contrato referente a la obligación condcional por una 

supuesta intención contemporhnea distinta: pues ésta no se revela en f m  meM&e; aún más, no lo 

hace siquiera de manera túmda o débil. No hay pues divergencia entre propósito real original y su 

349 Oertman, citado por Pérez Vargas, Victor (1977). Op. Cit. p. 64. La interpretación, según expresa el Lic. 
P é r e ~  ''tiene un stgntficado segh  la concepción que se acoja del negocio jurídico. Si el centro de éste es el 
querer interno del sujeto, la interpretación tratará de hallar el mismo (. . .) Si por el contrario, el negocio 
jurídico se concibe ante todo como una declaración de voiuntad, que crea entre las partes un precepto de 
autonomía privada para la regulación de sus intereses, la interpretación tenderá a buscar el sentido de esa 
declaración en la que queda objetivada la voluntad interna." 



manifestmaC1& literal U.- Dgerente se toma el panorama en mestibn cuando se aborda el tema de los 

ados de ejecución. La conduda de las partes representa un valioso fador -entre otros- el cual 

permite inferir la voluntad real. Ahora, p~ecisa s e m a r  que esos actos de qejemci& pueden referirse a 

la intención coetánea o a la posterio~. Nada impide que los principios de ejecución acrediten o 

desvutúen el enunciado literal de las cláusulas, revelando una voluntad coetánea congruente con él o 

divergente. Pero también podrían poner de mcanjiesto no una intención contemporánea sino 

sobreMniente distinta a la otiginal. ElLo imphcaná que las partes, después de perfecionado el 

contrato, tácitamente disponen un mmbio en la programación de intereses inicialmente aaorhlkr. 

Jun'daamente esa mutación es facüble con arreglo al principio de la autonomía de la volwttad De 

esa nzane9-a acaece una excepción al refetido principio in chris non Jit interpretatio (si la letra 

contractual es clara y no dqa  duda sob~e  la intención de los contratantes, ha de estame a m sentido 

lite~al). El ta to  contractual válido en un inicio cede ante una morh'ficación en la voluntudpuesta de 

manifiesto a travcis de los ados de ejecución. Un qeJemplo de lo anterior lo configura el contrato 

escrito de arrendamiento el w l  exhbe un precio mensual del alquiler cla~amente establecido. Sin 

embargo, poco tiempo después sin mocfiJicarse el texto, comienzan a apareceP los recibos, emitidos por 

el arrendante y cancelados por el arrendataHo, con un precio dstinta En ese caso, la letra clara, 

reflqoJie1 de la voluntad original se ve supibtuab en virtud de una intención &nta hecha evidente 

a travks de los prúzcipios de qejemcibn Por supuM4 que esa intención debe sep comtbi de las partes y 

objetivada " 350 (el destacado no es del original). 

En una sentencia del Tribunal Superior Civ& citada por el autor Víctor Pérez, se resumen 

claramente todos los factores aplicables a la interpretación contractual. Dicha sentencia expuso: 

"En la in interpretación de los contratos a@ de desentrañar su verabdem sentido y h&r lo que las 

partes quisieron plasmar en ellos, deben conjugarse una serie de factores (...) ha de estarse primero a 

los témTVlos y cláwlar indubitables que contenga; si a l p a  es wceptible de dos sentidos, se 

aplicará la que tenga conienido real sea práctico y tenga algún efecto; toda du& se resuelve prime~o 

conira aquél que empleb qresiones  oscuras o amhguas y en su de$ecto a f m r  del principal 

obligado; también deberá repararse incuestionablemente en los actos que los contratantes han puesto 

en ejecucih sean presentes, pasados o postenores a su celebracibn; la momrsibn de condiciones y 

350 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.05, de las 14:15 horas del 24 de enero de 1997. 



aspectos accesmios que debierm$gurar en el mismo para su c k &  puede sustituirse por lo que Zas 

mismas partes han ejecutado en otPas ocasiones y que esté idenh$c& con los usos y las 

~osturnbres.'"~~ 

Frente al contrato incompleto, el juez está en la obligación de llenar las lagunas de los 

contratantes refriéndose primero a la ley, luego a las costumbres, y finalmente a los principios 

generales del derecho. Ya que no puede dejar de darle solución a un conflicto que se le ha 

planteado.352 

Los principios que entran en juego, en materia de interpretación contractual, según cita el 

autor Víctor Pérez, serían: 1) El principio de buena fe y, 2)  El principio de equidad El 

principio de buenafe desarrolla su relevancia en la fase de ejecución de la relación obligatoria 

influyendo sobre sus modalidades concretas, imponiendo al Tribunal la valoración de los 

hechos ocurridos no sólo sobre la base del mero criterio formal, sino en función de las 

exigencias reales que las circunstancias del caso pueden manifestar.3s3 

La buena fe no operm'a solamente en el momento del perfeccionamiento del contrato, sino 

principalmente en su fase de ejecución. La relevancia jurídica de la efectiva (o real) posición de 

las partes es tomada en cuenta para la aplicación de otro principio: el de equidad Los autores 

han expresado, hablando de la libertad contractual, que no se puede prescindir de la posición 

3" Tribunal Superior Civll, No.704 de las 9:15 horas del 28 de agosto de 1975. En: Pérez Vargas, Víctor 
(1977). Op. Cit. p. 75. 
352 Baudnt Carrillo, Diego. (2000~). Derecho Civil (. . .) Op. Cit p.112. Así las cosas, si se le presentara una 
controversia ante un juez, en que se pretendiera la revisión del contrato por excesiva onerosidad 
sobreviviente; el juez debería aplicar los principios generales del derecho. Uno de ellos, la "equidad", daría 
bases suficientes al juzgador para realizar esta tarea; concluye Baudrit. @. 1 14). En nuestro país no 
encontramos una noma que regule la teoría de la revisión del contrato por alteración de la circunstancias; sin 
embargo, el doctor Diego Baudrit ha reconocido, con fundamento en el Artículo 5 de la LOPJ y el Artículo 
1023 del Código Civil, la posibilidad de que el Juez aplique un principio general del derecho como lo es la 
"equidad", cuando se presente un íitigio que demandara la revisión de un contrato por onerosidad 
sobrevenida. V. Fonseca Saborío, José Miguel (1987). Modz$cación del Controto por Alteración de las 
C i r c ~ m c i m  Básicas. Revista Judicial. No.40. Año XI. M m .  Corte Suprema de Justicia, San José, Costa 
Rica. p.37. 
353 Pérez Vargas, Víctor (1 977). Op. Cit. p.65. 



económica de las partes contratantes, y de su influencia en sobre el contenido de la 

estipulación.354 

El principio de equidad supone en muchas ocasiones, "la revaloración de los términos 

cuantitativos del negocio"; con el fin de alcanzar un "justo medio"355 o un equilibrio de las 

contsaprestaciones contractuales. Este principio se encuentra contenido en el Artículo 1023 

párrafo primero, de nuestro Código Civil que dispone: "Los contratos obligan tanto a lo que se 

expresa en ellos, como a las consecuencias que la equidad, el uso o la ley hacen nacer de la 

obligación, según la naturaleza de ésta. " 

De importancia para tener una referencia sobre el criterio que han seguido los tribunales 

judiciales costarricenses, con relación al enfrentamiento entre la aplicación del principio del 

pacta sunt sewanda sobre el rebus sic stantibus, citamos a continuación algunos 

pronunciamientos jurisprudenciales relevantes : 356 

1. "La SeYIora Juez a quo, aunque no lo sefiala, imprime a su fallo un importante componente 

miolbgico, cuando, al advertir una circunstancia lesiva en el contrato, pretende rehucir el mismo a 

equidad por la via sefialada en el articulo 1023 del Cbdigo Civil drimiendo de esta forma la 

clásica dicotomia entre las corrientes de pensamiento doctrinario que pugnan por el respeto a la 

voluntad 4xien'orizah en los contratos y su antagónica que permite la injerencia del Juez 

cuando una excesiva onerosidad sobreviniente rompe el equilibrio convencional (Pacta sunt 

sexvanda vs. Rebus sic dantibus) o, en ausencia de circunstancias sobrevinientes Icr aplicacibn de 

la teoría de la lesividad contractual. No cabe du& que en los tiempos actuales donde la inflacibn 

generalizada ha disiorsionado todas Zas quedairairvas econbmicas tanto interna como externa, no 

es posible que un sidema juridico como el nuestro, de tradición germánico-romanfstica, 

pretender el cumplimiento a ultranza de la leira de los contratos ... ". 357 

-- 

354 Barcellona, Pietro; citado por Pérez Vargas, Víctor. (1977). Op. Cit. p.66. 
Bigliazzi, Gen; citado por Pérez Vargas, Víctor. (1977). Op. Cit. p.66. 

356 Las siguientes sentencias, forman parte de la recopilación de jurisprudencia judicial nacional que realiw el 
Lic. Víctor Pérez Vargas, en su artículo inédito: "Rebus sic Stanfibus versusPacta sunt servanda ". p. 11 y sig. 
357 Tribunal Siiperior de Puntarenas, sentencia N. 924 de 15:05 horas de 6 de diciembre de 1990. 



2. "Ciertamente los contratos tienen fuerza de ley entre las partes contratantes. As! lo establece el 

numeral 1022 del Cbdtgo Civil, noma que proviene de la máxima juádca 'pacta sunt servanda': 

locucidn latina que sign2fica que '70.s pactos han de cumplirse1'(. ..)Ahora bien, para atenuar los 

duros efectos de que los pactos han de cumplirse, encontramos la cláusula "rebus sic stantibus", 

que es "...Convencibn del Derecho Romano que se entendía incluida tácitamente en todos los 

negocios jurídicos". En virtud de la misma, las obligaciones subsistían mientras las 

circunstancias originales no hubieran experimentado fundamental modificacibn ... y...) A esta 

cldusula responde el inciso 1 O del ordnal 1023 del Código Civil, en tanto establece que los 

contratos obligan tanto a lo que se expresa en ellos como a las comecuencias que la equidad el 

uso o la ley hacen nacer de la obligación, segdn la naturaleza de ésta ... .Aquí es donde surge la 

excesiva onerosihd sobreviniente. Esta produce un desequilibrio de tal magnitud que rompe el 

principio de flddicdad al contrato. (Cfr. "Za interpretación de los contratos en la jurispncdmcia 

nacional y en la doctil'na'! Autor: Doctor Victor Pérez Vargas. Revista Judicial número 4, San 

José, junio de 1977, págius 57 a 77). Esa excesiva onerosidad sobreviniente fue, precisamente, lo 

ocum.do en autos. (...) Cuando el denundado t...) se dio cuenta que le era imposible mantener los 

servicios de piscina y vigilancia por veinticuatro horas, por los altos costos que para él 

representaban, les prop~so a sus iquilinos incrementar el precio del uniendo o que ellos se 

encargaran de pagar tales servicios, ellos no accedieron a tal solicitud y, por el contrario, 

presentaron esta demanda t...). Demanda que contiene peticiones realmente inicuas para el 

accionado y que, por lo mismo, no ha de ser acogida, puesto que los actores carecen de drecho, 

al tenor de lo establecido por el precepto 1023 inciso 1 O del Código Civil. " 358 

3. "Los cimientos y génesis del fendmeno en cuestión se remontan a la doctrina cienhBca alemana, 

-entre otros LARENZ-, donde se enuncia que la base del negocio j u ~ c o  es la representación 

mental de una de las partes en el momento de la conclusión del negocio judaS'co, conocida en su 

totalidad y no rechazada por la otra parte, o la común represeniación de las diversas partes sobre 

la existencia o aparición de ciertas circunstancias, en las que se basa la voluntad negocial, de 

modo que si posteriormente esas circunstancias dsaparecen o no llegan a ememstzir, sin que 

ninguna de las partes haya asumido d riesgo de su no realizacibn, la parte perjudicada por eüo 

358 Tribunal Superior Segundo Civil, Sección Segunda, No.509, de las 9:35 horas del 23 de noviembre de 
1994. 



tiene un derecho de resolución' o de denuncia del contrato. Los citados planteamientos son 

aceptados e incluso ampliados tanto por la doctnna y jurisprudencia espaiiola y la a~gentina. 

Respecto al primer pds, sefiab Gil Rodríguez: 'En  la primera vertiente bastará recordar cómo 

nuestro alto Tribunal empieza por describir la solución de otros Códigos @árra$.o 323 BGB y art. 

1.463 del Codice) para el referido supuesto de frustración deEJin del contrato y se decide a a f i m r  

que la solución es adaptable a nuestro Derecho, no sólo por razones evidentes de equidad y las 

deducidas de los arts. 1.256 y 1.258 CC, sino también al amparo del principio que veda el 

enriquecimiento injusto y de las ideas en que se han inspirado. Según esto, si la prestación que 

incumbe a una parte deriva de un contrato bilateral se hace imposible o inexigble a consecuencia 

de una circunstancia de la que no ha de responder ni ella ni la otra parte, pierde la pretensión a la 

contraprestación, debiendo restituirse las prestaciones ya efectuahs (STS de 9-XII. 1983)" (Gil 

Rodríguez, Jacinto. Manual de Derecho Civil. II. Derecho de Obligaciones. Responsabilidad Civil. 

Teoría General del Contrato. Madnd-Barcelona. Segunda Edición 1998. ps. 632-633). En la 

doctrina argentina Stiglitz sostiene: "Cuando se señala como factible la posibilidad de declarar 

ine3caz un negocio por 'Ymtración de13n del contrato" se debe entender por '5n" o Jfinalidad" el 

tenido en vista por las partes, el considerado como resultado pretendido o a ~ . r a d o  por ambas 

partes o por una sola de ellas, siempre y cuando haya sido mandestado a la otra expresa o 

tácitamente, genera& la posibilidad de que lo conozca. Esa finalidad debe ser esencial, 

inteyretado ello en el sentido de que, de no alcanzársela, la parte que contrató en consideración a 

ese resultado, ve malogrado su interés negocial" (Stiglitz, Rubén S, Contratos civiles y comerciales. 

Buenos Aires. Abeledo Perrot. 1998). De lo anterior se evidencia que la ''frustración del fin del 

contrato" debe distinguirse de otras figuras como la imposibilidzd de cumplimiento, del caso 

fortuito, de la fiera mayor, del error y de las cláusulas resolutorias asf como de la cláusula 

rebus sic stantibus. " 359 

Según comenta el autor Víctor Péreq recientemente la Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia, en la sentencia No.788-2005, mantuvo la tesis contraria a la aplicación del principio 

Rebus sic stantibus. Sin embargo, el autor hace énfasis en el interesante Voto salvado de la 

Magistrada Carmenmaría Escoto Fernándeq la cual expresó sobre el caso concreto: 

359 Tribunal Superior Segundo Civil, Sección Segunda, No.301, de las 8:45 horas del 12 de setiembre del 
2003. Lo destacado en las sentencias citadas, no es del original. 



'La cláusula "rebus sic stantibus" y la denomind  "teoría de la fmtración deljin del contrato" 

tienen como connín denominador: la equidad En ambos casos la incidencia de un hecho posterior 

al perfeccionamiento del acuerdo coloca a una de las partes en una situación de evidente 

desventaja El Derecho no ignora esta problemática ya que de aceptarse se cohonestaría un lucro 

indebido. Ha de tenerse presente que 2as partes, a través del contrato programan sus intereses 

económicos diigidos a deteminada activihd La causa como elemento esencial del negocio 

juridico sefialai-á el motivo objetivo u objetivado perseguido por los contratantes. De Pacasar este 

propósito es claro que el acuerdo queda va& de contenido axiológico; y que su ejecución será 

ilícita. En mérito de las razones expuestas, quien suscribe considera apegada a las nomas  

referidas el fallo emanado del ad-quem, pues este seJundamentó en la siguiente normativa cuando 

dispuso: "La ineJicacia por la desaparición de la causa corresponde a una resolución en sentido 

amplio, que impide mantener el vinculo obligacional por cuanto se trataría de una causa ilícita al 

desaparecer el motivo detemnnante que dio o ~ g e n  a la contratación En nuestro derecho la 

resolución aludida proviene de la aplicación de los artículos 631 inciso 20) y 632, de donde se 

infiere que la obligacibn fundada en causa ilícita o contraria a la ley perde todo efecto, 

disposición que presenta estrecha relacibn con los orm'nales 11, 21, 22 y 1023 del Códgo Civil". 

Acorde a los citados preceptos, la resolución contractual viene impuesta por un principio de 

justicia estricta, que, a nivel del ordenamiento jurím'co se inspira en las exigencias de la buena fe 

que han de presidir las relaciones humanas en su proyección a la vida jurídica. Lo contraiio, 

supondría sin duda, incunir en un abuso del derecho así como propiciar un enriquecimiento 

injusto, garantizado como derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el canon 41 de la 

Carta Magna. Por ende, salva su voto y declara sin lugar el recurso con sus costas a cargo de la 

impugnante (numeral 61 1 Cómgo Procesal 

La interpretación contractual adquiere especial significado, en los contratos que presentan 

alteraciones en las circunstancias originales pactadas por las partes. Como es el caso del 

acontecimiento de una "excesiva onerosidad sobreviviente", entre el momento de la 

360 V. Voto salvado en sentencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.788, de las 9:00 horas 
nueve horas del 27 de octubre del 2005. Al respecto de este Voto salvado, el autor Víctor Pérez indica: "El 
voto salvado de la Magistrada Escoto, que hemos transmito, es pionero a nivel de Casación y es probable 
que en elJUhrm, como oairrió con muchos votos s a l v d s  de Don Fernando Coto Albán, m tesis llegue a 
generar jurisprudencia. " 



estipulación del contrato y su efectiva ejecución; o en el caso de los contratos de tracto 

sucesivo. En estos casos, el criterio decisivo es el que establece que el mantenimiento del 

contrato no está@stIf;cado cuando éste ha perdido su sentido originario.361 

Como conclusión, se puede citar lo expresado por la doctrina en cuanto al criterio de la 

"globalidad interpretativa". Este principio ha sido & i d o  por nuestra jurisprudencia judicial, 

como un principio de sana crítica interpretativa. Según este criterio, las cláusulas de un 

contrato no puede ser interpretadas aisladamente, sino que, constituyendo la voluntad negocia] 

una unidad, aquellas deben entenderse interconectadas y como parte de una totalidad que las 

comprende : el contrato.362 

361 Pérez Vargas, Víctor. (1977). Op. Cit p.72. El autor cita a Larenz, Kart; y De los Mozos, José Luis. Al 
respecto de la "Modtfcación del contrato por alferación de las circunrtancias b&car" se puede consultar el 
artículo de este nombre, del autor José Miguel Fonseca Sabono, en: Revista Judicial. No.40. Año XI. Marzo. 
1987. (pp.35 y sig.). 
362 Pérez Vargas, Víctor. (1977). Op. Cit. p.66. V. Sala de Casación Civil, No. 14 de las 15:00 horas del 27 de 
enero de 1959, citada por el autor Pérez. 



Sección 11. Análisis del laudo arbitral: Caso RaMa Corporahn contra el Institccto 

C o s t ~ e n s e  & Electricidad, ICE. 

Datos del laudo arbitral: remitido a las partes el 15 de abril de 1988. Partes: instituto Costarricense 

de Electricidad (ICE), contra Kajima Corporation. Composición del tribunal arbitral: Tribunal Ad 

Hoc. Árbitros: ing. Roberto Leitón Soubannier, Ing. Manuel Sáenz Herrero, e ing. Ricardo 

Charpentier García (Presidente). Laudo Firme. 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

El presente laudo arbitral, se consideró en extremo relevante para el análisis del tema de la 

interpretación de los contratos por parte de los tribunales arbitrales. Su pronunciamiento acerca 

de los extremos que analizaremos, es muy interesante. 

El origen de la relación contractual entre las partes, la empresa Kajima y el ICE, surgió de 

la adjudicación de una licitación pública a la primera, que tenía como fui la construcción de 

diversas obras en el Río Vuilla y en el embalse San Miguel. Dicha licitación fue adjudicada a 

Kajima en el mes de agosto de 1985. Ambas partes formalizaron el contrato de construcción, 

mediante escritura pública en el mes de octubre de ese mismo año.363 

El contrato en cuestión, contenía una serie de plazos, defuiía la duración de las obras, y las 

fechas de entrega de cada etapa pactada. Durante la construcción de las obras, el ICE autorizó 

varias ampliaciones, con lo cual se variaron algunas fechas de entrega. 

En noviembre del año 1986, Kajima presentó un proceso administrativo contra el ICE 

compuesto por varios reclamos, entre otros, los titulados: "Cambio en la ubicación de la 

363 Laudo arbitral del presente caso. Resultando pp.6-7. Sobre los antecedentes y desarrollo de la relación 
contractual v a  Resultando pp.4 -1 8. 



cantera de agregados", "Condiciones de la roca en las excavaciones del Virilla", "Problemas en 

la producción de concreto", "Reubicación de servicios públicos en calle San Miguel", "Huelga 

de trabajadores", y "Aceleración del programa de trabajo en las obras del Río Virilla"; etc. 

El ICE respondió el reclamo administrativo a la empresa Kajima y le hizo algunos 

reconocimientos económicos por dos de sus pretensiones. Kajima procedió a plantear una 

apelación, la cual también respondió su contraparte; dando por agotada la vía administrativa. A 

partir de ese momento, se presentaron varios reclamos administrativos posteriores. Finalmente, 

en mayo de 1987, Kajima solicitó al ICE someter a arbitraje las diferencias surgidas como 

consecuencia del contrato. 3 64 

El tribunal arbitral, procedió a resolver cada uno de los reclamos de la actora por separado. 

De interés para el presente tema, citaremos lo dispuesto por los árbitros en el laudo arbitral en 

cuanto a los siguientes puntos: al.) En relación con el Reclamo #l.  a.2.) En cuanto a la 

aplicación de las cláusulas sobre el arbitraje contenidas en el cartel y, a.3.) El Reclamo #2. 

a. l.) El Reclamo # I ,  fue titulado como: "Cambio en la Ubicación de la Cantera de 

Agregados"; y versó sobre la escogencia de un tajo determinado, que hizo la contratista 

Kajima, para la ubicación de las obras de alimentación del proyecto del ICE.365 

Durante la etapa de preparación de las ofertas de los contratantes que estaban optando por 

la licitación del proyecto con el ICE, esta institución entregó a los participantes un documento 

en el que hacía recomendaciones sobre cuál sería el tajo más adecuado para obtener los 

materiales necesarios para las obras. El ICE determinó que el "Tajo Ventanas" era el más 

indicado. De acuerdo con esta recomendación, la contratista Kajirna seleccionó a este Tajo 

como fuente de agregados, en su oferta. 

364 Laudo arbitral. Op. Cit. pp.12-13. 
365 Laudo arbitral. Op. Cit. p. 19. Sobre la resolución del presente reclamo #1: V. pp. 19-53. 



Posteriormente, por medio de un memorándum que se entregó al ICE, un ingeniero 

manifestó que el Tajo Ventanas tenía una cobertura o destape de unos 60 metros. La condición 

en que se encontraba el Tajo, según indicó el ingeniero, hacía antieconómico el proyecto en el 

sitio; debido al alto costo del destape respectivo. Este informe no fue puesto en conocimiento 

de Kajima, por parte del ICE. 

En octubre de 1985, ambas partes firmaron -posterior a la suscripción del contrato de 

construcción principal-- una "Carta de Acuerdos #1", en la que se indicó lo siguiente: 

"d) (...) El costo de los agregados está incluih en el precio del renglón de pago para el hormigón 

respectivo. Por lo tanto, si el contratisfa se ve obligado a cambiar ei sitio de atracción de 

agregados propuesto en su oferta, los costos adicionales en que incurra por esfe motivo, correrán 

totalmente por su cuenta. " 366 (lo destacado no es del original) 

Kajima hizo una propuesta de explotación del Tajo Ventanas para la producción de 

agregados; la que fue aprobada por el ICE. En una carta que este último le remitió a la 

contratista, le indicó: "Creemos que es posible que no toda la excavación a realizar por 

Kajima sea aprovechable para agregados; por lo tanto, la  aprobación del plan no implica 

ninguna respomabiciráad aW ICE si no se aprovecha d 100% & lo 4ñ:aatdo9! 367 El ICE 

manifestó lo anterior, a sabiendas del resultado informe emitido por el ingeniero, comentado 

anteriormente. (lo destacado no es del original). 

Así las cosas, la contratista Kajirna inició los trabajos de explotación en el tajo mencionado; 

encontrando a la postre, dificultades en la ejecución de la misma. La empresa encontró 

Laudo arbitral. Op. Cit. p.21. El artículo B.17.2. del contrato de construcción principal, establecía que: 'Zo 
comrrnicadb en la Ordenes de Cambio, o Carías de Acuerdo nge sobre el Cartel, lar Condiciones Especiales, 
las Condiciones Generales, las Especificaciones Técnicas y los plaiws y se considerará, si asi procede, como 
una mod?ficación del contrato". (p. 240) (El énfasis no es del original) En este caso, las partes firmaron una 
Carta de Acuerdo en este sentido. 
367 Laudo arbitral. Op. Cit. p.21. 



"problemas relacionados con el destape, vibraciones, daños a edificios existentes, y querellas 

legales".368 Sobre el fondo de este reclamo, los árbitros resolvieron: 

"a) La naturaleza se caracíerim por una gran diversidad de formas y contenidos; el ICE hizo 

estudios para predecir la condición de la naturaleza, los cuales utilizó para diserlar las 

estructuras, en primera instancia y para entregarlos a las empresas interesadas, aJin de que estas 

los emplearan en la elaboración de sus presupuestos y programas de trabajo. Los estudos pueden 

reflejar las condiciones naturales de manera imperfecta, por más cuidadosos que sean, lo cual no 

hace más que confirmar las características multifacéh'cas de la naturaleza. En consecuencia, no 

es razonable señ.afar responsabiliatrd al ICE ni al contratista, cuando se encuentran situaciones 

que dijieren de los resuliados rte los estudios. Las espec~jicaciones especiales comunes regulan 

estas situaciones mediante la cláusula 3-41~~' que, a su ves remite a la 3-40 para los efectos de 

ajuste de compensación en precio y bempo. c..) Para que la contratista pueda recibir un ajuste 

por compensación, el ICE debe primero determinar si ha encontrado una situación imprevista a 

la luz de la información adicional entregada por el ICE. (...) 6) Antes de la licitación (...) el ICE 

disponia de dos informes contradrcton'os entre sí, en lo que se re$ere al Tajo Ventanas: el primero 

con datos de 1981 ... en el cual se saalaba este tajo como el m& adecuado para la producción de 

agregados (...) el segundo, con &tos de enero de 1985 ... según el cual la explotación de ese tajo 

seda antieconómica( ...) El ICE entregó el primero a las empresas precaly5cada;s; como 

complemento o información adicional del cartel (...) reveló la existencia del segundo en enero de 

198Z cuando dio respuesta a los reclamos de Kajirna c) )Dado el prestigio nacional e intemcional 

del ICE, s u  estudios son con$ables para preparar una oferta con base en ellos; además, el tiempo 

368 Ibídem. p.22. 
369 De importancia para este tema y para la resolución del Reclamo #2 de Kajirna, que comentaremos más 
adelante, es necesario transcribir la cláusula B-41 del Contrato de Construcción entre las partes; la cual reza: 
"...Por el hecho de presentar m oferta, se entenderá que el licitante ha inspeccionado el sitio de trabajo y 
revisado la infmmación disponible. También se entenderá que se ha informado de las condiciones del 
subsuelo y de las codciones hidrológicas y climatológicas, así como de los materiales necesarios para 
completar el trabajo, de los caminos de accem, etc. El Conámmsta será el único responsable de todas las 
conchxsiona que haga o haya hecho sobre Ios esíulos etWoradospor eL ICE que wnsuIte. Si &ante la 
construcción hubiera cambws en lar condiciones supuestaspor el Conír&a, las consecuencias deben ser 
asumidac. por el mismo. Sin embargo, s i  duraníe la constmccibn, el ICE determina que el Confratísra ha 
encontrado condiciona que m podrian haber sido raonabhente previstm, el ICE podrá reconocer en 
costo y plazo de entrqa, estas siiumacIones i n p r m e Y I ~ ,  de acuerdo al capitulo B.-40." (el énfasis no es del 
original) (pp.240-241). 



dsponible para présentar ofertas no pemitia que Im empresas hicieran investigaciones por su 

propia cuenta El ICE debib orientar a las empresas Iicitantcs para que estas consultaran todos 

los informes existentes (...) d)  Los agregados para hormigón deben tener propiedades muy 

buenas (densidd dureza, y resistencia a la intenpeP7e) y sus fuentes cantidad calidady ubicación 

aceptables, además su costo tiene gran incidencia en el precio del hopmigón. Los agregados eran 

vitales para este proyecto c..) e) Kajima presentb su oferta tomando en cuenta iÜ infomtacibn 

adicional suministrada por el ICE, escogró el tajo Ventmas como fuente de agregados, tal como 

igual hicieron otros dos ofereente~.'~ (el destacado no es del original). 

El tribunal arbitral continuó su resolución al presente reclamo de Kajima, haciendo las 

siguientes consideraciones acerca de su procedencia; a pesar los acuerdos firmados entre las 

partes. Recordemos que ambas partes firmaron un acuerdo, posterior al contrato principal, en el 

que exoneraban al ICE de responsabilidad y hacían que la contratista asumiera el riesgo de lo 

que encontrara en el sitio de las obras. Los árbitros concluyeron lo siguiente: 

'2 (...) el ICE y Kajima suscribieron una carta de acuerdos en la que iÜ úiiima se compromete a 

asumir los cosios adicionales en que pudiere incurrir si se viera obligada a cambiar la Dente de 

agregados propuesta en m oferta. Este acuerdo se hizo sin que a.shshera igualckrd de condiciones 

para tomarlo, ya que el ICE y KGima no comparhán la misma informacidn, lo cual es contrario 

al tmto jusio a que tiene derecho el contratista (...) Kajima encontrd condiciones en el tajo 

Ventanas que no pudo haber previsto razonablemente, con base en la informacibn suministrada 

por el ICE. (...) Sin embargo, el ICE no tomó la iniciativa pam hacer un acuerh con Kajima 

tendiente a reconocerle esa situación imprevista para éste último (...) h) Debido a las djcultades 

encontradas en el tajo ventanas, Kajima se dedicó a investigar otros sitios, selecaon.mdo 

finalmente el tajo T u m i w e s  c..) j) La explotación del tajo Turrúcares obligó a Kajiima a 

incurrir en los siguientes gastos adicionales a los que hubiera tenido que hacer en el tajo 

Ventanas (...) k) La producción de agregacios debió iniciarse el OI de febrero de 1986 de acuerdo 

con el programa de trabajo que fonna parte del contrato de construcción; sin embargo, a causa del 

tiempo que Kajima debió emplear en la investigación de nuevos sitios, (...) la producción de 

"O Ibídem. pp.22-25. 



agregados se imn'b (....)lo2 dias después t...) POR TANTO: 1. El suscrito Presidente del Tribunal 

de Arbitraje, recomienda reconocer a Kajma Corporation una compensacibn de sesenta y siete 

millones noventa mil yenes t...) más quince millones cuatpocientos cincuenta mil colones t...) en 

relacibn aon el Reclamo #I (...)" 

Otro de los miembros del tribunal arbitral, el árbitro Ingeniero Roberto Leitón Soubannier, 

se adhirió al anterior dictamen del presidente, la Resolución #l. Resolviendo este tema, por 

mayoría de votos. En síntesis, las siguientes fueron algunas de sus consideraciones: 

"( ...) l. Es un hecho evidente e incuestionable que siendo el hormigón un elemento básico en la 

construcción de las obras del Río Virilla, el oferente busque la fuente más cercana de agregados. 

t...) 4. Personal experimentado de otpas compaPíias tampoco observb que el tajo era antieconbmico 

por destape o &ara de su calidad t...) 7. Es contradictorio e ilógico que se suministre a los 

oferentes en marzo 85 un informe basado en informacibn de 1981 y otro con conclusiones 

dijerenies de enero de 1985. c..) 11. No es conveniente que en una licitacibn de obra pública los 

oferentes puedan enterarse o consuliar la informacibn disponible sin establecer un mecanismo 

racional de información. Estoy totalmente de acuerdo en que el contratista es responsable de las 

conclusiones que obtenga de los informes que se le suministren, en el entendido de que los 

documentos sean razonablemente concordantes. 12. Fuera del tajo Ventanas, las otras fuentes 

contenidas en la información suministrada por el ICE c..) tampoco son factibles. En ningún 

caso habia opcibn. Cualquiera que hubiese sido el ganador, (...)se habná encontrado en la 

misma posicibn de incertidumbre de Kajima, no en etapa de oferta sino en proceso constructivo 

con un plazo codo a cumplir. (...)l3. La carta de Acuerdo #I t...) dejó indejenso al contratista ante 

una situacibn que él desconoda " 371 (lo destacado no es del orignal) 

a2.) El laudo arbitral, también úicluyó un pronunciamiento muy interesante con respecto a 

la obligatoriedad, o vinculancia para las partes, de las cláusulas del cartel referentes al proceso 

de arbitraje. Acerca de este punto, son de interés las manifestaciones del árbitro Leitón: 

37 1 Posición del árbitro Ing. Roberto Leitón Soubannier. pp.32-37. 



"27. De acuerh al criterio de ICE, en su decir justg7cado en el contenido y el espiriiu de las 

cláusulas del cartel refm-ckrs al Arbitraje, "el arbitraje tenia como fincion el resotver las 

discrepancias surgidas entre el ICE y el contratistas en el momento de su ocurrencia para que así 

los árbitrospuedan observar en el sitio, las causas o factores que originaron dichas discrqancias 

y no con postenondad cu& dichos factores hubieran sido alterados en virtud del progreso del 

proceso constructivo." Prosigue más adelante "el contratista no debe intermpir los trabajos 

mientrm el Tribunal se encuentra estudiando el caso."(. ..) Conclusión: las cláusuias sobre el 

arbitraje no son de aplicación práctica porque contrariamente a Co expuesto por el ICE, si se 

apiicman el contratida debería interrumpir el trabajo cada vez que se solicite un arbitraje, para 

un caso determinado, en razón de no alierar factores en virtud del progreso del proceso 

consírudivo. Sabemos que l m  obras por contrato generan discrepancias por multitud de razones 

durante todo el proceso constructivo. Pregunto: ¿Qué pasaría si un contratistas usara esta 

especitcación o cláusula para resolver to&s sus discrepancias solicztnndo a la Inspeccibn del ICE 

-en tiempo y f o m ~ ~ i t r a j e s ?  El resultado sería un ~ a o s . ' " ~  (lo destacado no es del original) 

a3.) A continuación, resumiremos lo resuelto por el laudo arbitral en el Reclamo #2 de la 

contratista Kajima, titulado: "Condiciones de la Roca en las Excavaciones del Río Virilla ". En 

esta pretensión, se discutió si se presentaron situaciones imprevistas para la contratista, a raíz 

de la información incorrecta suministrada por el ICE, en las excavaciones realizadas para la 

cimentación de la presa hidroeléctrica del proyecto. 373 

El tribunal arbitral resuelve una vez más el dilema de si deben prevalecer las disposiciones 

previstas en el contrato príncipal, que obligan a la contratista a asumir los "riesgos geológicos" 

del proyecto. O por el contrario, si en razón de la mala información suministrada por el ICE, 

podrían hacerse algunos reconocimientos económicos a la contratista Kajima. Los antecedentes 

de este reclamo fueron resumidos por el tribunal arbitral, así: 

"2 Ibídem. pp.42-43. 
"3 Resolución #2, del reclamo "Codciones de la Roca en las Excavaciones delRío V i d a "  ,contenida en el 
laudo arbitral del presente caso. V. pp.54-88. 



"a) Durunte el periodo de preparación de ofertas (...) el ICE entrega a los licitantes los siguientes 

documentos adicionales: i )  "Breve reseiia geoldgica-geotécnica de los sitios de Presa de k1rilla y 

San Miguel" c..) y ii) "Resumen aspectos geotécnicos de obras de toma del Río Virilla P.H. 

Ventanas Garita. "(: . .) Según estos documentos, la roca era de buena condición fisica. b) El I 1 de 

febrero de 1986, durante la excavacih para la cimentación de la presa, Kajima alcanzó la cota 

535 correspondiente al nivel de fundación de la presa, encontrando un relleno de bloques de roca y 

arena hecho por el río en un viejo canal. (...) En la pagina 2 del reporte #8 del panel de 

consultores del ICE (...) se seirala: "Un canal p r o f d o  son rellenar ha sido expuesto lo que 

complicará la secuencia de la desviación y afectará al programa de construcción (...) una 

excavación no podrá continuar sin causar una falla masiva que pondría en peligro la estabilidad 

de la ataguía y el canal de demiación".En mano de 1986 el ICE determinb que Kajma había 

encontrado en el centro del río XriUa condiciones distinias a las previstas. (...) El ICE reconocid 

que mPXIstia dificultad en la excavacibn y mala calidad en la condición fisica de la roca.(...)" 374 

(lo destacado no es del original) 

El dictamen del Presidente del tribunal arbitral, que resolvió sobre el fondo del presente 

reclamo, dispuso lo siguiente: 

"2. Sobre el fondo: a) Las especificaciones regulan dos tipos de situaciones imparardas que 

pueden presentársele al contratista, a saber: i )  Consecuencia de la condición real de la 

naturaleza, y ii) Derivadas de la voiuntad del ICE. 0 La naturaleza se caracteriza por una gran 

diversidad de formas y contenidos (...) no es razonable seiralar responsabilidad al ICE ni al 

contratista c u d o  se encuentran situaciones que dfleren de los resultados de los estudios375 (...) 

ii) Las obras civiles se diseñaron partiendo de las condiciones geológicas y geotécnicas supuestas 

en los estudios realizados por el ICE; en consecuencia están sujetas a modtjicaciones durante la 

construcción. Las espea$caciones y los materiales también pueden cambiar, si a juicio del ICE, no 

son aplicables en la práctica por una diversidad de razones.( ...) b) c..) El ICE determinó que 

Kajma había encontrado una situacibn imprevista(: ..) finalmente se iiegd a un acuerdo el 21 de 

374 Laudo abitrai. Op. Cit. pp. 54-56. 
375 El Presidente del tribunal arbitral del caso, reitera en este punto, los argumentos expresados para la 
resolución del Reclamo # 1,  comentado anteriormente. 



marzo de 1986, según el cual Kajima no reclamarúr ajusie de compensación en fiempo y plazo, a 

cambio de la colaboración del ICE en el diseño de mezclas para el hormigón masivo.(. ..) Lo 

anterior demuestra que el ICE aduó con apego esh'cfo a los establecido en las cláusulas B-4 y 

B-40, ante una situación que no poda haber sido razonablemente previstas por Kajma. (...) Las 

condiciones astanidas por el ICE para la fllndacibn de la presa no pudieron haber sido 

razonablemente prmevlstus. (...)El acuerdo del 21 de marzo (...) cubrió estu situación hasta ese 

momento, pero no las que se presentaron hasfa julio de 1986, fechas en que se terminaron las 

acavaciones de estas estmcfuras. (...) El ICE reconoció la & calidad de la roca, pero no 

aplicb las cláusulas B-4 y B-40. (...) i) Hay findamento m-ciente para creer que las condiciones 

naturales del sitio donde se construyeron las obras para la derivación dd Río HnlIa, difm'an 

sustancialmente de Las que supusieron en los informes elaboradospor el ICE t...) k) La cláusula 

décimo cuarta c..) del contrato entre el ICE y Kajzm~ impide al contrattkta argumentar aumento 

en los precios unitarios, debido a variaciones en las cantidades de obra no mayores al 20% de las 

cantidades estimadas en la licitación Tomando este porcentaje como criterio para establecer el 

limite por encima del cual Kajima puede aspirar a un aumento t...) Kajima merece una 

compensación t...) POR TANTO: El msoito PrmeSLdente del Tribunal de Arbitraje, recomienda 

reconocer a K a j m  Corporafion una compensación total de ciento m t r o  millones novecientos 
>> 376 sesenta mil yenes t...) más veintitrés millones quinientos treinta mil colones (...) . (el destacado 

no es del o r i p l )  

Al igual que en la resolución del Reclamo #1, comentado anteriormente, el árbitro Ing. 

Roberto Leitón, se adhirió al dictamen sobre el caso que realizó el Presidente del tribunal 

arbitral; con base en las siguientes razones: 

"i.Es un hecho básico que en una licitación a mayor infonnacibn sobre el objeto a cantratar, 

mayor certeza o menor incertidumbre habrá en los precios cotizaabs. (...) la administración puede 

modiJicar partes de la obra o dar inshucciones para que los irabajos den como resultado un 

producto tenninado de la mqor calidad. En la medzda en que ambos hechos se combinen, en ésta 

medida aumenta o disminuye la certeza o la incem.dwnbre del precio ofrecido. (...) 5. (...) considero 

376 Laudo arbitral. Op. Cit. pp.56-66. 



que el grado de dficultad o los factores de imprmevlsibilidad deben ser observados. La mala calidad 

de la roca encontrada en las excavaciones contribuyó a hacer más confiLso el panorama. (...) " 3n 

B. Análisis Final del laudo arbitral. 

Luego de comentar la resolución que dio el tribunal arbitral, a dos reclamos de la actora 

Kajirna y al tema de la aplicación de las cláusulas sobre arbitraje, contenidas en el Cartel de 

licitación; podemos llegar a las siguientes conclusiones: 

En general, en el presente caso podemos constatar que existe una cláusula contractual 

conforme a la cual, el riesgo geológico lo debía asumir totalmente la empresa contratista; en 

este caso Kajima ~ o r p o r t a t i o n . ~ ~ ~  Al lado de la existencia de esta cláusula, las partes además 

firmaron un acuerdo, que según los términos del contrato, podía modificar el convenio de 

construcción principal. En el caso del Reclamo #1, el acuerdo suscrito expresaba claramente, 

que si la contratista cambiaba el sitio de extracción de agregados, propuesto en su oferta, los 

costos adicionales correrían por su cuenta. 

Podría pensarse que dicho acuerdo modificó el pacto establecido en el la cláusula B-41 del 

contrato principal, la cual daba la opción de que el ICE reconociera a la contratista plazos y 

costos, por situaciones imprevistas. Esta opción quedó eliminada con el acuerdo tomado 

posteriormente entre las partes; según lo disponía el mismo contrato principal. Sin embargo, a 

pesar de este acuerdo que modificó el contrato, el tribunal arbitral decidió de todos modos 

conceder una compensación a la contratista Kajima, por los costos adicionales en que incurrió. 

Según comentó el Lic. Torrealba con respecto a este caso: "El contratista cotiza con 

arreglo a la información que recibe de su cliente, y si esa información es inexacta, el lBUh 

m Ibídem. pp.69-71. Posición del árbitro Ing. Roberto Leitón Soubannier, en pp.69-86. 
378 La cláusula B-41 transcrita anteriormente. 



propone tdcitamnte la aplicación de la teortaJiancesa de la Unpr-n. Así el contratista 

adquiere el derecho a una co~npensación adicionul; aunque el contrato diga lo 

contrario. "379 (el énfasis no es del original) 

Desde el punto de vista contractual, continúa explicando el Lic.Torrealba, "eso plantea una 

aplicación del principio de proporcionalidad o de equilibrio económico de las 

contraprestaciones." En el enfrentamiento entre el principio pacta sunt servanda y el rebus sic 

stantibus, sale ganando, en ese laudo, el segundo principio. Lo cual es interesante, pues la 

jurisprudencia judicial tradicional (anterior al caso de la indexación), era muy proclive a 

respetar el pacta sunf servanda. 9 9  380 

Este criterio del tribunal arbitral, se mantuvo en la resolución del Reclamo #2 también 

comentado. En el caso, el ICE había admitido la imprevisibilidad de los hechos encontrados 

por la contratista Kajima, en las excavaciones de la presa. Posteriormente, el ICE no admitió 

esta circunstancia en los hechos que siguieron presentándose. Según la cláusula B-41 del 

contrato, esta clase de riesgos debían ser asumidos totalmente por la contratista; a menos que el 

ICE reconociera su imprevisibilidad. El tribunal igualmente decidió reconocerle, una 

compensación a Kajima por lo acontecido. 

Y por último, resultó muy interesante el comentario de uno de los árbitros que explicó 

porqué motivo no debía aplicarse lo dispuesto en las cláusulas relativas al arbitraje, contenidas 

en el Cartel licitatorio. Esto es muy importante, porque el árbitro está desconociendo el valor 

de ley entre las partes, que posee el contenido del clausulado del contrato de construcción, y 

pretende darle otro sentido y desaplicar lo dispuesto en el cartel. 

"' Comentario hecho por el Lic. Federico Torrealba Navas al presente caso. Fecha: 19 de junio del 2007. 
380 Ibidem. Recordemos que en el caso de la Llamada indexación extra-no convencional de las deudas, nuestra 
Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia dispuso, en un f d o  relevante sobre el tema, que éste mecanismo 
poda ser aplicado en un caso siempre que fuera solicitado por la parte en su demanda; aunque no  hubiera sido 
previsto por las partes en el contrato. V. Sala m e r a  de la Corte Suprema de Justicia, NO. 10 16-2004. 



Sección 111. Análisis del laudo arbitral: caso de Anfaope S.A contra Inversiones JUnénez y 

Renzi, S A .  

Datos del laudo arbitral: Laudo de las 12:OO horas del 1 1 de noviembre del 2005. Partes: Antílope, 

SA. contra Inversiones Jiménez y Renzi, SA.  Centro de arbitraje institucionalizado: Centro de 

Resolución de Conflictos (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. 

Composición del tribunal arbitral: de derecho. Árbitro único: Lic. Sergio Artavia Barrantes. 

Laudo Firme. 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

En este caso, el conflicto suscitado entre las partes versó sobre el supuesto incumplimiento 

del contrato denominado : "Contrato de Constrz~cción, Clinica Medi-Urgencia, E'dzjicio Rofas, 

San José"; suscrito el 9 de febrero del 2004. El contrato tenía por objeto que la empresa 

constructora Antílope, llevara a cabo la remodelación de un local comercial de un edificio; con 

el fin de albergar una clínica médica.381 

La actora del proceso, la constructora Antílope, acusó a la empresa Inversiones de 

incumplir su obligación de pago; según lo acordado como parte de la ejecución efectiva del 

contrato de construcción. Solicitó el pago inmediato de una suma por concepto del principal 

adeudado y el pago de intereses moratorios. 382 

Por su parte, Inversiones se opuso a este reclamo manifestando que el contrato de 

construcción sufiió modificaciones hasta convertirse en un "contrato de administración de 

obra"; y que el monto cobrado por la actora no tenía asidero legal. Argumentó, que en realidad 

se estaba fiente a un contrato de construcción por administración de las obras que 

38' V. Lado arbitral del presente caso. Hechos probados, pp.5-6. 
382 Laudo arbitral: Descripción de la controversia y ~retensiones. pp.1-2; y p. 16. 



efectivamente realizó la actora; y no de las que tuvo que asumir Inversiones. Solicitó también 

una "compensación" entre los montos adeudados por la actora a la demanda, y viceversa.383 

El árbitro Artavia señaló como un hecho probado, que el contrato sufrió algunas 

modificaciones durante su ejecución, "en tanto la demandada proporcionó una serie de 

materiales que adquirió directamente y no por medio de la actora." Además, afirmó que se 

probó que Antílope solicitó a la demanda Inversiones, que le preparara una liquidación propia 

para discutir la procedencia de los respectivos pagos. 

Al resolver sobre el fondo del asunto, el árbitro Artavia expuso lo siguiente con relación a 

la naturaleza del contrato específico, y acerca de la prueba de las supuestas modificaciones 

contractuales : 

"1. i. Estructura esencial del contrato de constmcción. Exzste un contrato de constmcciónjimado 

entre las pa&s (...) que es vinculante para ellas (aríículo 1022 del Código Civil). En este sentido 

aplica el principio general del derecho: Pacta sunt Servanda: "E? contrato esJUerza de ley entre 

las partes. " Esto implica que las obligaciones contractuales deben ser cumplidas puntual, ewacta 

y completamente Además, qHe el contrato es el marco rigido en el que se diseñan los derechos 

del acreedor y las obligaciones del deudor. (Ver Teoría General del Contrato, Diego Baudht 

Carrillo, Ied,p.66). Es claro que un contraio puede modfiwse  durante su ejecución -en este 

sentiab, Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, voto de las 15 horas del 17/08/1994, pero 

el alcance de dicha modificación debe ser probado en su existencia y entidad por quien remite 

interesado en juicio. Si no se prueba la entidad-en esfe caso financiera-, de dicha mocaficación, 

383 En el caso, la demanda no opuso njnguna excepción al "contestar" la demanda, ni presentó una 
reconvención. Por lo que el árbitro indicó que los supuestas solicitudes de la demandada no podían ser 
tomados en cuenta como "pretensiones"; sino como mdestaciones hechas a modo de defensa. Al respecto 
manifestó el árbitro único, el Lic. Artavia: "Sin embargo, esas solicitudes que la demandada autodenomina 
"pretensión" no son formuladas dentm de una reconvención (...) no hay formalmente una enunciacion de 
hecho, no hay una determinación de la causa petendi, no se identtPco el sujeto activo ypasivo de la eventual 
relación procesal y menos se estimó un reclamo." Más adelante indica el árbitro: "( ...) observó el tribunal 
que ni la actora ni la demandada ofrecieron prueba testimonial, confesional, pericial, reconocimiento 
judicial, ni ninguna orraprueba que amentora señalamiento de audiencia alguna. Por ello se procedo a 
otorgar plazo a ambas partes para que presentaran su alegato de conclusiones ". Laudo arbitral. Op. Cit. p. 3. 



no puede simplemente dejarse cie leer el contrato e inapiicarlo, o pero aun, desatender la 

contrapt-estación esencial a favor del constmctoc el pago. El objeto y estructura del contrato de 

construcción es muy sencilla: el constructor comtruye y recibe como contraprestación un pago. E2 

actor de este proceso arbitral reclama el impago cuando terminó de realizar la constnrcción, lo 

cual es acorde con el arh'culo 693 siguientes y concopdantes de2 Código Civil. La terminación de la 

construcción se tiene por acreditada en tanto no es un aspecto discutido o negado alrectamente por 

la demanabda, y además se desprende que así ocurrió, de la lectura de la bitácora de obra c..) ii. 
Supuesta modificación al contrato y a la obligación de pago. La demanhda aeumenta que el 

contrato de construcción se mod$có en su estructura $nmciera pasando de un contrato de 

construcción por monto Jijo -según lo denominan l m  partes-a un contrato donde el demandado 

compró directamente parte de los materiales -de administración-. Si bien es cierto se probó la 

existencia de modificaciones al contrato, que implicaron por parte del demandado la compra 

directa de mcLtm'ales c..) no se acreditó por parie ~ Q L  demandado la repercusión exucta que 

sobre el precio pactado en el contrato, tuvieron estas compras directas realizadas por él durante 

la ejecución dei contrafo ni acuerh tendiente a modificar el acuerdo inicial. Si ésta era su 

eximente de pago, debió probarla ~~~Jicientemente, pues le con-espondta la carga de la prueba. (...) 

El acto probó que habta un contrato de comtmcción y que efectivamente realizó la comtmcción 

Dicho contrato tenia un precio$jado como contraprestación Todo esto es el hecho constitutivo del 

derecho reclamado. Si el demandado como d@ensa alegaba un hecho extintivo o hecho destructivo 

como también se conocen en cuanto acaban o fulminan la consecuencia juríarca ya realizad@ o un 

hecho modz$cativ~ debió probarlo. (...) Al no hacerlo su inercia ante una carga procesal implica 

que debe recaer sobre él las consecuencias de su no actividad probatoria. (...)Así que l m  partes 

deben de probar aquellos hechos sobre los males Jiuidan su demanda -parte actora-o su 

oposición a la demanda 4 demandado-o no lograr& que su posicih en el proceso prospere en 

un fallo conveniente a sus intereses. (...)En el presente proceso, del demandado ha alegado en 

algunos casos incumplimientos del actor, en otros, morii'ficación a la obligación de pago. Pero no 

ha logrado probar que esto sea así, de manera que ha incumplido con la carga de la prueba de 

los hechos morii'ficativos o dn t ivos  de la obligaciones." 384 (el destacado no es del original). 

384 Laudo Arbitra Op. Cit. pp.8-1 l .  



Asimismo, el árbitro fundamentó su fallo afirmando que el demandado no probó que la 

obra no se hubiera entregado; por lo que el Tribunal encontró elementos suficientes de 

convicción de que la obra se finalizó y había estado en uso por parte del demandado. En razón 

de lo anterior, indicó que procedía el pago, porque la actora construyó. 

En el laudo arbitral se estableció que la demandada no probó eximente alguna frente a su 

deber de pago. Esta alegó un. supuesto "sobreprecio", el cual no demostró fehacientemente; 

según indicó el árbitro. Además, no alegó ninguna excepción, ni solicitó la resolución del 

contrato. El árbitro señaló la mala fe de la demandada, e indicó: 

"La buena fe contractual es un principio rector de toda relación comercial (arh'cub 21 y 22 del 

Código Civil".Llama la atencibn del Tribunal que el actor en varias ocasiones solicitó al 

demandado que preparara su propia liquidación del contrato (...) sin que el demandado pruebe 

que lo haya hecho efectivamente. Así que no consta que las solicitudes del actor hayan sido 

atendidas. Esto lleva a concluir a este tribunal que el dem&o ha actuaab de mala fe, en el tanto 

no solo desatiende su obligación contractual esencial de pagar, aún cuando está utilizado la 

constmcción que realizó el actor, sino que además alega que la liquidación es incorrecta, pero no 

dice al Tribunal porqué lo es, o a cuánto asciende precisamente el monto a pagar (...)"385 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

A pesar de los diversos alegatos de una de las partes involucradas en el presente proceso 

arbitral, ésta no logró probar la existencia de las supuestas modificaciones contractuales. Por 

ende, según se desprendió de la fundamentación del laudo que realizó el árbitro Artavia, 

aunque los contratos puedan ser modificados durante su ejecución, las partes en el presente 

proceso no demostraron que el contrato principal que las unía, cambió. 

385 V. Laudo arbitral. op. cit. Punto 2): "Falta de pago y buena fe contractuai". pp. 11-1 4. 



Adicionalmente, el árbitro consideró que existía mala fe en una de las partes contratantes, 

en este caso de la demandada Inversiones. De acuerdo con lo expresado en la doctrina, el 

principio de buena fe es esencial en la tarea de la interpretación contractual. Este principio es 

un instrumento que sirve para que el juez valore los comportamientos de los sujetos 

contratantes, en la fase de actuación de la relación obligatoria. Y así, pueda lograr la 

indispensable conexión entre las disposiciones particulares del contrato y las directrices étiw- 

sociales de todo el ordenamiento.386 

En el presente caso, se presentó una duda en cuanto a la interpretación del contrato de 

construcción suscrito entre las partes. Al no aportarse ninguna prueba que permitiera esclarecer 

si hubo o no, modificaciones en la ejecución del mismo, el árbitro debió examinar otras 

variables. El principio de buena fe contractual el juez puede valorar el juego de los intereses de 

las partes, y sus recíprocas posiciones; atribuyéndole al contrato el significado que mejor 

responda al principio de igualdad.387 

A mi parecer, el árbitro no tuvo mucha información para resolver el caso, puesto que las 

partes no fundamentaron bien sus posiciones. Respetando el cumplimiento de lo pactado en el 

contrato de construcción y al no existir prueba en contrario que permitiera deducir otra cosa, el 

árbitro procedió a ejecutar lo pactado por las partes en el convenio. Logrando en defmitiva, la 

realización del valor de justicia, adecuado la regulación negocia1 a los valores fundament ales 
77 388 del ordenamiento; como es por ejemplo, la AAiguaZdadprídica . 

386 Pérez Vargas, Víctor (1 977). La Interpretacibn de los Contratos en la Jurisprudencia Nacional y en la 
docirina. Revista Judicial. Op. Cit. pp. 65-66. 
387 Bigliazzi Gen; citado por Pérez Vargas, Víctor. Tbídem. p.66. 
388 Ibídem. 



Sección IV. Análisis del laudo arbitral: caso de Grupo F& Soto Vtquez, SA. y otras 

contra Urbwzizuciones y Lastrados, S.A. y otra. 

= Datos del laudo arbiiral: #A-05-02; de las 17:35 horas del 27 de junio del 2002. Partes: Grupo 

Familia Garita Alvarado, SA., Grupo Familia Soto Yiquez, SA,, Grupo Familia Equivel Garita, 

SA., y Grupo Familia Calderón Garita, Sd. contra Urbanizaciones y Lastrados, S A  (TEA, SA.) y 

Contabilidades Más, S.A. (COMS, S.A.). Centro de arbitraje intitucionalizado: Centro de 

Resolución de C d c t o s  (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. 

Composición del tribunal arbitral: de derecho. Árbitro único: Lic. ÁIvaro Lara Vargas. Laudo 

~ i r r n e . ~ ' ~  

A. Resolución del caso y resumen de la controversia 

El conflicto al que se refiere este proceso arbitral, surge a raíz de la firma de un contrato 

entre las sociedades citadas supra, y que conoceremos en adelante como: "las actoras" (las 

sociedades Grupo Familia) y "las demandadas7' (las sociedades ULA y COMAS). Las partes 

formalizaron un "Contrato para la realización de las obras de infraestructura de un desarrollo 

urbanístico ", mediante la suscripción de una escritura pública el 18 de julio del 2001. 

Las actoras pretendían urbanizar una fmca de su propiedad, de gran extensión. Con este fin, 

decidieron contratar a las demandas para que realizaran las obras necesarias. Como parte del 

contrato, las demandadas se comprometieron a iniciar el proceso de elaboración y aprobación 

de los planos constnictivos, el día 19 de julio del 2001; y a fuializarlo 4 meses después.390 

Las sociedades actoras interpusieron un proceso arbitral para pedir la declaratoria de 

resolución del contrato referido, debido al incumplimiento reiterado de las obligaciones de las 

389 Se presentó un recurso de nulidad contra este laudo arbitrai, el cual fue declarado sin lugar. V. Sala 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.248, de las 11 : 10 horas del 14 de abril del 2004. 
390 V. Laudo arbitral del presente caso. Resultando 111. Hechos Probados. p. 19 y siguientes. 



demandadas. Argumentaron que cuando escogieron a las demandadas para que urbanizaran su 

propiedad, pensaron que éstas tendrían todos los recursos para afrontar sus obligaciones, lo 

cual no sucedió. Solicitaron que se les condenara al pago de los daños y perjuicios causados. 

Las demandadas contestaron de forma negativa y formularon una reconvención. Alegaron 

que fueron las actoras quienes incurnplieron el contrato y pidieron su resolución. Solicitaron el 

pago de daños econórnicos-financieros y el daño moral. 

El árbitro encargado de resolver la controversia, determinó que transcurrió el tiempo para la 

finalización de los trámites mencionados, y las demandadas no habían concluido el proceso de 

aprobación de los planos respectivos. Asimismo, se probó que las partes en ningún momento 

pactaron una extensión o prórroga de los plazos establecidos. Acerca de la naturaleza del 

contrato en cuestión, el árbitro manifestó: 

"1. Análisis del contrato: naturaleza jurídica Tal y como puede verse en el presente caso, estamos 

ante la presencia de un contrato híbrido y complejo, bilateral oneroso, conmutativo, innominado, 

consensual, de tracto sucesivo y de libre discusión t...) que contiene conjuntamente elementos de 

diversos tipos de otros contratos como es el de obra, seMcios profeesioales, suministro de 

materiales, de compraventa y de mandato. El contrato referido es bilateral porque genera 

obligaciones a cargo de ambas parteq E<rs cuales son recíprocasy determinadas t...) Las partes lo 

denominaron expresamente como un "Contrato para la realización de las obras de injfraesáuctura 

de un desarrollo urbanístico", denominación que a pesar de no rej7qar estrictamente la naturaleza 

del acuerdo, no ha sido objeto de discwidn en el subjúdice. El Tribunal estima que Za 

denominación expresa dada al coniralo no tiene el signi3cado real de la contraíación y que bien 

se pudieron haber convenido otras prestaciones sudianuales entre las partes, que no estuvieran 

reflejadas cfuectamente en el nombre del contrato. c..) el Tribunal ha estimado que se 

conjugaron jinalmente y en virtud del espíritu del contrato, otras prestaciones diferentes a las 

reflejadas en Za denominación contra&& Por consiguiente, Za interpretación del contrato ..) 
debe darse a partir de los derechos y obligaciones que ficeron pactadas entre ellas más que con 

referencia a la denominación empleada para el contrato. En este sentido, tal y como lo sefiala la 



resolución de la Sala Primera de la Corte número 69 de las 15 horas del 17 de agosto de 1994, 

"En la interpretacibn de los contratos, el Juez debe conferir preeminencia a su contenido sobre 

la denominación dada a éste por las partes. Los derechos y obligaciones acordados y regulados en 

el convenio y posteriormente los principios de ejecución en los cuales aquellos se encausan, deben 

orientar al zntépprete en la obtención de su adecuada cal@cación jup-ictica. (...) 2. La buena fe 

contractual. De relevancia para resolver esta litis, es el análisis del principio de la Buena Fe 

Contractual en la valoración e interpretación que hace el Tribunal de los hechos ocurridos 

especialmente durante la ejecución del contrato. La buena fe es un principio general de Derecho. 

(...) aplicado a las relaciones juridicar negociales, se convierte en la práctica en una exigencia de 

determinadas conductas, actitudes y acciones de ambas partes en bene$cio mutuo( ...) La buena fe 

contractual impone no solo un respeto a las disposiciones que expresamente hayan convenido las 

partes en su contrato, sino además una colaboración recíproca, armonía y lealtat$ especialmente 

cuando se debe enpentar y resolver un diferendo (...) Así el conocido maestro espaiiol José Luis 

de los Mozos, en su monograJa "El Principio de la Buena Fev( ...) al referirse a la buena fe 

contractual indica que: "Su función consiste en integrar y corregir la voluntad privada que ha 

dado vida al negocio. De manera que los efectos que de ella se prodiicen no dependen de esa 

voluntad privada, entendida en forma presunta, sino de un criterio objetivo que se deduce de las 

exigencias de la buena fe ... ". En el campo contractual la buena fe tiene entonces un papel 

integrador, corrector, e inspirador del ejercicio de los derechos contractuales." 391(10 destacado 

no es del origtnal). 

Al analizar la petición específica de resolución contractual hecha por ambas partes, el 

árbitro Lara, estableció: 

"( ...) La buena fe contractual le impone a las partes del deber de ser fieles a los compromrmsos 

adquiridos; deben realizar lo pactado, a pesar de las diflculiades matenenales que pueden 

encontrar; deben cumplir el contraio con la diligencia &l buen padre a2 familia. t...) Las 

obligaciones contractuales en sintesis, deben ser cumplidas puntual, exacta y completamente: pacta 

sunt servanda El contrato es el marco rígido en el que se disehn los derechos del acreedor y las 

obligaciones del deudor. Por consiguiente, si las partes a2 un contrato no tienen derecho a hacer 

391 V .  Laudo Arbitral. Op. Cit. Considerando V. Sobre el Fondo. Puntos 1) y 2). pp. 28 a 34. 



menos de lo pa&ado, tampoco tiene derecho una de las partes a prolongar abusivamente el 

contenido de sus derechos o bien prolongar indebidamente el plazo de ejecución de sus 

obligaciones. (.. .)"392 (e1 destacado no es del original). 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

De forma similar a la línea que ha mantenido la Sala Primera del la Corte, en su 

jurisprudencia, este laudo arbitral invoca tanto los pronunciamientos de la doctrina, como los 

de la misma Sala en cuanto al tema de la interpretación de los contratos. 

Es importante la aplicación que hace el árbitro del principio de buena fe contractual, para 

examinar si las partes han cumplido a cabalidad sus prestaciones, o si por el contrario, los fmes 

del contrato ya no posibles de alcanzar para ellas. El tribunal arbitral estimó que las 

demandadas no actuaron con la debida diligencia en el cumplimiento de sus obligaciones. 

En opinión del tribunal arbitral, el abuso de los derechos contractuales por parte de las 

sociedades demandadas consistió en la realización tardía y deficiente de la mayoría de las 

prestaciones, pretendiendo luego que el mero trámite institucional d e  obtención de los planos 

coflstructivos del proyecto-- justificara prórrogas al plazo del contrato (en virtud de constituir 

"actos de gobierno"; según las demandadas). Por lo que la decisión del tribunal se orientó a 

declarar la resolución contractual en razón de la perdida de los fines buscados por el 

contrato. 393 

392 Laudo arbitral. Op. Cit. p.36. 
393 Ibidem. p.39-4 1 .  



Sección V. Análisis del laudo arbitral: caso de Line P y G Itoüan, S.A. contra Frh Club, 

S.A. 

Datos del laudo arbitral: CCA #02-AR02-01-05, de las 15:OO horas del 27 de setiembre del 2005. 

Partes: Line P y G Ztalim, S A .  contra Frío Club, SA.  Centro de arbitraje institucionalizado: 

Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica. Composición 

del tribunal arbitral: de derecho. Árbitro único: Lic. Sergio Artavia Barrantes. Laudo ~irrne.~" 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

Las sociedades Line P y G Italian (actora) y Frío Club (demandada), suscribieron un 

contrato que denominaron como "Contrato de Arrendamiento de Maquinaria de Lavado de 

Automóviles "; el día 20 de marzo del año 2003. En dicho contrato se pactó la entrega de una 

maquinaria para el lavado de autos, por un plazo de dos años. La demandada, efectivamente 

recibió los bienes acordados, los instaló en su empresa y los mantuvo en uso comercial. 

El precio del arrendamiento se pactó en la suma de $1.200 dólares, que debían ser 

cancelados por mensualidad anticipada. Para la fecha de la interposición del proceso arbitral 

por parte de la actora, la demandada le adeudaba todas las mensualidades que iban desde el 

mes de octubre del 2003, a setiembre del 2005. Razón por la cual, la actora presentó la 

demanda arbitral respectiva, por el incumplimiento del pago del alquiler, y solicitó la 

devolución de la maquinaria que tenía en su poder la demandada. 395 

La demandada Frío Club, alegó que la relación existente entre las partes no correspondía a 

un contrato de arrendamiento, sino a una relación comercial de naturaleza distinta. Aceptó la 

3" La demandada presentó un recurso de nulidad contra este laudo arbitral, el cual fue declarado parcialmente 
con lugar. En cuanto al tema que comentaremos a continuación, el laudo se mantuvo incólume. V. Sala 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.532, de las 10:35 horas del 15 de agosto del 2006. 
395 Laudo arbitral del presente caso. V. Considerando 1. Hechos Probados. pp.5-8. 



existencia del contrato mencionado, pero no la voluntad de las partes de someterse propiamente 

a un arrendamiento. Según explica el laudo, la demandada expresó que más bien la relación 

contractual era propia de una "sociedad en ciernes", de una relación societaria de hecho entre 

ambas empresas; "que se conformaba para operar, distribuir, y comerciar en el país maquinaria 

para el lavado de vehículos".396 

El árbitro resolvió sobre el tema de la interpretación y naturaleza del contrato lo siguiente: 

"1. Naturaleza del contrato. No queda duda de que se está en presencia de un contrato de 

arrendamiento. Esto porque así se desprende del documento c..) y prueba testimonial supra 

ci tda (...)El demandado intenta por medo de la prueba testimonial ofiecida desacreditar dicho 

contrato (...) La jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia ha sido contede en que la 

naturaleza jurídica de los contratos no necesariamente coincide o debe entenderse a p& del 

titulo que le asignan las parles al documento-contrato sino más bien debe obswwrrse su 

verdadera naturalem a partir del contenido y actos de ejecución del contrato. (... ) Se evidencia 

entonces que respecto a Zrr letra del contrato -su contenido--, este resulta sumamente claro, 

despredéndose de su lectura con toda claridad que estamos en presencia de un tipico contrato de 

arrendamiento, con una estructura usual y común en el medzo jurídico nacional (cláusulas sobre el 

objeto, el precio del arrendamiento, plazo, depósito de garantia, devolución del bien, etc.? De esta 

forma y siguiendo el correcto criterio antiguo pero fresco del Tribunal Superior Primero C id ,  en 

sentencia No.704 de 1975 cuando aplicó: "...En la interpretación de los contralos, a fin de 

desentraiiar su verdadero sentido y hallar lo que Cas partes quisieron plasmar en ellos, deben 

conjugarse una serie de factores entre los que cabe destacar el siguiente: ha de estarse primero a 

los términos y cláusulas indubitables que contengan"; es obligado concluir que se está en 

presencia de un contrato de arre&iento. En otro orden de ideas; s i  se asistiem al principio de 

contrato realicdad con el fin de inquirir a trav& de los actos de ejecución, la coincidencia de lo 

que existió en verdad respecto de la letra del contrato, se llegaría obligadamente a la conclusión 

de que se trata de un arrendamiento. (...) resulta menester entonces declarar lcrs consecuencias 

legales de un incumplimiento tan grave como lo es aquel de la obligacidn esencial del contrato de 

396 Laudo arbitral. Op. Cit. p.3-4. 



arrendamiento: el pago de la renta. (...) Debe indcarse que el argumento de la defensa a2 que el 

contrato no es de arrendamienfo, o que el que se j m ó  esjcticio, y que en realidad se está en 

presencia de otro tipo de convenio, no resultan convincentes." 397 (el destacado no es del original). 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

Aunque indicamos que el laudo arbitral fue dictado por un tribunal arbitral unipersonal, de 

derecho; es importante resaltar que en los últimos casos analizados en el presente Capítulo, los 

árbitros han fallado de forma similar a como lo haría la jurisprudencia judicial. 

En el presente caso, el árbitro Artavia hizo referencia a la jurisprudencia reiterada de la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia, para resolver el conflicto. Aplicó la doctrina y 

jurisprudencia tradicional sobre la interpretación de los contratos. Podemos concluir que, la 

mayoría de los laudos arbitrales analizados tienden a resolver este tema, de forma similar a los 

tribunales judiciales. Manteniendo criterios cercanos en este sentido. 



Sección VI. Análisis del laudo arbitral: Caso de  Juan C d s  Castro González contra 

CondomUUos Torres de la Cofina, Ltda 

m Datos del laudo arbitral: # 05-0054-ARICICA; del 12 de julio del 2006. Partes: Juan Carlos Castro 

González contra Condominios Torres de la Colina, Ltda. Centro de Resolución Aiterna de Conflictos: 

Centro Internacional de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara Costamcense-Norteamencana de 

Comercio, CICA-AMCHAM. Composición del Tribunal Arbitral: de Derecho. Árbitros: Lic. Jaime 

Barrantes Gamboa, Lic. Ricardo Gonzáiez Mora, y Lic. Roberto Yglesias Mora. Laudo ~ i r r n a ~ ' ~  

A. Resumen de la controversia y resolución del caso: 

El presente proceso arbitral, fue planteado por una persona física, que en adelante 

denominaremos como: "JCG"; contra una compañía desarrolladora de un proyecto 

inmobiliario, que llamaremos en adelante: "Condominios". Ambas partes, suscribieron un 

contrato denominado: "Promesa Obligaforza, Recíproca e Irrevocable de Compravenfa 

Condominio Tipo Conforf B. Ocho. ': el 1 de marzo del año 2004. 

El objeto de dicho contrato, fue la promesa hecha por la demandada al actor, de venderle y 

traspasarle, un apartamento por construir; bajo el regimen de propiedad en condominio. Las 

partes convinieron que el condominio estaría ubicado en Bello Horizonte de Escazú; y que 

tendría una medida exacta de 90 metros cuadrados. Se acordó, entre otras cosas, que su precio 

sería de $73,340.00 dólares exactos. 

Después de la suscripción del contrato, Condominios le comunicó al señor JCG, que existía 

una imposibilidad para entregarle un apartamento, que tuviera la misma área pactada 

originalmente. La desarrolladora manifestó que dicha área, debía ser incrernentada. Atribuyó el 

398 No se planteó ningún recurso de nulidad contra este laudo arbitral, ante la Sala Primera. 



cambio en los términos del contrato, a que se publicaron unas modificaciones al Reglamento de 

Construcciones, en el diario oficial La Gaceta; en diciembre del 2003. 

Según dispuso la nueva normativa, todas las piezas habitables que fueran a construirse 

debían tener iluminación y ventilación; por medio de la construcción de ventanas. Según la 

desarrolladora, a la hora de presentar los planos del proyecto para obtener su aprobación en 

diversas entidades --como el INVU o el SETENA~'~--; las nuevas regulaciones hicieron que 

los mismos fueran rechazados. 

Como era de esperame, se plantearon varias diferencias entre ambas partes; a raíz de los 

cambios inesperados en los términos del contrato. Consecuentemente, JCG procedió a plantear 

un proceso arbitral en contra de la empresa Condominios. Sus reclamos hicieron referencia al 

incumplimiento del plazo máximo de entrega del condominio, previsto en el contrato. 

Además, el actor alegó que la desarrolladora no tuvo lista conforme a lo pactado, y a la 

publicidad del desarrollo inmobiliario, la unidad denominada: "Condominio Tipo Confort, 

número B-8"; con lo cual hubo un incumplimiento de los principios de obligatoriedad e 

irrevocabilidad unilateral de los contratos, por parte de la demandada. 400 

La demandada alegó principalmente, que las reformas introducidas en el Reglamento de 

Construcciones crearon ''una situación nueva, emergente y sorpresiva7', constitutiva de un caso 

fortuito y por tanto eximente de responsabilidad &ente a los reclamos del actor.40' El tribunal 

resolvió con respecto a los alegatos de las partes, en este sentido, lo siguiente: 

"( ...) queda en evidencia que la reforma reglamentaria en cuestt'ón no representó una mocfijicación 

en los términos que ha atguzdo en autos la demandada. Conb-ariamente a la tesis que esboza esa 

399 Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo; y Secretaría Técnica Nacional Ambiental. 
400 Sobre los antecedentes completos del caso, V. Laudo Arbitral del presente caso. Considerando, 11. Sobre 
Hechos Robados. pp.9-13. 
401 V. Laudo arbitral. p. 4 1. 



parte, el texto actual de la normativa en cuestión, es menos riguroso que el anterior reformada 

t...) los hechos que ha expuesto la demandada t...) y sobre los cuales ha buscado justrficar una 

posible eximente de responsabilidad no llegaron la producirse de la manera expuesta, de manera 

que la demandada, al introdacir bienes al mercado debe correr con los riesgos que ocasione, por 

defdos, de informaciones inadecuadas eic; por lo que ha estado obiigarkr a actuar con la 

diligencia propia erigida para su actividad empresariel constructiva, de acuerdo con el principio 

de "Competencia Profesional". En efecto, resultan de pmlicular relevancia los principios y 

costumbres universalmente admitidos, plasmados en normativas uniformes tales como las leyes 

modelo y principios de la U N C I T M  y UMDROIT, los que constituyen cocfifimciones 

efectuadas por expertos internacionales, no gubernamentales, de la Lex Meraaioria Dentro de 

estos principios destaca d del "efecto vinculante del contrato" @acta sunt servanda) y la 

'>resunción de competencia profesional" h cual supone que el comerciante tiene pleno 

conocimiento de los compromisos que adquiere, en especial si no ha hecho reservas o previsiones 

en el contrato. Estos principios, ampliamente utilizados en la jurisprudencia arbitrd 

costarricense han sido avalados por la Sala Primera de h Corte Suprema de Justicia. Solo a 

manera de refremia, en un pronunciamiento reciente, de las 15:IO horas del 15 de enero del 

2003, la Sda Primera al confirmar un hudo arbitml donde aplicó el principio de competencia 

profesional, ajirmó: "... y mtes por el contrario, como lo resalta el laudo, sus representantes eran 

personas familiarizadas con este tipo de negociosy en el caso concreto discutieron y consintieron 

expresamente el clausdado." Por su parte, en cuanto al prinapio de obIigdoriedad & los 

contratos, el articulo 411 dd Código de Comercio, 4 I e c e  " ... cualesquiera que sean la forma, 

el lenguaje o el idioma en que se celebren las @es quedarán obliga& de la manera y en los 

términos que aparezca que quisieron obligarse. " Su comelativo es le artículo 1022 del Cóctigo 

Civil. Este punto también ha sido ampliamente expuesto en la via ar6itraZ y en la tradición de 

nuestra antigua Sala de Casación Civil, actual Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; 

Efechchvamente, la accionada es agente económico y para efectos de oferla y vender su producto, 

debió contar con el elenco profesional conocedor y actualizador sobre legislación e ingenieda, a 

fin de evitar no solo contraer pactos con presunta violación de la normativa vigente y por W d  

de ello, las consecuencias legales del caso. En reulidad las relaciones comerciales se inspiran 

bajo el principio de buena fe y de confianza. (...) Por hdo lo anterior, y conforme con los 

pn'nc@ios de competencia y diligencia profesionalesy de la doctrina sobre los actos propios, este 



tri6unal llega al convencimiento áe los terminos en que la acciona& se obZigó y considera 

inaceptables, los motivos aleg~dos por la nzerccaztil accionada sobre caso fortuito y la 

imposibilidad de cumplimiento como causa sobreviviente. "m2 (lo destacado no es del original). 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

Resulta sumamente interesante la aplicación que hace el tribunal arbitral de los principios 

comerciales internacionales de "competencia y diligencia profesionales". Según analizaremos 

más adelante en la presente tesis403, estos principios se han utilizado en varias ocasiones por 

parte de los árbitros que siguen las pautas establecidas por la Corte de Arbitraje Internacional 

de la CCI, en la aplicación de los Principios UNJDROIT. 404 

Las tendencias actuales demuestran cómo se ha hecho referencia a los Principios 

UNIDROIT, por ejemplo, en gran cantidad de casos resueltos por la Corte de la CCI. Es 

igualmente significativo observar que nuestros tribunales arbitrales costarricenses también los 

apliquen, y que sus fallos -los laudos arbitrales-hayan sido avalados por nuestra sala de 

casación civil, la Sala Primera. 

La existencia de causas que modifiquen el contrato, o que pongan en duda la voluntad de 

las partes ha sido revisada con suma atención por los tribunales arbitrales, tanto nacionales 

como extranjeros. Los árbitms aplican el principio de pacta sunt sewanda de la manera más 

rigurosa posible. 

402 Laudo arbitral. pp.41-43. 
403 V. esta tesis. Capítulo 11: Vicios de la voluntad o consentimiento. Sección 11, Análisis del laudo arbitral: 
caso de Inversiones Mil trescientos veintimatro, SA. contra Acrearsa, SA. Ver la aplicación del principio de 
"competencia profesional" para resolver el conflicto presentado en el caso. 
404 Al respecto de la aplicación de los piincipios de competencia profesional, V. Pérez Vargas, Víctor. (2002). 
Jurisprudencia Arbitral de la Cámara de Comercio Internacional. Revista Judicial. No.82. Año XXV. 
hciembre, 2002. Corte Suprema de Justicia. San José, Costa Rica. p.127. 



El principio de diligencia, por ejemplo, dispone que las partes deben hacer prueba de una 

diligencia normal, útil y razonable en la salvaguardia de sus intereses. Hace recaer sobre las 

partes, una presunción de competencza profeszonaZ, ya que supone que éstas están en 

condiciones de comportarse como "prácticos razonables del comercio internacional." Este 

principio explica el rigor que manifiestan los árbitros con respecto a las partes que se han 

abstenido de prever en su contrato una cláusula de aáaptación a la evolución de las 

circunstancias externas; nos explica la autora Claudia ~ a t u t e . ~ ' ~  

En el caso analizado, los árbitros aplicaron estas exigencias para calificar la conducta de la 

desarrolladora del proyecto de condominios. La no entrega del condominio a tiempo y el 

incumplimiento de sus deberes como sujeto mercantil, trataron de ser excusadas en una 

presunta situación extraordinaria ocurrida en la ejecución del contrato; como fue la entrada en 

vigencia de la reforma a la normativa sobre construcciones. 

Aún alegando lo anterior, los árbitros exigieron de esta empresa un comportamiento 

diligente y responsable, propio de un agente económico; como se le calificó. Los árbitros 

además, le aplicaron a la demandada la normativa de la Ley 7472, de Promoción Efectiva y 

Defensa del Consumidor; que la situaba aún más en el cumplimiento de las obligaciones y 

condiciones ofrecidas al actor, como comprador -un consumidor-- del condominio en cuestión. 

405 Matute Morales, Claudia. (2004). El Arbitraje Comercial Internacional. (. . .) Op. Cit. 



CAF'ITULO 11. Los vicios en la voluntad o el consentimiento. 

Sección 1. Jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema 

El contrato tiene elementos constitutivos indiscutibles, que son la voluntad y la forma; junto 

con la causa. Concretamente, la voluntad "es el querer interno que cuando es exteriorizado por 

una manifestación de la persona, produce efectos de derecho al configurar el consentimiento, 

que es la esencia del contrato." Este querer, debe haber sido formado libremente; para que 

produzca los efectos juídicos correspondientes con su exteriori~ación.~~~ 

La voluntad debe estar libre de vicios como el error, la intimidación y dolo. A manera de 

síntesis, el error consistiría en una falsa representación de la realidad, una percepción 

equivocada sobre las cualidades esenciales del objeto del contrato. La intimidación, es la 

presión ejercida sobre una persona, para que manifieste su voluntad en una determinada 

dirección; con la amenaza de un daño injusto y notable. El dolo consiste en que uno de los 

contratantes realice "maquinaciones" o acciones para provocar un error en una persona, que la 

llevará a suscribir el contrato.407 

El contenido positivo de la autonomía del contrato, puede ser definido en los siguientes 

aspectos: 

1) 'Libertad de elección del trpo del contrato: según las fmalidades que los particulares se 

hayan prefijado conseguir dentro de los tipos de contratos previstos por la ley. 

406 Baudnt Carnllo, Diego. (2000~). Derecho Civil (. . .). Op. Cit. p. 14. 
4M Cfi. Ibídem. pp.15-16. Acerca de los vicios en el consentimiento, V. Principios UNIDROIT de Arbitraje 
Comercial Internacionai, Capítulo 3 sobre la validez. Artículos 3.7 a 3.9. En: <http/m.unidroit.org>. 



2) Libertad de celebrar contratos llamados atípicos, o sea, no correspondientes a tipos 

contractuales previstos por las leyes, pero practicado en el mundo de los negocios y 

aceptados socialmente como lícitos y dignos de tutela. 

3) Libertad de determinar el contenido del contrato: salvo en aquellos casos en que exista 

legítima predisposición de aquél." 408 

En cualquiera de estos casos, este contenido positivo va precedido por una libertad básica, 

sin la cual no es posible hablar siquiera de existencia del contrato, que es la de celebrarlo o no 

celebrarlo; estima el autor López y ~ ó ~ e z . ~ ~ ~  El contrato o convenio surge cuando hay acuerdo 

de los sujetos que manifiestan su voluntad para programar intereses jurídicos que coincidan. La 

coincidencia de dichas manifestaciones es lo que marca o determina la formación del mismo.410 

Entre los elementos estructurales necesarios en todos los negocios jurídicos, se encuentran 

la voluntad y la manifestación de ésta, como núcleos conceptuales de los negocios.41' La 

voluntad es la aptitud o disposición moral para querer algo412; es aquella facultad que nos 

determina a actuar con conocimiento del fm y de los motivos de la acción. En cuanto facultad, 

es poder subjetivo, o más bien, una aptitud propia del ser humano, con la cual puede 

condicionar su vida futura. 413 

408 A.M. López y López. En: Blasco Gasco, F. et.al. (Comp). Op. Cit. p. 327. 
409 Ibídem. Explica el autor que, en casos como los de la adhesión forzosa a una reglamentación creadora de 
obligaciones, no se habla en absoluto, de un contrato. Lo que sucede, a h a ,  es que en bastantes casos, 
aunque la adhesión no es obligada en términos de exgencia jurídica, resulta inevitable en términos prácticos; 
dando bina a una especial vroblemática. 
410 ~au&t Carrillo, ~ie~o.^(2000c). Derecho Civil (. . .). Op. Cit. p. 45. 

411 Pérez Vagas, Víctor (1994). Derecho Privado. Op. Cit. p. 233. 
412 Ibídem. p.234. Alesandri; citado por Víctor Pérez. 
413 Pérez h a s ,  Víctor (1 979. I/olutttad y manij2stación en el negocio jurídico. Revista Judicial. No.5. 
Corte Suprema de Justicia. San José, Costa Rica. p.99. Citada por el autor en su libro Derecho Privado. Op. 
Cit. p.234. El acto que emana del ejercicio de esta voluntad de determinación de la acción, con conocimiento 
de motivos y ñnes, se denomina "acto voluntario". En este tipo de comportamientos encontramos tres 
momentos, según indica el autor Víctor Pérez; los cuales se pueden resumir como: a) La deliberación, b) La 
determinación o elección y, c) La ejecución. 



En este sentido, el negocio no es un simple hecho material; en él, la ausencia de la voluntad 

o sus vicios determinan la inexistencia o invalidez. Cuando el negocio es unilateral, solo hay 

una voluntad. Cuando es una convención, explica Víctor Pérez., se requiere que las voluntades 

de los contratantes coincidan. Este acuerdo de voluntades es el consentimiento, el cual debe 

exteriorizarse mediante una declaración en la cual se manifieste su existencia. 414 

Según nos explica Víctor Pérez., fue Hugo Grocio quien elaboró el principio de esencialidad 

de la intención de obligarse. Este último encontró que el valor del contrato, como fuente de 

obligaciones, consiste en "la libertad que tiene el hombre & disponer de sus actos." Fue a partir 

de este concepto, que la idea del ejercicio del poder de "auto obligarse" se llegó a difundir en la 

doctrina y la practica jurídica. 415 

En doctrina se han planteado varias teorías acerca de la validez de la voluntad y su relación 

con la manifestación de la misma. La teoría más antigua fue la planteada por Savigny, quien 

defendió el hecho de que la voluntad es el elemento esencial del negocio, y la declaración sólo 

un medio de revelación. Por lo tanto, en caso de conflicto debe prevalecer la voluntad. Sin 

embargo, existe otra teoría: la de la declaración. Esta establece que lo que prevalece realmente, 

es el negocio, porque el querer interno es cambiante e inconsistente. 416 

La voluntad en un contrato o negocio jurídico puede llegar a estar viciada, y este es 

precisamente el principal dilema que deben d e n t a r  los juzgadores al resolver un caso: 

determinar si debe prevalecer la voluntad manif~esta, expresada y exteriorizada; o si debe tener 

primacía la voluntad interior. El vicio es un factor que interviene en el proceso de formación de 

la voluntad, ya sea afectando la posibilidad de escogencia, o el conocimiento.417 

414 Colin y Capitant; citados por Pérez Vargas, Víctor (1994). Derecho Privado. Op. Cit. p. 233. 
415 Cfr. Pérez Vargas, Víctor. (1994). Op. Cit. p. 235. Para profwidizar en el tema de la voluntad como 
elemento del negocio jurídico, ver análisis completo realizado por el autor, en pp.233 a 268. 
416 Ibídem. p.256-257. 
417 Ibídem. p.265. 



Cuando existe un vicio no se da divergencia entre voluntad y declaración: estas son 

congruentes. Lo que sucede, es que la voluntad se formó mal por la influencia de elementos 

externos. Entre los vicios de la voluntad podemos mencionar los siguientes: el error vicio, 

inserto en el proceso de formación de la voluntad -distinto a a la falta de voluntad por error: o 

error o b s t a t i v ~ - - ~ ~ ~ ;  la violencia moral; el dolo; la lesión; o el miedo grave. 

En nuestro Código Civil encontramos varias disposiciones que pretenden regular cuando 

podría ser anulable un contrato que presente ciertos vicios, como el error o el consentimiento 

por fuerza o miedo grave. Al efecto, se pueden consultar los artículos 101 5 a 1021 de este 

mismo Código. Algunos de estos artículos indican: 

"Articulo 1015: Es anulable el contrato que se consiente por error: 1-Cuando recae sobre la 

especie de acto o contrato que se celebra 2. Cuando recae sobre la identidad de la cosa 

especiJicah de que se trata, o sobre su sustancia o calidad esenciaL " 

"Arh'culo 101 7: Es anulable el contrato en que se consiente por fuerza o miedo grave. " 

"Aptz'culo 1018: Para que la fuerza o intimidación vicien el consentimiento, no es necesario que la 

ejerza aquel que es beneJiciado, basta que laJUena o intimidación se haya empleado por cualquier 

otra persona, con el objeto de obtener el ~onsentimiento.'~'~ 

Acerca de los vicios en el consentimiento, y específicamente en cuanto al dolo, nuestra 

antigua Sala de Casación Civil dispuso en un caso concreto lo siguiente: 

418 Al respecto de la diferencia entre esta clase de errores V. Pérez Vargas, Víctor (1994). Derecho h v a d o .  
4 ~ .  Cit. pp.260 a 262. 

Sobre la aplicación de estos artículos y el tema de los vicios en la voluntad negocia1 de las partes, V. el 
caso resuelto por la sentencia del Tribunal Segundo Civil Sección Segunda, No. 198, del 30 de junio del 2005; 
conhnada por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.452, del 2 7 de junio del 2007. También, 
V. Sentencia del Tribunal Segundo Civil sección Segunda, No. 174 del 9 de abril de 1992, sobre el mismo 
tema. 



'Lo que hay de cierto es que en la mayor pude de los contratos hay oposición de intereses entre 

los contratantes. Cada cual es guardián de sus propios intereses y debe, por consiguiente, 

informarse por si mimo. No hay pues, nada de culpable en no suministrar a la otra parte 

indicaciones que ella puede procurarse por si misma. Pero la solucibn cambia y la reticencia se 

hace culpable cuando una de las pades tiene Ea obligación en conciencia de hablar, so pena de 

abusar de la ignorancia de la otra. Los tribunales han anula&, a causa de dolo por reticencia 

contratos en los cuales una de las pades era la única que estaba en capacidid de conocer un hecho 

ignorado por la otra y debfa, por deber de honradez, revelar este hecho. " 420 

A nivel internacional, "la doctrina de la jurisprudencia arbitral ha sido radicalmente 

restrictiva en materia de vicios de la voluntad, o del consentimiento, aplicando el principio de 

presunción de competencia profesional y presunción de apreciación de los riesgos de los 

operadores del comercio, que significa que se supone que los comerciantes tienen la suficiente 

capacidad profesional para definir sus contratos libremente y se espera de ellos que ejerciten 

una salvaguardia diligente de sus propios intereses y se comporten como prácticos razonables 

en lo que hacen."421 

Como ejemplos de principios internacionales referentes al tema de los vicios de la 

voluntad, se encuentra el Artículo 3.5. de los Principios UNIDROIT, que trata el "Error 

determinante" en la voluntad o consentimiento de los contratantes. Así como el Artículo 3.9 de 

estos Principios, que indica: 

"Arttculo 3.9. (Intimidacibn). Una parte puede anular un contrato si Jire iducida a cekbrarlo 

medtante una amenaza iy.&$cuda de Za otra parte, la cual, tomando en consideracibn las 

circumtancias del caso, f ie  tan inminente y grave como para dejar a la otra parte sin otra 

420 Sala de Casación Civil, No.103, de las 10:30 horas del 3 de diciembre de 1956; citada por Pérez Vargas, 
Victor (1 977). Jurisprudencia Civil de la Sala de Casación. 1950-1975. Editorial de la Universidad de Costa 
Rica. p.28. 
421 V. Derains Yves. (1980). La jurisprudence arbitrale de la C.C.I. en matiere de vente internationale: 
experiences et perspetives. Convegno sulla compravendita Intemazionale. Roma; citada por Pérez Vargas, 
Víctor (2002) La Jurisprudencia Arbib-al de la Cámara de Comercio Internacional. Op. Cit. p. 12 7. 



alternativa razonable. En particular, una amenaza es irijusttficada si la acción u om'sión con la que 

el prom'tente fue amenazado es inthsecamente incorrecta o resultó incorrecto recurpir a dicha 

amenaza para obtener la celebración del contrato.'** 

~ - - - -  

422 V. Principios UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internacional. En: http://www.unidroit.org. 



Sección 11. Análisis del laudo arbitral: caso de Inversiones Mi! Trescientos Ve&uafro, 

S. A contra el Grupo Acretusa, S.A. 

Datos del laudo arbitral: # CCA20-AR07-07-00, de las 15:00 horas del 5 de setiembre del 2001. 

Partes: Inversiones Mil Trescientos Veinticuatro, S A .  contra el Grupo Acrearsa, S.A. Centro de 

arbitraje institucionalizado: Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio 

de Costa Rica. Composición del tribunal arbitral: de derecho. Árbitros: Dr. Fernando Mora 

Rojas, Dr. Roberto Yglesias Mora y Dr. Víctor Pérez Vargas (Presidente). Laudo ~ i r r n e ~ ~ ~ .  

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

El día 12 de agosto de 1999, se firmó mediante documento privado, el contrato de 

"Fideicomiso de garantía con propiedades", en el cual figuraron como partes: el Grupo 

ACREARSA, S.A. -conocido en adelante como ACREARSA-- en el carácter de 

Fideicomisario; la sociedad Inversiones Mil Trescientos Veinticuatro, S.A. -que conoceremos 

en adelante como hversiones, en la condición de Fideicomitente; y el Banco de Comercio 

S.A., como Fiduciario. Este contrato fue el objeto del presente arbitraje. 424 

Lo sometido a resolución arbitral en este caso, fue la determinación de la posible nulidad de 

un contrato de Fideicomiso, por posibles vicios del consentimiento y, subsidiariamente, si la 

demandada incumplió o no, y si debía declararse la resolución con daños y perjuicios, en caso 

de haber incumplido el contrato. La actora en este proceso, la sociedad Inversiones, alegó 

423 Contra este laudo arbitral se interpuso un recurso de revisión, cuya resolución quedó supeditada al 
resultado de un proceso penal, interpuesto para verificar aspectos relacionados con una declaración 
testimonial vertida en el proceso arbitral. Posterionnente, retomada la resolución del recurso de revisión por 
parte de la Sala Primera, este fue rechazado; quedando h e  el presente laudo. V. Resoluciones de la Sala 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.230-A-02, de las 15:35 horas del 6 de marzo del 2002, y No.958- 
A-02, de las 14:32 horas del 11 de diciembre del 2002. 
424 V. Laudo Arbitral del presente caso, Considerando 1. Hechos Probados. Punto 20). p.14. 



nulidad por presiones a la hora de la fwma del fideicomiso y, además, alegó el incumplimiento 

de la demandada, por no haber liberado una finca.425 

El representante de la sociedad Inversiones, el Sr. Arias, y sus empresas, tenían diversas 

deudas con múltiples acreedores. Estos últimos plantearon que harían efectivos sus créditos, y 

decidieron formar la sociedad ACREARSA (que significa: acreedores de Arias) y, entonces, el 

Sr. Arias y éstos convinieron en constituir el Fideicomiso de Garantía referido. En este 

contrato, el monto total y único de la obligación incorporaría todas las a ~ r e e n c i a s . ~ ~ ~  

La sociedad Inversiones presentó una demanda arbitral contra Acrearsa, y solicitó entre 

otras cosas, que se declarara nulo y en su defecto se diera por rescindido el fideicomiso. Por su 

parte, la demandada Acrearsa, S.A. contestó la demanda afirmando, en lo que interesa: que las 

legítimas pretensiones de los acreedores para cobrar sus dineros no se podían denominar 

"presión" ni "poder en masa", por lo que no existía vicio del consentimiento. Alegó que no 

existía error en los montos, ni doble cobro; que la causa y el objeto contractual eran claros; que 

no había garantías extorsivas; y que no había incumplimiento contractual. 427 

De interés para nuestro análisis, comentaremos lo resuelto en el presente proceso por el 

tribunal arbitral, en cuanto a los vicios de consentimiento alegados por la sociedad actora, 

Inversiones. En un pronunciamiento que constituye un precedente bastante interesante para la 

resolución de este tema, el tribunal arbitral dispuso: 

'WI. S o b e  el Fondo. (. ..) C. Sobre los degados "vicios del conseniimienio. " A la hora de 

determinarse la suma debida en el fideicomiso, es de presumir que ambas parta ejerciiaron la 

dLigencia debida como empresarios; esiá, además, probado que ambas partes al negociar 

425 V. Laudo arbitral. Descripción de la controversia. pp. 1-2. 
426 Ibídem. Según resume el tribunal arbitral, a los créditos origmaies que se incluyeron en este fideicomiso, 
se sumaron otros: como los "montos relativos a honorarios de notmio y confadores e, inchrso, un crédito a 
favor de un yerno del propio Sr. Arias, a solicitud de éste y bajo su amenaza de nojrmar si no se hacía tal 
inclusión. " 
427 V.  Laudo arbitral. Resultando. pp.4-6. 



ejercieron presiones ücitas sobre su respectivo co-contratante. Asl: el Salor Arias, de Inversiones 

1342, exigió: un rebajo y -la inclusión de m pariente cercano (Seiíor Orlich), bajo amenaza de no 

$mar si así no se hacia. Paralelamente, los acreedores con créditos exigrbles amenazabran, 

licitamente, con ejercitar su derecho y con rematar sus hipotecas. El Tíibunal no ve en ninguna de 

estas actuaciones un vicio de la volantad que pudiese determinar la invalidez del negocio 

jurídico. Ha de considerarse, sobre este punto, si realmente existió vicio de la voluntad Se ha 

a $ d o  que: '!.. para que un negoczojup-irlico sea vdliclo es necesario que la voluntad se fome  

libremente, esto es, que no se encuentre afectada por factores que alteren la intención de las 

partes". "Es por ello que cuando en un negocio encontramos error, violencia o dolo estamos frente 

a negocio viciado, concretamente anulable a imtancia del perjudtcado, por tratarse de tm hecho 

que sólo a él 4ectayporque él es el único que puede decidir si reclama la invalidez o mantiene el 

acto irregular". "En los casos de vicios de la voluntad, como el error, el dolo y la violencia, la ley 

conszdem que la voluntad de realizar el acto ha ememstido, pero por estar viciada se concede a la 

parte interesada la posibilidd de reclamar su anulación. Estas declaraciones de voluntad viciadas 

no hacen nulo el negocio, sino solamente anulable. El negocio despliega su e$cacia, pero los 

efectos están amenazados por la posibilidad de que quien sujrió el vicio lo haga valer" (1995. 

TRIB W A L  SUPERIOR SEG W D O  CIyirL, SEC. PPRIMEW num 327 de las 09,05 h del 22 de 

setiembre).En este caso no resulta de recibo la solicitud de nulidadpor las razones siguientes: Es 

conocido el principio romano:"Nullus videtur dolo facere, qui suo jure utitur":"No parece que 

actúa con dolo quien m derecho usa" (L. 55, Dgesto, De Reg. Juris). El que ejerce un derecho 

conforme a las leyes y de buena fe no r q n d e  del petjuicio que resuite de este ejercicio (Ver 

Código Civil, artículos 21 y 22). En este caso, el Tribunal encuentra que si se ejerció presión, 

pero una presidn licita, cual es la del acreedor que legütftrmamente advierte al deuhr  que lo 

ejecutará si no paga Del mismo modo hubo presiones, con amenazas de no firmar de parte del 

señor Arias, si no se cumplían ciertos requisitos, como incluir a su yerno y una rebaja de 

$400.000 dólares UD. Como en toda negociación, cada una de las partes planteó exigencias 

para tutelar sus intereses. Los actos atribuidos a los acreedores no constituyen abuso del derecho, 

ni pueden calflcarse de violencia moral capaz de determinar la llamada mli& relativa del 

negocio. La parte adora ha alegado vicios de la voluntad En algunos casos ha hablado de 

engaño (o sea, dolo), de error y, también de violencia moral (amenazas, coacción e intimidación). 

El Tribunal comparte al respedo la doctrina sostenida por la Corte de Arbitraje de la Cámara de 



Comera*o Internacional. Tal doctrina ha sido radicalmente restridiva en meteria de vicios de la 

voluntad, o del consentimiento, aplicando el principio de '*resunción de competencia 

profesional" y "presunción de apreciación de los riesgos" de los operadores del comercio, que 

significa que se supone que los comerciantes tienen la suficiente capacidad profesional para 

d&ir sus contraios libremente y se espera de ellos que ejerciten una salvaguardia diligente de 

sus propios intereses y se comporten como prúcticos razonables en lo que hacen, habiendose 

afimurdo que "le irnpmhciu en personas mayores de edad y en su sano juicio no er obstdcsclo 

para le conclusión de contraios vdidos'' (y DERAINS Yves, La jur-isprudertce arbitrale de la 

C.C.I. en mdere  de vente internatimale: expen'ertces et perspetives. Comegno sulla 

compravendita Iniernrrzionale. 1980, Roma). Ert relación con el respeto a la voluntad expresada, 

los árbitros se han martifstado muy restrictivos. Ert aplicaciórt del mismo principio, hay 

ju?ispnrcdmcia reiterada rechazando el tema de la excesiva orterosidad sobrevirtiente o 

"imprevisbn':En esfe caso, el Tribunal utiliza esta presunción para subrayar que loslymantes 

(que se &en presumir apios profesionalmente para el comercio) del contrato de Fideicomiso no 

podan ignorar el alcance de Cas cláusulas a que se sometian. Además de referirse al vicio de 

violmcia, o amenazas la actora reiteradamente ha hablado de error. Valert a este respecto las 

mismas consideraciones expuestas en relación con el prirtcípio de presunción de competencia 

profesional que, como se &o: "suporte que los comerciantes tierten la sujiciente capacidad 

profesiortd para deYfirtir m contratos libremertte y se espera de ellos que ejerciten una 

salvaguardia diligente de sus propios irttereses y se comporten como prácticos razonables ert lo que 

hacen". 428 

En el sentido expuesto, los árbitros rechazaron la demanda en cuanto a la pretensión de 

declaración de nulidad, por no encontrar el Tribunal vicio alguno en el consentimiento; y 

declararon sin lugar la demanda en su totalidad. 

428 Laudo arbitral. 111. Sobre el fondo. Punto C. pp.20-23. 



B. Análisis final del laudo arbitral. 

Siguiendo la doctrina del "principio de competencia profesional" y de "presunción en la 

apreciación de los riesgos", desarrollada por la Cámara de Comercio ~nternac iona l ,~~~ los 

árbitros procedieron a aplicar restrictivamente el tema de los vicios en el consentimiento o la 

voluntad contractual. Esta tendencia, lo que procura es "salvar" el contenido del contrato, 

procurar que este no sea anulado; en casos donde las partes tenían el deber de saber o entender 

la causa, el objeto y los efectos, del negocio jurídico del cual estaban participando. 

Así, la aplicación de estos principios, en conjunto con la defensa del contrato como fuerza 

de ley entre las partes -el pacta sunt servanda-, lo que pugnan es por conservar la integridad 

de la primera manifestación de las partes, de lo que primeramente declararon en el negocio 

principal que las vinculó. Esta manifestación es la letra del contrato, que en conjunto con las 

acciones de ejecución que efectúan las partes, ayudan al juzgador a darse una idea de la 

intención de los contratantes y el verdadero sentido de la negociación.430 

429 V a  casos presentados en la jurisprudencia arbitral de la Cámara de Comercio Internacional, comentados 
por el autor Víctor Pérez en su artículo contenido en la Revista Judicial. No.82. del año 2002. Op. Cit. pl27. 
Cita los casos: L1397-1966, L-1512-1971, 1972-1990; de la Corte de Arbitraje de la CCI; precedentes 
tomados en cuenta por el laudo arbitral analizado. 
430 Encontramos otro laudo arbitral que resolvió de forma muy similar, el tema de la interpretación de los vicios 
de la voluntad en los contratos. En este caso, la parte alegó la presencia de actos de intimidación y amenazas en 
la suscripción del contrato. Los árbitros también aplicaron el principio de competencia profesional, 
desarrollado por la doctrina arbitral internacional., para resolver el conilicto. V. Laudo Arbitral del Ceniro de 
Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica. #CCAOI AR-01-01-01, de las 15:OO 
horas del 22 de setiembre del 2001. Caso de Scott Paper Coqany, S.A. contra Diorio Express R Castro e 
hijos, S.A. Árbitros: Víctor Pffez Vargas (Presidente), Lic. Sagio Artavia Barrantes, y Lic. Rafael Valle 
G m á n  Punto 5). Sobre los alegados vicios de la voluntad. pp.25-27. V. Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia, No. 358, de las 10:35 horas del 3 de mayo del 2002; que conñrma el laudo arbitral. 



Sección 111 Análisis del laudo arbitral: caso Aáwm Devedopmenis, S.A conáa ResUZeneias 

de2 Caribe, S.A. 

Datos del laudo arbitral: #ARB82-07-04 de las 1 4:00 horas del 1 5 de noviembre del 2005 .Partes: 

Atrium Developmenfs, SA. contra Residencias del Caribe, SA. Centro de arbitraje 

institucionalizado: Centro de Resolución de Cannictos (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros 

y Arquitectos de Costa Rtca. Composición del tribunal arbitral: de derecho. Árbitro único: Dr. 

Roberto Yglesias Mora. Laudo Firme. 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

El siguiente proceso arbitral, versó sobre incumplimientos en la ejecución "Contrato de 

Servicios Profesionales para Consultoría", suscrito entre las sociedades Atrium y Residencias 

Caribe; como las denominaremos de ahora en adelante. 

La actora Atrium, había sido contratada por Residencias Caribe para efectos de 

confeccionar los diseños de un hotel en la zona de Limón, a mediados del 2003. Los trabajos 

pactados fueron efectivamente realizados por la primera, y le fueron cancelados. Sin embargo, 

Atrium alegó que no obstante haber finalizado estas labores, la demandada Residencias Caribe 

le solicitó un nuevo diseño estructural y pidió la corrección de los planos constructivos 

elaborados. 431 

Ambas empresas acudieron al Colegio Federado de ~ n ~ e n i e r o s ~ ~ ~ ,  para modificar el monto 

de la obra tasado originalmente, y suscribieron el "Contrato de Servicios Profesionales de 

Consultoría" referido; utilizando una fórmula pre-impresa utilizada por el Colegio. La actora 

431 V. laudo arbitral del presente caso. Resultando 111. Descripción de la controversia y pretensiones de las 
partes. pp.2-3. 
432 Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, o CFIA. 



a f m ó  que los honorarios profesionales pactados en este contrato, no le habían sido cancelados 

aún por la demandada. 

La demandada Residencias Caribe, contestó la demanda arbitral interpuesta en su contra 

manifestando, entre otras cosas, que el contrato de servicios profesionales era nulo; "siendo 

que la representación legal de la actora tenía un poder mancomunado para contratar y el 

contrato no fue f m a d o  así." Reclamó que dicho contrato fue f m a d o  solo para fines de 

obtener permisos y no para la elaboración de los planos. 

En su pretensión principal, la demandada-reconventora solicitó la anulación del contrato de 

consultoría por carecer de un elemento personal esencial para su validez, que era precisamente 

la representación conjunta; y por la adulteración de la información que contenía el formulario 

f m a d o  en el C F I A . ~ ~ ~  

A continuación citamos algunas de las consideraciones hechas por el árbitro Yglesias, en 

su relato sobre los hechos probados del proceso; transcribimos las que son de importancia para 

resolver sobre los supuestos vicios presentados en el contrato del caso: 

"4. (...) al consignarse en Ea fómula contractual empleada los anteriores porcentajes de los 

servicios contratados, se observa que para tos dos primeros servicios (...) se inrertó el porcentaje 

en letra manuscrita y para el úItim el porcentaje se conrigna a m4uina. Asimismo, el rubro del 

servicio de Inspección (...) aparece tachado con una raya, haciéndose alusibn a ese servicio en 

una nota mamscrita antes de las$mas, según Ea cual, ese último servicio no esffi incluido en esta 

parte del proyecto (...) 5. Que el Contrato de Servicios de Consultoría suscrito (...) el 2 de mamo 

del 2004, aparece rubricado con tres firmas, una por cada parie contratante, actuando el sefior 

(...) como representante de la actora y una tercera fim del profesional responsable. (...)6. Que 

para la fecha en que se suscribid el referido contrato (...) la representacibn de la empresa actora 

para suscribir contratos con clientes, la ejercía conjuntamente, dos de ires directores de la Junta 

433 V. Laudo arbitral. pp.4-5. 



Directiva (...)7. Que mediunte escritura pública (...) del 22 de enero del 2004, (...) se protocolizó 

acta de asamblea extraordinaria de socios de la empresa actora, por la cual se m e f i c ó  la 

cláusula sobre la representación legal, conlfinendo Poder Generalisimo sin limite de suma tanto al 

Presidente, (...) como al Secretano (...) pudendo actuar cou?~Mnta o separadamente, modEficación 

que quedó inscrita en el Registro Mercantil el día 30 de mano del 2004. (...). 7,434 

En el apartado IV del laudo arbitral, el árbitro analizó el fondo del conflicto presentado con 

el acuerdo fumado entre las partes; empezando por examinar la cadena de relaciones 

negociales que éstas habían tenido; y dispuso lo siguiente: 

"b. El segundo mmento relevante en el desarrollo de los vínculos negociales entre las partes, 

debe situarse a principios del ario 2004. (. .) se presentm su3cientes elementos de juicio e indcios 

probatorios en autos, para comiderar que ambas partes vuelven a negociar en enero de ese aiTo 

para la elaboración de los planos cons~ctivos dejinitivos de un Hotel (...) toda vez que ambas 

partes se han referido al hecho de que la demandada le entregó a la actora en esa época, la suma 

de once mil dólares (...) a titulo de adelanto para la confección de esos planos. (...) Se puede así 

afirmar que a partir de ese momento, existió la voluntad negociaL nece.wnia entre las partes que 

imprimió vida a una contratación (...) surgiendo desde entonces obligaciones y derechos para 

ambas, con la intervención de fiznc~marios de las dos empresas, operando como agentes y 

encargados para realizar ese tipo de actividades ju&hco-negociales. (. .) este Tribunal confirma 

y declara que ambas quedaron ligadas contradualmente desde entonces, con independencia de 

la suscripción formal de un documento, proceder, que si bien fue informal, tuvo valor y ejicacia 

juridico4egal entre las partes, de con fovmidad con los principios legales sobre la autonomfa de 

la voluntad y libertad de formas contractuales, propios de la contratación entre empresas 

comerciales, de confomidad con el articulo 411 del Código de Comercio (...) c) Por último, se 

suscribió un documento (...) utilizando para ello las partes una fórmula preimpresa por el 

Colegio Federado (. . .) Este documento (. . .) ha sido impugnado por la parte demanda& quien 

lo ha calificado como nulo, achriterado y espúreo, fundamentalmente por dos razones, a saber: í) 

Porque no fice firmado correctamente por la actora, toda vez que a su juicio debieron f m r l o  

434 V. Laudo arbitral. Considerando 11. Hechos Probados. pp.7-9. 



dos coapoderados y solo lo Jirmb el Presidente de la empresa actora (...) y, ii) Por cuanto se 

modijicaron los servicios acordados y los porcentajes se insertaron en letra manuscrita, con 

posterioridad a la$rma de ese documento (...) la omisión que apunta la demanlía en cuanto a la 

ausencia de la firma de otro coapoderado carece de la gravedad y alcances que se reclaman, 

siendo que el contrato entre las partes ya se habh perfccionado M e  el 2004 y estaba en 

ejecución por ambas partes. No puede la demanda ir contra sus prqios actos, como fue convenir 

con la empresa actora dede  principi0.s del 2004, la elaboración de los planos constructivos (...) Si 

posteriormenle no resultó conforme con el resultado de esa contvatación y los planos presentaron 

problemas, el reproche que ahora esgrime, resulta antijurídico y contrario a la doctrina jun'dica 

de los actospropios y la equidad, que forman parte de la buena fe en Ia ejecución de un contrato 

y del ejercicio mesurado de los derechos contractuales (...) Constituye negación de un acto propio 

previamente aceptado, rechazar la existencia de la contratación (...) valikndose en este proceso de 

la omisión de un '~onnalismo legal" en el documento contractualJirmaab (...) la omisión que se 

achaca al contrato en cuestión, es muy posiblemente producto de una situación padicular cual es 

que para el momento en que se suscribe el documento(. ..) la empresa actora ya había hecho una 

modijicación estatutaria de su personeda (...) inscripción que se vmjica no obstante has& el 30 

de marzo de ese año. Por ello es explicable que para la firma del contrato, el 2 de marzo, 

solamente lo suscribiera el Presidente. (...) tambikn es cierto que ante terceros, la personerfa 

legal es la inscrita formalmente en el Registro Mercantil, conforme lo indica el articulo 1251 

in.ne del Código Civil, y que por ende para el 2 de mano, fecha de Za $rma del documento en 

cuestión, en estricta técnica legal, debió ser suscrito por los coapoderados de la actora. Empero, 

la misma parie actora, c..) mantiene vivo y rahjica con sus continuas actuaciones el 

compromiso adquirido previamente desde principios del 2004, siendo el abcumento del 2 de 

marzo no mds que un refrqeJo de ese acuerdo previo (...) Frente a estos hechos, la omisión y 

nulidad alegardas se deben tener por subsanadas, conforme al artr'culo 836 en relación con los 

arti'culos 838,839, y 840, ttodos del Código Civil. En conclusión la omisión apuntada en la Brma 

del contmio (. . .) si bien aeMstió era subsanable y fue subsunada tanto por la conducta y acciones 

de los fincionarios de ambas empresas Iitigantes, como por las acciones uulteriores del Presidente 

de la actora (...) rechazándose por ello la oposición y reclamos formulados por la demand~da.'"~~ 

435 V. Laudo arbitral, Op, Cit. pp. 19-23. 



B. Análisis final del laudo arbitral. 

En el caso resuelto por el árbitro Yglesias, se alegaba la nulidad de un contrato por la falta 

de capacidad jurídica de la empresa actora para suscribirlo; así como por defectos o errores 

materiales en el contenido del mismo. Principalmente, se alegó la nulidad por el primer 

motivo: porque el representante de la actora no tenía la personería legal suficiente para 

suscribir el contrato en nombre de su representada. 

El árbitro, apartándose de los defectos en la formación del contrato, concluye que la falta 

de capacidad del personero de la sociedad actora, no fue impedimento para que las partes 

quedaran vinculadas negocialmente. Lo anterior, debido a que los actos y acciones ejercidas 

por las partes, con anterioridad al contrato y con posterioridad a éste, no hicieron más que 

ratificar que efectivamente existió una relación negocia1 entre éstas. 

Así las cosas, la nulidad del contrato no procedió; según lo estipulado por los artículos 836, 

838, y 839 de1 Código Civil. El tribunal arbitral, resolvió invocando la normativa referente a 

las nulidades relativas de los contratos. El laudo determinó que la incapacidad del 

representante de la actora fue relativa, y que no faltaron condiciones esenciales de fomación 

del contrato, sino que éstas fueron irregulares o imperfectas (Art.836); quedando convalidadas 

estas situaciones, por la confirmación o ratificación tácita del interesado (Art.839). 



CAPITULO IIL Caso de Fuerza Mayor. 

Sección 1. Jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema 

Diversos autores coinciden en que las primeras nociones de los términos caso fortuito y 

fuerza mayor, de las cuales.se derivaron las nociones que se manejan actualmente, se remontan 

al antiguo Derecho ~ o m a n o ~ ~ ~ .  Es importante indicar que desde esta época, estos conceptos se 

han asimilado. Dada la circunstancia de que los romanos no precisaron exactamente su 

significado, se originó una discusión jundica que se mantiene aún en nuestros días. 

Concretamente sobre el concepto defuerza mayor, nos explica el Dr. Adolfo ~ x n e r ~ ~ ~  que: 

"(...)por desgracia este objeto del inventario de la herencia romana nos ha sido entregado 

sin su descrrpcióil, sea porque los romanos se ocupaban de mala gana y torpemente en la 

tarea de defiilir conceptos, o sea porque no había ningún motivo práctico paraJjar de un 

modo m& exacto el contenido del concepto, lo cierto es que en los trozos de literatura 

jurídica romana, que referentes al concepto de fuerza mayor, han llegado hasta nosotros, 

hallamos solamente además del nombre, que no es técnico, algunos ejemplos que no 

sati.facen de ningzín modo. 3,438 

436 Sin embargo, el autor Gianfehci, nos indica que el origen de estos términos (casofortuito y caso dejGerza 
mayor) se ranonta a la Prehistoria del Derecho. Menciona que ya el Código de Hammurabi establecía en su 
artículo 266, lo siguiente: "Si en el establo ocurre g+e de Dios o asáltale el león, jure elpastor ante Dios y 
soporte el amo el daño que ocurrió en el establo." Aquí, más que al caso foriuito, se referían a lafirena 
mayor, según Jiménez de Asúa, citado por Gianfehci. V. Gianfelici, Mario C. (1995). Caso Fortuito Y Caso de 
Fuerza Mavor en el sistema de responsabilidad civil. Buenos Aires, Argentina: Edtorial Abeledo Perrot. p. 15. 
4" El Dr. Adolfo Exner, fue profesor de Derecho en la Universidad de Viena y realizó un importante &abajo 
de investigación con el objeto de desentraña el concepto de "fuerza mayor7'. Su obra se denominó: "De la 
fiena mayor en el Derecho mercantil romano y en el actuar', publicada en Viena, en el año 1883. La tesis de 
Exner, encontró eco y fue modiñcada por otros importantes autores en los años siguientes. Ver: Introducción 
a la tesis del Dr. Exner, por Gianfelici Mario (1 995). Op. Cit. p.33. 
438 Exner, Adolfo. Citado por Gianfelici, Mario. Op. Cit. pp 17-1 8. 



Los romanos utilizaron la noción de "caso fortuito", y la identificaron mediante expresiones 

como: casus o casus fortuitus (caso fortuito), vis o vis maior (füerza mayor), vis divina (fuerza 
439 divina), y fatalitas, o damnum fatale. La expresión "caso fortuito" deriva del latín casus o 

cassus, que significa "suceso", "acontecimiento"; y de la palabra fortuitus, que significa: 

"casual" o "inesperado"440 Mediante el término vis maior se quiso identificar a una "fuerza" 

(vis), y se le adhirió el adjetivo de "mayor" o "más grande" ( r n a i ~ r ) . ~ ~ ~  

Jiménez de Asúa afirma que, en el derecho penal de aquellos tiempos, el casus fue 

considerado a menudo como vis divina y se le dio a esta causal eximente de responsabilidad, 

"un sentido sumamente amplio, comprensivo de todo aquello que excedía de la intención del 

agente." 442 En esta época, se sostuvo que cuando no se habían podido prever, en absoluto, las 

consecuencias de nuestra acción, no había respecto del resultado producido responsabilidad 

alguna; y el hecho debía considerarse como casus. 443 

A manera de ejemplo, de lo que fue ampliamente conocido como casus en la legislación 

romana, se encontraban hechos diversos: tanto los procedentes de las füerzas naturales (p.e. 

tmernoto, rayo), como los producidos por el hombre @.e. irrupción de "ladrones", o "tumulto 

El casus en el Derecho Privado se consideraba existente, en el evento que superara los 

límites de la diligencia que todos deben tener."445 En el ámbito de la responsabilidad 

- - 

439 Gianfelici, Mario C. Op. Cit.gp.15-16. 
"O Ibídem. p.74. 
"' Ibídem. p.77. 
442 Jiménez de Asúa, citado por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p. 16. 
443 Ibídem. p.17. Asimismo, el autor Bernardino Alirnena, nos explica que: "Se denominaba casus tanto en el 
derecho privado como en el derecho pena todo lo que tenia lugar sin intención o más allá de la intención." 
@..16.) 
444 Ibídem. p.16-18. 
445 Aiimena, Bernardino. Citado por Gianfeiici, Mario. Op. Cit. p. 17. 



obligacional o civil, el casus "designaba el supuesto en el que el incumplimiento de la 

obligación provenía de un hecho no imputable al deudor." 

Algunos autores citan al jurisconsulto Ulpiano, quien elaboró una noción --un poco más 

completa-- de lo que podemos entender por caso fortuito o herza mayor. Este expuso: 

'tfortuitus casus nullum humanum consilium praevidere potest "; lo cual quiere decir: "ninguna 
7, 447 inteligencia humana puede prever los casos fortuitos . También se a f i i  que, el 

jurisconsulto, se refirió a la herza mayor específicamente indicando que es: "toda fuerza que 

no se puede resistir", u omnen vim cui resisti nonpotest. 

La noción del caso fortuito formulada por Ulpiano, h e  posteriormente completada por el 

jurisconsulto Vinnius; quien básicamente unió las dos anteriores definiciones y formuló la 

siguiente: "DeJinimos como caso fortuito todo lo que la inteligencia humana no puede prever, 
,r 449 o que previsto, no puede resistir. 

A manera de síntesis se ha afirmado que, en el fondo, los romanos pretendían distinguir 

entre dos tipos de acontecimientos dañosos: por un lado, el casus designaba el evento 

imprevisible; y por otra parte, la fuerza mayor (el "daño fatal", "fberza divina", o "caso 

mayor") aludía a aquellos acontecimientos que "aún previstos, no se hubieran podido evitar o 

resistir. 3, 450 

446 Peña Guzmán-Arguello, Arias Ramos, Hemández-Tejero, y Petit, Eugene; citados por W e l i c i ,  Mario. 
. Cit. p. 1 7. 

44 'El autor Gianfelici, hace una nota explicativa acerca de la defínición de Ulpiano, en la cual indica que la 
citada traducción es la más aceptada por la generalidad de autores. Sin embargo, aclara que la expresión latina 
"cm'Iium" también significa "prudencia, experiencia". Por lo que dicha h e ,  podría quedar de la siguiente 
forma: "ningunaprudencia humana puede prever los casos fortuitos." Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.18. 
448 Gianfelici, Mario. Op. Cit. p. 18. 
449 En latín: "Canrm foriuitum defiimos omne quod hunwno cqtupraevidere non potest, nec cui praeviso 
potesf resisti". Vinnius (1558-1657), fue uno de los intérpretes de la escuela estatutaria holandesa del siglo 
XViI. V. Ibidem. p. 18. 
450 Caramés Ferro, Hernández-Tejero, Arias Ramos, y Petie citados por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.19. 



El autor Bonfante nos explica que: "El caso fortuito típico y absoluto es la fuerza mayor 

(vis maior, damnum fatale), o sea un evento que no se puede prever en absoluto o que no se 

puede reparar de antemano; como por ejemplo, el incendio, la ruina, el naufiagio y 

semejantes. 77 451 

En defmitiva, serían las circunstancias particulares de cada caso, las únicas que permitirían 

establecer si un acontecimiento determinado, como podría ser un naufiagio o un incendio, 

podrían constituir un caso fortuito o de fuerza mayor. Afirma que esta puede ser la razón por la 

cual los jurisconsultos romanos habrían vacilado en establecer la distinción. 452 

En cuanto a los efectos civiles, de cada una de estas figuras, encontramos que en el Derecho 

Romano tenían el carácter de causas eximentes de responsabilidad del deudor. Tanto el caso 

fortuito como la fuerza mayor, eximían de responsabilidad cuando la prestación se había 

tornado de cumplimiento imposible para el deudor. 453 

Como expusimos anteriormente, las expresiones "caso fortuito" y "füerza mayor" han sido 

relacionadas y asimiladas conceptualmente. De esta forma, se fue desarrollando la conocida 

Teoría Monista, la cual propone que estos dos términos son equivalentes o sinónimos; no 

siendo conveniente su distinción. 454 

Autores como Mosset Iturraspe, opinan que "existe consenso respecto de la identifícación 

conceptual de ambos términos".455 Este autor &urna que, el caso fortuito y la fuerza mayor, son 

expresiones que guardan sinonimia; y que no cabe distinguirlas ni conceptualmente, ni por sus 

45' Bonfknte, Pedro; citado por Gianfelici Mario. Op. Cit. p. 19. Se citan también como ejemplos clásicos de 
estos dos conceptos: a) En el caso fortuto: el hurto o la ''m de esclavo"; y b) En 1aJirena mayor: el robo 
cometido por bandas armadas (rapiña), los "ataques de piratas', el nauhgio, y el incendio. V. Caramés Ferro. 
Ibídem. 
452 Caramés Ferro; citado por Gianfelici Mario. Op. Cit. p. 19. 
453 Petit, P e k  Guzmán-Arguello, Caramés Ferro, citados por Gianfeiici, Mario. Op. Cit. p. 19. 
454 Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.25. 
455 Ibídem. p. 27. 



efectos.456 En este mismo sentido, el autor Larroumet afima que se trata de dos mismos 

conceptos; y que aunque la doctrina pretendió hacer una distinción, con justa razón la 

jurisprudencia no siguió estos criterios "pues para ella, no se trataba sino de dos términos que 
,, 457 correspondían a una sola noción . 

La unidad conceptual, fue la orientación dominante durante la etapa de los glosadores 

(conocida como la Glosa); en la cual se pensó que el "accidente inculpable" o "caso fortuito" 

se equiparaba a la vis rnai~r.~~'  También, este fue el criterio de la doctrina francesa anterior al 

Código de ~ a ~ o l e ó n .  459. 

Varios autores expresan que, en las respectivas legislaciones de sus países, se asimilan 

ambos conceptos; y que se les otorgan en ocasiones, los mismos efectos jurídicos. Por ejemplo, 

ya Don Alberto Brenes Córdoba opinaba, que en la normativa costarricense estos términos se 

tendían a confundir.460 Lacruz Berdejo, indica que en el Código Civil español "por regla 

general, ambas expresiones son inter~arnbiables"~~~ Estas nociones, también tienden a 

identificarse en los códigos civiles actuales, como el Argentino y el Colombiano; s e a n  

expresan autores de estas naciones.462 

456 Mosset Iturraspe, Jorge. En: Brebbia, Roberto et.al. (1980). Temas & Derecho Civil. Caso fortuito Y 
fuerza mayor: su funcionamiento en los casos de responsabilidad civil por culpa y responsabilidad objetiva. 
Buenos Aires, Argentina: Editorial Universidad. p. 108. 
457 Larroumet, Chnstian (1999). Teoría General del Contrato. Vol (2). Santa Fe, Bogotá, Colombia: Editorial 
Temis, S.A. p. 166. 
458 ~ x n e r ,  Lafaille, Colmo Alí?edo, Busso, citados por Gianfelici, Mario. Op. Cit. pp.25-27. Los glosadores 
fueron jurisconsultos, estudiosos del derecho romano, los cuales se basaron en el Corpus 1m.s Civilis, de 
Justiniano. Fundaron su Escuela en el siglo XII. (p. 26). 
459 Salas y Busso, citados por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p. 26. Gianfelici nos da un ejemplo de un artículo 
contenido en el antiguo Código Civil Francés (anterior al Napoleónico), el cual mencionaba ya al caso 
fortuito y la f iena mayor, como causas eximentes de responsabilidad. El texto dice: 'Artículo 1148: "No 
proceden las indemnizaciones, mando por consecuencia de &ena mapr, o de caso fortuito, el deudor esrd 
imposibilitado de dar o hacer que110 a que esta obligado, o ha ejecutado lo que le estabaprohibido." 
460 Brenes Córdoba, Alberto (19?8)=0p. Cit. p. 108 
461 Lacruz Berdejo, Jose Luis et.al. (1994). Derecho de Obligaciones. Parte General. Teona General del 
Contrato. Vol (1). 3 ed. Barcelona, España: Editorial Jose Maria Bosch Editor, S.A. p. 182. 
462 Kemelmajer de Carlucci, Aída. En: Brebbia, Roberto et.al. Op. Cit. p. 98. y Larroumet, Christian. Op. Cit. 
p.166. 



En este sentido, Xavier O'Callaghan nos indica que la doctrina moderna está conforme con 

que el Código Civil no sigue ninguno de los criterios de distinción tradicionales entre el caso 

fortuito y la fuerza mayor.463 La Tesis Morzista, al parecer de la mayoría, ha sido 

predominante.4a Alberto Tamayo opina que en la actualidad, notables autores y un gran sector 

de la jurisprudencia universal, están de acuerdo en la asimilación de los dos conceptos. 465 

Por otro lado, se ha defendido el criterio de que estos conceptos jurídicos expresan 

significados diversos; haciendo surgir la Teoría ~ u a l i s t a . ~ ~ ~  En general, los partidarios de esta 

teoría creen que si es importante hacer una distinción entre ambas figuras. Algunos han optado 

por realizar una distinción, puramente teórica; pero admiten que ambas poseen el mismo efecto 

~iberatorio.~~' De esta forma su efecto fundamental sería la extinción de la obligación, 

quedando el deudor liberado de su cumplimiento -- o también, de la responsabilidad por su 

incumplimiento--. 4 68 

Tradicionalmente, se había distinguido el caso fortuito (casurí) de la fuerza mayor (vis 

maior), y se habían mantenido dos criterios: el subjetivo y el objetivo. Según el criterio 

subjetivo: casofortuito sería el suceso que no pudo preverse, pero que de haberse previsto se 

hubiera podido haber evitado. Es el evento que se produce en el círculo afectado por la 

obligación. Mientras que la fuerza mayor, según el criterio subjetivo, es el suceso inevitable 

aún de haberse previsto; producido fuera de este círculo y de violencia insuperable.469 

La distinción teórica entre dichos términos, ha sido propuesta según las variables que puede 

presentar el evento o hecho dañoso; que pueden ser: 1) En razón del origen del evento; 2) 

463 O'Callaghan, Xavier (2001). Compendio de Derecho Civil. Obligaciones y Contratos. Tomo 11. Vol (1) 
3ed. Madrid, España: Editorial Edersa. p. 176. 
464 Gianfelici, Mario. (1995). Op. Cit. p. 24. 
465 Tamayo Lombana, Alberto. (1998). Manual de Obligaciones. La responsabilidad Civil. Fuente de 
Obligaciones. Vol (2). Santa Fé de Bogotá, Colombia: Editorial Temis, S.A. p. 162. 
466 Gianfelici, Mario. Op. Cit. p. 25. 
467 Ibídem. p.29. 
468 O'Caiíaghan, Xavier. Op. Cit. p. 176. 
469 O'Caiíaghan, Xavier. Op. Cit. p. 1 76. 



Según el acontecimiento a que se refiere; 3) En función del grado de imposibilidad que el 

hecho conlleva para el deudor, y 4) En función de que el evento tenga un origen interno o 

externo, al círculo de acción del deudor. 

El Lic. Víctor Pérez toma en cuenta tres de los anteriores criterios diferenciadores, con el 

fin de realizar una comparación entre el concepto de caso fortuito y el de fuerza mayor; 

indicando los siguientes, como los criterios impuestos por la doctrina dominante: 1) El criterio 

de acuerdo al origen del evento; 2) De acuerdo al grado de imprevisibilidad o inevitabilidad, 

del evento; y 3) De acuerdo a la esfera en que tiene lugar el evento.470 

La distinción clásica a partir del Digesto, se centró en determinar el origen del evento 

dañoso en cada caso en específico. De acuerdo con este argumento, la expresión "caso fortuito" 

designaría los hechos producidos por la naturaleza; como por ejemplo: terremotos, 

tempestades, e inundaciones.471 Mientras tanto, el término ' k a  mayor" haría referencia a los 

hechas generados por e2 hombre, pero ajenos al sujeto a quien se quiere imputar 

responsabilidad; tales como: "asalto por bandas armadas", el "hecho del príncipe"472, o las 

Según Lacruz Berdejo, la antigua doctrina seguía el siguiente criterio: la fuerza mayor se 

generaba del hecho de un tercero (p.e. la guerra); el cual sería un obstáculo inevitable, surgido 

en un hecho externo al funcionamiento de la empresa del deudor. Por su parte, el caso fortuito 

sería el acontecimiento producido por las fuerzas de la naturaleza (p.e. un terremoto), de 

carácter imprevisih b; surgido dentro del funcionamiento de la empresa del 

470 Pérez Vargas, Víctor (1 994) @.Cit. pp.403-404. 
Lafalle y Busso. Citados por Gianfelici, Mario. (1995). Op. Cit. p.29. 

472 El "hecho del príncipe" (o el factumprincipis), se refiere a acontecimientos derivados de actuaciones de la 
autoridad pública, o el Estado; por ejemplo: "expropiaciones, prohibiciones, denegación de autorizaciones; 
incluso provenientes de la autoridad extranjera o ilegítima, si el deudor no puede eludirlos." V. Lacniz 
Berdejo, José Luis et.al. Op. Cit. p.183. 
473 LafaUe y Busso. Citados por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.29; Trigo Represas F. y Compagnucci de Caso 
R., en: Brebbia Roberto et al. Op. Cit. p. 109. 
474 Lacm Berdejo, José Luis et. al. Op. Cit. p. 182. 



Totalmente opuesto, es el criterio expuesto por el Lic. Víctor Pérez, para quien la fuerza 

mayor se debería a un hecho de la naturaleza. Mientras tanto, el caso fortuito se derivaría de 

un hecho Según explica, cuando el daño es resultado de un hecho inevitable (de la 

naturaleza) no hay relación causal entre el resultado y la conducta de un agente: la relación de 

causalidad no existe del todo. Aquí, el daño no es efecto de la conducta humana; sino que, por 

el contrario, ha sido producido por un evento.476 Hablamos en este caso, de la fuerza mayor. 

Existe un criterio que diferencia a los dos conceptos, atendiendo al grado de imposibilidad 

del cumplimiento de la obligación, que genera el hecho dañoso al deudor. Bajo esta posición, 

el caso fortuito sería un evento imprevisible; aún utilizando una conducta diligente --pues si se 

hubiera previsto, sería inevitable. La fuerza mayor, por el contrario, sería un evento que 

aunque pudiera preverse, es inevitable. 4 77 

Nos explica Gianfelici que, "según este sistema, el "caso fortuito" constituye la 

imposibilidad relativa del cumplimiento, es decir, la imposibilidad que ha podido impedir el 

cumplimiento del deudor en consideración a la previsión medida u ordinaria que es dable 

exigirle. Es lo que los alemanes llaman impotencia del 

En cambio, la "fberza mayor" conllevaría una imposibilidad absoluta, procedente de un 
479 obstáculo irresistible, imprevisto e imprevisible. Existen hipótesis en que el deudor, si bien 

475 Bosari y Longo, citados por Soto Nieto. V. Pérez Vargas, Víctor. (1994) Op. Cit. p.403. 
476 P h z  Vargas, Víctor (1994) Op. Cit. p. 403. En este sentido, el autor Jiménez de AsÚa, opina que el "caso 
forhito, se- sáicto, supone un acontecimiento causado por el hombre; si bien el resultado fue incalculable, 
es decir, que se halla fuera de la previsibiiidad humana." V. Jiménez de Asúa, citado por Gianfelici, 
Mano.@. Cit. p.73. En el caso de la fuerza mayor, Gianfelici nos indica que mediante la expresión vis maior, 
se ha pretendido individualizar una especial concausa generadora de lo fortuito, básicamente la "íüerza de la 
naturaleza" y la "fuerza del enemigo". Opina que el término que debena usarse para referirse a esta figura es: 
caso dejirerza mayor .( p. 77). 
4n Pérez Vargas, Víctor (1 994) Op. Cit. p. 403. 
478 C o k  A. y Capitant, H. Gianfelici Mario (1 995). Op. Cit. p.32. 
479 C o k  A. y Capitant, H. Citados por Gianfelici, Mano. Op. Cit. p. 32. Este criterio de distinción, fue 
originalmente desarrollado por el autor Ambroise C o k  y luego fue expuesto por Capitant, en el Cours de 
Droit Civil; obra de ambos autores. 



se libera por la fiierza mayor, no se libera por el caso fortuito; lo que di-i un gran interés a esta 

distinción entre ambas clases de liberación, afirman los autores Colin y caPitantmd8O 

Larroumet a f m a  que, para que haya imposibilidad de ejecución que constituya una causa 

exoneratoria de responsabilidad, como en el caso de la '%fuerza mayor", la jurisprudencia exige 

la reunión de tres condiciones. Se requiere que el acontecimiento sea exterior a la actividad del 

responsable, y que sea también imprevisible e irre~istible."~~' 

Don Alberto Brenes Córdoba agregaba que, conforme a su significado originario, el 

término fuerza mayor se refiere más que todo a un acontecimiento insuperable.482 En este 

mismo sentido, el Lic. Víctor Pérez indica que la fuerza mayor se caracteriza por su 

inevitabi~idad.~~~ Desde esta óptica, la fuerza mayor constituiría una "acción extraña y ajena al 

sujeto; que el deudor nopuede superar. ,r 484 

El Articulo 633, de nuestro Código Civil, establece las causas por las que se pueden 

extinguir las obligaciones. Menciona expresamente, que una de estas causas es la presencia de 

un obstáculo, que imposibilite al deudor el cumplimiento de su deber. El texto de dicho 

artículo establece: 

480 Colui, A. y Capitant, H. Citados por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p. 32. 
481 Larroumet, Chr i sh .  (1 999). Op. Cit. p. 166. El autor aclara que a veces, se habla de un acontecimiento 
inqerable o inevitable, "lo cual viene a ser lo mismo". 
482 Brenes Córdoba, Alberto (1998). Tratado de las Obligaciones. 7" ed. San José, Costa Rica: Editorial 
JUncentro. p. 108. 
483 Pérez Vargas, Víctor (1997). Jurisprudencia (civil comercial Y agraria) de la Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justicia b1íodo:1990-1997) y resoluciones de tribunales superiores civiles para el estudio del 
derecho privado. la ed. San José, Costa Rica: Editorial e Imprenta LIL, S.A., p.275 ----- (1994). Derecho 
Privado. Op. Cit. pp.403404. 
484 Este a el criterio de autores como: Winscheid, Cok,  y Capitant, citados por Trigo Represas F. y 
Compagnucci de Caso, R. en: Brebbia, Roberto et. al. (1980). Op. Cit. pp. 109- 1 10; Brenes Córdoba (1980). 
Op. Cit. p. 108 y sig; Larroumet, Christian (1 999). Op. Cit. pp. 166 y sig. Para que un hecho constituya un 
impedimento para cumplir una obligación determinada, y revista el carácter de "caso forhito" o de "fuerza 
mayor", se requiere que sea actual e imprevisto (esto es, que haya ocurrido ya), o que aunque sea previsible, 
no exista posibilidad de evitarlo. Según concluye Brenes Córdoba. Op. Cit. p. 109. 



'Yrticulo 633: Las obligaciones se extinguen por: el pago, por la compensación, por la 

nmación, por la remisión, por la confusión, por el evento de un obstdcuh que haga 

imposible su curnplipniento, por la anulación o rescisión, y por la prescripción." 

En concordancia con lo anterior, el Código Civil exime de responsabilidad al deudor, en 

caso de que se presente un hecho que genere una de las causales discutidas: sea la fuerza 

mayor o el caso fortuito. La JUerza mayor ha sido reconocida.tradicionalmente, como "la 

causal exirnitoria por e~celencia."~~' Se aplica tanto en la responsabilidad contractual, como en 

la responsabilidad aquiliana o extracontractual. El Artículo 702 de dicho Código, dispone: 

'Yrticulo 702: El deudor que falte al cumplimiento de su obligacih sea en la sustancia, 

sea en el modo, será responsable por el mismo hecho de los daiios y perjuicios que 

ocasione a su acreedor, a no ser que la falta provenga de hecho de éste, fuerza mayor o 

caso fortuito. " 

Nuestro Código de Comercio exime de la aplicación de la cláusula penal, cuando el hecho 

que ha generado el incumplimiento se debe a una de estas dos causas. El Artículo 428, estipula 

lo siguiente: 

'Yrticulo 428: La cláusula penal no podrá exigirse cuando el incumplimiento del contrato 

se deba a fuerza mayor, caso fortuito, falta del acreedor, o cuando se hubiere aceptado sin 

reserva el cumplimiento verzficado. " 

Para los promotores de la división conceptual, la imprevisibilidad, sería un rasgo distintivo 

del caso fortuito; y la inevifabilidad lo sería del caso de fuerza mayor. Pero para otros, como 

los Mmistas, es necesario que ambas características concurran para cofiigurar cualquiera de 

485 Kemelrnajer de Carlucci, Aída. En: Brebbia, Roberto et.al. Op. Cit. p. 106. 



las dos Se ha afirmado que únicamente un acontecimiento irresistible (o inevitable) 

puede constituir un caso de fuerza mayor. Algunos están de acuerdo en que, junto con esta 

característica, debe presentarse también la irnprwisibilidad. 487 

La evitabilidad, o inevitabilidad, de una consecuencia, no sería una cuestión autónoma; 

sino que dependeda exclusivamente de la previsibilidad, o imprevisibilidad, del la misma. En 

palabras del autor Gianfelici: "la causa de la inevitabilidad de una consecuencia, siempre es'su 

imprevisibilidad.488 Podernos definir la imprevisibilidad como: "La condición según la cual el 

acontecimiento invocado por el deudor debe haber sido imprevisible para él, para poder 

constituir un caso de fuerza mayor. 77 489 

La irnprevisibilidad se aprecia, "por referencia a lo que una persona normalmente 

razonable está en condiciones de hacer, para evitar las consecuencias de un acontecimiento, 

cuya ocurrencia no pudo evitar".490 Esto supone, que el deudor no pudo impedir que el hecho 

ocurriera y además, este evento debe de haber impedido absolutamente al deudor ejecutar su 
491 obligación. El autor Larroumet, nos proporciona el siguiente ejemplo: 

"Si la ocurrencia de una guerra constituye con frecuencia un acontecimiento contra el 

cual el deudor no puede hacer nada, no siempre sucede lo mismo en lo tocante a las 

consecuencias de la guerra. En efecto, la guerra puede hacer más dzjicil la ejecución de la 

486~ianfelici, Mario. Op. Cit. p. 77. En la época de la Glosa, el carácter de "inevitabilidad" se utilizó como 
rasgo distintivo de la "fuerza mayor". Con este término se quiso aludir a una "fuerza avasalladora", 
"impetuosa", "capaz de superar toda resistencia humana" que se le pudiera oponer. b.79). 
487 V. Larroumet, Christian. Op. Cit. p.171; y Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.44 y 81. Gianfelici cita la opinión 
de Josserand, quien a h a  que la fuerza mayor siempre ha sido considerada como una fuerza irresistible. 
b.44) 
488 Gianfelici, Mario.(1995). Op. Cit. pp.81-82. 
489 Larroumet, Chnstian (1999). Op. Cit. p. 169. 
490 Ibídem. p. 171. 
491 Ibídem. 



obligación, pero dicha ejecución no es que sea imposible, a pesar de todo. En efecto, una 

ejecución más d~f;cil o más onerosa de la obligación? no es una ejecución imposible. 7,492 

Decir que un acontecimiento debe ser imprevisible, no sigmfh que ha de tratarse de algo 

totalmente desconocido, o insólito (p.e. una lluvia de fuego, o una invasión de 

"extraterrestres") El acontecimiento en el que se basa la fuerza mayor, es de aquellos hechos 

conocidos, y en ocasiones comunes, como un terremoto, o una inundación. En criterio del 

autor Alberto Tarnayo, lo que se pretende es que no haya habido ninguna razón particular para 

pensar que el hecho iba a ocurrir.493 

Al respecto de estas características, Exner afíma que: "no hay nada en sí mismo, 

inevitable ni irresistible".494 Con base en afirmaciones como la anterior, se ha intentado 

explicar por ejemplo, que el hombre no puede impedir el rayo; pero sí puede evitar que lo 

alcance mediante la prudencia y la toma de precauciones.495 Los accidentes, según esta 

concepción, solo serían inevitables en relación con un determinado conjunto de medidas de 

precaución, que resultan exigibles. De tal forma, que existen consecuencias evitables, o 

inevitables para el hombre.496 

La fmalidad de este criterio, sena el de determinar lo que normalmente es imprevisible 

para un hombre ra~onable.~" La imprevisibilidad, o inevitabilidad, son relativas a 

492 Ibídern. p. 172. Indtca este autor, que esta es la razón por la cual el deudor de una suma de dinero, no podrá 
invocar dtficultades financieras para ser exonerado de su responsabilidad, en caso de no pago. 
493 Tamayo Lombana, Alberto. Op. Cit. p.163. En relación con la inevitabilidad, se ha planteado la llamada 
doctrina de la inevitabilidad; la cual a f m a  que '40 inevitable es un concepto esencialmente relativo, que solo 
existe si se compara el accidente que hay que evitar, con un conjunto dado de medidas y medios de 
resistencia." Exner, citado por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.80. 
494 Exner, citado por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.80. 
495 Carrara, Francisco. Citado por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.80. 
496 Gianfelici, Mario. Op. Cit. p. 81. 
497 Larroumet, Chnstian. Op. Cit. p. 169. 



dete'íminadas situaciones, y a una concreta obligación de prevenir y evitar. Dependen así, del 

grado de diligencia exigible, y la naturaleza de la obligación. 4 98 

Dependiendo del origen del evento, algunos autores incluso determinan si el hecho es o no 

previsible. Por ejemplo, Gianfelici afirma que "si el daño proviene de la acción del hombre, 

puede ser evitado, a diferencia del daño producido por el rayo o el animal que son 

inevitables."499 Lo anterior, está fundamentado en que es el hombre el Único que puede 

representarse las consecuencias de su propio actuar, y esto le permite obrar en atención a 

La exoneración de responsabilidad presupone que el evento dañoso, conforme al indicado 

stanhrcl: sea inirnputable al deudor.501 Para que se configure la fuerza mayor, el 

acontecimiento no debe ser atribuible al demandado, es decir, no debe de provenir de su hecho 

ni de su culpa.502 En síntesis, la fuerza mayor sería un acontecimiento irresitible o inevitable; 

que implicaría una imposibilidad absoluta de de cumplir la obligación. Mieniras tanto, el caso 

fortuito sería imprevisible; y solo conllevaría una imposibilidad relativa de cumplimiento.503 

Otra característica que debe ser tomada en cuenta, es el grado de extraordjnariedad del 

evento que causó el daño. Ya Brenes Córdoba, nos explicaba que con las palabras caso 

fortuito" o "fuerza mayor", se designa el impedimento que sobreviene para cumplir la 

498 Lacruz Berdejo, José L. et. al. Op. Cit. p. 182. En algunos casos, debe examinarse si el hecho ilegó a ser 
imprevisible a la hora de firmar el contrato, pero luego llegó a ser previsible durante la ejecución del mismo. 
Cuando el hecho puede ser previsto posteriormente, debe tenerse en cuenta esto para fijar la responsabilidad 
del deudor. Hay quienes mencionan que es importante determinar el momento en que debe plantearse la 
previsibilidad del posible evento dañoso. Según Larroumet, la jurisprudencia colombiana ha determinado que 
este factor debe apreciarse en el momento de la celebración del contrato. V. Larroumet, Christian. Op. Cit. 
p. 169. 
499 Gianfelici, Mario. Op. Cit. p. 82. 
500 Gianfelici, Mario. Op. Cit. p. 82. 
501 Lacm Berdejo, Jose L. et. al. Op. Cit. p.182. 
502 Mazeaud, citado por Tamayo Lombana, Alberto. Op. Cit. p. 162. 
503 Tamayo Lombana, Alberto. Op. Cit. p. 162. 



obligación, debido "a un suceso extraordinario ajeno a la voluntad del de~dor."~" Para 

calificar un evento como extraordinario, el juez debe s'implemente guiarse por su propia 

experiencia de vida; examinando si el suceso excede visiblemente la medida de los accidentes 

comunes; o si se trata de un evento para el cual nadie suele estar preparado, según el curso 

ordinario de las cosas.505 

Resulta que la extraordinariedad de un hecho, indica a su ve& que sus consecuencias son 

imprevisibles, e inevitables. Sin embargo, se afiima que como esta característica es solo 

indicativa de las imprevisibilidad e inevitabilidad absolutas, la extraordinariedad es un rasgo 

exclusivo y distintivo de la fuerza mayor.506 

El autor Exner, desarrolló también el criterio de la exterioridad; como la necesidad de que 

el evento dañoso se origine fuera del ámbito de la empresa, del negocio, o de las actividades 

del deudor, para poder configurar un caso de fuerza mayor.507 Lo "externo" sería todo aquello 

que "sale del perímetro de los medios industriales, comprendiendo éste todos los espacios y 

objetos, que de hecho se empleen para realizar los trabajos de la empresa industrial".508 

De acuerdo con esta tesis, si el acontecimiento tiene lugar o se origina, en el círculo 

afectado, estaríamos en presencia de un caso Siempre que presente una relación de 

conexión, entre el hecho dañoso y el hecho del deudor.510 Si el acontecimiento se origina fuera 

Brenes Córdoba, Alberto. Op. Cit. pp.107-108. Para Brenes Córdoba, este suceso extraordinario podía 
provenir de la naturaleza, como el caso de: un terremoto, una inundación, un nauhgio; o de la propia acción 
del hombre, como en el caso de: incendios, saqueos, tumultos populares, invasiones; o incluso de la obra de 
los animales, como: los daños a la propiedad producidos por las plagas o por las bestias salvajes. Pareciera 
ser que el único criterio que le merecía importancia, era el de la exterioridad del evento, sin importar quien o 
qué originara el mismo. 
505 Exrier, citado por W e l i c i ,  Mario. Op. Cit. p.40. 
'O6 Gianfelici, Mario. (1995) Op. Cit. p.85. 
507 Exrier, citado por Kemelmajer de Carlucci, Aída. En: Brebbia, Roberto et. al. Op. Cit. p.100. Para que 
exista la fuerza mayor, según Exner, "es necesario que el hecho provenga del exterior." 
508 Ibídem. 
509 Pérez Vargas, Víctor (1 994). Op. Cit. p.403. 
510 Gianfelici, Mario. Op. Cit. p. 43; citando a Josserand. Un evento dañoso no sería exterior, por la sola 
circunstancia de que provenga de un punto situado fuera del dominio del lugar en que el deudor realiza su 



de este círculo, con violencia tal que, considerado objetivamente, queda fiera de los casos 

fortuitos que-deban preverse en el curso diario de la vida; estaríamos en presencia de la fuerza 

l 

El tema de la cama extraña, o la causa externa, ha sido un elemento de trascendental 

importancia en el plano de la responsabilidad civil, tanto la contractual como la 

.extracontractual. La razón es que tiene que ver con la relación de causalidad, que según se ha 

visto, es uno de los elementos estructurales de cualquier tipo de responsabilidad civil ."2 

El autor Josserand, hace de la exterioridad del hecho dañoso "el criterio único e infalible de 

la fuerza mayor, consistiendo tal exterioridad en el defecto de conexidad racional entre el 

acontecimiento que hace obstáculo a la ejecución de la obligación y el medio en el cual se ha 

producido. A modo de conlusión, opina que el caso de fuerza mayor es: "el acontecimiento 

dotado de una potencia dañosa abstracta, cuya realización no ha sido determinada, ni aún 

directamente, por la intervención del deudor. Es el riesgo de la humanidad. 7, 513 

Un sector de la doctrina, opina que la exterioridad no es exclusiva del caso de fuerza mayor 

y debe ser examinada con sumo cuidado; para deteminar si el evento en el caso concreto 

puede calificarse más bien como un caso La inevitabilidad del hecho que genera un 

actividad. El evento será interior o exterior, según que exista o no, la relación de conexión mencionada 
anteriormente 

Pérez Vargas, Víctor. (1994). Op. Cit. p.403. 
5'2 Tamayo Lombana, Alberto. Op. Cit. p. 159. 
5'3 Josserand, citado por Gianfelici Mario. Op. Cit. p.44. Por el contrario, opina que el casoforrzrito sería el 
acontecimiento que ha sido desencadenado, más o menos directamente, por iniciativa humana; "con la cual se 
encuentra por lo tanto, en una cierta relación de conexión". Sena entonces, "el resultado de la colaboración 
del hombre y de la fuerza de la naturaleza del azar. Es la realización del riesgo creado." 
5'4 Esta es la opinión de autores como Josserand y Coh, citados por Gianfelici Mano. Op. Cit. p. 102. Estos 
autores mencionan el siguiente ejemplo: el caso de un incendio que se propaga desde afuera hacia adentro 
(accidente exterior). En tal caso "puede, pero no debe necesariamente existir fuerza mayor". Solo habrá 
incendio si fue causado por un rayo, o bombardeo; pero no si fue causado por una persona que bota un 
cigarrillo encendido, a través de una ventana abierta, en el lugar que posteriormente se incendió. 



supuesto de fuerza mayor, se condiciona a  circunstancia.^ especiales; las cuales son, para la 
77 515 autora Kemelmajer: "infinitas . 

El autor Lacruz Berdejo nos aclara que, en algunas sentencias se ha dispuesto que cuando 

el incumplimiento del deudor se origina como consecuencia de factores exteriores a la 

empresa --rayos, huracanes, inundaciones--, se trata de fuerza mayor. La fuerza externa o 

extraña, es de tal naturaleza que no guarda ninguna relación con el ejercicio del trabajo o la 

actividad, que le está encomendada al deudor.516 Solo excusa al deudor -lo libera de 

responsabilidad--, la fuerza mayor exterior a la cosa.517 

Actualmente, las modernas doctrinas que hablan del "riesgo7? o del "riesgo creado?', 

encajan muy bien con la teoría de la exterioridad. L,o anterior se puede verificar en nuestra 

normativa vigente y la doctrina internacional.518 Por ejemplo, se destaca que las teorías 

actuales consagran el "riesgo creado7? como fuente de obligaciones; y establecen una línea de 

demarcación entre los accidentes surgidos del funcionamiento de la empresa --por los que sí se 

responde-- y los que tienen una proveniencia exterior --que eximen de responsabilidad. l9 

Hemos podido apreciar que la mayoría de los autores expresan criterios diferentes en 

cuanto a la posible acepción que puede tener el concepto de JUerza mayor. En síntesis, estos 

son algunos de los conceptos que fueron elaborados para defullr su significado: 

515 Kemelmajer de Carlucci, Aída. En: Brebbia, Roberto et. al. Op. Cit. pp.100-101. El mero hecho de la 
exterioridad no lo cumple; por lo que se deben valorar otras situaciones de persona, tiempo y lugar. Sino, se 
llegaría a aplicar este principio a todos los supuestos; y esto llevaría a extremos rigurosisimos. Algunos 
añrman que en la fuerza mayor recibe los efectos del hecho exúaño en forma inmediata y directa. En el caso 
fortuito, mientras tanto, es la persona del deudor quien los recepta. Santos Briz, Jaime, citado por Represas 
Trigo, F. y Compagnucci de Caso. (p. 108). 
516 Lacruz Berdejo, Jose L. et. al. Op. Cit. p. 182. 
'" Kemelmajer de Carlucci, Aída. En: Brebbia, Roberto et. al. Op. Cit. p.104. Si la fuena del evento dañoso 
es interna, es precisamente el riesgo o vicio de la cosa, el que produce el daño; y se trataría de un caso 
fortuito, según la autora. 
"' La teorh del riesgo, es la base sobre la cual se origina el tipo de responsabilidad civil extracontractual 
objetiva, a la cual se refiere por ejemplo, nuestro Código Civil, en su artículo 1048. 
519 Josserand, citado por: Gianfielici, Mario. Op. Cit. p.45. 



Exner, la define como un suceso que reúne los caracteres siguientes: " 1) Se ha- originado 

fuera del círculo industrial de la empresa de tráfico de que se trate, y cuya acción ha causado 

en este círculo industrial un daño corporal o material." y "2) Merced a la clase e importancia 

de su manifestación, excede visiblemente los accidentes tenidos en cuenta en el curso normal 

de la vida."520 La fuerza mayor se trataría de un hecho extraño, ajeno, extraordinario, y 

público; el cual se presenta fuera de la órbita del deudor, y es completamente extraño a la 

explotación del deudor; (o a la actividad que realiza éste); según Exner. 521 

Para Josserand, la fuerza mayor es: "el acontecimiento dotado de una potencia dañosa 

abstracta, cuya realización no ha sido determinada, ni aún directamente, por la intervención del 

deudor." Cita como ejemplos de casos de fuerza mayor: la tempestad, la niebla, la invasión, la 

guerra, el "bandolerismo", el "hecho del pnncipe", y el hecho de terceros. 5 22 

Gianfelici nos indica que, para él, el caso de fuerza mayor es: "el resultado o consecuencia 

que no acostumbra a suceder según el curso natural y ordinario de las cosas, y que no ha sido 
Y, 523 tenido en miras al ejecutarse el hecho . 

Larrournef, la define como: "un acontecimiento extraño a la actividad del deudor, y que 

constituye la causa de la inejecución de su obligación, o más exactamente, que hace imposible 

la ejecución de esa obligación (. . 

Para Xavier O'Callaghan, "es el suceso que produce la imposibilidad de la prestación, no 

imputable al deudor, (por imprevisible, o por inevitable) que provoca el incumplimiento total o 

parcial (el incumplimiento propio, o el cumplimiento defectuoso) de la obligación." 525 

520 Exner, citado por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.41. Los requisitos anteriores, expuestos por Exner, son los 
denominados por éste, como los elementos de la exterioridad y la extnordinariedad; que permiten 
individualizar un accidente como un caso de fuerza mayor. 
521 Exner. citado por Represas Trigo, F. y Compagnucci, R. En: Brebbia, Roberto et. al. Op. Cit. p. 108. 
522 Josserand, citado por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.44-45. 
523 Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.78. 
524 Larroumet, Christian. Op. Cit. p. 166. 



Al momento de elaborar una noción general de la fuerza mayor, Tamayo nos menciona 

varias caracten'sticas proporcionadas por otros autores. En síntesis, nos indica que la herza 

mayor según los tratadistas Mazeaud, "es un acontecimiento anónimo, imprevisible, e 

irresistible." '" Agrega, que el acontecimiento debe ser "totalmente externo a la cosa 

perjudicial" y que no debe de provenir del demandado ni de quien él depende. Porque si no, le 

sería atribuible al demandado; sería su hecho, o culpa, y no podría ser k z a  mayor.527 

Así como en la doctrina se encuentran definiciones indeterminadas y contradictorias, del 

concepto jurídico de fuerza mayor; igualmente podemos descubrir esta misma confusión en la 

normativa vigente. Por ejemplo, nuestro Código Civil posee algunas normas que relacionan 

estrechamente las figuras del caso fortuito y la fuerza mayor; como son los artículos 1071, 

1155 y 1268. Transcribimos dichas normas a continuación: 

En primer lugar, el Artículo 1071 del Código Civil, dispone: "Si el vendedor no entrega la 

cosa en el tiempo convenido, el comprador podrá a su elección pedir, o la resolución de la 

venta, o que se le ponga en posesión de la cosa. Si el vendedor no hubiere efectuado la 

tradición, por caso fortuito o fuerza mayor, no habrá lugar a la resolución. " 

Por su parte, el Artículo 1155 indica: "El arrendamiento no se resuehe por muerte del 

arrendador o arrendatario, ni por hallarse el arrendatario, con motivo de una causa 

cualquiera, aunque esta sea caso fortuito o de fUerza mayor, en posición de no hacer uso de la 

cosa arrendada. " 

525 O'Callaghan, Xavier. Op. Cit. p. 175. 
526 Henri Leon, y Jean Mazeaud; por Michael de Juglart, citados por Tamayo Lombana, Alberto. Op. Cit. 
p. 159. 

Boris Starck, citado por Tamayo Lombana, Alberto. Op. Cit. p.159. Tamayo, explica que el criterio actual 
de la fuefza mayor, y el caso fortuito es muy amplio, de tal manera que no solamente aquellos 
acontecimientos naturales como el terremoto, o el huracán, pueden provocar un caso de fuerza mayor. La 
noción actual, explica, comprende también ciertas fuerzas provenientes del hombre, que técnicamente 
constituyen el hecho de un tercero o el hecho del príncipe. De esta manera, se ha extendido la noción de la 
fuerza mayor a hechos distintos a las " f u m  naturales". (p. 165). 



Y en tercer lugar, el Artículo 1268 expone que: "Las especies metálicas que el mandatario 

tiene en su poder por cuenta del mandante, perecen para el mandatario aún por fuerza mayor 

o caso fortuito, salvo que (. . .) " 

De la lectura de estos artículos, podemos determinar que efectivamente nuestra legislación 

tiende a equiparar estas dos figuras; sin identificar de manera explícita su contenido o 

significado. Queda claro que ambas nociones forman parte de los muchos conceptos jurídicos 

indeterminados, que contiene nuestro ordenamiento. 

A nivel internacional, encontramos el reconocimiento de la fuerza mayor, como parte de 

los Principios UNIDROIT más relevantes.528 El Artículo 7.1.7 de estos principios, contempla 

laforce nlajeure como causa de exoneración de responsabilidad. Las reglas de aplicación del 

principio de la Fuerza Mayor o force nzajeure, se describen de la siguiente forma: 

1. El incumplimiento de una parte se excusa si esa parte prueba que el incumplimiento 

fue debido a un impedimento ajeno a m control y que, al momento de celebrarse el 

contrato, no cabía razonablemente esperar, haberlo tenido en cuenta, o haber evitado 

o superado m s  consecuencias. 

2. Cuando el impedimento es s6b temporal la excusa tiene efecto durante un período de 

tiempo que sea razonable en función del impacto del impedimento en el cumplimiento 

del contrato. 

3. La parte incumplidora debe notificar a la otra parte acerca de2 impedimento y su 

impacto en su aptitud para cumplir. Si la mtificacibn m es recibida por la otra parte en 

un plazo razonable a partir de que la parte zncumplidora supo o debib saber del 

528 Como mencionamos anteriormente, los Principios UNIDROIT de Contratos de Comercio internacional, 
han sido utdizados para resolver varios casos de arbitraje comercial intemacional No solo entre sujetos 
privados, sino incluso entre estados. Estos principios son una de las opciones de "reglas de derecho7' 
aplicables a los contratos y arbitrajes de carácter internacional. V. Bockstiegel, Kart-Heim. "The Application 
of the UNIDROIT Principies to Contracts involving Status or intergovmental Organkations." En: Cámara 
de Comercio Internacionai, CCI (2002). htemational Court of Arbitration Bulletin. Op. Cit. pp.53-a 55. (La 
traducción al español es de la suscrita). V. tema de la fuerza mayor en la jurisprudencia de la Cámara de 
Comercio Internacional (CCI), en: McLaren, Rosemarie (2003). Los Principios de UNIDROIT(. . .). Op. Cit. 
Sección C. Fuerza Mayor. pp.80-92. 



impedimento, esta parte será responsable de indemnizar los danos y perjuicios causados 

por lajalta de recepción. 

4. Nada de b dspuesto en este Artículo impide a una parte ejercitar el derecho a resolver 

el contvato, suspender su cumplimiento o a reclamar intereses por el dinero debido." 529 

(el destacado no es del original) 

Según el autor Marcel Fontaine, este principio acerca de la fuerza mayor, se refiere al 

efecto suspensivo ante la ocurrencia de los eventos contemplados por el artículo; cuando el 

impedimento es temporal. Aclara que esta es la regla básica contenida en las cláusulas deforce 

rnajeaure. Lo anterior, a pesar de que en algunas legislaciones nacionales, se considera a la 

fuerza mayor principalmente como causa de "descargo" o exoneración de las obligaciones530; 

como en nuestro caso, por ejemplo. 

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha dispuesto que la fuerza mayor debe ser 

entendida como una causal de exención de responsabilidad, derivada de un "hecho 

imprevisible, inevitable, de la naturaleza, extraño y La Sala ha definido a esta 

figura, en contraposición al caso fortuito, como: "( ...) aquella causa extraña o exterior al 

obligado a la prestación, imprevisible en su producción y en todo caso absolutamente 

irresistible aún en el caso de que hubiere podido ser prevista. 1, S32 

En este mismo sentido, la Sala ha confirmado criterios como el emitido por el Juzgado 

Cuarto de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, que dispuso lo siguiente: 

" K  t...) La fuerza mayor o caso forhtito es todo acontecimiento imprevisto, o bien previsible pero 

inm.table, sdrevi~iente a la celebracidn del contrato, y por supuesto, ajeno a la persona y 

529 Cíi. P ~ c i p i o s  UNIDROIT sobre los Contratos Comerciales Internacionales. Artículo 7.1.7. En: 
http://www.unidroit. org. 
530 Fontaine, Marcel. "The UNIDROIT Principies: An Expression of Current Contract Practice?" En: Cámara 
de Comercio Internacional, CCI (2002). Intemational Court of Arbitration Bulletin. Op. Cit. pp. 97-98. (La 
traduccióri al español es de la suscrita.) 
531 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 376, de las 16:20 horas del 2 1 de junio de 2006. 
532 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 63, de las 14:20 horas de1 11 de agosto de 1994. 



voluntad del ,contratante, que en relación de causa a efecto pone a una de las partes en 

"mposibilidad" de cumplir sus obligaciones, y debe ser probada por quien la invoca " 

En la sentencia que citamos a continuación, la Sala Primera define tres requisitos que 

considera necesarios, para que un evento configure un caso de fuerza mayor: 

"IK Lleva razón la sentencia r+ecuvrida a2 considerar la existencia defiena mayor como eximente 

de responsabilidad de Recope para la entvega del gas liquido de petróleo a Ceinsa. Esto es así 

porque la fuerza mayor es un acontecimiento imprevisible e irresistible. Tiene como efecio liberar 

al deudor del cumplimiento de la obligación. Porque no se puede m'gir al deudor más de cuanto 

se exige a un sujeto inteligente del término medio capaz de dar. Solo se libera si desconoce al 

momento de la negociación el hecho, o bien, si no es previsor, con inteligencia media. c..) No 

puede ser una causa imputable al deudot. Para estar frente a un hecho capaz de ser calificado de 

fierza mayor, deben concurrir tres elementos: 1) IrresiJirJirbiliidad entendida como la 

imprmarsibilidad o la insuperabilidad del hecho. Porque las circunstancias no le pemitihn tomar 

las mechdas necesarias para evitar el incumplimiento. 2) Imprararsibili& debe escapar a la 

previsión humana, ser un obstáculo imperable. La imposibilidad debe ser absoluta, exzexzstir 

respecto de todos, porque sifirere velaiiva,, sea solopente al deudor, ésta no causa& la liberacidn 

de su responsabilidad t...) 3) El hecho generador del incumplimmrento debe provenir de una 

esfera extraña al deudor. Aquí se ha marcado la diferencia entre fuerza mayor y caso fortuito. 

Porque en el segundo depende de la interioridad de los acontecimientos. Para invocar esta causal 

eximente de respomabilidud no siempre es necesario demostrar el hecho exterior a la cosa. Para 

demostrar este tipo de hechos se pueden utilizar todos los medios posibles, incluso los indicios. 

Para eximir de responsabiliald la fuena mayor debe ser la única causa generadora del &o. " 534 

(lo destacado no es del original) 

Sobre la necesidad de dar un contenido jurisprudencia1 y doctrinal, a los conceptos de caso 

fortuito y fuerza mayor, la Sala Primera dispuso en un caso concreto: 

533 Sentencia del Juzgado Cuarto de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, de las 14 horas del 6 
de julio de 1992, conf iada por la Sala Primera, No. 63, de las 14:20 horas del 1 1 de agosto de 1994. 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.262 de las 1550 horas del 21 de mayo de 1999. 



" K (... ) En cuanto al Contrato de Comprá- Venta de Energía Eléctrica y su anexo, (. . .) las partes, 

alegan, definieron en la ckiusuia cuadragésima tercera, los institutos de caso fortuito y fuerza 

mayor. El Ttibunal transcribíó literahente los conceptos negociados en el hecho probado número 

4, sin embargo, no reparó, agregan, que en el anexo, los contpatantes devon una segunda 

dlfinición de los ténninos, que expande Zas causas a "... otras que estén fuera de control de las 

partes". En su opinión, se trata de una preterición. El Ad quem, consideran, ignoró esto y resolvió 

conforme a su criterio, con arreglo a fitentes doctrinarias y nociones que resultan más severas y 

exigentes que las pactadas. Dicen, que de haberse valorado el acuerdo y sus documentos anexos, 

con arreglo a la sana critica, la d@mción contmctual hubiera permitido valorar las restantzs 

pruebas bajo otra óptica y concluir que el evento en cuestión se enmarca en la definición dada por 

las partes de fuerza mayory caso foríuib. (...) Opinan, que nada imperüa a los contratantes dotar 

de contenido a los conceptos juridicos en cuestión, pues éste es variable e indeterminado. Las 

definiciones de fuerza mayor y caso fortuito, afirman, no son de orden público, de hecho la 

propia ley no contiene enunciados de tales eximentes. Debió entonces prevalecer la dginición 

estipulada en el convenio y relegar a un segundo plano las que suplen la doctrina o la 

jurisprudencia. Al tenor de la definición padada, exponen, un suceso imprevisible o inevitable 

califica como fierza mayor. En cambio conforme a la definición del concepto contenido en ia 

sentencia, el acontecimiento debe reunir, al mismo tiempo, ambas condiciones: imprevln'bilidad 

e inevitabilidad Por otro M o ,  agregan, el anexo contempla la posibilidad de que otras causas 

ajenas al control de laspartes, calzfiquen comoJiserza mayor o caso fortuito. La sentencia entonces, 

repiten, valoró los hechos a la luz de sus propias definiciones, cuando lo correcto es que lo hubiera 

hecho bajo la óptica de las contractuales: (...) XI. La preterición del Anexo al ContPato de 

Compra-Venta de Energia Elécbica, invocada: no es atendible (...) el anexo, no contiene m a  

defulición ampliada: solo ejemplifica situaciones que constituyen uno u otro (...) con lo que quiso 

 indica^, que no se trata de una lista taxntzntzva de supuestos sino al contraria una abierta No se 

rejfirib a las condiciones que debe cumplir el evento para que cal$que en alguna de las figuras, 

como si lo hizo la definición contenida en la cláusula 43 contractual, que-fue la que aplicó el 

Tribunal en el sub-júdice. En el hecho 4 transciibe el Ad quem la cldusula en cuestión y el 

considerando P7I expone la necesidad de delimitar lasjiguras, para lo cual vecuire a la doctrina, 

recurso que dora  critican los recurrentes (...) No comparte la Sala la tesis de la actora en cuanto 

que tratándose de conceptos jurídicos indetermrmnados, las partes pueden darle el contenido que 



quieran, dejando de lado toda la elabomción doctrinaria y jurtspmdencial en torno a ellos, 

recursos a los que debe recurrir el juzgador para m (el destacado no es del 

original) 

En síntesis, podemos decir que la Sala Primera se ha referido a la fuerza mayor, como aquel 

suceso que es extraño o exterior al obligado a la prestación. Además, ha indicado que se trata 

de un acontecimiento imprevisible en su producción; y en todo caso, absolutamente ii-resistible 

aún en el evento de que hubiere podido ~ e r ~ r e v i s t o . ~ ~ ~  

A continuación analizaremos dos laudos arbitrales que abarcaron el tema de la presencia de 

un caso de fuerza mayor, como impedimento para el cumplimiento del contrato. Mientras uno 

de los laudos interpretó este concepto, de forma distinta a como lo ha hecho la jurispmdencia 

judicial tradicional; el otro laudo resolvió el caso siguiendo una línea cercana a ésta. 

535 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 772, de las 14:20 horas del 13 de octubre de 2006 
536 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. No. 63, de las 14:20 horas del 1 1 de agosto de 1994. 



Sección 11. Análisis del laudo arbitral: Caso de Co~npaAta Hidroddcaica Doiia Julia, 

S. R L., contra Smet de Costa &a, S.A. 

Datos del laudo: Fecha de remisión a las partes: 12 de Julio de 2002. Partes: Compañía Hidroeléctrica 

Doña Julia, S.R.L. contra Saret de Costa Rica, S.A. Composición del Tribunal Arbitral: Tribunal Ad 

Hoc, de Equidad. Árbitros: Ingeniero Luis Llach Cordero, Ing. Roberto Lara Eduarte, e Ing. Ricardo 

Corrales Quesada. Laudo Firme. 5" 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso: 

E1 laudo arbitral que comentaremos a continuación, trata sobre diversos reclamos 

recíprocos, establecidos entre dos empresas: Saret de Costa Rica, S.A. y Compañía 

Hidroeléctrica Doña Julia, S.R.L.; las cuales denominaremos en adelante, como: "Saret" y 

"CHD J", respectivamente. 

Mediante la suscripción de un contrato de compra de energía en junio del año 1994, entre 

CHDJ y el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), éste último se comprometió a adquirir 

la energía eléctrica que produjese una planta hidroeléctrica que CHDJ proyectaba construir. El 

proyecto hidroeléctrico se localizaría en el cantón de Sarapiquí de Heredia; y utilizaría las 

aguas del Río Puerto Viejo y de la Quebrada Quebradón, para abastecerse. 

CHDJ -en su carácter de propietaria del proyecto-- convino con la empresa Saret, el que 

ésta llevara a cabo el diseño y la construcción de las obras respectivas; así como la operación 

inicial y puesta en marcha de la planta. Fue así, como producto de posteriores negociaciones, 

la empresa Saret fue seleccionada como la contratista principal de la obra. Lo que culminó con 

5" V. resolución del recurso de nulidad planteado contra dicho laudo arbitral, en: Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justicia, No.154-F-2004. Se rechazó el recurso de nulidad interpuesto por Compañía 
Hidroeléctrica Doña Julia, S.R.L. y se acogió parcialmente el planteado por Saret de Costa Rica, S.A.; 
únicamente en cuanto al cobro de una multa de $200 dólares. El laudo se encuentra firme en cuanto al tema 
que trataremos en la presente sección. 



la suscripción del contrato denominado: "Contrato de Ingeniería, Suministro y Construcción " 

(o Engineering, Procurement and Construction Contract, o Contrato EPC); el 1 de julio del 

año 1997. 

Durante la ejecución del Contrato EPC, sobrevinieron algunas diferencias entre las partes; 

las cuales llevaron a CHDJ, a solicitar la apertura de un proceso arbitral contra Saret. Se 

presentaron reclamos recíprocos, referidos a incumplimientos contractuales que, entre otros, se 

relacionaban con: el reconocimiento de obras adicionales construidas y no previstas en el 

contrato principal; la imposición de multas; el pago de saldos adeudados al precio del contrato; 

el otorgamiento de ampliaciones de los plazos pactados; y el pago de facturas adeudadas.538 

En esta sección, analizaremos el Reclamo Número 5 establecido por Saret contra la 

compañía CHDJ; titulado: "Fuerza Mayor en el Río Chirripó y Obras Adicionales ". Con este 

reclamo, Saret pretendió demostrar que tuvo un atraso en la entrega de ciertas obras que 

realizó en el paso del Río Chirripó, debido a una causa fuera de su control. 539 

La empresa Saret alegó que, su supuesto incumplimiento en la entrega fmal de las obras, 

radicó en la configuración de un caso de fuerza mayor. El cual, se derivó de un suceso natural, 

inevitable, e imprevisible; el cual se trató del desbordamiento del cauce del Río Chirripó, 

ocurrido el día 19 de diciembre del año 1998. Saret argumentó que el Contrato EPC, contenía 

una cláusula eximente de responsabilidad por casos de fuerza mayor. 540 

538 En total, la empresa CHDJ presentó 18 reclamos contra la empresa Saret; en su demanda. Saret procedió a 
contrademandar a la primera, presentando 16 reclamos. Ambas empresas contestaron de forma negativa la 
demanda y contrademanda, y formularon las excepciones del caso. Cfr. Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia, No. 475, de las 14:40 horas del 27 de junio de 2001 -sobre la excepción de incompetencia del 
tribunal arbitral planteada en el proceso; y la No. 154, de las 11:05 horas del 03 de mayo de 2004 -sobre la 
resolución del recurso de nulidad de dicho laudo arbitral. 
539 Las posiciones de las partes y el desarrollo del presente tema, se encuentran contenidas en la resolución del 
Reclamo Número 5, titulado: "Fuerza Mayor en el Río Chirripó y Obras Adicionales", en el Capítulo 23, del 
laudo arbitral. pp.23-1 a 23-14. 
540 La cláusula No. 15, del Contrato EPC suscrito entre las partes, dispuso: 'Zrz caso de que la Contratista se 
vea demora& debido a Fuena Mayor, la Contratista tendrá derecho como m recurso exclusivo a una 



Saret puntualizó que: "los eventos naturales son los supuestos más comunes de fuerza 

mayor. " y que "El efecto de la fuerza mayor es la  exoneración total de responsabilidadyy; e 

intentó demostrar que, el fenómeno natural acontecido en el paso del Río Chirripó, arruinó las 

obras en el tendido y anclajes de los postes de la línea de transmisión, que ella había instalado 

cerca de la zona del desastre natural.541 

Como consecuencia del desbordamiento del río, la empresa solicitó la extensión o 

ampliación de los plazos previstos en el contrato, para la Aceptación Preliminar y entrega final 

de las obras. Lo anterior, fue requerido porque el contrato contaba con un plazo de entrega ante 

el ICE, que vencía el 25 de diciembre de 1998. Adicionalmente, solicitó una compensación 

económica por los costos derivados de las obras y reparaciones adicionales, no previstas en el 

contrato; que fueron asumidos para afrontar la situación de "emergencia" presentada.542 

Saret se fundamentó en el hecho de que durante el mes de diciembre de 1998, la 

precipitación lluviosa "llegó a su pico más alto." Para esta empresa, ese fue un año 

"extraordinariamente lluvioso"; donde la acumulación de aguas habría incidido en la 

saturación de la zona. Lo que desencadenó el evento de la desviación del río; lo cual catalogó 

como "un fenómeno namral de proporciones catastróficas, que literalmente conmovió la 

margen izquierda del río, arrastrando cuanto halló a su paso: árboles, terrenos, vegetación, 

casas y los anclajes del poste 151 junto con el tendido de la h e a  de transmisión." 

Para sustentar sus afimaciones la empresa Saret presentó un estudio de ingeniería, el cual 

evaluó el fenómeno natural del año 1998. En dicho reporte, los ingenieros consideraron que el 

prórroga del plazo pero tmicamente al grado necesario para la concbsión de la Obra y el logro de la 
Aceptación Preliminar (. . .) ". 
54 1 V. resumen de los árbitros, de la posición de la empresa Saret de Costa Rica, S.A. pp.23-1 a 23-2; del 
laudo arbitral. 
542 Según Saret, la empresa realizó una reparación provisional que permitió la interconexión oportuna con la 
subestación del ICE. Para esto, tuvo que diseñar y construir obras adicionales de alto costo; con el fin de 
reparar los daños causados por el evento y permitir la conexión a tiempo. 



evento ocurrido el 19 de diciembre fue, claramente, un asunto de fuerza mayor. Y concluyeron 

lo siguiente: 

"( ...) parece razonable pensar que lo ocunido en el colapso de la estructura 151 fue 

completamente casual, y que es un fenómeno de la naturaleza, imposible de predecir o calcular 

con certeza. El n o  que tiene un cauce de casi 450 metros, concentró en una sola margen por unos 

dias, miles de metros cúbicos de agua, a causa de las codciones monnales del invierno y esto es 

una variable imposible de evaluar para los disefíadores y menos para los constructores de una 

linea de transmisión (...)Por tales motivos, reiteramos que en la falta de la linea a nuestro criterio 

no cabe responsabilidad ni Be los disei?adures ni de los constructores y que el incidente puede 

considerarse como un evento de jüena mayur y que su impacto econbmico debe analizarse de 

acuerdo con Ea cláusula 15 del EPC. " 543 

A mayor abundancia, la contratista presentó unas tablas de registros de las precipitaciones 

que se habían dado desde el año 1986, al año 1998. La información correspondía a datos de la 

Estación Carrillo, la cual contiene a la cuenca del Río Chirripó y se encontraba cerca del 

proyecto hidroeléctrico; por lo que Saret los consideró de importancia para el caso. 

Los datos indicaron que, justo en el año 1998, llovió en total un promedio de 977 mm 

durante el mes de diciembre. Según la tabla, en el mes de diciembre del año 1997 hubo una 

precipitación promedio de 725 mm; y el año anterior, en 1996, fue de 855 mrn. Por ende, una 

cifra de 977 rnm de precipitaciones, durante del mes de diciembre, superaba en gran cantidad 

al promedio ponderado usual; según la posición de la contratista, ~ a r e t . ~ ~ ~  

"3 Estudio de Ingenierías Jorge L i m o  & Asociados, de fecha 25 de febrero del 2000; citado en el laudo 
arbitral. p.23-5. 

Según estos datos, la precipitación registrada en el mes del evento (diciembre de 1998); fue la cifra más 
alta desde el año 1986. Sumando todos los promedios para los meses de diciembre, desde el &o 1986 al &o 
1998, encontramos un promedio ponderado final de 522 mm de precipitaciones al mes. Los datos anteriores, 
fueron proporcionados por el árbitro, el Ingeniero Ricardo Corrales Quesada, en su voto de minoría sobre el 
tema. En otra tabla simiIar, se incluyeron datos de las precipitaciones diarias, sucedidas en la estación 
Carrillo durante todo el mes del evento. Sus datos mdicaron que en los tres días anteriores a la crecida del 
Churipó, se acumularon lluvias cercanas a un 54% del total de milímetros esperados para el resto del mes. 



En razón de los argumentos antes descritos, la contratista Saret solicitó en síntesis: 

1) El reconocimiento de plazo adicional para la entrega de las obras. Sostuvo esta 

petición, en razón del evento de fuerza mayor ocurrido. 

2)  Una reparación económica por los gastos adicionales en que incurrió, para responder 

a la emergencia provocada por el desbordamiento del Río Chirripó. 

La propietaria del proyecto, la compañía CHDJ, se opuso a los reclamos establecidos por 

Saret. Rechazó que el hecho acontecido en el mes de diciembre del año 1998, configurara una 

causal de fuerza mayor, que eximiera de responsabilidad a la contratista. En primer lugar, 

alegó que la zona por donde cruzaba el Río "es zona de relleno y deposición de materiales", 

que se caracterizaba por "cambios de cauce periódicos", que el área era "inestable". Ofkeció 

como prueba de lo anterior, un plano de la Comisión Nacional de Emergencias, en el que se 

comprobaban estas características. 

CHDJ argumentó que, al ser responsabilidad de la contratista reparar una obra que había 

sido diseñada y construida bajo su responsabilidad, ella no tenía obligación de cancelarle 

ningún monto. Consideró que no era "iniciativa" sino "obligación" de la contratista Saret, 

corregir los trabajos que se dañaron. Resumiendo la posición de CHDJ, el laudo indica: 

"(. ..) considerando que el no  Chmpó en esta zona es bastante ancho, tiene diversos cauces y ha 

depositado material en diversas áreas por anteriores aEteracimes de su curso, el contratista debió 

haber proveido una localización y estructuras acordes con esa situación. c..) $e un error u 

omisión del contratista lo que causó el problema, aunado a postes de inferior calidad en contra de 

las disposiciones del contvnto. El coníratista bajo su propio n'esgo instaló un poste muy cerca del 

río, sus anclajes mucho más cerca y sin estructura de protección. " 

Según expresó el árbitro Corrales Quesada, en su voto de minoría: "En *es dias iiovió más de la mitad de lo 
que llovería el mes totalpromedio. " V .  pp.23-5 a 23-1 0; del laudo arbitral. 



Asimismo, CHDJ arguméntó que la Cláusda 3.8 a) del Contrato EPC, establecía que: "los 

riesgos del sueloy subsuelo son del contratistay éste mangfiesta que ha analizadoy conoce las 

condiciones y naturaleza del sitio de la obra. "Además agregó que el respectivo contrato 

disponía: "es el contratista quien debe velar por las condiciones de seguridad de las 

estructuras delproyecto ". Concluyó afirmando que el evento fue natural, pero no configuró 

una causal de fuerza mayor; y expuso: 

"Para que un evento natural sea fuerza mayor deber ser imprevisible o irresistible. La caída de la 

parte superior del pode se debió a un evento natural pero no fuerza mayor. Ha de haberse debido 

a defectos en la caljdad del mismo, como es un nu& en la modera, lo que demuestra falta de 

control de calidd. Lo que ocurrió en el d o  Chiwipó era previsible por la naturaleza del terreno, 

siendo un área de cauces variables, pero la contratista decidió tomar el riesgo". 

Al resolver sobre estos reclamos en específico, el Tribunal Arbitral Ad Hoc determinó, por 

mayoría, que el Reclamo No.5 de Saret sobre la procedencia de la causal de fuerza mayor en el 

Río Chirripó, debía ser declarada sin lugar. Los árbitros dispusieron que la causal de fuerza 

mayor no se configuró en el caso.545 

Por lo tanto, rechazaron la solicitud de conceder una ampliación del plazo de entrega de 

las obras y el plazo adicional de la fecha de Aceptación Preliminar, de las mismas. Sin 

embargo, los árbitros resolvieron acoger "parcialmente" el reclamo de Saret; y aceptaron 

concederle una compensación económica por las obras adicionales realizadas en el paso del 

Río. Consideraron que los trabajos adicionales, excedieron el alcance del contrato; por lo que 

debían reconocérsele a la contratista. 

El tribunal arbitral consideró que la línea de transmisión dañada atravesaba una zona de 

inundación, por la cual discurrían varios ríos, así como los "brazos" de estos. M m a r o n  que, 

545 V. Posición de mayoría del Tribunal Arbitral, Laudo arbitral, Considerando, pp.23-2 a 23-4. 



al no estar consolidados, los suelos de la zona eran erosionables por corrientes de agua. Según 

consideraron los señores árbitros: 

"5. Esa caracten'stica erosionable de los suelos a lo largo de parte de la ruta de la Linea, dicta 

criterios de diseilo para las estructuras que la soportan, dependiendo del grado de seguridad que 

se desea. El disefio puede ser resistente a la acción del agua del no  o no, según el riesgo que el 

dsefiahr considere del caso. " 

Al inicio del laudo arbitral, los árbitros consideraron importante hacer una definición del 

término "inundación"; con el fin de exponer por qué razón este fenómeno no se dió en el caso 

concreto.546 De esta forma, establecieron que: 

"6. Inundación es el desborde de una corriente de agua por encima de sus bancos cuando el caudal 

que fluye por el río supera su capacidad de descargq medih ésta a la altura de sllr bancos. Una 

inumlzción es la mlminacidn de un proceso de crecida de los dos, el cual se inicia con poco caudal 

circulando por su cauce. Por efecto de lluvias u otras causas, el caudal del río sufre un proceso de 

crecimiento que puede llegar a superar la capacidad de descarga a la aitura de los bancos y se 

desborda. Esto es lo que se Ilama inundación. 7. Durante el proceso de aumento del caurlal, la 

profimdirlad del no m e n t a  con el consiguiente aumento de la velocidad del flujo y de la 

capacidad de arrastre del material del fondo y de los bancos. Este aumento de la capacidad de 

arrastre es lo que produce la socavación progresiva del fondo y bancos de los n'os lo que, a su vez, 

produce el deslizamiento o deplome de sus bancos. " (el destacado no es del original). 

Con relación al evento específico del mes de diciembre de 1998, los árbitros concluyeron 

que: "8. (...) en ningún caso (documento, testimonio, etc.) se menciona que el caudal del río 

haya desborda& ninguno de sus bancos, por lo que la ere& no dcanzó d grado de 

Recordemos que la contratista Saret alegó que se presentaron inusuaíes desbordamientos del Río Chirripó 
en diciembre de 1998. Lo cual, según esta, fue un evento totalmente ajeno a su control; que causó daños en la 
línea de transmisión y sus estructuras de soporte, ubicadas en el sitio. 



i a u n W n .  Esto sigm$ca que úI mngnitud dd fend~~reno nofire excepcionrd. "(el destacado 

no es del original). 

El laudo arbitral dispuso, que la contratista Saret debió haber previsto una mayor protección 

para las obras construidas, en razón de su ubicación cercana al río. Los árbitros explicaron, en 

este sentido: 

"9. El dise*Io de cua2quier estructura que se vaya a constmir cerca del borde de bancos 

erosionables de m rio, puede conteinplar el que la estructura resista la accibn erosiva del agua o 

que no la resista Esto dependerá de la importancia de la obra, las consecuencias de su falía: el 

costo de la solución que se adopte, de la mayor o menor facilidad de su reparacibn, etc. Estas 

consideraciones, o los riesgos inherentes a la solución que se adopte, se harán constar en los 

disefios y planos. 10. Las estructuras que deben resisiir la acción erosiva del agua, como los 

bastiones y pilares de un puente de gran luz, deben estar dotadas de determinadas protecciones 

que logren contener el aiaque de las corrientes del río, pues su reposiaón toma mucho tiempo y 

tienen un alto costo. Otras estructuras de menor importancia, como una pequefia bodega rural, 

puede construilse sin protecciones por cuanto su reemplazo puede ser realizado con rapidez y a 

bajo costo. " (el destacado no es del original). 

Con relación a la causa de los daños en la estructura de la línea de transmisión y la 

responsabilidad de la contratista Saret, el laudo arbitral dispuso concretamente: 

"11. La estructura corre) de soporte # 151 de la Línea de Tr-.sibn de la Plantn Hidroeléctrica 

(...) construida a una distancia relatzatzvamente corta &E borde del banco izquierdo del río Chimmp6, 

mfnó las consecuencias de una socavación de ese banco, lo que provocó la falla de una de sus 

anclas, quebradura de uno de los postes, ia l a c a í d a  de una fase y la salida de servicio de la Línea. 

12. Esta falla demuestra que dichas estructuras no fueron disefi &S para resistir la acción erosíva 

del agua, sino que se hizo aceptando un determinado grado de riesgo en la continuidad del servicio 

que la Línea prestaba," (...) 15. El dem'o del no  hacia el centro de su cauce de unos 450 m de 

ancho, para proteger temporalmente la tome #I51 de otrar afectaciones por la accibn de lar aguas 



fue el método escogido por el Contratista &ntro de sus obligaciones contractuales de construir la 

Lfnea en codciones de seguridad operacional. " (el énfasis no esdel original). 

El laudo arbitral reconoció que una vez determinada la causa de la falla en el servicio de la 

Línea, quedó demostrado que Saret realizó extraordinarios esfuerzos para lograr el retorno al 

servicio de uno de los dos circuitos. Mmaron que la solución adoptada por la contratista, 

permitió que se cumpliera con la interconexión entre el proyecto y el ICE. Esta es la razón por 

la cual decidieron reconocerle la realización de las obras adicionales. 

Finalmente en su posición de mayoría, los árbitros concluyeron: "16. Ln socavación de2 

banco izquierdo del río Chirripo a la altura del poste ##151, no condtuye ccn caso de fccmza 

~nayor, pues el rio no se s& & su cauce': 

En lo que interesa, citamos la parte dispositiva del laudo, que resolvió el Reclamo No.5 de 

de Saret, sobre la Fuerza Mayor en el Río Chinlpó: 

"(...)POR TANTO: a) Por mayoría de los árbitros Lura Eduarte y Llmh Cordero y en equidud 

acoger parcialmente el Reclamo 5 de Saret de Costa Rica, S.A., en cuanto a que Compañia 

Hidroeiéctn'ca Doña Julia, S.R.L., debe reconocer y pagar a &ret de Costa Rica, XA, una 

compensación o retribución económica adicional por concepto de trabjos adicionales en las 

obras definitivas en el paso del Río Chimpó, cuyo alcance excedió ei nivel de obra previsto en el 

contrato EPC. b) Vota en contra el arbitro Corrales Quesuda por cuanto, aun cuando Compdia 

Hidroeléctrica D o h  Julia, XRL., debe reconocer una compewciíh o retribucibn econhica, la 

razbn de la misma es laf iena mayor causada por el evento del 19DIG98, totulmente impredecible, 

súbito y fuera del control razonable de Saret de Costu Rica: S.A. tal y como se razona en la 

posición de minoda de este Cqítulo. c) Por mayoria de los árbitros Lara Eduarte y Llach Cordero 

y en equidad, rechazar la prdemtiS16n de ampliación de plazo y aplazamiento de la fecha de 

Aceptación FrelimIIUnar, d) Vota en contra el arbitro Corrales Quesada por cuanto Compañia 

Hidroe14chzchzca Doiía Julia, S-RL., debe reconocer una ampliación en el plazo de las obras y del a 

fecha de Aceptación Prelimrmnar, en razón de la Berza mayor causada por el evento del 19DIC98, 



totalmente impredecible, súbito y fiera del controi razonable d~ Saret de Costa Rica S.A., tal y 

como se razona en la posicih de minoda de este Capítulo. e) Habiéndose resuelto por el fondo el 

presente reclamo, según los acuerdos anteriores, el Tribunal resuelve todas las excepciones 

intepestas al mismo segh consta en el POR TANTO del Artículo No 80-02 del Acta No 80 del 

Capitulo 2 sobre Excepciones. -ACUERDOS l?üWES- Se levanta la sesibn a 2as diez horas del 5 de 

julio del año dos mil dos. " 547 (lo destacado no es del original). 

B) Análisis final del laudo arbitral. 

El tribunal arbitral que resolvió el presente proceso, no consideró que el evento dañoso 

ocurrido por la desviación del cauce del Río Chirripó, pudiera ser enmarcado dentro de un caso 

defierza mayor. Es interesante analizar la fundamentación que hicieron los señores árbitros, a 

la hora de determinar la posible existencia de esta figura. 

En síntesis, los árbitros establecieron que existe una diferencia entre un "hecho natural" y 

un caso de fuerza mayor. Consideraron que el fenómeno natural ocurrido, no presentó 

características de "extraordinario"; por lo que no aceptaron reconocer la exención de 

responsabilidad para la contratista. 

El laudo indicó que en ningún caso se acreditó que el caudal del no hubiera desbordado 

ninguno de sus bancos. Razón por la cual, los árbitros concluyeron que "la crecida presentada 

en el río, no alcanzó el grado de inundación. " Para ellos, esto simcó que la magnitud del 

fenómeno "nofie excepcional". Pero más adelante, indican que la torre de soporte de la línea 

de transmisión dañada, "sufrió las consecuencias de una socavación de ese banco, lo que 

provocó la falla de una de sus anclas, quebradura de uno de los postes, la caída de una fase y 

la salida de servicio de la Línea " 

"' Acta del Tribunal Arbitral No. 53, de las 9:00 horas del 5 de julio del 2002. p.23-11. 



Con estas afirmaciones, los árbitros establecieron que si la crecida de un río no alcanza el 

grado de inundación, no puede configurarse una causal de fuerza mayor. Sin embargo, declaran 

que efectivamente se presentó una "socavación" de cierto banco del Río, que provocó todos los 

efectos dañosos mencionados en el párrafo anterior. En nuestra opinión, los daños constatados 

por los mismos árbitros, son por sí mismos, muestras de las consecuencias graves de una acción 

destructora de la naturaleza; imprevisible, inevitable y exterior a la empresa Saret. 

Resulta contradictorio que los mismos árbitros dispusieron que, efectivamente, la torre de 

la planta hidroeléctrica que llevaba la línea de transmisión, sufiió las consecuencias de una 
548 socavación del banco izquierdo del Río Chirripó. Sin embargo, concluyeron que no se 

produjo un fenómeno lo suficientemente extraordinario, como para constituir una fuerza 

mayor. 

Siguiendo la defmición proporcionada por los mismos árbitros, podríamos concluir que si 

se produjo la respectiva socavación del banco izquierdo del Río Chirripó, es porque este 

fenómeno se derivó de un proceso de aumento del caudal. Y según explicaron los árbitros, este 

proceso desemboca en un fenómeno natural conocido como "inundación". 

Podríamos pensar que la posición que mantuvo el tribunal arbitral con respecto al tema del 

caso de *erza mayor, fue estricta o rigurosa. Los árbitros requirieron ia presencia de otros 

requisitos, que sí hubieran merecido la calificación del evento como fuerza mayor. Desde su 

punto de vista, no bastó con que el incumplimiento de la contratista se debiera a un hecho 

natural e inevitable, ocurrido en el río; sino que estimaron que ese evento eraprevisible para el 

constructor. 

La jurisprudencia nacional ha tratado de asimilar los conceptos de caso fortuito y fuerza 

mayor, dando origen a acepciones menos rigurosas de estos dos términos jurídicos. De esta 

S e g h  el Diccionario de la Real Academia Española, la palabra "Socavación" quiere decir: "acción y 
efecto de socavar ". Lo cual, a su vez., significa: "Socavarr Excavarpor debajo de algo, dejondolo en fdso. 



forma, ha aceptado que algunos acontecimientos constituyan un caso de fuerza mayor, aunque 

el hecho sea previsible, pero aún así inevitable para el deudor.s49 

Es necesario plantearse si el fenómeno natural, ocurrido en el cauce del Río Chirripó, pudo 

constituir un hechoprevisible, pero inevitable para la empresa Saret. Además, debe revisarse si 

el concepto que manejaron los árbitros, acerca de la procedencia de un caso de fuerza mayor en 

una inundación, más no en el caso de una crecida del cauce de un río -de cuyos efectos 

dañosos no se tuvo duda--, fue en extremo restrictiva. 

Aún con la previsibilidad del caso, el fenómeno presentado en el caso fue un hecho natural, 

que tuvo un origen externo al ámbito de acción de la contratista Saret. El hecho dañoso, 

provino del ámbito exterior a la actividad de la empresa. La misma jurisprudencia de la Sala 

Primera, ha avalado a la exterioridad como una de las características, por excelencia, del caso 

de fuerza mayor. jS0 

Para el análisis de este laudo arbitral, resulta sumamente interesante el ejemplo que cita el 

Lic. Víctor Pérez; acerca de un caso en el que un ciclón derriba los andamios levantados por 

un contratista. Según indica, el contratista no respondería de los daños causados; pues éstos no 

proceden de una actividad suya, sino de unafierza mayor.5s1 Existe gran similitud entre este 

ejemplo y lo ocurrido en el caso de la empresa en cuestión. 

Los daños ocurridos en las obras del proyecto en cuestión, fiieron producidos causas 

externas; originadas en la fuerza de la naturaleza. No Iüeron producto del dolo, ni la culpa de 

la contratista. El árbitro Corrales, indicó en su voto de minoría que existió una "imposibilidad 

de predecir que el río iba a causar el daño que causó. f . . . )  esto esfuerza mayor, un evento 

impredecible, súbito y dañino, producto de la precipitación extraordinaria, anormal de los 

549 Cfr. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 63, de las 14:20 horas del 11 de agosto de 1994. 
550 Cfr, con la seritencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.262 de las 1550 horas del 2 1 
de mayo de 1999. 
55 1 PSrez Vargas, Víctor (1 994) Op. Cit. p.417. 



días previos al evento, y la concentración de las aguas extraordinaria crecidas del río 

específicamente en la margen donde se ubicaba la torre 151. " 

En cuanto a la imprevisibilidad y la irresistibilidad, Tamayo expone que estas deben 

apreciarse con un criterio objetivo. Deben ser absolutas, esto es, existir en relación con todo el 

mundo y no en relación con el deudor. No se trata de averiguar si el demandado podía prever el 

acontecimiento y si hubiera podido resistir a él, sino de establecer si una persona común, pero 

prudente, lo hubiera podido hacer. 552 

Se afirma que la esencia del caso de fuerza mayor, es la falta de nexo causal entre la 

conducta del deudor y el incumplimiento. En el caso, no existe un nexo causal entre la 

conducta de Saret, y la desviación del margen del Río. Recordemos que la Sala Primera ha 

definido a la fuerza mayor, en conjunto con el caso fortuito, como: "un hecho imprevisible, 

inevitable, de la naturaleza, extraño y exteriorwss3 --elementos que sí cumple el fenómeno 

ocurrido en el presente caso--. 

En el laudo arbitral analizado, los señores árbitros evaluaron la presencia del caso de fuerza 

mayor, de forma rigurosa. De cierto modo, se apartaron de la jurisprudencia judicial tradicional 

que acepta la configuración de dicha causal, aún en supuestos previsibles, pero inevitables para 

el contratante; y que generalmente atribuye la ocurrencia de una fuerza mayor en caso de 

fenómenos de la naturaleza. 

552 Tamayo Lombana, Alberto. Op. Cit. p.166. El autor agrega que, para hacer esta apreciación, se van a tener 
en cuenta las capacidades nomales de la persona prudente (Cita a Mazeaud). La imprevisibilidad debe existir 
en relación c m  todo el mundo: "nadie hubiera podido prever el acontecimiento"; afirma citando a Malinvaud. 
En algunas ocasiones, la jurisprudencia judicial ha sido un tanto "severa", a la hora de calificar la fuerza 
mayor. No cualquier acontecimiento es tenido como tal; aunque se trate de acontecimientos que en el "criterio 
de las gentes" estructuran una fuerza mayor @.e. un terremoto, un huracán, etc.); según Tamayo. @. 166.) 
553 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 376, de las 16:20 horas del 21 de junio de 2006. 



Sección 111. Análisis del laudo arbitral: Caso de Aiterra Partnms de Costa Rica, contra el 

Consejo Tdcnico de Aviaudn Civil (CET4 9. 

Datos del Laudo: # 001-05, de las 15:OO horas del 2 de noviembre del 2005. Partes: Alterra Partners 

Costa Rica, S.A. contra el Consejo Técnico de Aviación Civil (CETAC). Centro de Arbitraje 

Institucionalizado: Centro Latinoamericano de Arbitraje Empresarial, CLAE. Composición del Tribunal 

Arbitral: tribunal de derecho. Árbitros: Lic. Raymundo Volio Leiva, Ronald Hidalgo Cuadra y Lic. 

Hubert Steinvorth Sauter. Laudo l ir me.^^ 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso: 

La relación negocia1 entre las empresas Alterra Partners Costa Rica, S.A. y el Conqejo 

Técnico de Aviación Civil (CETAC), dio inicio cuando el Gobierno de Costa Rica promovió una 

licitación pública internacional, para la contratación de servicios de operación, administración, 

fmanciamiento, construcción y promoción, del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 555 

El Estado costanicense, decidió emplear la figura jurídica del Contrato de Gestión 

Interesada (CGI), con el fm de lograr un mayor desarrollo basado en la inversión conjunta entre 

la empresa pública y privada. Así, a través de este tipo de contrato, el contratista que resulte 

adjudicado, colabora con el Estado invirtiendo recursos a favor del interés público; a cambio de 

recuperar su inversión y obtener un rendimiento en el futuro. 556 

V. Resolución del recurso de nulidad del laudo arbitral, Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia 
No.717-F-,2006. Se declara sin lugar el recurso planteado por Alterra; con lugar el planteado por el CETAC; 
Únicamente en cuanto a lo &puesto sobre el pago de honorarios del Tribunal Arbitral. Eri lo que interesa a la 
presente sección, el laudo se encuentre h e .  
555 V.Laudo Arbitral, #001-05 del CLAE; de las 15: 00 horas del 2 de noviembre del 2005. Hechos Probados. 
Puntos #2 a4. p.10. 
556 Laudo Arbitral. Op. Cit. Hechos Probados. F'unto #l. p.9. Con el fin de explicar brevemente en qué 
consiste un contrato de gestion interesada, podemos indicar que: la gestión interesada, "es una de las formas 
de prestación indirecta de los servicios públicos."(. . .) "El sector privado deja de ser un mero productor de 
activos fijos que traslada al Gobierno, para ocuparse de actividades que estaban reservadas a las autoridades 
estatales." Es una "nueva forma de interrelación público-privada." (V. p.48.) "La concesión de gestión de 
servicios públicos y la gestión interesada, son dos figuras contractuales qiie se caracterizan por la 



La licitación pública promovida con este fq fue adjudicada al Consorcio AGI Costa Rica, 

(o Airport Group Internacional AGI); consorcio del cual es parte la empresa Alterra. De esta 

fórma, el 18 de octubre del año 2000, se f m ó  el CGI con el CETAC. Alterra, actúa dentro de 

este contrato, "como un contratista independiente para el desempeño seguro y experto de los 
,7 557 servicios del gestor (. . .) . 

Actualmente, a raíz de diferencias en la ejecución del referido contrato, Alterra ha 

interpuesto, aproximadamente, 11 procesos arbitrales contra el CETAC. En general, los 

reclamos hacia el CETAC versan sobre distintos incumplimientos y10 atrasos en el 

cumplimiento del CGI . '~~  En esta sección, comentaremos uno de estos arbitrajes en concreto; 

el cual toca el tema de lajilerza mayor, que es el tema analizado en el presente Capítulo. 

El presente proceso arbitral, fue interpuesto a raíz de varios desacuerdos entre el consorcio 

Alterra y el CETAC; como entre otros: los atrasos en el acceso irrestricto al antiguo edificio 

terminal; la reubicación de la antigua torre de control; el acceso a las obras de remodelación y 

ampliación de las salas de abordaje oeste; atrasos en la puesta de servicio de las salas este; así 

como en el traslado de las tiendas del IRAS. Puntos que al parecer de la empresa Alterra, 

produjeron un efecto negativo sobre su capacidad 

Lo que nos interesa analizar de este proceso, es la pretensión titulada como: "De la 

desaceleración y suspensión en el año 2003, por evento de Juerza mayor"; resuelta en el 

Considerando VI1 del laudo arbitral. Dicho reclamo, se relacionó específicamente con la 

participación de un privado en la prestación de un servicio publico, en obras que constituyen dominio de la 
Administración, generalmente calificado de público por lo que no pueden pasar a titularidad privada." 
(V.p.49). 
557 Laudo Arbitral. Op. Cit. Hechos Probados. Punto #9. p. 12. 

V. Loaiza, Vanessa. "Gobierno pierde $12.8 millones en arbitrajes con Alterra". En: La Nación. Jueves 16 
de agosto del 2007. p.4A. 
559 Laudo Arbitral. Op. Cit. Resultando 1. p.2. 



suspensión de los desembolsos por parte del Internacional Fimnce Corporation I K ,  hacia 

Alterra; en el año 2003.~~' 

Alterra alegó que, a raíz del contenido del informe DFOE-OP112003 emitido por la 

Contraloría General de la República, surgió una causa de fuerza mayor que le impidió 

materialmente cumplir con sus obligaciones contractuales. El citado informe, de fecha 5 de 

marzo del 2003, abordó el tema de la fijación de tarifas de los servicios que se prestan en el 

Aeropuerto. En él, la Contraloría ordenó al CETAC llevar acabo acciones para corregir los 

L L e ~ ~ e ~ ~ ~ ,  incorrecciones y errores", detectados en las tarifas de los años 2002 a 2003. Por lo 

que debían hacerse ajustes, para aplicar las nuevas tarifas sugeridas. 

Al tener conocimiento del informe de la Contraloría, la IFC manifestó que ante la posible 

modificación de las reglas para la fijación de las tarifas, podrían ponerse en peligro los 

desembolsos futuros del préstamo con Alterra; bajo los términos acordados. Alterra le informó 

al CETAC, que la revisión ~~a exigida por la Contraloría afectaría sustancial y 

negativamente, el flujo de caja del proyecto. Irnpactando la capacidad de repago del Alterra al 

IFC. 

La empresa Alterra, consideró que el no tener acceso a los recursos financieros en el 

momento en que h a n  necesitados, configuraría una situación que calzaría dentro del caso 

previsto por la Cláusula 25.6 del CGI; la cual dispensaba de responsabilidad a las partes 

cuando ocurría un evento de fuerza mayor. Según se indica en el laudo, dicha cláusula 

considera como fierza mayor: 

"t. ..) cualquier circunstancia inevitable, extraordinaria e insuperable, que no está dentro del 

control razonable, directo o indirecto, de la parte afectada, en el tanto dicha circunstancia, a pesar 

560 Laudo Arbitral. Op. Cit. p.99-100. Como antecedente, debemos mencionar que Aiterza suscribió un 
contrato de crédito con la IFC, para hanciar el proyecto de Gestión Interesada del los Servicios 
Aeropuertarios, en el Aeropuerto Juan Santamana. Sobre el tema de fuena mayor, V. Considerando VI1 del 
laudo arbitral. 



del ejercicio de diligencia razonable, no pueda ser prevenido: o cuya causa no pueda ser 

prevenida, a W a  o eliminada por dcha parte.'J61 

De conformidad con lo exigido por el CGI, Alterra procedió a notificar al CETAC del 

evento de füerza mayor, acaecido por la acción de la Contraloría General. Dicha notificación, 

se realizó con el fm  de eximirse temporalmente de cumplir con las obligaciones 

contractuales.562 Alterra invocó la existencia de "modificaciones administrativas" a las 

condiciones originales del proyecto, que desequilibraron fmcieramente el contrato; 

causándole un perjuicio patrimonial de gran magnitud. 

Al contestar la demanda arbitral, el CETAC se refirió a este reclamo indicando que "la 

falta de recursos fmancieros para realizar las obras era un problema atribuible, exclusivamentey 

al Gestor." Además afirmó, que ello no constituía un supuesto de fuerza mayor; "por lo que no 

había fundamento para desacelerar y posteriormente, suspender las obras." Descartó que las 

"presuntas modificaciones administrativas" pudieran permitir la aplicación de la Cláusula 25 

del CGI; pues en ningún momento había dispuesto medidas que afectaran las condiciones 

originales del proyecto. 

El Tribunal Arbitral, estimó que no era procedente conocer en ese momento del tema de la 

fuerza mayor; pues aún la supuesta causa no había cesado y se encontraban todavía en curso 

561 Laudo Arbitral. Op. Cit. p. 99. Entre los eventos que podían causar una&ena mayor, el CGI contenía a los 
siguientes: actos de guerra o de enemigo público, sin importar si la guerra esté declarada o no; desórdenes 
públicos, actos terroristas, insurrección, rebelión, (...)disturbios civiles o demostraciones violentas, o 
accidentes aéreos graves; explosiones, íüegos, terremotos u otras calamidades y casos fortuitos; suspensión de 
servicios públicos o huelgas, con excepción de las de los empleados del Gestor, que impidan el cumphento 
de las obligaciones de este Contrato." (p.99) 
562 Resulta interesante mencionar, nuevamente, lo dispuesto por el Artículo 7.1.7. de los Principios 
UNIDROIT, de Arbitraje Comercial Internacional. Con relación a la íüena mayor o force majeaure; el 
artículo preceptúa el requisito de notificar a la contraparte del evento de íüena mayor; y permitirle a ésta 
dispensar o excusar temporalmente, a la parte que la s&e, del cumplimento temporal de sus obligaciones. 
Con lo c d  comprobamos cierta iduencia de estos principios comerciales internacionales, en la redacción 
del contrato de Gestión interesada del presente caso. 



sus efectos. Sin embargo, el tribunal quiso exponer de todas formas, las razones por las que no 

hubiera procedido declarar con lugar dicho reclamo. 

Los árbitros consideraron que el factor que desencadenó la decisión del IFC de suspender 

los desembolsos a Alterra, fue efectivamente el informe de la Contraloría. Consideraron que el 

informe fue "emanado de un órgano constitucional fundamental del Estado costarricense"; 

cuyas decisiones son de carácter vinculante para los sujetos pasivos, según el Artículo 183 de 

la Constitución Política; 1 y 4 de su Ley Orgánica No.7428 de 1994. '~~ Al efecto, indicaron: 

"(. ..) como todo acto a ~ n ~ t i v o ,  ese informe era susceptible de ser impugnado ante los 

Tfibunaies de la República. (...) Si el impacto en la fijnción de las tu* para el Gestor era tan 

grave como para acarrear su quiebra, según lo a$ma es evidente que tanto el interés prívaab de 

éste, como el interés público se encontraba afectado al verse comprometida la continuidad del 

servicio público en elAIJS. Sin embargo, ni d CETAC, ni el Gestor impugnaron dicho acto, ni se 

solicitó la suspensibn de los efectos del ado administrativo ante la jurisrh'ccibn contencioso 

ahinistmtirur Si bien la empresa actora interpuso (...) un recurso de amparo ante la Sala 

Constitucional (...) pemTSIguiendo la nulidad del informe DFOE-OPI/2003 por violaciones al 

debido proceso y la intangzbilidad patrimonial, entre otros reparos, en la resolución No. 13863- 

2005 del 7 de octubre del 2005, la Sala lo declaró sin lugar. " 564(ei énfasis no es del original). 

Continuando, el tribunal arbitral afííó que compartía lo razonado en otro laudo arbitral 

dictado en el Centro de Resolución de Conflictos en Materia de la Propiedad (cRcP)'~'; el 

cual resolvió otra disputa entre las mismas partes, generada a raíz del CGI. El tribunal resolvió, 

citando los argumentos del otro laudo arbitral: 

"<.-) que si bien el informe d~ ia Contraloria afectó la forma en que se venia aplrcruido el 

régimen tmjlmario, eello no fue un hecho imprevisible para laspartes, ni ajeno al contrato, pues la 

563 Laudo Arbitral. Op. Cit. p. 102. 
Laudo Arbitral. Op. Cit. p. 1 03. 
El presente laudo arbitral, citó los argumentos de otro laudo arbitral del CRCP, de las 11 :O0 horas del 12 

de noviembre del 2004. 



Contmloná General lo que hizo fue imponer la legalidad interna del pacto en uso de sus 

facultades constrstrtucionales y, en el t a ~ o  no sea anulado por una iíistancia competente, ya que en 

ese proceso arbitral el Tribunal se estimó carente de facultades al efecio ni le JUe pedda la 

nulidad, no podía darse paso a una indemnización de dMos y perjuicios, como a$mó en su 

laudo." (lo destacado no es del original). 

El tribunal arbitral concluyó que, sin haber ejercido las acciones legales contra el informe 

respectivo, ni lograr la suspensión de sus efectos en sede ordinaria o constitucional; el Gestor 

procedió a desacelerar el proyecto. Agregó, que fue con una considerable posterioridad que 

Alterra procedió a notificar al CETAC de la invocación del evento de fuerza mayor, para que 

surtiera efectos jurídicos la liberación de responsabilidades contractuales. 

El laudo arbitral agregó que "el evento de fuerza mayor alegado, de proceder su 

aceptación, tiene como consecuencia el dispensar a la parte afectada del cumplimiento de sus 

obligaciones (. . .) " Sin embargo, el tribunal criticó que la actora pretendía extender el alcance 

de este precepto, imputándole al CETAC la responsabilidad de la causa principal que da 

motivo de la suspensión de los desembolsos del IFC. Pretendiendo, no solo exculparse de sus 

obligaciones, sino también obtener una indemnización a su favor. Lo cual no era procedente; 

según el tribunal. De esta forma, dispuso: 

"( ...) ha quealdo demostrado que la causa de la suspensión de los desembolsos obedeció al 

z n f m e  emanado de la Contralorta, el cual, (...) deviene en un acto firme, licito y válido, que no 

@e impugnado oportunamente, lo que no podría imputcírsele como de responsabilzdad del 

CETAC.( ...) Este Tribunal conchye, entonces, que resulía prematuro pronunciarse sobre la 

cuestibn de la posible oxisiencia de un evento def iera  mayor dado que d n  no han cesado los 

efectos que acarrea ei cese de los desembolsos por la IFC. (...)Dado que ese evento no ha cesado 

sino que se encuentra en curso y la propia Aahimstran'ón no ha tenido la oportunidad para 

tenerlo configurado en forma de$nitiva, al estar pendiente la solicitud de prueba razonable 

Laudo Arbitral. Op. Cit. p. 103. 



cursada a Alterra, es evidente que este Tribunal no puede acoger 20s extremos de la petitoria 

dichos en que la cmpensaciún econdmica de la desaceleracidti depende de dilucidar si el evento 

de fierza mayor ha sido invocado en forma correcta de acuerdo con el CGI. (...)El Tribunal 

ccmsidera que referirse a la fuerza mayor, m causas y sus efectos colzsl'stentes en Ia paralización 

de obras del AIJS por cm. dos afios, en e2 presente arbitraje, es (lo destacado no es 

del original). 

B. Análisis Final del Laudo Arbitral: 

Encontramos que en este caso, el Tribunal Arbitral, procedió a defmir de forma muy 

similar la jurisprudencia judicial de la Sala Primera, el concepto de lafuerza mayor. De hecho, 

considera que un evento de fuerza mayor, es parte de los riesgos de los "hechos imprevisibles, 
,, 568 previsibles o inevitabbs (...) . 

En el caso, se declaró sin lugar la petición de la actora, de declarar que el informe de la 

Contraloría General de la República, que regulaba las tarifas aeropuertarias, provocó una 

situación de fuerza maym, que la llevó a incumplir sus obligaciones. Aunque el Tribunal 

resolvió de esta forma, pudimos accesar a las interesantes consideraciones que realizó sobre el 

tema. 

Podemos discutir si el dictado de un infomie por parte de una entidad pública, podría 

considerarse como un acto, de los llamados "hechos del príncipe" o fachcrn princzpis. Según 

habíamos comentado, este temiIlo se refiere a acontecimientos derivados de actuaciones de la 

autoridad pública, o el Estado. Como pw ejemplo: el caso de las expropiaciones, prohibiciones 

567 Laudo arbitral. Op. Cit. pp. 105- 108. 
568 Laudo Arbitrai. Op. Cit. p.101. 



y denegación de autorizaciones; incluso provenientes de la autoridad extranjera o ilegítima; 'y si 

el deudor no puede eludirlos.569 

Antiguamente, en la distinción clásica a partir del Digesto, la fuerza mayor hacía referencia 

a los hechos generados por el hombre, pero ajenos al sujeto a quien se quería imputar la 

responsabilidad. Precisamente, se citaban como ejemplos de eventos de esta clase: los "asaltos 

por bandas armadas", el "hecho del príncipe", o las guerras.570 La antigua doctrina seguía el 

criterio de que la fuerza mayor se generaba del hecho de un tercero; siempre considerando que 

dicho obstáculo era inevitable y externo al funcionamiento de la empresa del deudor.571 

En la actualidad, los criterios recientes apuntan, más bien, a ubicar a los eventos de fuerza 

mayor como hechos de la naturaleza. Mientras que el caso fortuito, sería el que derivaría de un 

hecho humano.572 En principio, el informe dictado por la entidad pública puede catalogarse 

como un hecho del hombre; de los denominados "hechos del príncipe". 

El argumento principal del laudo arbitral fue que el informe de la CGR pudo haber sido 

impugnado a tiempo ante los tribunales costarricenses. Con lo cual, los efectos del mismo, 

pudieron haber sido suspendidos, o incluso se pudo haber logrado la nulidad del acto que lo 

dictó. Esta posibilidad, hizo que dicho evento no fuera de una gravedad insuperable para la 

empresa Alterra, e incluso para el mismo CETAC. Por esta razón, tampoco podna haber sido 

catalogado como un caso de fuerza mayor. 

En este caso, encontramos que la posición del tribunal arbitral no dista de la que 

posiblemente hubieran tenido los tribunales judiciales, de haber resuelto esta controversia.573 

569 Lacruz Berdejo, Jose Luis et.al. Op. Cit. p. 183. 
no Lafklle y Busso. Citados por Gianfelici, Mario. Op. Cit. p.29; y Trigo Represas F. y Compagnucci de Caso 
R., en: Brebbia Roberto et al. Op. Cit. p. 109. 
571 Lacm Berdejo, Jose Luis et. al. Op. Cit. p. 182. 
n2 Bosari y Longo, citados por Soto Nieto. En: Pérez Vargas, Víctor. (1 994) Op. Cit. p.403. 
n3 Posiblemente, este tema seguirá siendo discutido en fuhiros arbitrajes entre estas dos compañías. Ya que 
en el caso se dispuso que no quedaba precluído el tema de la fuerza mayor. Por lo tanto, las partes podían 



CAPITULO IV. El reconocimiento de intereses retroactivos, calculados a partir de una 

fecha anterior a la firmeza del fallo (laudo), en el caso de las obligaciones de valor. 

Sección 1. Jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema. 

La prestación de intereses, ha sido directamente relacionada con las obligaciones 

pecuniarias y con la característica de que el dinero, es un bien productivo. Por ello, se dice que 

el cumplimiento de una obligación que se dilata en el tiempo, o la mora en la prestación 

pecuniaria y el incumplimiento, producen un daño al acreedor que debe ser indemnizado.574 

Esencialmente, el incumplimiento o la tardanza en el cumplimiento de una obligación, se 

reconoce mediante el pago de intereses. Estos se definen como: "la prestación pecuniaria 

accesoria que se ejecuta en proporción al tiempo de cumplimiento y la cantidad de la 

prestación pecuniaria principal."575 Asimismo, la prestación de intereses puede concebirse 

como una "remuneración que el acreedor puede exigir al deudor, por privarse de la suma de 

dinero que se le adeuda, siempre que se ajuste a la cuantía de la suma adeudada y a la duración 

de la deuda."576 

La doctrina coincide en que la prestación de intereses es esencialmente accesoria; 

dependiente de la obligación principal, pues se justifica en la existencia de ésta Última. Se 

acudir nuevamente a someter este reclamo ante otro tribunal arbitral. Recordemos que en el presente caso, el 
tribunal arbitral determinó que el evento de fuerza mayor no había cesado aún; por lo que no podían 
dimensionarse sus verdaderos efectos y consecuencias, con el fin de establecer su existencia 
574 O'Caliaghan, Xavier (2001). Comvendio de Derecho Civil. Tomo 11. Obligaciones Y Contratos. Vol (1). 
3.ed. Madrid, España: Editorial Edersa. p. 104. 
575 Ibídem. 
576 Lacruz Berdejo, José Luis. et. al. (1994). Derecho de Obliaaciones. Parte General. Teoría General del 
Contrato. Vol (1). 3.ed. Barcelona, España: Editorial José María Bosch Edttor, S.A. pp. 114-1 15. 



a f m a  que, en su nacimiento y devengo, la obligación de intereses es accesoria de la de 

capital; siguiéndola en sus vicisitudes y tratamiento jurídi~o.~" 

Se a f m a  que la "deuda de intereses" es una típica deuda dineraria derivada, a su vez, de 

una deuda de una suma de dinero. Jurídicamente, el interés es un fnito, concretamente, un fruto 

civil; que se configura como remuneración por la disposición de una cantidad o monto de 

dinero. El dinero se consideraría un bien productivo; y los intereses serían sus fi-utos. Por ello, 

expresa el autor Blasco, quien dispone de una cantidad dineraria que debe entregar o devolver 

a otro, está obteniendo una productividad o impidiendo que la obtenga el otro.578 

.Aparte de las funciones remuneratorias, los intereses suelen desarrollar una función 

sancionatoria o indemnizatoria: como en el supuesto de los intereses moratorios. En segundo 

lugar, pueden desempeñar una función revalorizadora del poder adquisitivo de la cantidad 

dineraria. Y en tercer lugar, su función puede ser compensatoria: si la obligación es 

sinalagmática y la cosa produce f n i t ~ s . ~ ~ ~  

De acuerdo con su origen, los intereses pueden ser convencionales o legales. La obligación 

de satisfacer intereses convencionales, deriva de un pacto concreto entre las partes; en el cual 

se dispone su cuantía y modo de pago.580 Son los establecidos por los sujetos de la obligación 

piin~ipal.'~' Si no hay estipulación expresa al respecto, la obligación devengará el pago de los 

intereses legales; dispuestos en la ley. 

m Ibídem. p.116. Acerca del carácter accesorio de la prestación de intereses, V. entre otros a: O'Callaghan, 
Xavier. Op. Cit. pp.104-105, y 346; y Blasco Gasco, F. (Comp) (1995). Derecho de Obligaciones Y Contratos. 
2.ed. Valencia, España: Editorial Tirant lo Blanch. p.123. 
"' Blasco Gasco, F. (Comp) Op. Cit. p.123. 
579 Ibídem. 
580 Ibídem. p. 124. Cfr. con Artímlo 1163 del Código Civil y Artículo 497 del Códtgo de Comercio, 
costarricenses. Los cuales indican la tasa de interés legal aplicable para las obligaciones civiles y mercantiles, 
respectivamente. 
'" O'Callaghan, Xavier. Op. Cit. p. 105. 



Generalmente, se ha aceptado que las deudas de dinero dan lugar a la prestación de 

intereses; y en otros casos, es la valoración dineraria de los bienes de capital, la que los 

produce.582 Es así como las distintas funciones que puede desarrollar el dinero, permiten 

distinguir entre las deudas de una suma de dinero y las deudas de valor583; denominadas como 

obligaciones íiinerarias y obligaciones de valor, respectivamente. 

El dinero es el medio general de cambio; y es medio legal de pago. En general, es el medio 

de cumplimiento de la obligación dinera~-ia.~= Mientras que, en la deuda de valor, no se debe 

meramente una cantidad de dinero, sino, su valor; no vinculado a una suma numérica. Se 

refiere más bien, al poder adquisitivo del dinero. La deuda de valor, exige una liquidación, que 

será la forma de determinar en dinero, aquel valor.585 

Con el fin de proceder a analizar el presente tema, es necesario hacer un breve repaso del 

objeto de las obligaciones dinerarias y las de valor; así como de sus principales características 

y diferencias. Citamos a continuación, dos resoluciones de la Sala Primera al respectoss6: 

1. 'YII. c..) ~ o m ~ e n e  efectuar algunas consideracliones atinenles a la w&& disünaón entre 

obligaciones de valor y obligaciones dinermrmras. En este sentido la dodrina ha señalado, 

reitei-ahmente, que en las obligaciones rti'nemrias se debe un "quántum" (¿nnti&d @a o 

inwriable de signo monelmio), en tanto que en las de valor se debe un "quid" (un bien o una 

utilidad inmodfimble). En las primeras el dinero actúa '5n obligatione" e '?n soluiione" y en las 

segundas, únicamente, "v2 solutione'! t...) Es así como en ias deudas dinenzias, el objeto de la 

presiaciacibn es una suma de signo m o n ~ ~ o  &ermmna&r numénmmente en su origen, 

inco~orána'ose el v&r nominal al vínculo obligatorio, siendo la CuanhJicación del crddito intrúrreca 

a aqukl. Por el contrario, el objeto de la obligación de valor no es una suma de dnero, sino un 

valor abstracto cmqnd ien te  a una qeda t iw  oprelmsiMS1idn patn'moniai del acreedor, p que 

582 Lacm Berdejo, José Luis. et.al. Op. Cit. p. 115. 
583 Blasco Gasco, F. (Comp). Op. Cit. p. 11 7. 
584 O'Callaghan, Xavier. Op. Cit. p.98. 
585 Ibídem. p. 103. 

En adelante, en toda la jurisprudencia citada el destacado es nuestro. 



la cuanti)icaaón dal erbdito viene a ser &nseca respedo a la relación obligatork Esto no obsta 

para que pueda ser cuana$icable y liquidable en dinero efectiw. Por eso se ajma que lo que se 

excluye en este tipo & obligaciones no es el dnero en si mismo, sino su valor nominal I K -  Las 

obiigaaones en dinero se rigen por el principio nominalida, confwme al cual el deudor sawace su 

obligación entregando al acreehr la crrntidad de signos moneiarios correktiws al Malor 

numéricamente establecido, prescindiendb absolutamente de cualquier alterución monetaria Por 

contraste, las obligaciones de valor no están sujetas al principio nomitalista y escapan al rigor de su 

aplicación dogmática; este tipo de obligaciones resultan, por su propia naturaleza, sensibles a lus 

oscilaciones del poder a&uisitiw del dmero, por lo que el acreedor no slfre las nefastas 

consecuencias de la ir3flación o devaluación monetaria (...)En esencia, en las obligaciones de valor se 

cumple entregando la mntidad de signo mortetanetano que a la fecha del cunq,linnrmento efedivo saa 

necesaria para satisfacer el valor debido. (. .. ) " 587 

2. "XI. t...) es importante repusar el tema de las prestaciones pecuniarius. Estas se distinguen en 

dos subespecies, las obligaciones de valor y las dnerarias, a partir de la función económica que 

cumple el dinero en cada una de ellas. El dinero, cabe recordar, tiene unu doble naturaleza; por un 

ludo fincima como instrumento de cambio, pero, tuinbién ostenta un carácter de medida de valor 

para las cosas. Sera dineraria aquella deuda en la cual el metálico cumpla solamente una 

fitnción de cambio, a fin de posibilitar el intercambio de bienes y servicios por dinero (iúrmadas 

impuras) o bien, cuando se M e  de préstamos de dinero @uras). En ese s e d o ,  a manera 

ejemplo, son obligaciones dinerarias el precio de una compraventa o los honorarios profesionales 

En contraposición, se tratara de una deuda de valor, cuando la moneda n o  sea lo busmdo per se, 

es decir, no se pretenda dar una cosa o realizar una labor a cambio de una suma concreta En 

estos casos el dinero viene a cumplir una fitnción sustitutiva & un bien o un servicio; en otras 

palabras, en lugur de darse la cosa o brindarse el servicio correspondiente, por imposibilidud o 

conveniencia; (cumab es factible), del deudor, éste dará en metálico el equivalente a la prestación 

original Son muestras de esta clase de obligaciones las de restituir un bien, cuando éste se ha 

perdido o no existe, la de realizar una presiaaón personalisima si el deudor se niega, o la de 

indemnizar los daños y perjuiaos provocados a otra persona (...) " 588 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.49, de las 15 horas del 19 de mayo de 1995. 
588 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. No. 795, de las 16:OO horas del 31 de octubre del 2005. 



En síntesis, según la Sala Primera, el objeto de las obligaciones dinerarias es una suma de 

signo monetario, determinada e inalterable; correspondiente al valor exacto fijado en el 

contrato suscrito entre las partes. Son obligaciones genéricas; en las que el dinero actúa como 

un bien en sí mismo, es decir, como un medio de intercambio, de adquisición de bienes o de 

obtención de servicios.589 En esta clase de deudas, el deudor no puede alegar la imposibilidad 

sobrevenida, para librarse de su obligación y eximirse de su responsabilidad. Siempre podrá 

cumplir, entregando la cantidad a la que se comprometió.5g0 

Por otro lado, el objeto de las obligaciones de valor es una suma abstracta; una expectativa 

patrimonial del acreedor. Estas deudas son cuantificadas en un ámbito externo a la relación 

negocia1 que cobija a las partes; en ellas el dinero actúa como un equivalente económico de las 

cosas, de los servicios, o del daño producido. Pueden ser, por ejemplo: la construcción de una 

obra, la entrega de una cosa específica, o la prestación de un servicio en general. Así como las 

deudas indemnizatorias o compensat~rias~~'; como las condenas al pago de daños y perjuicios 

causados al acreedor. 

La diferencia entre una deuda de valor y una deuda dineraria, se presenta en el momento 

anterior a realizar su respectiva liquidación. Esto es así, porque una vez que se procede a hacer 

la liquidación de una deuda de valor, ya sea por acuerdo de partes o por decisión judicial, ésta 

"se convierte" en una deuda dinera~-ia.~'~ Por esta razón, se especifica que la deuda de valor 

tiene cierto carácter transitorio. Las deudas de valor, no son realmente deudas pecuniarias, sino 

desde que se cuantifican y liquidan.593 

Blasco Gasco, F. (Comp.). Op. Cit. p. 11 5. 
5901bídem. p.117. 
591 Ibídem. p.118. Los supuestos más gecuentes de obligaciones de valor, según el autor O'Callaghan, son 
hoy en día: los procedentes de las obligaciones nacidas de acto ilícito (la llamada responsabilidad 
extracontractual; indemnizaciones por el daño causado en un momento determinado); y los procedentes de la 
responsabilidad contractual, que comprenden la indemnización por incumplimiento total o parcial del contrato 
(que tienden a restablecer el patrimonio del perjudicado por el incumplimiento). V. O'Callaghan, Xavier. Op. 
Cit. p. 103. 

Blasco Gasco, F. (Comp.). Op. Cit. p. 11 8. 
593 Ibídern. 



Para justificar el reconocimiento de intereses sobre las obligaciones dinerarias, se dice que 

si un capital es ajeno, produce para el inversor y deja de producir para el titular. 594 Razón por 

la cual, se condena al deudor al pago adicional de intereses sobre la suma adeudada. Con el fin 

de "compensar", de cierto modo, el tiempo que estuvo el crédito en manos del deudor; 

mientras éste incumplió o se atrasó en el cumplimiento de su obligación. Tiempo en el cual, el 

acreedor pudo haber utilizado ese dinero en su beneficio. 

Sabemos que el dinero, además de su valor intrínseco y extrínseco o facial, tiene un valor 

de tráfico o comercial; que determina su poder adquisitivo. El valor de tráfico del dinero puede 

variar y sufrir vicisitudes, fluctuaciones y cambios; en períodos de "inflación." Las 

fluctuaciones monetarias, pueden producir un desequilibrio prestacional también en períodos 

de "deflación"; que son menos comunes pero igualmente posibles.5g5 Presentándose el 

siguiente problema con el poder adquisitivo, según el autor Blasco Gasco: 

"( ...) si ha habido injlación, el desequilibrio lo padece el acreedor, el cual recibe menos poder 

adquisitivo aunque la cantidad dineraria sea la misma; si por el contrario ha habido un periodo de 

dej7acih (lo cual es harto extraño), el desequilibrio lo sufre el deudor, el cual entrega al acreedor 

un mayor poder adquisitivo, aunque entregue la misma cantidad dineraria. " 

Resulta interesante el cuestionamiento que realiza el mencionado autor, a raíz de las 

fluctuaciones y alteraciones del valor de la moneda. Este se plantea: ''¿Qué debe entregar el 

deudor de una obligación de dinero: la misma cantidad dineraria o el mismo poder 
77 597 adquisitivo que recibió? Con relación a esta problemática, la Sala Primera ha planteado: 

"XII. Las @cultades de una economfa como la costam'cense, con problemas graves de inflación y 

devaluación monetaria, acarrea un estado de mjusticia hacia los acreedores que acuden a la vía 

594 Lacruz Berdejo, Jose Luis. Op. Cit. p.115. 
595 Blasco Grasco, F.  (Comp.). Op. Cit. pp.118-119. 
596 Ibídem. p.119. 

Ibídem. 



judicial para el cobro de sus crédítos pecuniarios, pues el paso del tiempo deteriora su poder 

adquisitivo. En principio, la aiJicultad se mitiga en las obligaciones de valor, porque al constituir 

el dinero un equivalente de un bien o un servicio, puede jjarse su monto en el precio actual de 

éstos al aictcrrse la sentencia$me. " 598 

Ante esta dificultad, primeramente, la Sala Primera mantuvo el criterio de que en las 

obligaciones dinerarias, debía privar el principio nominalista. Bajo este principio, el deudor 

solo debe la suma facial de la deuda; sin importar su desmejoramiento a causa de la inflación u 

oú-as variables. El acreedor, sólo puede cobrar los intereses estrictamente pactados por las 

partes; sin poder reparar por completo, la pérdida causada por la depreciación monetaria. La 

función del cobro de estos intereses, sería la de.compensar la no utilización del metálico por un 

determinado espacio de tiempo. 599 

Como paliativo a los problemas del nominalismo, se ha dispuesto, entre otras soluciones, la 

posibilidad de que las partes acuerden la indexación de las deudas. Según la Sala Primera, la 

indexación consiste "en un mecanismo de reevaluación de la deuda dineraria, en función de 

los índices o$ciales que miden las oscilaciones de la inlflacióny la devaluación." El objetivo 

de esta técnica, es recomponer el valor intrínseco original de la deuda dineraria, desmejorado 

por el proceso inflacionario y por el ritmo, bajo el cual, se devalúa el colón.600 

Esta medida, correspondió al seguimiento de un principio valorzsfa; el cual prima el hacer 

entrega del mismo valor adquisitivo al acreedor, según indica la doctrina.601 También, la 

598 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. No. 795, de las 16:OO horas del 31 de octubre del 2005. 
599 Cfi. Ibídm. Al respecto de la aplicación del principio nominalista y los casos en que la actualización de lo 
debido no se había pactado entre las partes V. resoluciones de la Sala Primera de la Corte Suprema: No. 57 de 
las 1 1 horas del 24 de julio de 1989,75 de las 16 horas del 1 3 de mayo de 1992; No. 49 de las 1 5 horas del 19 
de mayo de 1995; No. 947 de las 10 horas del 22 de diciembre del 2000 y No. 518 de las 11 horas del 28 de 

osto del 2003. ' Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. No.795, de las 1600 horas del 31 de octubre del 2005. 
601 Blasco Gasco, F. (Comp.). Op. Cit. p.119. Según el principio nominalista, la prestación pecuniaria viene 
determinada por un número de unidades de dinero, prescindiendo del valor adquisitivo de las mismas; sin 
contar si han cambiado desde que nació la obligación y hasta su cumplimiento. Siguiendo este principio, hay 
una total seguridad jurídica, aún a costa de cierta injusticia que se produce en la realidad. Mientras que, según 



implementación de la indexación se fundamentó en el ejercicio de la libertad contractual; 

permitiendo que las partes pudieran insertar cZáusuZas de indexación en los contratos. La 

función de las cláusulas de indexación, es el mantenimiento de la ecuación fmanciera o el 

sinalagma originario del convenio. A este tipo de cláusulas, se les denomina también cláusulas 

de estabilización económica' 'O2 

Las cláusulas de estabilización, son "remedios contractuales" establecidos por las partes en 

beneficio del acreedor. Tienden a corregir los defectos que origina la aplicación del principio 

nominalista y mantienen el valor adquisitivo, mediante la revalorización de la deuda 

pecuniaria. De esta forma, evitan los perjuicios derivados de las fluctuaciones dinerarias y 

cubren el riesgo de la inflación.603 

Con respecto a la procedencia de la indexación, en el caso de las deudas dinerarias y las 

deudas de valor, la Sala Primera indicó inicialmente, en cuanto a este tema, lo siguiente: 

''IK (...) Siguese de lo anteriormente expuesto que, únicamente lar obligaciones dinerananm son 

susceptibles de ser i n d d ,  ya sea vía acuerdo expreso (valorismo copttraclual, v.gr. clríusulas de 

estabilización o reajusie), o ley ('lorimo legrslafivo) o vta jurisprudencia (valoiimo jud.zcial); 

dado que Zas de valor, son reajustables ' N r  se". 'O4 

el vdorismo, el deudor ejecuta la prestación entregando al acreedor el valor adquisitivo del dinero, igual al 
que tenía en el momento de constituirse la obhgación. Aíjrma el autor O'Callaghan, que esta Última es la 
solución más justa, aunque pueda crear cierta inseguridad jurídica al ser necesaria una continua revalorización 
de las obligaciones. V. O'CaIlaghan, Xavier. Op. Cit. p.99. 
'O2 Torrealba Navas, Federico. "El objeto." Lección #6. Artículo inédito. 
'O3 Blasco Casco, F. (Comp). Op. Cit. 119-120. Las cláusulas de es tabhción son medios correctores del 
principio del nominalismo, comentado anteriormente; y tienen por objeto estabilizar a las partes en el 
equilibrio de sus prestaciones. P.e. las cláusulas de interés variable, aplicadas usualmente en los contratos 
bancarios. V. O 'Callaghan, Xavier. Op. Cit. pp. 101 -1 03. 
'" Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.49 de las 15 horas del 19 de mayo de 1995. Al respecto 
la Sala Primera expresó en varias ocasiones, que "la indexación es viable siempre que sea convencional, es 
decir, cuando medie acuerdo apreso, no asi ante la ausencia de pacto entre las partes, porque no existe 
norma legal que lo autorice". V .  Considerando VII. Sala Primera, No.1016 de las 9:30 horas del 26 de 
noviembre de1 2004. 



A falta de asidero expreso en el Derecho positivo, la jurisprudencia de la Sala Primera de la 

Corte tradicionalmente rechazó los reclamos indexatorios no apoyados en una cláusula 

contractual. Lo anterior, debido a que en el Derecho Privado costarricense, no hay 

disposiciones expresas sobre la indexación extraconvencional de las obligaciones 

pecuniarias.605 

Sin embargo, en el año 2004, la Sala modificó este criterio y proclamó la procedencia de 

la llamada indexación extracon~encional.~~~ A partir del reconocido fallo No.1016, de las 9:30 

horas del 26 de noviembre del 2004, la Sala varió la posición nominalista. Aceptó la 

posibilidad de realizar un ajuste i n d e x a t ~ r i o ~ ~ ~ ,  no solo en caso de que las partes lo hubieran 

pactado expresamente; sino, en cualquier otro caso en que fuera solicitado por una parte desde 

la interposición de su demanda. 

Dicha sentencia procedió a instaurar y permitir, la indexación extra-no convencional; hasta 

entonces no reconocida en la jurisprudencia. A partir de la custodia del principio constitucional 

de reparación integral de los daEos sufridos, se abandonó el nominalismo aplicado en las 

obligaciones pecuniarias y se acogió la indexación; como una medida resar~itoria.~~' En lo que 

interesa, el siguiente es un extracto de la resolución No. 1016-2004, de la Sala Primera de la 

Corte: 

'O5 Torrealba Navas, Federico. "El Objeto7*. Op. Cit. En relación con la antigua posición de la Sala Prjmera, 
(2%: Sentencias No 57 de las 11 horas del 24 de julio de 1989,75 de las 16 horas del 13 de mayo de 1992,49 
de las 15 horas del 19 de mayo de 1995,947 de las 10 horas del 22 de diciembre del 2000, y 518 de las 1 1 
horas del veintiocho de agosto del 2003; citadas por Torrealba. 
606 Ibídem. 
6M Comentando este relevante fallo, nos dice Torrealba: "En efecto, en el caso Zelaya Iriar vs. EcZixcio 
Cenlral, la Sala Primera de la Corte reconoció, por primera vez, la posibilidad de decretar judicialmente la 
indexación extraconvencional de obligaciones dinerarias." Torrealba Navas, Federico. "El Objeto". Op. Cit. 
608 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. No.795, de las 16:00 horas del 31 de octubre del 2005. 
Según Torrealba, "La laguna normativa fue colmada mediante la aplicación directa del artículo 41 de la 
Conrtifución P&ica (el principio constitucional de justicia)." Tomealba Navas, Federico. "El Objeto". Op. 
Cit. 



"YIII. (...) se hace necesario, antes que cualquier otra cosa, el análisis pertinente sobre la 

procedencia o no de la indexacidn en el Ordenamiento Jurídico. Ante eilo es preciso recordar que 

en varios antecedentes jurisprudenciales de esta S& c..)  se ha declarado la improcedente 

indexación exíra-convencional en virtud de la i n d e n c i a  de una norma legal que así lo 

disponga. Se ha dcho que ' la indexacidn es viable siempre que sea cmencional, es decir, cuando 

medre acuerdo expreso, no asi ante la ausencia de pacto entre las partes, porque no existe noma 

legal que lo auton'ce" (...) Empero, Luego de una profinda y concienzuda reflexión, se llega al 

convencimiento de que el referido instituto (indexación no convencional), si d e  en 

deierminados supuestos obíigacionales en que la pnrte con derecho asi lo requiera, todo d o  por 

aplicación directa de la Constitución Poüiica En efecto, no se requiere de norma legal alguna 

para el reconocimiento de una pretensión indexaioria, mando por principio general de Derecho 

y por Consirsiríucidn, se establece la obligada y plena reparación de los daños y perjuicios 

irrogados a quien figura como acreedor o lesionado. Si los principios generales del Derecho 

pemecut e iradiun la totalidad del Ordenamiento Jurtáco, y si dentro de ellos destaca la integra 

reparación del &o; el equilibrio en lar contraprestaciones establecidas; la prohibición al abuso 

del derecho y el enriquecimiento iynJusto, es ciam que mPXLste crsidero suficiente para reconocer la 

actualización de lo debido a la fecha efectiva de su pago. (...) Habrá de observarse que se dspone 

la reparación debida de los &os, mandato que va más allb de la simple indemnizacidn de 

aquéllos. Repamr implica resResRtuir, reponer en lo posible el estado de cosas lesionado a su 

situación anterior dentro del contexto y valor presente De esta manera, no se repara sino se 

repone la suma o d bien debido que corresponde conforme a su valor adual y real establecido a 

su fecha de pago. La negativa a ello implica cohonestar el pago en cantidzd insuficiente, con 

enriquecimiento injusto y abuso del derecho de quien figura como dertdor. Su reconocimiento 

deriva de la simple y adecuada proyeccidn del derecho constitucional a una justicia cumplida y sin 

denegacidn, que el mzsmo precepto declara con absoluta energía y claridad No hay justicia 

cumplida y efectiva sin restitución plena de lo debido." 'O9 

La citada resolución estableció, entre otras cosas, que la indexación debe ser solicitada por 

la parte interesada desde el inicio del proceso; es decir, dentro de las pretensiones materiales 

609 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 1016 de las 9:30 horas del 26 de noviembre del 2004. 



de su demanda. Asimismo, dispuso que sólo procederá la indexación cuando se trate de 

obligaciones dinerarias, sean puras; o por la liquidación definitiva de una deuda de valor.610 

Específicamente, en cuanto a las obligaciones de valor, la Sala Primera ha explicado que es 

difícil hablar de indexación frente a las mismas; en razón de que la condena indemnizatoria 

establecida en ellas es --en principio-- hecha a valor actual o presente. Indica la Sala: 

"'IK (...) Sobre este particutar, la &bina &m que la obligación de valor posee ekuticidad y 

pknticidad suFcientes en su monto, permitiendo wuz conversión permanente a valores re ale^: 

medante m mecanismo propio, deteminado por la mtdtabiIidad o variabilidad de su objeto en cuanto 

a su traducción monetaria " '11 

Una vez establecida una obligación de valor en el fallo (como el caso de una condena a 

indemnizar los daños y perjuicios causados), esta deuda se convierte en una suma líquida y 

exigible; o sea, en una deuda dineraria. Hasta este momento, según la Sala Primera, se puede 

proceder a indexar la obligación de valor. En la etapa de ejecución de sentencia, el acreedor 

puede recuperar lo dejado de percibir entre el tiempo de la liquidación de la obligación -hecha 

por el fallo principal que se pretende ejecutar-- y la firmeza de la sentencia de ejecución. En 

este sentido, explica la Sala: 

"E. (...) Esto permite sostener que la idexación como tal cobra sentido esencialmente respecto 

de las obligaciones dneraPias, sobre lar que no existe Buda en su procedencia (...) No obstante lo 

dcho, hay que reconocer que la3jación del monto indemnizatono y la $meza de la sentencia 

condenatoria, aún en Ias obligaciones de valor, suelen tener entre sí considerables espacios 

temporales, que automáticamente desactualizan el monto concedido opoliunamente. Bajo estas 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.1016 de las 9:30 horas del 26 de noviembre del 2004. 
Este fallo, t ~ b i é n  dispuso que el índice correspondiente para realizar la revaloración o indexación dineraria, 
debe ser el Indice de Precios al Consumidor (IPC). Índice establecido en el artículo 15 de la Ley No. 7839, del 
Sistema de Estadística Nacional; proporcionado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. Cfi. con 
Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.795, de las 16:OO horas del 31 de octubre del 2005. 
61 1 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.49, de las 15 horas del 19 de mayo de 1995. 



cirmnstmcias, debe puntualizarse que en ejecución del fallo (siempre y cuando la sentencia 

p"ncipal lo haya establecido, por apresa solicitud de parte), podna efectuarse la operación 

indeXatmOfla, que cubrirfa el periodo comprendrdo entre el esiablecimiento del monto otorgado a 

título de condena y la @meza de la sentencia. Ello seria posible en virtud de que aquélla que 

originariamente fke de valor, es, después de fijado el monto indemnizatorio concreto, una 

obligación diteraria más. t...) " 612 

Cabe indicarse que, la solicitud de indexación de una deuda, no impide que el acreedor 

realice el cobro de intereses corrientes o moratorios, simultáneamente. '13 Lo anterior se 

justifica, según la Sala Primera, en las siguientes consideraciones: 

"XI .  (...) la solicitud de indexación no impedir4 de manera simultánea, el cobro de intereses 

com'entes o moratorios, por dos razones dsíintas. La ptimera, ya que el IPC no es un índice que 

contemple el pago de tales fmtos civiles, por lo tanto no habría un hb le  pago del mismo extremo. 

El segundo motivo concierne a las característ2'cas propias de la ivzllexacibn y de los intereses. 

Como se indcó líneas atrás, aquella corresponde a una revaluación de la deuda en vista del 

detetioro causado por la iiíjfiación y la devaluacibn, mientras que los últimos proporcionan a una 

compensación econhica ante la imposibilikd, para el acreedor, de aprovechar el dinero o sacar 

un bene3cio de éste, si lo prestase con ánimo de lucro. En otras palabras, el objetiw de la 

prestación de intermes no es cubrir el deterioro de la dada princi* por el proceso 

inflacionario y la devaluación crónica de la moneda, sino el rendimiento económico dejado de 

percibir. Por ende, mando se indexa el caplcapltal debido, no habrd doble cobro si, paralelamente, 

se dispone el pago de  intereses sobre la suma debih, aún y cuando estas últimas se calculen 

sobre bases o pardmetros inflacionarios, o bien, financieros. Cabe agregar que el monto sobre el 

mal se calcularcín talesfitos civiles dependerá de la firmeza del fallo en que se disponga indexar 

la oblzgacibn Por eso, antes de tal carácter$me, los intereses serán valuados sobre el monto 

original de la deuda y, sblo después de dicho cálculo, podrán computarse sobre la base de la 

cantidad ya actualizada (.. . ) " '14 

612 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 1016 de las 9:30 horas del 26 de noviembre del 2004. 
'13 Ibídem. 
614 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.795, de las 16:OO horas del 31 de octubre del 2005. 



Además de las cláusulas de estabilización económica, las partes pueden utilizar otros 

remedios que tiendan a evitar la desvalorización de la moneda, en concreto, del valor de la 

cantidad entregada. Una de las funciones que puede realizar el pago de intereses es, 

precisamente, el mantenimiento del poder adquisitivo del dinero; de manera que los intereses 

se calculen de acuerdo con las previsiones de la infla~ión.~" 

Según alguna doctrina y la Sala Primera, el reconocimiento de interese sobre el monto de 

una deuda, es un mecanismo que repara la pérdida que sufre el acreedor al no tener el dinero en 

su haber. Asimismo, se busca desincentivar la mora en el deudor; quien sabe que deberá 

reconocer una suma por concepto de intereses, por cada día que deje de cumplir con su 

obligación.616 En cuanto al fundamento jw'dico del cobro de intereses, expone dicha Sala: 

"YII. En toda economía de mercado se por supuesto que el deuabr debe reconocerle a su acreedor 

los f i t o s  civiles (intereses) que deja de percibir por la falta de disponibili&d del capital (pago por el 

uso del h e r o  y posposicibn de su consurno). Ahora bien, para que e2 dinero nrmpla su conocidb 

fimción de medi& de valor (ctiantiJicacibn de los bienes y servicios), y en el supuesto concreto de la 

reparación pecuniaria del &o, es menester tomar en com'deracibn un factor de gran trascendencia, 

cual es la depreciacibn m o n e w  que se traduce, concretamente, en la pérdda de valor real de 

cambio o poder adquisitivo del dinero, como consecuencia del incremento de la infición o del nivel 

general de precios, aspecto que en pertodos injlacionarios le puede irrogar al damntficado un seno y 

evidente d5io o menoscabo adicional. En esta tesitura, si no se reajwta el qu&utturn de la obligacibn, 

el acreedor-damnlfic, se expone a que se le pague con una suma nominal que no responde al valor 

real de la obligación (...) En ase sentido, la tasa de intwb, integrada, mínimamente, por d codo del 

dinero y la infim'ón, se ori& a r&srncirle al acreedor el &o, rqresentado por la dejw-e&aón de 

615 Blasco Grasco, F. (Comp). Op. Cit. p. 120. 
616 Según opina el Lic. Torrealba, "no queda clara la relación entre la tasa de indexación y la tasa de interés. 
Como Wnos, una de las funciones de la tasa de interés -tanto convencional como legal-es la indexación de 
crédito a fin de que el capital conserve su valor original." Así las cosas, considera el autor que: 
"Presuponiendo que se acoja el reclamo indexatorio y, además, la liquidación de intereses sobre el capital 
indexado, se estaría ante una doble indemnización del mismo daño, a saber: el daño emergente por la 
disminución del capital por efecto de la inflación." Torrealba Navas, Federico. "El Objeto". Op. Cit. 



la monedz @&di& del w l h  r d )  y el perjuicio com'sdenie en Az ganancia que dda depetcibir al no 

poder drsponm lumativamente dpl mpitaL " '17 

Nuestro Código Civil, contiene varias disposiciones que justifican el reconocimiento de 

intereses sobre las deudas. De forma general, podemos fundamentar lo anterior en la 

disposición 632 de dicho Código, la cual estipula que: "Las causas productoras de obligación 

son: los contratos, los cuasicontratos, los delitos, los cuasidelitos, y la ley. " 

El Código Civil prevé la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, ya sea por 

el incumplimiento del deudor, o por cualquiera que cause un daño a otro. La responsabilidad 

civil puede surgir, en general, del incumplimiento del deber generico de no causar daños a 

otros --Artículo 1045, del Código--; o del incumplimiento de un contrato -el Artículo 702 del 

Código. 618 

Como complemento de los artículos mencionados anteriormente, el numeral 706 del 

Código Civil, dispone: "Si la obligación es de pagar una suma de dinero, los daños y 

perjuicios consisten siempre y únicamente en el pago de intereses sobre la suma debida, 

contados desde el vencimiento del plazo. " 

En relación con los contratos que tienen por objeto una suma de dinero, o cualquier otra 

mercadería o cosa mueble, el Código señala que las partes pueden fijar el "interés que estimen 

conveniente", debiendo estipularlos de forma escrita (Artículo 1162). Por su parte, el Artículo 

1 163 agrega: 

'17 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.49 de las 15:OO horas del 19 de mayo de 1995. 
'18 Baudrit Carrillo, Diego. (2006) "El interés indemnizable por incumplimiento, en general y en especial, en 
los contratos bilaterales con ocasión de la declaratoria de la resolución7'. Revista Ivstitia. No. 240, Año (20). 
p. 22. 



"A&'culo 1163: Cuando la tasa de interés no hubiere sido $jada por los contratantes, la 

obligación devengará el interés legal, que es igual al que pague el Banco Xacional de Costa Rica 

por los certr$cados de dqósito a seis meses plazo, para la moneda de que se trate." 

El Código & Comercio costarricense, defme en su Artículo 497, el concepto de interés 

convencional y el de interés legal, indicando en lo que interesa: 

"Artículo 497: Se denomina interés convencional el que convengan las partes, el cual podrá ser 

jijo o variable. (...) Interés legal es el que se aplica supletonamente a falta de acuerdo, y es igual a 

la farra básica pasiva del Banco Central de Costa Iitca para operaciones en moneda nacional, y a 

la tasa "prime rate" para operaciones en dólares americanos, Las tasas de interés previstas en 

este artículo podrán utilizarse en toda clase de obligaciones mercantiles, incluyendo las 

documentadarr en títulos valores. " 

Específicamente, cuanto al pago de intereses en el caso & las obligaciones dinerarias, la Sala 

Primera ha dispuesto que puede contemplarse a partir del momento en que la obligación resulte 

exigible. Es decir, que permite el pago de intereses retroactivas a la fecha en que fue dictado el 

fallo o sentencia principal. De este modo, explica que: 

"X. c..) cuando la obligación es de las h m a b  de dinero o pecuniarias, los &os y perjuicios 

redamables consisten en el pago de los intereses moratononos cal&& al tipo +ulado, o, en 

ausencia de estipulación al respecto, al tip de d i o  legai, que as el que paga el Banco Nacional 

de Cosia Rica para los certrjimdos de depósito a S& meses plazo, para la moneda de que se trate 

(articulo 1163 dal Código Civir). Dicho plazo deberá conimse a partir del vencimiento del plazo 

est@uCaáo y, en @do de convencidn, a p ü r  del momento en que la obligación resuüa 

legalmente exigible. Del interés moraton'o, (cuyafinalidizd es la de resarcir al acreedor de los &osy 

pe@kcios que el deudor le ha irrogado con el retardo en la restitucih del capital ad&& en el 

tiempo acordado), debe dsthguirse el interés lucrativo o compensaton'o, cuya finalidad es retribuir el 



uso del capital ajeno" (íV06ü, &la Primera de la Corte Suprema de Justicia, San José, a h 15:20 

horas del 28 de junio de 1996). " 

Por otra parte, según la jurisprudencia de esta Sala, las obligaciones de valor tienen un 

contenido intrínsecamente ajustable al precio o valor actual. Razón por la cual, la Sala ha 

concedido intereses moratorios sobre deudas de valor, tan sólo a partir de que la sentencia 

adquiere furne~a.~" La Sala ha dictado que "lo procedente es que la obligación de valor una 

vez $jada o determina& (rehcida a numerario) y habiendo adquirido firmeza la sentencia que 

le pone término al proceso plenario o declarativo, esto es, transformada en una obligación 

dineraria, devengue intereses. ,7621 

Tradicionalmente, la Sala Primera ha elaborado una sólida jurisprudencia en el sentido de 

que el pago de intereses retroactivos a la declaratoria de una deuda, hecha en sentencia, solo 

procede tratándose de las obligaciones dinerarias. No así, en el caso de las obligaciones de 

valor: 

"X- También se ha aclarado que las de& de valor (&ntro de las que se cuenta la de indmnizar 

&os y perjuicios), en el caso de que su cuantía pecuniaíia se determine en sentencia Jinne, se 

tmsfonnan en una obligación &emria que devenga intereses. En lo que rapeda a las deudas de 

vaior, el pago de intereses sobre elprinapal debe m e r  apartir de la firmeza del fallo condenatorio, 

ya que no es sino hasla &e momento quese determina ia deuda. En este a s o  el Tribunal no puede 

aplimr intereses desde ia producgbn del hecho generador o desde una fecha anterior al didado de 

la sentenaa wndlenatoria, ya que, antes de k firmeza de ésta, se d ante una obligaaón de valor 

cuyo montopecuniario es dets'minabiepero no determinado.)) 

En relación con el tema de la procedencia del pago de intereses, en ambas clases de 

obligaciones, comentaremos algunos casos resueltos por la Sala Primera. En primer lugar, 

619 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.731, de las 1055 horas del 25 de diciembre del 2002. 
620 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 1016, de las 9:30 horas del 26 de noviembre del 2004. 
621 V. Considerando VII, Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.49, de las 15:00 horas del 19 de 
mayo de 1995. 
622 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.731, de las 1055 horas del 25 de diciembre del 2002. 



examinaremos un caso en el que un tribunal civil de segunda instancia, resolvió condenar al 

demandado al pago de intereses legales; calculados a partir de la f m e z a  de la resolución de 

fondo. 

Los intereses concedidos por el tribunal civil, fueron calculados sobre los extremos 

concernientes a reparar los daños: corporal, psíquico, estético, moral; y de menoscabo al 

entorno, o vida en relación, del actor. Adicionalmente, la sentencia reconoció el valor de un 

automóvil destruido y de varios gastos médicos; generados con ocasión de un percance 

automovilístico. Sobre los extremos concedidos por el tribunal, dispuso la Sala Primera: 

"XIII. t...) se trcrta de obligaciones de valor, ya que lo otorgado es un monto equivalente a tales 

menoscabos patrimoniales, los cuales no tienen un quantum monetario i n í h e c o  y no serán 

deudas líquidas antes de que el juez disponga la suma a ser pagada rr 623 

Específicamente en cuanto al reconocimiento de los gastos médicos, la Sala expuso que a 

diferencia de los otros daños, se tenia certidumbre sobre su monto. M m ó ,  que solo se 

requen'a constatarlos a través de las facturas y recibos; en los cuales se estableciera con 

claridad el valor de los bienes y servicios, con ocasión del tratamiento para mejorar la salud del 

actor. Indicó que estos se trataban, en realidad, de una obligación dineraria; por corresponder a 

un monto líquido y no a uno cuantificable con posterioridad -como en las de valor.624 

623 Sala F'rimera de la Corte Suprema de Justicia, No.795, de las 16:OO horas del 31 de octubre del 2005. 
624 Ibidem. Cfi. Considerando VIII. En general, una i n e c i ó n  por un daño causado podría comprender, 
por ejemplo, una suma por concepto de gastos médicos generados a raíz de un accidente. En el caso, la Sala 
estimó que estos gastos constituían una obligación dinemia, por ser cuantificables en dinero. Sin embargo, en 
nuestro criterio, siguen siendo una obligación de valor; al ser parte de una indemnización, o compensación 
por el daño causado. No habiendo sido establecida como una deuda dineraria específica, sino liquidada 
posteriormente en el proceso judicial. La Sala ha estimado que "tanto el daño emergente ~ab-imonialy m&), 
como el lucro cesante, son pdectamente cuanh$cables en dinero ejectivo, por lo que al ser imposible la 
reparación en especie, la condena se realiza en dinero." Lo cuai justifica el porqué las obligaciones de valor se 
cuantiíican igualmente en dinero, sin que pierdan su naturaleza. V. Considerando V, Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justicia; No.49, de las 15 horas del 1 9 de mayo de 1995. 





condenó al Estado al pago de intereses sobre díchos rubros, a partú- del 13 de enero de 1984; al 

6% anual, hasta el 28 de octubre de 1990. Y a partir del 29 de octubre de 1990 y hasta su efectivo 

pago, de wnformidad con lo establecido en el artículo 1163 del Código Civil. 

Al resolver el recurso de casación interpuesto, la Sala analizó las solicitudes del pago de 

intereses legales y de una suma por concepto de depreciación monetaria, a título de daños y 

perjuicios, de la siguiente forma: 

"R. En el sub-&mine, la parte actora pretende el pago de intereses legales sobre el principal 

(extremo c de la petitoria), y aLficionahente el reaJUste del capital (extremo ch) ak la petitoria), se 

trata de dos fdmulas de corrección monetaiia paralelas que se excIuyen, al& que, sendmjgurar 

tienden a cowensar la pérd28a del v a b  real de la moneda (...) LosJúeces de grado ackmhs de 

acoger el extremo relativo al pago de los intereses legales desde el 5 de agosto de 1983, pmcedieron a 

conceder el pago de una suma adicional por concepto de "depreciacíón de cada colón reconmOCI& por 

danos y perjuicios de hoy W su efectivo pago. .. ': Ea que fue fijada 't.. en la diferencia entre el valor 

de los intereses de los ceri$icados a seis meses plazo en el sistema que ahora se &liza, menos el seis 

por ciento de znterks legal de entonces .. " durante el período comprendido del 5 de agosto de 1983 al 

28 de octubre de 1990. Ahora bien, lo primero que cabe S&& es que s@n La jmWIp&naa  

da&,  el pago & intereses sobre el principal debe c o n  a partir de h firmeza del fallo 

condenatorio, pues no es sino hasta ese momento que se determana el monto de los daños y 

pejlUcios Antes de él, es decir durante el pmódo que va de lu interposición de la denaan& al 

dictado de la sentencia, eJiamos ante una obligurabn con un objelo indeterm-M& o abstracto, que 

se concrehwíí en el fallo. Como es de suponeP; por otra parte, que el monto de &S y petjuicios que 

@hentejije y liquide el Tribunal corresponder& al valor real del di&, cucuaIquier desequilibrio 

surgido con posten'on'dad debe con?pensarse con el pago de intereses sobre la obligación pecuniatia 

que tiene por título la sentencia Simese & lo antm*ormente apuesto, que el inico mmnismo & 

corrección monetaria aplicrrble al caso es la tasa de interés legalfYarCa por el a& 1163 del Código 

CiMC, que según ya se di30 debe compuiame a partir de lajirmtza de IQ sentencia condendona. (...) 

X7. Bajo esta inteligencia procede declarar con lugar el recwso de casmaC2& pero únicamente en el 

extremo relativo a la aplicación de la tasa de interds legal a partir del 5 de agosto de 1983, y en lo 

refemnte a la depreciación concedida, vta ajuste de la tasa de interds legal, para el hpso anterior a la 



r e f m  introducida por la Ley 7201 Qe2 10 de octubre de 1990; prontazciomientos que se deben 

anular y en su lugar (...) se debe revocar la sentencia del Juzgado para declarar que el Estado 

pagará intereses sobre el principal al tipo quepaga el Banco Nacional de Costa por los certr~cados 

de &.pósito a seis meses plazo, y que esos rédtos ser& exigibles a partir de la f u m a  del fallo. ." '*' 

Con respecto a la naturaleza jurídica de la obligación de valor y la posibilidad de cobrar 

intereses sobre esta clase de deudas, con posterioridad a su liquidación mediante una sentencia, la 

Sala Primera señala: 

" K En lo r&w a la natumleza jm 'dm  de la obfigación de valor la doctrina ha señalado que se 

asemeja, durmte m nacimiento y de-&, a las obligaciones "in nahrra" en manto no seafedan 

con las wrhciones monetanaS (.. ) Sin duda, la obligación de resarar los &os y perjuicios, 

consecuencM de un hecho ilícito, es una obligaclaclón de valor (...) U. Tocante a la hable de 

obligación de wzbr,  consistente en el deber a cargo de la A~binistracióM de resarcir los &os y 

pegiacios irrogados a las actom, y la supuesta imposibilidad de aplicar a la especie el or&d 706 

del Códtgo Civil, es menester indicar que tanto el a quo como Ios jueces de grado procedieron aJijar 

la cuantia de los &$?os y perjuicios ocasionudos en Mrtud de haberse a c r e c h ' ~  srtjicientemente en 

autos su existencia y extensión (mt 62, inciso c; Ley Reguladora de la Jurisdiccih Contencioso- 

Admini~ativa). Al haber sido traducicda la obligacibn de valor en una obligaclgaclbn de pagm una 

canticdad IiqtUda, exigible y determinad& r e d a  perfedamenteposible la aplicaa'bn del artíalo 706 

dd  Cddgo C i d  De com'gurgurente, se edá fiente a la hipótes~~s de una obligación que se resuelve, 

finalmente, en un pago en dnero, que resulta al traducir aquel valor, en un momento dado, a dcha 

expresreSrón monelaria No debe perderse de vista que tanto el h.80 emergente (patnatnmou?id y moral), 

como el lucro cesante, son pe@ectamente curmt2Jicables en dinero @ecíivo, por lo que d ser imposible 

la reparación en especie, la c d n a  se rediza en dinero. ResuLta de suma importancia &a& que ei 

pago de iniereses moralorios de mádet legal en una obligacibn extmcontr& (deber de 

resarcir), debe determinarse a partir de la firmeza del fallo y no antes, pues la obligación de 

indemPUzar bs hi?os ypetJiricíos tiene por objeto o prestación un valor abstracto no detenninado ni 

sujeto a unihd de medih alguna (ver sobre este particular Sentencia de esta Sala No. 108 & lus 15 

homs del 10 de Julio de 1992). Por c0nrtOnrtguiente el a&'culo 706 de2 Córtigo Civil resulta aplicable 

627 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.49, de las 15 horas del 19 de mayo de 1995. 



para calcuIar los intereses moratorias a partir de IaJinneza del fallo condenatono en el cual se ha 

liquidado o determinado con exactitud el "pantm" de los &os y peguicios, no antes Bajo &e 

predicado, el Tribunal sentenciador no puede @icm intopeses desde la producción del hecho 

generador o desde una fecha anterior al &dado de la sentencia condenatoria, ya que, antes de la 

firmeza de &, se estarút ante una oblígaaón de val& cuyo monto pecuniario es determinable pero 

no determimdo. " 

De seguido, comentamos otro caso en particular. En él, la actora pretendía el pago por parte 

de la empresa demandada, de una suma correspondiente a la elaboración de un anteproyecto y 

unos planos cons~ctivos. Solicitó el reconocimiento de los intereses legales desde el día en que, 

supuestamente, la demandada se comprometió a cancelarle sus honorarios profesionales y hasta 

su efectivo pago. 

La sentencia del juzgado de primera instancia, declaró con lugar la demanda. Se ordenó al 

demandado, cancelar la confección de dicho anteproyecto y planos constfilctivos; así como al 

pago de los intereses a partir de la firmeza del fallo. El tribunal superior civil, confumó dicha 

sentencia. La Sala Primera, resolvió el recurso de casación respectivo y señaló: 

'III. El apoderado especial judicial de la sociedad ac&ra y el representante de la sociedrrd dem- 

formularon recurso de casación La parte ac&ra achaca al fallo, violacidn directa de la ley Alega 

conculcados el inciso c) del ar-iínrlo 296 del Código Procesal Civil, el artículo 418 del Código de 

Comercio y los ariículos 706, 774 y 11 63 del Gago Czvil, porque en su miLerio, debió condenarse a 

la sociedad demmtllada al pago de los intereses a partir del momento en que no realizó el pago de los 

servicios prestados por su representada Fundamenta el recurso estableciendo la diferencia entre las 

sentencias dechrativas y las cmtitutivas y con ello pretende se quiebre el fdlo para que en su lugar, 

se ordene el pago de intereses a partir del momento en que era exígible la obligacidn reclama& 

Aduce que el proceso de da,a¿uacih e injkzcibn evita que su representada reciba el principal porque 

esos fenbmenos Mrían absorbido el valor del mercado del dinero. (...) I K  En lo que respeda a las 

deu& de ixdor, el pago de intereses sobre el prinapal debe comer a partir de la $rmez;a del falo 

628 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.49, de las 15 horas del 19 de mayo de 1995. 



condenatorio, yz que no es sino hasia ese momento que se &pPmzmzna la deuda En eipresmte caro, 

Silva & RajasS.A. no demostró que el monto acorrdado como honorarios con AmBamientos Ana 

S. A. hubiera sido de $5.879.863, por lo que tanto el Juez &primera instancia como e¿ Tribunal 

Superierior, consideraron dicho extremo como no probado, consecueníementej al no tratarse de una 

ob@ción de &neto no puede condertarse a pagar intereses &de la producción del hecho 

generador o desde una fecha anterior al dictado de la sentencia condenatoria, sino a pan'ir de Ca 

f i r m a  de hsta. No se prochrcen entonces los quebrantos kgaks seiialados por el recurrente, por lo 

que se impone desestimar el recmo. (...) " 629 

Para complementar el análisis de la doctrina sobre el tema del reconocimiento de intereses, 

podernos mencionar un ejemplo de las más recientes disposiciones aplicadas para resolver 

arbitrajes de derecho comercial internacional. Específicamente, nos referirnos a lo dispuesto al 

respecto, en los Principios UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internacional. 

En concordancia con la jurisprudencia nacional judicial, el inciso 1) a'el Articulo 7.4.9 de 

UNIDROIT, indica que los intereses por falta de pago de una obligación dineraria deben 

computarse a partir del momento en que se venció la obligación; y hasta el momento de su 

efectivo pago. El texto completo de dicho artículo, indica: 

';lrtículo 7.4.9. (Intereses por fdta de pago de dinero):(l) Sí una parte no paga una suma de 

dinero cuando es debido, la parte perjudicada tiene derecho a los intereses sobre dicha suma 

desde el vencimiento de la obligacidn hasta el momento del pago, sea o no excusable la falta de 

pago. (2) El tipo de interés sera el promedio del tipo de préstamos bancarios a collo plazo en fmor 

de clientes cal$cados y predominante para la moneda de pago en el lugar donde &te ha de ser 

efectuado. Cuando no exista tal tipo en ese lugar, entonces se aphcará el mismo tipo en el Esta& 

de la moneda de pago. En ausencia de dicho tipo en esos lugares, el tipo de interés será el que sea 

apropiado cogonne al derecho del Estado de la moneda de pago. (3) La parte perjudicada tiene 

derecho a w?a indemnizacidn adicional si la falta de pago causa mayores &Hos. " 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.36, de las 15:40 horas del 10 de enero del 2001. 
630 V. Principios UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internacional, en: http/www.unidroit.org. 



En cuanto al cobro y forma de pago de los intereses derivados de las obligaciones de valor, 

encontramos que el Artículo 7.4.10 de UNIDROIT dispone, de una forma contraria a la 

jurisprudencia nacional judicial, que los intereses derivados de la indemnización por 

incumplimiento contractual deben calcularse a partir del momento en que se incumple la 

obligación -y no a partir del fallo principal, que dispone y liquida su cuantía; como se indica 

en la jurisprudencia de la Sala Primera--. El articulo mencionado, establece: 

''Artinrlo 7.4.10. (Intereses sobre el resarcimiento): A menos que se convenga otra cosa, los 

intereses sobre el resarcimiento por el incumplimiento de obligaciones no ainerarias comenzarán 

a devengarse desde el momento del incumplimiento. " "' 

Como conclusión podemos establecer que, la jurisprudencia judicial dominante de la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia, solo permite conceder el cobro de intereses 

retroactivamente - o sea, desde fechas anteriores al dictado de la sentencia principal-en el caso 

de las obligaciones dinerarias. El cobro de intereses retroactivos, intenta reparar la perdida del 

valor adquisitivo del capital; tratando de que los acreedores no reciban como pago la misma suma 

adeudada, sino, una suma equivalente en la actualidad al capital adeudado. 

Para el caso de las sumas adeudadas por incumplimiento de obligaciones de valor, la 

jurisprudencia judicial ha establecido que estas deudas son actuaiizadas por sí mismas; al ser 

liquidadas por las partes y fijadas por el juez, en sentencia. Es decir que, durante o al f d  del 

proceso judicial estas sumas que antes eran indeterminadas son liquidadas al valor presente; para 

llegar a indemnizar los daños y perjuicios causados. Por lo tanto, no ha sido permitido el cálculo 

de intereses retroactivos, en el caso de las obhgaciones de valor. 

De esta forma, la jurisprudencia judicial dominante reconoce que, en las obligaciones de 

valor, pueden computarse intereses únicamente a partir de la firmeza del fallo; y hasta su 

631 Ibídem. 



respectiva ejecución. Pues hasta el momento del dictado de la sentencia, se convierten en deudas 

dinerarias, exigibles y ííquidas. Así lo ha establecido la Sala Primera, indicando: 

"(. ..) La fecha de la sentencia de$nitiva es la m& prdrima al del pago de la indemnización, por lo 

cual en principio, debe ser el parámetro temporal para$jar la inakmnizaciónjurta y plena. La d& 

concerniente a la indemnización es de valor y no de dinero." 632 

A continuación, analizaremos algunos laudos arbitrales, en los que encontramos disposiciones 

interesantes en torno a este tema 

632 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 106, de las 14:30 horas del 16 de noviembre de 1994. 



Sección 11. Análisis del laudo arbitral: Caso de Compdta HrCáoeUeáicn DoAn J*, 

S.RL., contra Sotet de Costa &a, S A . ~ ~ ~  

A. Resolución del caso. 

Anteriormente comentamos lo resuelto en el laudo arbitral dictado por un tribunal arbitral 

ad hoc, en el caso de Compañía Hidroeléctrica Doña Julia, S.R.L, contra Saret de Costa Rica, 

S.A.; denominadas en adelante como CHDJ y Saret, respectivamente. El tema analizado fue la 

figura jurídica del caso de fuerza mayor. En esta ocasión, examinaremos dicho laudo en cuanto 

al punto del reconocimiento de intereses retroactivos, sobre obligaciones de valor. 634 

En el presente proceso arbitral, la empresa Saret solicitó que se declarara que CHDJ debía 

reconocerle los intereses "sobre los extremos concedidos en el presente laudo, desde que cada 

&o fue exigible, hasta el momento de su efectivo pago." Asimismo, Saret requirió que se 

determinaran y cuantificaran: 

"l. E2 tipo de interés qlicable. 2. El momento de inicio del cargo de intereses correspondiente a 

crrh pw-tih concedida 3. Los montos líquidos a cargo de la Cmpuñía Hidroeléctrica DoiZa 

Julia S. RL., por concepto de intereses. " 

Por otra parte, la pretensión de la compañía CHDJ en cuanto al tema de los intereses, fue 

planteada de la siguiente forma: 

633 Laudo arbitral del 12 de julio del 2002. Tribunal Ad Hoc. Este laudo arbitral fue comentado anteriormente, 
por lo que prescindiremos del resumen del objeto general de la controversia entre las partes. Al efecto, V. 
Capítulo 1, del Título 11 de la presente tesis. 

V.Laudo arbitral, Op. Cit; Capítulo 33, titulado: "Reconocimiento de Intereses". El cual resuelve los 
reclamos r), de la empresa CHDJ y 15), de la empresa Saret. p.33-1 a 33-9. 



"Que como comecuencia de dicho incumplimiento, Saret de Costa Rica, XA., debe pagar a 

Compaíifa Hidroel~cbica Doiia Julia, S.RL., intereses sobre las sumas reclamadas (...). Por 

modtficarse el monto de los intereses correspondientes a esas sumas de manera dim.a, la 

condenatotia de los mismos debe establecer que correrán hasta el d a  de su efectivo pago por 

parte de los deudores. " 

En este caso, el tribunal arbitral fijó varias fechas a partir de las cuales se iniciaría el 

cómputo de los intereses, sobre las sumas concedidas en el laudo. Se definieron fechas 

anteriores al dictado del laudo, como puntos de inicio para el cálculo de los respectivos 

intereses. Para establecerlas, el tribunal arbitral valoró las circunstancias de cada pretensión 

declarada con lugar. 

El tribunal arbitral dispuso que el tipo de interés aplicable fuera el correspondiente a los 

promedios de las tasas activas utilizadas por los bancos estatales, reportados semanalmente por 

el Banw Central de Costa Rica, para el sector de la construcción.635 Posterionnente, los 

árbitros elaboraron unas tablas que contenían cada una de las pretensiones declaradas con lugar 

en el laudo; el monto de la condena concedida y la fecha de inicio para el cómputo de los 

intereses sobre cada suma. 

A continuación, transcribkemos dos de las tablas elaboradas por el tribunal arbitral en el 

laudo; en las cuales se detallaron las fechas determinadas para proceder a contabilizar el pago 

de los intereses. En la siguiente tabla, detallan el total de reclamos hechos por CHDJ, que 

fueron declarados con lugar: 

635 El Tribunal indicó que a menos que las partes ya hubieran fijado, previamente, un interés específico para 
algunas de las obligaciones del contrato, la mencionada, sería la tasa de interés aplicable. V. Punto #1, del 
Considerando 33.2. l., del laudo arbitral. 



Reclamos de Compañía 
Hidroeléctrica Doña Julia, S.R.L. 

c) Liquidated Damages 

1 1 er pago mensual 

íj ACRES 

Factura DJP8/0 1 99 

Monto otorgado 
por'el Tribunal 

de Arbitraje 

2do pago mensual 

3er pago mensual 

4to pago mensual 

5to pago mensual 

6to pago mensual 

e) Multa del ICE 

$1,192,287 

($203,902) 

Fecha de inicio 
del cálculo de 

intereses 

($1 16,698) 

$277,660 

$499,159 

$581,394 

$1 54,674 

$288,176 

$1 3,849 

$2.280 

Reparaciones en Línea de 
$1 4,708 05NOVOO Unánime 

Posición de los árbitros 

15JUN99 

Factura DJP9/0299 

Factura DJP10/0599 

Factura DJP13/1299 

Unánime 

15JUL99 

14AG099 

13SET99 

130CT99 

240CT99 

OlFEBOO 

15MAR99 

Unánime 

Mayoría árbitros Corrales 
Quesada y Llach Cordero 

$5,183 

$628 

$5.758 

h) Reparaciones en Quebrada 
Quebradón 
j) Prima seguro "Delay start up" 

Asimismo, el laudo incluyó la siguiente tabla, que contiene los reclamos de la empresa 

m) Cierre emergencia compuerta 
antecámara 

n) Trabajos pendientes ("Punch list") 

Instalación del límite de carrera 

Reparación de erosión en ambas 
orillas del río 

Pintura piso de casa de máquinas 

Sustituir codos defectuosos 

Saret, aceptados por los árbitros: 

06ABR99 

07JUL99 

1 lENE00 

$45,865 

$50,000 

- 

, ,Desmovilización 1 $1,000 1 LAUDO I I 

$1 0,000 

$2 21,267 

$1,299 

$2,360 

$1 08 

$1 6,500 

OlDICOO 

2OJUL98 

Unánime 

Unánime 

1 OENEOl 

SOJULO1 

LAUDO 

SOMARO1 

02FlVE02 

I 

Unánime 

Unánime 



Reclamos de Saret de Costa Rica, 
S.A. 

l. Disponibrlidad del Sitio Linea de 
Transmisión 
2. Disponibilidad del Sitio Quebrada 
Quebradh 

1 1 

Descuento por deuda NWP $50,880 04JUL97 1 

3. Condiciones adversas del clima 

4. Botaderos 

5. Paso Río Chirripó 

6. Lees mile 

8. Cargos indebidamente descontados 

/custodia bono ecoIo~co $65 / 27ENE98 1 1 

Monto otorgado 
por d Tribunal 

de Arbitraje 

53,6 

Nota a) 

$59,402 

$1 2,681 

$57,124 

$79,530 

1 I~e~ós i to  de garantía de máquina [ $799 1 2 4 ~ 1 ~ 9 8  1 1 

Fecha de inicio 
del cálculo de 

intereses 

24ENE99 

16MAY99 

Posición de los árbitros 
- 

Mayoría árbitros C o d e s  
Quesada y Llach Cordero 
Mayona &bitros Corrales 
Quesada y Llach Cordero , 

25DIC98 

20NOV99 

20ENE99 

04AG098 

210CT98 

10NOV98 

24DIC98 

b 

Unáiitne 

Unánime 

Unánime 

Unánime 

Comisiones por garantía 
ecológica 

Custodia bono ecológico 

8 

Comisiones por garantía 
ecológica 
Pago de impuestos por 
importación 
Pago de impuestos por 
importación 
Pago de impuestos por 
importación 

Comisiones por garantía al ICE 

Comisiones por bono ecológico 

- , I 

9. Saldo adeudado del contrato: 1 $1.239.000 1 Unánime 1 

$1,400 

$7,055 

$1,730 

$2,600 

$52 1 

$73 

l l 

I - .  1 1 

I~achira NO28 $59,378 1 OlFEBOO 1 

03FEB99 

03FEB99 

$6,386 

$311 

Comisiones por bono ecológico 

Ultimos cargos descontados (1 7 
ítemes) 

, I 

l~etenciones 
I 

1 $1,179,622 1 Nota b) 

2 5 ~ ~ ~ 9 9  

1 lMAY99 

$71 

$7,638 

- 
03JUN99 

310CT99 

1 I 

1 l .  Canal de descarga y obras l $1 1,777 adicionales 

I 

29DIC99 Unánime 



El laudo arbitral analizado, fue remitido a las partes el 12 de julio del 2002. Si observamos 

las fechas dispuestas por los señores árbitros, como fechas de inicio para el cálculo de los 

intereses, nos daremos cuenta que todas son anteriores al dictado del laudo. Es decir, se está 

aplicando un cálculo de intereses retroactivos al fallo o sentencia principal. 

Para comprobar la procedencia de efectuar el cálculo de intereses de esta forma, es 

necesario analizar si en el presente laudo, las sumas concedidas fueron generadas por 

obligaciones dinerarias, o por obligaciones de valor. Analizaremos este punto, a continuación. 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

Según nos indica la jurisprudencia judicial dominante y la doctrina sobre el tema del 

reconocimiento de intereses retroactivos, el cómputo de intereses de forma retroactiva se 

permite solo en el caso de las obligaciones dinerarias. Estas necesitan ser reajustadas, con el 

fin de evitar los efectos perjudiciales de las alteraciones del valor de la moneda; que sufren las 

deudas de una suma de dinero. 

No ocurre lo anterior, en el en el caso de las obligaciones de valor. Las cuales llegan a ser 

determinadas hasta que son liquidadas -a un valor presente-- por las partes o por el juez, en 

sentencia. Estas surgen con posterioridad al contrato. 

Observando lo resuelto en cuanto al tema del reconocimiento de intereses legales, en el 

presente caso, constatamos que algunas de las fechas dispuestas para el inicio del cálculo de 

los mismos, no recibieron una aprobación unánime por parte del tribunal arbitral. Nos 

referimos, específicamente, al reclamo f) de CHDJ, titulado: ACRES; y los reclamos 1) y 2) de 



Saret, titulados respectivamente: Disponibilidad del sitio línea de  transmisión y Disponibilidad 

del sitio Quebrada Quebradón. 636 

En los reclamos mencionados, uno de los árbitros --el Ing. Lara Eduarte-- se apartó de la 

posición de la mayoría de sus homólogos. El árbitro Lara, consideró que la obligación de pago 

de esos extremos específicos se había originado solamente en el laudo arbitral; y no 

previamente al dictado de éste. Al respecto, dicho árbitro indicó: 

"NoJire sino hasta después de la terminación de las o b r a  con la presentación de la Demanda, y 

la Contrademanda, que las partes conocieron la posibilidad de una responsabilidad derivada de 

esos reclamos, posibilidad que se materializb en el laudo. Por lo tanto, se inician en la fecha del 

laudo y no antes. " 

Si analizamos, por ejemplo el reclamo f) de CHDJ, nos damos cuenta que este versaba 

sobre una petición & reintegro del pago de unos honorarios profesionales; que serían 

cancelados a unos ingenieros independientes denominados como: ACRES. Su trabajo había 

consistido en realizar revisiones de las correcciones en ciertas obras del proyecto 

hidroeléctrico, objeto del contrato entre las partes; llevadas a cabo a partir de los atrasos en la 

entrega de las mismas. 

La empresa CHDJ, demandaba el reintegro de estos honorarios por parte de Saret; ya que 

la primera debería cubrirlos al momento del cobro por parte de ACRES. El total de honorarios 

por pagar a los ingenieros, fue determinado en el laudo arbitral; este monto se desprendió de 

varias facturas entregadas, por dichos profesionales a CHDJ. Se condenó a la empresa Saret, al 

pago de ciertas & estas facturas. La obligación de cancelar esos honorarios, es una obligación 

de valor; no originada en el cumplimiento del contrato principal. 

636 Ver las tablas transcritas anteriormente. 



Por otra parte, el árbitro Lara también rechazó el reconocimiento de intereses retroactivos 

en el caso de los reclamos #1 y #2 de la demanda arbitral de Saret. En la pretensión #1, Saret 

pretendió el reconocimiento de una compensación económica, así como los daños y perjuicios 

causados con por el atraso de CHDJ en la puesta a disposición del sitio para realizar una obra 

específica. 

Los árbitros ordenaron a CHDJ a cancelarle a Saret, .una suma como afectación por los 

costos adicionales incurridos; a causa de los atrasos en la puesta a disposición del sitio de las 

obras de la línea de transmisión del proyecto. Suma que constituyó otra deuda de valor; sobre 

la cual, los árbitros decidieron calcular intereses desde una fecha anterior al dictado del laudo. 

El reclamo #2 de Saret, también versaba sobre la puesta a disposición de otro sitio del 

proyecto. El tribunal arbitral, igualmente determinó que CHDJ debía cancelarle una suma a 

Saret, por concepto de indemnización; referente a los costos adicionales incurridos a raíz de la 

no puesta a disposición del sitio respectivo. Esta deuda también se originó en una obligación 

de valor. 

Tiene razón el árbitro Lara, al rechazar la fijación de fechas anteriores al dictado del laudo 

arbitral, como fechas de inicio para el cómputo de intereses sobre las sumas concedidas; en los 

reclamos comentados. Lo anterior, en razón de que se trata de obligaciones de valor. Aunque 

el árbitro no lo estableció así en su voto de minoría; sino que expuso su disconformidad basado 

en que dichas obligaciones surgieron con el dictado del laudo y no antes. 

En su lugar, el cálculo de intereses sobre estos montos, debió fijarse a partir de la firmeza, 

o el dictado, del laudo arbitral; y hasta su efectivo pago. Nos llama la atención, que la mayoría 

de los extremos concedidos en el laudo arbitral -y no solo los mencionados anteriormente-- 

corresponden a casos de obligaciones de valor. Como ejemplo, el laudo estudiado establece 

condenas en las que se indemnizan las "afectaciones" sufridas por una de las partes; derivadas 



del incumplimiento o cumplimiento tardío, de varias de las obligaciones dispuestas en el 

contrato principal. 

En general, entre las diversas pretensiones declaradas con lugar en el laudo, se encuentran - 
-según se desprende de las tablas transcritas--: el pago de indemnizaciones por atrasos en la 

entrega de ciertas obras; el pago de mobiliario y suministros adicionales; el pago de obras 

adicionales construidas; el pago de gastos adicionales incurridos; así como del reintegro de 

sumas cobradas, indebidamente, a alguna de las partes. 

Según la doctrina y, sobre todo, la jurisprudencia judicial tradicional de la Sala Primera de 

la Corte, en las obligaciones de valor es válido el cálculo de intereses: únicamente a partir de la 

fumeza de la sentencia. Este es el momento, a partir del cual dichas obligaciones dejan de ser 

de valor y se convierten en dinerarias; pues son determinadas en un monto líquido y exigible. 

Así las cosas, la imposición de una fecha anterior al dictado del laudo, para comenzar el 

cómputo del pago de intereses, en el caso de las deudas de valor, no procedda; según lo ha 

dispuesto la jurisprudencia judicial. Por lo tanto, podemos concluir que el laudo arbitral, se 

apartó considerablemente de la tendencia tradicional que, en cuanto al tema del 

reconocimiento de intereses retroactivos, ha tenido la Sala Primera. 



Sección 111. Análisis del laudo arbitral: caso de A k a  Pmbrers Costa Riea, U. contra el 

Consejo Tdcnko de Awcidn C' i l  (CETAQ y el ~ s t a d  o.637 

Datos del laudo arbitral: # 29-05, de las 12:15 horas del 2 de noviembre del 2005. Partes: Alterra 

Partners Costa Rica, SA. contra el Consejo Técnico de Aviación Civil (CETAC) y el Estado. Centro de 

Resolución Alterna de Conflictos: Centro Internacional de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara 

Costarricense-Norteamericana de Comercio (CICA-AMCHAM). Composición del Tribunal Arbitral: 

de Derecho. Árbitros: Dr. Juan Luis Arias Arias, Msc. Alejandro Rodríguez Castro y Dr. Olman 

Arguedas Salazar. Laudo Firme. 638 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

En la presente Sección, comentaremos otro laudo arbitral que resolvió una controversia 

entre la empresa Alterra y el CETAC. Como mencionamos anteriormente en la presente tesis, 

el Estado a través del CETAC, firmó un Contrato de Gestión Interesada (CGI) para la 

administración y mantenimiento del Aeropuerto Juan Santarnaría, con el Consorcio Airport 

Group Internacional (AGI) --hoy conocido como Altema--. 639 

Concretamente, el objeto de este proceso arbitral tiene que ver con la tarea específica de 

remodelación del antiguo edificio "Terminal" del aeropuerto. Esta labor estaba prevista dentro 

del CGI. Sin embargo, al efectuar varios estudios previos al inicio de las obras, se identificaron 

637 Anteriormente, analizamos otro laudo arbitral dictado para resolver una controversia entre estas mismas 
partes. Por haber sido descritos ya los antecedentes acerca del contrato principal que las vincula; haremos un 
breve resumen del connicto suscitado en este proceso específico. V. análisis de otro caso de Alterra vs 
CETAC, en el Capítuio 111, Sección 111, de la presente tesis. 
638 V. Sala Pnmera de la Corte Suprema de Justicia, No.718, de las 15:20 horas dd  27 de setiembre del 2006; 
que resolvió el recurso de nulidad contra este laudo arbitral. Se declaró parcialmente con lugar, el recurso de 
nulidad presentado por el CETAC (solo en cuanto a dos e x t r a s  de la condena establecida por el tribunal 
arbitral). El laudo se mantuvo incólume en cuanto al tema que trataremos a continuación. 
639 Sobre los antecedentes de este contrato entre las partes, V. Hechos Probados, Punto #1; del Laudo Arbitral 
#29-05 del CICA-AMCHAM, dictado a las 12: 15 horas del 2 de noviembre del 2005. Y Considerando 1, de la 
Resolución No.718-2006 de la Sala Primera de la CSJ. V. también Título 11, Capítuio 1, Sección 111; de la 
presente tesis. 



varios problemas graves con las estructuras, materiales y la calidad, de esta construcción. Esto 

generó que se planteara la posibilidad & demoler por completo el edificio, en lugar de 

remodelarlo. 640 

La empresa Alterra, propuso demoler la estnictura y construir otro edificio en su lugar. No 

obstante, esto planteaba un nuevo obstáculo; pues la torre de control del aeropuerto, se 

encontraba sobre el techo del Edificio Terminal. Como la torre estaba situada sobre el techo de 

la edificación por demoler, esta labor se tomó complicada. Por otra parte, resultó que la torre de 

control se encontraba excluida de los alcances de la remodelación a cargo del Gestor; según el 

CGI. 

Con el fin de solucionar el problema presentado, se evaluaron varias opciones. Al final, se 

optó por encargar a la Dirección General de Aviación Civil, la financiación de la construcción 

de una nueva torre & control, de bajo costo. De igual forma, se presentaron problemas a la hora 

de escoger la propuesta más económica, en cuanto a la calidad y cantidad, de los acabados y 

equipos de dicha torre. 

Las opciones de elaboración de la nueva torre de control, resultaban muy costosas para la 

Dirección. Entonces, se le pidió a Alterra que presentara una opción menos onerosa; junto con 

un detalle específico de los alcances que tendría la obra Alterra presentó dos propuestas de 

construcción; explicó las ventajas de contar con una nueva torre; e impuso varias condiciones 

para hacerse cargo de realizar dicha obra -ya que esta se encontraba fuera del alcance del CGI. 

Alterra le advirtió al CETAC, que mientras no se decidiera la situación de la procedencia de 

realizar la nueva torre de control, el resto de las obras & remodelación sufilrían un atraso; 

según el cronograma de trabajo dispuesto en el CGI. Sin embargo, llegó el momento en el cual 

V. Laudo arbitral. Op. Cit. Considerando 1. Hechos Probados, Punto # 8 y siguientes. 



el CETAC comenzó a,imponer multas a Alterra, por el atraso en la remodelación del nuevo 

Edificio Terminal. 

Como consecuencia de este proceso de construcción del nuevo edificio y torre de control; y 

debido a la dilatación en la toma de varias decisiones posteriores; y al surgimiento de obras y 

gastos imprevistos; se originó un nuevo conflicto entre las partes. La empresa Alterra presentó, 

finalmente, una demanda arbitral para que el laudo declarara la obligación del Estado de 

cancelarle una indemnización por costos adicionales incurridos. Además, solicitó el 

reconocimiento de sumas por concepto de días de atraso que impactaron en los costos del 

proyecto. 

Alterra solicitó el reconocimiento de los intereses legales sobre las sumas correspondientes 

a los extremos indicados en el párrafo anterior. Requirió que éstos fueran cancelados, según lo 

preceptuado por el numeral 497 del Código de Comercio; y que fueran calculados apartir del 

momento en que se presentó la respectiva reclamación y hasta su efectivo pago. 

Asimismo, solicitó que se le reconociera el saldo al descubierto, e intereses por atraso en el 

pago de $200.000.00, por parte del CETAC. Suma correspondiente a $11.678,31; equivalente a 

los frutos civiles del período comprendido del 31 de diciembre del 2002 (fecha en que el 

CETAC se obligó a cancelar esa suma) y hasta el 12 de junio del 2003 (momento en que se hizo 

efectivo dicho pago).641 

El CETAC, por su parte, argumentó que Alterra ofreció reubicar por su cuenta la torre de 

control, si la Administración le aceptaba demoler y reconstruir el edificio. Lo cual, fue en 

efecto aceptado, según indica el CETAC. Consecuentemente, los atrasos e interferencias en la 

realización de las obras, así como las adiciones a lo ofrecido y pactado originalmente; debían 

Sobre las pretensiones de ambas partes, V. Laudo Arbitral, Op. Cit. Considerando 111. No se mencionan, 
como parte de las pretensiones 'de la actora Alterra, las dos únicas pretensiones que fueron aceptadas por el 
tribunal arbitral, pero que fueron posteriormente anuladas por la Sala Primera de la CSJ. 



ser asumidas por la empresa Alterra, o sus subcontratistas. Niega que las multas impuestas, por 

ejemplo, hayan sido indebidas; pues efectivamente la obra no fue iniciada en la fecha prevista. 

En la presente Sección, nos interesa analizar lo resuelto por los árbitros en cuanto al 

reconocimiento de intereses sobre las sumas concedidas en el laudo. No entraremos a discutir 

los argumentos del tribunal que llevaron a declarar con lugar los reclamos de la empresa 

Alterra; sino que comentaremos lo dispuesto en el laudo arbitral en cuanto al cómputo de los 

intereses. El laudo dispuso en su parte dispositiva, lo siguiente: 

"( ...) se declma parcialmente con lugar la presente demanda arbitral, entendiéndose denegada 

en b que de modo expreso no se consigne, asi: 10) Debe la parte demandada pagar a la adora las 

siguientes sumas y por los conceptos que se indicarán: a) $304.4I3.3 I (trescientos cuatro mil 

cuatrocientos trece dólares 3I/I 00) como indemnización por concepto d~ costos adcionales en la 

construcción de la torre de control; b) $97.0I8.32 (noventa y siete mil dieciocho dólares 32-4 00) 

como indemnización por setenta y nueve días de atraso que impadaron en los costos del 

proyecto; (...) 20) sobre las sumas antes concedidas en los puntos 10) a) y 10) b) debe la 

demandada pagar a la adora los cmespondentes intereses desde la fecha en que presentó la 

reclamación correspondiente, el once de mayo de dos mil cuatro y hasta la fecha de la 

formaiización de la presente demanda arbitral con la tasa "prime rateJJ; 30) El SUMO en 

descubierto por la suma de $ I. 325.05 (mil trescientos veinticinco dólares 05/I 00) y los intereses 

legales sobre doscientos mi2 dólares desde el treinta y uno de diciembre del dos mil dos hasta el 

doce de junio de dos mil tres, conforme a la tasa '>rime rate" por concepto de atraso en el pago de 

$200.000 (doscientos mil dblares); 40) Debe pagar la demanhda a li actora la suma de cuatro 

millones quinientos mil colones (#4.500.000.00) por concepto de costas personales y por concepto 

de costas procesdes la suma total que se dirá (...) Todas las sumas concedidas en abstracto se 
9 ,  642 liquidarán en la vía de ejecución de este laudo ante el juez correspondiente. (la negrita no es 

del original) 

De la condenatoria establecida en el laudo, podemos extraer: 1) Que los reclamos la) y lb), 

642 V. Laudo Arbitral, Op. Cit. Por Tanto. 



procuraban una indemnización por costos adicionales, en la construcción del proyecto; y una 

indemnización por días de atrusq que impactaron en los costos del contrato. 2) Que las 

condenas al pago de dichas indernnizaciones, constituyen obligaciones de valor. 3) Que el 

tribunal arbitral, ordenó a la demandada, cancelar intereses sobre estas sumas desde la fecha en 

que se presentó la reclamación; y hasta la fecha de formalización de la demanda arbitral. 

Es sumamente interesante, el análisis que hace el tribunal arbitral para fundamentar la 

condenatoria al pago de intereses retroactivos, sobre las deudas de valor; en el caso. En el 

Considerando XTV del laudo, el tribunal arbitral expone, de forma amplia, los siguientes 

argumentos y reflexiones sobre el tema: 

"XlV El reclamo de intereses leeales sobre las sumas anteriores. Dice la accionante que "sobre 

las sumas . . . apresadas, el Estado vendrá obligado al pago de los intereses legales.. . a partir del 

momento en que se presentó la respectiva reclamacibn ... '' los cuales liquida a la fecha de la 

demanda en el tanto de (...) Agrega que en este caso el reconocimiento no tiene efectos 

constitutivos sino más declarati~os de un derecho preexistente, por lo que los intereses tienen que 

ser retroactivos a la fecha en que se presentó la correspondiente reclamacih (...) La parte 

demandada aduce que tal cobro no procede, porque el pago de intereses sbio cabe cuando se 

trata de obligaciones dinerarias, es decir, de sumas de dinero determinadas, liquidas y meMgibles, y 

no sobre obligaciones de valor, que deban ser fijadas por el Juez (...) En sus conclusiones, dicha 

parte cita en su respaldo la Sentencia No.45 de la SaZa Primem de Casacidn, de 15:00 hs. del 19 de 

mayo de 1995, entre otras. Con todo, debe observarse que ya ha dicho esa misma Sala que "El 

ordenamiento jurídico no puede desde nvigún punto de vista premiar al moroso y propiciar por 

conveniencia una actitud de mora ", según puede verse de la Sentencia No. 731-F-2002, de 10:55 

hs. del 25 de setiembre del 2002. Esirsirma este Tribunal que, en realidaci la cuestibn es ajena a la 

dishshncibn entre "obligaciones dinerarias" y "obligaciones de vaior9', sino que más bien es propia 

del princijio de que la reparación de la responsabilidad civil tiene que ser integral. En efecto, ya 

se sabe que, dentro oJirera de contrato, todo el que cause un d d o  debe repararlo de manera 

completa, o aZ menos de la manera más completa posible, y que para que ello sea así resulta 

indiferente que IaBente de la responsabilidad sea el incumplimiento de un convenio (Articulo 702 



del Código Civil) o la comisión de un ilícito por cuZpa o dolo (articulo 1045 y siguientes del mismo 

Cago) ,  porque lo que se busca es volver al estado anterior que tenían las partes antes de la 

comisión del hecho dairoso (...) Ciertamente, el tiempo no puede devolverse y lo que ya ocurrió no 

puede tampoco borrarse retroactivamente, por lo que la firnción ordenadora de la convivencia a 

que aspira el Derecho tiene que orientarse a proveer los mecanismos de reparación que se 

acerquen lo más posible al estado anierior a la comisión del hecho, a fin de preservar el 

necesario orden de las relaciones sociales Por vía de consecuencia, entonces, el requerimiento de 

que la reparación tenga que ser "integral" no es más que una derivación obligada del "saber a 

quk atenerse" en las relaciones de convivencia (...)Así, debe reconocerse que las sentencias de los 

Tribunales, en punto a reparación civil, no hacen sino constatar la existencia de un hecho 

perjudicial que ya se p r d j o  y que por haberse producido debe enmendarse, por lo que resulta 

obligado arbitrar los medios para que la reparación cumpla m$nalidad de volver a la víctima el 

estado antenor que tenh antes de la comisión del hecho daiioso. La cuestión es, entonces: 

¿Cuándo jurídicamente se prokjo el &ño y nació el consecuente deber de indemnizarlo? 1) 

¿Cuándo se prowo el daño? o 2) ¿Cuándo ios tribunales constataron la existencia de ese daño 

previo examen de los mecanismos de atribución de responsabilidzd? En opinión del Tribunal, el 

deber se reparar surge inmediafamente despuds de haberse cometido el hecho M o s o  y no más 

tarde, mando Mene la sentencia P m e  que así lo declare. O sea, la constatación judicial del daño 

ya producido en realidad no es requisito de validez de la obligación de reparar, sino de e$cacia 

sobre el patrimonio del obligado a indemnizar, por no haberse encontrado eximentes a su favor. Es 

del caso, por las razones expuestas, declarar que el pedimento de la actora sobre este particular es 

de recibo, y que lo que cabe es acogerb . c . .  será del caso declarar en abstracto que el Estado 

deberá pagar intereses a la tasa que se dirá sobre las sumas que aquí se conceden, y ídculados 

desde la fecha en que se presentó la reclamación cowespondiente, el once de mayo deL dos mil 

cuatro c..) y hasta la fecha de formaiización de la presente demanda arbitral, tai y como fire 

pedido. " 643 (el destacado no es del original) 

643 V. Laudo Arbitral, Op. Cit. Considerando XVI. Cit. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.718 
de las 15:20 horas del 27 de setiembre del 2006; Considerando XI. 



B. Análisis final del laudo arbitral. 

Al analizar la naturaleza de las pretensiones 1 a) y 1 b), declaradas con lugar en el laudo 

nos percatamos de que estas deudas se originan en obligaciones de valor. El tribunal 

arbitral condenó a la demandada -e1 CETAC-- al pago de estas deudas de valor; estableciendo 

un período anterior a la fmeza  del laudo, como punto de inicio para el cálculo de los intereses 

sobre las sumas concedidas. 

El tribunal arbitral reconoce que, aunque está concediendo el pago de intereses retroactivos 

sobre obligaciones de valor, la razón de su decisión no tiene que ver precisamente con la 

naturaleza jurídica de dichas obligaciones; sino más bien, con el principio de reparación 

integral del daño, que impregna nuestro ordenamiento. Los árbitros opinaron, que el deber de 

reparar un daño debe surgir inmediatamente después de haberse cometido el hecho da8oso; y 

no m& tarde, con la sentenciaprme que así lo declare. 

Este razonamiento, aplicado indistintamente, tanto en las obligaciones dinerarias como en 

las de valor, produce un laudo arbitral como e1 que tenemos a mano. En el cual se ordenó el 

pago de intereses legales retroactivos, en el caso de varias obligaciones de valor. Nuevamente, 

comprobamos que un tribunal arbitral se apartó de la jurisprudencia judicial dominante, en 

cuanto al tema del cálculo de intereses retroactivos. 

Resulta necesario mencionar, que el representante del CETAC interpuso un recurso de 

nulidad contra este laudo arbitral. Como cuarto motivo de nulidad, el recurrente alegó que el 

tribunal arbitral "quebrantó normas imperativas o de orden público, al darle efectos retroactivos 

a la declaratoria de un derecho para reconocer el pago de intereses"; concediendo de manera 

retroactiva, el pago de h t o s  civiles sobre una obligación de 

V. Por tanto, del laudo arbitral. Op. Cit. Citado anteriormente. 
645 Cfi. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.718 de las 1520 horas del 27 de setiembre del 
2006. V. Considerandos X y XI. 



Por consiguiente, el CETAC concluyó que no existía fúndamento jurídico alguno para el 

otorgamiento de intereses sobre obligaciones de valor; no reconocidas ni estimadas en firme 

por una autoridad judicial o arbitral. Sustentó sus afirmaciones en la "sólida jurisprudencia" 

que ha elaborado la Sala Primera, en cuanto a que el pago de intereses retroactivos a la fmeza 

del fallo sólo procede tratándose de obligaciones dinerarias; "y no sobre las de valor; que deben 

ser determinadas o fijadas por el juez o, como en este caso, por el Tribunal ~ r b i t r a l . " ~ ~ ~  

A pesar de lo alegado por el CETAC, la Sala Primera rechazó el reclamo contra el laudo 

arbitral, en este sentido. La Sala determinó, que lo que pretendía la resolución del tribunal 

arbitral, era salvaguardar los principios de justicia y reparación infegrul del daño. Incluso 

mencionó, que los árbitros posiblemente reconocieron una "especie de indexación no 

convencional" sobre las deudas en cuestión. En lo que interesa, la Sala resolvió: 

"XI. (...) el Tribunal Arbitral no aplicó indebidzmente el principio de imetrmdtdtvidad; sino que 

los actuados por los señores árbitros fueron los postulados &justicia pronta y sin &negación, 

tutela judicial efectiva e integra reparacibn M daño, al reconocer una especie de indexaación no 

convencional sobre los montos reconocidos. Por consiguiente, son esos Zos principios que debió 

alegar c m l c h s  el representante del CETAC e invocar el quebranto de los orainales 9, 11, 33 y 

41 de Za Constitución Politic4 lo cual no hizo. Sobre el imtituto de la indexación no convencional, 

pueden consultarse las sentemlfCIas de este drgano jurisdiccional números 1016 de las 9 horas 30 

minutos de2 26 de noviembre del 2004 y 795 de las 16 horas de2 31 de octubre del 2005. En r a z h  

de lo expuesto debe rechazarse el cargo planteado. ''bQ7(el destacado no es del original) 

Así las cosas, la Sala Primera c o n f i ó  el laudo arbitral en cuanto al tema de los intereses; 

pero lo hizo con base en un razonamiento que nos deja ciertas dudas. Al parecer, la Sala 

ó46 V. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.718, de las 1520 horas del 27 de setiembre del 2006; 
Considerando X. 

Ibídem. Considerando XI. 



asimiló el procedimiento de la indexacibn no comencionap8de las deudas, con el 

reconocinziei~to de intereses retroactivos al dictado del laudo. En primer lugar, se trata de dos 

alternativas diferentes; aplicadas para disminuir los efectos negativos de la pérdida del valor 

adquisitivo del dinero. 

En segundo lugar, mientras que uno de los procedimientos reajusta el monto de la deuda o 

capital; el otro se encarga de reajustar los intereses -- legales o convencionales --sobre esta 

deuda. Y en tercer lugar, si fuese el caso que los árbitros quisieron aplicar una "especie 

indexación no convencional"; ésta no se efectúa en esta etapa del proceso. Sino que, en el caso 

de las obligaciones de valor, la indexación de la deuda se permite para cubrir el período entre 

la firmeza de la sentencia principal y la efectiva ejecución de la 

Claramente, lo que los árbitros hicieron fue conceder intereses retroactivos; a partir de una 

fecha anterior al dictado del laudo, sobre deudas de valor. Aunque el laudo fue impugnado en 

este sentido, la Sala Primera avaló la decisión de los árbitros. 

Al respecto V. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.1016 de las 9:30 horas del 26 de 
noviembre del 2004. La indexación no convencional sería la que no está establecida o predeterminada, por las 
partes, en su contrato. A partir de esta resolución, la parte interesada puede solicitar la reakación de una 
indexación no convencional de una deuda, en sus pretensiones, P.e. al presentar su demanda. V. también 
Sección 1, del Capítulo 11, Título 11 de la presente tesis. 
649 La Sala Primera reconoció, por primera vez, la posibilidad de efectuar la llamada indexación no- 
convencional de las deudas a partir de la reconocida Resolución No.1016-F-2004. Sin embargo, la misma 
especifica que este procedimiento se aplicará en el caso de las deudas duierarias; o en el caso de obligaciones 
de valor efectivamente liquidadas. Solo después del dictado del fallo principal --cuando la deuda de valor 
adquiere el carácter de deuda dineraria, líquida y exigible-- se puede proceder efectuar la indexación de la 
misma, en la etapa de ejecución del fallo. 



Sección IV. Análisis del laudo arbitral: caso del I . t o  Costarricense & Invedgaciones 

C;;lúzicas ICK, S. R contra 1 a Caja Costmncense del Seguro So& 

Datos del laudo arbitral: # CCA05-AR.02-03-00, de las 9:30 horas del 1 de noviembre del 2000. 

Partes: Instituto Costarricense de Investigaciones Cfinicas ICK, S.A. contra la Caja Costarricense del 

Seguro Socid. Centro de Resolución Alterna de Conflictos: Centro de Conciliación y Arbitraje 

(CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica. Composición del Tribunal Arbitral: de Derecho. 

Árbitros: Lic. Tobias D'Ambrosio Umaña, Lic. Marcelo M d n  Sancho y el Dr. Francisco Luis Vargas 

Soto. Laudo ~ i r r n a ~ ~ '  

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

El presente conflicto versa sobre un convenio suscrito entre el Instituto Costarricense de 

Investigaciones Clínicas ICIC, S.A. y la Caja Costarricense de Seguro Social; las cuales 

denominaremos en adelante como: ICIC y CCSS. Las partes suscribieron un contrato el 26 de 

marzo de 1992, con el fin de lograr el desarrollo de proyectos de investigación en el área de 

salud. 

En junio de 1995, la Junta Directiva de la CCSS mediante un acuerdo de sesión, decidió 

iniciar un procedimiento para la resolución del citado contrato. La CCSS pretendía la 

suspensión de las investigaciones con sustancias químicas experimentales, en seres 

humanos.651 Su Gerencia de División Médica le comunicó a los Directores Regionales de 

Servicios Médicos, acerca de la posible realización de estos experimentos sin autorización; 

pues consideraba que podían ser violatorios de la dignidad, salud y vida humana. 

650 V. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.791 de las 15:35 horas del 5 de octubre del 2001. En 
dicha resolución, se declaró sin lugar -en su totalidad-- el recurso de nulidad del laudo planteado por la 
CCSS. 

Para ampliar sobre los antecedentes de esta controversia, V. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; 
No.791 de las 15:35 horas del 5 de octubre del 2001. Considerando 1. V. Laudo arbitral del presente caso, 
Considerando. p.9 y siguientes. 



La CCSS determinó que debím suspenderse aquellas pruebas que se estuvieran efectuando 

en contra de las normas legales, principios éticos, o disposiciones del convenio suscrito con el 

ICIC. Sin haber sido notificado al ICIC de la decisión de resolución unilateral del convenio, se 

publicó en un diario que la CCSS suspendió los estudios experimentales realizados en clínicas 

y hospitales, por considerar que atentaban en contra de derechos fundamentales.6s2 

En razón de lo anterior, el ICIC procedió a instaurar un proceso contencioso-administrativo 

contra la CCSS. La Junta Directiva de la CCSS acogió el reclamo administrativo del ICIC y 

dispuso dejar sin efecto todo acto contrario a la ejecución del convenio. Posteriormente, el 

ICIC solicitó la terminación del proceso por satisfacción extraprocesal de la pretensión. Sin 

embargo, reclamó administrativamente el resarcimiento de los daños y perjuicios derivados de 

la suspensión del convenio. 

La CCSS rechazó este último reclamo del ICIC y dió por agotada la vía administrativa. El 

ICIC, presentó una demanda ordinaria para reclamar dichas indernnizaciones. El 11 de agosto 

de 1999, ambas partes suscribieron un acuerdo arbitral y solicitaron que se diera por concluida 

la instancia judicial. Estuvieron de acuerdo en llevar el conflicto ante un tribunal arbitral, para 

establecer el monto de los daños y perjuicios del proceso contencioso administrativo. 653 

En el proceso de arbitraje el ICIC alegó que la CCSS "por medio de su Junta Directiva y a 

petición de su Presidente Ejecutivo, dictó actos materiales no h d a d o s  en un acto 

administrativo eficaz, y por ende, tratase de una nulidad de carácter absoluto (. . .)" Asimismo, 

afmo que la CCSS suspendió ilegalmente el contrato sugcrito entre las partes. En síntesis, 

reclamó el reconocimiento de los siguientes daños y perjuicios, causados por parte de la 

CCSS: 

652 V. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 791 -200 1. Considerando 1. 
653 Ibídern. 



1) Daño directo por incumplimiento del contrato. &a cancelación del contrato con 

la CCSS, impidió que el ICIC cumpliera con otros contratos que tenía con 

patrocinadores internacionales.) 

2) Lucro cesante o costo de oportunidad estimado en $200.000 dólares. 

3) Daño de Imagen (del ICIC): estimado en $300.000 dólares. 

4) Daño afectzvo o moral (de sus representantes): estimado en $600.000 dólares. 

5) Pago de gastos ZegaZes por $47.650 y $31.41 7.12 dólares (correspondientes a los 

honorarios profesionales y gastos de los abogados, que tramitaron el proceso 

contencioso administrativo contra la CCSS). 

6) Se solicitó que la demandada pagara ambas costas del proceso arbitral.654 

Por su parte, la CCSS contestó negativamente la demanda arbitral, e interpuso las 

excepciones del caso. Solicitó que se declara sin lugar la demanda en todos sus extremos y que 

se impusiera a la actora el pago de ambas costas. La CCSS criticó entre otras cosas, que el 

ICIC nunca demostró la relación entre la decisión y actos, que en su momento emitió la CCSS, 

y los supuestos daños y perjuicios causados. 

Nos interesa analizar lo resuelto en la parte dispositiva del laudo arbitral, con respecto al 

tema del reconocimiento de intereses retroactivos sobre obligaciones o deudas de valor. Al 

resolver def~tivamente la controversia descrita, el tribunal arbitral dispuso: 

"(. ..) se acoge parcialmente la presente demanda arbitral En comemencia se condena a la Caja 

Codanicense de2 Seguro Social a pagar al Instituto Costarn.cense de Investigaciones Clinicas 

SR los &os y perjuicios causados y reclamados, los cuales se $jan ak la siguiente forma: 

QUIMENTOS KEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS DOWS como daño &recto por 

incumplimrmento de contrato; DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 

'" Cfk. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.791-2001. Op. Cit; y Laudo Arbitral del Centro de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Costa Rica, # CCA05-AR.02-03-00; de las 9:30 horas 
del 1 de noviembre del 2000. Caso del Instituto Costarricense de Investigaciones Cient$cas, ICE, SA. 
contra la Caja Costam'cense del Seguro Social. Resultando 1. pp. 1-2. 



DÓLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS como intereses reclamados sobre esa suma 

desde junio de mil novecientos noventa y cinco hasta el treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve; QUINIENTOS MIL DÓLARES como suma global reclamada por 

daño de imagen y lucro cesante o costo de oportunidad; TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DÓLARES CON DOCE CENTAVOS, por gastos legales reclamados. Se condena 

igualmente a la demandada a pagar los intereses reclanrados y que se hubieren generado con ia 

posterioridad al treinta y uno de rh'ciemóre &Z mil novecientos noventa y nueve y hasta el 

efedivo pago de la suma reclamada por &o &@o, único respedo del cual se reclamas &os. 

Igualmente se condena a la demanda, a pagar l a  costas personales de este proceso arbib-al las 

cuales se$jan en el 5% por ciento de la corzdenatona (lo destacado no es del original) 

La actora solo solicitó el reconocimiento de intereses legales, en cuanto al extremo 

reclamado como "daño directo por incumplimiento contractual". Por lo que, el tribunal arbitral 

se limitó a concederlos de acuerdo con lo pedido; condenando a la demandada al pago de 

intereses sobre esta suma, al tipo legal, a partir de junio de 1995 y hasta diciembre de 1999. Y 

al pago de los demás intereses legales generados a partir de diciembre de 1999, y hasta su 

efectivo pago. 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

El presente proceso arbitral, se estableció específicamente para obtener una indemnización 

por los por daños y perjuicios derivados de las decisiones administrativas, tomadas por la 

CCSS, y que llevaron a la suspensión de un contrato con la actora -- el ICIC. La totalidad de 

las pretensiones de la actora, versaron sobre el reconocimiento de estos daños. Al respecto, 

expresó el tribunal arbitral: 

'" V. Laudo Arbitral, Op. Cit. Por Tanto. p.29. Posteriormente, en la presente tesis, se analizará el tema de la 
concesión del daño morai objetivo (en la persona jurídica); concedido en este caso como: daño a la imagen. 
Así como examinaremos el tema del daño por perdida de oportunidad o pérdida del chance. Para ambos 
apartados, comentaremos lo resuelto por este laudo arbitral sobre estos temas. 



"A. t...) La demandad ha d i s 4  el objeto del este proceso arbitral Para este Tnbunu2, no 

puede haber duda de que la pretensión del ICIC es la de que se condej7e a la CCSS al pago de 

"... los &os y perjuicios originadas por los actos aa3ninistrativos fomales y materiales 

ilegítimos, que se han idcudo  en el presente libelo y que díeron origen a la revocación y 

satisfaccibn extraprocesal por parte de la Caja Costarricense del Seguro Socia L.. "derivudos de la 

decisión de esta última de suspender unilateralmente la ejenzcibn del contrato existente entre 

ambas partes 6.  .) " 656 

Las indernnizaciones o compensaciones, como es el caso de las sumas concedidas a título 

de "daños y perjuicios", constituyen deudas de valor. No se trata de una suma debida a raíz 

del contrato principal, sino a partir de un hecho posterior o exterior; como fue el daño causado 

por el incumplimiento. No son sumas de dínero -de un quantum exacto-- debidas por la 

demandada; sino que éstas se proceden a cuantificar y liquidar, por las partes durante el 

proceso, y fuialmente por el juzgador en la sentencia. 657 

En el caso, la actora solicitó la condena al pago de intereses, sobre la suma pedida por 

concepto de daño directo por incumplimiento contractual. Siendo que el laudo arbitral fue 

dictado el 1 de noviembre del año 2000, las fechas a partir de las cuales el tribunal ordenó 

computar el cálculo de los intereses, son fechas anteriores al laudo. 

He aquí, otro caso de un laudo arbitral en el que el tribunal ha concedido intereses 

retroactivos sobre deudas de valor; en contraposición a las reglas determinadas en la 

jurisprudencia judicial dominante sobre el tema. 

656 V. Laudo Arbitral, Op. Cit. Considerando IV, Sobre el Fondo. Punto A). p. 19. 
Recordemos que la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha establecido que "La obligación de 

indemnizar por los daños y perjuicios causados a las personas y a las cosas, es el caso más característico de 
una obligación de valor." V. al efecto Sala Primera, No. 108, de las 15:OO del 10 de jdio de 1992. 



Sección V. Análisis del laudo arbitral: caso de Quebradores W y E & Orosi, S.A. contra 

Inversiones Juan Ledn Garccá, S.A. 

Datos del laudo arbitral: #A-001 -01; de las 16:30 horas del 21 de junio del 2002. Partes: Quebradores 

H  y  E de Orosi, SA.  contra Inversiones Juan León GarcM, SA.  Centro de arbitraje insñtucionalizado: 

Centro de Resolución de Conilictos (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa 

Rica. Árbitros: Lic. Roberto Yglesias Mora; Lic. Fernando Bolaños Céspedes y Lic. Álvaro Lara Vargas. 

Laudo Firme. 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

Comentaremos finalmente, este otro laudo arbitral. El mismo, es uno de los tantos ejemplos 

de laudos arbitrales recientes, que han concedido el pago de intereses legales de forma 

retroactiva, sobre obligaciones de valor. 

En este caso, el conflicto entre las partes radica en los reclamos recíprocos establecidos por 

las sociedades que en adelante denominaremos como: "Quebradores" (la actora) e 

"Inversiones" (la demandada y reconventora); en relación con el incumplimiento del "Contrato 

de Prestación de Servicios de Comstnccción de corte, relleno y compactación de suelos y de 

instalación de gaviones ", suscrito por las partes el día 2 de mayo del 2000. 

La primera en establecer un reclamo fue la empresa Quebradores; quien alegó que 

Inversiones retuvo indebidamente el pago de varias sumas, e incumplió al entregar tardíamente 

unos planos; lo cual le generó daños y perjuicios. También demandó el pago de utilidades no 

percibidas y la cancelación de obras construidas, no previstas originalmente en el contrato.659 

658 NO se presentó ningún recurso de nuiidad contra este laudo arbitral. 
659 Cfi. Laudo arbitral del Centro de Resolución de Conflictos (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos de Costa Rica; #A-001-01, de las 16:30 horas del 21 de junio del 2002. Caso de Quebradores H y  
E de Orosi, SA.  ccmixa Inversiones Juan León García, SA. A mayor abundancia sobre los antecedentes de 
este proceso arbitral, V. pp. 1-5 y el Considerando 111. Hechos Probados, p. 13 y sig. 



La sociedad Quebradores, planteó en su demanda arbitral que se declarara que la 

demandada incumplió gravemente el contrato, pues no honró su obligación de suministrar 

oportunamente los planos pactados, y que se declarara que ésta no devolvió las retenciones 

il egí timamente apropiadas. Solicitó la resolución del contrato y que se condenara a Inversiones 

al pago de los dañosyperjuzczos irrogados a la misma; los cuales detalló de la siguiente forma: 

"7. (...) a) Por concepto de retenciones (...) sumas estas indebidamente retemdas por la 

contratante. (. ..) b. Por concepto de retenciones por el muro de gaviones (. . . ) f: Daños por retardo 

en cumplimiento de entrega de los planos, consistentes en los costos adicionales en que incurrid 

la demandante por la contratación de un topbgrafo residente, el cual Jue indispensable para no 

detener los trabajos y que devengó honorarios por la suma de un millón de colones. g. Por 

intereses sobre esas minas calculados al tipo legal, es dedecir conforme a la tasa básica pasiva del 

Banco Central de Costa Rica para moneda nacional, (15.5%) los cuales deberán ser ajusiados a 

la fecha de su efectivo pago. " (el énfasis no es del original) 

La sociedad Inversiones, contestó negativamente la demanda arbitral e interpuso las 

excepciones del caso, y formuló una reconvención contra la actora. En ésta, le reclamó el 

incumplimiento del contrato en cuanto a los plazos establecidos y diversas faltas en la 

construcción de las obras pactadas. 

En general, el laudo arbitral estableció que la contratista Quebradores, cumplió en lo 

fundamental con las obligaciones derivadas del contrato de obra suscrito. Asimismo, reconoció 

que las retenciones efectuadas por la sociedad Inversiones, en condición de garantía de 

cumplimiento, no le fueron devueltas al contratista. El tribunal manifestó, que consideraba justo 

que se reconociera un pago parcial a la accionante, por los gastos adicionales en que incurrió 

por la contratación de un topógrafo. 

660 Laudo arbitral. Op. Cit. p. 3. 



Con relación al tema de las sumas retenidas por parte de la demandada, el tribunal arbitral 

estimó: 

"( ...) no logró demostrarse en el proceso, la existencia de un incumplimiento grave, por parte e 

imputable a una conducta impropia de la accionante, que hubiera podido justzjicar la negativa o 

reticencia de la demandada de aceptar las obras tepminaahs y mantener lar retenciones en su 

poder. En consecuencia, procede acoger la pade petitoria de la parte accionante en cuanto a la 

exigencia de devolución de las retenciones, las que injustzjicadamente le fueron dejadas & pagar, 

junto con los intereses legales dejados depercibir.'&l 

En 10 que interesa, el tribunal arbitral resolvió en la parte dispositiva del laudo arbitral: 

"POR TANTO: t...) Se condena a la sociedad Imersiones Juan León Garda, S.A. al pago de las 

siguientes sumas: a) Por retenciones no pagatkrs cuatro millones cuatrocientos ochenta y seis mil 

cuatrocientos cincuenta colones. b) Por Mas por retardo en cumplimiento de la entrega de los 

planos, consistentes en los costos aárcionales en que incurrió la demandante por la contratación de 

un topógrafo residente, quinientos mil colones. c) Intereses sobre los anteriores montos al tipo de 

ley, conforme a la tasa básica pasiva aW Banco Central de Coda Rica, a partir del 20 de f&rmo 

de 2001 y hasta su efectivo pago, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia. t...)" 662 (el 

énfasis no es del original). 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

De la lectura final de la condenatoria hecha en el presente proceso arbitral, queda claro el 

siguiente aspecto: la obligación de la demandada de reconocer -a título de daños-- los costos 

adicionales por la contratación de un topógrafo, hechos por la parte actora, constituye una 

deuda de valor. 

V. Laudo arbitral. Op. Cit. p.28. 
662 V. Laudo arbitral, Op. Cit. p.29. Como mencionamos anteriormente, el laudo declaró sin lugar algunas de 
las pretensiones de la demanda; y la contrademanda fue denegada en su totalidad. 



Al inicio del procéso, el monto pretendido correspondía a una suma mayor. El mismo fue 

finalmente liquidado y determinado, por el árbitro en el laudo; luego de realizar varias 

consideraciones sobre el caso especifico. Por lo tanto, fue ajustado "al valor presente" al 

momento de laudar. Este gasto adicional, no estaba contemplado dentro de las prestaciones del 

contrato y, por ende surge después, durante la ejecución del mismo. 

Así las cosas, los intereses que posteriormente concede el laudo arbitral sobre esta suma, 

debieron calcularse a partir de la firmeza del fallo, y no desde una fecha anterior; según lo 

postula la jurisprudencia judicial de la Sala Primera. El laudo arbitral fue dictado el 21 de junio 

del año 2002, y la cancelación de los respectivos intereses legales sobre los montos de la 

condenatoria, fue establecida para que partiera desde el día 20 de febrero del año 2001. 

Este es otro ejemplo de un arbitraje en el que se concedieron intereses retroactivos sobre 

deudas de valor. Esta tendencia de algunos tribunales arbitrales costarricenses, quizás radique 

en la aplicación de principios como el de equidad justicia, y reparación integral de los daños 

causados. Criterios que resultan razonables, dada la función del proceso arbitral y la flexibilidad 

en la elección de la normativa aplicable al caso; que impera en esta vía. (p.e. el acuerdo para la 

utilización de principios de arbitraje internacionales, para resolver el caso). 

Por ejemplo, los argumentos expresados por el tribunal arbitral que resolvió uno de los 

casos entre la empresa Alterrra Partners y el Consejo Técnico de Aviación Civil, fueron muy 

interesantes.663 Los árbitros justificaron el cálculo de intereses retroactivos sobre obligaciones 

de valor, expresando que la cuestión no se basaba en la distinción entre la naturaleza de las 

obligaciones, sino que más bien, era propia del principio de que la responsabilidad civil tiene 

que ser 

663 Cfi. Laudo Arbitral, del CICA-AMCHAM; #29-05, de las 12:15 horas del 2 de noviembre del 2005; y con 
la resolución de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.718-2006. V. también análisis de dicho 
laudo arbitral en la Sección 111, del Capítulo 11, del Título 11; de la presente tesis. 

El Tribunal Arbitral indicó en dicho caso, que: "(. . .) todo el que cause un d&o debe repararlo de manera 
completa, o al menos de la manera más completa posible, y que para que ello sea así resulta indiferente que 



CAPITULO V. El valor de las "arras" o él "adelanto", en la promesa recíproca de 

compraventa, y en la opción de compra. 

Sección 1. Jurisprudencia judicial y doctrina dominante sobre el tema 

En esta Sección, trataremos el tema de los efectos legales del pago hecho en calidad de 

"adelanto"; en los casos en que un contratante desea asegurar una promesa, o un contrato de 

venta. Pago que comúnmente, se ha denominado como: las arras. Al estar directamente 

relacionado el tema de las arras, con la figura de la opción y la promesa de venta; será necesario 

mencionar algunos puntos importantes, defuiidos por la jurisprudencia judicial, con respecto a 

la responsabilidad precontractual y la perfección de los contratos. 

Es interesante el tema de la entrega de "arras" en los contratos modernos, por ejemplo, en el 

caso de las preventas de condominios en construcción, o en los casos de fumas de opciones de 

compraventa de inmuebles; muy comunes actualmente. En esta clase de contratos, las partes 

acuerdan la entrega de ciertas sumas de dinero, en "señal de trato"; como un medio para 

confi iar  la intención y buena fe de los contratantes, de consolidar el negocio principal en un 

futuro. 

El autor Diez Picazo, indica que la doctrina ha determinado que la palabra "arra o arras", 

procede etimológicarnente de la palabra fenicia, arrha; que lieva implícito un cierto grado de 

garantía o de fianza. Nos explica el autor, que las arras pueden extenderse a todos los contratos 

en general, de acuerdo con la clase y función que dentro de la relación contractual desempeña; 

y las define como : 

la fiente de la respo11sabiIidad sea el incumplimiento de un convenio (Artículo 702 del Códgo Civil) O la 
comisión de un ilícitopor cuba o dolo (&-tículo 1045 y siguientes del mismo Código), porque lo que se busca 
es volver al estado anterior que tenían las partes antes de la comisión del hecho dañoso (...) ". Criterio que 
fue avalado por la Sala Primera de la Corte Suprema, al resolver el recurso de nulidad de este laudo. Por lo 
que sienta un precedente para futuros laudos; y porqué no, para futuros procesos judiciales. 



"( ...) la entrega de una suma de dinero o de cualquiera otra cosa que un contratante hace a otro 

con el fin de asegurar una promesa o un contrato, confirmarlo, garantizar su cumplimiento o 

facultar al otorgante para poder rescindirlo libremente consintiendo en perder la cantidad 

entregada " 665 

A grandes rasgos, las arras consisten en uno o varios objetos intangibles y generalmente 

hgibles  -casi siempre una suma de dinero-que el obligado entrega al acreedor.666 Se dice 

que este concepto necesariamente debe ampliarse y concretarse, clasificando a las arras. Así, ha 

nacido la distinción entre las arras confirmatorias ( c - t i - 7 ~ ~  y perfectivas del contrato 

principal) y las arras penales 667(0 punitivas). 

Las "arras" tienen una función económica; según Diez-Picazo. Las arras confirmatorias 

cumplen una función probatoria. Demuestran que el contrato se ha celebrado y ha comenzado a 

ser Se habla de arras confimtorias, "no en el sentido de que sean una clase 

distinta de arras, sino en el de que todas las arras son confiiatorias: acreditan la perfección del 

contrato de compraventa y constituyen parte del precio." 

Al principio las arras se concibieron como confiiatorias, porque la entrega de una cosa o 

suma de dinero, a la persona fi-ente a la cual se pretendía obligar, era un mecanismo mediante el 

cual nacía la obligación. Eran una prueba de la existencia del convenio. Posteriormente, no 

fueron necesarias para que naciera el contrato; sino que probaban la realidad de las intenciones 

V. Diez Picazo, Luis. (1996). Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial. Las relaciones obligatorias. 
Tomo 11. pp.403-407. Según lo citado en el Laudo Arbitral del Centro Internacional de Conciliación y 
Arbitraje, de la Cámara Costamcense-Norteamericana & Comercio (CICA-AMCHAM); #05-0054-ARICICA 
de las 10:OO horas del 12 de julio &l 2006. Caso de Juan Carlos Castro Gonzdez contra Condominios Torres 
de la Colina S.R.L. p.33-34. 
666 Lacruz Berdejo, José Luis. &.al. (1994). Op. Cit. p. 258-259. En la práctica, las arras tienden a ser una 
garantía del cumplimiento de las obligaciones del comprador, normalmente. Según el autor O'Callaghan, 
Xavier (2001). Op. Cit. p.347. 
667 Lacruz Berdejo, José Luis. &.al. Op. Cit. p.259. 

Diez Picazo, Luis. Op. Cit. Citado por el Laudo arbitral, Op. Cit. p.34. 
669 O'Callaghan, Xavier. Op. Cit. p.348. Como ejemplo, señala dicho autor: si el precio era de 1.000 y se ha 
dado mmo arras la cantidad de 100, en todo caso, al cumplir el contrato el comprador pagará 900. 



de los contratantes. No facultaban para resolver la obligación contraída; y se daban como 

"anticipo a cuenta del precio." 670 

Por su parte, las arras penales o punitivas, pueden asegurar el pago mediante la amenaza 

que representa para el deudor el ser castigado con su pérdida; si se niega a cumplir o cumple 

mal sus obligaciones contractuales. Las arras penales se entregan por uno de los obligados al 

otro; debiendo el fradens perderlas si incwple y el accipiem  devolverla^^^', si es a él a quien 

se le imputa la falta. Sin perjuicio, de las acciones de cumplimiento forzoso que pueda ejercitar 

el acreedor. 

Se afirma que las arras penales no se imputan al precio; sino que funcionan de modo similar 

al establecimiento de la cláusula penal.672 Suponen una indemnización o resarcimiento, por el 

incumplimiento; y no impiden que se reclame la ejecución forzosa de la obligación. Si el 

acreedor considera que el daño no se cubre de forma suficiente con el valor de las arras, puede 

incluso solicitar que se cubra la diferencia. Estas no confieren derecho al "arrepentimiento" de 

los contratantes. 

Algunos autores, han realizado una distinción entre el concepto de "arras penales" y "arras 

penitenciales." La diferencia radicaría en que, ésta última clase de arras, sí autorizarían a las 

partes a arrepentirse del contrato perfeccionado y no cumplido; dejándolo sin efecto.674 Las 

partes tendrían, entonces, que perder las arras o restituirlas; de acuerdo con cada caso. El 

ejercicio del amepentirniento, sería una consecuencia normal derivada del contrato; y Ya 

pérdida de las arras o la devolución de lo recibido, no representa una penal convencional; sino 

el precio de un lícito arrepentimienton. 675 

Lacruz Berdejo, José Luis. et.al.@.Cit. p.259. 
Ibídem. CET. pp.259- 261. 

m Ibídem. En este mismo sentido V. O'Callaghan, Xavier. Op. Cit. p.348. 
"73 Lacruz Berdejo, José Luis. et.al.@.Cit. pp.260-26 1. 
"74 Ibídem. p.260. V. también p. 262. Por esta característica, las atras penitenciales son también llamadas 
"mas de desistimiento7'. V. O'Caiiaghan, Xavier. Op. Cit. p.348. 
f~' Lacruz Berdejo, José Luis. et.al. @.Cit. p.263. 



Las arras penitenciales, tienen la naturaleza de obligación facultativa: deben las partes 

cumplir el contrato, pero si no lo desean, entonces pierden las arras. No se trata tanto de 

rescindir sino de resolver; explica el autor  c cal lag han.^'^ El concepto de arras penitenciales, 

es contemplado en la mayoría de los códigos sobre la materia civil o mercantil; además del de 

las arras confirmatorias. 

Lacruz Berdejo y otros, a f m  que el Código Civil fiancés conf ió  carácter punitivo a las 

arras en la promesa de venta; extendiéndose posteriormente, a la compraventa. Hoy en día, las 

arras penitenciales pueden presentarse no solo en el contrato de compraventa, sino, con las 

debidas adaptaciones --aclaran los autores-- en cualquier otro convenio. Operan a partir de su 

entrega: tienen así carácter real, e incluso pueden conflgurme como un contrato accesorio a 

otro ya celebrado -aunque esto no sea muy común.677 

Un dilema presentado en torno al valor de las arras, es el que se deriva de la concepción de 

que éstas son otorgadas "en calidad de señal y parte del precio". Resulta que es necesario 

determinar "si el acento ha de ponerse en la señal, acepc'ibn que tiene una añeja significación de 

arras penitenciales, o en la parte del precio que apunta al pago del plazo inicial de una 

operación en fume y no rescindible."678 Y ésta ha sido el principal obstáculo a la hora de 

analizar un caso en concreto. 

A continuación, mencionaremos las disposiciones que se encuentran contenidas en nuestro 

ordenamiento jurídico, referentes al tema del valor de las arras en los contratos. Nuestro Código 

de Comercio, indica lo siguiente: 

'ílrRrReulo 447. Las arras, anticipo& y caniidades estregadas en sefial del contrato, se entenderán 

recibidas a cuenta del precio, salvo pacto expreso en contrario. " 

676 O'Callghan, Xavier. Op. Cit. p.348-349. 
Lacruz Berdejo, José Luis. et.al. @.Cit. p.262. Según O'Callaghan, las arras con un medio de protección 

del crédito, aplicable a todo tipo de obligaciones. V. O'Calhghan, Xavier. Op. Cit. p. 347. 
678 L~CUIZ Berdejo, José Luis. et. al. Op. Cit. p.264. 



Por otra parte, nuestro Código Civil, en su Artículo 1058 dispone: 

"Articulo 1058: Las cantihdes que con el nombre de señal o arras se suelen entregar en las 

ventas, se entiende siempre que lo han sido por cuenta del precio y como rat$cación del contrato, 

sin que pueda ninguna de las partes reb-actarse perdiendo las arras, salvo que asi este 

expresamente pactado. " 

El Código Civil costarricense, sigue la solución de las arras confiitorias, según ha 

indicado la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Esta Sala afima que el Artículo 

1058, es una norma de naturaleza dispositiva, pues admite pacto en otro sentido; por lo que las 

partes, de consiguiente, pueden convenir en la entrega de arras penitenciales. Pero, si no se 

estipula expresamente, las arras tendrán el carácter de c ~ n f r n a t o r i a s . ~ ~ ~  

Como indicamos anteriormente, es usual encontrar que las partes pacten la entrega de una 

suma de dinero, por concepto de arras, en una fase prenegocial. En esta etapa las partes suelen 

suscribir, de f m a  preliminar, opciones o promesas unilaterales de venta; así como las 

llamadas promesas recíprocas de compraventa. 

La doctrina moderna, se refiere a los tipos contractuales preliminares o preparatonos de 

otros contratos, usando la expresión de precontrato. Definiéndolo como "aquella convención 

mediante la cual dos o más personas se comprometen a hacer efectiva en el futuro la conclusión 

de un contrato, el cual, en ese momento, no quieren o no pueden celebrar. El precontrato, es un 

contrato por medio del cual surge una obligación de hacer: la celebración del futuro contrato, el 

cual es su objeto o f m a ~ i d a d . " ~ ~ ~  

679 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 608, de las 16:20 horas del 7 de agosto del 2002. 
680 Cff. Corlsiderando V, de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 80 de las 15.30 horas del 30 
de noviembre de 1993. Sentencia citada por la No.96 de las 15 horas 30 minutos del 4 de setiembre de 1996. 



El precontrato, indica Diego Baudrit, "es una convención (y por tanto un verdadero 

contrato) que tiene como propósito preparar la realización de un contrato definitivo, que no se 

puede o no se quiere realizar aún." En lo que concierne a la compraventa, menciona el autor, 

encontramos una buena muestra de convenciones que tienden a prepararla: promesas 

recíprocas, opciones o promesas unilaterales aceptadas, y promesas de compra con cláusula 

penal.681 

De la primera formulación de la figura del precontrato, se percibía la idea del contrato que 

precede a otro. Sin embargo, luego se agregó a esta tesis clásica, que el precontrato debía 

contener las "líneas maestras" de lo que sen'a el futuro contrato; sobre el cual las partes ya han 

expresado su consentimiento. Del mismo no nacería una obligación de contratar, sino la de 

colaborar para establecer el contrato defuiitivo. 682 

En reiterada jurisprudencia, la Sala Primera ha dispuesto que deben considerarse como 

precontratos, por tener la fmalidad de la realización de otro contrato: la promesa unilateral de 

venta y la promesa recíproca de venta. Agrega que la primera, la promesa unilateral de venta 

-o simplemente promesa de venta- comúnmente se denomina opción de venta; y es la figura 

prenegocial establecida en el artículo 1054 del Código 

La legislación civil permite la figura de la promesa unilateral de venta o la recíproca de 

compra venta en los numerales 1053 y 1054 del Código Civil. Mecanismos precontractuales, 

681~audnt Carrillo, Diego (2000 b). Los contratos traslativos del Derecho Privado. Principios 
Jurisprudenciales. 2 ed. San José, Costa Rica: Editorial Juricentro, S.A. p. 14. 
682 Valpuesta Femández; citando a Roca Sastre. En: Blasco Gasco, F. (Comp.) Op. Cit. p.389. 
683 Cf?. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.1015-2006; No.55-2004; No. 202-1999; No.125- 
2001 ; No. 96- 1996; No.51-1993, y No.80-1993. El precontrato, o promesa de contrato, es bilateral. Pero se 
admite que revista la forma de promesa unilateral; que se refiere a la promesa de comprar o de vender. Cfi. 
Valpuesta Femández. En: Blasco Gasco, F. (Comp) Op. Cit. p. 390. 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 80 de las 15.30 horas del 30 de noviembre de 1993; 
citada por la No.96 de las 15:30 horas del 4 de setiembre de 1996. 



como los ha denominado la misma Sala; cuyo objeto es garantizar un vínculo que obligue a las 

partes, o a una de ellas, a celebrar un contrato en un 

Sobre la distinción entre un precontrato y el negocio definitivo de compraventa, la Sala ha 

manifestado que no debe confundirse la naturaleza de las negociaciones previas con el 

contenido mismo del contrato de venta. Las condiciones o situación subjetiva de una de las 

partes, la naturaleza del objeto, o bien el contenido mismo que los contratantes quieran dar a su 

concierto, puede llevar a que aún cuando exista una intencionalidad y voluntad de suscribir el 

negocio, éste no pueda realizarse en el acto en esos 

De importancia para analizar la obligatoriedad que surge de un precontrato, es el examinar 

puntos como: la caducidad y la aceptación de la promesa. En muchas ocasiones, se ha 

establecido jurisprudencialmente, que desde el momento de la aceptación de la promesa, hay 

contrato. En efecto, la opción de venta es un precontrato que tiene como efecto fijar la oferta de 

la venta definitiva, que deviene contrato en el momento en que es aceptada. Una vez aceptada 

la oferta, el precontrato desaparece; y surge el convenio definitivo de venta.687 

Específicamente acerca del contrato de opción & venta; y sobre el valor que deben tener las 

sumas de dinero dadas en calidad de adelantos, o anticipas, por parte del optante; la Sala 

Primera ha estimado: 

'WI. Esta Sala, en Sentencia Número 51 de Zm 15 horas del I I de agosto de 1993, analizb el 

contruto de opción de venta, como una figura muy debatida en doctrina y jurisprudencia 

Concebido en Za actualidad como un contrato autbnomo, preliminar o preparatorio. Por medo de 

éI, un sujeto se compromete a vender u otro un bien, por un deiermmLnado precio, si ésfe decide 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.1015, de las 16:30 horas del 21 de diciembre del 2006. 
Cfi. con los artículos 1053,1054 y 1055 del Códtgo Civil costarricense. 
686 Ibidem. La Sala Primera aclara, que los actos precontratos son actos de los cuales no  puede desprenderse la 
perfectibilidad del negocio; aún y cuando sientan las bases para ello y se tienen como contratos. 

Baudrit Canillo, Diego (2000b). Op. Cit. p. 17. V. análisis de las sentencias de la Sala de Casación Civil, 
de las 15: 15 horas del 2 de julio de 1943 y la de las 16:OO horas del 28 de julio de 1965; citadas por Baudrit. 



aceptar la opción dentro delplctzo fijado al efecto. Es asi como el promitente se compromete a 

mantener m o f d a  durante un cierto plazo, y a vender un bien a un precio determinado; el 

optante, por su parte, acepta el compromtmtso a&uirido por el otro contratante, pero no se 

compromete a aceptar la oferta. Goza, por ende, de un plazo para estudiar la propuesta, la cual 

debe considerarseJinne durante e2 tiempo de la opción, sin posibilidad de ser revocada. Si es 

aceptada, habría acuerdo entre las partes y se configuraría entonces el contrato definitivo, según 

las reglas previstas por los aph'culos 1009, 1049 y 1054 del Códgo Civil. La opción de venta puede 

ser grahnta u onerosa En la primera, el promitente se obliga a mantener su oferta en $me y su 

compromiso de celebrar el contrato futuro durmte el plazo previsto, sin recibir nada a cambio. En 

la opción onerosa, el optante ha pagado una mma de dinero al oferente para obtener la promesa 

de venta, establecikndose así prestaciones recijwocas de ambas partes. (...) la suma dada como 

anticipo o adelanto debe quedar en manos del oferente en caso de no ser aceptada la opción en el 

plazo convenido, pero si es aceptada, se estima como parte del precio. Empero, si las partes nada 

han acordado al respecto, el ofmnte debe devolver el dinero recibido como señal de irato en caso 

de no realizarse el contrato definitivo, según lo establecido por el artículo 1058 del Código Civil " 

(el destacado no es del original). 

En relación con el perfeccionamiento del contrato de venta def~t ivo,  en los casos de la 

promesa de venta -- unilateral y recíproca--; la Sala ha dispuesto las siguientes condiciones: 

"F7.I. (...) Como lo sostuvo Casación en su sentencia número 83 de las 16 horas del 28 de julio de 

1965, la promesa unihleral de venta una vez acepta&, perfecciona la obligación de hacer de 

cada una de las partes y transforma el contrato en una compraventa, con todos los efectos 

juridicos comqondfentes. Es decir, si el beneficicuio -optante- acepta pura y simplemente 

mientras esté vigente el plazo de la opción de venta, nace a la vi& jurídica el contrato dejnitivo, es 

decir; la compraventa Lo anterior significa, de acuerdo con lo establecido en los ardalo 1054, 

1049 y 480 del Código Civil, que opera el tuaspaso dominical del bien vendtdo de un sujeto al otro. 

La promesa redproca de compraventa entraña una relación contractual un poco más compleja. 

Similar a la opción de venta, se trata de un precontrato cuya Bnalidad es la realización de la 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 202, de las 14:20 horas del 30 de abril de 1999. En este 
mismo sentido, sentencia No. 125, de las 16: 15 horas del 31 de enero del 2001. 



compraventa defimtiva, pero en este caso ambos sujetos o*cm en forma reciproca llevarZa a 

cabo, en donde uno promete vender en un precio determinado y el otro promete comprar en ese 

precio, durante un plazo determinado. En este caso, Za aceptación de cualquiera & Zas dos parles 

precontratantesperfecciona el contrafo de3nitiv0, sea la compraventa con todas sus comecuencias 

j u r l d i ~ a s . ' ~  (el destacado no es del or ipal ) .  

En concordancia con estos criterios, la Sala Primera ha dispuesto que debe establecerse con 

claridad: cuando nos encontramos ante un precontrato cuyo objeto es un contrato de 

compraventa; y cuando se está fiente a una compraventa propiamente dicha. Un factor 

determinante, para realizar esta diferenciación, es la ocurrencia de la aceptación por parte de los 

optantes. Aceptadas las ofertas respectivas, no sería necesaria una nueva declaración de 

voluntad, según indica la Sala: 

''?TI. (...) En la opción -0promesa de venta- y en la promesa recíproca de compraventa, basta que, 

dentro del plazo, opere la aceptacidn del optante en el primer cmo, o de cualquiera de las dos 

partes en el segundo para que, como se ha sefidado, se pefeccione la compraventa Resulta claro, 

entonces; que Za dlfwencia entre la figum prenegocial y el negocio definitivo de compraventa es el 

acuerdo definitivo de cosa y precio manifestaado, precisamente, en la aceptación de los 

~ ~ t a n i e s . ' ~ ~ ~  (el destacado no es del origuial). 

En un caso conocido por la Sala Primera, el casacionista alegó que la negociación sobre la 

que versaba el proceso, se trató de una opción; y no de una venta pura y simple. Las partes 

contratantes habían denominado al convenio, efectivamente, como una "opción"; defuiiendo un 

plazo para su aceptación. Estipularon la posibilidad de "retirarse" o "renunciar", de la 

689 Sala Pnmera de la Corte Suprema de Justicia, No. 202, de las 14:20 horas del 30 de abril de 1999. En este 
mismo sentido, V. Sentencia de la Sala de Casación, No. 83 de las 16 horas del 28 de julio de 1965. Al 
respecto de la asimilación de las figuras precontractuaíes con el contrato principal al que se dingen; se puede 
examinar lo expuesto por el autor Pablo Casafont, en: Casafont Romero, Pablo (1968). Ensavos de Derecho 
Contractual. "El valor jurídico de los actos prenegociales". San José, Costa Rica. p. 228 y sig. 
690 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 202, de las 14:20 horas del 30 de abril de 1999. 



adquisición de un inmueble, con la respectiva pérdida para el comprador, de lo dado en 

concepto de prima; y con un cargo por daños y perjuicios. 

La Sala Primera resolvió el caso, examinando de forma amplia, la naturaleza jurídica de la 

opción y la venta; y del valor del precio dado por concepto de  prima, en ambas clases de 

contratos. Siendo esta resolución, de alta importancia para resolver sobre estos temas. Por lo 

que la citamos en lo que interesa, a continuación. Comenzando por analizar los términos del 

contrato, en el caso, la Sala indicó: 

"UI. (...) la Sala no admite que esos téminos tengan la trascendencia necesatia para concluir que 

el negocio fue una opción y no una venta En punto a la denominación, la jurisprudencia ha sido 

constante en aclarar que es el contenido del negocio y no el nombre que las partes quieran darle, lo 

que detemina su naturaleza (sentencia número 92 de las 15:15 horas del I O de junio de 1992, 69 

de las 15 homs del 17 de agosto de 1994 y 432 de las 15:30 del 29 de mayo de 2002). En el caso 

bajo examen, si bien dos de los documentos hacen referencia a un contrato de opción de compra- 

venta, y con ellos el nombre y el contenido son congruentes, la situacián es otra cuando se 

incorpora a2 análisis el 'cadendmn" que forma parte de la negociacih Es Iícito entender que los 

dos primeros s d o  contienen una oferta de unJirhrro contrato, para lo que el promitente le otorga al 

optante un phzo de 3 meses a eJecto de que acepte. Mas el " a d d u m "  no deja &da del 

perfeccionarmarmento de éste en tanto se hace pago de parte del precio. El que ei comprador pudiera 

perder la "prha"y se determinara una especie & cláusula penal, no implica que la negociación 

f u m  de naturaleza precontradud Es común que se mal intoprde el sentido y alcance & h 

entrega de la suma de dinero que se hace en esos negocios, es decir tanto en la compra-venta 

como en la promesa de venta. La confisión &va de la creencia de que sólo en estas Últinuis las 

sumas entregadas tienen cardder penitencial o penal. Cabe, pues, una explicación: La doctrina 

generalmente cIasi#ca las mras en confirntatonas y penales o penitenciales. Son penitenciales 

cuando k paria paclan la pérdida de la suma otorgada por el comprador, o su devolución por ei 

vendedor. En ambos supuestos se observa la presencia de una especie de g a r d a  para que se 

cumpla el contmto ya perfecto y además una fonna de resolución convencional, con liquidación 

anticipada de dairos. Ahora bien, cuando se paga un precio por la concesión de una opción, se da 



una situación simmúu, pero de naturaleza distr'nia. En este caso el opiante paga para que se le 

conceda la opción, observándose más que una garantfa y una forma de resolucidn convencional, 

un precio. En presencia de una figura precontraduai, el contrato definitivo no se ha 

perfeccionado, por lo que no se puede hablar de resolución convencional por incumplimiento. 

(...) el numeral 1058 refiere a las arras sólo en ficna'ón de¿ contraio de venta, no de la promesa y 

además, interpretándolo en sentido contrario, admite la resolucibn convencional del contrato de 

compra-venta con perdida de las a m  @enitenciales o penales), única forma en que podría 

entenderse la salvedad por PC dispuesta En consecuencia, en el subjúdice, por el hecho de 

haberse estipulado la pirdda, no cabe inferV que la negociacibn haya sido preparatonona de un 

contrato de compra-venta, pues se admite, según queda dicho, el pacto arral penitencial en 

contratm definitivos (... ) En concIwllSlbe no m'ste una promesa de venh que deba ser aceptada, 

sino una compraventa peflecta. Hubo acuerdo en cosa y precio y se ejecutó parcialmente el 

contrato, en tanto se pagb parte del precio y se entrego la casa, aunque no en las condiciones 

cottvenzdas. '' 691 

En conclusión, queremos transmitir los dos principales dilemas que surgen del tema del 

valor de las arras en los contratos: En primer lugar, algunos piensan en la confusión que origina 

el determinar si las partes contratantes tuvieron la intención de celebrar el negocio principal; o 

si simplemente han llegado a establecer una relación preliminar, precontractual. 

El autor Jesús Alfaro Águila-~eal, nos plantea esa interrogante; y la resuelve resaltando el 

aporte de las tendencias legislativas que pugnan por establecer el valor confiatorio de la 

entrega de las arras. Así, se protege a los mismos contratantes; deben acordar 

expresamente que las arras tendrán un valor de arras penitenciales; para poder apartarse del 

cumplimiento del contrato. Entendiéndose que las arras serán confiiatorias, de no haber pacto 

en contrario, se obliga a las partes a cumplir.69z 

691 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 989, de las 16:20 horas del 7 de agosto del 2002. 
692 Cfi. Alfaro Ágiula-~eal, Jesús. (2007). "Los juristas españoles y el análisis económico del derecho7'. Op. 
Cit. p.9. 





"awas" y "sellal'y constituye una forma poco costosa para las partes de una negociación, de 

publicar que han abandonado la fase de tratos previos y que han celebrado un contrato vinculante. 

¿Qué conclusión se deduce de este razonamiento económico? Que las arras han de entenderse, en 

principio y salvo voluntad expresa o presunta de las pades, como co~~jifinnatopias (...) Se drr así 

cumplimiento al objetivo perseguido por Impartes al publicar mediante la entrega de una seaal su 

consentimiento: un intercambio mutuamente beneJicioso ha quedaab acordado y ha de obligarse, en 

principio, a las partes a cumplirse ya que, de no haceme, se elevarán los costes Juturos para 

cualesquiera otros contratantes de asegurarse que los contratos celebrados serán objeto de 

enforcemenPg5 por los órganos j~dic iales . '~  

Analizaremos a continuación, dos laudos arbitrales costarricenses; que han resuelto sobre el 

tema del valor de las arras, o adelantos entregados, en precontratos de compraventa. Nuestra 

halidad, vuelve a ser la de examinar de qué forma han abordado los árbitros este tópico; para 

comparar lo resuelto en el laudo, con lo que ha establecido la jurisprudencia judicial dominante. 

695 Ejecución. 
696 Alfaro Aguila-Real, Jesús. (2007). Op. Cit. p.9. 



Sección 11. Análisis del laudo arbitral: Caso de Juan Carlos Castro Gonz&z contra 

Conhminios Torres & da Coha,  Ltda 

A. Resolución del caso: 

El presente laudo arbitral fue analizado anteriormente con respecto al tema de la aplicación 

del principio de competencia profesional y el respeto al contrato como fuerza de ley entre las 

partes, pacta sunt servanda. En esta ocasión, comentaremos lo resuelto por el Tribunal Arbitral 

en cuanto al tema del valor de las "arras" o el adelanto, entregado como anticipo al precio en el 

contrato en cuestión.697 

Recordemos que en el caso las partes suscribieron un contrato denominado: "Promesa 

Obligatoria, Recíproca e Irrevocable de Compraventa Condominio Tipo Confort B. Ocho. ", el 

1 de marzo del año 2004. El objeto de dicho contrato, fue la promesa hecha por la demandada 

al actor, de venderle y traspasarle, un apartamento por construir. Las partes convinieron que el 

condominio estaría ubicado en Bello Horizonte de Escazú, que tendría una medida exacta de 90 

metros cuadrados, y que su precio sería de $73,340.00 dólares exactos. 

La entrega del condominio al actor, se convino para el día 28 de febrero del año 2005. Con 

posibilidad para la desarrolladora Condominios, de extender dicho plazo en 90 días naturales, 

hasta el 28 de mayo del 2005. De no entregarse el condominio al actor en esas fechas, las partes 

acordaron el pago del monto estipulado a título de cláusula penal. 

697 V. Laudo Arbitral del Centro Internacional de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara Costarricense- 
Norteamericana de Comercio (CICA-AMCHAM); #05-0054-AR/CICA de las 10:OO horas del 12 de julio del 
2006. Caso de Juan Carlos Cusfro Gonzdez contra Condominios Torres de la C o b a  SAL. Sobre el Fondo. 
Tema XII. "Las Arras, La Prima o Anticipo." pp.33 y sig. 



Después de la suscripción del contrato, Condominios le comunicó al señor JCG, que existía 

una imposibilidad para entregarle un apartamento, que tuviera la misma área pactada 

originalmente. La desarrolladora le manifestó que dicha área, debía ser incrementada; y en 

razón de este aumento en la medida, el precio del apartamento tendría que aumentar de 

$73.340.00, a $107.500.00 dólares. 

La demandada atribuyó el cambio en los términos del contrato, a la publicación de unas 

modificaciones al Reglamento de Construcciones, en el diario oficial La Gaceta. La nueva 

normativa disponía que todas las piezas habitables, que fueran a construirse, debían tener 

iluminación y ventilación, por medio de ventanas. Al momento de presentar los planos del 

proyecto para obtener su aprobación en diversas entidades, las nuevas regulaciones hicieron que 

los mismos fueran rechazados; según a f m ó  la demandada. 

Para este momento, ya el actor JCG había cancelado las siguientes sumas de dinero a la 

demandada: a) $500 dólares, por concepto de reservación del apartamento B-8 Torre Dos. b) 

$2000 dólares, por adelanto de la prima; y c) $12.000 dólares, por pago de la prima completa 

del apartamento. Montos que habían sido cancelados entre el mes de febrero y marzo, del año 

2004. 

Mientras tanto, la demandada Condominios había afrontado varios problemas con el 

otorgamiento del permiso de construcción por la municipalidad; así como con la obtención de 

la viabilidad ambiental por parte del SETENA. Por lo que, hasta el mes de abril del año 2005, 

obtuvo este último requisito; y hasta octubre del mismo año, el permiso de construcción. Casi 

cinco meses después, del plazo de prórroga pactado para la entrega del condominio. 

Ante los reclamos de JCG, la demandada decidió depositar a su favor, la suma de $16.675 

dólares. Lo anterior, por concepto de devolución del dinero dado en adelantos por parte del 

actor ($14.500,00); más los intereses generados por estas sumas ($2175, a la fecha de la 



devolución). Adicionalmente, le comunicó a 'JCG que a partir de ese momento "daban por 

resuelto", el contrato suscrito entre ambas partes. 

Luego de las anteriores acciones de la dem-dada, el actor le manifestó inmediatamente su 

disconformidad. No estuvo de acuerdo con la devolución de su dinero, indicando que se había 

visto muy perjudicado con el incumplimiento del contrato por parte de Condominios. JCG 

a f m ó ,  que la desarrolladora incumplió "injustificada, ilegal y gravemente, con sus 

obligaciones contractuales y legales". 

Consecuentemente, JCG procedió a plantear un proceso arbitral en contra de la empresa 

Condominios. Sus reclamos hicieron referencia al incumplimiento del plazo máximo de entrega 

del condominio, previsto en el contrato; a que la desarrolladora no tuvo lista conforme a lo 

pactado, y a la publicidad del desarrollo inmobiliario, la unidad denominada: "Condominio 

Tipo Confort, número B-8"; y al incumplimiento de los principios de obligatoriedad e 

irrevocabiiidad unilateral de los contratos, por parte de la demandada. 698 

La desarrolladora del proyecto, contestó de forma negativa la demanda y alegó que el 

contrato suscrito entre las partes, era de "preventa"; dándose una "opción de venta" de un bien 

futuro. Por lo tanto, el comprador asumía el riesgo del negocio, pues el producto era inexistente 

al momento de contratar y, por lo tanto, podía cambiar. Con ello, el contrato quedaba sujeto a 

una condición suspensiva. 

Acerca del proyecto, la demandada a f m ó  que no se pudo realizar tal y como había sido 

planeado, en virtud del acontecimiento de un "caso fortuito" --refiriéndose a la reforma de la 

normativa sobre construcciones--; lo que generó una causa eximente de responsabilidad para la 

misma. Sostuvo que, según el contrato, podían dar por terminada la relación contractual 

698 Sobre los antecedentes completos del caso, V. Laudo Arbitral del Centro Internacional de Conciliación y 
Arbitraje, de la Cámara Costamcense-Norteamencana de Comercio (CICA-AMCHAM); # 05-0054- 
ARICICA; del 12 de julio del 2006. Caso de h a n  C d o s  Castro G o d e z  contra Condominios T m e s  de la 
Colina, Ltda. Considerando, 11. Sobre Hechos Probados. pp.9- 1 3. 



depositando a favor del actor, la totalidad & sumas de dinero recibidas de su parte; lo cual 

procedieron a realizar. 

De acuerdo con el tema sobre el cual versa el presente análisis, nos interesa comentar el 

enfoque que le dieron los árbitros al tema de la entrega de "arras"; en el caso específico de la 

promesa recíproca de compraventa. Antes, es necesario examinar lo dispuesto en el laudo 

arbitral acerca de los efectos jurídicos de este precontrato. Lo anterior, con el fin de comprender 

mejor la situación jurídica en la que se hizo entrega de dichas arras, o anticipo. 

El laudo arbitral dedicó un apartado completo al examen de la naturaleza jurídica del 

contrato en cuestión. La intención del tribunal arbitral, fue determinar si el contrato suscrito por 

las partes era uno preliminar, o bien, uno de f~ t ivo .  Los árbitros citaron jurisprudencia de la 

Sala ~rimera~", relacionada con el tema de las clases de precontratos, como la opción de venta 

y la promesa recíproca de compraventa.7* El tribunal estableció las características y efectos, 

que posee esta Última figura. 

En primer lugar, el laudo estableció que la sociedad demandada había sido constituida para 

llevar a cabo el proyecto de condominios. De forma tal, que calificaba como un "comerciante"; 

de acuerdo con la Ley de Protección Efectiva al Consumidor, No.7472; entendiéndola como 

"un proveedor & bienes o servicios, sea como productor o como parte de la cadena de 

distribución". Asimismo, estableció que la accionada podía considerarse como "agente 

económico77, toda vez que publicitó el proyecto respectivo. El actor, sin dudas, sería un 

consumidor; dispuso el tribunal. 

699 El iribunal arbitral cita la sentencia No.55, de las 1 1 :O0 horas del 28 de enero del 2004; de la Sala Primera 
de la Corte Suprema de Justicia. 
'O0 V. Laudo arbitral; Op. Cit. V. puntos X) y Xí); sobre la naturaleza jwídica del contrato objeto del arbitraje. 
pp.26-33. 



Posteriormente, el tribunal arbitral determinó que el objeto del contrato del caso, era 

determinable. Por lo que el tribunal consideró, que el contrato se trató de una compraventa de 

cosa futura y no preliminar. Al respecto, concluyó: 

"El ordenamiento jurídico cmtam'cense, para el caro de la compraventa, sigue el concepto del 

"nudo consenso", con lo cual, basta el acuerdo en cosa y precio para que el contrato se 

per;feccione. No obstante, como excepción al principio consensualisia contractual de 

perfeccionamiento, se trata de una compraventa de cosa fuiura sujeta a La condicibn a2 wrwrstir. 

Asi lo reconoce el numerd 441 del Códgo de Comercio, que relaciona: ''Aidnrlo 441: En la 

compraventa de cosa JUtura deteminada, el contrato quedará susbohado a la existencia del 

objeto. Si la cosa no llegare a exisiir, el contrato quedará resuelto sin responsabilidad para 

ninguno de los contratantes. Si ya se hubiere pagado el precio o parte de kl, estará obligado el 

vendedor a devoher la suma recibida; a menos que de su parte hubiere culpa, dolo o negligencia, 

en cuyo caso responderla también por los daños y perjuicios causados." De acuerdo con lo 

pactado, la accionada se comprometió a que, para Ia fecha del cierre y/o su prórroga, La jiiial 

resuliante debeni estar debidamente inrb'viduaiiurh e inscrita como finca fitial en el Registro 

Público de la Propiedad con las espea$caciones sefinladar; en el acuerh y además, habitable. " (el 

énfasis es nuestro) 

Luego de establecer que la promesa recíproca de venta, podía entenderse como un contrato 

de compraventa de cosa futura; se analizó el tema de la entrega de arras en el caso. En el laudo 

arbitral, los árbitros se refuieron a las sumas de dinero entregadas por el actor JCG, a la 

desarrolladora Condominios, utilizando los términos: "arras", "anticipo" o "prima". 'O1 

El tribunal arbitral citó algunas def~ciones dadas por la doctrina, acerca del concepto y 

función de las "arras"; así como explicó su clasificación general en arras confirmatorim y 

penitenciales. Asimismo, citó las resoluciones de la Sala Primera No.989, de las 16:20 horas 

'O1 V. Laudo arbitral, Op. Cit. Punto XII.'Zas arras, la prima o el anticipo". pp. 33-39. 



del 18 de diciembre del 2002; y No. 608, de las 16:20 horas del 7 de agosto del 2002; las cuales 

abordan el tema del valor de las arras y su interpretación. 702 

En la jurisprudencia judicial citada por los árbitros, se aclaró que cuando se paga un precio 

por la concesión de una opción, "el optante para que se le conceda la opción, observándose 

más que una garantía y una forma de resolución convencional, un precio. " En presencia de 

una figura precontractual, explica la sentencia, "el contrato definitivo no se ha pe$eccionado, 

por lo que no se puede hablar d e  resolución convencional por incumplimiento". La confusión 

se presenta, como consecuencia de lo dispuesto en el Artículo 1590 del Código Civil Francés; 

aclara la Sala Primera. 703 

Según esta sentencia de la Sala, el numeral 1058 de nuestro Código Civil se refiere a las 

arras solo en función del contrato de venta, no de la promesa; además, interpretándolo en 

sentido contrario, admite la resolución convencional del contrato de compraventa con pérdida 

de las arras (penitenciales o penales), como única forma en que podría entenderse la salvedad 

dispuesta por el artículo. 7" 

Los árbitros indicaron, que el Artículo 1590 del Código Civil Francés indica que si "la 

promesa de vender se hiciera con entrega de arras, cada una de lar partes contratantes será 

libre de desistir de ellas, perdiéndolas el que las haya dado, y restituyendo el duplo el que las 

haya recibido. " Y por el contrario, explican, los artículos 447 del Código de Comercio y 1058 

del Código Civil, cos'tarricenses, contemplan aspectos distintos a los tutelados por el Código 

Civil francés. 705 

702 V. dichas resoluciones comentadas en el apartado sobre la jurisprudencia y doctrina sobre el presente tema. 
703 Cfi. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.989. de las 16:20 horas del 18 de diciembre del 
2002; citada por el Laudo arbitral; 6. Cit. p.35. 

Ibídem. 
705 V. Jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema de las "arras" comentada al inicio del presente 
Capítulo. Cfi. Artículos 447 del Código de Comercio y 1058 del Código Civil, costarricenses. 



Los árbitros indicaron que la Sala Primera ha aclarado aún más este tema, al expresar que 

nuestro Código Civil, en su Artículo 1058, sigue la solución de las arras confrrmatorias, al 

disponer: "las cantidades que con el nombre de señal o arras se suelen entregar en las ventas, 

se entienden siempre que lo han sido por cuenta delprecioy como ratz$cación del contrato". 

La Sala Primera, según cita el laudo, aclara que las partes pueden convenir arras 

penitenciales, pero si no existe pacto expreso al respecto, tendrán el carácter de- 

confumat~r ias .~~~ El laudo dispuso que: "el anticipo, en el subarbitrio, forma parte del precio 

del contrato, art. 447 del Código de Comercio."; y continuó exponiendo: 

"Está claro que el contrato en discusich al momento de su firma, era de compraventa de cosa 

Btura, artz'culos 2,31,34,35,42, todos del la Ley 7472 de Promcibn de la Competencia y Defensa 

Efectiva del Consumidor; 411, 438, 441, 447, todos del Cbdigo de Comercio; 62 7, 1008, 1022, y 

1025, todos del Cddigo Civil, pero con Za salvedad de que estaba sujeto a la existencia del objeto, 

sea en la fecha de cierre o su prórroga de 90 das  naturales a partir del 28 de febrero del 2005 y 

que venció el 2 9  de mayo del 2005. (...) XIII. (...) Si se está en presencia, como en efecto ocurre, & 

una compraventa mercantil de cosa fitura, la prima o el anticipo m el caso concreto es parte &l 

precio (art. 447 del Cbdigo d~ Comercio). De la relación de las cláusulas (...) se estableció, de una 

parte, la obligación de la demandada de reunir fincas, afectar el inmueble a condominio, 

individualizar la Jilial, construirla y traspasarla, con la cual Za existencia del objeto adquiere 

especial relevancia, (a& 441 del Cbdigo de Comercio) tal y como se ha adverhdo supra, y de otra, 

del actor, de pagar el precio en la forma y condiciones pactadas. (...) De conformidad con el 

marco anterior, se determirta para la demandada una obligación de hacer c..) y para el actor, 

dos obligaciones: la printa y el pago del (lo destacado no es del original).707 

Sobre el tema del valor de la "prima" entregada por el actor, continúan los árbitros 

explicando: 

706 Cfi. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 608, de las 16:20 horas del 7 de agosto del 2002; 
citada por el Laudo arbitral; Op. Cit. p. 36. 
707 V. Laudo arbitral; Op. Cit. pp.37-38. 



"La prima, formada pm pagos sucesivos hasta completar $14.660.00 dólares no es otra cosa qu e 

el adelanto del precio y el saldo, debia ser pagado el d h  de la fecha de cierre o su prórroga, 

medante Pnanciamiento bancario t...) en caso de que el actor no pudiere pagar el precio por no 

obtenerJinrmciamiento bancano, la demandada devolveha la prima recibida menos la deducción 

del 5% por gastos administmtivos. 'm (lo destacado no es del original). 

En relación con la promesa recíproca de compraventa, suscrita entre las partes, reiteran los 

árbitros su posición acerca de su naturaleza jurídica y disponen: 

"La compraventa pacta&, face sin lugar a &@ como se ha dicho a lo largo de este h d o ,  de 

cosa factura bajo condición, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 41 1 del Cddigo de 

Comercio y que también contempla de m& similar el arttculo 1059 del Código Civil, con 

indemnización de daños ypmjuicios en caso de comprobarse dolo, cuLpa o negtigenck La cosa 

es fitura, cuando no existe al momento de la constitución de la relación jurídica, pero se espera 

que racionalmente exista en elfituro. En esas condiciones, la legislacibn mercantil como civil, 

tienen contemplado que el contrato surge plenamente a la vida juridica con la erktencia de la 

cosa En el evento de que la cosa no llegue a amsür, d contrato queda resuelto sin 

responsabilidad adicional de las partes con la saLvedad de que el fnistrado vendedor deberá 

restituir el precio recibido y al pago de &os y perjuicios si incurrió en dolo, cltLpa o 

negligencia. Tal ha sido tradicionalmente la f d d a  de soluciún jurMico-legal utilizada en estos 

casos. (.. .) ,, 709 

Sin embargo, el tribunal arbitral estableció que esta solución tradicional no aplica en el 

caso, por los siguientes motivos: Primero, la demandada sefialó que el proyecto se demoró por 

consecuencia de una modificación reglamentaria que no le era imputable. Lo que hizo que 

tuviera que cambiarse el proyecto original de construcción de los condominios. El tribunal 

analizó dichas reglamentaciones, y concluyó que desde antes de la reforma, las piezas 

708 Ibidem. 
' O 9  Ibídem. 



habitables debían contar con las disposiciones ahí ordenadas. Sin que esto representara, como 

lo alegó la demandada, una modificación que la eximiera de responsabilidad. 

Posteriormente, el tribunal explicó que la demandada introdujo bienes al mercado que 

deben correr con los riesgos que ocasione, por defectos o informaciones inadecuadas. Por lo 

que estaba obligada a actuar con diligencia, propia de la actividad empresarial constructiva; de 

acuerdo con el principio de competencia profesional Los árbitros explicaron que la presunción 

de competencia profesional, es un principio universalmente admitido; plasmado en normativas 

uniformes tales como los principios de la UNCITRAL y UNIDROIT. 710 

El análisis que realizan los árbitros, para establecer la responsabilidad de la demandada por 

el incumplimiento en la entrega del condominio al actor, de acuerdo con las condiciones 

pactadas en el convenio; es muy extenso. Entre otras cosas, llegan a determinar que la 

responsabilidad de la misma debe establecerse de conformidad con la Ley 7472 del Protección 

al Consumidor; al tratarse de un contrato de consumo. Operando en estos casos, el regirnen de 

responsabilidad objetiva, que en materia de consumidor opera independientemente de la culpa. 

Aunque en el artículo 441 del Código de Comercio, referente a la compraventa de cosa 

futura, se establece la posibilidad de atribuir daños y perjuicios en caso de mediar culpa, dolo o 

negligencia -se refiere a una responsabilidad subjetiva, explica el tribunal--; en el caso se está 

fi-ente a una responsabilidad objetiva, es decir, sin culpa. La conducta de la accionada, 

representa el nexo causal de imputación y, por ende, se le atribuye no construir en tiempo la 

unidad de condominio, ni haber evitado el resultado dañoso.711 

'lo V. Laudo arbitral; Op. Cit. pp.41-42. El laudo arbitral cita la resolución de la Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justicia, de las 15: 10 horas del 15 de enero del 2003, que avaia la aplicación del principio de 
competenciaprofesionol; y confirma otro laudo adntrai que lo utilizó. V. aplicación de este principio por este 
laudo arbitral, analizada en el Capítulo 1, Sección IV, y en el Capítulo Ii, Sección 11; del Título 11 de la 
resente tesis. 

V. Laudo arbitral; Op. Cit. pp.46-47. 



El tribunal arbitral consideró declarar la resolución contractual, por incumplimiento grave 

de la demandada Condominios; por no entregar la fmca filial y por impedir al actor cumplir 

con el resto del precio. Accedió al reclamo de daños y perjuicios, hecho por el actor, aclarando 

que estos se encontrarían incluidos dentro de la cláusula penal pactada; condenando a la 

demandada al pago del monto dispuesto en dicha cláusula, desde la fecha del atraso hasta el 

dictado del laudo. 712 

B. Análisis Final del laudo arbitral. 

La promesa bilateral o recíproca de compraventa, puede definirse como "el acuerdo 

mediante el cual dos sujetos se presentan recíprocamente oferta (precisa y completa) de un 

contrato futuro." Este tipo de acuerdo, ha sido clasificado dentro de los precontratos. En él, los 

precontratantes "fijan su voluntad contractual por el tiempo de vigencia del precontrato; para 

que la aceptación pura y simple de uno solo de ellos lleve a la conclusión del contrato 

defmitivo. "713 

El autor Baudrit nos explica que, modernamente, se ha reconocido la especialidad que tiene 

la promesa bilateral; puesto que se trata de un acuerdo preparatorio de un contrato futuro, que 

no se quiere concluir aún. El regimen de las promesas bilaterales se diferencia del de las 

unilaterales, solamente en que, en las primeras, existen obligaciones para todos los contratantes 

de mantener sus "promesas".714 

En el caso en discusión, el tribunal arbitral ordenó que la empresa Condominios respetara la 

obligatoriedad de la promesa recíproca de compraventa del apartamento pactado; dotándola de 

712 El laudo arbitral estableció que la cláusula penal solo incluiría los daños patrimoniales, no así los 
extrapatrimoniales -- por estar "fuera del mercado" y ser "extraños a valores económicos". Al contrario de lo 
que establece la jurisprudencia judicial tradicional, que estipula que la cláusula penal comprende una 
indemnización anticipada por concepto total de daños y perjuicios; determinados por las partes. 
713 Baudrif Camllo, Diego (2000~). Derecho Civil IV (. . .). Op. Cit. p. 56. 
714 Ibidem. 



fuerza vinculante. El tribunal resolvió de esta forma, una de las grandes polémicas en cuanto al 

problema de la asimilación o identificación, de las figuras precontractuales, con los contratos 

principales a los cuales se dirigen. 

El autor Casafont, ya nos expresaba esta problemática; y exponía las tendencias 

mayoritarias que mantenía la doctrina con respecto al tema. La doctrina francesa -explicaba 

dicho autor-- las equiparaba, por darse en ellas los mismos elementos del contrato principal; 

como se advertía en el caso de la promesa recíproca de compraventa. En ella se contienen los 

mismos requisitos de sustancia propios de la compraventa verdadera: consentimiento, cosa y 

precio.715 

En este sentido, el tribunal arbitral consideró que la "promesa recíproca de compraventa" 

del condominio en cuestión, debía entenderse como un "contrato defmitivo de compraventa de 

cosa futura"; tal y como lo preceptúa el Código de Comercio costarricense. Otorgándole así, 

los efectos juhdicos de un contrato perfeccionado, permitiéndole a la parte actora interponer 

las acciones respectivas por el incumplimiento grave de la accionada; y obtener la resolución 

contractual de la misma. 

Como el Código Civil establece que las arras se reputan como parte del precio del contrato 

solo en el caso de los anticipos entregados en las ventas (V. Art.1058 del Código Civil); el 

tribunal estableció que en el caso las arras tenían ese mismo valor en el caso de la promesa 

recíproca de compraventa del condominio, por tratarse de un contrato defit ivo de 

compraventa de cosa futura. (Según el Art. 441 del Código de Comercio, que así lo estipula). 

Casafont Romero Pablo. Op. Cit. pp.233-234. La fórmula francesa, propugnaba que la fiase: "prometo 
vender y prometo comprar" equivalía a "compro y vendo", cita Casafont. La otra doctrina, la italiana -con la 
que estaba de acuerdo Casafmt--; establecía que el elemento volitivo era esencial para separar las dos figuras: 
la promesa recíproca de compraventa, de la compraventa verdadera. Pues, si las partes lo que deseaban era 
celebrar un convenio preparatorio, no era correcto reputarlo como un contrato definitivo; por más que se 
dieran los mismos elementos esenciales. En aras del respeto a la voluntad de los contratantes. b.234). 



El tribunal arbitral resoivió de forma muy interesante el tema; otorgándole una 

interpretación novedosa a la figura de la promesa recíproca de compraventa en el caso; 

aplicando disposiciones normativas y un regimen de responsabilidad concebido para los 

contratos defmitivos. Utilizando para ello, no solo la normativa dispuesta en el Có4go de 

Comercio, sino que también le otorgó un sentido a la relación contractuai, dentro del marco de 

la Ley de Protección Efectiva del Consumidor; con vista en la actividad que desplegaba la 

demandada. 

El laudo arbitral analizado, crea un interesante precedente en un tema tan actual como es el 

caso de las preventas de condominios en construcción, ayudando a interpretar de una manera 

más integral el sentido de las negociaciones preliminares que pueden presentarse en casos 

similares. Este tipo de contrataciones tienen un gran auge hoy en día, debido al creciente 

desarrollo inmobiliario que se da en nuestro país. 

Por lo tanto, resulta útil y novedosa, la protección que pueda darse a los compradores de 

estos bienes -en ocasiones no existentes aún--, y la imposición de obligaciones a las compañías 

desarrolladoras, que las compelan a cumplir con lo pactado; permitiendo que no se subestimen 

los efectos de la suscripción de una "promesa" de compraventa. '16 

716 Un análisis similar e igualmente valioso, se presentó acerca del tema del valor del contrato de opción de 
compraventa, de la promesa recíproca de compraventa', sus efectos y perfeccionamiento, en el siguiente laudo 
arbitraí del Centro de Candiación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica: #CCAOl AR- 
01-01-01, de las 1500 horas del 22 de setiembre del 2001. Caso de Scott Paper Conpany, S d .  contra Di& 
Eqress  R Castro e hijos, SA. Árbitros: Victor Pérez Vargas (Presidente), Lic. Sergio Artavia Barrantes, y Lic. 
Rafe1 Valle Guzmán. V. pp.20-24. V. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 358, de las 10:35 
horas del 3 de mayo del 2002; que confirma el laudo arbitral. 



Sección 111. Análisis del laudo arbitral: caso de C o r p o r d n  Resiolencias dd V& Gmthier 

dei P@co, S.A. contra Joan Demyen. 

Datos del laudo arbitral: CCA#Ol-AR-01-01-05; de las 12:OO horas del 20 de octubre del 2005. 

Partes: Corporación Residencias del Valle Gauthier del Pacifico, SA. contra Joan Demyen. Centro 

de Resolución Alterna de Conflictos: Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de 

Comercio & Costa Rica. Composición del Tribunal Arbitral: de Derecho. Árbitros: Licda. 

Damaris Ulate Ramírez (Presidente), Lic. Luis Echeverri Trujiilo y Dr. Luis Baudrit Carrillo. Laudo 

~irrne.~ '~ 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

En este caso, la corporación Residencias Valle, era propietaria de dos fincas en Guanacaste, 

las cuales se comprometió a vender a la señora Joan Demyen. Para formalizar lo anterior, 

ambas partes suscribieron un convenio denominado "OpcióP1 de Compra "; en el mes de junio 

del año 2004. 

El 6 de julio del 2004, la señora Demyen entregó a la actora una suma de $25.000 dólares; 

suma que pasaría a manos de ésta última como resarcimiento por los daños y perjuicios, en 

caso de que no se llegara a realizar la compraventa defuitiva de dichas fincas, por razones 

imputables a la demandada. El 6 de agosto del 2004, la demandada decidió depositar un cheque 

a favor de la corporación Residencias Valle, por la suma de $45.000; para completar el 10% 

del precio definitivo de la compraventa de ambas fincas.718 

717 Cfr. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; No.891, de las 10:05 horas del 10 de noviembre del 
2005. Se declaró sin lugar el recurso de nSdad planteado por la demandada. El laudo arbitral quedó firme en 
todos sus extremos. 
718 V. Laudo arbitral, relación de Hechos Probados. Considerando 11. pp.10-12. 



El mismo 6 de agosto, por encargo & la señora Demyen, se giró una orden al banco 

respectivo para que no hiciera efectivo el cheque de los $45mil dólares, mencionado. 

anteriormente. Posteriormente, dicha señora realizó otro depósito en la cuenta de la actora de 

$15.000 dólares, como pago de otro 10% del valor de una de las fmcas; el día 12 de octubre del 

2004. Sin embargo, el día 15 de octubre, le fue devuelta a la señora Demyen, en su cuenta, esta 

misma suma. 

La empresa Residencias Valle vendió, el 22 de setiembre del 2004, una de las dos fmcas 

que eran parte del convenio de opción de compra, suscrito con la señora Demyen. Meses 

después, reunió la fmca restante con otras dos fmcas, formando una sola. Esta fmca fue luego 

segregada. Dos lotes fueron vendidos a una sociedad, y el resto reservado por Residencias del 

Valle fue segregado también, para dar origen a dos fmcas más, que fueron igualmente 

vendidas. 719 

La actora Residencias Valle, hizo los siguientes reclamos contra la señora Demyen: solicitó 

que se declarara que la opción de compra suscrita por dicha sociedad y la demandada resultó 

ineficaz, en razón de que esta última incumplió con el pago del 10% del valor total pactado 

sobre las propiedades; alegó que el contrato se resolvió de pleno derecho; y que con respecto a 

la "opción" operó el plazo de caducidad, porque la señora Demyen no requirió de la actora, la 

formalización de la compra de los terrenos. 720 

Por su parte, la demandada solicitó "la ejecución forzosa del contrato", obligando a la 

actora a realizar los movimientos registrales necesarios que permitieran entregarle una 

propiedad con las mismas características de la del convenio respectivo. Y solicitó el 

reconocimiento de varios extremos por concepto de de daños y perjuicios, causados con la 

"injustificada acción de la vendedora", Residencias Valle. 721 

719 Ibídem. 
"O Laudo arbitral del caso, pp.4-5. 
721 Ibídem. 



Sobre la naturaleza del contrato suscrito entre las partes, el tribunal arbitral indicó lo 

siguiente en el Considerando IV del laudo: 

"En el precontrato de opción de venta, el propietario promete vender un bien por un determinado 

precio y se obliga a mantener esa promesa durante un tiempo definido. Aunque no sea frecuente, 

también se puede convenir en un precontrato de opabn de compra, en el que el fituro comprador 

se obliga a comprar y podrían ser compelido a d o .  (. ..) Cualquiera de las partes, según sea el 

caso, podría obligar a la otra ya ficere a vender o a comprar, dentro del plazo estableado. La 

parte beneJiciaria de la opción de compra podrta obligar al propietario a vender, lo mismo que el 

propietario podrían obligar a la otra parte a comprar (...) La opcibn por ianto, es un convenio 

preparatorio de otro, posterior y definitivo -de compraventa-, que en caso de que se celebre, si 

dará origen a la transmisión de la propiedad (...) La compraventa implica consentimiento, como 

resulta evidente, de comprary vender, reciprocmente. En la opción se contiene como antes se ha 

expresado, una promesa, compromiso o deber jurídico de celebrar posteriormente un contrato de 

compraventa No existe voluntad, aún, de transmitir la propiew ni consecuentemente, de pagar 

un precio por ella. (...) En el documento denominado "Opción de compra", (...) Joan Demyen 

prometió comprar y la sociedad Corporación Residencias Valle (. . . ) prometió vender. (. .. ) En ese 

texto se cal@ca a lar partes como fuhrra compradora (...) y como Jirtura vendedora (...) no cabe 

&da de que se trata de un convenio reciproco de opción de compraventa, y no de una 

compraventa definitiva. Los términos "compnuiora" y "vendedora" se utilizaron no para 

mani$&ar una compraventa, sino que -así lo entiende este Tribunal4nicamente para 

designar, en forma abreviada, a las partes de este convenio de promesa recíproca de 

compraventa. " n2 (lo destacado no es del original) 

En cuanto a las sumas entregadas por la demandada, a la actora, por concepto de 

"adelantos" o arras del precio de venta, el tribunal arbitral hizo el siguiente análisis: 

"( ...) En ese documento (se refere a la promesa recíproca de compraventa) también se expresb 

que se entregaba la suma de veinticinco mil dólares "como depósito de garantía y como parte del 

722 Laudo arbitra Considerando IV. pp. 13-1 4. 



precio" y que dentro del mes siguiente la seaora Demyen pagada la suma de cuarenta y cV?co mil 

dó1are.s "cornplethndose asi un dez por ciento del valor de la venta del presente contrato" (...) 

Esto po&a dar origen a pensar que las partes hubieran convenido en un contrato de 

compraventa, directamente, en vez de haber formalizado uno de opción redproca de 

compraventa, ya que se aludó a precio y a venta. Esta hipótesis debe desecharse porque en esa 

misma cláusula se esiipdó que "Si por razones imputables a la compradora &a no completase 

La transacción de compraventa en La fecha pactada dicho dinero permaneced en manos de La 

jütura vendedora a manera de resarcir los daños y perjuicios". Esto UCtimo aclara La lanaturaleza 

de los adelantos de dnero convenidos. Aunque no se dGo así expresamente, en caso de que se 

llegase a celebrar el contrato de compraventa, esas sumas se entendenm pagadas como abono al 

precio de la compmventa. Si, por el contrario, no se Ilegare a celebrar dicho contrato, Las 

cantidades de dinero recibidas quedanan en poder de Corporación Residencias Valle (...) a título 

de indemnización por daños y perjuicios. No lleva r a z h  la parte demandada al calflcar esas 

sumas de dinero mmo "arras conjmatonas". El artículo 1058 del Código Civil en el que 

pretende apoyal-se establece (...) En senti& similar puede verse lo dispuesto por el ariiculo 447 del 

Código de Comercio. No se traió, por tanto, de arras c o n f i r ~ m ~ a s ,  sino de arras penitenciales 

que le permitin'an a La parte interesada incumplir con su com.promiso sin otra consecuencia 

jun'dica que la perdida de las cantidades de dinero entrega&, que quedadan en beneficio de La 

otra parte, a título de indemnización (...) Puede indicarse que esta cláusula podría ser aplicada lo 

mismo a un contrato de compraventa, que a un contrato de opción. (...) Si se hubiera tratado de 

una compraventa pefecta, la propiedad de ambos inmuebles (...) se habrta transmitido desde el 

momento mismo de Ea celebración del convenio. Considerando E Del pago efectuado inicialmente 

por La futura compradora. c. . )  ¿A titulo de qué @e hecho este pago de veinticinco mil &Lares? 

a) Podda haber sido el precio pagado por la fuhrra comprcrdora por adquirir el derecho a comprar 

(dentro de los tres meses siguientes) (...) Nojüe esto lo pactado. A esa suma de dinero se le calficó 

como depósito de garantía Pero si realmente hubiera sido "depósito", luego de haberse m p l i &  

aquello quejüe objeto de garantía: tendría que haber si& entregada o devuelta al depositante. No 

tuvo carácter de precio por el derecho a qción, ni tuvo tampoco, naturaleza de depósito. b) 

Podnan haberse tratah de un abono al precio pactado de la compraventa, caso en el cual ese 

pago -por cuenta del precio (...) estada sign$cando que el convenio celebrado no hubiera si& de 

simple opción, sino más bien de compraventa de3nitiva (...) Los veinticinco mil &Lares 



entregados en ún inicio por la señora Demyen constituyeron un abono al precio de la 

compraventa, en el evento de que llegara a f o m l i w s e  &i&mente, y, a La vez, constituyeron 

una señal de trato o amas penitenciales que, en caso de que la señora Demyen no ejercitase 

oportunamente su derecho a adquirir, tal suma de dnero quedaría en poder de Corporacibn 

Residencias Valle (..:)" " (lo destacado no  es del original) 

En concordancia con lo anterior, los árbitros establecieron que el derecho de la señora 

Demyen para hacer efectiva la opción de compra pactada, había caducado. Explicaron que en 

materia de opciones, se aplica la caducidad, y citaron lo dispuesto por el Artículo 1055 de 

nuestro Código Civil, el cual dispone: "La promesa de venta y la recíproca de compra-venta 

cuyo cumplimiento no se hubiere demandado dentro de un mes contado desde que es exigible, 

caduca por el mismo hecho." 724 

El tribunal arbitral estableció que, en el caso, la señora Demyen debería haber ejercitado su 

derecho de opción de compra dentro del plazo estipulado; es decir, dentro de los tres meses 

siguientes a partir del 2 de julio el 2004. La caducidad, tiene consecuencias 'ífaales, 

inevitables y determina, por el solo hecho del transcurso del plazo establecido, el fenecimiento 

del derecho correspondiente "; estimaron los árbitros.725 

La caducidad del derecho de la señora Demyen se produjo, no como consecuencia de la 

falta de pago de los $45.000 dólares, sino por no haber formalizado debidamente la 

compraventa d e f ~ t i v a  dentro del plazo estipulado; estimaron los árbitros. Así, se declaró 

finalmente la caducidad del derecho de la señora Dernyen a la opción de compra; y se liberó de 

responsabilidad relacionada con ésta, a la sociedad Residencias Valle. 726 

723 V. Laudo arbitral del presente caso, pp. 13-20. 
724 V. Laudo arbitral, Considerando X: El Plazo de Caducidad de la Opción. pp.33-34. 
725 Ibídem. 
726 Ibídem. V. tambiénp.45-46, Por Tanto del laudo arbitral. 



B. Análisis final del laudo arbitral. 

En este proceso arbitral, a diferencia del primer caso analizado en cuanto al tema del valor 

de las arras, no se hubieran podido aplicar los conceptos que puso en práctica el otro tribunal 

arbitral. Lo anterior, debido a que no estamos en presencia de un contrato de compraventa de 

cosa futura, porque las fincas existen, y eran el objeto del contrato. 

Tampoco podemos aplicarle a la empresa Corporación Residencias Valle la normativa de 

la Ley 7472; porque no constituye la figura del "agente económico", ni la señora Demyen es 

propiamente una consumidora. Ambas partes, fueron dos sujetos privados, que decidieron 

pactar la opción de compra en cuestión. 

El caso contiene un ejemplo que la excepción contenida en el Artículo 1058 del Código 

Civil. Mientras la tesis del Código es que las sumas por concepto de "arras" entregadas en las 

ventas, se deben de entender como arras confmatorias del negocio; la excepción permite que 

las partes pacten arraspenitenciales, que se pierden por la parte que las pagó si el negocio no se 

formaliza. Así, no existirían otras consecuencias si el negocio no se realiza, más que la pérdida 

de las arras para quien las entregó. 

En un caso similar, en el que operó la caducidad de tres meses estipulada en una opción de 

compra, la Sala Primera de la Corte Suprema resolvió: 

' í W I .  Como primer motivo de disconfomzdad, alega el casacionista falta de aplicación de los 

ariículos por 41 referidos del Código Civil Ello por cuanto, afinna, el Tribunal Superior declarb la 

caducidad del coí?h.ato a2 aceptar la estipulacih de que el plazo podía ampliarse por un mes más, 

si vencidos los primeros tres meses no se hubiere concretado el préstamo, siempre y cuando 

existiera aceptacibn expresa y por escrito del demandado. Dicha cláusula, qfirma, es contraria a la 

ley, pues el vendedor se reserva el derecho de rndficnr unilateralmente el contrato, por lo cual, se 

hace depender su eficacia únicamente de la voluntcrd del promitente. Por ende, resulta nula (...) 



XlJ? Contrario a lo ajrmaak por el casacionista, dicha cldwla no constituye una mocli$cación 

unilateral del contrato. Su origen es de wracter consemal. Se re$ere, únicamente, a la 

posibilidad de ampliación del plazo convenido, para que el optante pudiera acceder a la posición 

de pagar el precio. Al efecto, el promitente tiene el derecho, $jada ya el plazo, de decidir si lo 

amplía o no, según su conveniencia (...) Xy. Por último, alega el recurrente, en caso de aceptarse 

la tesis de que el contrato suscrito entre partes es una opción de compraventa, su caducidad de 

conformidad con el artt'culo 1055 del Cód~go Civil, seda procedente, si su cumplimiento no se 

demanda deritro del plazo de un mes desde su suerigibilidad En el subjúdice, 4ma: el demandado 

no poda exrexrglglr el cumplimiento del actor hasta después de los tres meses, pues antes de eso tenia 

plazo y, por ende, no debia nada De com$piente, la opción no era exigible para ser cumplida por 

el actor. c..). XYI. Al respecto, en el considemndo A7 se señala, respecto al plazo de un mes fijado 

por ei arti'culo 1055 del CótSgo Civil, que su aplimción se cda cuando en la opción no se ha 

establecido plazo. Como en Ca especie tal edipulación se dio, Ca caducidad queda determinada por el 

periodo de tres meses acordado, aciusiwmeniei Sea, de no haberse convenido por las partes ese 

periodo, Ca caducidad hubría operado irremisiblemente al mes, de acuerdo con Lo establecido por el 

aludido precepto. Empero, como el promitente, de mfomnmndad con el optante, concedió, a cambio del 

precio pagado por la opción, un plazo de tres meses, la caducidad se extiende a este último. No es de 

recibo, por e&, el presente agravi0."~~(10 deStacado no es del origuial). 

7n Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 125, de las 1 6: 15 horas del 31 de enero del 2001. 



CAPITULO VI. El daño moral derivado del incumplimiento contractual y el 

reconocimiento del daño moral obj&.vo en la persona jurídica. 

Sección 1. Jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema. 

El incumplimiento contractual puede. producir dos categorías de daños indemnizables o 

resarcibles: el daño material y el daño moral. El primero se refiere a la disminución patrimonial 

sufrida por el acreedor por causa de la inejecución de las obligaciones del deudor. El daño 

moral, por su parte, consiste en la lesión de los derechos de la personalidad que sufre el 

acreedor por el incumplimiento. 728 

La doctrina ha propuesto algunas clasificaciones en relación con el daño moral. Por una 

partel se diferencia entre el daño moral que origina directa o indirectamente daños 

patrimoniales, como por ejemplo: una cicatriz definmante; y el daño moral "puro", como el 

dolor y la tristeza. Asimismo, se ha distinguido entre el daño moral subjetivo, que ataca la 

parte afectiva del patrimonio moral (p.e. dolor, soledad, tristeza.); y el daño moral objetivo, que 

afecta la parte social del patrimonio moral (p.e. el honor, la reputación.).729 

El daño moral objetivo debe ser demostrado; no así el subjetivo, que va ligado a los 

sentimientos de la persona. La procedencia del daño moral objetivo, según lo ha definido la 

doctrina, ha sido ratifícada por algunas sentencias judiciales nacionales; pero siempre 

condicionado a que la víctima - se habla de una persona fisica, usualmente- lo pruebe y lo 

728 Baudrit Carrillo, Diego. (2000~). Derecho Civil í.. .l. Op. Cit. pp.96-97. 
729 Mosset Ituraspe, Jorge. (1982). Responsabilidad por Daños. Parte General. Tomo 1. Buenos Aires, 
Argentina: Sociedad Anónima Editora. p.150. Citado por el laudo arbitral del Centro de Conciliación y 
Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica; # CCA 27-AR-09-04, de las 8:00 horas del 26 de 
setiembre del 2006. Caso de Hanzel Rodri'ez Vmgas contra TotalfinaelfCostar Rica, SA. p. 24. 
730 V. Laudo arbitral del Centro de Conciiiación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica; 
# CCA 27-AR-09-04 (.. .) Op. Cit. pp.26-30. 



Recientemente un tribunal arbitral costarricense expuso, en un caso concreto, que la 

doctrina ha afumado que el daño moral contractual es "una especie no habitual".731 Se ha 

establecido que un incumplimiento negocial, no es un efecto común en la psiquis, que cause 

fmstración (p.e. el no pago de una deuda). Para que esta clase de daño moral sea reconocido, 

debe generar una gravedad, tiene que tener una envergadura particular; siendo esta la razón por 

la que debe ser probado. 73 2 

El tema que nos ocupa en este apartado, ha tenido un tratamiento un tanto restrictivo por 

parte de las salas de casación costamcenses. Pretendemos estudiar el criterio tradicional de la 

jurisprudencia judicial, en cuanto al tema del daño moral reclamado por una persona jurídica; y 

en general, sobre el tema del daño moral objetivo derivado del incumplimiento contractual. 

Diego Baudrit a f m a  que se ha reconocido que las personas jurídicas, al igual que las 

físicas, tienen derecho a exigir una indemnización por daño moral debido al incumplimiento 

contractual --como sería por ejemplo, el caso de la pérdida de prestigio comercial. Sin 

embargo, las pérdidas patrimoniales ocasionadas deben analizarse como lucro cesante, afirma 

Baudrit, y no como daño moral. 733 

El régimen de responsabilidad civil contractual, tutelado en el Artículo 702 del Código 

Civil costarricense, dispone que el deudor que falte al cumplimiento de su obligación será 

responsable de los daños y perjuicios, ocasionados al acreedor. Este precepto es el aplicado al 

establecer la responsabilidad, en general, en el proceso de arbitraje; por tratarse necesariamente 

de conflictos derivados en la ejecución de un contrato. 

731 Brebbia, Roberto; citado por el laudo arbitral del Ceniro de Conciliación y Arbitmje (CCA), de la Cámara 
de Comercio de Costa Rica; # CCA 27-AR-09-04 (. . . ) Op. Cit. p. 27. 
732 V. Laudo arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica; 
# CCA 27-AR-09-04 (. . .) Op. Cit. p. 27. 
733 Baudnt Carrillo, Diego. (2000~). Derecho Civil (. . .). Op. Cit. p. 97. 



Con respecto al daño en general, es muy clara la sentencia de la Sala Primera que expone 

los siguientes criterios en cuanto a la naturaleza del daño y su resarcimiento: 

"IJ? (...) El dallo, en sentido juridico, constituye todo menoscabo, pérdida o detrimento de la esfera 

jurídica patrimonial o extrapatrimonial de la persona (damni!cado), el cual provoca la privacidn 

de un bien jurtbtco, respecto del cual era objetivamente esperable su conservación de no haber 

acaecido el hecho drrfioso. Bajo esta tmRSZtura, no hay responsabilidad civil si no media &o, así 

como no ememste dati o si no hay damnificado. Por otra parte? sólo es dati o indemnizable d que se 

llega a probar (reaiirdad o d e n & . @ ,  siendo $lo una cuestibn de hecho reservarda al prudente 

arbitrio del juzgador. En suma, el d d o  constituye la brecha pe>~~udicial para la víctima, resultante 

de con$+-ontar la situación anterior al hecho ilícito con la posterior al m'm. J? En muchas 

ocasiones se utilizan inálscrimin&mente las expresiones "daños" y '@eljuicios'! Es menester 

precisar y distinguir ambos conceptos. El daño constituye la pérdida irrogada al ckrmnificado 

(damnum emergens), en tanto d perjuicio está conformado por la ganancia o utilidad frusírada o 

dejarda de percibir (lucro cesans), la cual era razonable y probablemente esperable si no se hubiese 

producido el hecho ilícito. "f)4 (lo destacado no es del original) 

Según explica la Sala Primera: "no cualquier daño da pie a la obligación de resarcir". Para 

tal efecto, han de confluir las siguientes características, para que un daño sea un "daño 

resarcible": 

"??l. (... ) A) Debe ser cierto; real y efedivo, y no meramente eventual o hipotético, no puede aslar 

fundado en realizaciones supuestas o conjeturales. El daño no pierde esta característica si su 

cuantificación resulta incierta, indeterminada o de drficil apreciadn o pmeba; tampoco debe 

conqkm.&rse la certeza con la actualidad pues es aabisible la reparacidn del dallo cierto pero 

fituro; asimismo, no cabe c o n j k d r  el &oJUturo con el lucro cesante o perjuicio, pues el primero 

está referido a aquél que surge como una consecuencia necesaria derivada del hecho causal o 

generador del dafto, es decir, sus repercusiones no se proyectan al incoarse el proceso. En lo 

relativo a la magnitud o monto (seriedad) del &o, ello constituye un extremo de incumbencia 

734 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 1 12, de las 14: 15 horas del 15 de julio de 1992. 





cofrespondente como acontece con el daño patn-monial; pero en el supuesto A l  daíio moral 

subjetivo al no poder estructurarse y demostrarse su cuantia de modo preciso, sujjación queda al 

prudente arbitrio del juez, teniendo en consideración lar circunstancias del caro, los principios 

generales del derecho y la equidad no constituyendo Za falta de prueba acerca de la magnitud del 

d d o  óbice para fijar su zmporte. " (lo destacado no es del original) 

En este mismo sentido, explica esta otra sentencia de la Sala Primera: 

"111 En lo que respecta al h f i o  m o r 4  se ha indica& que en docbina se ha clmj?cado el mismo 

en dos categortar; Za primera t...) afecta lo que se po&a denominar la parte social del 

patrimonio, por lo que alcanza a una persona en su honor, reputación, generando UtcCusiva 

menoscabo económico; y el otro, que no tendría implicación de orden materia4 referente a lo que 

se ha dado en llamar patiimonio de afección, como t...) el dolor que se genera por la muerte de un 

ser querido, la mod$cación, la angustia t...) El primero se ha denominado daño moral objetivado, 

y el segundo, d d o  moral subjetivo. " n7 (el destacado no es del original) 

Específicamente en cuanto al daño moral objetivo, la jurisprudencia judicial ha expresado: 

"X.( ...) en lo atinente al &o moral objetivo, la Sala de Caraciófi en voto de mayoría, ha 

sefialado: "V. (...) Tampoco tienen precio el honor, la dignidad o la honeslidad; y en tales casos, 

como se trata de bienes morale$ Za obligación zndemnizatoria se dirige a reparar el daPío moral 

sufido, mas aquí también puede protfrccirse un daño material indrecto, pues Ca ofensa al honor 

puede menoscabar el buen nombre de la w'ctima y afectarla en m ~ ~ m o n i o ,  lo que & lugar a 

la indemnizacibn del daño moral objetivado ... Cabe aqut advertir, para que no se interpreten con 

736 Ibidem. V. también sobre el daño moral: Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 102, de las 
10:30 horas del 30 de setiembre de 1996; No. 106, del 2 1 de noviembre de 1997; No.49, de las 15:30 horas 
del 22 de mayo de 1987; No.360, del 3 de mayo del 2002, No.801, de las 11: 10 horas del 18 de octubre del 
2002, No.665, de las 10:40 horas del 24 de agosto del 2001, No. 879 de las 15:40 horas del 22 de noviembre 
del 2000, No.186-2005; No.114, de las 16:OO horas del 2 de noviembre de 1979; entre otras; y Tribunal 
Primero Civd, No. 206, de las 07:45 horas del 12 de febrero de 1999. 

Tribunal Primero Civil, No.206, de las 7:45 horas del 12 de febrero de 1999. V. sobre daño moral subjetivo 
y objetivo: Sala de Casación Civil, No.25, de las 15: 00 horas del 26 de marzo de 1969; y No.7, de las 15;30 
del 15 de enero de 1970. 



error las anteriores apreciaciónes, que la expresión "daño indrecto" se ha venido usando para 

hacer referencia al daiio que se produce como reflejo o repercusión necesapi'a de un acto ilicito que 

vulnera directamente otros bienesprtdicos no m' en el sentich equivalente a "da20 remotot'{. ..) 

{Sentencia mímero 7 de las 15 horas 30 minutos del 15 de enero de 1 9 7 0 ) . ~ ~ ~  

En lo referente a la prueba del daño moral el principio es que debe acreditarse su existencia 

y gravedad, carga que le corresponde a la víctima.739 Don Alberto Brenes Córdoba expresaba al 

respecto de la indemnización del daño moral, que: 

'íri bien es cierto que dentro de la expresión genépi'ca del d d o s  y perjuicios se comprende tanto 

los &os materiales como el moral, lo cierto es que para la indemnización de este último, se debe 

valorar en forma prudente y cautelosa la situación que lo originó, lo anterior con lajkalidad de 

procurar que la$jación ni sea excesiva, no imjgn$cante. ""O 

Los Principios UNlDROIT de Arbitraje Comercial Internacional, que siempre vale la pena 

mencionar por ser de aplicación por parte de los tribunales arbitrales nacionales y extranjeros, 

también contienen las siguientes estipulaciones en cuanto al resarcimiento de daños y 

pe juicios, que citamos a continuación: 

'Articulo 7.4.1. Derecho al resarcimiento. Cualquier incumplimiento otorga a la parte perJudcada 

derecho al resarcimiento, bien exclusivamente o en concurrencia con otros remedo$ salvo que el 

incumplimiento sea excusable confonne a estos Principios. " 

738 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 1 12, de las 14: 15 horas del 15 de julio de 1992. Esta 
sentencia indica: "lajurisprudencia se ha manij2stadoproclive a la indemnización del daño moral, partiendo 
de una interpretación sistemotica del ordenamientojurídico, al respecto pueden consultarse las sentencias: 
Sala de Casación de las 24 horas 55 minutos del 19 de febrero de 1925; voto salva& delMagistraCt0 Evelio 
Ramírez en la sentencia de la Sala de Casación de las 10 horas del 18 de ocíubre de 1949; Sala de Casación, 
mimero 7 de las 15 horas y 30 minutos del 15 de enero de 1970"; y Sala Primera de la Corte, número 1 14 de 
las 16 horas del 2 de noviembre de 1979; "Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia número 49 de las 15 
horas 30 minutos del 22 de mayo de 1987; Sala Primera de la Corte mjmero 22 de las 15:40 del 3 de mayo de 
1989. " 
739 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 1 1 2, de las 14: 1 5 horas del 15 de julio de 1992. 
740 Brenes Córdoba, Alberio (1984). Tratado de las obligaciones.; según cita de la resolución No.308, del 
Tribunal de Casación Penal, del 6 de agosto de 1999. 



''Arttculo 7.4.2. Re-uaración i n t e d .  (1) La parte pegüdicada tiene derecho a la reparación 

integral del dallo causado por el inmplimiento. Este dallo comprende cualquier pbrdda2suffida y 

cualquier ganancia de la que B e  privada, teniendo en cuenta cualquier ganancia que la parte 

pequdcada haya obtenido al evitar gastos o &os y perjuicios (2) Tal dafio puede ser no 

pecuniario e incluye, por ejemplo, el sufn'mientoJisico y la m@.a emocional. " 741 

Es de nuestro interés discutir el tratamiento que le han dado algunos tribunales arbitrales, a 

la pretensión de reconocimiento de daiio moral, invocada por una persona jurídica; y en 

general, al reconocimiento de daño moral derivado del incumplimiento contractual. El daño 

moral en la responsabilidad contractual, por ejemplo, ha sido un tema reconocido desde hace 

muchos años por la doctrina extranjera742. 

Se ha expuesto que las consecuencias pecuniarias del daño moral (p.e. la imposibilidad de 

obtener un crédito bancario por el menoscabo a la reputación de quien lo solicitaba), quedan 

comprendidas dentro de la noción de daño material, y más específicamente algunos afirman 

que dentro del lucro cesante.743 La autora Tomasello indica que: 

' r ( . . . )  esto no sipf ica que sostengamos que en cualquier oportunidad las consecuencias 

patrimomales de m daiio moral revistan con tanta facilidad el cardeter de lucro cesante y puedan 

iguahente considerarse como peguicios directos y previstos; más esto no destruye la hipótesis que 

en todos los casos se tratar& de dairos materiales, inclmo aunque ellos tengan un carácter 

completamente indirecto. Ser& el juez entonces quien deba resolver si ellos pueden ser objeto o no 

de indemnización (... ) ". 

74 1 V. PNicipios UNIDROIT de Arbitraje Comercial internacional. 2004. Capitulo 7, Sección 4 sobre el 
resarcimiento. En: <http/www.unidroit.org>. 
742 V. Tomasello Hart, Leslie (1969). El daño moral en la responsabilidad contractual. Santi_ago, Chile: 
Editorial Juridtca de Chile. indica la autora: "Si hablar de daño moral es colocarse ya en un terreno - ¿ e  al 
profano suele hacer reir por considerar que es una pura utopía el manifestar que el Derecho ampare los 
agravios morales que a una persona se mfíeran, no nos imaguiamos cuanto hará reir a este (...)el que le 
explicáramos que pretendemos preocupamos por el daño morai en la responsabilidad contractual y no de lo 
que él, seguramente pensaba cuando hablarnos de daño morai, es decir, de delitos, (. . .) una injuria o una 
calumnia."(p.7). 
743 Tomasello, Hart Leslie. Op. Cit. p.145-146. Esta es la misma opinión del autor Diego Baudrit, citada 
anteriormente. V. Baudnt Carrillo, Diego (2000~). Derecho Civil. (. . .) Op. Cit. p. 97. 



En cuanto a la procedencia y la prueba, del llamado daño moral objetivo -en el caso de ser 

solicitado por una persona jurídica-- es importante citar las consideraciones que realiza el 

siguiente laudo arbitral, y que resumen muy bien los conceptos más importantes en cuanto al 

tema : 

"b) Dafío Mord. Las adoras reclaman daño moral drecto causado a m pr&igrgro empresad 

t...) Tal extremo petitono debe ser rechazado. Se trafaria de un supuesto de daño moral obj&-vo 

en que como lo sehala la jurispmdenaa, si es necesario probar -al menos-el hecho generador y 

los elementos que dan base para la cuantijicación de lo reclamado. Esta ha admitido la 

posibilidad de d d o  moral como resultado de un incumplimiento contractua2, lo mismo que la 

posibilidad de que una persona jui-úiica pueda sufir daño moral. Sin embargo, se ha aclarado que 

tal &o moral puede ser subjetivo u objetivo. El primero es el llamado de afección y sólo pueden 

reclamar30 lar personas fLncas; el objetivo, en cambio, tiene que ver con la reputación y puede 

referirse tanio a personasjisicas como a jurídicas. En el caso del objetivo, si se debe hacer la 

demostración correspondente como acontece con el &o patrimonid Reitemdamente, la Sala 

ha manzyestado que incluso en el caso de una condenatoria en abstracto, la demostracidn de la 

existencia de los daños y petjuicios es insoslayable; que en el estadio de ejecución se pueden 

liquidar o concretar, pero no acreditar, porque esto es un dato para la sentencia de f&o.( ...) No 

basta, por lo tanto, con alegarlo o protestarlo t...) en el caso que nos ocupa, no encuentra el 

Tribuna2 ni siquiera un indicio que pemita deducir la existencia de m d d o  moral para las 

actorus. " (lo destacado no es del original) 

744 V. Laudo Arbitral del Tribunal Ad Hoc, de las 15: 00 horas del 30 de abril del 2001. Caso de Disexport 
Internacional, S.A. yAutochic, S.A. contra SGS Societe Genede de SurveiUance Holding, S 4  p.22. 



Sección 11. Análisis del laudo arbitral: caso de Sheü de Costn Rica, S.A. contra Cohr 

Vidn,  S A .  

Datos del laudo arbitral: # CCA 07-AR-04-06-01, de las 10:OO horas del 5 de Julio del 2002. Partes: 

Caso de SheU de Costa Rica, SA. contra Color Visión, SA.  Centro de arbitraje insíitucionalizado: 

Centro de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara de Comercio de Costa Rica (CCA). Composición del 

tribunal arbitral: tribunal de derecho. Árbitros: Lic. Fernando Mora Rojas, Lic. Hernando París y el 

Lic. Rafael Valle G m á n  (Presidente). Laudo  irm me.^^" 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso 

La presente disputa se refiere al conflicto generado a partir de la ejecución del "Contrato 

de Arrendamiento de Areas para la Instalación de Estructuras para Ubicar Vallas 

Publicitarias"; suscrito entre la empresa Shell y Color Visión, el 6 de abril del 2001. Cada una 

de las partes alegó el incumplimiento de la otra. Ambas solicitaron la resolución del contrato, 

con el reconocimiento de daños, perjuicios, intereses, y varios extremos más en cada caso. 746 

El tribunal arbitral tuvo como hecho probado, que Color Visión no gestionó ni obtuvo los 

permisos de la municipalidad de Escazú, para la construcción de una valla publicitaria en la 

estación de servicio Sheil, ubicada en ese sector; de acuerdo con lo establecido en el contrato 

entre las partes. Por lo que, la municipalidad clausuró las obras y además, ordenó la suspensión 

de la licencia comercial para expendio de combustibles y la tienda de conveniencia, junto con 

la patente de licores. Estas acciones mantuvieron cerrada dicha estación, por casi un mes. 747 

745 V. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.47, de las 9:47 horas del 31 de enero del 2003. Se 
declara sin lugar el recurso de nuiidad planteado por la demandada Color Visión S.A. contra este laudo 
arbitral. Se conñrmó el laudo recurrido en todos sus extremos. 
746 V. Laudo arbitral del presente caso. Resultando. 1) Objeto de la controversia. p.2. 
747 V. Laudo arbitral, Considerando 1. Hechos probados. Puntos 5) a 1 1). pp.8-12. 



La actora, la compañía Shell, alegó que Color Visión había incumplido gravemente el 

contrato y, que por su causa, una de las estaciones de servicio había permanecido cerrada por 

un tiempo considerable. Solicitó que se le reconociera el pago de las ventas de combustible y 

de la tienda, no realizadas durante el cierre; así como las utilidades no percibidas y gastos 

administrativos por pagar al concesionario. Entre otros rubros, la empresa Shell solicitó el pago 

de daño moral, estimado en la suma de $200.000.~~~ 

Concretamente sobre la pretensión del pago de daño moral invocada por la compañía Shell, 

el tribunal arbitral expuso lo siguiente: 

"XII. Se consideran camalmente derivados del inmplimiento contractual por parte a% Color 

Yisión, los siguientes daños y perjuicios solicitados por la actora: c..) c) el daiio moral, 

consistente en la afectaa-dn a la imagen empresarial con motivo daC incumpiimtmtento contradual 

por parte de Cdor Visidn (...) los cuales la actora valoró en doscientos mil dólares, y éste 

Tribunal estima psuahcialmente en la suma de setenta y anco mil dblares (...) Es induáable el 

da80 moral suj5-1~20 por Shell con motivo del cierre de la Estación y los "sellos" municipales de 

clausura; que generaron sin lugar a dadas una percepcidn negativa & la empresa frente a sus 

clientes acruaIes y potenciales, art como publicaciones en medios de prensa, las cuales constan en 

autos Este &o moral objetivo,Jire debidamente acreditado no solo por Iar copias de los ariículos 

publicados en los medios de prensa; sino también por los testimonios (...) quienes acreditaron que 

Color Visión no tenia rbtulos que idcaran que las obras eran s q m ,  y por el contraria los hechos 

negativos se atribuyeron a Sheil, i&rtti#cúndose como incumplidora de la ley y de las or&nanzas 

municipales, afectándole en consecuencia en m buen nombre em.presmCVIaL " 749 

~ - 

748 Ibídem. 
749 Laudo arbitral, Considerando XIII. minto c). pp.32-33. 



B. Análisis final del laudo arbitral. 

La condenatoria contenida en el presente laudo arbitral, es sumamente interesante. No solo 

reconoce en deber de resarcir el daño moral objetivo, por daño a la imagen; sino que lo concede 

a una persona jurídica. Es decir, el laudo acepta la procedencia de afectaciones morales en el 

caso de las personas jurídicas; circunstancia que en la mayoría de los casos suele ser rechazada 

por los tribunales judiciales -y los mismos tribunales arbitrales--. 

En la práctica, esta clase de daños son alegados usualmente, situándolos como daños 

materiales, o calificándolos dentro de los perjuicios o el lucro cesante. Pero en este caso, 

claramente el tribunal arbitral y las partes, se refirieron a ésta pretensión como "daño moral"; 

distinguiéndola de los otros daños reconocidos en sentencia. (El laudo condenó al pago de otros 

conceptos, como: perjuicios, devolución de un dinero, gastos administrativos asumidos por 

Shell, y los intereses sobre estas sumas.) 

El daño moral de persona jurídica sí ha sido reconocido por la doctrina internacional. Este 

sentido, el autor Phillipe le Tourneau, menciona varios casos en los que la jurisprudencia 

francesa acepta el perjuicio moral oprejudice morale. Esta figura, se refiere a los "atentados" 

que sufren las personas morales o jurídicas (personne morale}, en su reputación; incluyendo: la 

difamación, la indemnización de "pérdida de atractivo" --notablemente comercial, aclara el 

autor-- y las lesiones a la "personalidad" o "identidad" de la persona moral -en el sentido 

"social" del término, "y si es que tiene una"; expresa el autor. 750 

En el caso del perjuicio moral causado a una persona jurídica, su indemnización es 

calculada, usualmente, tomando en cuenta la gravedad de sus consecuencias en la actividad 

comercial de la misma. Estos parecen ser los criterios aplicados por el tribunal arbitral en el 

caso Shell vs. Color Visión. 

750 Tourneay Phillipe le. (2006). Droit de la responsabilité et des Contrats. 6.ed. París, Francia: Editions 
Dalloz. p.402-403. 



Sección III. Análisis del laudo arbitral: Caso del Zndtkto Costmrkense de Znveságaciones 

CZútlútlcas ZCZC, S.A. contra la Caja Costmnstmncense lZeC Seguro S o a d  

A. Resolución del caso. 

En el presente proceso arbitral fue analizado anterior~nente~~~. La pretensidn principal de la 

actora, el instituto ICIC, fue que se condenara a la CCSS, al pago de "...los daños y perjuicios 

originados por los actos administrativos formales y materiales derivados de la 

decisión de la CCSS, de suspender unilateralmente la ejecución del convenio existente entre las 

partes, para el desarrollo de proyectos de investigación en área de salud. 

Entre los reclamos establecidos por el ICIC, se encontraba la petición de reconocimiento 

del "daño de imagen" sufrido por dicho instituto de investigación.7s3 Este a f i i ó  que era un 

centro reconocido en la práctica de investigaciones clínicas en centros hospitalarios. Según la 

actora, el daño se generó por el "escándalo" que provocó la suspensión del contrato con la 

CCSS; lo que derivó en una mala imagen del ICIC ante los representantes de otras compañías, 

proveedores y clientes. La actora definió este daño, así: 

"3. Daño de Imagen: El escándalo genera& en los medios de prensa por los deckraciones de los 

funcionarios de la CCSS y por los actos de ~uspem~ón del contrato CCSS-ICIC, provocaron un 

d d o  irreparable en la imagen de esta Imtihrción (...) Es importante destacar que k suspensión 

del contrato dejó una impresión de que el ICIC estaba actuando incorrectamente. Por otra parte, 

el incumplimiento en la ejecución de los contratos dio una imagen de irresponsabilidad ante lar 

751 V. Laudo arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica. 
#CCA 05-AR-02-03-00, de las 9:30 horas del 1 de noviembre del 2000. Caso del lnsti&to Costarricense de 
Investigaciones CZinicar ICE, SA. contra la Caja Costavicense del Seguro Social. V .  también, análisis de 
este caso en el Capítulo IV, Sección IV, del Título 11 de la presente tesis. 
752 Laudo arbitd, Op.Cit. p.4. Resultando 11. 
753 Ibídem. V. Considerando IV. Sobre el Fondo. Punto B); sobre el análisis de los daños y perjuicios 
causados por la CCSS al ICIC. Entre ellos, el daño moral como "daño a la imagen". 



compafiúzs fannácéuticas patrocinadoras, que sin dwh lesionó la credibilidad de nuestra empresa 

y las posibilidades de crecimiento prmarsfas. (...) El daño a la imagen sufido por la empresa, tanto 

a nivel nacional como intemacimal, se estima en $300.000.00" 754 

Sobre esta pretensión el tribunal arbitral de la Cámara de Comercio resolvió: 

"B) (...) Las consecuencias prácticas de adbptar el ctiterio resarcitorio de la indemnización del &o 

moral entre otras son las siguientes: (...),4lfredo Orgaz en su obra "El Daño Resarcible", Editorial 

BibliográJca Argentina, segunda edción 1960, (...)a$nna lo siguiente: "Las personas coleclrclrvas o 

jurídicas, que carecen de toda subjetividad no pueden , como es obvio, sufrir ningin h i l o  moral que 

consista en molestia a la seguridad personal, en el goce de sus bienes o que hiera sus afecciones 

legítimas, pero pueden experimentar otros perjuicios morales, compahahbfes con m naturalezu, y 

pretender la reparación consiguiente (...) Vázquez Femeyra, afirma que "si la lesión cffecta un interés 

espiritual o extrapatrimonial, el daño será moral. (...) aunque una persona jurídica no pueda afectarse 

anímicnmente, (...) si puede sufiir un daño moral cuando se le lesiona un interés extrapatnatnmoniaL 

(...) Cabe distinguir entre el daño moral subjetivo, o de dección, y daño moral objetivo (...) este 

tribunal llega a la convicción de que los dafios sufidos por el ICIC, tienen como causa directa e 

inmediata los actos achacados (...) Tales daños y perjuicios son efectivos, al punto que han podido ser 

cuantiJicados por el sefior perito (...) y son indvidualizables respecto de una persona que los ha 

sufido como lo es la aquí actora. (...) La actora cobra como &o mor4  el dafio a su imagen, pero a 

su vez reclama el perjuicio causaab como consecuencia de los hechos discutidos, perjuicio derivado de 

una perdida de clientela (...) La ch'vulgación por los distintos medios de f a  suspensión del contrato, y 

f a  misma aditud de f a  C C S  de no combatir la información que se dvulgaba (. . .) ocasionó un daA o 

a f a  imagen de f a  adora que repercutió en su clientefa y por ende en los ingresos esperados por 

aquella (: ..) al suspenderse el contrato y divulgarse a la prensa ese hecho, (...) sin que la demanda& 

saliera a aclarar al público lo que estaba sucedendo, se lesionó la imagen del ICIC (...) la clientela es 

un bien, y ese bien fue afectado no solo por la perdida de imagen de la actora, sino también por la 

imposibilidad material cle llevar adelante los estudios con los pacientes & la CCSS (... (lo 

destacado no es del original). 

754 V. Laudo arbitral, Op. Cit. Resultando 1. p.2. 
755 V. Laudo arbitral Op. Cit. pp.2 1-25. 



B. Análisis final del laudo arbitral. 

Este constituye otro ejemplo reciente, de un laudo arbitral emanado de un tribunal arbitral 

costarricense, que acepta conceder el llamado daño moral de tipo objefziq causado en la esfera 

extrapatrimonial de la persona jurídica. Lo interpreta como aquel que aunque extrapatrimonial, 

acarrea consecuencias en el ámbito patrimonial: como es la pérdida de negocios actuales, o 

futuros, y la pérdida de clientela; que perjudican las opciones de negocios en la persona jurídica 

afectada. 

Estos factores, son los que permite valorar económicamente la cuantía de esta clase de daño 

moral. En el caso analizado, la actora ICIC había solicitado el reconocimiento de $300.000 

dólares por concepto de daño moral, por daño a la imagen. Asimismo, había solicitado por 

aparte, el pago del lucro cesante o costo de oportunidad; el cual estimó en $200.000. Los 

árbitros concedieron ambos extremos de forma conjunta, disponiendo el pago de $500.000 

dólares "como suma gíobal reclamada por daño de imagen y lucro cesante o costo de 

oportunidad." 756 

756 V. Laudo arbitral; Op. Cit. p28. 



Sección IV. Análisis del laudo arbitral: caso de Juan Carbs  GonzóCét contra Condominios 

Torres de l a  Colina, Ltda 

A. Resolución del caso. 

La demanda en este caso, la desarrolladora del proyecto de construcción de condominios, la 

sociedad Condominios Torres de la Colina, Ltda.; fue condenada al pago de los daños y 

perjuicios irrogados al actor, el señor Juan Carlos González. Lo anterior, en razón que de la 

primera incumplió su compromiso contractual de entregar un apartamento, de cierta medida y 

condiciones, en el tiempo y fonna pactados en el convenio de promesa recíproca de 

compraventa, suscrito entre ambas partes. 757 

Uno de los reclamos del actor JCG, fue el del daño moral por el incumplimiento del 

contrato por parte de la demanda. El actor justificó la procedencia de este reclamo alegando 

que el daño fue "derivado del hecho de que me he visto privado de un proyecto de suma importancia 

en Ca constitttción de una fanttanttlia, cua2 es el hecho de contar con vivienda propia, en una zona 

respetable, de alta plumalía y prestigio social como b es el carrt6n de Escazzí, que se estima en la suma 

de setenta mil dólares (.. .) " 758 (el énfasis no es del original) 

El tribunal arbitral resolvió por el fondo esta pretensión, y expuso: 

" m I .  Daño M o r d  El ador, (...) estructura el &o moral sobre la priwIcibn de un proyecto de 

mma importancia en Ca constitución de una familia, cual es el hecho de contar con una vivienda 

propia, en una zona respetable, de alta plumalía y prestigio social como lo es el Cantón de Escazú 

7" Para ampliar sobre los antecedentes que dieron origen a este proceso arbitral, V. comentarios análisis de 
este laudo arbitral en los Capítulos 1 y V, del Títuio 11 de la presente tesis. Laudo Arbitral del Centro 
Internacional de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara Costarricense-Norteamericana de Comercio (CICA- 
AMCHAM); #05-0054-AR/CICA de las 10:OO horas del 12 de julio del 2006. Caso de Juan Carlos Castro 
González contra Condominios Torres de la Colina SBL. 
758 Laudo arbitral del presente caso. Op. Cit. p.4. 



y que lo estima en la suma de Setenta mil dólares (...) la frustración del contrato de fondo, debido 

al incumplimiento de la parte demandad& y que ha sido la causa de un grave daño moral y lo 

describe brfsicamente de la siguiente manera: i )  que con el contrato (...) había adquirido vivienda 

y por ello con&ato matrimonio (...) ii) Relata que es agente de bolsa y que una vivienda en Escazú 

es símbolo del nivel de una permna de su profesión (...) iii) (...) no es lo mismo, m juridica ni 

psicológicamente, pagar un alquiler que pagar una cuota para amortizar el precio de una vivienda 

propia y iv) (...) ha pospuesto muchos proyectos relevantes de la vida fmiliar (...) El darlo moral, 

en realidad, no constituye un título e a  hacer indemnizable cualquier inquietud o perturbación 

del espiritu o de la intimidad de la persona, por lo que no tiene por finalidad engrosar la 

indemnización de los darlos y perjuicios materiales, sino mitigar el dolor o la herida de los 

principios más estrechamente ligados a la dignidad de la persona fisica y a la plenitud del ser 

humano. Es decir, hay que tener cuidado cuanh se otorga un &o moral, porque puede implicar 

una sanción de cardcter punitivo. El sufrimiento no es indispensable para que exista dafio moral 

aunque sí una manifestación, pero además, de referir angustias y afecciones padecidas supone la 

privación o disminución de los bienes que tienen valorJiLndamental en Za vida (...) La reparación 

debe determinarse ponderando la ínhle de sufrimientos de quien lo padece y no mediante una 

proporción que lo vincule con los otros &os cuya indemnización se reclama c..) para lijar su 

quantum, no se recurre a criterios matemáticos sino que el Tribunal debe valorar los intereses 

4xtrapatnamoniales comprometidos.( ...) este Tribunal determina que en el caso del actor, el 

adquirir vivienda es un acto de consumo y el incumplimiento total y absoluto (...) es resarcible 

como tal y conforme a la cIáusula penal eshzblecirkr Ahora bien, el actor advierte que el hecho 

daAoso ha inf i ido en su proyecto de vi& (...) con lo cual se determina al menos, algunos 

síntomas de afección (...) Pero como se tr& de daño moral contractual, ha quedado claro el nexo 

causal de imputación y provoca& por la sociedad accionada, este Tribunal considera que otorgar 

un &o de esta naturaleza y consecuencia de un contrato, ha de ser muy estrictos en la 

consideración de ta legitimacih, ta acreditación de las circunstancias y como no se ha 

detemina& con exactitud la influencia de ese dolor-sufrimiento ni la intensidad en los derechos de 

la personalidad y@ndamentales del actor (...) el Tribunal está en libertad de valorar y cuantificar 

el darlo moral (...)y considera prudente, entonces, establecer a favor del actor, la suma de Cinco 

mil dólares".759 (lo destacado no es del original) 

759 Laudo arbitral, Op. Cit. pp.51-54. 



B. Análisis final del laudo arbitral. 

El laudo arbitral, concede una indemnización por daño moral de tipo subjetivo -porque se 

concede a una persona física, por afecciones o lesiones en su esfera personal- y de origen 

contractual; derivado de un incumplimiento de un contrato o negocio jurídico. Llama la 

atención que en el caso, las partes habían pactado una cláusula penal en el contrato. En dicha 

cláusula, se pactó una suma como indemnización fija, en caso de atraso en la entrega del 

condominio respectivo. 

Según explican los mismos árbitros, el efecto de la cláusula penal es determinar con 

anticipación y a titulo de multa, los daños y perjuicios debidos al acreedor.760 Esta cláusula, 

"sustituye la  indemnización por daños y perjuicios, toda vez  que se han tasado con 

anticipación. Asi lo reconoce, no solo la legislación costarricense, sino también la doctrina'; 

indican.761 Sin embargo, en el caso fue reconocida la cláusula penal, y además, se le reconoció 

al actor una suma por concepto del daño moral contractual reclamado. 

El tribunal arbitral fundamentó esta decisión indicando que la cláusula penal no incluía los 

daños extrapatrimoniales, pues no lo indicaba y, además, consideraron que estos daños "no son 

parte del mercado y son, por ende, extraños a valores económicos"762 Por lo tanto, resolvieron 

conceder la indemnización pactada en la cláusula penal, m á s  un monto por concepto de daño 

moral (el cual fue revalorado por los árbitros; otorgando $5.000 dólares, en vez de $70.000 

dólares que había solicitado el actor). 

760 Cfi. Artículo 708 del Código Civil y 427 del Código de Comercio, costanicenses. 
Laudo arbitraí, Op. Cit. pp50-51. 

762 Ibídem. p.51. 



CAPITULO MI. La pérdida de oportunidad opérddz áel chance. 

Sección 1. Jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema. 

Cuando un contratante deja de ejecutar las obligaciones pactadas, debe indemnizar a su 

acreedor los daños y perjuicios que le haya causado. Tal es el contenido del artículo 702 del 

Código Civil, que preceptúa el regimen de responsabilidad civil contractual.763 Los daños y 

perjuicios, comprenden una serie de conceptos como: el daño emergente o damnum emergens; 

y el lucro cesante o lucrum cessans. 

Mientras el daño material o emergente, constituye "la perdida patrimonial que sufre el 

acreedor porque un valor entró a su patrimonio o porque salió de éste"; el lucro cesante "bien 

puede ser la ganancia del acreedor que no se pudo obtener, o la perdida de una 

oportunidad "764 

La doctrina y jurisprudencia francesas, han desarrollado el concepto de "perte dúne 

chance" o pérdida de una oportunidad, como categoría autónoma de daño indemnizable. Bajo 

esta categoría se indemnizan tanto menoscabos de naturaleza patrimonial -v.gr., la pérdida de 

las oportunidades de devengar un lucro o de economizar determinados costos--, como daños 

extrapatrimoniales, por ejemplo: la pérdida de las oportunidades de supervivencia765 o de 

evitar una afectación de la 

763 Baudnf Carrillo, Diego. (2006) El interés indemzablepor incumplimiento, en general, y en especial, en 
los contratos bilaterales con ocasión de la decIaratontla de la resolución. Revista Ivstitia. NO. 240, Año 
(201.p. 22. 
764 Ibídem. 
765 ZlvjS, Patricia. II risarcimento per la pera'ita di chances di soprawivenza, en Responsabilitii C i d  e 
F'revidenza. Rivista bimestraie di doctrina, giurispmdenza e legisiazione. Directa da Giovanni Iudica-Ugo 
Camevali. Milano, G i a 4  Editore, Vol LXIII, No.3, 1998, pp. 705-727. Citada por Torrealba Navas, 
Federico. La pérdida de oportunidad o "chance. Artículo inédito. 

Torrealba Navas, Federico. La pérdida de oportunidad o "chance". Op. Cit. 



La pérdida de oportunidad también se puede definu como "la desaparición de la 

probabilidad de un evento favorable."767 En cuanto a este punto, es importante señalar que la 

posición mayoritaria ha determinado que la indemnización por la pérdida de una expectativa, 

sólo se puede dar en proporción a la probabilidad de que ésta ocurra."768 

Explica el autor Trigo Represas, que "la pérdida de una oportunidad o chance, constituye 

una zona gris o limítrofe entre lo cierto y lo incierto, lo hipotético y lo seguro." Se trata de una 

situación en la que media un comportamiento antijurídico, que interfiere en el curso normal de 

los acontecimientos; de forma tal, que ya no se podrá saber si el afectado por el mismo habría, 

o no, obtenido una ganancia o evitado una pérdida de no haber mediado aquél.769 

Esta situación se explica, según dicho autor, en que para un detenninado sujeto había 

probabilidades a favor y en contra, de obtener o no cierta ventaja, pero, un hecho de un tercero 

le ha impedido tener la oportunidad de participar en la definición de esas probabilidades. 770 ~a 

doctrina y jurisprudencia arbitral, nacional e internacional, admiten que la parte que incumplió 

una obligación contractual, debe indemnizar a la parte perjudicada por la "pérdida de 

oportunidades que ésta pudo haber sufrido." 771 

En este sentido es que se ha defhido al chance, como "la posibilidad de un beneficio 

probable futuro, que integra las facultades de actuación del sujeto." Conlleva un dafio, aun 

767 Así definida por Le Tourneau, Phillipe y Loic Cadiet: Droit de la Respansabilité, Dalioq 1998, p. 213. 
Citados por Torrealba Navas, Federico. La pérdida de ovoriunidad o "chance. Op. Cit. 
768 Madrigal Navarro, Javier. Derecho Económico Internacional. En: <http://www.fij.derecho.ucr.ac.cr> 
[Consulta: 12 de junio de 20071. 
769 Trigo Represas, Féliz Alberto; citado por Vázquez Ferreyra Roberto A. La perdida del chance como daño 
indemnizable en la mala praxis médica. Santiago, Chile. En: <h~://www.medilex.c1IarticulolO.h~> 
[Consulta: 26 de junio del 20071. 
no Ibídem. 
77 1 Madngal Navarro, Javier. Derecho Económico Internacional. En: <h~J/~.fij.derecho.ucr.ac.cr> 
[Consulta: 1 2 de junio de 20071. 



cuando pueda resultar dificultosa la estimación de su medida. En esta concurrencia de 

factores. 772 

Con el fin de efectuar un cálculo de la indemnización, que procedería en caso de reclamar 

la pérdida de una oportunidad, la doctrina aconseja efectuar un balance de las 

perspectivas. 773~sto quiere decir, que debemos examinar lo que hubiera sucedido de no ocurrir 

el hecho dañoso; o sea, las expectativas favorables que manejaba el sujeto-víctima antes del 

hecho. 

Por otra parte, debemos constatar los efectos desfavorables de la pérdida de las 

oportunidades, que probablemente hubiera tenido este sujeto. Del resultado del balance de las 

perspectivas que podría haber tenido el perjudicado, se obtendrá la proporción del 

resarcimiento que corresponde por este concepto. "La indemnización deberá ser de l a  chance y 

no de la ganancia perdida"; asegura la autora ~anzi .  774 

Según sintetiza el Lic. Torrealba, los siguientes son los elementos a partir de los cuales se 

constniye el concepto de pérdida de oportunidad:775 

a) La preexistencia de una oportunidaa' objetiva y seria. Existe, en primer término, 

un componente objetivo, consistente en circunstancias reales que permitían 

anticipar, con anterioridad al evento dañoso, el desarrollo de un curso de 

acontecimientos favorable al sujeto afectado: Un estado de cosas que ya contiene, 

en estado germina], la simiente de otro estado de cosas preferible. Esta es, 

propiamente, la oportunidad que gozaba el perjudicado antes del evento dañoso, 

y que resulta fnistrada como consecuencia de éste. 

772 Tanzi, Silvia; citada por Vázquez Ferreyra, Roberto. Op. Cit. 
n3 Ibídem. 
n4 Ibídem . 
n5 Torrealba Navas, Federico. La pkrdida de ovortunidad o "chance". Op. Cit. 



b) Un aspecto aleatorio. El segundo componente de la pérdida de la chance, es la 

existencia de un componente aleatorio: Si bien el damnificado se encontraba en 

una situación propensa al desenvolvimiento causal de un estado de cosas 

favorable, existe, sin embargo, cierto margen de mcertidumbre. En otras palabras, 

hay un número de variables indeterminadas, desconocidas, que podrían haber 

tenido incidencia negativa sobre la realización de la oportunidad. 

c) L a  interrupción del desenvolvimienfo causal normal. El tercer elemento es la 

interrupción del curso causal normal de los acontecimientos por virtud de un 

hecho imputable al responsable, cuyo efecto es la erradicación de la oportunidad 

en un momento en que no es posible determinar si, a falta del hecho dañoso, la 

oporíunidad se habría realizado a plenitud. Para efectos indemnizatoríos, se 

calcula la probabilidad de la materialización de la oportunidad, de acuerdo con el 

curso ordinario de los acontecimientos. 

El Artículo 7.4.3 de los Principios UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internacional, se 

refiere a la "ppérdida de la oportunidad, bajo el titulo de Certeza del Daño o Certainty of 

~ a r m . ~ ~ ~  En relación con este principio, el artículo referido explica: 

1) "La compensación sólo se debe por el &o, incluyendo el daño futuro, que pueda 

establecerse con un grado razonable de certeza. 

2) La compensación puede deberse por la pdrdidu de una expectativa en proporción a la 

probabílidad de que acontezca 

V. Principios UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internacional. En: http:llwww.unidToit.org. De esta 
forma, estos principios reconocen la indemnización parcial y discrecional de la pérdida de oportunidades. 
Según cita el Laudo Arbitral del Tribunal Ad Hoc, de las 15: 00 horas del 30 de abril del 2001; en el caso de 
Diseqotl Internacional, SA. y Autochic, SA. contra Societé Generale de SuvveiiZance Holding, SA. (SGS). 
V .  pp.31-32. 



3) C u a d  la cuantía de la indemnizacidvl de los ddós y perjuicios no pueda establecerse con 

suficiente grndo de certeza, queda a discreción del tribunal jijar el monto del 

resarcimiento. " 

El autor Pierre Mayer, quien describió el rol de los Principios UNIDROIT en la práctica 

arbitral de la Corte de Arbitraje Internacional de la Cámara de Comercio Internacional (CCI); 

citó el Artículo 7.4.3., entre los artículos que han tenido un éxito especial en la aplicación por 

parte de los tribunales arbitrales. 777 

Deseamos citar el siguiente extracto de una sentencia de la Sala B, de la Cámara de 

Apelaciones en lo Civil, de Buenos Aires, Argentina; en la cual se emitió un criterio acerca de 

la fígura de la pérdida del chance y se citó alguna doctrina al respecto. La sentencia 

igualmente, proporcionó valiosos ejemplos de situaciones que generarían un perjuicio de esta 

naturaleza : 

''E P&r&da de chance. Seria resarcible la esperanza con conteni& económico, o dicho de otro 

modo, kz perdida de chance u oportunidad de que en elfituro, de no haber sido inhabilitada la 

actora, se concretaran ingresos mediante créditos bancarios o de otra índole comercial. El análisis 

de la pérdilkr de chance, confronta por lo general dos d e m o s ,  que se hacen bien evidentes 

cuando se trata de msos Umite; de un lado aquello que podría calificarse como "castillos en el 

aire" ("de Perrette y su chntaro de leche ... " ver Mazeaud-Tunc "Responsabilidad Civil" tomo 1 - I 

No 219 Phg. 312), y del otro la predecible por lo razonable, expectaíiva de contar con una 

ganancia. Lo que está en juego es la probabilidarl, de ningún modo la completa certidumbre 

porque entonces falta& el elemento de imponderabilidad que signa el concepto de pérdida de 

chance (véase la multitud de ejemplos en Mazeaud - Tunc, obra citada pagina 308/9, tales como 

m Mayer, Pierre. The Role of the UNIDROIT Principles in ICC Arbitration Practice. En: Cámara de 
Comercio Internacional CCI. (2002) UNIDROIT Principles (...). Op. Cit. p.107 El autor indica que el 
principio de Certeza del daño (del Art.7.4.3.), ha sido aplicado en varias ocasiones por los tribunales 
arbitrales intemacionales; junto con la mayoría de los Principios UNIDROIT incluidos en el Capítulo 7, sobre 
el "Incumplimiento en General." Sobre la aplicación de este principio en la jurispmdencia de la CCI, V. Pérez 
Vargas, Víctor (2002). La Juriprudencia arbitral c..) Op. Cit. p. 143; y McLaren, Rosemarie (2003). Op. Cit. 
p.118ysig. 



"Encargado de conducir al hipódromo un caballo de carrem o a su jinete, y debidametíte advetido 

del motivo del viaje el transportistta, a consecuencia de una tardanza hace que el caballo no llegue 

a tiempo para la salida de la carrerta, el propietario pierde así una opodum'dad de ganar el 

premio; Un editor se niega a imprimir un manurcrito que, por haber superado una primera prueba 

eliminatoria, tenía probabilidades de obtener un premio literario, etc. '7 acompaiíada aquella 

probabilidad de caracteristicar personales que la hagan previsible tanto por las cualidades que se 

presume posee el actor, cuanto por la demanda de activi& que seda el extremo a comprobar. En 

otras palabras las especialidades y aptitudes de la reclamante, los requerimientos y necesidades de 

una expectativa real que probablemente, de no haber mediado la in$orrnación equivocada, hubiera 
3. m contratado y le hubiera proveí& eventualmente un detemU.tado ingreso. (el destacado no es 

del original). 

Los principales argumentos en contra del carácter resarcible de la pérdida de oportunidad 

suelen ser de dos órdenes: a) Que se trata de un daño hipotético; y b) Que es imposible medir y 

cuantificar una oportunidad perdida.779 Sin embargo, los adeptos de esta figura afirman que la 

perdida de oportunidad es un daño cierto. 

Tomealba explica, que el que no se conozca o pueda conocer con certeza cuál hubiera sido 

el resultado final a fdta del hecho dañoso, no implica que el daño sea incierto o hipotético; ya 

que sí se sabe, con certeza, el estado fáctico de probabilidad anterior al evento. Esto es: la pre- 

existencia objetiva de la oportunidad. 780 

La metodología para la detenninación del quanhrm debihcr de la pérdida de oportunidad; es 

el establecimiento de una indemnización integral. Según Torrealba, con este frn debe calcularse 

primero el daño o perjuicio total y luego se le descuenta el componente aleatorio. En relación 

n8 Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala B, de Buenos Aires, &gentina. Sentencia del 7 
de agosto del 2002. Proceso de PMJ?. contra Caja Banco de Ahorro, Sd.  En sitio en Intemet: 
< http://www.i?jjusticia.ed.ar./cnciv/Cajadoo.h> Consulta: 26 de junio del 2007. 
n9 Torrealba Navas, Federico. La pérdida de oportunidad o "chance." Op. Cit. 

Ibídem. 



con el tema de la certeza de la pérdida de la oportunidad, Tomealba cita la explicación que nos 

proporciona el autor Javier Tamayo: 

'3 primera vista, podría decirse que no hay lugar a lu indemizacibn, ya que el dafio no es cierto, 

puesto que no había lu seguridad de que la víctima hubiera obtenido el bene$cio esperado, en caso 

de no haber mediado la conducta ilícita del demanabdo. (...) Sin embargo, nosotros estamos de 

acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia contemporáneas, que consideran que en tales 

circunstancim hay lugar a indemnizar puesto que el daño si es cierto y La única dificuLtad que 

resta es La de fijar el monto indemnizable. En efecto, el que tiene la posibilidad de ganar algo, 

dispone de un bien econbmico que inclusive a veces puede enajenarse, como cuando se vende un 

derecho litigioso, o un billete de lotería El valor, desde luego, depende del porcentaje de 

probabilidades de h i to  que se tienen con esa oportunidad El &?o consiste no en La pérdida del 

premio o de La pretensión, sino en La pérdida de La oportunidad de conseguirlc)~. c..) cuando el 

demandado ha privado a La vídima de La posibilidad de obtener un beneficio, entonces se produce 

un &o que debe ser indemnizado, y cuya maluacih se hará teniendo en cuenta el número de 

probabilidades que tenía el actor de haber conseguido la ganancia" (el destacado no es del 

original). 

La ley costarricense no regula la compensación del daño en proporción a la probabilidad de 

su ocurrencia.782 La posición de la jurisprudencia judicial tradicional ha sido que "tanto los 

daños como los perjuicios tienen que ser ciertos y consecuencia inmediata y directa del 

incumplimiento, lo que impide indemnizar una cadena de daños que no se conformen con esta 

exigencia. 7, 783 

Consecuentemente, en estos casos la Sala Primera ha manifestado que: "Los daños y 

perjuicios, según se dijo, deben demostrarse, y no pueden ser concedidos por meras 

781 Tamayo, Javier (1999). D ~ v o n s a b i l i d a d  Civil. De los Periuicios Y su Indemnización. Tomo IV. 
Bogotá, Colombia. Editorial Temis. pp.32-35. Citado por Torrealba Navas, Federico. La pérdida de 
oportunidad o "chance. Op. Cit. 
782 V. Pérez Víctor; y Pérez Daniel (2006). The WIDROIT Principies (...) Op. Cit. p. 18 1. 
783 Baudrit Carrillo, Diego. (2006) El interésindemnizable (...) Op. Cit. p. 23. 



situaciones hipotéticas las cuales, d n  sien& probables, no cuentan con la demostración de 

los hechos que lus puedan fundar. 7,784 

El problema con esta figura se presenta porque con el incumplimiento, el deudor se "coloca 

en la obligación de restituir al titular de la indemnización a aquella situación patrimonial en que 

se hallaría si el contrato hubiese sido debidamente y en el caso de la pérdida de 

la oportunidad, precisamente se reconoce la no obtención de un chance, o de una oportunidad 

que pudo --muy posiblemente-- haberse tenido. 

La Sala Primera, ha establecido que el lucro cesante es lo que se "ha dejado de percibir o 

pudo haberse obtenido de no haber proferido la lesión de corte patrimonial".786 En algunos 

casos concretos, la tendencia de nuestros tribunales judiciales ha sido el denegar el 

reconocimiento de "lo dejado de percibir"; cuando este rubro no es probado con exactitud por 

la parte. Para que un daño -un daño material emergente, o perjuicio-- sea resarcible, debe 

cumplir con los siguientes requisitos, establecidos reiteradamente por la Sala Primera: 

'711.- Como cuarto motivo de casación por razones de fondo se alega violacibn directa del artículo 

704 del Código Civil. El Tribunal se argumenta, no poda conceder el lucro cesante por cuanto 

este no es consecuencia directa e inmediata de Ia falta de cumplimiento. Además, se dice, se 

confunden los téminos "dcriro" y 'perjuicio'! En criterio del recurrente existe imposibilidad de 

indemnizar el lucro cesante en una demanda por respmabilidad civil contractual El argumento 

no es de recibo. Esta Sala en sentencia No 112 de las 14 horas 15 minutos del 15 de julio de 1992, 

sobre el tema expresb lo siguiente: 'YK El d&o, en sentido jurictrco, constituye todo menoscabo, 

784 Sala Primera de la Corte Suprema &Justicia, No.79, de las 15:20 horas del 30 de noviembre & 1993. Cf?. 
Considerando XIX. 
785 Zannoni, Eduardo (1993). El Daño en la responsabilidad civil. 2.ed Buenos Aires, Argentina: Editorial 
Astrea. p.110; citado por Baudrit Canillo, Diego. (2006). Op. Cit. p. 23. Baudrit determina que el daño que el 
acreedor experimenta por haber creído en la validez del negocio, y que por tanto no hubiera padecido si 
hubiere sabido que no era válido; produce un interés negativo o de con$anza en el acreedor. Este interés 
radica en reclamar la indamkción por los gastos efectuados y la pérdida de oportunidades reales sufridas. 
$Contrario a lo que ocurre con el interéspositivo o de cumplimiento del contrato) Cf?. p.23. 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 376, & las 16:20 horas del 21 de junio del 2006. 



pérdida o detrimento de la esfra jurídica patrimomal o extrapatrimonial de la persona 

(damniJicado), el cual provoca Ia pnvacibn de un bien jurídico, respecto del cual era objetivamente 

esperable su conservación de no haber acaecido el hecho daiioso. (...) solo es daño indemnizable 

el que se llega a probar (realidad o exrexrsten&), siendo ello una cuestión de hecho reservada al 

pmdente arbitrio del juzgador. (...) Z En muchas ocasiones se utilizan idsc?imrmnadamente las 

expresiones "&os" y '@erjuiciosl! Es menester precisar y dstinguir ambos conceptos. El daño 

constituye la pérdda irrogada al damruficado (dammzm emergens), en tanto el perjuicio esth 

conformado por la ganancia o utilidad fmrada  o dejada de percibir (lucro cesans), la cual era 

razonable y probablemente esperable si no se hubiese producido el hecho ilícito. W. No cualquier 

da80 da pie a ia obligacibn de resarcir. Pam tal efecto, han de confluir, básicamente las 

siguientes caradm8~'caspara ser un "daño resarcible": A) Debe ser cierto; real v efectivo, v no 

meramente eventual o hipotético, no puede estar findado en realizaciones supuestas o 

conjeturales. El daño no pierde esta caracteristica si su cuantificación resulta incierta, 

indeterminada o de dificil apreciación o prueba; tampoco debe confirndirse la certeza con la 

actualidad, pues es admisible la repmacibn del daño cierto pero fitturo; asimnusmo, no cabe 

confundir el daño fituro con el hcro cesante o periuicio, pues el primero estd referido a aqud 

que surge como una consecuencia necesaria derivada del hecho causal o generador del daño, es 

decir, sus repercusiones no se proyectan al incoarse el proceso. (...) B) Debe mediar lesibn a un 

interés juridicamente relevante y merecedor de amparo. (...) C) Deber& ser causado por un tercero, 

y subsistente, esto es, si ha sido reparado por el responsable o m tercero (asegurador) resultu 

insubsistente. D) Debe mediar una relacibn de causalzdad entre el hecho ilícito y el ddo".  El 

recurrente tiene una conjkzbn doctnnaria entre los conceptos citados. Para el caso presente es 

clara la obligacibn de pago de los da&s y perjuicios. El lucro cesante fomza parte de los perjuicios 

y no se produce violacih de ninguna nonnativa de fondo al condenarse como lo hizo el 

Tribunal. ln7 (lo destacado no e s  del original). 

787 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 61, de las 1520 horas del 23 de julio de 1997. Sobre la 
pérdida de oportunidades, o pérdida de chance: V. sentencia de la Sala Primera, No.28, de las 15:OO horas del 
6 de marzo de 1996. 



Sección 11. Análisis del laudo arbitral: caso de Dkercport Internhnol,  S.A. y Aufociric, 

S.A. contra Sondé G e n d e  de S~crvdance HoZdiWg, S.A. @a). 

= Datos del laudo arbitral: de las 15:00 horas del 30 de abril de 2001. Partes: Disexport 

Internacional, SA. y Autochic, SA. contra Societé Generale de Surveillance Holding, SA. (SGS). 

Composición del tribunal arbitral: Tribunal Arbitral ad hoc; de derecho. Árbitros: Lic.Víctor 

Pérez Vargas, Lic. Enrique Castillo Barrantes y Lic. Sergio Artavia Barrantes. Laudo ~ i r m a ~ ~ ~  

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

El conflicto que propició la interposición del presente proceso arbitral, se suscitó entre las 

compañías que conoceremos en adelante, como: Disexport y, SGS y Autochic. Las mismas, 

acordaron participar conjuntamente en la Licitación Pública Internacional 02-98, que realizó el 

Gobierno de Costa Rica, con el fm de contratar a una empresa que se encargara de la 

construcción y operación exclusiva de los centros de revisión técnica vehicular en el país. 789 

Con el fin de participar en dicha licitación, Disexpori y SGS firmaron una carta de 

intenciones; "según la cual ambas empresas aportarkm su experiencia en los distintos campos 

requeridos para así dar cumplimiento a todos los aspectos de las ofertas, adjudicaciones, y 

operaciones eventuales"; entre otros objetivos. Este convenio se terminó de configurar, con la 

inclusión de la compañía Autochic, como subsidiaria de Disexport, en la f m a  de un contrato 

de consorcio. 790 

788 Tanto la actora, como la demandada, interpusieron un recurso de nulidad contra el laudo arbitral. Sin 
embargo, ambos recursos fueron declarados sin lugar. V. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 
766, de las 16:1 0 del 26 de setiembre de 2001. 
789 V. resumen de la presente controversia y comentarios sobre este caso, en: Péreq Víctor y Pérez, Daniel 
(2006). The WIDROITPrinciples (...). Op. Cit. p. 181. V. Laudo arbitral del presente caso, Resultando. p. l .  
790 V. Laudo arbitral del caso. Considerando 1. Hechos Probados. pp.3-6. 



En este últimó contrato, las partes acordaron aportar su experiencia para la cooperación 

mutua en el cumplimiento del cartel licitatorio y del eventual contrato, si les era adjudicado. La 

empresa Autochic y SGS, presentaron en forma conjunta la oferta para la licitación. Como 

parte de las pruebas aportadas en dicha oferta, la empresa SGS presentó un documento que la 

acreditaba como socia de una empresa francesa dedicada al control técnico de vehículos. Lo 

anterior, lograría un mayor puntaje de calificación en el proceso de selección. 79 1 

Finalmente se dictó el acto de adjudicación, y el porcentaje de experiencia asignado al 

consorcio Autochic- SGS no contempló la relación probada con la empresa francesa. Por lo 

que, Autochic instó a SGS a apelar dicha adjudicación. Sin embargo, la empresa SGS decidió 

retirarse de este proceso licitatorio. Esta decisión, no permitió que Autochic concluyera los 

procedimientos. 

Las actoras del proceso arbitral, Autochic y Disexport, pretendieron que se les reconociera 

la pérdida de inversión realizada para participar en el concurso, así como los perjuicios, 

consistentes en las ganancias dejadas de percibir con motivo del incumplimiento de SGS. El 

tribunal arbitral consideró que, aunque SGS había incumplido con sus obligaciones 

contractuales de buena fe y cooperación, las ganancias perdidas reclamadas eran inciertas, y 

por lo tanto, constituían meramente la pérdida de un chance. 792 

Citamos a continuación, extractos del fundamento del tribunal arbitral para conceder la 

pérdida de oportunidad -o pérdida del chance--, en el presente caso. Pronunciamiento que, en 

general, es un precedente realmente completo e importante, para el estudio de este tema: 

"i. Pérdida de oportunichdes (o pérrada de "chance'í). Las actoras reclaman también peguicios 

consistentes en las ganancias dejadas de percibir con motivo del incumplimiento t...) el Tribunal 

791 Ibídem. 
792 Pérez Víctor; y Pérez Daniel (2006). The UNIDROIT Principies of Internacional (. . .) Op. Cit. p. 181; y 
Laudo arbitral, p. l. 



no comparte ia tesis de las adoras de que por perjuicios debe entenderse toda ia posible utilidad 

que se hubiera obtenido en caso de ganarse la licitación y en caso de darse cumplirnimento efectivo 

a los términos de ésta durante el p k o  de vigencia del contraio con el Estado. La prelensión 

reiativa a las ganancias dejadas de percibir es admisible, pero no en el monto pretendido, pues lo 

que realmente se lesionó @e el "chance" de ganar la licitación y e2 "chance" de obtener 

beneficios trabajando durante varios años en el proyecto conjunto. Lo artterior faculta al tribunal 

para que, ert forma equitativa, ordene la reparaciórt de la lesión a ia probabilidad, bajo la 

calificación de "chance", lo m1 suporte una valoración dferertte a la realizada por el perito t...) 
el Triburtal se irtclim por cortceder como petjuicios, cort razonamiertto propio, lo que ert doctnrta y 

jurisprudencia extrartjra se dertomirtapérdilkr de o~ortunidades o de "chance". constituilkr por la 

lesión cierta v actual a ia probabilidad de una ventaja fitura De los hechos tenidos por probados, 

se deduce que lo que realmente pudo haber sido lesiortado cort el irtcumplimienio contractual de 

SGS t...) fue la pérdida de "chartce". Con esta expresión, la doctnrta y jurisprudertcia extranjeras 

t...) han individualizado la existencia de urt rubro irtdemizable. Son ventajas o pérdidas cuya 

producción no dependía exclusivamente del comportamiento del otro sujeto, por estar asimismo 

sometidas a un riesgo que genera posibilidades a favor y en contra t...) La probabilidad ert este 

caso es doble: la posibilidad de ganar la licitaciórt y la probabilidad posterior de obtener el 

beneficio ecortómico proyectado. Lu Lalesin a una probabilidad jamás puede equipararse a la 

totalidad de las ventajas dejadas de percibir, por cuanto Pdas dependen de muchos otros fadores, 

incluso muchos ajertos a las partes. t...) Si bien es cierto que ert un proceso de este tipo irttewienert 

&versos criterios y nunca se puede dar seguridad absoluta de un resultado t...) la conducta 

referida si causó una lesión a lo que se ha &nominado "chance" o sea a la prdbabilidad de 

ganar. El Tnbmal considera t...) exagerada la posición de las actoras de pretender, como 

petjuicios, las ganmcias totales que probablemente se hubierart obtertido después de muchos años. 

La causalidod directa repercute "sobre el chmce" de resultar victoriosos en la licitación y ert 

cortsecuertcia, también "sobre el chmce" de llegar a obterter, después de muchos años, las 

gmancias proyectadas del rtegocio " 7 9 3 ~ 0  destacado no  es del orignal) 

793 Laudo arbitral. V. i) Perdida de oportunidades (o perdida de chance). pp.23-24. 



Continúa el laudo arbitra! haciendo un repaso de lo establecido por la doctrina extranjera, e 

incluso por alguna jurisprudencia nacional, en cuanto al desarrollo y las reglas de apreciación 

de la figura de la pérdida de chance: 

"La docbina ha desmollado el concepto de perdida de una oportunidad @rte d úne chance). Se 

presenta esta siíuacida vgr., cuando un abogado descuida un proceso que se pierde, cuyo émto no 

podía asegurarse aun sin culpa suya Lo mismo c..) del participante en un concurso o 

competencia, cuya oportunidud de participacibn se extingue por culpa de un tercero. Es &cir, el 

único &o consiste en no poder rh'sNtar fa posibifickrd de ganar una competencia, que, como 

consecuencia lógica, también podría haber pmddo. (Tumayo, Javier, de la Responsabilidad Civil, 

Temis, tomo I K  pág.32). La hctrina y la jurispnrdencia contemporáneas consideran que en tales 

circunstancim hay lugar a indemnizar, puesto que el menoscabo de fa oportunidad sí es algo 

cierto, y la única dficuhd que resta es la de fijar el monto indemnizabk (k.)"No podemos 

desconocer que quien posea la oportunidad de obtener un beneficio está en una situacibn más 

op t im  que aquel que carece de ellac..) de alli que fa supresión de esa posibilidad, &a o 

perjurh'ca al que W a  m pérrh'dz (...) Esta doctrina se ha aplicado en diversos casos de concursos 

de distinta iridok Entre los e~emplos que se citan están: la frusracibn de la posibilidad de un 

caballo de participar en una carrera (...) de un concursante para la obten&& de una beca al ser 

eliminado ilicitamente, (...) de ganar un premio &tic0 por culpa de un tercero (...) " 794 (lo 

destacado no es del original) 

Los árbitros consideraron que el concepto de perdida de oportunidad tiene una 

manifestación actual, que consiste en la frustración de la oportunidad misma, y en este sentido, 

se asemeja al concepto tradicional de daño; pero además, tiene un aspecto de perdida de 

posibilidad&íut.a, en lo que se asemeja a los perjuicios tradicionales. 

Independientemente de la calificación que se le otorgue a la pérdida de la oportunidad, el 

tribunal arbitral estimó que este concepto entra dentro del genérico de "daños y perjuicios" 

794 Ibídem. p.25. 
795 Ibídem. 



r e sa rc ib~es .~~~  Para fijar su monto, el tribunal efectuó un análisis exhaustivo del peritaje 

aportado a los autos, y de variables como: el "riesgo de la adjudicación?', el "riesgo de 

empresa", y el "término medio" o "medida promedio". 

El "término medio" sería la justa medida entre las pruebas, lo pretendido por las partes, y 

las proyecciones iniciales que ellas hicieron; de acuerdo con los artículos 11 y 1023 del Código 

Civil; según explicó el Este criterio ayudó al tribunal arbitral, a establecer un 

monto justo, que no permitiera un enriquecimiento sin causa. 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

Es necesario resaltar que el presente laudo arbitral, constituye un precedente importante en 

la aplicación del la figura de la pérdida de oportunidad o chance, que no ha tenido mucha 

acogida o desamollo por parte de la jurisprudencia judicial costarricense. Sin embargo, los 

laudos arbitrales han incursionado en su discusión y eventual aplicación. No hay duda que en la 

jurisprudencia arbitral internacional, sí ha tenido mucha mayor aceptación. 798 

Este laudo arbitral, fue uno de los ejemplos de laudos arbitrales costamicenses que fueron 

expuestos a nivel internacional, por parte de los autores Victor y Daniel Pérez; quienes lo 

expusieron como uno de los laudos que ha aplicado los principios UNIDROIT de arbitraje 

comercial internacional, para resolver su caso. 799 

796 Ibídem. p.27. 
797 Ibídem. pp.33-34. El tribunal determinó que el monto solicitado por las actoras, por concepto de pérdida de 
oportunidad, que fue de $27.003.683,00., era exagerado. Por lo tanto, efectuó nuevos cálculos y concedió una 
indemnización de $3.671.105.75 dólares, a las actoras. 
798 Sobre la aplicación de esta figura en la jurisprudencia & la Cámara de Comercio Internacional, sobre casos 
resueltos por la CCI, y sobre los principios UNIDROIT que se le relacionan, V. McLaren, Rosemarie. (2003). 
Op. Cit. p118 y sig; Pérez Vargas, Víctor. Jurisprudencia arbirrol c..). Op. Cit. p. 143. 
799 V. Pérez, Víctor y Pérez, Daniel (2006). The UMDOITPrincipfes c.). Op. Cit. pp. 181-183. Es importante 
revisar el análisis del presente laudo arbitral hecho por los autores; así como su exposición acerca de los 
principios internacionales que heron aplicados en el laudo. 



Analizando el método empleado por el laudo arbitral, para Uegar a indemnizar la pérdida de 

oportunidad, el Lic. Federico Torrealba señaló: 

"Se concedib a los actores, a titulo de indemnización porpérdi& de oportuni& de realizar una 

ganancia (...) A dicho monto se llegd mediante el cálculo del peijuicio total y su mulrplicacidn 

por un porcentaje prudencial de probabilidades de redizacibn del lucro -el cual, en el caso 

comentado, hubiera dependa& de diversas variables, como la adjudicación efectiva de la licitacidn 

y la obtencidn de utiliakles a lo largo de la vida del contrato--. ,, 800 

Al resolver el recurso de nulidad interpuesto en contra de este laudo arbitral, la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia, avaló tanto la calificación del perjuicio comopérdida 

de oportunidad, como el método elegido por el Tribunal juris para la determinación del 

quanhcm debihcr. La Sala los enmarcó dentro de los poderes soberanos de apreciación del juez 

y del árbitro.801 La resolución de la Sala Primera, expuso sobre este caso: 

"XII. En el primer motivo, aún cuando la demanda& lo cal$ca como "violación al pnnapio del 

contradictorio" y la Sala en uso del principio del iura novit curia lo considera como una t-lpica 

incongmencia, la censura se dirige a salalar la exlexlstencia de una indemnización ajena a las 

pretensiones de las adoras, fiera de2 objeto de2proceso. Esto porque, según se indica, el laudo se 

apartó de la naturaleza y consecuencias de la resolucidn contractual e incluso de lo solicitado, 

pues en ningún momento las actoras fomlaron el tema de la pérdida de oportunidad de ganar la 

licitación ni tampoco de la probabilidad posterior de obtener el resukado proyectado. Este es, 

prácticamente, el mimo argumento fomlado por las actoras para discutir el monto de la 

indemnización, la única diferencia es la fonna como ese mego se entrelaza con una causal 

detenninada Para la Sala los criterios utilizados por el Tribunal Arbitral para establecer el 

guantum de la indemnización no necesariamente debieron ser solic~~tados por las adoras, son 

<~t~terios derivados de la Iógrgrca, de la expenenmcia, de la ponderación racional de una serie de 

fadores parir amibar a un monto ajustado a lo pedido y lo negado.(. ..) Como lo alegado es la 

'O0 Torrealba Navas, Federico. La pérdida de oportunidad o "chance". Op. Cit. 
'O1 Torrealba Navas, Federico. La pérdida de la oportunidad o "chance". Op. Cit. 



falta de indicación de las actoras de los criterios utilizados por el Tribunal ello en st mismo no 

constituye la causal de incongi-uencia pues Zo contrario SigmJicaria aceptar el razonamiento 

absurdo de que al fallar en el laudo solo se podría aceptar la responsabilidad absoluta, como lo 

pretende la actora en los US $27 millones, o ningún tipo de responsabilidad corno sena la 

pretensión de la demanda. La justa ponderación entre lo pretendido por una parte y también lo 

pretendido por la otra, atendiendo a las circunstancias propias en las cuales se akszrrdló una 

relación contractual concreta, o se pudo haber cumplido, es una iarea natural de todos los 

órganos judiciales, o extrajudiciales, encargados de fijar una indemnización, y esos mCtrten.os~no 

son suministrados por ias partes sino considerados por los jueces, atendiendo siempre a la 

búsqueda de una akterminaaón justa o lo más justa posible Resulta evidente la falta de 

concordancia de las partes con el monto3jad0, pues a unas les parece muy bajo y a la otra muy 

alto, pero esa es una típica aplicación de normas de fondo, de valoración de pruebas, de criterios 

racionales o Ibgicos, cuya determinación en ningún caso puede ocasionar el vicio de incongruencia 

pues se encuentra dentro de los pardmetros de discwión de las partes, de los hechos involucrados 

en el proceso, de la gravedad del perjuicio, en 3 n  de una serie de factores cuya pondaración 

siempre deben cumplir los ju~gadores.'~ (el destacado es nuestro) 

El Lic. Torrealba realizó un anáiisis de este laudo arbitral, resaltando el aporte que reaiizó 

al Derecho costarricense; al reconocer la noción de pérdida de oportunidad. Y afirmó: 

"( ...) tiene ya carta de ciudadanía en el Derecho costarricense. El caso Disexport Internacional y 

Autos Chic, S. A. contra Societé Genérale de Suweihce Holding, S. A-, el Tribunal Arbitral iuris 

a cargo de la resolución del conflicto, reconoció y declaró el carácter indmizable de la 

oportunidad de devengar un lucro, suprimida a los actores como consecuencia del incumplimiento, 

por la demamhda, del contmto de consorcio concertado a 1osJines de Ea participación en la 

licitación de "RlTEK??" (revisión técnica de vehiculos). " 'O3 

Al analizar este laudo arbitral, los autores Víctor y Daniel Pérez, concluyeron que la 

apiicación doméstica sin precedentes del principio de "pérdida del chance" -contenido en el 
- 

802 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 766, de las 16: 10 del 26 de setiembre de 200 1.  
Torrealba Navas, Federico. La pérdida de oportunidad o "chance". Op. Cit. 



laudo-, representa un importante desarro110 en el sistema de resarcimiento de daños en Costa 

Rica. Aclararon, que la ley costarricense no regula la indemnización de daños en proporción a 

la probabilidad de su ocurrencia. En relación con el principio de pérdida del chance, el tribunal 

arbitral del presente caso consideró que los Principios UNIDROIT eran aplicables 

suplementariamente, a la ley doméstica o nacional. 8" 

'O4 Pérez Víctor y Pérez Daniel. (2006). The UNIDROIT t.. .) Op. Cit. p. 183. 



Sección 111. Análisis del laudo arbitral: caso del Instituto Costarricense de Investigaciones 

Cfinicas ICE,  S A .  contra la Caja Costarricense del Seguro Social. 

A. Resolución del caso. 

El Instituto Costarricense de Investigaciones Científicas ICIC, suscribió un convenio para 

el desarrollo de proyectos de investigación en el área de salud, con la Caja Costarricense del 

Seguro Social. De acuerdo con lo que hemos analizado sobre este caso, en otras secciones del 

presente trabajo, el tribunal arbitral declaró que la CCS S debía indemnizarle a la actora ICIC, 

los daños y perjuicios causados con su incumplimiento contractual. 

Entre las pretensiones hechas por la actora, la misma solicitó el reconocimiento del lucro 

cesante o costo de oportzmidad. La misma alegó la pérdida de la clientela del instituto, a raíz 

del irreparable daño a la imagen que le fue causado por el proceder de la CCSS. En su 

demanda arbitral, estableció con relación a este reclamo: 

"2. Lucro cesante o costo de oportunidad. Aparte de los contratos referidos en el punto anterior 

(se refiere a los contratos que se perdieron con la empresa Pfzer, a raíz de la terminación del 

contrato con la CCSS) el incumplimiento de la Caja impidió que el ICIC recibiera otros contratos 

para la investigración c h i c a  a nivel intrahospitalan'o de las compañtas Pfizer y Merck Shap & 

Dohme, dada la prohbición que tenia el ICIC para desarrollar estudios en las instalaciones de la 

Caja En estos t&rminos nos refbmos a todos los contratos o beneficios econbmicos que d ICIC 

dejó de percibir durante 19 meses que m pudo operar dentro de la Caja por estar suspenáído el 

contrato (...)Este d&o se estima en la suma de $200.000.00." 'O5 (el énfasis no es del original). 

' O 5  V. Laudo arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica. 
#CCA 05-AR-02-03-00, de las 9:30 horas del 1 de noviembre del 2000. Caso del Instituto Costm.cense de 
Investigaciones Clhicas ICIC, SA. contra la Caja Costamcense del Seguro Social. Op. Cit. Resultando 1. p.2 



El tribunal arbitral resolvió este reclamo de la actora, en conjunto con el tema del daño 

moral por "daño a la imagen" solicitado igualmente por el ICIC. Sobre ambos extremos, el 

laudo dispuso que: "La actora cobra como daño moral, el daño a su imagen, pero a su vez 

reclama el perjuicio causado como consecuencia de los hechos discutidos, perjuicio derivado 

de una pérdida de clientela. Y ?  806 

La actora, según las consideraciones hechas por el tribunal, no pudo operar dentro de la 

CCSS durante 19 meses, por lo que no recibió todos los contratos o beneficios económicos que 

pudo haber percibido durante este tiempo. Los árbitros expresaron sobre esta situación, que: 

"(. ..) tal y como pudo comprobarse por el sefiorpei+to con el análisis htstói+co de sus ingresos y su 

comparación con los esperados en el período durante el cual estuvo mqendidb por decisibn 

unilateral de la CCSS la ejecucibn del contrato, en relación con los efectivamente producidos en 

ese mismo lapso. (...) m solo se perdieron los contratos en ejecución (ddo directo) sino también no 

se concretaron los contratos potenciales propios del giro de dcha sociedad (...) " 'O7 

B. Análisis final del laudo arbitral: 

El tribunal arbitral, tuvo por demostrado que los daños sufridos por la actora tuvieron como 

causa directa e inmediata, el proceder la demandada; pudiendo ser cuantificados e 

individualizados, por lo que les merecieron ser resarcidos. Este laudo ha sido uno de los pocos 

que han concedido una suma por concepto de pérdida o costo de oportunidad. Los árbitros 

ubicaron esta pretensión, más que todo, en el apartado de los "perjuicios". Lo importante es que 

declararon su procedencia, y en conjunto con el daño de imagen reclamado, dictaron una 

condenatoria que comprendió ambos rubros. 

*O6 Laudo arbitd del presente caso, Op. Cit. p. 24. 
'O7 Ibídem. p.25. Cf?. con el &is del tema del daño moral objetivo en este caso; realizado en el Capítulo 
VI, Titulo 11; de la presente tesis. 



CAPITULO VIII. La culpa concurrente en la responsabilidad civil. 

Sección 1. Jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema 

En cuanto a la culpa concurrente en la responsabilidad de las partes involucradas en un 

proceso, la jurisprudencia judicial de la antigua Sala de Casación Civil ha establecido que ésta 

"presupone la falta recíproca entre quien causa el daño y lo recibe."808 Asimismo, esta Sala 

afmó : 

"La doctrina más aceptable enseña que cuando aquella causa radica en la imprudencia 

grave del accidentado o en su negligencia inexcusable, la parte contrario queda exenta de 
77 809 responsabilidad porque fue la víctima quien determinó su propio daño . 

Más recientemente, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, expuso en un caso 

concreto: "no se da la culpa concurrente reprochada, porque para que esta se configure, 

precisamente se han de compmiU responsab- en torno al hecho dañoso."810 

La aplicación de la figura de la "culpa concurrente" proviene de la disposición que se 

encuentra en el Código Penal costarricense, en el Articulo 105, el cual se refiere a la 

"Reparación disminuida por culpa de la víctima". Dicho artículo, estipula que "cuando la 

vtctUna haya conáibrudo por su propia falta a hz produccidn del daAo, el Juez podrá reducir 

equifativ~nte ei monto & Ca reparación civiC." 

'O8 Sala de Casación Civil, No.33, de las 9:30 horas del 9 de abril de 1953. Citada por Pérez Vargas, Víctor 
(1977). Jurispmdencia Civil de la Sala de Casación. 1950-1975. Op. Cit. p.203. 
'O9  Ibídern. 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 636, de las 1 1:00 horas del 6 de setiembre del 2006. V. 
como ejemplo de otro caso al respecto, Sala Primera No.422, de las 8:20 horas del 23 de junio del 2005. 



El anterior criterio es, precisamente, el que se aplica en la jurisprudencia judicial civil para 

poder establecer una indemnización o condenatoria, en caso de determinarse la culpa 

concurrente de las partes en un caso concreto. En cuanto a los presupuestos de esta figura, la 

Sala Primera de la Corte ha dispuesto: 

'IY: (...) Esta SaZa ha establecido que, independzentemente de lo resuelto en cuanto a la 

responsabilidad penal, es posible conocer en la vía civil ordinaria lo relativo a la responsabilidad 

civil extracontractual. Ello por cuanto, la Sentencia Penal produce cosa juzgada pero únicamente 

en cuanto a la responsabilidad penal, debiendo determinarse en una vta distinta (sea medante la 

accidn civil resarcitoria o el juicio ordimrio), la responsabilidad civil por culpa e incluso la 

posibilidad de culpa concurrente de la victima (...) La culpa concurrente ha sido desarrollada, 

findamentalmente en materia penal .(...) En casos de concurrencia de culpa la situación debe 

resolverse de acuerdo con el principio de causaliáad en cuya virtud es responsable del hecho el 

que realizó u omitió el acto motiwdor y causante del mismo. Si la culpa de ambos participes 

resulta ser la generadora deC suceso, ambos son responsables, pero si la cu ip  de uno de ellos es 

la determinante, sólo é l  es el responsable. " (...) La misma Sala, en una Sentencia más reciente, la 

No 676 de las 8 horas 30 minutos del 13 de diciembre de 1991, expuso: 'En efedo, la denominada 

concurrencia de culpas en los ilía'tm de esta naturaleza no solamente tiene incidencia en la 

responsabilidad civil (caso al que se refiere el articulo 105 del Código sustantivo, cuando la 

víctima contnbuyd por su propia falta a la produccidn del d&, lo que pem'te reducir 

equitativamente el monto de la indemizacidn), sino, de modo obvio, en la responsabilidad penal, 

cuyo significado es que cada autor carga individualmente con la cuba que le corresponde (...) 

pues la fdta aZ deber de cuidado de uno no elimina, ni tampoco compensa, la falta al deber de 

cuidado de otro." *11 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No. 4, de las 15:OO horas del 6 de enero de 1995. Cfr. con 
Sala Tercera de la Corte, No. 11 1, de las 9:50 horas del 23 de diciembre de 1981, y No.676, de las 8:30 horas 
del 1 3 de diciembre de 199 1.  



Sección 11. Análisis del laudo arbitral: caso de E. G&ez y Asociados, Conhz.hres 

Púbkos Autorizados contra Hotel Fiesta de &ya, S.A. 

Datos del laudo arbitral: #CCA15 AR07-08-02, de las 17: 00 horas del 1 de junio del 2003. Centro 

de arbitraje hstitucionalizado: Centro de Conciliación y Arbiiraje (CCA), de la Cámara de 

Comercio de Costa Rica. Partes: E. Gutiérrez y Asociados, Contadores Públicos Autorizados contra 

Hotel Fiesta de Playa, SA. Composición del Mbunal arbitral: de derecho. Árbitros: Dr. Rodngo 

Barahona Israel, Dr. Sergio Artavia Barrantes, y Dr. Victor Pérez Vargas (Presidente). Laudo 

Firme. *12 

A) Resumen de la controversia y resolución del caso. 

La demanda arbitral interpuesta en el presente caso por los actores E. Gutiérrez y 

Asociados, Contadores Públicos Autorizados -en adelante los "Contadores"-- contra el Hotel 

Fiesta de  PEaya, S.A. -en adelante el "Hotel"-; versó sobre el incumplimiento del contrato de 

servicios profesionales firmado el día 10 &junio del 2002, entre las partes. Dicho contrato, 

tenía por objeto que Contadores preparara un estudio técnico que, entre otras cosas, debía 

certificar los daños y el lucro cesante que suFió el Hotel, a raíz & una marejada. 

El Hotel tenía una póliza con el Instituto Nacional de Seguros, la cual pretendía cobrar con 

ayuda de los informes que elaboraría la actora. El contrato suscrito por las partes, estipuló que 

Contadores recibhía una comisión del 7.5% &l pago que realizara el INS al Hotel, por 

concepto de indemnización. Además, en el acto de la f m a  del contrato se le otorgó un 

adelanto de dicha comisión a los actores, para empezar su trabajo. El plazo para la entrega del 

estudio técnico requerido, era de 30 días naturales.*13 

812 El demando planteó un recurso de nulidad del presente laudo arbitral, el cual declarado siTi lugar. V. Sala 
Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.407, delas 10:45 horas del 16 de julio del 2003. 
'13 V. Laudo arbitral, Considerando. Hechos Probados 1 al 23. 



Entre la prueba presentada ante el INS por parte del Hotel demandado, se remitieron dos 

certificaciones que hicieron los Contadores. El INS le comunicó al Hotel, que dichas 

certificaciones no fueron utilizadas para el ajuste del reclamo respectivo, porque eran globales, 

y no contenían algunos detalles; siendo que con esa información el área contable no podía 

hacer la determinación del monto a indemnizar. 814 

El demandado, ante las manifestaciones de los funcionarios del INS, procedió a contratar 

otra f m a  de contadores para que realizara la labor encomendada a la actora. La 

documentación presentada por la segunda fm sí sirvió para obtener la indemnización del 

seguro. Así las cosas, un día después de vencido el plazo acordado en el contrato, el Hotel le 

comunicó a los actores su decisión de resolver el contrato, y pidió la devolución del anticipo de 

pago. Los actores le solicitaron someterse a un arbitraje. 

El Tribunal Arbitral, resolvió cerca del supuesto incumplimiento del contrato por parte del 

Hotel demandado, y sobre la responsabilidad que pudieron haber tenido los mismos actores, en 

la anterior situación. Los árbitros resumieron el objeto del conflicto de la siguiente forma: 

"C. Intetpretacibn y alcance del contrato. Conducta de las partexEl punto meLhrlar a resolver en 

este laudo es si, las obligaciones contrachrales indicadas en los hechos probados (entrega 

incompleta de las dos primeras cerhjicaciones para reclamo ante el I.NS y falta de erztrega de la 

tercera), fueron incumplidas por la actom: y si lo fierm sean o no de s@ciente gravedad para que 

jushjique el rompimiento del contrato con responsabíli& para ella y si no lo fieron, si el 

rompimiento del contrato por pade del Hotel Fiesta fue injhtzjkado o abusivo y por e lb  que la 

actora tenga derecho a pedir el pago del saMo del precio del contrato."815 

De esta forma, el tribunal arbitral analizó la naturaleza del contrato y de los 

incumplimientos presentados y resolvió: 

814 Ibídem. 
'15 V. Laudo arbitral del presente caso. Considerandos de Fondo. 



"B. Sobre el supuesto incumplimiento parciai y tardío. (...) Al no ser esencial el plazo de entrega 

de las certrjcaciones y no habiendo pedih  la demandada la subsanación de los vicios apuntahs 

por el INS para el rechazo de las dos primeras presentadas por la actora, era de esperar que el 

contratante previniera a la adora la subsanación de los defedos apuntados, y en cuanto a la 

última certificación, debid dar un plazo prudencial para su conclusión y no simplemente dar por 

terminado el contrato y contratar a otro profesional (...) para que hiciera correctamente las 

certrficaciones. Ciertamente es criticable la posición de ambas partes) y por eso, como se verá, el 

tribunal se inclina por reconocer la memstencia de una culpa concurrente en los hechos y los 

incumplimientos. En primer lugar porque E.Gutiewez no tenía experiencia anterior para realizar 

el tipo de trabajo que contrató con el Hotel, lo que luego se comprobd -segundo aspecto- con el 

rechazo o al negársele validez a ambas certr$caciones por parte del Instituto. En virtud del 

principio de presunción de competencia profesional, debib la adora revelar la circunstancias de 

que no tenia experiencia en el campo, o bien, hacer los estudios pertinentes, (...) para que 

guiados por las prácticas usuales pudieran realizar el trabajo adecuadamente.'"16 (lo destacado no 

es del original). 

Acerca del deber de cooperación y la buena fe entre las partes, los árbitros afirmaron que se 

trataba de determinar si las conductas atribuidas a la actora eran justificadas para romper el 

contrato, o no. Asimismo, el tribunal debía verificar la potestad que tenía el Hotel demandado 

para rescindir unilateralmente el contrato. Al respecto, los árbitros analizaron: 

"D. El deber de cooperacibn v buena fe. c . . )  En los contmtos depredaciones rec@rocas, como el 

que unid a los contratantes, las partes deben dar cumplimiento ai principio de buena fe y en 

especial al deber de cooperacibn ("Mittw'rkungsfrichten': de Za dodndnna alemana) y, en 

particular, deben poner los mejores esfuenos para la consecucidn de los @es pactados en el 

contrato. Se trata de redizar comportamientos instnunentdmente indispensables para la 

realización de la obligación principal ("Nebenleistungsflichten'? no impedir el cumplimiento del 

contrato, lo mismo que no infingir danos a la contraparte (Shadenverhiltungsfrichten'). El deber 

de cooperacibn es uno de los principios de la Lex Merdoria, que los árbitros del comercio 

Ibídem. 



internacional hacen respetar afanosamente. Sobre todo, encuentra su ámbito de aplicación en 

materia de ejecución de contralos. La Corte de la Cámara de Comercio Internacional ha 

seAalado que "cada parte tiene la obligación de tener con el otro un comportamiento que no le 

pueda perjudicar" m u d o  N. 2291, citp. DERAINS, Yves, Jurisprudencia arbitral de la Cámara de 

Comercio Internacional, Morales, Madrid 1985, p. 57). "Se impone esta obligación de 

cooperación que, con toda razón, la doctrina moderna encuentra en la buena fe que debe gobernar 

la ejecución de todo contrato" (CCI, Laudo 2443 de 1975) y (...) ha consagrado que según los 

Principios de UMDROIT (articulo 5.3) Ir,s usos del comercio internacional requieren de la 

buena fe en el cumplimiento de los contratos (CCI, Laudo 9593 de 1998). D .El derecho 

potesiativo de terminación del contrato. En la cláusula sexta del controto las partes convinieron 

"Cualquier incumplimiento de alguna de las partes del presente contrato, dará derecho a la otra 

para dar por terminado este Contrato sin responsabilidad de ninguna índole de su parte y proceder 

al reclamo de los y pepjuicios correspondientes".La dodrina ha reconocido Ir, que se 

denomina "derecho potestativo de recesoV(Z MESSINO, Francesco, Manuale Ili Diritto Civile e 

Commerciale, 111, Giuflrb, ed Milano, 1959, p. 640y Revista J d c i a l  N. 34, p. 143 y SS). En este 

caso, el derecho de receso tenía límites fijados en el contralo y en la ley. No podia ser cualquier 

incumplimiento el que justificara el rompimrmento del contrato, era necesanno, por así 4xgrgrrIr, la 

buena fe y la doctrina legal, que el incumplimientojüera grave, abusivo y que causara un daAo 

efectivo o realmente temido, o bien, que los defectos atribuidos a la certrjicacibn no se pudieran 

subsanar, para que se justiJicard el rompimiento. En este sentido, es de resaltar que el arttculo 21 

del Código Civil, sefiala: 'Los derechos deberán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena 

fe" y el 22 del cita0 Códgo, que al hacer referencia al abuso del derecho, brinda la posibilidad de 

enfocar desde esta óptica el problema de los ejercicios abusivos de los derechos y(. ..) la noma 

general del artículo 1023 del Cbdigo (...) hace alusibn a la equidad comoJirente de consecuencias 

jurtdicas en todo contrato, lo que permite el análisis de los ejercicios abusivos de los derechos de 

las partes y la gravedad de los hechos atribuidos como &ente de responsabilidad El derecho 

potestativo de receso no fite ejercitado por Hotel Fiesta dentro de esos limites, sino de modo 

abusivo, al menos en cuanto a las dos primeros certrjicaciones que de manera incompleta había 

remitih la actom. Ese rompimiento es inexcusable; las razones que ella invocó no constituyen 

una jusir~cación aceptable y no podia incidir en la relación contractual pactada: pues ciertamente 

las dos certificaciones iniciales habían sido rechazadas por el I.N.S., pero nada impedia que de 



buena fe y por el principio de cooperación, d Hotel Fiesta comunicara tal circunstancias a la 

adora, para que esta procediera a subsanar los defectos apuntados (...) La demandada optó por 

la sancibn más grave, como era romper el contrato, sin dar oportunidad a la actora de subsanar." 
817 (lo destacado no es del original). 

Por lo que habiendo realizado las anteriores consideraciones sobre el presente caso, el 

tribunal arbitral concluyó en el laudo lo siguiente: 

"( ...) no cabe otra cosa que concluir que Hotel Fiesta, no actuó de buena fe al dar por roto el 

contrato que unió a las partes y con ello la resolución del contrato( ...) Ciertamente hay 

comportamientos indebidos atribuidos a E. Gutihez, como el señalar que eran expertos en la 

materia (...) o presentar las ceriz~mciones sin cumplir las condiciones necesarias para su 

ahzsión en el I.N.S. (...) pero como se analizó supra, no son de tal gravedad que justificará el 

rompimiento (...) G. Extremos petitorios que se acogerán y rechazarán Fundamento. 2) Habiendo 

sido el pago hecho al Hotel Fiesta de 230.412.875.00, el monto de la l l a m a .  comisión (sic) que 

correspondkna a la actora, si hubiere cumplido enteramente con sus obligaciones seda de 

17.280.965.60. Por considerarse que hay una responsabilidad concurrente, de ambas partes, el 

Tribunal determina que la indemnización &e fijarse en un 50% de lo que potMa 

corresponderle( ... ) de con formídad con la jurispru dencia de la Sala Primera de la Corte número 

99 de las 16:lO horas del 27 de octubre de 1999. Dicho 50% del 7.5% corresponde a la suma de 

8.640.482.80. De este monto ya se ha adelanta& la suma de cinco millones de colones; en 

consecuencia la demanaMa hicamente deberá pagar a la actora la áiferemia de 

3.640.482.80.( ...) 4) Cosias, gastos y honorarios del arbitraje. Tornando en cuenta la 

responsabilidad concurrente de ambas partes y el hecho de que ambas hayan litigado de buena 

(fe), sin pretensiones abusivas o temerarias, y con razones para sostener la veracidad de sus 

alegaciones, el Tribunal cortsidera que no debe condenarse a ninguna al pago de costas. " 

Ibidem. 
Ibídem. 



B.) Análisis final del laudo arbitral. 

En el laudo arbitral comentado, vale la pena resaltar la utilización de los principios de 

comercio internacional, acogidos por la Cámara de Comercio Internacional (CCI) mediante los 

Principios UNIDROIT, y reconocidos por los usos y costumbres de la Lex Mercatoria; por 

parte de los  árbitro^.^" Entre otros, füeron aplicados los principios de buena fe y lealtad en las 

negociaciones, cooperación entre las partes, y de competencia profesional. 

Aunque las partes no habían pactado la aplicación de los Principios UNIDROIT en su 

contrato, y no los invocaron para ser utilizados en la resolución de su controversia, los árbitros 

sí los tomaron en consideración debido a su valor doctrinario; como parte de una doctrina legal 

especializada. De forma tal, que éstos ayudaron a complementar la ley doméstica -nacional-y 

conllevaron a una resolución satisfactoria para el caso. 820 

De acuerdo con estos principios, llegó a determinarse que ambas partes de la relación 

contractual habían tenido una cuota de responsabilidad, que las llevó al incumplimiento de 

estos principios y por lo tanto, a no conseguir los fines propuestos en el contrato. Motivo por el 

cual, se estableció la culpa concurrente de los actores y la demandada; declarando parcialmente 

con lugar la demanda. 

819 v a ' . sis de la aplicación de los Principios UNIDROIT de Arbitraje Comercial Internacional, por parte 
del tribunal arbitral en el presente lauáo, en: Pérez, Víctor y Pérez, Daniel. (2006). The UMDROITPrinciples t..). Op. Cit.pp.183-185. 
20 Ibídem. p.184. 



Sección 111. Análisis del laudo arbitral: caso de MumZpalidád de Curndabat contra 

A s f h s  Nacionaies, S A. 

Datos del laudo arbitral: #ARB-135- 12-04, de las 10:OO horas del 2 de diciembre del 2005. Partes: 

Municipalidad de Curridabat contra Asfaltos Nacionales, Sociedad Anónima. Centro de arbitraje 

insíitudonaiizado: Centro de Resolución de Conílictos (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros 

y Arquitectos de Costa Rica. Composición del Mbunal arbitral: de equidad. Árbitros: Ing. Miguel 

Somarriba Salazar (Presidente), Ing. Max Sittenfeld Roger, e Ing. Leonel Centeno Madrigal. Laudo 

Firme. 82' 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

En el año 2002, la Municipalidad de Curridabat promovió la Licitación Restringida No. l O -  

2002, con el objetivo de contratar a una empresa que se encargara de carpetear un tramo de una 

avenida, en dicho cantón. Dicha licitación, fue adjudicada a la empresa Asfaltos Nacionales, 

S.A. (en adelante, ANASA). 

El contrato fumado entre las partes, contenía especificaciones acerca de las medidas y el 

espesor de la capa de base granular, que debía ser colocada en la vía. La Municipalidad alegó 

que la demandada ANASA no colocó la capa asfáltica con el espesor correcto, siendo éste 

menor al acordado en el contrato y de mala calidad; por lo tanto, la Municipalidad no recibió la 

obra concluida y no autorizó pago alguno a la demandada. ANASA solicitó el pago de la obra 

realizada, así como los intereses por el respectivo atraso, injustificado, de la a c t ~ r a . ~ ~ ~  

Los árbitros resolvieron que en "el cartel de licitación se estableció que el área a 

carpetear era de 2.240 metros cuadrados. Sin embargo, a la hora de dar inicio a la obra se 

determinó que el área real era de 2.440 metros cuadrados. Esta situación nueva surgida en el 

821 NO se presentó recurso de nulidad contra este laudo arbitral; según indica el Centro de Resolución de 
conflictos del CFIA. 
822 V. Laudo arbitral del presente caso, Resultando 4. y Considerando 1. Hechos Probados. 



proceso constructivo, una vez pasada la adbdicación, signzjicaba que para cubrir el exceso en 

la cabida manteniendo lm condiciones de espesores de carpeta, se debería utilizar una mayor 

cantidad de mezcla mfáltica, con el consecuente incremento en el costo de la obra. 9, 823 

Para el tribunal arbitral, esta nueva situación, de conformidad con los procedimientos y la 

practica profesional, se resolvía mediante una "ampliación contractual". Establecieron que en 

las obras de ingeniería, "cuando se trabaja con planos de proyectos, se entiende que por su 

naturaleza de proyecto y no de obra teminada, se trata de una propuesta que está sujeta a 

cambios."824 Así las cosas, sobre el conflicto respectivo resolvieron: 

"Ante esta situación la Administración, es este caso la Municipalidad de Cum'dabat, debió a la 

hora de planear la licitación, dejar una partida presupuestaria para hacerle frente$nancieramente 

a cualquier cambio adicional que se conoce como obra extra (...) la Administración no contó con 

una partida presupuestaria para cubrir los posibles c d i o s  de volúrnenes en la obra, lo que 

provocó una distomih importante en su ejecución. Para solucionar Ea situación expuesta, los 

profesionales de ambas partes y participantes en la ejecución de la cosa contratada, acordaron, sin 

que mediara hcumento por escrito, sino más bien verbalmente, una reducción en el espesor de la 

capa (...) cm el objeto de cubrir el área 4ectada a las nuevas dmensiones.(. ..) En ningún 

momento la empresa Contratista realizó los cambios de manera unilateral, siempre la 

Adminisb-ación tuvo conocimiento y desde luego peintitió y aceptó esos cambios, que como se dijo, 

no se redizaron de conformidad cm las mejores practicas en materia de contratación y por Co 

tanto existe una responsabitidad compartida en cuanto a la no documentacibn de los cambios 

propuestos y a2 desconocimiento que se hizo de las normas elementales que rigen los cambios en 

las obras y en este sentido este Tribunal Arbitral debe decLmar que los cambios realizados en 

espesor c..) fiieron reelizados de mutuo acuerdo entre los profesionales participantes de las 

partes contratantes y por lo tanto las consecuenaas de esta conducta deben ser de 

responsabilidad compartr'da. (...) existe una responsabilidad compartida entre las partes habida 

cuenta de que se demostrb que se dieron procedimientos no apropiados, ni n o d o s ,  en los 

823 V. Laudo arbitral. Considerando 111. Sobre el fondo. a) Objeto de la contratación. p.5. 
824 Ibídem. 



cambios del espesor de la capa a.$dItica(. ..) y debe inexorablemente reflejarse en la parte 

patrimonial de las partes Por un lado, el no pago de una obra finalizacia, representa para h 

Administración un enriquecimiento sin causa, que a tds luces es improcedente (...) ni la 

Administración puede disfmtar de m servicio u obra sin pagada y ni el contratista debe lucrar en 

un contrato en el cualfite corrt?sponsable en el manejo inapropiado de los procedimientos. En tal 

sentido este Tribunal Arbitral de Equidad, dentro de su ámbito o sentido de equidad y juslicia 

debe declarar, que la Municipalidad (...) debe cancelar el monto del contrato a la Empresa 

Asfaitos (...) menos un diez por ciento dd monto del contrato (... j"'. 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

En este laudo arbitral de equidad, es interesante la determinación que hacen los árbitros de 

la responsabilidad recíproca de la Municipalidad y la contratista Asfaltos Nacionales, al no 

haber seguido, ambas, los procedimientos reglamentarios de ingeniería la clase de obra 

pactada. Al constatarse que hubo una serie de "imprudencias" cometidas por ambos 

contratantes, el tribunal arbitral resolvió declarar su responsabilidad compartida. 

Llama la atención el último párrafo trascrito del laudo, en el cual el tribunal arbitral en 

apego a sus facultades como órgano de equidad, dispone una "sanción" o una especie de 

"castigo" para la actora; de modo que acoge su pretensión parcialmente y de seguido le 

"rebaja" un 10% del monto concedido. La intención del tribunal fue la de reflejar 

económicamente la responsabilidad de las partes, logrando que ambas percibieran un 

afectación: la Municipalidad al tener que pagar la obra, y la contratista al no recibir el pago 

completo. 

Ibídem. pp.6-9. 



Sección IV. Análisis del laudo arbitral: caso de Agrupación de Empresas M m h d  y 

Asociados, S.A P y P Consáucciones, y Montajes Técnicos de E s c d ,  S.A. conaa 

RejTnadotu Costarricense & Pdrdleo, S.A. (RECOPE). 

Datos del laudo arbitral: #ARB008-02, de las 17:00 horas del 15 de marzo del 2005. Partes: 

Agmpación de Empresas Marshall Asociados, Sociedad Anónima, P y P Construcciones, y Montajes 

Técnicos de EscazÚ, S.A. contra Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. (RECOPE). Centro de 

arbitraje institucionalizado: Centro de Resolución de Corúiictos (CRC), del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. Composición del tribunal arbitral: de derecho. Árbitros: 

Lic. Alejandro Delgado Faith (Presidente), Dr. Roberto Yglesias Mora, y Lic. Jose Gerardo Riba 

Bazo. Laudo Firme. 

A. Resumen de la controversia y resolución del caso. 

En octubre del año 1997, RECOPE adjudicó a la Agrupación o consorcio de empresas 

mencionadas supra, la licitación pública #9-343-97. El objeto de esta contratación era la 

construcción de las obras civiles del proyecto relacionado con la modernización de la Refmería 

de Moín, en Limón. En la fase de ejecución de este contrato de obra, surgieron varios 

percances que afectaron los plazos de entrega y la economía misma del contrato; por lo que la 

Agrupación presentó varios reclamos contra la Administración. 827 

Las pretensiones de las empresas actoras fueron varios, entre otros: el reconocimiento de 

múltiples costos adicionales, sobrecostos, pago de reajustes de precios, y ampliaciones de 

plazos de entrega de las obras. La demandada RECOPE, alegó que las actoras no entregaron a 

tiempo el Edificio de Control y subestación eléctrica, y solicitó la indemnización de los daños y 

perjuicios causados. 828 

826 NO se presentó recurso de nulidad contra este laudo arbitral, según indica el Centro de Resolución de 
conflictos del CFIA. 
827 V. Laudo arbitral del presente caso. Resultando. Descripción General de la controversia. p. 1-2. 
828 V. Laudo arbitral. pp.3-4. 



No entraremos en detalle sobre las pretensiones de las partes, dados los múltiples reclamos 

plateados por las actoras. Por lo tanto, pasaremos a analizar directamente lo resuelto por el 

tribunal arbitral, específicamente sobre el tema que nos interesa -en relación con el tema de la 

llamada "culpa concurrenten--. El tribunal arbitral resolvió sobre este punto: 

"viz. Sobre e2 reclamo siete. (...) En otras palabras estima el Tribunal que la situacibn que origina 

este reclamo se produce por una especie de "cu@ concurrente" d~ las partes; consideramos que 

ambas partes, por dversas razones, aduaron d~ una manera que p o h o s  dif icar como '>poco 

miligente". La aquí actora tenia el derecho de llevar esa bomba al sitio de las obms si la 

consideraba necesaria pero, abusd de su derecho al mantenerla ociosa, durante un lapso de tiempo 

tan extenso como el que en efecto tramcum.d, pagando y ahora reclamando su compensmaC2dn, un 

alquiler pw suma bastante considerable. La Administración, conocedora de que esa bomba estaba 

en e2 sitio de lar obras y que pemanecia ociosa, debib diligentemente resdver lo que impeda e2 

inicio de los trabajos o, en su defecto, prevenir a las contratistar para que devolvieran aquel 

equipo. Así las cosar, lo que en nuestro cn.tmerro procede en un caso como éste es que Cas partes, 

por haber contribuido ambas con su negligencia a que esta situación se prohjera, asuman y 

compartan los efectos econdmicos que de ella se derivaron, en concreto, que el monto total de ese 

alquiler pagado f. ..) lo cubran por partes iguales la actom y RECOPE.." * 

B. Análisis final del laudo arbitral. 

De forma similar a los anteriores laudos arbitrales analizados, este tribunal arbitral también 

propone que las partes contratantes perciban una sanción económica, de forma compartida, por 

haberse causado un daño recíproco. En el presente caso, se comprobó que ambas empresas 

contribuyeron con su actuar, al incumplimiento del contrato. Por lo tanto, el tribunal arbitral 

decide declarar parcialmente con lugar el reclamo de las actoras, y les atribuye, a su vez, la 

culpa concurrente en el daño causado y parte de la condena. 

829 Ibídem. pp.34-36. 



CAPITULO IX. La excepción de contrato no cumplido, o non adm.pM conli.tz&m. 

Sección 1. Breve análisis de jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema. 

Recordemos que el contrato, según lo define Pothier, es una "convención por la cual una o 
,, 830 varias personas se obligan a dar, hacer o no hacer algo, afavor de otro u otras . Existe una 

suspensión culposa del contrato, cuando el curso normal del contrato bilateral es incumplido 

por una de las partes, y la otra deja de cumplir sus respectivas obligaciones motivada por la 

primera inejecución. 83' 

En efecto, cuando en este caso alguna de las partes contratantes incumple, faculta a la otra 

para dejar de cumplir sus obligaciones, en ejercicio de la llamada "excepción de contrato no 

cumplido" - o exceptio non adimpleti contracfus--. Esta excepción es ''una defensa de hecho, 

cuyo efecto provisional es el de autorizar al contratante que no ha incumplido para que no 

ejecute sus prestaciones mientras no lo haga la otra parte", sintetiza ~ a u d r i t . ~ ~ ~  

En este mismo sentido, el autor Pablo Casafbnt nos explicó el origen y aplicación de esta 

excepción. Según este autor, ligado al cumplimiento del contrato se da la facultad de que un 

contratante rehúse una parte del cumplimiento de su obligación, si la otra parte no cumple al 

mismo tiempo la suya -en casos de convenios sinalagmáticos, donde existen prestaciones 

recíprocas--; y este "derecho optativo" nace del Artículo 692 de nuestro Código 

830 Pother, citado por Baudnt Carrillo, Diego. (2000~). Derecho Civil (. . .l. Op. Cit. p.25. 
831 Baudnt, Ibídem. p.105. 
832 Ibídem. p.105. 
833 Casafont Romero, Pablo (1968). Ensayos de Derecho Contractual. La Acción Resohrtoria y la Excepción 
de Contrato no cunplido en IaLegislación Costam'cense. San José, Costa Rica. p. 71. Como consecuencia de 
la reciprocidad de las prestaciones y su ejecución simultánea -explicaba Casafont-- "si un contratante no 
cumple queda autorizado el otro para dejar de cumplir. Por tanto, cuando a una parte se le exige el 
cumpiimiento de una obligación sin que la otra haya cumplido la que le incumbe, tendrá la facultad de resistir 
o rehusar el cumplimiento para compeler a su contrario a realizar simultáneamente la prestación que le 
corresponde." 



Efectivamente, el Artículo 692 referido comprende la alternativa en favor del acreedor de 

exigir el cumplimiento -ejecución forzosa de la obligación--, o de pedir la resolución 

contractual, ante el incumplimiento de un contrato bilateral. Dicha norma cita: 

"Artículo 692: En los contratos bilaterales va siempre implicita la condición resolutopia por falta 

de cuqlimiento. En este caso la parte que ha cumplido puede m ' g r  el cwnplimiento del convenio 

o pedir que se resuelva con aMos y petjuicios. " 

Indica Casafont, que en el caso de la compraventa estas facultades se encuentran recogidas 

en los artículos 1072 y 1089 del Código ~ i v i l . ~ ~ ~ ~ s i m i s m o ,  podemos confrontar el Artículo 

692 con los numerales 1071 y 1085. Todos estas normas, mencionan la posibilidad que tiene el 

vendedor de no hacer entrega de la cosa, si el comprador no ha satisfecho su precio; y 

viceversa. 

En el caso de nuestro Código de Comercio, se pueden relacionar con respecto a la 

aplicación de la excepción de contrato no cumplido, los artículos 425, 457, y 463. Este ultimo 

artículo estipula: "Una vez  pe fleccionado el contrato de  compraventa, el contratante que 

cumpliere tendrá desecho a exigir del que no lo  hiciere, la recisión del contrato o el 

cumplimiento del mismo, y ademck, la indemnización de los daños y perjuicios. " 

La jurisprudencia de la antigua Sala de Casación, exponía el contenido de justicia y equidad 

que corresponde a esta excepción, de la siguiente forma: 

Casafont Romero, Pablo. Op. Cit. p. 71. Acerca del origen, fundamento y ñnalidad de la excepción de 
contrato no cumplido, el autor Casafont cita la Sentencia de la Sala de Casación, de las 14:30 horas del 9 de 
octubre de 1956. Considera que este f d o  es preciso en sus conceptos y el respaldo doctrinal que contiene con 
respecto al tema. Dicha sentencia, citando a PotIiier, dispone: "En los contratar sinalagmáticos se presume 
que cada uno solo quiere cumplir su obligación si la otra parte cumple al mismo tiempo la suya. Asi en una 
venta, si el vendedor no ha concedido un término para el pago del precio al comprador, este ultimo está 
obligado a pagar el precio en el momento en que el vendedor le haga entrega de la cosa vendida Y si el 
comprador pretende exigir al vendedor la entrega de la cosa sin ofiecer por su parte enbeegar al mismo 
tiempo el precio, el vendedor podrá oponer a su pretensión la excepción non adrmpleti contracíus. " (V. 
p.73). Cita asimismo, la sentencia de casación de las 15:40 horas del 22 de enero de 191 7; y la de las 15:30 
horas del 14 de setiembre de 1954. (V. pp.75 y 78). 



"La parte que ha venido cumpliendo Zas obZigaciones que le impone un contrato bilateral puede 

negarse a seguir cumpliéndolas, por propia decisióq si e2 otro contratante incumpZe las suyas, de 

modo expreso o por actos comtihrtivos de infracción a Za buena fe que debe regir Za contratación. 

(...) agregando, con PlanioZ y Ripert, que "Za doctrina encuentra just-I~caci& en Zo que 

generalmente po&a sobreentenderse la legítima defensa o el estado de necesidad. " 

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, ha dispuesto lo siguiente en relación con 

el cumplimiento de los contratos bilaterales, y refiriéndose a la excepción de contrato no 

cumplido: 

''E. (...) Za parte que viene cumpliendo e2 contpato no está obligada a cumpZir si Za otra incumpze. 

Es decir, si en Ca ejecución reuproca deprestaciones una de las partes incumple, la otra no tiene 

por qué cumplir con Ca prestación correlativa y puede erccepcionarse de dcho cumplimiento 

mediante Ca conocida expresidn de non arirmpleti ootradus. En tal caso, quien puede eximirse del 

cumplimiento sobre la base de Za excepción a2 contrato no nanpZido, puede ejercer las acciones 

derivadas de2 artículo 692 precitado, pues tal innunpZimiento se reputa como justficado en el 

inmplimiento de la otra parte. (el énfasis no es del original). 

Casafont aclaró que, según se infería de la jurisprudencia de la antigua Sala de Casación, 
I I  la aceptio non adimpleti contrachts es oponible en el caso que se exoa el cumplimiento, no 

la resolución del contrato, pues es a modo de un derecho de retención, de una facultad ". En tal 

sentido, la excepción es dilatoria. Sin embargo, no tiene por consecuencia la desestimación de 

la demanda, sino que se condene al demando a prestar simultáneamente la contraprestación del 

demandan te. 837 

835 Anúguo Tribunal de Casación, sentencia de las 15:30 horas del 14 de setiembre de 1954; citada por 
Casafont Romero Pablo. Op. Cit. p. 78. 
836 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; No.80, de las 1530 horas del 30 de noviembre de 1993. 
8n Enneccerus, Lehmarm; citado por Casafont Romero Pablo. Op. Cit. p.76. 





En cuanto a los requisitos de oponibilidad de esta excepción y, en general, sobre su 

procedencia, la misma Sala ha establecido los siguientes criterios: 

1 .  "111. f...) la acepción de contrato no cumplido es, en efecto, de fdta de derecho, ya que por 

medio de esa defensa, quien la invoca, intenta &svirtuar la inevistencia de un derecho 

pretendido por la parte contranana f...) Esto importa que, si la parte d e m d a  considera que no 

existe derecho a su contraria, de pretender algo no correspondiente, puede imocarse la excepción 

genérica, sin necesidad de sefinlar, expresamente, bajo qué modalidad la interpone.( ...) es 

imperioso para el juez, a la hora de analizar las probanzas, desentrafiar de oficio la existencia o no 

del derecho Urvocado. c..) Esta hbor es, precisamente, la que hizo el tribunal de alurda al 

concluir, conforme a los hechos probados, que la modrdidad de excepción de falta de derecho 

invocada por la sociedad demandada corresponde a la de conirato no cumplido. Así lo entendió e 

interpretó, con base a las probanzas mmstentes, pues quien incumple no puede exigir -no tiene 

derecho a ello- el cumplimiento forzoso ni la resolución contractual que es a la postre lo que 

pretendía la adora. " 839 (el destacado m es del original). 

2. "E f...) La adora, al ser reconvenida, interpuso entre otras la acepción de contrato no 

cumplido, "Exceptio Non Adimpletr' Contradus". Esta acepción es una defensa que asiste al 

contratante al cual se le m-ge el cumplimiento de una obligación, sin que la otra parte haya 

cumplido la obligación correlativa que le incumbe Cuando, en un contrato bilateral, una de l a  

partes no ha ejecutado la obligación que le comesponde, la otra está facultada para retener el 

cumplimiento de la suya hasta que el primero realice la prestación debida Se trata pues de un 

incumplimiento autorizado por ei incumplimiento de la obligación comelaíiva, cuyomamento  

se encuentra en una protección que da el ordenamiento jurfdico a la parte no incuqlidora para 

evitarle mayores daños. Este principio, no sblo está contenido en la regla general del arttculo 692 

del Código Civil, sino tambidn se encuentra expresamente dispuesto en los anYculos 1072 y 1089 

ibidem en materia de compraventa" f...) ante el incumplimiento de un contrato bilateral, más que la 

parte cumplihra de sus obügaciones es la no incu@&m la unim que se encuentra legitimada 

para ejercer ei derecho o@'w que d o w  ei artr'culo 692 dpl Código Civil, es decir demandm la 

ejecución fonosa del contrato o su resolución con M o s  y perjuicios. En el sub-júdice, se ha tenido 

839 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; No.540, de las 1 1 :O0 horas del 3 de setiembre del 2003. 



por probado que fue el actor quien incumplió sus obligaciones contractuales (...) Este incumplimiento, 

en &J;nitiv4 le resta legttimación al actor para pretender la resolución del contrato implicita a sus 

pretensiones y el con-espondiente pago de dahsypegiicios " (el destacado no es del original). 

Sección 11. Análisis de varios laudos arbitrales. 

En cuanto al tema de la aplicación de la excepción de contrato no cumplido -o non 

adimpleti contrachzs--, los laudos arbitrales analizados mostraron seguir un criterio cercano al 

mantenido por la jurisprudencia judicial tradicional. Brevemente, comentaremos lo resuelto por 

algunos laudos arbitrales costarricenses al respecto. 

A) En el proceso arbitral planteado por la empresa Atrzum Developmenfs, S.A. contra 

Residencias del Caribe, ~ . A . , ~ ' e l  tribunal arbitral acogió la excepción de contrato no cumplido 

opuesta por la demandada, y dispuso: 

"E. (...) este Tribunal declara que la actora no cumplió con la obligación esencial de elaborar 

planos adecuados para ser utiliza& en la construcción de la obra planteada (...)la pretensión de 

la actora de ser pagada en un presunto saldo (...)es improcedente en Derecho, acogiéndose la 

excepción opuesta por la parte demandada de Non Adimpleti Contractus; de conformidad con los 

artículos 692 del Código Civil y 425 del Código de Comercio, por ser evidente el incumplimiento 

de la actora debido a la de$ciente calidad cte los p h o s  elaborados para la demanda " 

B) En el arbitraje establecido por el señor Hanzel Rodriguez Vargas, contra la empresa 

Tota&naelfCosta Rica, S4 842 los árbitros establecieron: 
- -- 

840 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia; No.566 de las 16: 15 horas del 27 de julio del 2001. V. 
tambiin sentencias de esta misma Sala, No. 314, de las 1 1 : 25 horas del 4 de junio del 2003, No. 80, de las 
1530 horas del 30 de noviembre de 1993, y No 266, de las 1 1 horas del 14 de mayo de 2003. 
841 Laudo Arbitral del Centro de Resolución de C d c t o s  (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos de Costa Rica. #ARB82-07-04 de las 14:OO horas del 15 de noviembre del 2005. Caso de Atvium 
Developments, SA.  conb-u Residencias del Curibe, S.A. Árbitro: Dr. Roberto Yglesias Mora. pp.36-37. 



"IK Non adimpleti contractus: que Ea misma demandada define como de "contrato no cumplido", 

parte de la existencia de un contrato con prestaciones recíprocas, en el que se ha produci& un 

incumplimiento o falta de realización de la prestación debida y que el incumpbmiento sea producto 

de la conducta y voluntad contran'm a Ea realización de la prestación debida tendente a JPustar la 

_finalidad del contrato. (...) En el caso de mamas, no ha existido ese incumplimiento por parte del 

actor. Su voluntady conductafieron encaminadas a la reaiización de la prestacidn y ha quedado 

denzostrado con las pruebas aportadas. (...)Fue a vista, paciencia y tolerancia de la demandada y 

con conocimiento pleno de esos actos, que el actor coníinuaba realizan& promoción del gas, según 

la prueba documental aportada por la actor4 por lo que la excepción fomuZada debe declararse 

sin lugar, ya que la empresa demandada no probó haber cumplido con sus obligaciones 

contractuales. " 

C) El tribunal arbitral que conoció del proceso de arbitraje establecido entre la sociedad 

Line P y G Italian, S.A. y Frío Club, resolvió con relación a la procedencia de la 

excepción en cuestión: 

"2. Incumplimiento del contrato. (...)En el presente caso tenemos que el principal incumplimiento 

acusado es el no pago del arrendamiento mensual pactado en el contrato y la no d d u c i ó n  de la 

maquinaria amenalda.(. ..) el pago del precio es sin d h  la obligación más esencial del 

arrendatario (...) y su incumplimiento sin duda Cla lugar a la resolución del contrato junto con el 

pago de las obligaciones pecuniapi'as pendzentes y la devolución de los bienes( ...)La parte 

demandada no jush$có dicho impago m alegó una excepción de non adimpleti contractus o similar, 

por lo que se llega a la conclusión inequívoca de que el demandado no probó el pago. " 

842 Laudo arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica; # 
CCA27-AR.09-03-04, de las 8:00 horas del 26 de setiembre del 2005.Caso de Hanzel RodLlguez Vargas 
contra TotaljfnaelfCosta Rica, SA. Árbitro: Licda. Xenia Alfaro Mena. 133.20-22. 
843 Laudo Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica. 
#CCA02-AR02-01-05, de las 15:OO horas del 27 de setiembre del 2005. Caso deLNleP y GItaijan, SA. contra 
Frio Club, SA. Árbitro: Lic. Sergio Artavia Barrantes. pp. 12-1 4. 



CAPITULO X. La condena al pago de costas. 

Sección 1. Jurisprudencia judicial y doctrina sobre el tema. 

En el regimen de justicia privada, tiene que haber alguien que pague los gastos del proceso 

arbitral y de los honorarios de los árbitros. A cualquier operador jurídico y a los litigantes en la 

materia, les interesará conocer cómo se resuelve el tema del pago de costas en los procesos 

arbitrales costarricenses. Se ha dicho que, aparte del resultado final del proceso y del tiempo 

que pueda requerirse para la conducción del arbitraje, usualmente no existe otro aspecto del 

proceso arbitral que sea tan importante para las partes, como lo es su 

Por concepto de costas se pueden entender todos aquellos gastos propios del 

desenvolvimiento de la actividad procesal, es decir, los gastos procesales @.e., erogaciones por 

certificaciones, timbres, peritajes, y fotocopias; entre otros), así como los gastos personales 

(p.e., los honorarios de abogado). Tratándose de procesos arbitrales, debemos incluir los gastos 

administrativos de los centros de arbitraje institucionalizado y los honorarios del tribunal 

arbitral. 845 

La ley costarricense divide las costas del proceso en: costas procesales (p.e. honorarios de 

los expertos, de los árbitros, alquiler de salas para reunión.) y costas personales @.e. 

honorarios de los abogados litigantes, el reconocimiento del tiempo dedicado a que la parte 

atendiera a las  audiencia^).^^ 

Derains Yves y Schwartz, Eric (2005). A wide to the ICC rules of Arbitration. Op. Cit. p.329. La 
traducción al idioma español es de la suscrita. 
845 V. Laudo arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica; 
# CCA 27-AR-09-04, de las 8:00 horas del 26 de setiembre del 2006. Caso de Hame1 Rodriguez Vargas 
contra Total$naelfCostar Rica, SA. p.30. 
846 Lang, Hemy y Torrealba, Federico (2003). "Costa Rica". Capítulo 16. En: Global Legal Group, Ltd. 
(2003). The Intemational Comparative Legal Guide to: Intemational Arbitration 2004. (. ..) Op. Cit. p.101. La 
traducción al idioma español, es de la suscrita. 



Generalmente, se ha establecido que las costas son la "repercusión económica del 

proceso"847, y que su pago corresponde, en principio, a la parte vencida. Las costas procesales, 

dependen de las circunstancias del caso específico, y son reguladas por tarifas oficiales.848 En 

términos generales, las costas personales ascienden aproxidamente a un poco más de un 10% 

del monto total de  la condenatoria, o la estimación del caso.849 Acerca del pago de costas, en 

general, el Artículo 221 del Código Procesal Civil establece: 

Y Aculo 221. Condena: En l a  resoluciones prevista en los zncisos 3) y 4) del artículo 153 850 se 

condenará al venciclo al pago de las costas personales y procesales. (...) Queda a salvo lo 

dispuesto en el artículo siguiente. El pronunciamiento de costas deberá hacerse de o$cio. T& 

fallo debe znclicar necesariamente en qub clase de costa condena al vendo. " 

Sin embargo, existen excepciones a esta regla, establecidas en los artículos 222 y 223 de 

este mismo Código; que permiten al juzgador eximir del pago a la parte perdidosa del proceso, 

en ciertos casos concretos.851 El Artículo 222, dispone las siguientes condiciones: 

"AAculo 222. Exención: No obstante lo dicho en el att'culo que antecede, el juez podrá eximir al 

vencido del pago de las costas personales, y aún de las procesales, cuando haya lztigado con 

evidente buena fe; cuando la demanda o contrademancla comprendan pretenn'ones exageradas, 

cuando el fallo acoja solamente parte de las peticiones fundamentales de la demanda o 

recomencidn; cuando el fallo h i t a  defensa de importancia invocadas por el vencido; o cu& 

8.47 De hecho, nuestro Código Procesal Civil se refiere al pago de costas en su Capítuio X, titulado: 
"Repercusión económica de la actividad procesal". 

Algunos laudos arbitrales fijan la condenatoria al pago de costas personales (honorarios de los abogados 
litigantes) sobre el total de la condena; segím lo previsto por el Artículo 17, del Decreto de Honorarios de 
AbogadO~ y Notanos N0.20307-J. 
84 9 Lang, Henry y Torrealba, Federico (2003). Op. Cit. 
850 El Artículo 153 del Código Procesal Civil, establece en sus incisos 3) y 4): "(. ..) 3) Sentencias, cuando 
decidan dejfnitivamente las cuestiones debatidar mediante pronunciamiento sobre la pretensión formulada en 
la demanda. 4) Autos con carácter de sentencia, cuando decidan sobre excepciones o pretensiones 
incidentales que pongan término alproceso. " Cf?. con sentencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia, N0.63, de las 1055 horas del 29 de setiembre de 1993. 
851 V. Laudo arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica; 
# CCA 27-AR-09-04, (...) Op. Cit. p. 30. Cfr. con sentencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia, No. 3 de las 14:40 horas del 6 de enero de 1995. 



haya vencimiento recíproco. Podrá eximirlo del pago de aquellas costas procesales que se hubieren 

causado con peticiones o en diligencias de la contraria que, a juicio del juez, deban ser calzJicadas 

de ociosas o innecesarias. Si no hubiere especial condenatoria en costas, cada parte deberá pagar 

las que hubiere causado, y ambaspartes aquellas que&eren comunes." 852 

La Ley RAC dispone en su Artículo 58, los puntos que deben formar parte del contenido de 

un laudo arbitral. El inciso g) de dicho artículo, ordena que el laudo contenga un 

pronunciamiento sobre ambas costas del proceso. Específicamente en cuanto al pago de 

honorarios de los árbitros, el Artículo 68 de dicha Ley, indica cómo debe realizarse su cálculo; 

estableciendo diversos porcentajes aplicables según la estimación del proceso arbitral. Sin 

embargo, se aclara que las partes pueden acordar condiciones distintas. El referido artículo, 

establece: 

'Artículo 68. Remuneración Salvo si los árbitros aceptan hacerlo en forma gratuita o si las reglas 

que rigen para el proceso arbitral contienen disposiciones especíJicas, se remunerará a los 

árbitros de la siguiente manera: 

a) Si el tribunal fiere unipemonal, se remunerará con un porcentaje del monto estirnado de la 

controversia equzvalente a un diez por ciento (1 O??) sobre el primer millón de colones; un 

cinco por ciento (5%) sobre el exceso de un millón y hasta cinco millones de colones; un 

dos y medio por ciento (2,5%) sobre el exceso de cinco millones y hasta diez millones de 

colones; un uno por ciento (1%) sobre el exceso de diez millones de colones y hasta cien 

millones de colones; un cuarto por ciento (0,25%) sobre el exceso de cien millones de 

colones. 

b) Si el tribunal fuere pluripersonal, los honorarios de los árbitros eqxivaMrdn al doble de 

los indicados en el inciso anterior y se repartirán entre los jueces por partes iguales. " 

Posteriormente, el Articulo 69 hace una disposición especial en cuanto al pago de 

honorarios del los árbitros; en él se dispone: "los honorarios de los árbitros seránpagados, en 

- -  

852 Al respecto de la aplicación de la exención en cuanto al pago de costas, V. Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justicia, No.807, de las 14:OO horas del 20 de octubre del 2006. 



montos iguales, por las partes del proceso: Se pagarán una vez dictado el laudo arbitral. " Lo 

anterior, siempre y cuando el tribunal arbitral no haya decretado ya, especial condenatoria en 

costas. 

Los centros de arbitraje institucionalizado que existen en nuestro país, también tienen sus 

disposiciones específicas en cuanto al pago de costas, lo que incluye también el pago de 

honorarios del tribunal arbitral. Como ejemplo de preceptuado sobre este punto, citamos lo que 

indica el Artículo 8 del Reglamento Interno del Centro de Resolución de Conflictos, del 

Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica: 853 

"Artt'cub 8. Costas. (...)En el caso de arbitraje, de previo al nombramiento de los miembros del 

tribunal arbitral, las partes deberán depositar la totalidad de la tanfa establecida (...) Los gastos 

de ahinistración y honorarios de tribunal arbitral, deberán ser cancekdos por ambas partes en 

tractos iguales En el caso de que el proceso se inicie a gestión de una sola parte y la otra no 

cancele los gastos correspondtentes, la interesada podrá cubrir por si sola el costo total del 

proceso. Lo anterior, sin perjuicio de que el tribunal arbitral condene a una de las partes en costas, 

de acuerdo con los artfculos 58 y 69 de la Ley 772% En este caso, el Centro de Resolución de 

Conjltctos cancelará al tribunal arbitral y consignará lo correspodente a los gastos 

adhtimsb-ativos del monto del depdsito de garantía con que cuenta, pudiendo la parte ganadora 

ejercer ante la jurisdicción común, las acciones legales que considere pertinentes contra la 

perdedora No se contempla en el depósito de garantia ante el Centro & Resolucidn de Conflictos, 

ningh extremo por concepto de costas personales o procesales & los abogados." 

Con respecto al pago de los honorarios de los árbitros, el Artículo 11 de este Reglamento 

indica que los honorarios del presidente -en el caso del tribunal colegiado -, o del árbitro del 

tribunal unipersonal, se regirán por la tabla establecida en el inciso a), del Artículo 68 de la Ley 

853 Reglamento interno del Centro de Resolución de Contlictos, del CFM. Aprobado por la Junta Directiva 
General del Colegio Federado mediante acuerdo #21 de la Sesión 08-03-04 GO del 15 de enero de 2004 y 
publicado en La Gaceta #29 del 1 1 & febrero de 2004. Modificado por la Junta Directiva General del Colegio 
Federado, mediante acuerdo #6 de la Sesión 22-03104-G.E. del 13 de mayo de 2004, y publicado en La 
Gaceta # 108 del 3 de junio de 2004. 



RAC. Los árbitros que no pertenezcan a la lista del centro, y que h a y a  sido designados por las 

partes, podrán solicitarle al presidente que requiera a éstas el depósito de sus honorarios; contra 

la presentación de una factura por servicios profesionales.854 

Como otro ejemplo de disposiciones acerca del pago de costas en el proceso de arbitraje, 

citamos en lo que interesa, el siguiente artículo del Reglamento de Arbitraje del Centro de 

Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de El Artículo 37, indica los rubros 

que se deben cancelar por este concepto: 

"Articub 37. Costas. El término "costas" comprende únicamente lo síguiente: l. La Tanya de 

Adtnisibn establecida en la tabla de aranceles del Centro. t...) 2. Los gastos ahinistrativos 

establecidos en la tabla de armceles del Centro. t...) 3. Los honorarios del Tribunal, que se 

indicarán por separado para cada árbitro y que fijará el propio Tribunal en la Audiencia 

Preliminar t...) 4. El fondo de gastos del proceso, que comprende b s  gmtos y honorarios en que 

debe incurrir el Tribunal para la adecuada trarnitacibn del arbitraje. t...) 5. El costo de 

representación y de asistencia de letrados de la parte vencedora, si se hubiera rechado  dicho 

costo durante el procedimiento arbitral y sólo en la medida en que el Tribunal decirla que el monto 

de ese costo es razonable. El pago de la tanya de adnisibn y de los gastos administrativos es 

percibido definitivamente por la C h r a  de Comercio de Costa Rica por lo que no es 

reembolsable, y se deducirá de Im costas correspondientes. " 

Según el Artículo 38, de dicho Reglamento, el tribunal arbitral podrá requerir el depósito de 

las costas a cada una de las partes; de modo que cubran la misma suma por concepto de 

anticipo de las costas previstas en los incisos b), c), y d), del Artículo 37. El tribunal arbitral 

fijará las costas del arbitraje en el laudo; las cuales, en principio, serán a cargo de la parte 

- - - - -  

S~ Cfi. Artículos 11 y 12 del Reglamento Interno del CRC, del CFIA. Op. Cit. 
855 Reglamento de Arbitraje, del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Costa Rica. 
Aprobado en sesión # 40 de Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Costa Rica, el 24 de noviembre de 
1999. Resolución 012-99 RAC, del Ministerio de Justicia y Gracia. Consultar en: httpi/www.camara- 
comercio.com. 



vencida. Sin embargo, el tribunal puede "pron-atear" cada uno de los elementos de las costas 

entre las partes; atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso. (V. Art. 39). 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, podemos establecer que los árbitros tienen la 

obligación de referirse al pago de las costas. En los arbitrajes de derecho, las reglas aplicables 

son las siguientes, según los licenciados Lang y ~orrea lba :~ '~  

- "Cuando el la& es claramente favorable para una de lar partes, el tfibunal puede 

imponer a la otra parte la obligación de pagar lar costas procesales y personales, sin 

necesidad de j&Jicar dcha dec i s ih  " 

- "Cuando el laudo es parcialmente favorable a una de las partes, el tribunal puede eximir 

a la otra parte del pago de estos gastos, completa o parcialmente. " 

- '2 pesar de lo anterior, cuando la parte perddosa ha litigado de buena fe, el tribunal 

puede eximirla del pago de costas; siempre y cuando justijique el criterio u s a .  para 

atnbuir la buena fe. " 

Por otra parte, dichos autores estiman que en los arbitrajes de equidad los árbitros pueden 

determinar libremente cómo se hará la distribución de las costas. Cuando ambas partes sean 

consideradas como parcialmente o recíprocamente vencidas; las costas son usualmente 

pron-ateadas en proporciones iguales entre las partes l i t i g m t e ~ . ~ ~ ~  

En síntesis, los tribunales arbitrales pueden aplicar la normativa sobre la condena al pago 

de costas establecida en el Código Procesal Civil costarricense, en concordancia con las 

disposiciones específicas de la Ley RAC. Asimismo, pueden aplicar las nomas contenidas en 

los respectivos reglamentos de los centros de arbitraje; sin dejar de lado lo que haya sido 

pactado previamente, al respecto, por las partes. 

856 Lang, Hemy y Torrealba, Federico (2003).0p. Cit. p. 101. Traducción al español, de la suscrita 
'5-1 Ibidern. 



Las costas procesales en el proceso de arbitraje, incluyen algunos extremos que no son 

cancelados en la vía judicial; como son: el pago de los honorarios de los árbitros, y los gastos 

administrativos de los centros de arbitraje o del tribunal. El solo hecho de incluir estos dos 

rubros, aumenta ~ i ~ c a t i v a m e n t e  el costo total de un proceso de arbitraje. Precisamente, una 

de las principales críticas hechas al proceso arbitral es su onerosidad. Algunos litigantes han 

expresado esta 

Por esta razón, es de mucha utilidad para las partes y los abogados litigantes, saber a qué 

atenerse -en materia del pago de costas- cuando se decide someter una controversia a la vía 

arbitral. Este tema &be ser considerado por quien desea presentar una demanda arbitral, para 

que tome en cuenta el riesgo que puede significar la presentación de una demanda "temeraria"; 

y así pueda ponderar con anticipación, el costo que puede conllevar el proceso. 

A continuación, procederemos a citar algunos ejemplos de condenatorias al pago de costas, 

incluidas en varios laudos arbitrales. Por tratarse de un tema tan específico, no requiere que 

examinemos de forma detallada los fallos; por lo que abarcaremos dichos ejemplos en una 

única sección. 

Lcda. Gianna Cersosimo, a quien entrevistamos acerca de los alcances del proceso arbitral en general, nos 
transmitió el parecer de algunos de de sus clientes y de otros lihgantes en la materia. La Lcda. opinó que "La 
justicia arbitralpuede resultar muy cara. Por ejemplo, en un caso que llevamos nosoiros (...) los honorarios 
de los lirbiirosfiemn muy elevados, adembs de que las partes debiemnpagar todos los gastos del arbitraje; 
hchido el alguiler de un local como oficina del Tribunal Arbitral. Esto implica que para muchas personas, 
en reaiihdpuede ser inaccesible este tipo dejusticia y puede limitar sus derechos de acceder a la misma." 
Entrevista con la Lcda. Gianna Cersosimo D'Agostino. (2007). Op. Cit. 



Sección 11. Análisis de laudos arbitrales. 

En esta sección citaremos algunos pronunciamientos de tribunales arbitrales costarricenses, 

en relación con el tema de la condenatoria al pago de costas. En primer lugar, mencionaremos 

casos en los que el tribunal arbitral decidió eximir parcialmente del pago de costas, a una de las 

partes, aún siendo la vencida. Lo anterior, al considerar que hubo buena fe en el litigio, o 

porque las pretensiones de la actora no fueron declaradas totalmente con lugar. 

A) En el proceso arbitral planteado por el señor Hanzel Rodríguez Vargas, contra la 

empresa Total Petróleo Costa Rica, S.A. el tribunal dispuso lo siguiente: 

' 'nII. Sobre las Costas. t...) Por haberse aceptado el incumplimiento por parte de la demandada: 

pareciera, que es procedente ordenar a esta el pago de las costas de este proceso. Sin embargo, el 

actor ha resultado vencido parcialmente en sus pretensiones, por razones imputables propiamente 

a é l  por lo que ambas partes son vencehrasy vencidas corresponde a cada una de ellas asumir 

las costas procesales y personales en partes iguales." (...) "Por Tanto. h) Costas: Por haberse 

declarado con lugar parcialmente ku pretensiones de la actora: y resultando vencida parcialmente, 

cada una de ellas deber& asumir sus costas y el cincuenta por ciento de los gastos totales 

admim'strativos y honorarios del Tribunal y peritos generados en este proceso.'"59 

B) De forma similar, en el proceso arbitral entre la empresa Quebradores Hy E de Orosi, 

S.A. e Inversiones Juan León García S.A. el tribunal arbitral ordenó: 

"Por tanto t...) En cuanto al rubro de costas, estima el Tribunal que en vista de que si bien se ha 

declarado sin lugar en su totalidad Zlr contrademanda, también es cierto que se han desestimado 

pretensiones fundamentales de la parte accionante, resultcr procedente de con$onnznnzdad con el 

artículo 222 del Código Procesal Civil, ariículo 69 de la Ley de Resolucibn Alterna de Coqflictos 

859 Laudo Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa Rica; 
#CCA 27-AR-09-04, de las 8:00 horas del 26 de setiembre del 2006. Caso de Hanzel Rodríguez Vargas 
contra Tota&naelfCostar Rica, SA.  p. 30 y pp. 33-34. 



(...) y artículo 8 del Reglamento Interno del Centro de Resolución de Conflictos del Colegio 

Federado de Ingenieros (...) eximir a las partes del pago de costas personales de abogado y 

meramente procesales de la contraparte, debiendo sin embargo, actora y demandada, reconventora 

y recomenida, cubrir por partes iguales los honorarios de los árbitros, los honorarios del perito y 

los gastos administrativos del Centro de Resolución de Conflictos inálcado. " 

C) En el proceso arbitral de Ph-C Ingenieros Consultores, SA.  contra Urbanizaciones del 

Poniente A.R., Ltda., el laudo arbitral justificó su resolución acerca del reclamo de pago de 

costas, de la siguiente forma: 861 

"Por Tanto se resuelve. (...)J Este Tribunal declara sobre la condenatoria en costas procesales y 

personales, no condenar en especíJico a ninguna de las partes al pago de ambas costas. Se 

fundamenta en que se tiene por acreditada la buena fe de las partes en el litigio, sin haber 

encontra& en ningún momento del proceso actuaciones de las partes que se pudieran calflcar de 

temerarias. Por consiguiente, ca& una de las partes comerá con sus gastos y cancelarán por 

partes iguales los costos administrativos &l Centro (...) y los honorarios del árbitro. "862 

D) Si no se establece disposición en contrario por las partes, ni se presentan las excepciones 

establecidas en el Código Civil, que permiten eximir del pago de costas aún a la parte vencida; 

entonces debe aplicarse la regla de que las costas se imponen al vencido. De esta forma 

resolvió el laudo arbitral que resolvió el conflicto presentado entre las empresas Shell Costa 

Rica, S.A. y Color Visión SA.; que citamos a continuación: 

"XK Costas: La doctrina que informa el ordenamiento jurídico, es conteste en admitir que las 

costas del proceso se imponen al vencido por el hecho de serlo. Su presupuesto es el vencimiento 

Laudo Arbitral del Centro de Resolución de Conflictos (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos de Costa Rica. #A-001-01; de las 16:30 horas de1 21 de junio del 2002. Caso de Quebradores Hy 
E de Orosi, S.A. contra Inversiones Juan León Garcúl, S.A. p.29 

Laudo Arbitral del Centro de Resolución de Conflictos, del Colegio Federado de ingenieros y Arquitectos; 
de las 12:OO del 1 1 de noviembre del 2005. Caso de Ph-C Ingenieros Co~zarltores, S.A. contra Urbanizaciones 
del PonienteA.R., Ltda. Arbitraje de Equidad. Arbitro: Ing. Gerardo Castillo Rojas. 
862 Ibídem. p.6-7. 



puro y simple, sin importa6 en principio, la intención o el comportamiento del perdidoso (articulo 

121 del Código Procesal Civil). En el presente caso, iw sc evidencia que estemos en algum de Zas 

situaciones excepcionales que seiíala el ap-h'culo 122 del citado cuero legal, razón por la cual 

procede declarar la condenatoria en costas y gastos del proceso a la parte vencida en este caso, la 

demanda- reconventora (. . . ) " 

Aunque de forma excepcional, en algunos procesos arbitrales puede ocurrir que las partes 

lleguen a un arreglo extraprocesal y f m e n  un acuerdo conciliatorio, o una transacción. Con lo 

cual, las partes ponen un fin a su controversia. En estos casos, de conformidad con el Artículo 

63 de la Ley RAC, los árbitros deben proceder a dictar una resolución que suspenda el 

procedimiento. El acuerdo que resultare de la mediación, conciliación, o transacción entre las 

partes, se registrará por el tribunal arbitral en forma de laudo. 864 

En estos casos, resulta particular que las partes optaran por someter sus diferencias ante un 

tribunal arbitral -- lo que implica realizar con anticipación, los depósitos respectivos de los 

gastos administrativos del centro de arbitraje, y otras múltiples diligencias-- y que luego de un 

gasto de tiempo y dinero, decidan llegar a un acuerdo. Aunque el conflicto de fondo se 

finiquite, los gastos del centro de arbitraje, los honorarios de los abogados y de los árbitros, no 

pueden dejar de ser cubiertos. 

E) A manera de ejemplo, citamos lo ocurrido en el proceso arbitral planteado por la 

compañía Daniel Sancho & Cia, S.A. contra Inversiones Barbanza S.A. La controversia versó 

sobre el reclamo del pago de servicios de construcción prestados por la compañía Daniel 

Sancho, a Inversiones. Sin embargo, ambas partes llegaron a un acuerdo durante la fase de 

evacuación de la prueba. El tribunal arbitral dictó un laudo homologatorio, que dispuso: 

863 Laudo Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara de Comercio de Costa Rica (CCA); # 
CCA 07-AR-04-06-01, de las 10:OO horas del 5 de Julio del 2002. Caso de Shell de Costa Rica, S A  contra 
Color Visión, SA. p.36. 

De cierto modo, los árbitros proceden a "homologar" el acuerdo al que lleguen las partes dentro del 
proceso arbitral; transcribiéndolo por completo a l  dictar al laudo. Cfi. Artículo 63 de la Ley RAC. 



"Visto el acuerdo a que han llegado ambas partes y malizado el mimo procede a homologarse 

(...) A. Inversiones Barbanza S.A. le reconoce y paga a Dam'el Sancho la suma de t...) con lo cual 

quedan satisfechas la totalidad de las pretensiones de la parte actora contenidas en su demanda 

arbitral. B. Al reducirse las pretensiones de la parte actora a la anterior m a ,  la parte 

reconventora Inversiones Ba&anza S.A. ve sati$echas sus pretensiones contenidas en la 

contradeinunda arbitral (...) D. En cuanto a honorarios arbitrales, ambas paPtes pagaran el 

cincuenta por ciento cada uno de su monto total yaBjado en autos t...) Cuarto: En cuanto al pago 

de honorarios pericialesy arbitdes este Tribunal dispone lo siguiente: A los peritos t...) se l e9 jm  

sus honorarios en una tercera parte del monto9jado originalmente. A1 arquitecto (,..) se le fija e2 

cincuenta por ciento de sus honorarios. Por concepto de honorarios arbitrales gírese la suma total 

depositada. " 865 

Es claro que varios de los gastos que originó este proceso --como el pago de un perito, pago 

de un arquitecto, los honorarios de los árbitros y del centro--, pudieron haberse evitado si las 

partes hubieran conciliado sus diferencias con anterioridad al planteamiento del proceso 

arbitral. 866 

F) Esta situación también se presentó en otro proceso planteado entre la empresa 

constructora Ingenieros de Centroamérica Ltda. PMIECA) y el Castillo Countv Club, s . A . ~ ~ ~  

En este caso, las partes conciliaron más de un año después, de haber sido iniciado el proceso de 

865 Laudo Arbitral Homologatorio del Centro de Resolución de Conflictos (CRC), del Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. #AR 04-02, 12:OO horas del 13 de marzo del 2005. Caso de Daniel 
Sancho & Cia, SA. contraInversionesBarbanza SA. Árbitro: Dr. Roberto Yglesias Mora. Laudo Firme. 
866 Una situación ssimilar sucedió en el proceso arbitral resuelto por el Tribunal de Derecho Ad Hoc, en laudo 
de las 12:00 horas del 16 de julio del 2002. Caso de Dragados y Conshucciones, S.A. contra Refnadora 
Costarricense de Petróleo SA. (RECOPE). Árbitros: Lic. Jorge E. Castro Bolaños (Presidente), Dr. Gonzalo 
Fajardo Salas, y Lic. Juan José Sobrado Chaves. Las partes presentaron un acuerdo conciliatorio ante el 
tribunal arbitral; conservando el deber de pagar los honorarios del secretario del tribunal arbitral, que 
ascendieron a $4-000 dólares, y debiendo cancelar por partes iguaíes los demás honorarios de los árbitros, y el 
resto de costas procesales y personales. 

Laudo Arbitral del Centro de Resolución de Conflictos (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos de Costa Rica. ARB #112-10-04. Resolución #11, de las 9:00 horas del 30 de mayo del 2006. 
Ingenieros de Cenb-oamérica Ltda. PNDEC4) contra el CmUo Cauntry Club, SA. Árbitro: Lic. Ricardo 
Vargas Hidalgo. Laudo Firme. 



arbitraje. Las partes pactaron el pago proporcional de los honorarios del tribunal, los gastos 

administrativos del Centro, y la devolución de su remanente. El laudo arbitral se dictó con base en 

dicho acuerdo, y dispuso: 

'%r Tanto: Con f i h e n t o  en el artículo 2 a% la Ley RAC, y el articulo I del Reglamento &l 

Centro, ttoda persona tiene derecho a resoher sus controversias a% una manera pacipca y de 

confommnclad con la meJOr conveniencia para los intereses a% ambas partes. En el presente proceso 

arbitral ambas partes con apego a este principio de paz smOCIal que re& la Ley RAC, llegaron a un 

acuerdo conciliatorio, en los siguientes ténninos: (...) Se readecuan los honorarios del Tribunal 

Arbitrnl y gastos adtninistrattattvos del Centro en dos terceras partes, debiendo el Centro realizar la 

ahwlucidn del remanente a la parte que cowesponah " 

G) Puede suceder que en el transcurso del proceso arbitral, se compruebe que existe una 

culpa concurrente entre las partes de la controversia. Ante lo cual, se ha resuelto eximir del pago 

de costas a las mismas. De esta forma resolvió el tribunal arbitral del caso entre E. Gutiérrez y 

Asociados, Contadores Públicos Autorizados y Hotel Fiesta de Playa, S.A. : 868 

"4) Costa gastos y honorarios del arbitraje. Tomando en cuenta la responsabilidad concurrente de 

ambas partes y el hecho de que ambas hayan litigado de buena (fe), sin pretensiones abusivas o 

temerarias, y con razones para sostener la veracidad de sus alegaciones, el Tribunal considera que 

no debe condenarse a ninguna al pago de costas Por la forma en que se ha resuelto este proceso y 

siendo que m se han concedido la totalidad de las pretensiones de la actora y que hubo conductas 

reprochables a ella, la oposición y las excepciones no han sido abusivas, adem& porque se está 

declarando la existencia de una d p a  concurrente en la respomabili& contractual el Tribunal se 

inclina por exonerar de la condena en costas a ambas partes por ambas demandas. " 

868 V. Laudo Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje (CCA), de la Cámara de Comercio de Costa 
Rica. #CCAl5 AR07-08-02, de las 17:OO horas del 1 de junio del 2003. Caso de E. Gutiérrez y Asociados, 
Contadores PúblícosAutorizados contra Hotel Fiesta de Playa, SA. p. 



Hay que tomar en cuenta, que si las partes han pactado alguna disposición especial con 

respecto al pago de las costas, gastos administrativos u honorarios; ésta debe ser acatada y 

respetada por el tribunal arbitral. 

H) En el proceso establecido por el Instituto Costarricense de Investigaciones Cientzj?cas 

(m), S.A. contra la CCSS, el tribunal arbitral resolvió acatar lo dispuesto por el acuerdo 

arbitral contenido en el contrato entre las partes; el cual determinaba cómo se debían cubrir los 

gastos del proceso. En el laudo arbitral, el tribunal expresó con respecto a este punto, lo 

siguiente : 

"Considerando V. Costas. De confomidad con el acuerdo arbitral "Los gastos administrativos 

producto del proceso arbib-aly los honorarios de los árbitros, ser& cancelados por partes iguales 

por las partes". En consecuencia, no ha lugar a condenar a la CCSS en el pago de ambas costas 

del proceso, como solicita la actora, resolvikndose entonces que con exclllslllSlón de los &ros 

tenidos en com'deraciíh en el acuerdo arbitral y habiendo resultado vencih parciaimente la 

institución demandd se impone condenarla únicamente en el pago de las costas personales 

causadas las d e s  sejijan prudencialmente conjimkmento en lo dispuesto por el páwqfo 3 del 

artínrlo 232 del Código Procesal Civil en el cinco por ciento de la condenatoricr " 869 

I) De forma similar al caso comentado anteriormente, en el proceso arbitral establecido por 

la sociedad Corporación Residencias Valle Gauthier del Pacz$co, S.A. contra Joan Demyen; el 

tribunal arbitral expresó lo siguiente, con relación a la condenatoria de costas: 

"Considerando XPZI: Costas. (...) se@n consta en el documento suscrito entre las partes el 2 de 

julio de 2004, denominado "Opción de Compra", se estabZece en su cláusula "S", lo siguiente: "El 

laudo correspondente deberá ser emitido de manera razonada y los costos del arbitraje 

comesponderá pagarbs a ambas partes en una proporcidn de un cincuenta por ciento cada ma, 

869 Laudo Arbitmi del Centro de Conciiiación y Arbitraje, de la Cámara de Comercio de Costa Rica (CCA); # 
CCA 05-AR-02-03-00; de las 9:30 horas del 1 noviembre del 2000. Caso del Insttuto Cost-cense de 
Investigaciones Clúlicas QCIC)), SA. contra la Cqja Costarricense del Seguro Social, CCSS. p.28. 



sin que el laudo puede dictar condenatoria en costas". La recíproca renuncia, anticipada; a una 

condenatoria en cosias, consentida por ambas partes al suscribir el convenio (...) no permite 

establecer excepciones, como lo pretende la sociedad actora El hecho de haber invocaab la seaora 

Deymen el procedimiento arbitral aún en el caso de haber tenido para ello justa causa, no permite 

acoger la pretensión de la sociedad actora, fomulaiz en este sentido.( ...) tampoco cabría una 

condenatoria a pagar costas debido a la renuncia general que se f o m l ó  al suscribir el convenio 

inicial. Más adelante i d c a  el tribunal arbitra1:"Por Tanto: (...) Se dicta este laudo sin 

condenatoria en costas personales ni procesales (...)"870 

J) En uno de los procesos arbitrales establecido por el consorcio Alterra Partners de Costa 

Rica, S.A. contra el Consejo Técnico de Aviación Civil (CETAC), se condenó a la parte vencida 

--el CETAC-- al pago de la totalidad de las costas personales y procesales. Estas últimas 

incluían el pago total de los honorarios del tribunal arbitral. El laudo arbitral estableció: 

"XYI. Costas. (...) observa la Procuraduria que conforme a la cláusula 23.3.9. del Contrato a% 

Gestibn Interesa& "las costas penonales se calcularán sobre con base en una s u m a f j h  por el 

tiempo prudencial que, en criterio del Tribunal Arbitral, cada parte dedicó al asunto, y no por las 

tarifas vigentes. LAS costas procesales lar estimará el Tribunal Arbitral de acuerdo con los autos 

del proceso ... " Cita en su respaMo los artículos 222 del Código Procesal Civil y 99 de la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ahinistrativa Encuentra el Tribunal que lleva razón 

la demanda En efecto, la necesidad de imponerlas a la Ahnistracibn resulta de su condicibn de 

vencida (...) Pero en cuanto a las personales, el propio Contrato de Gestión (...) establece un 

procedimiento de cálculo diferente del que rige para los demás procesos e n m c i b n  de la cuaníía 

En aplicación de este último, el Tribunal f j a  el monto de las costas personales estímando 

prudencialmente el tiempo invertido por la actora en la atencibn completa del proceso, en la suma 

de cuatro millones quinientos mil colones (...) Tocante a las costas procesales, sujijación depende 

del mérito de los autos, tal y cano seaala el Contrato (...)Por tal concepto, entonces, es del caso 

Laudo Arbitral del Centro de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara de Comercio de Costa Rica (CCA); # 
CCA 01-AR-01-01-05, de las 12:OO horas del 20 de octubre del 2005. Caso del Corporación Residencias del 
Valle Gauthier del Pacifico, SA.  contra Joan Demyen. pp.45-46. 



fijarlas co$onne el siguiente desglose (...)honorarios del Tribunal Arbitral $I 0. I85.00 (...) en 

total estas costas $24.428.34 (. . .) " 

No obstante lo dispuesto en el laudo citado, resulta que las partes habían pactado en el 

contrato principal, que los honorarios de los árbitros serían cancelados por partes iguales. La 

condenatoria que estableció el tribunal arbitral, obligando a la demandada al pago total de estos 

honorarios, fue impugnada en el recurso de nulidad contra el laudo. La Sala Primera, declaró 

con lugar el recurso en este aspecto, y anuló esa parte de la condenatoria.872 

K) En otro proceso arbitral interpuesto por la compañía Alterra Partners contra el CETAC, 

el tribunal arbitral volvió a condenar al CETAC al pago de la totalidad de los honorarios de los 

árbitros. Según constatamos anteriormente, el contrato entre las partes indicaba que este rubro 

debe cancelarse por partes iguales. Nos interesa citar la condenatoria hecha en esa ocasión, con 

el fin de examinar su cuantía. El tribunal arbitral resolvió: 

"H) Costas. (...) Visto que las costas se imponen al vencido por el mero hecho de serlo, cabe 

a h i t i r  el mego para que se condene al CETAC a pagar las costas personales y procesales del 

presente procem. Las personales se deben calcular con la tanfa de honorarios para procesos 

ordinarios sobre el monto de la condenatoria, Ea que al ser en abstracto, deberán ser liquid<rdos en 

ejecución del laudo.( ...) En cuanto a las costas procesales, la cortdenatona que se impone al 

CETAC implica el pago íntegro de los honoranos del Tribunal Arbitra4 que comesponden a la 

suma del ochenta y tres mil ciento m e n t a  y seis dólares con cuarenta y seis centavos; el pago de 

m' Laudo Arbitral del Centro Internacional de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara Costarricense- 
Norteamericana de Comercio (CICA-AMCHAM), #ARB 29-05, de las 12:15 horas del 2 de noviembre del 
2005. Caso de Aherra Partners Costa Rica, SA. contra el Consejo Técnico de Aviacih Civil, CETAC y El 
Estado. pp.65-67. V.  Por Tanto del laudo arbitral; pp.68-69. 
m2 Cfi. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.718, de las 1520 horas del 27 de setiembre del 
2006. La Sala resolvió: "XIII. c..) Este acuerdo, sobre elpago de los honorarios de los <irbitros, implica que 
se tmta de materia exchrida de arbitraje. El TribunnlArbitdno podía, vdidamente, pronunciarse sobre este 
tema, menos &, contrariando los términos del convenio suscrito entre las portes, el cuai con$gura la ley 
entre elas.(. ..) Al amparo de lo antes dicho, se conjgura la causal de nulidad prevista en el articulo 67 
inciso c) de la Ley RAC. XN: En mérito de las razones expuestas, se impone anular el laudo dictcrdo (...) en 
c u a ~ o  ordena a la parte demanda a cancelarle a la sociedad actora las sumas de: (...) 2) %10.185,000, por 
la totalidad de los honorarios de los integrantes del TribunalArbitnd '" 



los gastos del Centro Latinoamericano de Asuntos Empresariales, que uscienden a la suma de 

sesenta y cinco mil doscientos ochenta y seis &lares con noventa centavos, y el pago de honorarios 

de los peritos que se fijan en la suma de veinticuatro mil ddares. (...) "m 

L) Contrario a lo que las partes & los casos anteriores habian dispuesto previamente en sus 

contratos, en el siguiente caso las partes habían pactado -en el acuerdo arbitral-- que los 

honorarios del árbitro serían cubiertos por la perdedora. El proceso se  estableció por Urbmco 

S.A. contra SociedadLos Reyes, SA.; y el laudo arbitral estableció: 

"1 1.2. Tal y como establece el acuerdo arbitral cado parte asumirá los costos de su representación 

(honorarios de abogados, asesores y perito); y los honorarios del árbitro tal y como lo establece el 

contrato de Obras en su cláusula undécima correrán a cargo de la parte perdedora en este caso 

Urbasco S.A.; para lo cual a petición de Los Reyes S.A. deberá reintegrade el monto de depósito 

que esta hiciera en el Colegro Federado 

M) Con el fui de ejemplificar lo que puede sucederle a una parte que interpone una 

demanda arbitral cuantiosa, y la pierde, citaremos el siguiente caso. Nuevamente se trata de un 

conflicto entre la empresa AZterra y el CETAC. En esta ocasión, la demanda de Alterra fue 

declarada totalmente sin lugar: 

'%r Tunto: Se acoge la excepcidn de falta de derecho opuesta por b parte demandada y, en 

consecuencia se declara sin lugar Ea presente demanda en t& sus pretensiones. Se condena a 

Alterra a pagar las costas personales y procesales de este proceso, Pjbndose las persmales en la 

suma de ciento cincuenta y dos mil ciento dos dblares con cuarenta centavos y las procesales en la 

Laudo Arbitral del Centro Latinoamencano E m p r e s d  (CLAE); #CLAE 0001-05, de las 1500 horas del 2 
de noviembre del 2005. Caso dedterra Partners Costa Rica, SA. contra el Consejo Técnico de Aviación C i d ,  
CETAC. pp. 1 12-1 13. Al igual que en el proceso arbitral comentado anteriormente, la Sala Primera anuló el 
laudo en cuanto estableció que la totalidad de los honoranos arbitrales debían ser cancelados por el CETAC. 
Lo anterior, debido a que la cláusula arbitral pactada preveía que dicha suma debía cancelarse por partes 
iguales. Cfr. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, No.717, de las 15:lO horas del 27 de setiembre del 
2006. 
874 Laudo Arbitral del Centro de Resolución de Conflictos (CRC), del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos de Costa Rica. Del 14 de febrero de1 2000. Urbusco S.A. contra SociedadLos Reyes, SA. 



swna total de veinticuatro mil quinientos noventa y siete dólares con tres centavos. Contra el 

dictado del lauab se girarán los honurarios del Tribunal Arbitral. Ordbnese al Centro 

Latinoamericano Empresarial pagar las costas procesales tomando las sumas deposita& por la 

actora. " 875 

875 Laudo Arbitrai del Centro Latinoamericano Empresarial (CLAE); #CLAE 0002-05, de las 1 1  :O0 horas del 
30 de noviembre del 2005. Caso de Aterra Partners Costa Rica, S.A. contra el Consejo Técnico de Aviación 
Civil, CETAC. Árbitros: Lic. Fabio Arias Córdoba, Lic. Carlos Arguedas Rarnírez y Lic. Mario Pacheco Flores. 
pp.78-79. 



CONCLUSIONES DEL TÍTULO II. 

En el Título II de la presente investigación, se mostró cómo puede estudiarse la 

jurisprudencia arbitral. Se realizó un análisis casuístico de varios laudos arbitrales; a la luz de la 

doctrina dominante y la jurisprudencia judicial tradicional en cada tema escogido. Las 

conclusiones extraídas al finalizar este apartado, son las siguientes: 

1. A partir del desarrollo del proceso de arbitraje en nuestro país y su consecuente 

creación de lo que podemos llamar como "jurisprudencia arbitral", el método de estudio 

del derecho en este tipo de procesos, varió. 

2. El análisis casuistico de los pronunciamientos arbitrales, es el método que debe utilizar 

el estudioso del derecho, o el litigante, que desee adentrarse en el campo del arbitraje. 

La búsqueda y recopilación de laudos arbitrales; le permitirán tener una noción general 

de las tendencias de los árbitros, en cuanto a la resolución de temas jurídicos 

específicos. 

3. Se dio un paso del método "deductivo" --utilizado tradicionalmente, en el análisis del 

derecho-- a la implementación de un método "inductivo"; el cual es muy próximo al 

método de estudio que se utiliza en el Derecho del Common Law. 

4. En el arbitraje debe tomarse un caso específico, un caso "guía", o precedente, para 

obtener conclusiones y regías generales, a partir de lo resuelto en el laudo. Al contrario 

de lo que se realiza en el proceso judicial; en el cual se observan las reglas generales 

dispuestas en la jurisprudencia, para aplicarlas a los casos particulares. 

5. Los laudos arbitrales, deben necesariamente ponerse a disposición del público. Es 

sumamente importante la sistematización y apertura de la jurisprudencia arbitral. Se 



debe contar con la cooperación, de al menos los centros de arbitraje institucionales, para 

la creación de url centro de información jurisprudencial. 

6. Algunas "líneas novedosas" se evidencian en la resolución de varios temas jurídicos, 

por parte de los tribunales arbitrales. De cierto modo, algunos laudos han resuelto en 

forma un tanto distinta a la corriente tradicional, mantenida en la jurisprudencia judicial 

de la Sala Primera. 

7. Como ejemplos de temas jurídicos novedosos, desarrollados más ampliamente por la 

jurisprudencia arbitral -- o que son abarcados de forma distinta a la jurisprudencia 

judicial-- encontramos, entre otros: la pérdida del chance o pérdida de la oportunidad, el 

reconocimiento del daño moral objetivo en la persona jurídica, los vicios de la voluntad 

en los contratos, la culpa concurrente; y el cálculo de intereses retroactivos al fallo, en 

el caso de las obligaciones de valor. 

8. En algunos temas de Derecho, los tribunales arbitrales han mantenido una iínea similar 

a la desarrollada jurisprudencialrnente por los órganos judiciales. Como por ejemplo, en 

el caso de las causas del incumplimiento contractual, la aplicación de la excepción de 

contrato no cumplido y las causas eximentes de responsabilidad. 

9. Fue importante examinar el tema de la condena al pago de costas, en el procesote 

arbitraje. De esta f o m q  el lector pudo tener una idea general del alto costo de tramitar 

un proceso de esta naturaleza, y de la clase de gastos que deben cubrirse en este tipo de 

procedimientos. 

10. Con este análisis hemos comprobado que existe una jurisprudencia arbitral, que trata 

una gran diversidad de temas que no se agotan en los expuestos. 



11. La mayona de los laudos arbitrales actuales realizan un notable esfuerzo por dictar un 

fallo fundamentado, con exposición sobre la doctrina más reciente y novedosa, en 

cuanto a los temas tratados. Muchos de estos laudos, incluso comienzan a tener una 

línea similar en su exposición sobre algunos temas específicos. 



CONCLUSIONES GENERALES. 

Habiendo desarrollado por completo el presente trabajo de investigación, se han obtenido 

varias conclusiones interesantes acerca del proceso arbitral sustantivo. Podemos a fmar  que los 

objetivos de la elaboración de este trabajo se han cumplido. Las principales conclusiones 

derivadas del contenido de los títulos 1 y II de la presente tesis, son las siguientes: 

1. Se logró plantear la discusión de temas interesantes, como el papel tradicional de la 

Sala Primera, en la en la unificación de jurisprudencia judicial. Lo que permitió 

concluir que la jurisprudencia arbitral, a diferencia de la judicial, no ha presentado 

hasta el momento una uniformidad ni sistematización de nuestro país; siendo ésta una 

jurisprudencia difusa. 

2. La función & la Sala Primera & la Corte, en la resolución de los recursos de nulidad 

planteados contra los laudos arbitrales, también ha contribuido a este proceso de 

formación de una jurisprudencia arbitral costarricense. El que dicha Sala no acepte 

realizar un examen del fondo de los laudos arbitrales, propicia que estos queden 

subsistentes en sus criterios y aportes -tanto positivos como negativos-que realizan 

a la ciencia &l Derecho. 

3. Al examinar la causal de nulidad del laudo por violación del debido proceso, desde el 

punto de vista de la jurisprudencia constitucional y la posición de la Sala; nos damos 

cuenta que el concepto de "debido proceso" tiene varias acepciones que deben ser 

tomadas en cuenta, y no ignoradas, por la Sala Primera; en aras de realizar un examen 

adecuado a la causal prevista en la Ley RAC. 

4. Descubrimos que en nuestro ordenamiento no es posible, por el momento, plantear 

ninguna acción judicial de nulidad, contra posibles cláusulas arbitrale S abusivas. En 



cumplimiento estricto de los principios de autonomía del acuerdo arbitral, de 

competencia de los árbitros, y de la renuncia a la jurisdicción comigi, los tribunales 

judiciales han sido claros en desjudicializar al máximo los procesos arbitrales, y en no 

permitir que un asunto pactado para ser resuelto por la vía arbitral, sea discutido ante 

los jueces comunes. 

5. Todos estos temas del apartado general del proceso sustantivo arbitral, invitan a 

debatir; quedando interrogantes en el camino, pero abriendo las puertas para que 

inicie algún día la investigación más profunda de estos tópicos. La intención principal 

fue la de hacer un análisis critico de la forma en que se han venido resolviendo los 

recursos de nulidad contra los laudos arbitrales, y de los criterios empleados por la 

Sala Primera con este fin. Todo lo cual, incide directamente en la creación de una 

jurisprudencia arbitral. 

6. El Título 11 de la presente investigación, cumplió con el objetivo propuesto: hacer por 

primera vez, un manual para el estudiante, el litigante o el estudioso del derecho, que 

desea saber cómo han resuelto los tribunales arbitrales costarricenses diversos temas 

del Derecho civil y mercantil. 

7. Demostramos que hay una producción considerable de laudos arbitrales dignos de ser 

estudiados. Existe una amplia jurisprudencia arbitral, que aunque "difusa", puede 

estar al alcance de aquel litigante que desee enfrentarse a un tema particular. Los 

temas que se desprenden de la resolución de los casos sometidos diariamente a 

procesos arbítrales, no se agotan en los propuestos. 

8. En algunos temas de Derecho, los tribunales arbitrales han mantenido una línea 

similar a la desarrollada jurispmdencialmente por los órganos judiciales. En otros, es 

evidente su innovación y la utilización de principios internacionales del comercio, en 

la resolución novedosa de algunos temas de actualidad. 
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ANEXO #l 



Lista de laudos arbitrales estudiados para realizar el presente trabajo de investigaci~n*'~: 

Partes del p w s o  arbitral 

Alterra Partners Costa Rica, S.A. c/ 

Consejo Técnico de Aviación Civil. 

(CETAC) 

Alterra Partners Costa Rica, S.A. c/ 

Consejo Técnico de Aviación 

Civii. (CETAC) 

Alierra Partners Costa Rica, S.A. c/ 

Consejo Técnico de Aviación Civil. 

(CETAC) 

Alterra Partners Costa Rica, S.A. c/ 

Consejo Técnico de Aviación Civil. 

(CE TA C) 

Alterra Parhers Costa Rica, S.A. c/ 

Consejo Técnico de Aviación Civil 

(CETAC) 

Alterra Partners Costa Rica, S.A. G/ 

Consejo Técnico de Aviación Civii. 

(CETAC) 

Line P y G Italian, S.A. G/ Frio Club 

S.A. 

Hanzel Rodn'guez Vargas c/ 

Totalhelf  Costar Rica, S.A. 

Corporación Residencias V d e  

Gauthier del Pacífico, S. A. c/ Joan 
J 

Centro de 

Arbitraie* 

1) CLAE 

2) CRCP 

3) CRCP 

4) CICA-AMCHAM 

5) CLAE 

6) CCA 

7) CCA 

8) CCA 

9) CCA 

LOS la~dos ahitrales numerados en la lista como: 2, 3,6, y 18 no fueron citados en esta tesis, pero fueron 
estudiados como parte de la investigación preliminar reaiimda por la suscrita. 

Datos del Laudo 

(Fecha, Número, etc) 

CLAE #0001-05. 

15:OO horas del 2 de noviembre del 2005. 

ARB #O1 7-04 

ARB #O1 6-04. 

16: 15 horas del 31 de enero del 2005. 

ARB #29-05 

1 2 : 1 5 horas del 2 de noviembre dkl2005. 

CLAE #0002-05. 

1 1 :O0 horas del 30 de noviembre del 2005. 

10 :30 horas del 27 de enero del 2004. 

CCA #02-AR-02-0 1-05. 

15~00 horas del 26 de setiembre del 2005. 

CCA#27-AR-09-04. 

8:00 horas del 26 de setiembre del 2006. 

CCA #OI-AR-O 1-01-05 

12:OO horas del 20 de noviembre del 2005. 



I 1 18 de noviembre del 2005. 1 Urbanizaciones del Poniente A.R., 1 

Ruth Demyen 

Urbasco S.A. c/ Sociedad Los Reyes 

S.A. 

10) CFLA 

1 1 

I 1 Ltda. l 

14 de febrero del 2000. 

Ph-C Ingenieros Consultores S.A. c/ 11) CFIA 

I 1 10:OO horas del 2 de diciembre del 2005. 1 AsMtos Nacionales S.A. I 

ARB #15-02-05. 

1 1 

1 1 

13) CFIA 1 12:OO horas del 11 de noviembre del 2005. 1 Antílope S.A. c/ Inversiones J i m h z  

1 2) CFIA 1 ARB #135-12-04. 

l I 1 y Renzi S.A. I 

Municipalidad de Curridabat c/ 

14) CFIA 

15) CFIA 

17:35 horas del 27 de junio del 2002. 

1 1 

C/ Urbanizaciones y Lastrados S.A. y 

COMAS S.A. 

ARB #82-07-04 

14:OO horas del 15 de noviembre del 2005. 

ARB # 001-01 

16:30 horas del 21 de junio del 2002. 

Atrium Developments S.A. c/ 

Residencias del Caribe S.A. 

Quebradores H y E, S. A c/ 

Inversiones Juan León García. 

Grupo F d i a  Soto Viquez y Otros, 16) CFIA 

1 Resolución #11, de las 9:00 horas del 30 d (INDECA) c/ Castillo Country Club, e( 

ARB # 005-02. 

17) CFIA 

I I 1 S.A. (RECOPE) c/ Dragados y I 

ARB #112-10-04. 

18)TribunalAdHoc. 

I I 1 Construcciones S.A. I 

Ingenieros de Centroamérica Ltda. 

mayo del 2006. 

12:00horasdel16dejuliodel2002. 

S.A. 

Refinadora Costarricense de Petróleo 

I I 
19) CFIA 

20) CFIA 

21) CCA 

ARB # 008-02. 1 Agrupación de Empresas Manhall 

17:OO horas del 15 de marzo del 2004. 

#AR 04-02. 

12:OO horas del 13 de marzo del 2005. 

CCA#20AR-07-07-00 

1500 horas del 5 de setiembre del 2001. 

Asociados, S.A., P y P 

Construcciones, S.A. y Montajes 

Técnicos Escazú, S.A. c/ RECOPE. 

Daniel Sancho 62 Cia, S.A. c/ 

Inversiones Barbanza, S.A. 

Inversiones Mil Trescientos 

Veinticuatro, S.A c/ el Grupo 

Acrearsa, S.A. 



1 22) CCA ( CCA #15 AR07-08-02 ) E. Gutierrez y Asociados, Contadores 1 
/ 17: O0 horas del 1 de junio del 2003. 1 Públicos Autorizados *Hotel Fiesta I 

23) CCA 

1 julio del 2002. / S.R.L., e/ Saret de Costa Rica, S .A. 1 
24) Tribunal Ad Hoc 

l 1 

25) CICA-AMCHAM [ #05-0054-ARICICA. 1 Juan Carlos Castro G d e z  c/ 

CCA #O1 AR-01-01-01 

de Playa, S.A. 

Scott P a p a  Company, S.A. c/ Diario 

15: 00 horas del 22 de setiembre del 2001. 

Remisión del laudo a las partes el 12 de 

l 1 de 1988. ( Electricidad ICE c/ Kajima ( 

Express R Castro e Hijos, S.A. 

Compañía Hidroeléctrica Doña Julia 

26) Tribunal Ad Hoc 

1 0: 00 horas del 1 2 de jnbo del 2006. 

Remisión del laudo a las partes: 15 de abril 

27) CCA 

1 1 / ~ u t o c h c ,  S.A. contra Societé 1 

Condominios Torres de la Colina 

S.R.L. 

instituto Costanicense de 

b 

28) Tribunal Ad Hoc 

l ( Generale de Siweillanee Holding, l 

CCA# 07-AR-04-06-01. 

Corporation. 

Shell de Costa Rica, S.A. c/ Color 

10:OO horas del 5 de Julio del 2002. 

15: 00 horas de1 30 de abril del 200 1 

1 1 9:30 horas del 1 noviembre del 2000. 1 Investigacjones C h c a s ,  ICIC S.A. 1 

Visión, S.A. 

Disexport Internacional, S.A. y 

29) CCA 

I I 
30) CIADI 1 ARB #99/6. 1 Middle East Cement Shipping and 

CCA# 05-AR-02-03-00. 

S.A. (SGS). 

Instituto Costarricense de 

31) CIADI 

I I 1 Corporation d n i e  United Mexican 1 
32) CIADI 

12 de abd, del 20 02 

ARB #94/2. 

Handling C0,S.A. J Arab Republic 

of Egypt. 

Tradex Hellas S.A. cl Republic of 

1 

29deabnLde 1999, 

26 de enero del 2006. 

Albania. 

Intemational Thunderbird Gaming 



* Centros de Arbitraje, abreviaturas: 

= CRCP: Centro de Resolución de Conflictos en Materia de la Propiedad. 

= CRC, CFIA: Centro de Resolución de Conflictos, del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos. 

CCA: Centro de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara de Comercio de Costa 

Rica. 

CICA-AMCHAM: Centro Internacional de Conciliación y Arbitraje, de la Cámara 

Costarricense-Norteamericana de Comercio. 

CLAE: Centro Latinoamericano de Arbitraje Empresarial. 

CIADI: Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones. 
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ANEXO #2 

A) Estadística con base en el análisis de varias sentencias de la Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia, que han resuelto recursos de nulidad planteados contra laudos arbitrales: 

1. TOTAL de sentencias analizadas: 63 

2. Período: Años 2000 a 2007.~" 

3. Recursos de nulidad de laudo arbitral, declarados sin lugar: 42 

4. Recursos declarados con lugar: 14 

5. Recursos declarados parcialmente con lugar: 7 

B) Sentencias de la Sala Primera, tomadas en cuenta para la elaboración de la presente 

estadística: 

Datos al 14 de setiembre del año 2007. 


